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Presentación

Fontilles ocupa un bien ganado lugar en el corazón de todos los valencianos como institución 
modélica que ha sabido, a lo largo de estos cien años que celebramos, trasmitir desde aquí la 
llama de la solidaridad, desarrollando una labor importantísima a favor de los más necesitados, 
tanto en el ámbito de la medicina, como en el asistencial y social.

Fue una iniciativa pionera en su tiempo, para dar respuesta a una enfermedad que afectaba 
a muchas personas en nuestra tierra, la lepra. A esta tarea se dedico con tesón el Padre Jesuita 
Carlos Ferrís, contando con la ayuda y colaboración desde sus inicios de dos valencianos, Joa-
quín Ballester y el doctor Mauro Guillén. La apertura de la Colonia-Sanatorio San Francisco de 
Borja en 1909 significó un claro punto de inflexión en el tratamiento de ese grave problema, y 
Fontilles en poco tiempo se convirtió en un espacio de referencia, tanto a nivel nacional como 
internacional, en su tratamiento.

Tras un siglo largo e intenso de trabajo constante, Fontilles sigue en la actualidad prestando 
servicio a todos los necesitados, desde el bellísimo valle donde inició su andadura. Las personas 
que trabajan en la institución luchan hoy contra la lepra y las enfermedades ligadas a la pobreza 
en todas las partes del mundo, a través de numerosas iniciativas y proyectos de cooperación.

Otras personas en situaciones de desamparo y necesidad han encontrado también acogida en 
Fontilles, manteniéndose así vivo el espíritu que llevó hace cien años a su fundación.

La Generalitat trabaja codo con codo con Fontilles para conseguir esos grandes objetivos que 
compartimos, y esa colaboración ha supuesto un importante impulso para nuevos proyectos e 
iniciativas en ámbitos tan sensibles para nosotros como la lucha contra la exclusión social.

Ese afán por erradicar la marginación, que aún hoy en algunos ámbitos va asociada a la en-
fermedad,  es uno de los grandes ejes que ha guiado la labor de Fontilles. La atención integral 
que han recibido un gran número de personas desde su fundación constituye el mayor motivo 
de satisfacción para todos los que de una manera u otra, a lo largo de su fructífera historia, han 
hecho posible ese logro.

Ellos, los que han colaborado con entusiasmo para dar vida a Fontilles, son los grandes pro-
tagonistas de este centenario y a ellos va dirigido mi más cordial agradecimiento por su trabajo, 
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por su entrega y por su fe en un proyecto que sigue vivo y es referencia para tantas personas en 
el mundo.

Esta magnifica obra que el lector tiene entre sus manos pasa revista a ese siglo de Fontilles, 
a una larga y espléndida singladura con un gran número de protagonistas, algunos anónimos 
y otros bien conocidos. En las páginas que siguen se detalla de forma completa la historia de 
Fontilles. Una historia en la que aflora la dedicación, el amor y la generosidad, unos sentimientos 
solidarios que desde hace cien años han sido el motor de Fontilles y sus gentes. 

Espero que sean muchas las personas que a través de este libro conozcan aún mejor Fontilles 
y se animen a participar activamente en esta iniciativa solidaria que nos llena de orgullo a todos 
los valencianos.

Francisco Camps Ortiz

President	de	la	Generalitat
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Prólogo
Manuel	Revuelta	González,	S.	J.
Profesor emérito de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid

Fontilles es un nombre que rebasa la designación geográfica. El lugar se ha convertido en 
mensaje. En 1924 la Enciclopedia	Espasa lo definía así: «ameno y reducido valle al norte de 
la provincia de Alicante, hoy ya célebre en toda España y aun en el extranjero por haber dado 
albergue y nombre a la obra admirable de caridad heroica llamada Colonia Sanatorio San Fran-
cisco de Borja para leprosos». El sanatorio llevaba entonces quince años funcionando. Hoy ha 
cumplido los cien. Y su nombre ha acentuado aún más el significado del mensaje solidario que 
tuvo desde el principio. Cuidados	y	consuelos –el título que se ha dado a este libro– equivale a 
otros binomios con los que se ha querido expresar el significado de Fontilles: ciencia y caridad, 
medicina y religión. Fontilles ha venido a convertirse en evocación y concepto porque su institu-
ción, creada para luchar contra la lepra, significa solidaridad y compromiso para curar al enfermo 
con remedios médicos y confortarlo con humanidad y cercanía. 

Fontilles ha sido una colmena de colaboración abierta a todas las ayudas. Son cien años de his-
toria tejida con muchos mimbres a lo largo de situaciones muy distintas. Es, además, una historia 
única en su género. Aun dentro de las instituciones sanitarias, el hecho de ser una leprosería le 
otorga un carácter singular. De esta historia compleja y singular trata este libro conmemorativo 
del centenario. 

1. Una historia bien documentada que abre nuevas perspectivas

El libro se encuadra en un marco que sirve al mismo tiempo de introducción ambiental. Dos 
grandes especialistas, el historiador Feliciano Montero García, catedrático de la Universidad de 
Alcalá, y el doctor Ferran Martínez Navarro, director de la Escuela Nacional de Sanidad, nos in-
troducen en la situación social y sanitaria de España en la juntura de los siglos xix y xx. Fontilles 
fue una de las muchas obras sociales católicas que cobraron fuerte impulso a partir de la Rerum	
Novarum de León XIII. En una época de incuria oficial y de egoísmo individualista, las obras 
asistenciales, educativas y hospitalarias de inspiración cristiana brotaron por todos los rincones de 
España, en forma de escuelas populares, círculos católicos, asilos y hospitales. La salud pública en 
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España dejaba mucho que desear. No es extraño, por tanto, que la asistencia sanitaria suscitara la 
dedicación generosa de personas caritativas y atrajera los donativos de muchos bienhechores. 

Tras este doble pórtico, social y sanitario, se accede al núcleo de la obra que presentamos: la 
historia detallada y completa de Fontilles, de la que es autor el coordinador de toda la obra, el 
doctor Vicent Emmanuel Comes Iglesia, profesor de Florida Universitària de Valencia. Digamos, 
de entrada, que ha escrito una obra modélica en el género de la historia de una institución. La 
historia de Fontilles que nos brinda el doctor Comes es densa en su contenido, clara en la expo-
sición, imparcial en los criterios y ponderada en los juicios. 

El requisito para lograr estas cualidades se ha logrado con una documentación de primera 
mano, tan abundante como sorprendente. La primera sorpresa es comprobar la riqueza del 
archivo de Fontilles. Si se exceptúan los años de la Guerra Civil, da la impresión de que se han 
guardado en él todos los papeles que reflejan la vida, sostenimiento y avatares del sanatorio: 
las actas de las juntas de gobierno, las cartas, las cuentas, los diarios, los informes médicos, las 
noticias sueltas de toda clase. Las fuentes manuscritas se completan con la letra impresa de las 
publicaciones más variadas: revistas, diarios, folletos de propaganda y hojas sueltas. El sanatorio 
tuvo la suerte de contar desde sus orígenes con una revista propia, La	Lepra, nombre que pronto 
se cambió, con mucho acierto, por Fontilles. Esta revista obtuvo gran éxito en la propaganda y 
las limosnas que pretendía, pero además se convirtió, indirectamente, en una memoria histórica 
que conserva la frescura de los años fundacionales, las palabras y el recuerdo de los fundadores, 
la crónica de los sucesos a lo largo de los años, el reflejo de las ideas y mentalidades, la vida en 
fin y el espíritu de Fontilles. 

El autor ha utilizado estos ricos fondos del archivo de la institución como columna vertebral 
de su documentación, y los ha completado con los datos procedentes de otras fuentes externas, 
que ha consultado en archivos estatales, provinciales y locales, eclesiásticos y jesuíticos. Ha uti-
lizado también muchos recortes de la prensa nacional y local, que llenan lagunas (es el caso de 
la Revista	de	Gandía en los primeros años), y esclarecen las polémicas de cuestiones médicas o 
de trasfondo ideológico y anticlerical. Fontilles se convirtió enseguida en un tema de referencia 
nacional. Las revistas católicas de mayor difusión, como El	Mensajero	del	Sagrado	Corazón, ex-
tendieron su mensaje por toda España gracias a la pluma del P. Remigio Vilariño. En momentos 
importantes Fontilles aparecía en las páginas del Diario	de	Sesiones de las Cortes cuando los 
diputados y senadores discutían temas sanitarios, o en las páginas del Boletín	Oficial	de	Estado, 
cuando se dictaban medidas legislativas, unas veces favorables y otras hostiles, a tenor de los 
sucesivos regímenes políticos. 

El autor conoce todas estas fuentes, internas y externas, y las utiliza como soporte de sus 
afirmaciones. Las apretadas notas a pie de página son la mejor garantía de la seguridad de sus 
afirmaciones. Puede decirse que no hay afirmación que carezca de apoyo documental. De ese 
modo ha logrado una reconstrucción histórica, palmo a palmo y paso a paso, con fidelidad es-
crupulosa a las fuentes. 
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 De la pluralidad de fuentes utilizadas ha salido una historia de Fontilles corregida y aumen-
tada, si la comparamos con la que conocíamos hasta ahora. Nuestro autor ha escrutado todos los 
rincones de la historia centenaria del sanatorio, en la que ha corregido algunos tópicos o matiza-
do algunas versiones. Esta nueva historia del sanatorio mantiene los rasgos esenciales que nos 
transmitió su tradición gloriosa; pero su estampa queda ahora matizada, completada o retocada 
en detalles significativos. El imaginario de un Fontilles místico, iluminado desde criterios espi-
rituales, queda un tanto desmitificado, al confrontarse con la realidad de lo que fue su devenir 
centenario. Lo mismo podría decirse de las personas. El tono hagiográfico y edificante que se 
daba al fundador y a unos enfermos que parecían representar a todo el colectivo, queda diluido 
en beneficio de unos retratos al natural, que los hacen más cercanos a lo que realmente fueron 
y padecieron. La depresión que padece el animoso P. Ferrís en sus últimos años o las actitudes 
de protesta y rebeldía de no pocos enfermos, antes incluso de la proclamación de la República, 
encajan en las tensiones de una sociedad conflictiva. Fontilles era un valle paradisíaco en el que 
se procuraba ejercitar la caridad; pero fue también, en determinados momentos, un grito de 
disconformidad y rebeldía, un jirón aislado, pero no desprendido, de una España desgarrada.

2. Una historia cambiante en seis etapas

El autor ha distribuido el inmenso material de su documentación en seis etapas históricas, 
que ajustan la evolución del sanatorio a la cambiante historia política de España. 

La historia que se nos cuenta supera los cien años, pues el capítulo primero se ocupa de la 
prehistoria de Fontilles, un largo camino preparatorio, en el que, durante ocho años, de 1901 a 
1908, salta la chispa fundacional que se propaga como un incendio de entusiasmos, mientras se 
organiza la estructura jurídica del Patronato y su junta de gobierno, que encauza la administración 
y gestión de la institución, reúne el dinero, compra los terrenos, construye los primeros edificios 
y deja todo a punto para el funcionamiento de la leprosería. 

En 1909 comienzan propiamente los cien años de historia, que se reparten en cinco períodos. 
Los dos primeros corresponden a las dos últimas décadas del reinado de Alfonso XIII. Los pri-
meros siete años (1909-1916) describen «la primera organización del sanatorio», que empieza a 
funcionar con un primer reglamento, sin ninguna ayuda estatal. El disgusto de las primeras fugas 
se supera fácilmente con un estilo de caridad y cercanía, impronta de la casa, que se designó 
como el espíritu	de	Fontilles. Eran los tiempos de una lepra que parecía incurable, para la que 
sólo se aplicaban remedios paliativos y aislamiento total. 

Los años siguientes (1917-1930) se califican como una «etapa de consolidación». Y lo fue, en la 
economía, en el reconocimiento público, en las primeras subvenciones estatales y en las buenas 
relaciones con el gobierno de Primo de Rivera, que declaró a Fontilles sanatorio subvencionado y 
promovió la investigación estableciendo junto al hospital un instituto de leprología. Los métodos 
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curativos no avanzaron gran cosa, pues seguía utilizándose el aceite de chaulmoogra, aunque el 
uso de píldoras, lavados y otros remedios carísimos que aplicaba el curandero cubano Angelito 
despertaron, durante unos meses, la esperanza de curación en los enfermos; esperanza que se 
trocó en descontento y amargura cuando se prescindió de los servicios de aquel enfermero. La 
aparente tranquilidad de Fontilles se quebró con el advenimiento de la República. 

Los nueve años de la República y Guerra Civil (1931-1939) trajeron cambios profundos en 
la organización del sanatorio. El autor ha puesto mucho esmero en el relato de los hechos y la 
«expropiación republicana del Sanatorio». El cambio de régimen se dejó sentir allí desde los pri-
meros días. En el aislado Fontilles aparecieron las tensiones sociales de la España republicana, 
el recambio de valores y la sustitución de los dirigentes. Llama la atención que, en un estable-
cimiento sanitario, la imposición del nuevo ideario político se implantara con mayor urgencia 
que las mejoras médicas. Era explicable que el ambiente de libertad se notara en la derogación 
de las normas más rigurosas del reglamento, y que salieran los jesuitas, conforme al decreto de 
disolución de la Compañía. Menos comprensible era el modo en que se impusieron el anticle-
ricalismo y la secularización. Un anticlericalismo que se cebó en los símbolos religiosos, como 
la retirada de las imágenes y el derribo de la estatua del fundador, y se expresó en los insultos y 
menosprecios que forzaron la salida de las religiosas. Y una secularización que acabó excluyendo 
al Patronato, inspirado en la caridad cristiana y formado por seglares católicos. Las autoridades 
republicanas decretaron primero la intervención económica y administrativa del sanatorio, con 
el pretexto de mantener el orden alterado (mayo de 1932), y poco después, al comprobar que no 
podía aplicarse el decreto contra los jesuitas a unos bienes que no eran de la Compañía, ordena-
ron la incautación sin indemnización de todos los bienes del sanatorio y la disolución de la junta 
de gobierno (junio de 1932). La supresión e incautación era un atropello jurídico, contra el que 
se puso un pleito que no llegó a resolverse. El doctor Montañés, que antes de la República había 
sembrado el descontento entre los enfermos, fue nombrado director de la Leprosería Nacional. 
Pronto tuvo que afrontar la insubordinación de algunos inconformistas y aguantar huelgas y 
protestas por la mala comida. Hubo algunas expulsiones. No faltaron avances en la investigación 
y en la terapia, pero la inseguridad política y el déficit económico llevaron al sanatorio, antes in-
cluso de la guerra, a una situación deplorable, pues las diputaciones dejaron de pagar la pensión 
de 3,50 pesetas diarias de sus respectivos enfermos. Cuando Ballester pudo regresar al sanatorio 
lo encontró «hecho un desastre».

Los últimos setenta años del sanatorio (1939-2009) se desarrollan a lo largo de todo el régimen 
de Franco, la transición y el régimen democrático. El autor divide este largo período en dos eta-
pas, tomando como fechas divisorias no las que señalan el cambio político, sino los años 1958 y 
1959, a tenor de las transformaciones producidas en el mismo centro. 

La primera etapa dura casi dos décadas (1939-1957), coincidiendo con los años duros de la 
posguerra y los primeros años del avance económico. «Apoyo moral sin economía», lo titula el 
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autor. El péndulo histórico marcaba la hora de la restauración de las instituciones a la situación 
en que se hallaban antes de la República. El Patronato recuperó la propiedad y administración de 
Fontilles, y los jesuitas volvieron animando el espíritu con abundantes celebraciones religiosas 
e incluso reforzando la dirección bajo su mando con más intensidad que nunca. El régimen de 
Franco prodigaba alabanzas pero no daba dinero, por lo que el sanatorio, siempre agobiado por 
apuros económicos, recibía los mayores auxilios de las limosnas y los legados. En compensación, 
Fontilles alcanzaba fama popular; hasta sirvió de argumento para una novela y una película. 
Mayor importancia tenía su prestigio en el campo sanitario. El equipo médico, cada vez mejor 
preparado, aplicaba nuevas medicinas, como el Promín y otros medicamentos sulfónicos que 
en los años cincuenta empezaron a producir mejorías ostensibles en los enfermos y un número 
cada vez mayor de curaciones. El equipamiento de laboratorios y las investigaciones leprológicas 
aumentaban el prestigio. Pero lo más importante era que la lepra dejaba de ser una enfermedad 
incurable. 

Este hecho es el que determina la última etapa del sanatorio: «Transformación y apertura in-
ternacional (1958-2009)». El autor habla de un cambio radical que afectó al tratamiento médico 
y a la aplicación de las medicinas, y modificó el comportamiento social de unos enfermos de 
lepra que dejaban de serlo. Para una enfermedad que a finales del siglo xx se podía considerar 
del todo erradicada, no se requería ya el internamiento en sanatorios, sino el seguimiento en 
ambulatorios, la rehabilitación fisioterapéutica, la cirugía plástica y la rehabilitación social y 
laboral de los enfermos recuperables. El libro va mostrando los cambios graduales en la vida de 
Fontilles, donde actuaba un voluntariado temporal o permanente, mientras los jesuitas cedían el 
mando del sanatorio para centrarse en la dirección espiritual. Poco a poco el Fontilles enclaustra-
do y doliente iba dando paso a un Fontilles más abierto y festivo. En los años sesenta se abren 
talleres y lugares de ocio para los internos y llegan visitas y excursiones de toda España. En los 
años setenta los cambios del Concilio Vaticano II influyen en nuevas formas de espiritualidad. 
Bajo el régimen democrático, la economía mejora con la intervención del Instituto Nacional de 
Previsión, Insalud y otros recursos estatales. En los años ochenta se buscan soluciones de futuro 
abiertas a otros tipos de marginación distintos de la lepra. En los últimos años se ha potenciado 
la dimensión internacional, mediante la celebración de cursos para especialistas, ayudas a países 
de Asia, África y América Latina, donde la lepra sigue siendo un grave problema, y la formación 
de enfermeros para los países del tercer mundo. El sanatorio que, antes de inaugurarse, se había 
anunciado como nacional, y empezó a funcionar como regional, recuperó con el tiempo el timbre 
de nacional, para convertirse hoy, de hecho, en un centro de difusión internacional. 

El autor habla de una refundación de Fontilles. Hay una nueva hoja de ruta para enfilar el 
futuro. El espléndido recorrido histórico concluye con un epílogo que resume las líneas maes-
tras de raíces centenarias: la subsidiariedad que atiende los huecos que no cubren los poderes 
públicos, los cuidados médicos siempre atentos a los avances terapéuticos y a la investigación, 
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la dimensión pastoral y religiosa que alentó el espíritu de Fontilles, la apertura recíproca de la 
sociedad a los enfermos y de éstos a la sociedad, y la difusión de ayudas y enseñanzas a nivel 
internacional.

3. La semilla de los fundadores

La frondosa historia de Fontilles, que el autor ofrece en las seis etapas que hemos resumido, 
surgió, como muchas obras grandes, de una semilla pequeña. Todo empezó cuando el grito de un 
leproso interrumpió la conversación de dos amigos. El diálogo del predicador Carlos Ferrís y el 
abogado Joaquín Ballester ha adquirido colores de leyenda. Pero en aquel encuentro se encerraba, 
como en una semilla, lo que al cabo había de convertirse en una obra de cuidados y consuelos. 

Aquella conversación amistosa tenía un carácter fundante, porque expresaba la armonía de los 
dos fundadores, su decisión de buscar un remedio contra la terrible enfermedad, el esbozo de un 
plan de acción realista, el entusiasmo para buscar colaboradores, la decisión, en fin, de organizar 
una obra de caridad estable para remediar un mal que todos lamentaban y nadie remediaba. Cada 
uno representaba la cara distinta de una misma moneda, las facetas del mismo ideal cristiano. 
Ferrís entró en la Compañía de Jesús siendo un sacerdote fervoroso y social; era un valenciano 
de pies a cabeza que despertaba entusiasmo en sus sermones, como los que estaba predicando a 
mediados de diciembre de 1901 en Tormos, el pueblo de su amigo. Detrás de él estaba la fuerza 
del sacerdocio y el influjo de la Compañía de Jesús. 

El abogado Ballester era un joven seglar, rico y generoso, tocado también por las inquietudes 
del catolicismo social, colaborador del sindicalismo agrario con sus cajas de ahorro y sus servi-
cios a los campesinos pobres. Representaba a una elite conservadora que, al estilo paternalista 
de la época, procuraba elevar la condición moral y económica de los sectores más necesitados. 
La compenetración del jesuita y el abogado fue perfecta. El fin era fundar un sanatorio para 
enfermos de lepra, y los medios, buscar toda clase de apoyos materiales y morales, organizando 
para ello la institución conveniente. El éxito fue rápido y rotundo, como nos cuenta el autor de 
esta historia. El religioso y el seglar se dividieron los campos de acción. Ferrís atendía a la parte 
espiritual del proyecto, a su finalidad caritativa y religiosa, a la propaganda de la idea a través 
de obispos, compañeros y escritores religiosos. Ballester atendía a la parte económica, material 
y jurídica, implicando a sus amistades y cargando con la responsabilidad de la contabilidad, las 
compras, los edificios y los pagos. 

En el libro no se cuenta la vida de los dos fundadores (existen biografías de cada uno de ellos); 
pero a lo largo de sus páginas aparecen dos realidades muy relacionadas con su condición de 
fundadores: la dedicación personal y la creación de redes de colaboradores. En primer lugar, 
queda clara la intensidad, continuidad y variedad de sus actividades a favor de Fontilles. Ferrís, 
por ejemplo, atrae limosnas y promueve la propaganda, para la que logra los buenos fichajes del 
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P. Solá, que le escribe Caridad	heroica, y del P. Vilariño, que hizo furor con las Cartas	de	otro	
mundo.	Pero además, asiste a las juntas del Instituto Médico Valenciano, visita en 1908 al minis-
tro de Gobernación, que autoriza la creación del sanatorio, y al de Hacienda, en 1912, para que 
le concediera una subvención, planifica el ajardinamiento, sufre el desengaño que le produce 
Angelito y más todavía el desvío de algunos grupos, visita en febrero de 1924 a Primo de Rivera, 
al que presenta una memoria, y muere en octubre de aquel año, un tanto desengañado, aunque 
con la aureola de fundador. 

Ballester, por su parte, derrocha una fidelidad asombrosa en puestos de gobierno, como vocal, 
tesorero, presidente o administrador. Su dedicación a la obra es tan grande que todos le identi-
fican con ella. Él es el que la representa en los días amargos de la República, y el que recibe las 
odiosidades de los descontentos. Cuando se recuperó el sanatorio, don Joaquín, anciano y un tanto 
decepcionado, se repliega a puestos secundarios, pero manteniendo el recuerdo de su amigo y el 
cariño a la obra, a la que dejó toda su herencia. 

En el libro aparece la capacidad de los dos fundadores para suscitar colaboradores y amigos 
de su obra. A ello se debe que, junto a los fundadores, aparece una lista interminable de nombres 
vinculados a Fontilles. Pertenecen a grupos muy variados: los patronos y dirigentes de las juntas, 
los administradores, los obispos, sacerdotes y jesuitas, las abnegadas religiosas franciscanas de 
la Inmaculada, los escritores y periodistas, todo el plantel de médicos e investigadores, cada vez 
más numerosos y especializados, enfermeros y colaboradores, bienhechores insignes y limos-
neros anónimos. Si cediéramos a la tentación de nombrar a los más famosos o a los más meri-
torios saldría una lista interminable, que el lector encontrará en la lectura del libro. La semilla 
fundacional se convirtió, desde el principio en una colmena de solidaridad, en un movimiento 
de colaboraciones generosas.

4. El Patronato dueño y gobernante

La coordinación del religioso y el seglar constituye, desde el principio, un elemento esencial 
en la historia de Fontilles, pues el uno representa a la Compañía de Jesús, y el otro al Patronato 
de seglares y a su junta de gobierno. El Patronato y la Compañía han sido las dos ruedas que 
han movido la máquina de Fontilles, aunque con funciones distintas. El Patronato es el titular, 
dueño y gobernante del Sanatorio. La Compañía colaboró, desde el principio, en la dirección y 
en la pastoral. Esta diversidad de funciones, muy clara bajo el punto de vista jurídico, ha tenido 
aplicaciones variables a lo largo de la historia y ha suscitado, en determinados momentos, situa-
ciones de competencia.

Los dos fundadores actuaron con rapidez, entusiasmo y eficacia. Con clarividencia impulsaron 
un proceso colectivo de reflexión. Lo primero que hicieron fue erigir una asociación o Patronato 
con todos los poderes para llevar a cabo la iniciativa. La Comisión organizadora (22 de abril de 
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1902) aprobó unos estatutos, que establecían un Patronato director y administrador por medio 
de una junta de gobierno (17 mayo). El 22 de abril de 1903 se realizó la primera reunión constitu-
yente del Patronato, con la elección de los directivos de la junta general y de la junta de gobierno. 
En adelante, las juntas generales y de gobierno dirigen todo el proceso fundacional, aprueban el 
reglamento (25 de abril de 1909), deciden las obras, solicitan el destino de jesuitas y religiosas, 
admiten funcionarios y enfermos, establecen criterios y se relacionan con los poderes públicos. 
En el libro aparece, desde el principio, el protagonismo del Patronato, que era el titular del capital 
que se formó con las aportaciones de los patronos, las limosnas de numerosos bienhechores y 
los legados, algunos muy sustanciosos, como la masía del doctor Manuel Zuriaga en Caudiel, el 
donativo de la duquesa de Prim y la herencia de Ballester. 

El Patronado era una asociación confesional y privada, dos caracteres que en todo momento 
defendía con denuedo. Por eso procuró siempre que el sanatorio funcionara bajo la inspiración 
de los principios católicos. Al mismo tiempo procuró defender la independencia del sanatorio y la 
libertad en la admisión o despido de los enfermos, frente al intervencionismo de los organismos 
oficiales, como las diputaciones que pagaban pensiones, o el Estado que, desde 1917, comenzó 
a dar subvenciones, por las que exigía determinados controles. Estos pulsos entre el Patronato 
privado y los organismos oficiales, en los que se discutía sobre la independencia del primero y el 
intervencionismo de los segundos, eran un reflejo de las dos fuentes de ingresos que sostenían 
la economía del sanatorio: las aportaciones voluntarias procedentes de la caridad, y las subven-
ciones de los organismos oficiales.

5. La Compañía de Jesús, colaboradora en una obra hospitalaria

La vinculación de Fontilles con la Compañía ha causado extrañeza por el hecho de no ser 
una orden hospitalaria. Sin embargo, Ignacio y sus compañeros, antes de fundar la Compañía, 
se albergaban en hospitales y servían a los enfermos, y en la «fórmula del Instituto», presentada 
al papa Paulo III en 1540, se menciona, entre los ministerios de aquellos sacerdotes, «servir con 
obras de caridad a los presos de las cárceles y a los enfermos de los hospitales». En realidad, 
la Compañía es una orden abierta a todos los ministerios, «donde se espera mayor servicio de 
Dios y ayuda de las ánimas». No se fundó con una finalidad específica, como la hospitalidad o la 
enseñanza, sino que se dedicó a los ministerios que parecían más eficaces y más desatendidos. 
Por eso, aunque la enseñanza de la juventud no se menciona expresamente en las bulas funda-
cionales, los jesuitas se dedicaron a ella ya en tiempo de san Ignacio, cuando se comprendió la 
importancia de los colegios para la sociedad y para la Iglesia. 

El ministerio de los enfermos, en los hospitales, en las cárceles y con marginados fue un tra-
bajo habitual entre los jesuitas de la antigua Compañía de los siglos xvi al xviii, que promovieron 
la fundación de muchas instituciones y cofradías de caridad. Esta tradición se mantuvo en la 
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Compañía restaurada de los siglos xix y xx, aunque no como ministerio prioritario; pero siempre 
existió la disposición de atender a las instituciones sanitarias cuando lo exigía el servicio a Dios 
y al prójimo. Precisamente durante la gestación del sanatorio de Fontilles la provincia jesuítica 
de Aragón, que atendía a la misión de Filipinas, se encargó de la leprosería de la isla de Culión, 
donde vivían miles de enfermos en situación lamentable. Un compañero del P. Ferrís, el P. Felipe 
Millán, se dedicó al cuidado de los leprosos de Culión desde que llegó en 1915 hasta su muerte 
en 1926. En 1930 los jesuitas tenían a su cargo 13 leproserías repartidas por todo el mundo en 
las que atendían a 8.600 enfermos, especialmente en las misiones. Fontilles era la única que 
tenían en Europa. Era una institución singular, pero perfectamente compatible con la tradición 
apostólica de la Compañía. 

La vinculación de Fontilles con la Compañía se ajusta al modelo que, en aquel tiempo, se estaba 
aplicando a las instituciones, obras y asociaciones formadas por y para los seglares católicos. El 
modelo se aplicó principalmente en las instituciones de carácter social, como eran los círculos 
católicos de obreros. La norma establecida en la última Congregación General (1892) era que 
«nunca debemos encargarnos de la administración temporal y económica de tales asociaciones, 
y que en la misma dirección espiritual se evite todo pretexto de queja de que nos mezclamos en 
negocios y tramas políticas». Esta fue la norma que el P. Antonio Vicent y sus imitadores siguieron 
en los numerosos patronatos, círculos y escuelas de obreros que fundaron en muchas ciudades y 
pueblos de España. En esas instituciones los jesuitas eran consiliarios, pero nunca ejercieron la 
autoridad suprema. Eran colaboradores con influencias determinantes, dado su prestigio moral, 
pero no eran dueños ni propietarios de aquellas instituciones, y si ejercían funciones directivas 
lo hacían como delegados de la corporación o patronato seglar. A diferencia de los colegios, cuyos 
edificios y bienes eran propiedad de la Compañía, y en los que trabajaban y residían comunidades 
numerosas, las instituciones sociales, educativas o caritativas, aun las fundadas por jesuitas, sólo 
les estaban vinculadas por la inspiración de su ideario y por la orientación espiritual y moral de 
aquellos centros. La Compañía aceptaba la fundación y orientación de aquellas obras cuando 
veía que merecían la pena bajo el punto de vista espiritual y social. 

Así se explica la facilidad con que los superiores de la Compañía aprobaron desde el principio, 
sin la menor dificultad, la colaboración en Fontilles. El artículo 3º de los estatutos de 1909 decía 
que «en virtud de un acuerdo de la Junta General de Patronos, la de Gobierno ha contratado con 
los padres de la Compañía de Jesús y con las Hermanas Terciarias de San Francisco, la dirección 
inmediata del Sanatorio y los servicios espirituales y corporales de los enfermos, estando estos 
últimos a cargo de las Hermanas, y los primeros, esto es la dirección y servicios espirituales, al 
cuidado de los Padres». Los jesuitas, empezando por el provincial de Aragón, aceptaron gustosos 
aquella colaboración porque estaban convencidos de la necesidad de una leprosería en la región, 
y porque creyeron que merecía la pena el trabajo espiritual que podía hacerse desde ella. Tenían, 
además, plena confianza en el P. Ferrís, hombre de virtud y prestigio. Prueba de ello es que el P. 
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Vicent había intentado que el provincial destinara en exclusiva a su amigo Ferrís a la dirección 
espiritual de sus círculos. 

Aunque resulte paradójico, puede decirse que Fontilles era y no era de la Compañía. Lo era, por 
el servicio continuo de los jesuitas al sanatorio y por la simpatía que siempre mostraron a una 
obra que consideraban suya. Fontilles era un buen argumento para demostrar que los jesuitas, 
acusados de atender sólo a los ricos, se dedicaban también a los más pobres, incluso a los margi-
nados por la lepra. En un folleto de propaganda publicado en vísperas de la supresión de 1931 
se dedica un apartado a Fontilles como una obra de caridad dentro de las obras benéfico-sociales 
de los jesuitas. El equívoco de una obra que era y no era de la Compañía despistó también a sus 
enemigos, que se equivocaron cuando quisieron incautarse de los bienes del sanatorio, bajo el 
falso supuesto de que eran de la Compañía.

En el libro se ofrecen muchos datos sobre la presencia y acción de los jesuitas en Fontilles. La 
documentación de los archivos de la Compañía en los primeros años del sanatorio es escasa, por 
tratarse no de una casa propia, sino de una obra de colaboración e inspiración. Sin embargo, el 
autor ha encontrado otras fuentes en el archivo del sanatorio y en el de la curia de la Provincia 
de Aragón, donde hay mucha información a partir de la Guerra Civil. Los jesuitas que residían en 
Fontilles formaban una comunidad pequeña (de dos a seis miembros), pero influían mucho en las 
decisiones y directrices. Su influencia adquiere intensidades variables, según las circunstancias. 
En los primeros años la impronta de Ferrís y sus compañeros fue decisiva. Durante la República 
vino la expulsión de los padres, marcada por una revancha dolorosa. El retorno no fue fácil, pues 
la mayoría de los enfermos seguían siendo izquierdistas que esperaban el triunfo de los suyos; 
pero, a pesar del escarmiento sufrido, los jesuitas retomaron el sanatorio con una vinculación 
más estrecha y comprometida. A partir de los años 40 Fontilles se convirtió en un lugar de retiro 
espiritual, donde se celebraban tandas de ejercicios y los padres tercerones de Gandia trataban 
con los enfermos cuando hacían la prueba de hospital. San Alberto Hurtado pasó en 1947 por el 
sanatorio buscando, como muchos visitantes, un aliento espiritual. Creció, pues, el afecto de la 
Compañía a Fontilles; y creció también el ejercicio del mando. En el libro se estudia con detalle 
el disgusto que el «absolutismo» del P. director Romañá (1953-1957) producía en el Patronato, 
en los médicos y en algunos jesuitas. 

Esta preeminencia de los jesuitas en la dirección del centro fue cediendo cada vez más a partir 
de los años setenta, a medida que crecía la complejidad de los servicios médicos y se imponía 
la reorientación de la pastoral en un mundo cada vez más secularizado. En 1999 las funciones 
directivas y administrativas quedaron exclusivamente en manos del gerente seglar, bajo las 
directrices de la junta de gobierno; desde entonces el P. director de Fontilles puede centrar su 
trabajo, con la ayuda de sus compañeros jesuitas, en la atención religiosa y espiritual de todos 
los residentes y visitantes del sanatorio. 

Las Hermanas Franciscanas de la Inmaculada, que en los años sesenta formaban una co-
munidad de 25 religiosas, experimentaron una situación parecida en los últimos años, ante la 
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disminución de vocaciones y el aumento del personal seglar. La historiadora Purificación Simón 
Perla nos ha contado la sencilla historia de estas Hermanas que, con su trabajo callado y cercanía 
cariñosa, han sido el alma femenina de Fontilles. 

Desde el P. Carlos Ferrís hasta el P. Antonio Guillén, su sucesor actual, han sido muchos los 
jesuitas que, en diversos cargos, han ofrecido lo mejor de sí mismos al servicio de los enfermos 
de Fontilles. El recuerdo de sus nombres podría resumirse en el beato Pablo Bori, mártir de la fe, 
que fue asesinado en Valencia el 29 de septiembre de 1936. Ellos representan la colaboración de 
la Compañía en una obra a la que sirvió con fidelidad y entusiasmo como cosa propia, aunque no 
era suya. Cuando llegue el día en que los cambios inexorables aconsejen su retirada, la Compañía 
podrá hacerlo con la satisfacción del deber cumplido.

6. La microsociedad de Fontilles

Hemos mencionado las dos instituciones que, a modo de ruedas, han hecho caminar durante 
cien años al sanatorio. Más importantes que las instituciones son las personas que, como indivi-
duos y como grupo, quedaron enroladas en aquel gran movimiento de solidaridad. El autor alude 
a la «microsociedad» de Fontilles. En el ameno valle, antes solitario, se fueron construyendo poco 
a poco pabellones y edificios hasta formar un caserío salteado por el campo en armonía con la 
naturaleza. El muro que cercaba la propiedad acentuaba la singularidad del grupo humano que 
habitaba el poblado. Era una sociedad pequeña, una polis en miniatura; aislada, durante largos 
años, para evitar el contagio que se atribuía a la terrible enfermedad; pero al mismo tiempo 
relacionada, inevitablemente, con el mundo exterior, del que llegaban visitas, limosnas, ideas y 
noticias de toda clase, capaces de producir las reacciones más diversas. 

A lo largo del libro se analiza la situación y problemática de aquella «microsociedad», desde los 
raseros de distintas épocas. Se nos ofrecen, por ejemplo, los datos demográficos de los residentes 
en Fontilles, distinguiendo sus divisiones estamentales, propias de una sociedad jerarquizada. 
El organigrama de 1921 presenta ya un esquema que va a perdurar en sus trazos esenciales. Los 
residentes se dividen en dos grupos: enfermos y personal a su servicio. Había 110 enfermos (72 
hombres y 38 mujeres). El personal sano se distribuía de esta manera: dos jesuitas (director espiri-
tual y hermano coadjutor), nueve religiosas, 14 empleadas, un administrador (Celestino Mengual), 
dos médicos (el director Mauro Guillén Comín y el subdirector, que venía del pueblo de Laguar), un 
practicante, siete empleados en tareas agrícolas, un panadero, un chofer y un mecánico. En total, 
39 personas. Llama la atención la escasez del personal médico. Eran sólo dos, que no residían en 
el sanatorio. Ellos y el practicante recibían los mayores sueldos (3.000 pesetas al año); los jesuitas 
y las monjas recibían cada uno 720 pesetas al año, además de casa y comida. Estas cifras y dedica-
ciones variaron significativamente a medida que pasaban los años y cambiaban las circunstancias 
de la enfermedad, los avances médicos y otros cambios estructurales y ambientales. 
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En el libro se ofrecen datos significativos de esta demografía cambiante, y además se apuntan 
rasgos muy interesantes sobre los comportamientos y mentalidades de los principales componen-
tes de aquella «microsociedad», que eran, principalmente, los enfermos y los médicos. Sin entrar 
en detalles, bastará recordar los trazos psicosociológicos que el autor apunta en el colectivo de los 
enfermos. De todo había entre ellos, como en toda sociedad humana: hubo personas de calidad 
humana y religiosa, que encontraron en la resignación cristiana un motivo de sublimación; y 
hubo también muchas personas inconformistas, impermeables al espíritu	de	Fontilles, que no 
aguantaban el orden reglamentario y mostraban su disgusto mediante fugas, huelgas, protestas 
y acciones levantiscas. El colectivo médico y sanitario fue creciendo en número e influencia, 
hasta convertirse, en la actualidad, en el factor que dirige Fontilles a nuevos derroteros cargados 
de futuro.

* * * * * 

La historia centenaria de Fontilles nos ayuda a entender su identidad. El sanatorio ha sido un 
admirable ejemplo de adaptación a las exigencias de los tiempos. La razón del éxito está, segu-
ramente, en la persistencia del viejo espíritu que juntó los cuidados médicos con los consuelos 
humanos. El doctor Pablo Montañés, el médico republicano que instigó el descontento de los 
internos y dirigió el sanatorio durante la República, escribió, en 1934, estas palabras, cuando pa-
deció de cerca las dificultades que antes habían sufrido sus predecesores: «Yo no sé si dentro de 
cincuenta años serán republicanos, jesuitas o comunistas quienes regenten Fontilles. Me da igual. 
Serán unos hombres abnegados, heroicos, que merecerán todo el respeto y toda la ayuda». La 
frase se presta a varias interpretaciones. Se reconocía al menos abnegación y heroísmo a quienes 
llevaban adelante aquella obra, y se pedía para ellos respeto y ayuda. El futuro del sanatorio se 
hacía depender de unos dirigentes animados por los nobles ideales que motivaron a los que les 
precedieron. Es lo que, salvando tiempos y distancias, se llamaba el espíritu	de	Fontilles.
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Introducción
Vicent	Emmanuel	Comes	Iglesia

Abordar la historia de una institución centenaria tiene para el historiador el interés de la 
extensa perspectiva temporal, lo que le permite comprobar mejor las claves o factores que han 
posibilitado a una entidad sobrevivir a las diferentes coyunturas históricas. Si, además, se trata 
de una entidad de carácter singular en España que ha acompañado hasta el final en este país el 
ciclo de una enfermedad muy especial como la lepra, el interés por descubrir los pilares que la 
han sostenido queda doblemente justificado. Desvelar esas claves y comprobar su posible origi-
nalidad fue el atractivo intelectual que principalmente me llevó a aceptar el ofrecimiento, hace 
ahora cuatro años, de quien entonces era el presidente de la Asociación Fontilles, José Luis Soto 
Ros de Ursinos, fallecido al poco tiempo. Después, sumergirme por completo durante muchas 
horas en el rico archivo del Sanatorio, con documentos y correspondencia en gran parte inéditos, 
ha sido un disfrute que sólo en contadas ocasiones encuentran los historiadores como privile-
giada recompensa. Vaya, pues, por delante mi gratitud a la citada Asociación por la oportunidad 
que me ha dado.

Tres objetivos me planteé tras las primeras indagaciones y lecturas.

En primer lugar, completar la historia de los cien años de Fontilles. Quedó pronto en evidencia 
que la preparación (1901-1908) y los primeros años de la institución (1909-1924) habían sido 
contados una y otra vez por sus protagonistas de forma fragmentaria en numerosos artículos, 
entremezclando las anécdotas con datos de innegable valor histórico. Prácticamente, no rebasaban 
1924, año del fallecimiento del jesuita P. Carlos Ferrís Vila, principal impulsor de Fontilles, pues 
en torno a su figura se relataban los obstáculos y progresos de la construcción del Sanatorio y 
su posterior vida interna. Más recientemente, con un enfoque bien distinto y contando con una 
limitada documentación, los trabajos de dos estudiosos sobre el Sanatorio –Josep Bernabeu Mes-
tre y Teresa Ballester Artigues– han revisado los primeros treinta años y, a lo sumo, han hecho 
una incursión en los tres primeros años republicanos. Eso ha sido todo lo publicado y conocido 
hasta ahora sobre Fontilles. Estaba, por tanto, justificado nuestro propósito de completar la his-
toria de los cien años poniendo especial atención a los años de la Dictadura de Primo de Rivera, 
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la República, el franquismo y los treinta años de democracia actual: es decir, convenía analizar 
y conocer los últimos ochenta años del Sanatorio, en absoluto intrascendentes en la evolución 
histórica de la institución.

El segundo era elaborar un trabajo con criterios y metodología histórica que mereciera ser 
aceptado por la comunidad científica. Y ello en un doble sentido. Por un lado, corregir o comple-
tar lo ya publicado, pues –como queda apuntado– en muchos casos los autores habían sido los 
propios protagonistas o personas cercanas a ellos que escribieron, lógicamente, con criterios y 
objetivos ajenos a la historiografía actual. Un propósito ejemplarizante para los lectores les guiaba 
por encima de todo, y su mérito fue cumplirlo adecuadamente para la época en que escribían. 
Pero el lector actual tiene una sensibilidad histórica bien distinta y exige una interpretación más 
pegada a los datos empíricos y atenta a las circunstancias concretas. Por otro lado, vinculado a 
lo anterior, cada etapa de Fontilles se explica y entiende mejor cuando se enmarca en el período 
histórico correspondiente, puesto que las diversas vicisitudes de la institución aparecen trabadas 
con el contexto político, médico-sanitario, religioso, social, etc. Sin duda, lo que decimos no deja de 
ser una obviedad para cualquier estudio riguroso, si bien se echa en falta en los relatos y artículos 
disponibles sobre Fontilles. Era una carencia que hemos tratado de suplir en nuestro trabajo con 
referencias a los distintos gobiernos y a sus pobres políticas de salud pública, con observaciones 
sobre el atraso de la medicina española respecto de Europa y con alusiones a determinadas tensio-
nes sociales, tres aspectos, entre otros, que han incidido directamente en el devenir de Fontilles. 
La imagen de un Sanatorio que está enclavado fuera de la sociedad pero no separado de lo que 
ocurre en ésta, creemos que refleja mejor la realidad histórica de lo que ha sido Fontilles.

En tercer lugar, ampliar el conocimiento sobre los diferentes planos que constituían la polié-
drica vida interna de Fontilles. Ciertamente, poseíamos abundante información sobre los dos 
personajes más destacados –el mencionado P. Ferrís y Joaquín Ballester Lloret–, pero carecíamos 
de estudios sistemáticos de aspectos tan importantes en el Sanatorio como su organización ad-
ministrativa, las coyunturas económicas atravesadas, el papel de los médicos y su tarea sanitaria 
e investigadora, la pastoral interna de los padres jesuitas, la presencia y funciones de la comuni-
dad de Hermanas Franciscanas de la Inmaculada, la importancia y funciones del voluntariado 
residente, la relevancia de la revista y otros instrumentos de proyección externa, los mecanismos 
generados para implicar a la sociedad religiosa y civil con el Sanatorio, etc. Si la importancia de 
estos aspectos para una visión completa de la institución resulta indiscutible, debían ser estu-
diados además en su carácter dinámico para presentar su evolución a lo largo de los cien años. 
Al final, cuando todas esas dimensiones quedan bien articuladas, Fontilles aparece como una 
obra fundamentalmente colectiva, sin que quede desmerecido el destacado protagonismo que 
algunos, ciertamente, tuvieron en su desarrollo. 

Para cumplir esos tres iniciales objetivos, he contado sobre todo con diferentes fuentes archi-
vísticas de indudable valor, y en menor medida con la reducida bibliografía existente. Hay que 
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destacar, en primer lugar, el rico fondo documental conservado en el Sanatorio, que ha superado 
en bastante buen estado los diferentes avatares históricos. Aunque desordenado y sin catalogar 
–labor que se han propuesto emprender de inmediato los órganos de la Asociación–, en el Ar-
chivo de Fontilles (AF) me ha sido posible consultar centenares de cartas y documentos inéditos 
hasta ahora, que me han aportado luz sobre asuntos y períodos decisivos de la institución. En el 
presente trabajo, y hasta que sea catalogado definitivamente el AF, la documentación consultada 
queda identificada provisionalmente (fecha, autor y destinatario, en el caso de la correspondencia) 
al objeto de que pueda ser localizada y contrastada por los futuros historiadores interesados en 
cualquier cuestión. Conviene advertir, no obstante, que tan sólo parcialmente se han trabajado 
las fichas médicas de más de un millar de enfermos guardadas en el AF, tarea que dejamos pen-
diente para sociólogos e historiadores de la medicina.

Por la continuada y relevante presencia de los padres jesuitas, los archivos de la Compañía 
de Jesús tenían un especial valor para mi estudio. En este sentido, los informes enviados perió-
dicamente por los padres provinciales de las provincias jesuíticas de Aragón y Tarraconense al 
prepósito general han sido consultados en Roma en el Archivum Romanum S. I. (ARSI). Por el 
carácter generalista de dichos informes, las referencias a Fontilles aparecen de modo ocasional y 
breve, salvo algún documento aislado de mayor extensión. De cualquier forma, la documentación 
confirma, entre otros aspectos, la temprana atención y seguimiento que la Compañía hizo de la 
iniciativa de uno de sus miembros, el P. Carlos Ferrís. Mayor interés para nuestro propósito ha 
tenido el Archivo de la Curia Provincial de la Compañía (ACP) en Valencia, con abundante co-
rrespondencia entre los directores y padres jesuitas de Fontilles y el respectivo padre provincial. 
Por la índole privada –y a veces confidencial– de la misma, ha sido una fuente muy útil para 
esclarecer situaciones y problemas de pastoral del Sanatorio en los últimos setenta años. 

También los diferentes archivos públicos guardan abundante documentación sobre Fontilles 
que convenía tener en cuenta. En los archivos provinciales de las diputaciones de Valencia y 
Alicante existe importante documentación y correspondencia oficial relativa al Sanatorio, prin-
cipalmente de aspectos económicos y admisión de enfermos hasta los años ochenta. Los hemos 
considerado una fuente esencial para conocer las frecuentes tensiones y arreglos negociados 
entre dichas corporaciones provinciales y los directivos de Fontilles. Asimismo, en el Archivo 
General de la Administración, en Alcalá de Henares, junto a diferente documentación de carác-
ter administrativo perteneciente a Sanidad, se halla el expediente judicial por la incautación del 
Sanatorio en el período republicano. De igual forma, documentos gubernativos de cierto interés 
los hemos encontrado en el Archivo Histórico Nacional. 

Lamentablemente, pese a los reiterados intentos, nos ha sido imposible estudiar la documen-
tación específica de la antigua Dirección General de Sanidad, al encontrarse gran parte de su 
archivo todavía sin clasificar y, por tanto, no disponible prácticamente para los investigadores. Por 
razones muy distintas, poco hemos podido aprovechar el Archivo de las Hermanas Franciscanas 
de la Inmaculada, por haber sido destruido casi totalmente durante la Guerra Civil.



26 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

Como fuentes hemerográficas, además de las ocasionales noticias o comentarios de los perió-
dicos y revistas de la época que oportunamente se citan, se han trabajado a fondo las dos publi-
caciones que desde los primeros años –salvo el corto paréntesis republicano– han acompañado 
sucesivamente la historia del Sanatorio: las revistas La	Lepra (1904-1910) y Fontilles (1910-2009). 
Con esta colección de noticias y comentarios, mes tras mes, es posible hacer un minucioso se-
guimiento de las principales cuestiones internas del Sanatorio en estos cien años. Más allá del 
lenguaje que utilizan –con expresiones propias de la época, que chocan si se las descontextualiza–, 
constituyen una fuente inestimable para muy diversas disciplinas de estudio. 

El título que se ha dado al libro, Cuidados	y	consuelos recoge las dos palabras con las que el P. 
Ferrís, según un contemporáneo, resumía su programa de lo que debía ser el Sanatorio, es decir, 
un lugar para que los enfermos recibiesen las atenciones sanitarias y médicas necesarias y, a la 
vez, un espacio en que encotrasen en la religión el misterioso sentido cristiano de su enfermedad. 
Con esa premisa, desde el principio pensamos que nuestro trabajo sobre Fontilles debía contar 
con unas coordenadas previas que ayudasen a situar su aparición y desarrollo: es lo que se ha 
pretendido en la primera parte con los dos artículos introductorios. El primero a cargo de Feliciano 
Montero García, catedrático de Historia Contemporánea en la Universidad de Alcalá de Henares y 
especialista en la historia del catolicismo social. El hecho de que el P. Ferrís y varios de los miembros 
de las primeras juntas de Fontilles –destacadamente, Rafael Rodríguez de Cepeda– fuesen estrechos 
colaboradores del P. Antonio Vicent y hubiesen recibido de éste una profunda huella socialcatólica, 
aconsejaba clarificar las claves de esta corriente de pensamiento y su conexión con una iniciativa 
sanitaria como Fontilles, que buscaba resolver el grave problema de marginación social de los 
enfermos de lepra y exigía dar pasos en el camino de un Estado social. La interesante aportación del 
doctor Feliciano Montero muestra el paulatino giro de finales del siglo xix desde las «actitudes de 
caridad» a las de «justicia», cambio que también caracterizó al activo socialcatolicismo valenciano, 
del que Fontilles –decimos nosotros– sería sólo un ejemplo entre otros. 

Por su parte, el artículo del doctor Ferran Martínez Navarro, director de la Escuela Nacional de 
Sanidad, perteneciente al Instituto de Salud Carlos III, hace un repaso general a la administración 
sanitaria y a las políticas de salud pública de los gobiernos españoles del siglo xx, con especial 
referencia al caso de la lepra. Con las notables carencias que apunta el autor, queda más claro 
el atraso tradicional de la sanidad en España y su particular incidencia en el caso de la lepra. 
Dentro de este marco, las tensas relaciones que a menudo sostuvo Fontilles con los responsables 
sanitarios de los diferentes gobiernos aparecen, sin duda, mucho mejor ilustradas.

La segunda parte está dedicada a la historia de Fontilles. Se ha optado por hacer un estudio 
cronológico por capítulos, si bien dentro de éstos se abordan los diferentes aspectos temáticos 
que constituyen la vida interna del Sanatorio. Confiamos haber superado satisfactoriamente la 
dificultad que supone para el lector la combinación entrelazada de cronología y temas. Asimis-
mo, la división en períodos está hecha en razón del propio Sanatorio, sin atender a las etapas 
habituales con que la historia política segmenta el siglo xx. De este modo, la que podríamos 
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calificar de «prehistoria» de Fontilles, sus primeros pasos y dificultades (1901-1908), ocupa 
el capítulo primero; a la primeriza organización y puesta en marcha (1909-1916) se dedica el 
segundo; el salto que supuso empezar a recibir subvenciones de los gobiernos justifica abrir 
una nueva etapa (1917-1930) con el capítulo tercero; al importante período republicano, con la 
incautación del Sanatorio por las autoridades republicanas (1931-1939), está dedicado el cuarto; 
la recuperación legal de Fontilles y su relanzamiento al margen de las autoridades franquistas 
(1940-1957), centra el capítulo quinto; finalmente, la profunda transformación del Sanatorio 
por la progresiva disminución de enfermos residentes y su reorientación a la cooperación in-
ternacional ocupan las últimas páginas y capítulo. 

El trabajo ha querido ser riguroso para que pueda ser juzgado por las instancias académicas 
interesadas. No se han ahorrado, pues, referencias a cuantiosos documentos, aun a costa de mul-
tiplicar las notas a pie de página, algo que suele incomodar al lector no especialista. No obstante, 
como libro que forma parte de la conmemoración de los cien años de Fontilles, también está 
dirigido a los miles de amigos que tiene el Sanatorio y que deseaban conocer la historia de una 
institución con la que se sienten afectivamente vinculados por una u otra razón. A todos éstos 
me permito sugerirles que, si lo desean, prescindan de las notas y se ciñan al texto principal, con 
el que podrán seguir lo fundamental del estudio. 

Para terminar, al acostumbrado apartado de agradecimientos quisiera quitarle cualquier soni-
quete de párrafo protocolario y transmitir mi sincero sentimiento de gratitud. A los profesores 
Manuel Revuelta, Feliciano Montero y Ferran Martínez, deseo agradecerles públicamente la dis-
ponibilidad, pese a sus muchos compromisos, para enriquecer con sus aportaciones este libro. 
En otro plano, el intensivo trabajo y la amable ayuda de Verónica Más, bibliotecaria y archivera 
de Fontilles, como facilitadora de la documentación del archivo ha sido tan fundamental para mi 
estudio que es de justicia que la mencione como colaboradora de primer orden; sin ella, los cua-
tro años de investigación hubieran tenido a buen seguro que duplicarse. Elvira Asensi Silvestre, 
doctoranda de Historia, me ha ayudado en la siempre costosa y árida labor del vaciado de prensa, 
pasando además a convertirse en una entrañable colega. Reconocer aquí al P. José Luis Beneyto y 
a José Manuel Amorós Muñoz la amabilidad con que siempre me han acogido es el mejor modo 
que encuentro de devolverles sus constantes atenciones. Numerosas horas de conversación y 
respetuoso contraste con el P. Antonio Guillén Paredes y Roberto Blasco Ballester están detrás 
de muchas aportaciones y matices de las páginas siguientes; en ellos he visto representado el 
entusiasmo por Fontilles de decenas de jesuitas y patronos que durante cien años se han volcado 
en los enfermos de lepra; con su paciencia y respeto, con el disfrute de conversaciones en torno a 
una modesta comida, hemos tejido una amistad que estoy seguro perdurará muchos años. Final-
mente, la confianza depositada por la Asociación Fontilles en mi trabajo –de modo especial, por 
quien ahora la preside, Joaquín Sapena Davó, y su Junta de Gobierno– me ha permitido conocer 
sin trabas de ninguna clase toda la documentación disponible e investigar con total libertad, lo 
que bien merece públicamente mi reconocimiento y gratitud. 



28 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)



29

I. El marco histórico
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Justicia y caridad.

Entre la beneficencia y la reforma social
(El catolicismo y la reforma social a principios del s. xx)

Feliciano	Montero	García

Catedrático de Historia Contemporánea en la Universidad de Alcalá de Henares

  

El catolicismo social como un proceso de emergencia de una nueva doctrina (doctrina social 
de la Iglesia), una nueva conciencia (mentalidad) social, diferente de la benéfico-caritativa, y una 
nueva acción social (obras nuevas), sale al encuentro de las demandas obreras y populares y de 
las nuevas formas de marginación y pobreza generadas por la sociedad industrial, en la estela 
de una tradición cristiana muy arraigada de obras de beneficencia y asistencia. La Rerum	No-
varum es la consagración (confirmación) de un proceso anterior, iniciado desde abajo por unos 
pioneros, y el punto de partida de una expansión de la doctrina y la acción social católica en el 
conjunto de la Iglesia.

El tiempo del primer catolicismo social expresa la ambigüedad o ambivalencia de un tiempo 
de transición entre lo «viejo» y lo «nuevo», entre la beneficencia y la caridad y la justicia social. 
Así se puede apreciar en la propia Rerum	Novarum, a pesar de los cambios importantes respecto 
a la primera encíclica social de León XIII, Quod	Apostoloci	Muneris. Igualmente se puede apreciar 
en el tratamiento que los congresos católicos nacionales de fines del siglo xix hacen de la llamada 
«cuestión social», para lo que decidieron constituir una nueva sección, distinta de la sección de 
Caridad. El dilema Justicia-Caridad, en el plano doctrinal, se puede seguir rastreando en los textos 
de los católico-sociales. Aquí se van a glosar, aparte de la fuente, Rerum	Novarum, dos textos de 
autores relevantes: el discurso de ingreso del político conservador Eduardo Dato en la Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, y la pastoral del primado Guisasola, en diciembre de 1916, sobre 
la «organización cristiana del trabajo».

En el plano de la acción, el modelo de los círculos católicos de obreros, desarrollado en Francia 
ya en los años setenta del siglo xix, y en España especialmente en los años noventa por la pro-
paganda del P. Vicent, expresa esa ambigüedad, en especial por su orientación paternalista y su 
objetivo hegemónicamente religioso-moral. Pues, por otra parte, el catolicismo social era ante todo 
una parte de un proyecto global de preservación o reconquista cristiana de un pueblo supuesta-
mente descristianizado: el movimiento católico frente a un proceso secularizador. Pero, además, 
la Rerum	Novarum impulsó la aportación católica a la reforma social, legitimando la intervención 
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protectora del Estado. Y de acuerdo con esta directriz, los católicos sociales españoles, como los 
de otros países, jugaron un papel relevante, junto con reformadores sociales de otra procedencia 
ideológica, en la emergencia del Estado social, y especialmente en la difusión de la Previsión social. 
En ese terreno se operó el paso de la asistencia sanitaria benéfica a la nueva medicina social. 

1. Justicia y caridad en la doctrina de León XIII

El binomio Justicia y Caridad, planteado en la reflexión de la doctrina y la acción social católica 
y en la propia historiografía como un dilema, refleja bien la encrucijada de un tiempo de tran-
sición y clarificación de conceptos. El emergente catolicismo social trataba de marcar distancias 
respecto de una mentalidad y acción puramente benéfico-asistencial, que entendía la acción 
asistencial de los pobres desde una posición paternalista.

En el propio lenguaje de las primeras encíclicas sociales de León XIII se puede apreciar esa 
evolución de la mentalidad. En Quod	Apostoloci	Muneris (1878) se rechazaba la descalificación 
de la caridad en nombre de los nuevos derechos sociales. Publicada en diciembre de 1878, la en-
cíclica plantea una crítica frontal a los principios socialistas y anarquistas de la 1ª Internacional 
en el momento en que ésta estaba a punto de disolverse. El antisocialismo contrarrevolucionario 
de la encíclica era la contribución que la Iglesia ofrecía a los gobiernos para la defensa del orden 
social, la propiedad privada, las desigualdades naturales y la familia tradicional. La religión, 
dando la razón a los que la criticaban como «opio del pueblo», era la mejor garantía y ayuda 
en la defensa del orden social. La pobreza, a diferencia de la posterior valoración de Rerum	No-
varum, era considerada según los viejos criterios de la beneficencia y la caridad: «la Iglesia no 
descuida la defensa de los pobres […]. Se preocupa solícitamente por levantar en todas partes 
casas y hospicios… Además impone a los ricos el estricto deber de dar lo superfluo a los pobres y 
les recuerda que deben temer el juicio divino».1 La única mención de la encíclica al catolicismo 
social se reducía a recomendar el modelo paternalista y moralizante de los círculos católicos de 
obreros, en pleno auge en ese momento: «nos parece oportuno fomentar las asociaciones de 
artesanos y de obreros que, colocadas bajo la tutela de la religión, acostumbren a sus miembros 
a contentarse con su suerte, a soportar con paciencia el trabajo y a llevar en todo momento una 
vida apacible y tranquila».2

En cambio, la Rerum	Novarum (1891), sin descalificar la aportación cristiana de la caridad en 
su larga tradición, consagra el principio del salario justo (incluyendo el criterio de las necesida-
des familiares) frente a la mera regulación liberal del mercado de trabajo; o defiende el derecho 
de asociacionismo obrero. La publicación de la Rerum	Novarum coincidió con el revisionismo 

1  F. RODRÍGUEZ, Doctrina	pontificia,	documentos	sociales, p. 188.

2  Ibid., p. 191.
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del liberalismo económico puro y la tendencia progresiva entre gobernantes e intelectuales a 
introducir cierto grado de «intervencionismo» legal, estatal (inicio del derecho del trabajo y del 
Estado social), para proteger las condiciones laborales y vitales de los obreros. La Rerum	Nova-
rum sancionó esta directriz pro-intervencionista y eso explica su eco y recepción más allá del 
mundo católico. Igualmente, los principios y criterios que debían definir un salario justo, según 
la encíclica, atentaban directamente al principio liberal básico de la libertad del mercado laboral, 
mucho antes de que se legislara sobre el contrato de trabajo.

Pero la doctrina de Rerum	Novarum (RN) iba dirigida sobre todo a los católicos. Sin negar 
las causas económicas y sin dejar de denunciar los abusos sociales, subrayaba la raíz religiosa y 
moral de la «cuestión social», reivindicando por tanto la relevancia y pertinencia de la solución 
o alternativa católica. Recogiendo las experiencias asociativas del catolicismo social del siglo xix, 
que estaban en el origen de la propia encíclica, la RN alentaba la organización de un asociacio-
nismo católico específico frente a otras organizaciones y movimientos. El ideal asociativo que 
defiende, de acuerdo con la amplia tradición corporativa, era la asociación profesional mixta, 
recreación actualizada de los míticos gremios; y más en general, los círculos católicos de obreros 
con una oferta polivalente de servicios (cajas de ahorros, socorros mutuos, escuelas nocturnas, 
ocio y recreo) pero sobre todo con objetivos religiosos y morales prioritarios. 

Los círculos católicos de obreros, promovidos y sostenidos por notables católicos desde los 
años 70 en Francia, eran una alternativa eminentemente paternalista y moralizante, difícil de 
implantar en medios más industrializados y proletarizados, donde las relaciones laborales eran 
más impersonales. Por ello, en el tiempo en que se redactó la Rerum	Novarum los círculos y los 
gremios o sindicatos mixtos estaban siendo cuestionados por algunos católicos partidarios de 
la asociación obrera «pura». En esta como en otras cuestiones, la Rerum	Novarum recogió el de-
bate y arbitró la polémica, dejando abierto el camino al posterior desarrollo de un sindicalismo 
católico obrero.

En suma, la doctrina social de la Iglesia, tal como se definía en el primer texto de esa tradición,	
Rerum	Novarum, no era principalmente doctrina económica, ni pretendía serlo, sino doctrina 
religiosa y moral sobre las consecuencias sociales del orden liberal y capitalista.3 Ahora bien, la 
novedad de RN, en comparación con otras interpretaciones exclusivamente religioso-teológicas 
de la «cuestión social», que la entienden como una consecuencia directa del desorden introducido 
por la modernidad, desde la Reforma protestante al liberalismo, pasando por el racionalismo y la 
Ilustración, es que la encíclica de León XIII entra directamente en la crítica moral del supuesto 
armonicismo del liberalismo económico, y frente al propugnado abstencionismo del	laissez	faire, 
plantea el legítimo y necesario intervencionismo del Estado en la regulación de una condicio-

3  F. TRANIELLO, «La cultura economica della ‘Rerum Novarum’», en Rerum	Novarum.	Écriture,	contenu	et	réception	
d’une	encyclique, Roma, 1997, actas del coloquio sobre RN celebrado en L’Ecole française de Rome, en abril de 1991, pp. 
227-229, se refiere a la limitada concepción económica presente en la RN. 
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nes laborales minímamente dignas, o frente a la mera determinación del salario por las leyes 
del mercado, rechazando expresamente la naturaleza del trabajo como una mercancía, plantea 
el principio de un salario justo. La novedad de la Rerum	Novarum es que más allá de una mera 
interpretación religiosa y moral de la cuestión social, la analiza, en nombre de la moral, en su 
dimensión estrictamente temporal, social y económica.4

Posteriormente, la Graves	de	Communi, del mismo León XIII al final de su pontificado, una 
década después de Rerum	Novarum, trataba de frenar los excesos y riesgos populistas de un 
catolicismo social «desde abajo» (que defendían los llamados entonces «demócrata-cristianos»), 
recordando la bondad de las «jerarquías naturales». En el plano doctrinal y también en el de la 
acción social, el debate que va progresivamente centrando la actividad del catolicismo social en 
los últimos años del siglo xix, que son también los últimos del pontificado de León XIII, es la cues-
tión de la «democracia cristiana». El nuevo nombre del catolicismo social, en la década posterior 
a la Rerum	Novarum, es democracia cristiana. Aún no tiene el significado político que adquirirá 
después, en el periodo de entreguerras (los partidos populares) y sobre todo en la posguerra de 
la II Guerra Mundial. Pero en el cambio de nombre se encierra una polémica con la orientación 
paternalista y moralizante de los círculos. En términos de la época, los demócratas cristianos 
critican la ineficacia del método «descendente» o paternalista, y abogan por el método «ascenden-
te», o lo que luego se llamará «el apostolado de los iguales por los iguales». Esta polémica sobre 
el método más eficaz de acción social y de evangelización implicaba una asunción indirecta de 
la nueva mentalidad democrática y popular cada vez más extendida (progresiva implantación 
del sufragio universal, reconocimiento de los derechos sociales del pueblo); a la vez que ponía 
en cuestión las obras más paternalistas. Por otro lado, los «demócratas cristianos» tendían a 
conceder mayor autonomía a las obras sociales y económicas (los sindicatos profesionales), en 
relación con las estrictamente educativas y morales (los círculos católicos); y por ello mismo 
reclamaban implícitamente una mayor autonomía organizativa respecto a las orientaciones de 
la jerarquía. En suma, el debate de fin de siglo sobre la «democracia cristiana» revelaba el rico y 
variado desarrollo del catolicismo social promovido por la Rerum	Novarum, pero también, desde 
la perspectiva de algunos, los riesgos de ese proceso. La encíclica Graves	de	Communi, diez años 
después de la RN, vino a arbitrar la polémica, concediendo por un lado legitimidad al concepto 
«democracia cristiana», pero limitando por otro el alcance del término a «acción social a favor 
del pueblo», frenando algunas de las tendencias más populistas. En este sentido, la Graves	de	
Communi anticipaba la futura condena del «modernismo social». La condena de Le Sillon (1910), 
paralela a la del Modernismo (1907, Pascendi), insistiría en ese mismo temor a la igualdad social, 
democrática. Pero esta condena o rechazo de un primer populismo democrático cristiano no tenía 
tanto que ver con el dilema caridad o justicia, sino con los riesgos del populismo republicano y 
de un menor confesionalismo de las obras católicas.

4  F. MONTERO, «La crítica católica a la economía clásica», en E. FUENTES QUINTANA (dir), Economía	y	economistas	
españoles, Madrid, 2001, vol. 5º, p. 452.
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2. La maduración de una nueva conciencia social en los congresos católicos

En el caso del catolicismo español, la maduración de la nueva conciencia social se produjo 
especialmente después de la publicación de la Rerum	Novarum, y se puede rastrear en los trabajos 
y conclusiones de los congresos católicos nacionales de fines del siglo xix.

El tratamiento específico de la cuestión social, como una cuestión nueva, diferente de la po-
breza, y necesitada de una respuesta nueva no meramente caritativa, es un buen test para medir 
la asimilación de la nueva doctrina y mentalidad. Se puede seguir esa evolución en los trabajos 
y conclusiones de los congresos católicos nacionales de fin de siglo que se celebraron entre 1889 
y 1902.5 

Las alternativas en la titulación de la sección del congreso que se dedica a estos temas (de 
«asuntos sociales», de «caridad», de «capital y trabajo»), los enunciados de los temas de estudio 
y sobre todo las conclusiones aprobadas por cada congreso a partir de las memorias presenta-
das, son reveladoras de una lenta pero progresiva aparición de una nueva conciencia. La sección 
cuarta del I Congreso Católico (Madrid, 1889) se titulaba «Asuntos de caridad». En el II Congreso 
(Zaragoza, 1890) había una sección de caridad pero se creó en el último momento una sección 
específica con el título «Capital-Trabajo». La explicación del secretario de la nueva sección creada, 
el profesor valenciano Rafael Rodríguez de Cepeda, sobre las circunstancias que aconsejaron la 
creación de esta sección específica es bien reveladora:

«Esta sección que no existió en el anterior Congreso de Madrid, no figuraba tampoco 
en el programa actual, por haberse de tratar muchos asuntos propios de ella en la sección 
tercera. Sin embargo, merced a las acertadas indicaciones del Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de 
Barcelona, con ocasión del trabajo presentado por el relativo a la cuestión social, y en vistas 
de la gravedad y de la notoriedad de esta cuestión después de las huelgas del 1º de mayo de 
1890, creyeron oportuno las Juntas central y diocesana la constitución de esta sección con el 
nombre de capital	y	trabajo que más tarde cambió por el de obras	sociales».6

En efecto, el clima de preocupación por la cuestión social en medios políticos e intelectuales 
se elevó considerablemente hacia 1890 en toda Europa, también en España, con motivo de las 
manifestaciones obreras del 1 de mayo. En el debate académico, periodístico e incluso político, 
participaron también algunos católicos, conocedores de la reflexión en la que se estaba preparando 
la Rerum	Novarum. Es el caso del obispo de Madrid, Sancha Hervás, o del obispo de Barcelona, 
Jaime Catalá y Albosa, o del obispo de Vich, Morgades, que en sus pastorales reflexionan direc-
tamente sobre la cuestión obrera.

5  Se celebraron el I en Madrid (1889), el II en Zaragoza (1890), el III en Sevilla (1892), el IV en Tarragona(1894), el V 
en Burgos (1899) y el VI en Santiago de Compostela (1902). Vid. tratamiento específico de la cuestión social y análisis 
de la recepción de	Rerum	Novarum	en los congresos, en F. MONTERO, El	primer	catolicismo	social	y	la	Rerum	Novarum	
en	España, Madrid, CSIC, 1983.

6  Vid.	Crónica	II	Congreso	Católico	Nacional.
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En el III Congreso (Sevilla, 1892) vuelven a reunirse en una sola sección los asuntos de caridad 
con temas propiamente sociales. El IV Congreso (Tarragona, 1894) distingue claramente la sección 
de caridad en la que estudia la actividad de las Conferencias de San Vicente de Paúl, o la reforma 
penitenciaria, de una sección de «asuntos religioso-sociales» en la que se abordan específicamente 
las cuestiones planteadas en la Rerum	Novarum, como el salario justo o «la intervención que co-
rresponde al Estado en la solución de la cuestión social». Así que ya en el Congreso de Zaragoza 
(1890), pero sobre todo a partir del de Tarragona (1894), la distinción entre la beneficencia y la 
acción social aparece bastante clara. Pero sin olvidar que, en todo caso, la caridad y la justicia 
social nunca se presentan como alternativas excluyentes ni incompatibles, sino complementa-
rias. Por otra parte, van emergiendo en las conclusiones las nuevas obras sociales, y sobre todo 
se va afirmando el criterio de la necesaria intervención del Estado, quizá la orientación mejor 
comprendida y aplicada por los católicos sociales españoles.

  

3. El discurso de Dato sobre la «Justicia social»

Eduardo Dato, político conservador y católico, pionero de las reformas sociales, leyó su discurso 
de ingreso en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, en 1910, sobre la Justicia	social.7 
Comenzaba con una reflexión doctrinal sobre la capacidad reformadora de las dos corrientes 
filosóficas y políticas vigentes en el ámbito europeo y español de principios del siglo xx: el solida-
rismo francés, influyente especialmente en los institucionistas españoles, y el catolicismo social, 
que en su perspectiva era una nueva forma de entender la caridad cristiana. De forma que en 
su pensamiento no habría dilema entre la caridad y la justicia, sino que en la nueva mentalidad 
reformista del catolicismo social, la justicia emanaba de la caridad bien entendida, depurada de 
su utilización como justificante de la inevitabilidad de la pobreza.

Dato trató de demostrar en su discurso los débiles fundamentos científicos del solidarismo, 
para subrayar, por el contrario, el fundamento moral del reformismo social intervencionista. Lo 
que rechazaba del solidarismo era sobre todo su carácter secularizador, su intento de dar una base 
científica neutral a valores morales. Pues, para Dato, la «justicia social» no implicaba la suplan-
tación de la caridad por la filantropía. Enlazando con la tradición cristiana y con el catolicismo 
social, Dato consideraba compatibles y complementarias la justicia social y la caridad cristiana. 
Siguiendo a algunos mentores del catolicismo social, definía la justicia social como el «adveni-
miento de un orden social en el que el cristianismo habrá recobrado su lugar propio», pues la 
caridad cristiana vendría a potenciar pero también a suavizar los impulsos de la justicia social. 

Ahora bien, este alegato a favor de la caridad cristiana como motor y fundamento moral de la 
justicia social, que le separa de los solidaristas franceses y de los institucionistas (de la Institución 

7  E. DATO, Justicia	social, discurso de recepción en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, el 15-5-1910, en 
Discursos	de	recepción, Madrid, 1914, vol. IX, pp. 7-170.
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Libre de Enseñanza) españoles, no implicaba la consagración de la vieja receta y recomendación 
tradicional de la caridad de los ricos y la resignación de los pobres, porque «hoy la caridad hay 
que entenderla como reconocimiento de un deber y no como gracia que se otorga, y la resignación 
exige que se la estimule con la proclamación que la justicia haga del derecho del débil».8 

El dilema doctrinal sobre la Caridad o la Justicia, tal como lo planteaba Dato en su discurso, 
era quizá un eco, una expresión, del combate cultural laicismo-catolicismo, que, por otra parte, 
en el terreno social no impedía la más estrecha colaboración y respeto entre los reformadores 
católicos y los krauso-institucionistas que trabajaron conjuntamente en la nueva Administración 
social, el Instituto de Reformas Sociales (1903), el Instituto Nacional de Previsión (1908) o en 
asociaciones como la Sección española de la Asociación Internacional para la Protección Legal 
de los Trabajadores. 

4. Justicia y Caridad en la organización cristiana del trabajo 9

En 1916, el cardenal Guisasola, primado de Toledo, uno de los obispos españoles que mejor 
entendió y más hizo por impulsar el catolicismo social, escribió su pastoral sobre Justicia	y	Ca-
ridad, para tratar de clarificar el supuesto dilema.

Se dice que el segundo marqués de Comillas, responsable máximo de la organización española 
de la acción católica y social, no compartía el énfasis de la pastoral de Guisasola en su defensa 
del modelo sindical. Lo cierto es que el Grupo de la Democracia Cristiana, con el que sintonizaba 
el primado, se vio acusado por los sectores más tradicionales del catolicismo, entre otras cosas, 
por esa insistencia en los criterios de la justicia por encima de la caridad, y por su defensa de un 
modelo sindical «puro», no mixto.

En este debate y dilema subyacía no sólo, aunque también, una forma distinta de entender la 
acción social (desde arriba, paternalista, o desde abajo, populista), sino otra cuestión de fondo, 
fuente de tensiones y conflictos en el seno del catolicismo social: la de la confesionalidad de las 
obras sociales católicas; o, de otro modo, el objetivo prioritariamente religioso-moral (recristia-
nizador) y, consecuentemente, secundario o subordinado de la acción social.

La pastoral comienza con una declaración sobre la aportación clave de la Iglesia para la solu-
ción del conflicto social, la caridad social como complemento de la justicia, y con una reivindi-
cación «triunfalista» del papel histórico de la Iglesia en esa tarea.

Tras esta declaración inicial, plantea los conceptos respectivos de justicia y caridad social, 
eje y argumento central de los criterios que defiende la pastoral. Reconoce la pertinencia de la 

8  E. DATO, Justicia	social, ob. cit. p. 169.

9  Justicia	y	Caridad	en	la	organización	cristiana	del	trabajo,	pastoral del primado Guisasola del 12 de febrero de 1916, 
publicada en Q. ALDEA y otros, Iglesia	y	sociedad…,	Correspondencia	Nevares, vol. 1, Anexos, pp. 443-476.
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Justicia (prefiere no utilizar la expresión justicia social) en la solución de la cuestión social; y 
siguiendo la Rerum	Novarum, reconoce y denuncia las desigualdades injustas generadas por el 
nuevo desarrollo industrial, con referencias específicas a la realidad española (p. 449).

En una situación social crecientemente conflictiva la actuación socialista revolucionaria no 
hace sino agravar el conflicto. Subraya el total antagonismo entre las soluciones aportadas por 
el socialismo y el catolicismo; este es un argumento recurrente en toda la pastoral. Pero también 
el liberalismo ha demostrado su incapacidad para solucionar la injusticia. Y, en este sentido, re-
cuerda la crítica tradicional de la Iglesia a los males sociales provocados por la revolución liberal, 
las desamortizaciones, la desorganización y empobrecimiento de la asistencia benéfica (p. 451). 
Aludiendo brevemente, de paso, a la posibilidad de colaborar con los gobiernos liberales, una 
vez superado el anticlericalismo. 

Pronto la pastoral entra en la consideración de su tema central: «La organización cristiana 
del trabajo». Partiendo de un canto y reivindicación de la dignidad cristiana del trabajo y del 
trabajador, defiende, de acuerdo con ello y citando la RN, el criterio del salario justo frente a la 
consideración del valor del trabajo como mera mercancía. Y desarrollando lo implícito en RN, 
siguiendo a comentaristas católicos como el español Severino Aznar, amplía el criterio del salario 
justo a salario familiar. Más aún, defiende la participación de los trabajadores en el «bienestar 
general»; el bienestar del obrero como factor de pacificación social (pp. 453-454).

A continuación, la pastoral aborda otro de los principios y argumentos clásicos de la RN y 
de la doctrina social de la Iglesia, «El derecho a la propiedad privada, y la función legítima del 
capital», recordando la doctrina tradicional de la RN y de Santo Tomas de la propiedad como 
derecho natural, pero señalando también los límites de la propiedad privada, su función social 
al servicio del bien común.

Igualmente, defiende la legitimidad del capital como elemento fundamental en el proceso de 
producción. Pero advirtiendo que no es equitativo, ni prudente, ni útil, que el capital se atribuya 
todo el «sobrevalor». Rechaza al mismo tiempo la crítica socialista sobre la supuesta alianza de 
la Iglesia con el capital en contra de los trabajadores; a la vez que recuerda ciertamente a los 
obreros sus deberes, llamando al respeto contra la violencia y la insurrección. Frente a la revo-
lución socialista, la alternativa cristiana parte de la efusión de la caridad social, entendida como 
un complemento o un plus que no anula sino que inspira la acción de la justicia.10 La inspiración 
de la moral cristiana (la caridad social) forma parte de un proyecto global de recristianización o 
restauración social del cristianismo en el mundo moderno.

10  Para la polémica en el interior del catolicismo social sobre el modelo sindical más o menos confesional, más o menos 
profesional, vid. los textos confrontados del P. Nevares, de un lado, y de Arboleya y Gafo, de otro, Cfr. Q. ALDEA, y 
otros, Correspondencia	Nevares…,	ob. cit. Sobre el segundo marqués de Comillas, E. FAES DÍAZ, «El empresario Claudio 
López Bru, segundo marqués de Comillas. Apostolado social, influjo político y liderazgo católico en la Restauración 
(1883-1925)», tesis doctoral inédita, UNED, Fac. CC. Políticas, 2006.
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Tras la exposición de los principios, la pastoral entra en la consideración de «El sindicato, ele-
mento fundamental de la organización cristiana del trabajo». Esta es quizá la parte más novedosa 
de la pastoral, también probablemente la más controvertida dentro del catolicismo social español. 
Partiendo de la doctrina de los papas, comenzando por RN, defiende el principio del asociacio-
nismo obrero como elemento de cohesión. Elogia de forma explícita los efectos beneficiosos del 
sindicato; y frente a los que critican el elemento coactivo que el sindicato puede introducir en la 
libertad de contratación, defiende la «suave violencia moral» del sindicalismo católico frente a «las 
brutales violencias del socialismo» (p. 463). Pero, además, frente a la excesiva tutela paternalista 
o patronal, defiende la libertad de los obreros en los sindicatos cristianos. Es decir, defiende el 
modelo de sindicato obrero «puro», dirigido por obreros, aunque admite una cierta cooperación 
y ayuda desde fuera, técnica y material, siempre que sea desinteresada. En la otra gran cuestión 
polémica, la de la confesionalidad de los sindicatos, defiende la identidad católica explícita, pero 
reclama su apoliticismo, como en general el de toda la acción social católica. Finalmente, se refiere 
al derecho a la huelga. Los sindicatos católicos, afirma, no son «sociedades de resistencia», pero 
sí tienen derecho a resistir… con criterio y con ciertas condiciones… y buscando siempre cauces 
mediadores, de negociación, que eviten o suavicen la ruptura que significa la huelga.11

En la doctrina de RN y en la posterior siempre se plantea la contribución respectiva del Estado 
y de las partes interesadas, los trabajadores y los patronos, además de la Iglesia, en la solución del 
conflicto. En la pastoral, tras poner el énfasis en la principal contribución del sindicato obrero, 
se refiere breve y críticamente a la escasa contribución del Estado (¿desdeñando aparentemente 
los primeros pasos del Estado social que se estaban dando en esos años?), (p. 467). Y respecto a 
la posible contribución de las «clases superiores», después de criticar la falsa caridad y los meros 
llamamientos a la resignación, les convoca a ayudar a los sindicatos católicos. En este contexto, 
aprovecha para distinguir el concepto de «caridad social» de la caridad tradicional. En toda la 
pastoral se refiere a la «caridad social» como complemento cristiano de la justicia: la verdadera 
caridad, fuente de tantas obras asistenciales y hospitalarias, siempre sería necesaria.

En términos prácticos, la pastoral finalizaba animando la fundación de un Secretariado Obrero, 
a semejanza del ya fundado y pujante Secretariado Agrario.12 Animaba igualmente la acción social 
del clero, cuidando bien su formación científica además de espiritual. Terminaba criticando los 
factores y elementos de división interna en el seno del catolicismo social, y haciendo, por encima 
de esas tensiones, un balance positivo de lo hecho hasta el momento por la acción social católica 
en España (pp. 473-474). Los últimos párrafos de la pastoral reiteraban, a modo de conclusión, 
el antagonismo irreductible entre el catolicismo y el socialismo, y hacían una apelación «triun-
falista» a la virtualidad de la alternativa cristiana, la justicia de Dios.

11  Ibid., pp. 461-466.

12  Ibid., pp. 471-472. Referencias a las iniciativas de Guisasola en la fundación de esos dos secretariados, en F. MON-
TERO, El	movimiento	católico…, Madrid, Eudema, 1993.
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La pastoral de Guisasola Justicia	y	Caridad parece sintonizar plenamente con el pensamiento 
del Grupo de la Democracia Cristiana.13 Se pueden comprender, pues, los recelos y las quejas de 
los sectores «comillistas» por el énfasis de la pastoral en la defensa del sindicato obrero libre 
o puro, y del uso de la huelga en determinadas condiciones, así como las críticas explícitas a 
comportamientos patronales y amarillistas. Por lo demás, el horizonte y el argumento central 
de la pastoral es el antagonismo radical del catolicismo social y del sindicalismo católico con el 
socialismo. Dos modelos enfrentados, imposibles de reconciliar. En la perspectiva de la pasto-
ral de Guisasola, la justicia y la caridad social son criterios complementarios inspiradores de la 
alternativa cristiana en la cuestión social: la organización cristiana del trabajo, la legitimidad y 
los límites de la propiedad privada y del capital, la función del sindicato y del asociacionismo 
profesional. La «caridad social», más allá de la justicia, no la excluye ni la sustituye, pero la des-
borda, inspirando e impulsando la acción social católica. Constituyendo la aportación cristiana 
más específica de la acción social católica. En la pastoral subyace la reflexión sobre los dos prin-
cipios, compatibles y complementarios que han de informar la acción social católica: la justicia 
y la caridad social; pero el verdadero tema central es la defensa de un modelo sindical cristiano 
auténticamente obrero, capaz de confrontarse con el socialismo revolucionario. 

5. Catolicismo y reforma social

La publicación de Rerum	Novarum coincide, como dijimos, con un tiempo de revisión crítica 
de la economía liberal clásica en un sentido prointervencionista. Frente al modelo ideal de un 
Estado abstencionista, que no interviene en el mercado libre, se va imponiendo la idea de una 
actuación correctora y protectora, a favor de los más débiles, en forma de leyes laborales y for-
mas de previsión de los riesgos de la condición obrera (los seguros obreros). Al igual que otras 
corrientes reformistas (el solidarismo francés, los «socialistas de cátedra» alemanes, el nuevo libe-
ralismo inglés, los krauso-institucionistas españoles), el catolicismo social consagrado en Rerum	
Novarum afirma y legitima un intervencionismo prudente del Estado, conjugado con la acción 
preferente de las partes interesadas, la familia, las asociaciones patronales y las obreras.14 Frente 
a la revolución y la violencia de la «lucha de clases», los reformistas de una y otra procedencia 
confían en los efectos «armónicos» de los acuerdos de las partes en instituciones neogremialistas 
o corporativistas, y en la política mediadora y protectora del nuevo Estado social, con el nuevo 
código de derecho social y la nueva Administración social. 

Los antecedentes del «Estado social» en España se remontan a la fundación de la Comisión 
de Reformas Sociales (1883), que nació con el objetivo casi exclusivo de promover una primera 

13  Cfr. con el Manifiesto y el Programa sindical del Grupo, o con los textos doctrinales de S. Aznar sobre el salario 
familiar, y de Arboleya sobre el sindicato libre (puro).

14  Un cuadro general de las diversas críticas a la economía clásica en el volumen 5 de la obra colectiva dirigida por E. 
FUENTES QUINTANA, Economía	y	economistas	españoles…, ob. cit.
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investigación «sociológica» sobre la condición de vida de las clases trabajadoras. Pero fue en el 
contexto «regeneracionista» del cambio del siglo xix al xx, cuando se aprobaron las primeras leyes 
laborales (leyes Dato de 1900, de la «responsabilidad industrial» en accidentes de trabajo, y de 
protección del trabajo de las mujeres y los niños), y se creó en la Administración del Estado el 
precedente del Ministerio de Trabajo (el Instituto de Reformas Sociales, 1903). Unos años después, 
en 1908, se constituyó el Instituto Nacional de Previsión con el objetivo limitado de contribuir 
subsidiariamente a la implantación «libre» o voluntaria del «retiro obrero». Todo de manera muy 
incipiente, con el temor a un excesivo intervencionismo del Estado, y con unos recursos económicos 
y personales muy reducidos. Pero el camino estaba iniciado y se abría paso una nueva mentali-
dad y, sobre todo en el Instituto de Reformas Sociales, una nueva práctica pactista y negociadora 
entre la representación obrera (socialista) y patronal, bajo el arbitraje «técnico», neutral, de los 
«sociólogos» reformadores. En ese grupo de reformadores, responsables por encima de los políti-
cos profesionales, de los primeros pasos del «Estado social» colaboraron y convergieron católicos 
sociales (Eduardo Dato, López Núñez, Severino Aznar, vizconde de Eza, Pedro Sangro) con los 
reformadores liberales de la Institución Libre de Enseñanza (Azcárate, Posada, Buylla).

En la utopía de los reformadores sociales, el nuevo Estado social vendría a sustituir progresi-
vamente al Estado «benefactor»; las instituciones sociales, a la beneficencia, pública o privada; 
«el presupuesto de la Previsión al de la Imprevisión». El catolicismo social tendería a asumir 
esa sustitución, sin perder (descalificar) por otro lado el reconocimiento de la caridad como 
virtud cristiana; eso sí renovada o depurada de prácticas paternalistas. Pero lo cierto es que el 
nuevo Estado social tardó en asumir las viejas y nuevas tareas asistenciales. Nació antes el nuevo 
Derecho del Trabajo, las administraciones dedicadas a la gestión de los conflictos y cuestiones 
laborales, los sistemas de previsión del trabajador accidentado, enfermo temporal, y del retirado 
por la vejez. Pero tardó más en emerger un sistema de atención sanitaria y hospitalaria univer-
sal. Durante mucho tiempo, la asistencia de los enfermos siguió siendo objeto de un contrato 
particular con los médicos (las «igualas»), o de una cobertura hospitalaria municipal de carácter 
«benéfico-caritativo» (las casas de socorro); sólo algunas mutualidades se plantearon parcialmente 
la atención médica y farmacéutica. 

6. De la beneficencia a la previsión social. Elogio católico de la previsión

En el ideal de los reformadores, tanto los liberales como los católicos, la intervención del Es-
tado no debía ahogar la conveniente y necesaria aportación del asociacionismo cooperativista y 
mutualista en la solución de la «cuestión social». Por el contrario, era una tradición que había que 
impulsar. En concreto, las sociedades de socorro mutuo habían nacido con el objetivo de cubrir 
solidariamente los eventuales riesgos económicos de pérdida de ingresos (y consiguiente caída 
en la pobreza) provocados por una enfermedad, un accidente laboral, el fallecimiento o el retiro 
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por vejez de un obrero. El objetivo principal era proporcionar un jornal alternativo, durante un 
cierto tiempo, mientras durara la baja laboral. También trataban de ofrecer una ayuda médico-
farmacéutica. Pero la cobertura de estas prestaciones dependía de la capacidad económica, siem-
pre limitada, de las propias mutualidades. El equilibrio precario entre los ingresos de las cuotas 
de los asociados y los gastos de las prestaciones sociales era una amenaza a la supervivencia de 
las mutualidades si no se producía el correspondiente relevo generacional de los asociados. El 
tamaño, generalmente pequeño, de las mutualidades limitaba también su capacidad de gasto.15

El catolicismo social asumió e impulsó el modelo de las mutualidades como un modelo aso-
ciativo cristiano. Dentro del modelo del círculo católico de obreros, defendido por el P. Vicent a 
finales del siglo xix, la caja de ahorros, y sobre todo la mutualidad eran obras preferentes. Y aun 
aceptando la aportación económica de los socios protectores, el P. Vicent insistía en la necesidad 
de asumir el principio básico del mutualismo: el derecho a la prestación era la consecuencia de 
la cuota, no una dádiva caritativa. En un comentario a las «Bases y reglas que deben observarse 
para la fundación de sociedades de socorros mutuos», se distinguía entre el «socorro ordinario», 
que debía ser cubierto exclusivamente por las cuotas de los socios, y el «socorro extraordinario», 
cuya cobertura dependía de los fondos de la caja proveniente de donaciones o socios protectores, 
porque «los donativos de los particulares, las suscripciones de los miembros honorarios, dependen 
de las circunstancias, y una Sociedad que contase con estos recursos inciertos para subsistir no 
alcanzaría sino una existencia precaria».16

En la misma línea, el catolicismo social, que ya había apoyado y participado en la fundación 
de cajas de ahorro, entendió y apoyó la emergencia de la «previsión de segundo grado», los 
nuevos seguros sociales que empezó lentamente a difundir el Instituto Nacional de Previsión. 
El consejero-delegado permanente del INP, José Maluquer y Salvador, se encargó de explicar 
a los católicos sociales, en la considerada Primera Semana Social (Madrid, 1906), las ventajas 
sociales y morales de la previsión social. En esa Semana, en realidad ciclo de conferencias, José 
Maluquer impartió una serie de tres lecciones defendiendo la naturaleza católica de la previsión 
social y las virtudes del proyecto de INP que estaba a punto de nacer, abordando sucesivamente 
la justificación científico-técnica, social y moral del seguro.17

15  Vid. S. CASTILLO (editor), Solidaridad	desde	abajo.	Las	sociedades	de	socorros	mutuos	de	trabajadores	en	la	España	
contemporánea, Madrid, Centro de Estudios Históricos-UGT, 1994.

16 Sobre el modelo del circulo católico de obreros según el P. Vicent, vid. F. MONTERO (1983), El	primer	catolicismo	
social…, ob. cit., pp. 280, y J. Andrés Gallego,	Pensamiento	y	acción	social	de	la	Iglesia…, Madrid, Espasa. El comentario 
a las Bases se publica en la Revista	Católica	de	Cuestiones	Sociales, 1897, pp. 11-16. En ese momento, una asociación 
madrileña impulsada por Comillas había fundado varios círculos católicos de obreros según el modelo de Vicent. En 
Socialismo	y	anarquismo, su comentario de la Rerum	Novarum, Vicent incluía los estatutos y reglamentos de las diversas 
obras económicas y sociales vinculadas a los círculos. 

17  Las conferencias fueron publicadas en la Crónica de la Semana, Primer	curso	de	cuestiones	sociales, Madrid, 1906, y 
reeditadas en J. MALUQUER, Una	campaña	en	pro	del	seguro	y	la	previsión	popular, II, Madrid, 1930.
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 Desde el punto de vista social subraya sobre todo el carácter no monopolístico con el que 
nacía el INP, hasta el punto de conceder a las «Instituciones análogas, técnicamente fundadas […], 
cuantas ventajas y exenciones de orden jurídico y fiscal se reconozcan al Instituto Nacional de 
Previsión». Pero quizá, teniendo en cuenta el auditorio, era la justificación moral de la previsión 
(basada en la tradición de los teólogos y moralistas cristianos) como la forma más aconsejable 
de ahorro, lo que le importaba desarrollar más. Aunque para evitar posibles reparos católicos 
proponía la sustitución de la expresión «seguro de vida» («parecería poco respetuoso respecto 
de la Providencia…») por la de «seguro de ahorro». 

López Núñez, secretario del INP desde su fundación y uno de los principales propagandistas 
del Instituto y de los seguros sociales, y miembro del Grupo de la Democracia Cristiana, ingresó 
en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas con un discurso sobre el Ideario	de	previ-
sión	social, en el que, entre otras cosas, justificaba el valor cristiano de la previsión y del seguro 
social, desde la doctrina de Rerum	Novarum; concretamente, relacionando la cotización patronal 
obligatoria del retiro obrero como una forma de ejecutar el principio del salario mínimo familiar 
implícitamente recomendado en la encíclica: «Si los salarios, pues, son insuficientes preciso es 
que la industria que se beneficia con el trabajo del obrero subvenga a las cargas de la previsión, 
asegurando, mediante el pago de las primas las necesidades futuras […]. Estas primas, que los 
patronos han de pagar ahora con fines de previsión, pueden considerarse como suplemento, o 
mejor, como salarios diferidos».18 Igualmente, para justificar la indiscutible necesidad de impo-
ner el seguro obligatorio ante la escasa implantación del voluntario, acudía analógicamente a 
la doctrina de Santo Tomás sobre la función social del derecho de propiedad: «La Previsión es 
una función social, porque sin ella sería imposible la vida colectiva. Los hombres agrupados en 
colectividad no tienen derecho a ser imprevisores, como no lo tienen a menospreciar las reglas de 
la salud…». En este como en otros temas, como el principio del «riesgo profesional» aplicado a la 
responsabilidad industrial o patronal en caso de accidentes laborales, un nuevo «Derecho social» 
estaba rompiendo los moldes del clásico Derecho Civil. Había otra razón moral cristiana, muy 
arraigada en la doctrina social católica desde la Rerum	Novarum: el valor superior de la asociación 
neogremial, corporativa, principio de armonía social y de diálogo frente a la violencia de la lucha 
de clases. Por ello, seguía defendiendo el protagonismo y la colaboración de las mutualidades 
(aplicando la técnica actuarial del seguro mercantil) en la gestión de los seguros sociales, frente 
a un excesivo monopolio estatal; siguiendo también en esto el principio de la subsidiariedad 
de la intervención social del Estado: «Entendemos, pues, que la función del Estado, en orden a 
la Previsión, se ha de circunscribir a una acción de fomento económico, pedagógico y social de 

18  A. LÓPEZ NÚÑEZ, Ideario	de	previsión	social, 1920, discurso de ingreso en la RACMP, p. 40; se acababa de aprobar 
el retiro obrero obligatorio, sufragado por cuota patronal y del Estado, que se empezaría a aplicar en 1921. En el mismo 
discurso justificaba el valor superior de la técnica actuarial, o del cálculo estadístico de las tablas de mortalidad, sobre el 
mero «empirismo» de las mutualidades. 
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las actividades individuales y colectivas, a una superior vigilancia, para evitar los fraudes, y a 
una elevada compensación de los riesgos mediante el reaseguro, es decir, que si no admitimos el 
Estado asegurador, no nos parece del todo mal el Estado reasegurador» (p. 59). 

La propaganda de José Maluquer en medios del catolicismo social parece que fue eficaz, si se 
juzga por las instituciones católicas que figuran entre los «protectores de la previsión popular» 
en 1909-1910: el Centro de Defensa Social de Madrid, la Acción Social Popular de Barcelona, la 
Propaganda Católica de Palencia, el Círculo Católico de Ntra. Sra. de Covadonga de Madrid, el 
Círculo Católico de Obreros de Orense, y, a título individual, los obispos de Salamanca y Palencia. 
La presencia de católicos sociales en las tareas y en la propaganda del INP desde su fundación 
fue bastante abundante. Álvaro López Núñez, funcionario del INP, que escribe para el Congreso 
Internacional de Seguros Sociales de Roma una de las primeras síntesis sobre el nacimiento del 
INP y los primeros seguros obreros en España, firmaba asiduamente con el seudónimo de «Fr. 
León» en la revista católica popular La	Lectura	Dominical; Severino Aznar, como asesor social y 
jurídico del INP a partir de 1917, informa sobre los diversos proyectos de seguros sociales pre-
parados por el INP; Inocencio Jiménez, al igual que Severino Aznar, del grupo zaragozano de La	
Paz	Social, fue presidente del INP durante la II República. Ya en los años treinta, Luis Jordana 
de Pozas representa una generación más joven que jugará su papel en el primer franquismo. Un 
repaso de las publicaciones de los miembros del Grupo de la Democracia Cristiana revela también 
el peso de los temas sobre previsión social.

7. El seguro de enfermedad de las mutualidades

La reforma social no eliminaba a corto ni a medio plazo la pobreza ni la marginación. Y en es-
pecial tardaría en asumir la asistencia médica y farmacéutica como un derecho social organizado y 
asumido por el Estado social. La beneficencia pública y la privada, religiosa o laica, seguirían siendo 
la base de la atención sanitaria de los pobres. El primer seguro de enfermedad, que ofrecían las 
sociedades de socorro mutuo, no cubría en general, o lo hacía con muchas limitaciones, la atención 
médica y farmacéutica, sino el jornal no ganado por la ausencia del trabajo. Aunque a principios del 
siglo xx dos mutualidades, una socialista, vinculada a la Casa del Pueblo de Madrid, y otra católica, 
ligada a los círculos católicos de obreros, sostenidos por la Asociación General para el Estudio y 
Defensa de las Clases Trabajadoras, eran citadas por Álvaro López Núñez en un informe-balance 
sobre el seguro obrero en España (presentado en el Congreso Internacional de Seguros Sociales 
celebrado en Roma en 1908) como ejemplos de prestación sanitaria y farmacéutica. 

La Asociación General, constituida en Madrid en 1895, por iniciativa del segundo marqués 
de Comillas, siguiendo las orientaciones recibidas de León XIII en la peregrinación «obrera» 
que acababa de encabezar, se propuso la fundación de varios círculos católicos de obreros con 
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los correspondientes servicios educativos, económicos y sociales. Entre ellos, una mutualidad 
que se planteaba dos objetivos diferenciados: la asistencia médico-farmacéutica y una caja de 
pensiones para casos de enfermedad o invalidez temporal. En contra de los principios estric-
tamente mutualistas, en ambos casos se contemplaba la pertenencia de socios bienhechores 
además de los numerarios. En el balance correspondiente al servicio médico-farmacéutico del 
primer semestre de 1907, presentado por López Núñez en su informe, se refleja un importante 
déficit que sólo podía ser cubierto por las donaciones y las cuotas de los socios protectores. El 
carácter paternalista de la obra, expresión de la pervivencia de antiguos criterios benéfico-cari-
tativos, no invalida, sin embargo, la novedad que significaba la difusión de la nueva cultura de 
la previsión, ni su grado de respuesta más o menos eficaz a los problemas materiales concretos 
de la condición obrera.19

A principios del siglo xx se fue abriendo camino en la UGT el modelo de sindicalismo de 
servicios y la valoración consiguiente del cooperativismo y el mutualismo. En ese contexto se 
constituyó en 1897 una cooperativa de consumo, y en 1904 la Mutualidad Obrera Cooperativa 
Médico-Farmacéutica y de Enterramiento de Trabajadores Asociados que, como su nombre indica, 
tenía como objetivo «prestar asistencia médica a los socios y a sus familias, y también propor-
cionarles los medicamentos que pudiera necesitar en caso de enfermedad, así como un entierro 
digno en caso de fallecimiento».20

Desde el principio, la mutualidad madrileña estuvo estrechamente ligada a las sociedades de 
resistencia por oficios, considerando la doble pertenencia y cotización como algo natural. Para 
ser miembro de la mutualidad y acceder a sus prestaciones era necesario ser miembro y cotizante 
de una sociedad de resistencia. Además de la validez y eficacia de los servicios prestados, en esa 
doble pertenencia obligada puede estar la clave del crecimiento y consolidación de la mutualidad: 
a los 10 años de su constitución, en 1914, la mutualidad contaba con 9.840 socios familiares (unas 
40.000 personas), y en 1936 llegaba a unos 12.000 socios, lo que significaba prestar servicios a unas 
60.000 personas. Había dos tipos de socios y cuotas, individuales (cuota de 1,15 pesetas en 1914) 
y familiares (2,25 pesetas). El aumento del personal sanitario y de los dispensarios y centros de 
salud dependientes de la mutualidad son indicadores de su capacidad de respuesta a la demanda 
social. A la altura de 1936 la mutua tenía 12 consultas y 13 farmacias; había atendido 150.000 
consultas de medicina general y diversas especialidades, en su clínica se habían realizado 4.500 
operaciones quirúrgicas, y sus farmacias habían dispensado cerca de 250.000 recetas.21

19  F. MONTERO, «Orígenes y antecedentes de la previsión social», en Los	seguros	sociales	en	la	España	del	siglo	xx, 
Ministerio de Trabajo, 1988, vol. 1, pp. 73-74.

20  S. CASTILLO (2008), «La Mutualidad Obrera Médico-Farmacéutica y el socialismo madrileño en el primer tercio del 
siglo xx», en E. MORAL y NÁJERA (en prensa).

21  S. CASTILLO, «La Mutualidad Obrera…», art. cit., extrae los datos del Boletín	de	la	Mutualidad….
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En el ámbito del catolicismo social, además de la mutualidad ligada a los círculos católicos 
de obreros fundados en Madrid a partir de 1895 por la Asociación General para el Estudio y 
Defensa de los Intereses de las Clases Trabajadoras, destaca la mutualidad femenina del Insti-
tuto de la Mujer que Trabaja, de Barcelona, refundada en 1920 a partir del Montepío de Santa 
Madrona.22 Esta refundación ligaba administrativa y económicamente a esta mutualidad a la 
Caixa de Pensions de Barcelona, intermediaria en el ámbito catalán de la actividad del Instituto 
Nacional de Previsión. En el contexto del nuevo impulso a los seguros sociales durante la pos-
guerra, el Instituto de la Mujer que Trabaja se proponía como objetivo, además de la previsión y 
el ahorro (que era el objetivo fundacional del Montepío de Santa Madrona), y de otros servicios 
y obras sociales, como casas de familia (para albergar a las trabajadoras inmigrantes) y bolsas 
de trabajo, la cobertura del riesgo de enfermedad, mediante la subvención económica por el 
salario perdido y la asistencia médica, que incluía un servicio de visita facultativa a domicilio 
y de consulta médica, el sostenimiento de clínicas y dispensarios y el establecimiento de un 
servicio de enfermeras.23 

El número de afiliadas a la mutualidad creció desde 5.977 en 1921 a 20.770 en 1930. Nacida en 
Barcelona, en 1922 se creó una delegación en Lérida, y en 1930 en Baleares. Respecto al alcance 
de sus servicios, en 1930 el subsidio por enfermedad, pagado por la Caja del Montepío, suponía 
318.079 pesetas, y el subsidio de maternidad, 298.180 pesetas. Y en cuanto a la asistencia sanitaria, 
el número total de servicios prestados en los dispensarios, en diversas especialidades médicas, 
pasó de 4.131 en 1921 a 50.212 en 1930. En el conjunto de los objetivos y servicios prestados por 
la mutualidad femenina la evolución de los años veinte revela el peso creciente de la atención 
sanitaria, y dentro de ella, de la «Obra maternal», en comparación con los objetivos fundacionales 
(el socorro económico durante el tiempo de enfermedad ofrecido por las mutualidades). 

 

8. La asistencia sanitaria y el seguro de enfermedad

El horizonte utópico de los «sociólogos» reformadores de llegar a sustituir la beneficencia 
(y su partida presupuestaria) por la previsión y la reforma social, se ha proyectado sobre una 
historiografía que ha centrado sus estudios más en el emergente catolicismo social, más bien 
minoritario y limitado en su acción, olvidando el peso cuantitativo y cualitativo de las viejas y 
nuevas instituciones benéfico-caritativas que se ocuparon de las nuevas formas de marginación 
y pobreza. 

22  El Montepío de Santa Madrona se fundó en 1900 por el P. Cayetano Soler, con el objetivo principal de atender a la pre-
servación moral y la atención material de las jóvenes que llegaban a Barcelona para trabajar en el servicio doméstico.

23  A. GARCÍA CHECA, Ideología	y	práctica	de	la	acción	social	católica	femenina	(Cataluña,	1900-1930), Atenea, Univ. 
de Málaga, 2007, p. 207; dedica un capítulo amplio al IMT, pp. 257-305.
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Además, la historiografía ha tendido a descalificar de forma despectiva y crítica las iniciativas 
benéfico-asistenciales, por inspiradas en un concepto paternalista y limosnero de la caridad, des-
cuidando el estudio concreto, por ejemplo, de las Conferencias de San Vicente de Paúl o el trabajo 
asistencial de las viejas y nuevas congregaciones religiosas, como los Hermanos de San Juan de 
Dios o las Hijas de la Caridad, en la asistencia hospitalaria. Hace tiempo, Jesús M.ª Palomares 
trazó un cuadro general y provisional de la acción asistencial de la Iglesia española en el siglo 
xix, destacando su mayor presencia y actividad, en el fin de siglo, en el marco de la restauración 
católica y de la fundación de nuevas congregaciones religiosas, masculinas y femeninas, dedica-
das a la educación y la asistencia social. Una presencia que como sabemos se esgrimió por los 
anticlericales como argumento para justificar el control de las congregaciones. En los congresos 
católicos nacionales de fin del siglo xix aparecen numerosas referencias a todo tipo de iniciativas 
asistenciales, inspiradas ecléctica o ambiguamente, como se ha señalado antes, en criterios bené-
fico-caritativos y sociales, que trataban de responder a los retos de la nueva sociedad industrial 
y urbana. Una valoración adecuada de esta tradición caritativa y asistencial requeriría plantear 
este estudio en el contexto de la emergencia del seguro de enfermedad, la medicina social y la 
nueva medicina hospitalaria.24

A principios del siglo xx la asistencia sanitaria estaba mayoritariamente enmarcada en el 
ámbito y presupuesto de la beneficencia pública, provincial y local, junto a otras instituciones 
asistenciales y asilares. El hospital seguía siendo más bien un asilo de enfermos pobres y de an-
cianos que la población trataba de evitar; apenas se abría camino un nuevo modelo de hospital 
y atención hospitalaria moderna, aunque ciertamente el panorama estaba cambiando.25

El presupuesto de la beneficencia municipal atendía una asistencia primaria no hospitalizada 
a través de los consultorios municipales para pobres censados.26 En el ámbito rural se mantenía 
una red de médicos titulares que además de atender al conjunto de la población, con cargo al 

24  Un cuadro general y valoración historiográfica, en M. ESTEBAN DE VEGA (ed.) (1997), Pobreza,	beneficencia	y	política	
social,	revista Ayer (1997), p. 25. J. Mª PALOMARES, «La Iglesia española y la asistencia social en el siglo xix», en J. M. 
CUENCA TORIBIO y otros,	Estudios	históricos	sobre	la	Iglesia	española	contemporánea, El Escorial, 1979, pp. 117-150, 
en especial, pp. 139-145. En los estudios sobre la Semana Trágica se analiza la relación entre el anticlericalismo popular 
y la acción asistencial de la Iglesia: en J. ROMERO MAURA, La	rosa	de	fuego; sobre el lerrouxismo y la Semana Trágica 
se presenta un cuadro de la actividad asistencial de la Iglesia en Barcelona.

25  Vid. P. CARASA SOTO, El	sistema	hospitalario	español	en	el	siglo	xix.	De	la	asistencia	benéfica	al	modelo	sanitario	
actual, Valladolid, 1985. Entre las investigaciones locales del tiempo de transición, M. ESTEBAN DE VEGA, De	la	
beneficencia	a	la	previsión.	La	acción	social	en	Salamanca	(1875-1898), Salamanca, Diputación, 1991; A. MARTÍNEZ 
MARTÍN, Gipuzkoa	en	la	vanguardia	del	reformismo	social.	Beneficencia,	ahorro	y	previsión	(1876-1936), San Sebas-
tián, Fundación Kutxa, 1996. Una fuente oficial de datos sobre la beneficencia pública en España, en A. MARÍN DE 
LA BÁRCENA, Apuntes	para	el	estudio	y	organización	de	la	beneficencia	y	la	previsión	en	España, Madrid, Dirección 
General de Administración Local, 1909.

26  Estudios locales como el de M. ESTEBAN sobre Salamanca valoran el peso respectivo de la acción pública, provincial 
y municipal, y de la iniciativa particular en el conjunto de la asistencia social; así como la percepción de los asistentes 
y los asistidos.
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presupuesto municipal, complementaban sus ingresos con el sistema de «igualas» o cotizaciones 
de particulares.27 

Pero más allá de la asistencia benéfica a los pobres censados, un sector creciente de población 
popular, no censada como pobre, o de clase media demandaba una asistencia sanitaria que debía 
ser cubierta por las mutualidades o por compañías mercantiles o por contratación directa con los 
médicos titulares mediante el sistema de igualas. Rodríguez Ocaña ha trazado un panorama de 
la asistencia médica colectiva en España en el primer tercio del siglo xx, destacando el peso de 
los médicos titulares en el ámbito rural, y la actividad de las casas de socorro y de los hospitales 
provinciales, en proceso de modernización, en el ámbito urbano.28 

Toda esta red asistencial sanitaria era percibida por la sociedad como claramente insuficiente 
y precaria; además de degradante para la dignidad obrera; impotente para hacer frente a las 
nuevas enfermedades y epidemias ligadas a un crecimiento urbanístico descontrolado, produc-
tor en muchos casos de esas nuevas enfermedades sociales, como la tuberculosis, y las altas 
tasas de mortalidad infantil. Sin embargo, el surgimiento de nuevos centros hospitalarios en 
las primeras décadas del siglo xx (Basurto en Bilbao, nuevo Hospital de San Sebastián o la Casa 
de Salud Valdecilla en Santander), la renovación de hospitales provinciales, así como la oferta 
médica ofrecida por algunas mutualidades, contradice en parte la persistencia de esa imagen 
tradicional tan arraigada del hospital como casa del pobre y antesala de la muerte.

Poco a poco, en el cambio del siglo xix al xx, se fue abriendo camino una nueva especialidad 
médica, la «higienista», y un programa social sanitario vinculado a reformas urbanísticas que 
garantizarían la lucha eficaz. Las campañas contra la tuberculosis y la atención primaria especial 
a los recién nacidos («gotas de leche», vacunaciones), acompañaron los primeros pasos de una 
nueva «medicina social».29 

El seguro de enfermedad propiamente dicho había sido el primer seguro obrero obligatorio 
de los implantados por Bismarck en 1883. Pero en España se planteó tardíamente en el marco 
del nuevo impulso del Estado social y de la previsión social, posterior a la I Guerra Mundial, a 
instancias de la recién creada Organización Internacional del Trabajo. El INP, la institución pública 
creada por el Estado en 1908 para la promoción y administración de los primeros seguros sociales, 

27  E. RODRÍGUEZ OCAÑA, «Medicina y acción social en la España del primer tercio del siglo xx», en Cuatro	siglos	de	
acción	social.	De	la	beneficencia	al	bienestar	social, pp. 227-266, Madrid, Siglo xxi, 1986; y «La asistencia médica colectiva 
en España hasta 1936», en Historia	de	la	acción	social	pública	en	España.	Beneficencia	y	previsión, 1990, Ministerio de 
Trabajo, pp. 321-360.

28  «En los años veinte, las formas institucionales de la beneficencia provincial incluían 35 centros hospitalarios civiles 
en las capitales de provincia, 5 cívico-militares y 12 subalternos (todos para enfermedades comunes), 22 hospitales para 
dementes y 4 hospitales de San Lázaro junto a tres departamentos especiales para leprosos», E. RODRÍGUEZ OCAÑA, 
«La asistencia médica colectiva…», ob. cit., pp. 325-327.

29  Vid. E. RODRÍGUEZ OCAÑA, «Sobre el auge de la higiene pública y el nacimiento de la medicina social», en Salud	
pública	en	España.	Ciencia,	profesión	y	política,	siglos	xviii-xx, Granada, 2005.
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se planteó inicialmente de forma limitada sólo la implantación voluntaria de pensiones de retiro, 
que el Estado se encargaría de administrar y bonificar o subvencionar. En esta primera década de 
la actividad del INP (1908-1918), de promoción de los primeros seguros sociales en el régimen 
de «libertad subsidiada», es decir, voluntarios o no obligatorios, no se planteó directamente el 
seguro de enfermedad. Además, la lenta e ineficaz cobertura de los riesgos de la condición obrera 
mediante el seguro voluntario bonificado llevó a la conclusión de la necesidad de implantar el 
modelo de seguro obligatorio, ya recomendado internacionalmente en el Congreso de Seguros 
Sociales de Roma en 1908. Una Conferencia de Seguros Sociales celebrada en el conflictivo 1917 
estudió el camino para pasar del seguro voluntario al obligatorio. En 1919 se aprobó y en 1921 
se comenzó a aplicar el modelo obligatorio al seguro de vejez (o retiro obrero), de obligada coti-
zación patronal, ampliando sustancialmente el número de pensiones de retiro.30 

En 1922 otra Conferencia de Seguros Sociales, celebrada en Barcelona, abordó conjuntamente 
el estudio para implantar, de acuerdo con las recomendaciones internacionales, el seguro de en-
fermedad, ligado al de invalidez y de maternidad. La conferencia acogió informes y propuestas 
de las partes interesadas (obreros, mutualidades, compañías mercantiles, médicos) y debatió las 
condiciones y posibilidades de implantación de un futuro seguro obligatorio de enfermedad, que 
aún tardaría en hacerse efectivo. A pesar del consenso generalizado sobre su necesidad, no era 
fácil sustituir un sistema tradicional, basado fundamentalmente en la asistencia benéfica y en 
el contrato libre, por un seguro obligatorio. Josefina Cuesta ha analizado esas dificultades y obs-
táculos, tal y como se plantearon en los informes, discusiones y conclusiones de la Conferencia 
de Barcelona.31 Aparte de las resistencias de las compañías mercantiles y los recelos de la «clase 
médica», subyacía la dificultad de sustituir la vieja «red asistencial» de la beneficencia provincial 
y local por el nuevo sistema de previsión social. Sin embargo, la Conferencia sirvió para diagnos-
ticar los problemas y precariedades, e impulsar la conciencia de una necesaria «reforma sanitaria» 
que iría estrechamente ligada a la implantación del seguro obligatorio de enfermedad. 

Los informes presentados en la Conferencia de Barcelona levantan acta de la precariedad y 
limitaciones de la atención sanitaria pública, la insuficiencia del sistema asistencial-benéfico, y 
de la impotente o limitada cobertura ofrecida por las mutualidades y las compañías privadas. 
La «clase médica» reconocía esas limitaciones y compartía el objetivo de una amplia reforma 
sanitaria ligada al seguro de enfermedad, aunque mostraba su recelo ante el inevitable cambio 
de estatus y sus consecuencias profesionales y económico-sociales. Paralelamente al impulso «hi-
giénico» y sanitario se iba transformando el modelo del viejo hospital, antesala de la muerte, en 
el sanatorio y hospital moderno preparado para las intervenciones quirúrgicas y la curación.

30  Un estudio general del INP hasta 1936 en Mª D. GÓMEZ MOLLEDA (coord.), Los	seguros	sociales	en	la	España	del	
siglo	xx, Madrid, Ministerio de Trabajo, 1988, 3 vols. En el 2008, con motivo del centenario del INP, el Catálogo de la 
exposición contendrá una síntesis actualizada de su historia, coordinada por Santiago Castillo.

31  J. CUESTA, Hacia	los	seguros	sociales	obligatorios, vol. 2º de Los	seguros	sociales	en	la	España	del	siglo	xx, ob. cit., 
especialmente el cap. VII, «Los seguros sociales de la salud», y el cap. IX, «Hacia el difícil seguro de enfermedad».
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Lepra y salud pública en España
Joan	Ferran	Martínez	Navarro

Escuela Nacional de Sanidad Instituto de Salud Carlos III. Madrid

La lepra entre el mito y la realidad

En 1860, Méndez Álvaro,1 en su Memoria	sobre	la	lepra	en	España, caracterizó su epidemiología 
a partir del análisis de las 284 encuestas de los casos censados en la estadística realizada en los 
años 1851 y 1852. De acuerdo con ello, la caracterización de los casos de lepra fue:

(1) que el número de hombres leprosos es casi el doble que el de mujeres; (2) que clasifi-
cándolas por edades, 23 no llegaban a los 20 años; 80 eran de 20 á 30; 90, de 30 á 40; 56, de 
40 á 50, y solo 35 pasaban de esta edad, de lo que resulta que antes de la pubertad, y pasados 
los 40 años, se presenta con menos frecuencia que en la adolescencia y la edad viril; (3) que 
la mayoría de los pacientes se hallaba compuesta por personas dedicadas á las faenas del 
campo; (4) que entre los 284 leprosos tuvieron 332 hijos y, de éstos, sólo 33 fueron afligidos 
por el azote; (5) que 79 contaban de uno a cinco años de enfermedad, 122 de cinco a diez 
años, y 10 de diez años en adelante. Entre éstos hubo uno que llevaba 27 años padeciendo. 

A pesar de que la descripción epidemiológica evidenció una realidad alejada claramente de 
la visión popular, la comunidad científica necesitó más información, de base científica, para 
cambiar su paradigma. El descubrimiento del Mycobacterium	leprae, en 1878,2 la superación de 
la hipótesis hereditaria por la infecciosa, el mejor conocimiento de su clínica y la aparición de la 
moderna terapéutica y, cómo no, de su epidemiología, modificaron el paradigma de la enferme-
dad, de manera que a finales del primer tercio del siglo xx, la estrategia de abordaje de la lepra 
–sustentado sobre bases científicas– era radicalmente distinta a lo que había sido en cientos de 
años anteriores.

1 Méndez Álvaro, citado por P. HAUSER: Geografía	médica	de	la	península	Ibérica. Tomo III, 1913, Madrid, Imprenta 
E. Arias.

2 Sobre la autoría del descubrimiento del bacilo de la lepra, y por tanto del debate acerca de su carácter contagioso 
debo destacar las declaraciones de Contreras (Boletín	del	Colegio	de	médicos	de	Madrid) en el que indica un primer 
descubrimiento por Hansen (publicado en 1871) y los posteriores estudios de Lesser y Neisser (1879) para corroborar la 
hipótesis de Hansen, con la colaboración del médico granadino Benito Hernando Espinosa que le proporcionó muestras 
biológicas de mucosa, piel, nervios periféricos y otros tejidos de enfermos granadinos.
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La prevalencia, a tenor de lo obtenido por las diferentes estadísticas sobre enfermos de lepra 
realizadas a lo largo del siglo xix, era baja –284 en 1851-52; 521 en 1878; y 522 en 1904–, con 
gran estabilidad espacial (tabla 1), tanto provincial como local, de manera que a finales del siglo 
xix estaban bien identificadas las zonas endémicas: tres peninsulares –Valencia, Andalucía y Ga-
licia– y una insular, Canarias. Diferentes autores –Hauser,3 Sánchez Puente, etc.– consideraron 
esta prevalencia baja e hicieron estimaciones al alza, que no llegaron a cambiar el sentido de ser 
una enfermedad de baja prevalencia.

Tabla 1.– Prevalencia de la lepra en España 4

PROVINCIAS

Año 1851 Año 1878 Año 1904 Año 1914

Número	
de	enfermos

Número
de	enfermos

Número
de	enfermos

Número
de	enfermos

Número	de	
ayuntamientos

Albacete – 9 – 1 1

Alicante – 68 31 137 43

Almería 51 – – 22 8

Ávila – 1 – – »

Badajoz – – – 14 8

Burgos – 2 – – »

Barcelona – 2 – 5 3

Cádiz 28 » 1 13 8

Canarias – » – 76 25

Castellón 30 51 70 84 23

Ciudad Real – » – 1 1

Córdoba 4 8 21 32 16

Coruña – – 21 53 16

Cuenca – – – 1 1

Gerona – – – 1 1

3  HAUSER (Geografía	médica…, ob. cit., pp. 17 y 18) nos ofrece ejemplos de las diferencias encontradas en la informa-
ción aportada por los inspectores provinciales y los datos reales. Así, «figura Granada en el año 1878 completamente 
indemne de la lepra, mientras que la provincia de Málaga cuenta con 15, y no es probable que Granada, que tiene un 
hospital de leprosos, no haya tenido ningún asilado. Una cosa análoga ocurre con Sevilla, que figura solo con 45 leprosos 
en el año 1878, mientras que en la estadística que publicamos en nuestros Estudios	médico-topográficos	de	Sevilla	en 
el año 1882, arroja la cifra de 84»; la cita se extiende a otras provincias como Valencia (se dio una cifra de 53, mientras 
que Peset la consideró como un gran foco de lepra) o Pontevedra (al contrario, se hizo una sobrevaloración al consignar 
135 casos, en 1878, mientras que en 1904 sólo habían 27).

4  J. SÁNCHEZ PUENTE (1915), op. cit.
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Granada 51 74 27 27 16

Guadalajara – – 1 1

Huelva – 19 6 19 10

Jaén 18 – – 53 17

Lérida – – – 2 2

Logroño – – – 1 1

Lugo – 18 – 6 1

Madrid – 2 – 2 2

Málaga 61 15 67 54 23

Murcia 2 – 1 1

Orense – 12 – 3 2

Pontevedra – 135 27 68 26

Salamanca – – – 2 2

Santander – – – 1 1

Sevilla 24 45 34 17 13

Tarragona – 7 9 20 10

Valencia 15 53 122 155 59

Vizcaya – – – 1 1

TOTAL 284 521 436 873 342

La cuestión del contagio era, con mucho, el problema más complicado. Se aceptó la etiología 
bacteriana –Mycobacterium	leprae– y, por tanto, el carácter infeccioso de la enfermedad, así 
como la presencia del germen en las lesiones y secreciones (especialmente las nasales), pero no 
se conocía la forma de transmisión, si bien para determinarla la construcción de las hipótesis 
se centraría en la información epidemiológica: forma de presentación de los casos, con un do-
minio de clusters familiares y sociales, y la presencia en las lesiones del germen. La situación la 
podemos resumir al ser una enfermedad de prevalencia baja, con focos endémicos y limitados 
al medio rural,5 preferentemente, y a la presencia de clusters familiares6 o sociales, con exposi-
ciones continuas y prolongadas: «el único hecho innegable que se presenta en gran número de 

5  HAUSER refiere algunas de esas agrupaciones, por ejemplo: en Sevilla, la mayor parte pertenecen a los pueblos de 
Alonso, Moguer y Ayamonte; en A Coruña a Carballo, Betanzos, partido judicial de Noya (25 casos) y en el partido judi-
cial de Muros (16 casos); en Málaga a Marbella (8 casos), Frigiliana (7) , Nerja (6) y Estepona (4); en Alacant, hay casos 
en los distritos de Dénia –Dénia, Xàbia, Gata, Pedreguer y Sanet–, de Pego, Xixona y La Vila Joiosa.

6  HAUSER (Geografía	médica…,	op. cit., pp. 25-26) cita los hallazgos que realizó y que constan en sus Estudios	médico-
sociales	de	Sevilla (1883). 
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casos, es que la lepra se manifiesta con frecuencia en diferentes individuos de la misma familia; 
unas veces son dos hermanos, sin que los padres hayan sido afectados; otras veces son un tío y 
un sobrino, y las más de las veces son los padres y los hijos, siendo lo más general el haber un 
caso sólo en la familia» (Hauser, pp. 25-26).

Sólo dos de las hipótesis formuladas –hereditaria y contagiosa– fueron destacadas, dejando 
al margen determinadas discusiones acerca del valor de otras posibles causas como la pobreza, 
la alimentación (específicamente el pescado en salazón) o los mosquitos. 

La hipótesis hereditaria, cuyo principal defensor fue Gil Casares, se basó en la observación 
acerca de la presentación de los casos en pequeñas agrupaciones espaciales –en municipios pre-
ferentemente rurales– y la acumulación de casos familiares, concluyendo:7 

«la reproducción familiar se observa en los hijos, en los nietos, en los sobrinos de los 
atacados, aun cuando no haya convivencia, conocimiento, ni siquiera relación indirecta ni 
proximidad de lugar entre sanos y enfermos. La lepra hereditaria, no sólo puede presentarse 
sucesivamente en todos ó varios de los hermanos, sino surgir simultánea en primos carna-
les, aunque los padres estén exentos y haya necesidad de buscar el enlace etiológico en los 
abuelos por intermedio de una generación portadora quizá toda la vida de bacilos leprosos, 
diseminadora, pero no víctima directa de los mismos» 

Para los partidarios de la hipótesis contagiosa, ésta tenía dos formas de transmisión: indirecta 
y directa,8 si bien ésta última poco frecuente, de acuerdo con las observaciones epidemiológicas 
que encontraron pocos casos relacionados de forma directa con el caso fuente, lo que hizo pen-
sar en una baja capacidad contagiosa9 de la enfermedad: «la lepra viene siempre del leproso; 
allí donde no hay leprosos, no existe la lepra. Es, pues, con los hombres como la lepra cambia 
de lugar; son los movimientos de los hombres los que dan las reglas de su marcha, y desde los 
tiempos más remotos hasta hoy se siguen las etapas del mal al hombre leproso».

Siendo para Hauser (op. cit., p. 15) necesario explicar la variabilidad observada entre exposi-
ción y enfermedad, en base a las características del hombre europeo:

«[…] el hombre en Europa no tiene gran receptividad para el bacilo de la lepra y necesita 
condiciones especiales, individuales, locales y antihigiénicas que favorezcan el desarrollo del 
bacilo, pues sólo una minoría muy restringida de los que tienen contacto con los leprosos 
ulcerados se contaminan». 

Sin embargo, a pesar de que la evidencia epidemiológica nos mostraba una situación de baja 
endemia y escasa capacidad de difusión, el peso del paradigma tradicional sustentaba un miedo 

7  HAUSER (Geografía	médica…,	op. cit., p. 21, tomo III) cita el trabajo de Gil Casares sobre la lepra en Galicia.

8  HAUSER (Geografía	médica…,	op. cit., pp. 12-13, tomo III) la cita la toma del trabajo de Besnier (1897) en la Confe-
rencia de Berlín. 

9  HAUSER, Geografía	médica…,	op. cit., tomo III.
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a la enfermedad que las mismas autoridades sanitarias apenas conseguían superar. Por ello, se 
mantuvieron severas medidas de control de la enfermedad centradas básicamente en las condi-
ciones del aislamiento. Así, Hauser (op. cit., p. 8, tomo III) recoge las medidas propuestas por la 
Comisión nombrada por la Academia de Medicina Práctica de Barcelona (1860) para evitar su 
propagación, que son las siguientes: 

« — Prohibir el matrimonio si alguno de los contrayentes fuese sospechoso de la lepra, previo 
examen de facultativos.
— Separar los leprosos que se hallaren casados.
— Impedir que las leprosas críen hijos, propios ni ajenos.
— Vigilar para que los solteros que ofrezcan indicios del mal no tengan comunicación con 
mujer alguna.
— Colocar en aposentos separados del resto de la familia a aquellos cuyos tubérculos estu-
viesen ulcerados.
— Trasladar a los hospitales los leprosos pobres, faltos de buenos alimentos y del conveniente 
aseo.
— Cuidar de que no se propague el mal por medio de la vacunación, atendiendo con esmero 
a la procedencia del virus.
— Evitar el fraude de expender al público carnes de cerdos lazarinos, que en aquel país 
llaman massells. 
— Hacer responsables del cumplimiento de estas disposiciones á los magistrados, a las fa-
milias y a los médicos». 

Estas medidas, de mediados del siglo xix, responden a la hipótesis hereditaria que restringía 
la incorporación de los leprosos en la familia (por su posible transmisión hereditaria) y no en las 
relaciones sociales cotidianas. Esta situación cambió a lo largo del primer tercio del siglo xx.

La reorganización de la higiene pública

A principios del siglo xx, la sociedad española se caracterizó por vivir un proceso de moderni-
zación, el «Regeneracionismo», que fue la expresión política de la burguesía media. Para ello, fue 
necesario llevar a cabo una progresiva diversificación estructural de la economía, con el fin de 
reducir el creciente aislamiento de nuestro país, motivado por la recién adquirida independencia 
americana. Y, a pesar de la debilidad estructural del Estado y su escasez en recursos materiales 
y personales, se afrontó la modernización de la administración pública y, consecuentemente, la 
sanitaria.

La reorganización de los servicios sanitarios se inició, formalmente, en 1904, con la Instrucción 
General de Sanidad Pública, y realmente con el incremento presupuestario de 1909, que signi-
ficó más dinero y una promesa de tiempos mejores. Al menos, así lo reflejaron los documentos 
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oficiales de la época que, aun considerando insuficiente el presupuesto, no dejaron por ello de 
felicitarse:10 

«Sea bien venida la aurora de una nueva orientación en los métodos de gobierno. Aun-
que tarde, con relación al adelanto sanitario de otros países, llega aún en sazón oportuna de 
imprimir carácter de permanencia y espíritu de sólida constitución, a las reformas transcen-
dentales que desde las esferas del poder se ejecutan y se anuncian, aprovechando, hábilmente, 
el perezoso, pero inequívoco despertar de las energías nacionales». 

El resultado fue el inicio de las reformas de los servicios sanitarios, del control de las enferme-
dades transmisibles y de otros problemas sanitarios, tales como la mortalidad materna e infantil, 
las enfermedades carenciales y las situaciones endémicas, entre ellas la lepra, medidas que se 
consideraron urgentes por ser motivo de preocupación de nuestros sanitarios la situación epidé-
mica española, como amargamente reconoce Murillo (1918):11 «descartada Rusia, la mortalidad 
de España es la mayor entre las naciones cultas, y este sacrificio inútil de vidas significa, para la 
raza, una sangría suelta que conduce a la degeneración, y, para el país, un derroche insensato de 
su capital nativo, causa primaria de nuestra decadencia económica y política». 

En efecto, en 1901, la esperanza de vida al nacer era de 40 años, con una tasa de mortalidad 
general de 28 por 1.000 habitantes, con una elevada mortalidad por enfermedades infecciosas (tasa 
estandarizada de 1.588 por 100.000 habitantes), dominando las de transmisión aérea y fecal-oral, 
con una tasa de 1.076 y 457 por 100.000 habitantes, respectivamente. Este patrón epidemiológico 
se correspondía con una sociedad cuya organización espacial dominante era rural (en 1900 el 
67,8% de la población total vivía en núcleos rurales y en 1920 se mantenía aún por encima del 
60%) en la que dominaba una economía de subdesarrollo agrícola (la población activa dedicada al 
sector primario era del 66,7%, 64,1% y 58,2% para los años 1901, 1910 y 1920, respectivamente) 
y un escaso desarrollo industrial, por otra parte muy localizada territorialmente. En resumen, 
éramos un país pobre, con una economía subdesarrollada, con un subempleo generalizado, es-
tructura salarial muy baja, limitada capacidad de consumo y una estructura estatal débil. 

10  La	reorganización	sanitaria	en	España,	1908-09, Ministerio de la Gobernación. Madrid, 1909, pp. 5-6.

11 F. MURILLO, La	obra	sanitaria	en	España	durante	los	años	1910	á	1912. Ministerio de la Gobernación, 1914.
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Gráfico 1.– España, siglo xx. Mortalidad

El proceso de reformas, que comenzó con el inicio del siglo, tenía, al igual que en los países 
próximos como Francia e Italia, una estructura centralizada, con tres niveles administrativos 
–local, provincial y central– y una organización en tres ámbitos: consultivo (comisiones aseso-
ras), ejecutivo (político administrativo) y técnico (funcionarios). En Sanidad se inició el año 1904 
con la aprobación definitiva de la Instrucción General de Sanidad Pública. En ella se mantuvo 
la organización consultiva a través del Real Consejo de Sanidad (donde había dos secciones, una 
dedicada a las Epidemias y Epizootias, y la otra a la Estadística); de las juntas provinciales, cuyo 
secretario es el jefe del servicio técnico de Higiene y cuya Comisión Permanente se dotó12 de «un 
Laboratorio de Higiene, habilitado, cuando menos, para los análisis de sustancias alimenticias 
y con materiales de desinfección, [...] estos laboratorios se ampliarán a los análisis de estudios 
bacteriológicos». Y, por último, por las juntas municipales de Sanidad, que tienen la misma es-
tructura, manteniendo un laboratorio municipal.

Como organismo técnico se desarrollaron las Inspecciones de Sanidad, correspondientes a 
cada uno de los niveles político-administrativos, con los inspectores –general (interior y exterior), 
provincial y municipal–, como personal técnico específico, que debían justificar,13 mediante opo-
sición, sus conocimientos en Higiene y Administración sanitaria. Entre sus funciones estaba el 
control de las epidemias y de los enfermos contagiosos, a través del Consejo, de las juntas y de 
los laboratorios de Higiene y de los institutos de Vacunación. Más concretamente, a los inspec-

12 Instrucción	General	de	Sanidad	Pública, 1904, art. 21.

13 Instrucción	general	de	Sanidad	Pública, 1904, art. 50.
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tores municipales les correspondía14 «la extirpación de los focos infecciosos y cumplirá todas 
las funciones que se le asignan en los diferentes capítulos de esta Instrucción, y en especial los 
relativos a higiene municipal, epidemias, epizootias y enfermedades infecciosas». 

Dentro de este contexto, la lepra fue considerada como un problema que debía abordarse desde 
la perspectiva de la salud pública, más allá de la mera confección de censos de enfermos. El control 
de la enfermedad –a finales del xix y principios del xx– era moderno ya que las bases científicas 
de la enfermedad –etiología, epidemiología, tratamiento y prevención– fueron establecidas en 
las conferencias internacionales contra la lepra que tuvieron lugar a finales del siglo xix.

En España se mantuvo el debate sobre las hipótesis hereditaria e infecciosa hasta principios 
del siglo xx, si bien ello no fue dificultad para la aplicación de medidas de control, como la Real 
Orden Circular,15 de 7 de enero de 1878; se formuló, fundamentalmente para conocer «la situación 
de las diferentes plagas que afectan a la sociedad española», citándose concretamente a la lepra. 
Para ello se estableció la necesidad de obtener «una estadística lo más perfecta que adquirir se 
pueda, porque con los datos por la misma suministrados se averiguarán la existencia del mal, 
el número, extensión, condiciones, origen, causas que lo mantienen, y por fin, las disposiciones 
convenientes que su remedio exija». 

Por ello, las instrucciones que debían cumplimentar los gobernadores civiles fueron:

1. Procurar la hospitalización y aislamiento de los leprosos, para lo cual debían habilitar –en 
aquellas provincias con enfermos de lepra y sin hospital de San Lázaro– un local «convenien-
temente organizado [...] e independiente de los dedicados a las enfermedades comunes», con la 
finalidad de proceder a su aislamiento, si bien en el caso de los leprosos «pobres de solemnidad» 
este aislamiento era con prohibición de salir, mientras que para aquellos enfermos que podían 
pagarse la estancia esta restricción no tenía efecto. 

2. Se cuidaban las normas de higiene personal de los enfermos ingresados, y el control de sus 
fómites.

3. Se prohibió a las mujeres leprosas cuidar a sus hijos o a los ajenos, así como se recomendó 
no casarse con enfermos de lepra.

4. Se mantuvo como principal causa de transmisión el contagio y la herencia, pero se reco-
mendó la aplicación de medidas basadas en el ambientalismo hipocrático, todavía vigente en 
muchas de las medidas adoptadas.

5. Recabar los siguientes datos16 de los enfermos: 

14 Instrucción	General	de	Sanidad	pública, 1904, art. 54.

15  Real Orden Circular (1878) á los Gobernadores de las provincias, dándoles diferentes instrucciones á fin de evitar la 
propagación de la enfermedad de San Lázaro o lepra, de que se han presentado algunos casos en varias provincias.

16  Real Orden Circular (1878) a los Gobernadores de las provincias, dándoles diferentes instrucciones a fin de evitar la 
propagación de la enfermedad de San Lázaro o lepra, de que se han presentado algunos casos en varias provincias.
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«El nombre de cada enfermo; su edad; el pueblo en que reside ó ha residido, si se hallara 
a la sazón en su hospital; el oficio u ocupación que tenia antes de manifestarse la lepra; su 
estado; en caso de ser casado, si tiene hijos; y si estos se hallan tocados de la misma enfer-
medad; en ese mismo caso, si la cónyuge padece también la lepra, y quién de los dos la tuvo 
primero; cuánto tiempo hace que está padeciendo la enfermedad; qué edad tenia cuando 
empezó a padecer; si la padecieron sus ascendientes, y en la afirmativa, quiénes; si han 
padecido ó la están padeciendo sus hermanos; a qué causas se atribuye la enfermedad; qué 
condiciones ofrecen la habitación del leproso, sus alimentos y bebidas, sus vestidos y sus 
medios de limpieza; qué síntomas característicos y notables presenta el mal; en fin, un breve 
resumen del tratamiento empleado y sus efectos». 

Solo con la incorporación de los conocimientos científicos que aportaron las conferencias in-
ternacionales sobre la lepra, especialmente la de Berlín (1897), que para Sánchez Puente (1915) 
orientó el control de la lepra sobre propuestas firmes, tales como: la declaración obligatoria,17 la 
vigilancia [clínica] y el aislamiento. Así pues, al final del primer decenio, estaba clara la posición 
de nuestra Administración sanitaria acerca de la aceptación del nuevo paradigma, como podemos 
comprobar en la Memoria presentada a la Junta para la Ampliación de Estudios e Investigaciones 
Científicas, por D. J. Francisco Tello, como delegado que fue en la Segunda Conferencia Interna-
cional contra la Lepra, que tuvo lugar en Bergen (Noruega) del 15 al 19 de agosto de 1910, de las 
que resaltó:

[I] la lepra es una enfermedad contagiosa de persona a persona, cualquiera que sea el 
modo de hacerse este contagio.

[II] visto los buenos resultados obtenidos en Alemania, Islandia, Noruega y Suecia, sería 
de desear que los países con lepra procedan al aislamiento de los leprosos.

[III] seria de desear que los leprosos sean excluidos de las profesiones que son especial-
mente peligrosas desde el punto de vista de la transmisión de la lepra. En todo caso y en 
todos los países, el aislamiento de los mendigos y vagabundos es indispensable.

[IV] sería de desear que los niños sanos sean separados de sus padres leprosos y queden 
en observación.

[V] los que han compartido el domicilio de personas leprosas deben ser examinadas, de 
tiempo en tiempo, por un médico que tenga conocimientos especiales. 

17  En España, la lepra, e independiente de los numerosos censos realizados, fue de declaración obligatoria desde 1901 
(Real Decreto de 31 de octubre de 1901, adoptando medidas para evitar la propagación de enfermedades contagiosas, 
para lo cual se impuso como obligatoria la declaración de las mismas a la autoridad municipal). Este carácter se ha man-
tenido desde entonces en las diferentes disposiciones legales: Instrucción general de Sanidad de 1904; Real Decreto de 
20 de diciembre, sobre nuevo régimen para la reunión de los elementos necesarios que deben contribuir a la formación 
de la estadística sanitaria de natalidad, mortalidad y morbilidad; en el Real Decreto de 10 de enero de 1919 poniendo 
en práctica, con carácter imperativo, cuanto se sabe ya que constituye la profilaxis de las enfermedades transmisibles. 
En resumen, todas las disposiciones posteriores mantienen este carácter obligatorio (1931, 1944, 1995). 
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A pesar de este cambio de paradigma, su adopción por parte de la Administración sanitaria 
requería de otros cambios, concretamente la modernización de la Higiene Pública, la creación 
de unidades específicas y especializadas en la enfermedad, y resolver el problema de su financia-
ción. No era sólo un problema de conocimiento sino de capacidad para su aplicación. Es decir, 
el problema de la lepra era una cuestión de salud pública y, como tal, la administración debía 
responsabilizarse, y por ello empezaron los movimientos legislativos. 

Así, la Real Orden de 25 de febrero de 1914 representa un ligero cambio de la Administra-
ción sanitaria respecto a las disposiciones anteriores, pero subyacen algunas resistencias a la 
aceptación del conocimiento científico de la enfermedad, al dudar ante la forma de transmisión 
–valoración todavía de la herencia– y conceder al ambiente del enfermo la responsabilidad de 
la variabilidad individual:18 

«Resuelta, al parecer, la cuestión del contagio de la lepra desde que se descubrió su agente 
patógeno… contamos con fundamentos sólidos para establecer la profilaxia por aislamiento 
en condiciones de defensa social efectiva, y en beneficio del paciente y de su familia.

[…] Mas quedan otros factores todavía en litigio, como son el de la transmisión hereditaria 
y la importancia que deba concederse á las múltiples y variadas circunstancias que rodean 
á cada enfermo, constituyendo su ambiente peculiar en el desarrollo y propagación de la 
lepra».

Esta mezcla de dudas y afirmaciones gana consistencia cuando considera el fracaso del con-
trol de lepra en nuestro país, «la necesidad de abordar el problema de la extinción gradual de la 
lepra en España, con el mismo empeño y tenacidad puesto en juego por otras naciones europeas, 
que lograron al fin reducir la proporción de sus leprosos a cifras insignificantes», fracaso que lo 
achacó a la deficiente información disponible, por lo que propone, una vez más, un registro de 
enfermos de lepra, un mapa de la distribución geográfica –aplicando el método utilizado para su 
confección en la provincia de Valencia– y datos acerca de los recursos sanitarios disponibles, a 
nivel provincial o local, y datos sobre los enfermos, incluidos las estancias anuales, el presupuesto 
anual y quién paga. 

Por otro lado, la evidencia de que el tratamiento de los leprosos necesitaba una atención 
científica que sólo se podía dar en centros especializados como la Colonia Sanatorio de 
Leprosos San Francisco de Borja ubicada en Fontilles,19 fue la razón por la se aprobó en 1917 
una partida de 100.000 pesetas «consignadas para la lucha contra la lepra, en el presupuesto 
vigente, aplicándolas en la proporción conveniente a la leprosería particular de Fontilles y a 

18  Real Orden de 25 de febrero de 1914, disponiendo que los Gobernadores civiles de las provincias ordenen á los 
Alcaldes de todos los Ayuntamientos procedan a la averiguación y declaración de los enfermos de lepra existentes en 
sus respectivos términos municipales, y que remitan á los Gobiernos civiles un estado, con arreglo al modelo que se 
publica, comprensivo de los datos y antecedentes que en el mismo se indican. 

19  C. RICO-AVELLÓ (1920), Historia	de	la	sanidad	española	(1900–1925).
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las provinciales de Granada, Santiago de Galicia y Las Palmas, que serán consideradas a estos 
efectos como regionales.

Estos aspectos positivos –registro de enfermos de lepra y su aislamiento en centros especiali-
zados– son recogidos en Real Decreto sobre prevención de enfermedades infecciosas.20 Especial 
importancia tiene su artículo 4, apartado sobre la lepra al señalar que:

«[…] se formará un padrón de todos los leprosos existentes en España y se solicitará de 
las Cortes la consignación de los créditos necesarios para construir tres grandes Colonias-
Leproserías: una en Galicia, otra en Andalucía y otras en Canarias. […] Asimismo se consig-
nará en el presupuesto una cantidad destinada á las investigaciones científicas referentes á 
la lepra y á auxiliar las Instituciones particulares que estén destinadas al tratamiento de los 
leprosos, las que están bajo la vigilancia del Estado».

Son la evidencia de que la lepra entró, a principios del siglo xx, en la modernidad.  

La consolidación de la organización municipal y provincial de la Higiene Pública y su 
impacto sobre el control de la lepra

Las inspecciones provinciales de Higiene fueron reglamentadas en 1912, pero hubo que 
esperar al año 1920 para que se reforzase el papel y la figura de los inspectores provinciales21 
y se incrementase su número, tal y como se especifica en el Reglamento interno del Cuerpo de 
la Inspección Provincial de Sanidad (1920): «Se crea el cuerpo de inspectores provinciales de 
Sanidad, en número de 65 y dependientes de la Inspección general de Sanidad, subinspección 
de Sanidad Interior». 

Asimismo, se detallaron las actividades de salud pública22 que debían realizar: «Los inspectores 
provinciales de Sanidad han de procurar conocer en todo momento y del modo más completo 
posible, el estado sanitario de la provincia, tanto en lo que respecta a deficiencias higiénicas 
que puedan influir en la salud pública, muy especialmente en lo que se refiera a la existencia de 
enfermedades infecciosas». 

Dominó, como estrategia en las políticas de salud, la actividad dirigida al control de las enfer-
medades infecciosas y de las endemias, a través, no sólo de la notificación de las mismas, sino 
del análisis de los datos de morbilidad y mortalidad, del control de las epidemias y del control 
del ambiente. Las inspecciones fueron reforzadas en su capacidad de intervención en 1921, al 
aprobarse la constitución de las brigadas sanitarias que se integraron, en 1925, en los institutos 

20 Real Decreto de 10 de enero de 1919 poniendo en práctica, con carácter imperativo, cuanto se sabe ya que constituye 
la profilaxis de las enfermedades transmisibles. 

21 Real Orden de 26-27 de agosto de 1920 sobre el Reglamento del Cuerpo de Inspectores Provinciales de Sanidad, art. 1.

22 Real Orden de 26-27 de agosto de 1920 sobre el…, op. cit., art. 22.
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provinciales de Higiene. Este proceso culminó con la creación de la Dirección General de Sanidad, 
en 1922, que continuó su labor sanitaria en base a cuatro ejes:

1.  Acoplar la organización médica tradicional a la organización «societaria» con el fin de 
que23 «equipare la Sanidad del Reino a la dignidad y altura de las categorías similares de 
la Administración pública»;

2.  Al mismo tiempo que se reconocen las aspiraciones corporativas de los sanitarios titula-
res24 que ven así «consagrada y firme la aspiración unánime de la clase, de ser los médicos 
titulares inspectores municipales de Sanidad»;

3.  Promocionar la higiene rural y urbana25 para realizar «la magna obra profiláctica y rege-
neradora que aguardan los pueblos...»;

4.  Continuar la lucha contra las enfermedades infecciosas, desde una concepción defensiva 
de la acción sanitaria (declaración, aislamiento y desinfección), como reflejan las normas 
de control de las enfermedades transmisibles de 1901,26 1909,27 191928 y 1945.29

El desarrollo de estos cuatro propósitos generó importantes contradicciones motivadas por 
el escaso desarrollo de la administración del Estado y su bajo nivel fiscal, lo que produjo limi-
taciones políticas, económicas y de recursos. En este sentido, el mantenimiento de la tutela del 
Estado hacia las corporaciones locales se manifestó en la creación de unidades de intervención 
centralizada, tales como la Brigada Sanitaria Central (posteriormente, Servicio Epidemiológico 
Central). O por la incorporación de los institutos provinciales de Higiene –que dependían ad-
ministrativa y financieramente de las diputaciones– a las inspecciones provinciales de Sanidad, 
dependientes de la Administración Central del Estado, que ejercía de esa manera una tutela no 
solo técnica sino política. 

La fórmula encontrada fue, en este caso, la de corresponsabilidad política y económica de 
los ayuntamientos –cuyos presupuestos estaban controlados por las diputaciones a través de 
la Mancomunidad de Municipios– y mantener la tutela técnica estatal, situación indicativa 
de la desconfianza de la administración central acerca de la capacidad técnica y política de las 
administraciones locales. El efecto de esta tutela limitó, en la práctica, el principio de la auto-
nomía municipal que significó el Estatuto Municipal (1925), como reflejaba el comentario del 

23  Real Decreto-Ley de 28 de febrero de 1922 creando la Dirección General de Sanidad del Reino. Exposición de motivos.

24  Real Decreto de 28 de febrero de 1922 creando la…, op. cit. Exposición de motivos.

25  Real Decreto de 28 de febrero de 1922 creando la…, op. cit. Exposición de motivos.

26  Real Decreto de 31 de octubre de 1901 sobre Lucha y Declaración de las Enfermedades Infecciosas, art. 9.

27  Instrucción	General	de	Sanidad	Pública,	1904, arts. 124 a 132.

28  Decreto de 10 de enero de 1919, sobre Disposiciones generales sobre prevención de las Enfermedades Infecciosas, 
art. 3a. 

29  Reglamento	para	la	lucha	contra	las	Enfemedades	Infecciosas,	desinfección	y	desinsectación, 1945, Cap. II.
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preámbulo30 del Reglamento de Sanidad Municipal: «... al designio de establecer la vigilancia 
e intervención del Gobierno en todo cuanto se relaciona con la misión sanitaria que incumbe 
a los Ayuntamientos por la falta de tradición y el atraso que una gran parte de ellos muestran 
en los servicios relacionados con el importante servicio sanitario y que exigen una consecuente 
restricción al principio autonómico en que la reforma municipal se funda». 

En 1925, y dentro del proceso de reformas31 de la Administración del Estado y «… de acuerdo 
con la tendencia, común a las grandes urbes de todos los países, dirigida a la municipalización 
de los servicios generales», se procedió a la aprobación de los reglamentos de Sanidad municipal 
y provincial, que permitió la transferencia de actividades sanitarias, normalmente relacionadas 
con acciones de nivel local (saneamiento básico, control enfermos infecciosos, etc.), apoyadas 
técnicamente por los inspectores municipales y provinciales de Sanidad y políticamente por los 
gobernadores y alcaldes. Con el fin de garantizar y mejorar este apoyo se crearon, en el interior de 
las inspecciones provinciales de Sanidad, los institutos provinciales de Higiene, que vertebraron 
las actividades de salud pública32 con un carácter estrictamente técnico, y que se constituyeron a 
partir de «las actuales Brigadas sanitarias, Laboratorios provinciales e Institutos provinciales de 
Higiene organizados y sostenidos por Mancomunidades municipales, refundirán sus servicios en 
los Institutos de Higiene que están obligadas a organizar y sostener las Diputaciones provinciales, 
conforme al apartado c) del art. 128 del Estatuto». 

Su organización contó como mínimo con las secciones de: «1. Epidemiología y desinfección. 
2. Análisis (clínicos, higiénicos y químicos) y 3. Vacunaciones».33 

30  Real Decreto-Ley de 9 de febrero de 1925, sobre el Reglamento de Sanidad Municipal

31  Real Decreto-Ley de 9 de febrero de 1925, sobre…, op. cit., Preámbulo.

32  Real Decreto-Ley de 20 de octubre de 1925, sobre Reglamento de Sanidad Provincial, art. 13.

33  Real Decreto-Ley de 20 de octubre de 1925 sobre…, op. cit., art. 26.
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Tabla 2.– España, 1935: organización provincial de la higiene pública

Nivel Denominación Organización/Secciones	técnicas
Secciones	específica

	(en	función	nivel	de	endemia
Lo

ca
l

Centros primarios de Higiene  
Asistencia médica; lucha contra 
las enfermedades evitables; edu-
cación popular sanitaria

Su
bp

ro
vi

n
ci

al

Centros secundarios de Higiene
Tuberculosis, higiene infantil y ma-
terna, higiene social (enfermedades 
venéreas y lepra)

Paludismo, tracoma

Pr
ov

in
ci

al Instituto Provincial de Higiene Epidemiología y estadística sani-
taria; análisis higiénico-sanitarios; 
tuberculosis; higiene infantil; ve-
néreo y lepra

Paludismo, tracoma, higiene men-
tal, ingeniería sanitaria, higiene 
industrial del trabajo, higiene de 
la alimentación 

Inspección Provincial 

de Sanidad

La reforma de las mancomunidades sanitarias (1935) complementó y reforzó34 la organización 
provincial de la Sanidad configurándose en secciones técnicas35 de dos tipos:

–  comunes a todas las provincias, que son: «a) Epidemiología y estadística sanitaria; b) aná-
lisis higiénico-sanitarios; c) tuberculosis; d) higiene infantil; e) venéreo y lepra»;

–  y específicas, en función al nivel de endemia36 provincial: «a) paludismo; b) tracoma; c) 
higiene mental; d) Ingeniería sanitaria; e) higiene industrial del Trabajo; f) Higiene de la 
alimentación». 

Disponiendo de un alto nivel de autonomía funcional y económica, ya que para su financia-
ción era obligada la participación económica de los municipios a través de las diputaciones. Pero 
excluyó37 algunas competencias, si bien no por ello significativas: «con la sola exclusión de los 
servicios de Sanidad exterior y Establecimientos hospitalarios que, por extender sus servicios al 
conjunto de la Nación, no puedan ser convenientemente unificados con los demás servicios de 
influencia exclusivamente provincial».

34  Reglamento	técnico,	de	personal	y	administrativo	de	los	Institutos	provinciales	de	Higiene,	en	el	decreto	de	19	de	junio	de	
1935	sobre	la	reforma	de	las	mancomunidades	sanitaria, art.1.

35  Reglamento	técnico,	de	personal	y	administrativo	de…, op. cit., art. 7.

36  Reglamento	técnico,	de	personal	y	administrativo	de…, op. cit.

37  Reglamento	Técnico,	de	personal	y	administrativo	de…, op. cit.
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En cuanto a la organización subprovincial, se crearon los centros secundarios de Higiene 

Rural (1935)38 como unidades territoriales intermedias entre la provincia y los municipios, su-

bordinados a los institutos provinciales de Higiene, con un carácter básicamente técnico y una 

estructura similar a los institutos, al disponer de servicios	comunes	(tuberculosis, higiene infantil 

e higiene social)39 y especiales, en función a las endemias de la localidad (paludismo y tracoma). 

El director era un médico de Sanidad Nacional, cuerpo de especialistas en salud pública que se 

creó en 1927 (Real Decreto-Ley de 29 de marzo), por la fusión, en un solo cuerpo de funcionarios, 

de los inspectores de sanidad exterior, de sanidad interior y de instituciones sanitarias.

Así, en julio de 1936, según Blanco,40 la Dirección General de Sanidad disponía de la estructura 

funcional de la Salud Pública, conformada por: 

A.  Institutos provinciales de Higiene. Integrados en las inspecciones provinciales de Sanidad, 

eran centros especializados en Higiene Pública, con personal especializado y con secciones 

de epidemiología y estadística sanitaria; análisis higiénico-sanitarios; tuberculosis; higiene 

materno-infantil y enfermedades venéreas. Además disponía de las secciones especializadas 

de paludismo, tracoma, higiene mental, ingeniería sanitaria, higiene industrial y del trabajo 

e higiene de la alimentación.

B.  Centros secundarios de Higiene.41 Su dirección la ejercía un médico de Sanidad Nacional, 

con funciones de higiene pública y dotada con las siguientes unidades técnicas: tuberculo-

sis, higiene infantil y maternal, enfermedades venéreas, paludismo o tracoma. En total se 

construyeron 48, de los que 46 lo fueron entre 1932 y 1933, indicativo del impulso inicial 

y de las posteriores dificultades para su consolidación. 

C.  Centros primarios de Higiene Rural, dirigidos por los médicos titulares, con funciones asis-

tenciales, si bien daban apoyo en la lucha contra las enfermedades evitables (paludismo, 

tracoma, tifoidea, tuberculosis, etc.) y de educación popular sanitaria. 

Esto es en una organización centralizada, ordenada, coherente –funcional y científicamente–, 

con capacidad para dar respuesta por sus contenidos y funciones que estaban orientados hacia 

38  Reglamento	técnico,	de	personal	y	administrativo	de…, op. cit., arts. 19–24.

39  Con la denominación de higiene social se atendía a las infecciones de transmisión sexual y al control sanitario de 
las prostitutas, añadiéndose posteriormente la lepra. 

40  P. BLANCO Y GRANDE, «Institutos y centros de Higiene», en Rev.	San.	Hig.	Públ., 1934.

41  Creados como respuesta a las propuestas de la Conferencia Internacional de Higiene Rural (1930) los centros de 
higiene, considerados como «la forma más acabada de estudio y solución de los problemas sanitarios que se presentan 
en el medio rural».
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los problemas reales del país42 y con un impacto positivo en la salud de la población.43 De hecho, 
los servicios de salud pública creados entre 1925 y 1936 constituyeron una red de servicios de 
salud pública orientada en función a los problemas sanitarios existentes tales como la mortalidad 
infantil y materna, las enfermedades infecciosas y, si bien con preocupación más formal que real, 
una atención hacía el cáncer y enfermedades cardiovasculares. Pero, lo que es más importante 
para nuestro propósito, estos cambios, que fueron tanto organizativos como conceptuales, per-
feccionaron los planteamientos del control de la lepra al incorporar una formulación moderna de 
su epidemiología y control, así como al disponer de una organización sólida y profesionalizada 
que sustentó las necesidades estructurales para su control. 

La aprobación en el año 1925 del Estatuto Provincial de Sanidad reguló la participación de las 
diputaciones en las políticas sanitarias, como ya hemos visto, regulación que en el caso de la lepra 
las implicó en el aislamiento de los leprosos y en asumir el pago de las estancias hospitalarias 
por ellos generadas44 y posibilitó asimismo la creación de las leproserías de Canarias (colonia-
leprosería a construir en Gran Canaria) y la del Noroeste en Orense, en forma de mancomuni-
dad de provincias, ambas en 1928, así como regular la relación entre la Junta del Patronato del 
Sanatorio de Fontilles con la Dirección General de Sanidad y con la Diputación, apoyándose en 
el artículo 54 del Reglamento de Sanidad Provincial.

Con todo, los cambios más sustanciales se dieron con la aprobación de la Lucha contra la 
Lepra (Decreto de 2 de septiembre de 1933)45 que dio lugar, entre 1930 y 1936, a un conjunto 
de medidas modernas para su control, que solo el inicio de la guerra civil frenó, y que fueron 
posteriormente incorporadas. Éstos se centraron en:

1.  La responsabilidad del control contra la lepra corresponde a la Dirección General de Sani-
dad y a sus inspecciones provinciales, que debe inspeccionar el funcionamiento y el cum-
plimiento de las obligaciones de las instituciones públicas o privadas que participan en la 
asistencia a los enfermos de lepra, mediante la formación específica de los profesionales,46 
tanto los asistenciales como los gestores de las leproserías.

2.  Los servicios de venereología de los institutos provinciales de Higiene se encargaron, de forma 
gratuita, del control médico-preventivo de los enfermos de lepra, su diagnóstico, tratamiento y 
vigilancia, así como de sus familiares y contactos directos, a quienes revisarán periódicamente.

42  S. RUESTA MARCO, F. BECARES, F. RUIZ MOROTE, A. ANGUERA ANGRES, A. DEL CAMPO CARDONA y E. DE 
BUEN LOZANO: «Organización de los servicios de Higiene rural, V Ponencia Oficial, Primer Congreso Nacional de 
Sanidad, Madrid, 6 -12 de mayo de 1934». Rev.	San.	Hig.	Públ., 1934, pp. 423 -433.

43  A. GIMENO DE SANDE: «Centros primarios de Higiene rural». Rev.	San.	Hig.	Públ. 1934, pp. 572 -590.

44  Real Decreto-Ley de 20 de octubre de 1925 sobre Reglamento de Sanidad Provincial, art. 54.

45  Decreto de 2 de septiembre de 1933 sobre la Lucha contra la Lepra.

46  Decreto de 2 de septiembre de 1933 sobre la Lucha contra la Lepra, art. 15 apartado d). 
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3.  Se regulan las condiciones del aislamiento del enfermo, aliviándose respecto a la situación 
pretérita, asumiéndose en función a la capacidad infectiva del enfermo al clasificarlos 
en: 

 a) cerrado, no elimina gérmenes, en ese caso el comportamiento es aislamiento domiciliario, 
vigilancia clínica y tratamiento gratuito (si es pobre);

 b) abierto, hospitalización en una leprosería, colonia-leprosería o unidad especializada de 
un hospital provincial. 

4.  Se reglamentan las obligaciones de las leproserías y otras instituciones que participan en 
su control, especialmente a la supervisión de las inspecciones provinciales de Sanidad:

 a) La obligación de remitir el estadillo mensual de la estadística hospitalaria.

 b) Que los enfermos reciban el tratamiento médico adecuado.

 c) Que la institución esté atendida por profesionales médicos especializados: «La dirección 
técnica será eficiente, debiendo existir, cuando menos, un médico especializado en la ma-
teria y que haya sido sometido á una prueba de suficiencia frente a un tribunal presidido 
por un delegado de la dirección general de Sanidad». 

 d) Que los enfermos reciben un trato no discriminatorio, lo que suponía que aquellos en-
fermos que fuesen hábiles para el trabajo asumiesen actividades en granjas agrícolas o en 
talleres así como recibiesen un salario. Otra medida que se aplicó fue la de hospitalizar en 
la misma sala a los matrimonios enfermos.

 e) Las altas médicas deben ser inspeccionadas por los servicios correspondientes –las con-
sultas antivenéreas– de las inspecciones provinciales de Sanidad. 

Esta ordenación obedece a tres factores: (1) la viabilidad que supuso disponer de una estruc-
tura de salud pública moderna y organizada, especialmente a partir de 1931; (2) coyuntural, fue 
la respuesta de la Dirección General de Sanidad a la intervención en el Sanatorio de Fontilles; y 
(3) científico, fue la incorporación de los modernos conocimientos sobre la lepra.

La importancia del decreto de 1933 se apreció, con mayor intensidad, en el Primer Congreso 
Nacional de Sanidad, donde Molinero47 desarrolló los contenidos de dicho decreto enmarcándolo 
en un plan para el control48 de la enfermedad en:

1.  Censo de enfermos, como primera y tradicional necesidad. Estimó que la cifra de 883 
enfermos por él censados en 1932 era baja y lo estimó en 2.000, considerando que las «es-
tadísticas oficiales en nuestro país dan cada vez mayor número de enfermos, no porque 

47  J. MOLINERO MANRIQUE, Organización	contra	la	lepra.	Primer	Congreso	Nacional	de	Sanidad. Madid, 1934. 

48  Molinero rechazó la denominación de lucha contra la lepra por considerarla inadecuada «me parece que hemos 
introducido en nuestro léxico demasiadas palabras marciales, que resultan, aplicadas a nuestra labor de sanitarios, de 
una pedantería evidente. Así pues, este título sencillo: Sanidad Nacional: Organización contra la lepra».
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en realidad la lepra aumente, sino porque se diagnostican mejor los casos y se recogen los 
datos en las Inspecciones con más minuciosidad».

2. Aislamiento, tres fueron las ideas expuestas en esta cuestión, que marcaron una diferencia 
respecto al paradigma clásico:

 a. La importancia dada al tratamiento ambulatorio frente a la hospitalización y aislamiento 
riguroso.

 b. La intervención directa de la administración central del Estado ante el reiterado incum-
plimiento de las diputaciones en la atención y pago por la hospitalización de los enfermos 
de lepra. Así, señaló de forma enfática que «todos estos enfermos deben estar atendidos y 
a cargo del Estado», comentario que conectado con otra afirmación suya acerca de la nece-
saria centralización de la organización, da un idea de la poca consideración que mereció el 
problema de la lepra a las instituciones provinciales y locales. 

«Hasta hoy la contribución de las Diputaciones, obligadas por ley a cuidar de sus en-
fermos de lepra (art. 54 del Reglamento de Sanidad Provincial), no ha dado resultado. Las 
que directamente cuidan a sus lazarinos les hacen vivir en esas tristes salas de hospital a 
que antes nos referíamos, tan en pugna con el moderno tratamiento del enfermo leproso; 
y las que contratan su cuidado con la Leprosería de Fontilles pagan tan deficientemente 
(salvo excepciones), que en la práctica no puede tenerse en cuenta esta aportación. Son 
tan sólo 150.000 pesetas las que ha percibido Fontilles de las Diputaciones por estancias 
en el pasado año, suma despreciable para la orientación de los que hay de hacerse en un 
plan contra la lepra; y esto a pesar del precio asignado a cada enfermo provincial, que es 
de 3,50 pesetas, módico si se considera que al Estado le cuesta su sostenimiento total tres 
veces más esta suma».

 c) La necesidad de resolver definitivamente la hospitalización de los enfermos mediante la 
construcción de dos leproserías49 (no tres como tradicionalmente se consideraba) ubicadas 
en Galicia y Andalucía. Estima en 1.000 enfermos como máximo los que deben hospitalizar-
se50 y, en su línea de reforma, añade: «… y esto dando toda clase de facilidades, ofreciendo 
agradables condiciones de vida y beneficios para los enfermos de las leproserías». Lo que 
implicaba dar trabajo a los no inválidos y la instalación de preventorios en las cercanías.

4. Tratamiento desde el punto de vista sanitario, más que el tratamiento médico, con una du-
ración media de dos años y baja eficacia, desplaza el interés a la organización sanitaria, y 
en concreto a lo establecido en el Decreto de 2 de septiembre de 1933 ya conocido. Propone 
una asistencia altamente especializada, a cargo de los dispensarios antivenéreos que deben 
realizar además del tratamiento ambulatorio y la vigilancia del enfermo, el «descubrimiento 

49  Podemos ver a lo largo del texto las continúas referencias a la necesidad de construir leproserías o colonias-leproserías 
en las zonas endémicas tradicionales, problema que continuó sin resolverse.

50  Excluida Cataluña.
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de los enfermos incipientes, su vigilancia y tratamiento» y convirtiéndolo en «el núcleo 
de toda labor epidemiológica de la lepra». Para ello debe responsabilizarse del «costoso» 
tratamiento, del fichero de enfermos «en íntima conexión con el central, pero orientado el 
de la provincia al estudio y datos de la familia del leproso, lo que llevará el conocimiento 
tan importante de los contactos y en consecuencia de los incipientes». 

Es decir, 

a) introdujo a la familia como objeto principal del estudio de la lepra;

b) se aprobó, en 1935, un presupuesto anual de 41.000 pesetas para el mantenimiento del 
Servicio Central de Lepra y la Leprosería Nacional de Fontilles, para pago de personal; 

c) la aprobación del Decreto de 1935 sobre lepra en el que se insiste en: 

 c.1. la declaración obligatoria de casos; 

 c.2. el acceso gratuito de enfermo al tratamiento; 

 c.3. y el control de caso y sus contacto, introduciendo para ello un nuevo agente sanitario, 
la «enfermera visitadora», que dependiendo de las jefaturas provinciales de Sanidad (las 
antiguas inspecciones) vigilarán el cumplimiento por parte del enfermo de todas las pres-
cripciones; 

d) la protección social del enfermo de lepra y su familia, dando trabajo a los familiares para 
compensarles la pérdida de haber o el subsidio por enfermedad del cabeza de familia; 

e) la creación de dos nuevas leproserías –Granada con 400 camas, Galicia con 200 y la amplia-
ción de Fontilles a 462 y de Canarias a 150–;

f) y, se insiste en el hecho de que los enfermos válidos deberán trabajar y recibir remuneración 
por ello. 

En resumen, este período se caracteriza por incorporar los nuevos conceptos científicos sobre 
la lepra para su control, centrados básicamente en el diagnóstico y tratamiento, a ser posible 
ambulatorio, así como la consideración de la familia del enfermo como el objeto central de la 
acción; la aparición de nuevos agentes sanitarios: los dispensarios antivenéreos; la creciente 
responsabilidad del Estado en el control de la enfermedad y la reducción de las diputaciones y 
los ayuntamientos en esa responsabilidad; y la preocupación por la dignidad del enfermo. La 
lepra entró así en la sanidad moderna. 
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Postguerra y salud pública. El control de la lepra

La guerra significó la ruptura del proceso de construcción de la salud pública española y, la 
posguerra, la necesidad de resolver los problemas coyunturales derivados de la situación bélica, 
que produjeron entre 1936 a 1945 el segundo periodo de sobremortalidad del siglo. Este periodo 
se manifestó en:

1. La reemergencia del paludismo, la viruela, el tifus exantemático y el incremento de la 
mortalidad infantil, la tuberculosis y la fiebre tifoidea, al estar relacionados con el deterioro 
de las condiciones de vida, que afectaron especialmente a las clases trabajadoras, y que se 
manifestaron por carencias alimenticias y déficits de la vivienda. O la elevada mortalidad 
por causas externas, que presentó una evidente curva epidémica de larga duración (prác-
ticamente 10 años), relacionada con la Guerra Civil (gráfico 1) y cuyo impacto inmediato 
se reflejó en la pérdida de la esperanza de vida para el grupo de 5 a 65 años. 

Gráfico 2.– Reemergencia de enfermedades infecciosas. España 1936–1950

2. La escasez de bienes, como consecuencia de la guerra, junto a una disminución del poder 
adquisitivo de los salarios y un incremento del coste de los alimentos que fue superior 
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al incremento del coste de la vida; se produjo un retorno al medio rural, que presentó 
un incremento de 700.000 personas, mientras descendió la población activa industrial; y 
una disminución del peso de la renta salarial dentro de la renta nacional. Este proceso, al 
actuar sobre una población con escasa capacidad de consumo, especialmente en los ba-
rrios obreros de las grandes ciudades, donde las condiciones de vida, ya deterioradas por 
el impacto directo de la Guerra Civil, descendieron de forma generalizada, consecuente 
a la crisis de subsistencia posterior a la Guerra Civil. Así, sendas encuestas nutricionales 
realizadas en Madrid, en los años 1941 y 1948, encontraron carencias por bajo valor 
calórico de la dieta, escasa ingestión de proteínas animales, déficit acentuado de calcio y 
relativo de diversas vitaminas. En la segunda, presentando una dieta pobre en calorías; 
ingestión proteica moderada; intenso déficit en calcio, menos acusado en riboflavina, 
resultado de una alimentación con poco consumo de pan y leche; nulo de productos lác-
teos; exiguo consumo de carne y huevos y gran consumo de pescado, que es considerado, 
por Grande Covián y Vivanco, respectivamente, como el responsable del aporte proteico 
«gracias a cuya abundancia se evita la carencia proteica y se suministra buena parte de 
las grasas». 

El período comprendido entre 1939 y 1975 correspondió a la Dictadura del general Franco. 
Este fue un periodo político y social centrado en un poder personal, con restricciones de las 
libertades públicas (partido único), sindicales (nacionalsindicalismo) e individuales, con una 
política social basada en el socialcristianismo y en el nacionalismo económico inicial, formulado 
tanto por razones ideológicas como coyunturales, que fue sustituido por criterios desarrollistas 
y tecnocráticos a mediados de los años 50. En realidad, desde esta perspectiva ideológica se 
justificó una determinada forma de apropiación y acumulación de riqueza y es, por ello, una de 
las formas históricas del desarrollo del capitalismo español que, evidentemente, fue el primer 
beneficiado por ello. 

La ruralidad dominante de España, tanto demográfica como económica,51 fue motivo ideo-
lógico al ser utilizado como valor cultural para el franquismo temprano que enmascaró así un 
discurso verdaderamente reaccionario. Por ello, la formulación de la política sanitaria del Nuevo 
Estado se centró en la atención preferente a los problemas rurales, que no sólo obligarían a una 
redistribución de recursos sino un apoyo esencial para el bien de España,52 «justo entre la ciudad 
y el campo, ese campo que congrega más del 70% de nuestra congregación. Ese campo necesita 
de vuestro auxilio para de esta manera defender la unidad y la grandeza de España, a base de la 
floración de su población, de su economía, de su trabajo». 

51  Las rentas agrarias fueron el principal sector de acumulación de capital durante los primeros años del franquismo 
y fueron posteriormente base de la industrialización.

52  B. PÉREZ GONZÁLEZ, Discurso	del	señor	Ministro	de	la	Gobernación	pronunciado	en	la	sesión	de	clausura	de	la	
Primera	reunión	del	Cuerpo	Médico	de	Sanidad	Nacional.
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Esta necesidad histórica de compensar al campo se repite en el discurso con motivo de la 
presentación53 de la Ley de Bases de Sanidad: «la ley persigue algo tan interesante como es po-
der compensar una injusticia notoria, la que se ha cometido con la sanidad rural, dando dema-
siada preferencia a la ciudad». Realmente, lo que llama la atención en este neoagrarismo es su 
componente ideológico, como ha quedado expresado, no el descubrimiento de la realidad rural 
española. 

Sin embargo, a pesar del discurso construcción	versus	reconstrucción, para reflejar los defectos 
de la República y las virtudes del Nuevo Estado, la realidad fue que la sanidad franquista no era 
otra cosa sino que la continuidad de la que se llevó a cabo en los años 30, si bien en el proceso 
de reconstrucción, tanto física como institucional y política, utilizase nuevas formas, ya sea por 
razones políticas, como las esgrimidas en 1938 por Vallejo de Simón54 en el primer número de la 
refundada Revista	de	Sanidad	e	Higiene	Pública, publicada en Valladolid. Al hacer la valoración 
de la sanidad española existente antes del inicio de la Guerra Civil limitó sus comentarios, por 
otra parte positivos en otros aspectos, a señalar que los centros secundarios de Higiene fueron 
creados «ante la necesidad de colocar a los oficiales sanitarios que salían de la Escuela Nacional 
de Sanidad»; argumentando razones pretendidamente técnicas, como la superación de muchos de 
los planteamientos sanitarios de la República, o por la necesidad de la reconstrucción. Se aprecia, 
por último, en todas las intervenciones políticas el uso de las palabras crear, novedad, etc. referi-
das a servicios que ya prestaba la sanidad republicana (centros secundarios de Higiene, Escuela 
Nacional de Sanidad, luchas sanitarias, etc.), justificando las políticas de reconstrucción.

Reconstrucción, que no creación, y funcionamiento del Consejo Nacional de Sanidad,55 como 
órgano consultivo y asesor, cuya novedad fue no sólo su composición56 sino el número de sus 
vocales, que pasó de 44 a 12; su carácter técnico y más facultades. Sin embargo, en la práctica su 
funcionamiento se redujo a asuntos administrativos (el 80% de su actividad entre 1943 a 1960), 
si bien redactó dos proyectos de Ley: la de Sanidad y la constitutiva del Patronato Nacional An-
tituberculoso. El resto de su actividad lo ocuparon las cuestiones administrativas. 

53  B. PÉREZ GONZÁLEZ, Discurso	pronunciado	por	el	Sr.	ministro	de	la	Gobernación,	Excmo.	Sr.	D.	Blas	Pérez	González,	
el	22	de	noviembre	de	1944,	con	motivo	de	la	presentación	al	pleno	de	las	Cortes	de	la	nueva	ley	de	Sanidad	Nacional.

54  A. VALLEJO DE SIMÓN, «Reorganización de los servicios sanitarios en la zona liberada». Revista	San.	Hig.	Públ., 
1938, pp. 4 -24.

55  El Consejo Nacional de Sanidad fue creado en 1943 y celebró su primera sesión el 5 de febrero de dicho año. La ley 
de Bases de Sanidad, de 1944, lo recoge en su base segunda.

56  Presidente: el ministro de la Gobernación; vicepresidente: el director general de Sanidad; secretario, un médico de 
Sanidad Nacional; y vocales: un médico representante del Ministerio del Ejército; un médico representante de la FET 
y de la JONS; el inspector general de Farmacia; un médico puericultor, un médico dermosifiliógrafo; un médico espe-
cialista en Higiene de la alimentación; un médico tisiólogo, representante del Patronato Nacional Antituberculoso; un 
médico psiquiatra; un veterinario; el catedrático de Higiene de la Escuela Nacional de Sanidad; un médico especializado 
en estudios sobre el cáncer.
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Igualmente, la Ley de Bases de Sanidad (1944) recogió la mayor parte de los contenidos de 
la sanidad de los años veinte y treinta, como fueron la organización de los servicios sanitarios; 
las mancomunidades sanitarias dependientes de las diputaciones provinciales, con la relativa 
autonomía financiera de los servicios provinciales permitiéndoles la organización de las luchas 
sanitarias, y otras acciones propias de la higiene pública. Mientras que la existencia de un siste-
ma fiscal arcaico determinó la existencia de un complejo sistema de financiación de la sanidad, 
por proceder de varias fuentes (presupuestos generales, mancomunidad de municipios, tasas, 
organismos autónomos, etc.) e insuficientes y estancados.57 Este sistema entró en crisis partir de 
1944 con la creación del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

No debe sorprendernos que, en 1943, en la clausura58 de la Primera Reunión59 del Cuerpo Mé-
dico de Sanidad Nacional, el ministro de la Gobernación, de quien dependía la sanidad, señalase 
como problemas sanitarios de interés el paludismo, la tuberculosis, la fiebre tifoidea y la lepra, 
con alguna referencia a la mortalidad infantil,60 en el marco de una propuesta natalista, y señalase 
la necesidad de incrementar el número de médicos especialistas en los cuerpos especializados 
de la Sanidad Nacional (maternólogos, puericultores, tisiólogos, etc.). Faltó, en esta ocasión, por 
ambas partes (la política y la técnica), el análisis acerca de la situación epidémica y sus causas, 
que no fuesen otras que las referencias a la corrupción propia de la República o a los efectos 
de la Guerra Civil. Incluso en dicha reunión los temas fueron: el paludismo (definido como el 
primer problema sanitario español agravado por problemas relacionados con el abastecimiento 
de la medicación), el tifus exantemático (donde se hizo referencia a las condiciones de alimen-
tación y pobreza) y la poliomielitis (como problema emergente), mientras que las referencias a 
los problemas técnicos-administrativos de los servicios de salud pública fueron contemplados 
básicamente desde una perspectiva corporativa (necesidad de un reglamento, de mejora econó-
mica, de una mutualidad, etc.). 

Así pues, se mantuvo la estrategia de las grandes luchas antiinfecciosas (tabla 3) contra el pa-
ludismo, el tracoma, la lepra, las infecciones de transmisión sexual –sífilis materna y congénita–, 
la tuberculosis y la mortalidad infantil, que fueron potenciadas a través de los convenios que el 
Estado español hizo con la UNICEF,61 especialmente la referente a la protección a la infancia. 
Pero, conforme avanzó el decenio se apreció un interés hacia otros problemas, como la lucha an-
tialcohólica, la prevención del cáncer, de la fiebre reumática y, en conjunto, de las enfermedades 

57  P. MARSET CAMPOS, J. M. SÁEZ GÓMEZ, F. MARTÍNEZ NAVARRO, «La salud pública durante el franquismo», 
Dynamis.Acta	Hisp.	Med.	Sci.	Hist.	Illus., 15, 1995, pp. 211 -250.

58  Memoria	de	la	Dirección	general	de	Sanidad	correspondiente	al	año	1943.

59  No confundir con el I Congreso Nacional de Sanidad de 1934.

60  La Ley de Sanidad Infantil y Maternal se aprobó en el año 1940. En ella se preveía la construcción de centros ma-
ternales y pediátricos de urgencia.

61  El Convenio con la UNICEF se hizo, probablemente, hacia 1957.
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cardiovasculares, destacando la lucha contra la tuberculosis, con la incorporación de las nuevas 
estrategias: screening y la asistencia ambulatoria. Igualmente, se desarrolló una línea normativa 
y reguladora, cuando no política, acerca de la asistencia hospitalaria, sobre la hemodonación y 
asistencia psiquiátrica,62 la atención a los problemas ambientales relacionados con el proceso de 
industrialización, previsto por los planes de desarrollo, el apoyo al sector turístico que represen-
tan el programa de control de las aguas de consumo, es decir, la salud pública como un elemento 
clave de la reproducción social. 

Tabla 3.– Introducción de programas sanitarios en la España franquista

Enfermedades transmisibles Paludismo (1940), tuberculosis (1940), lepra (1948)

Lucha contra la mortalidad Infantil y materna (1941)

Programas de vacunación Polio (1958, Salk; 1963, Sabin), difteria-tétanos-tosferina (1965)

Higiene mental Alcoholismo (1957)

Enfermedades crónicas Cáncer de cuello de útero (1965); fiebre reumática (1959)

Higiene del trabajo Uso de plaguicidas en los trabajadores agrícolas (1965)

Alimentación
Programa de educación en alimentación y nutrición (EDALNU) e higie-
ne de los alimentos (1963)

Higiene ambiental Contaminación del aire (1965); control del agua de consumo en zonas 
turísticas (1963), a partir de 1969 en todo el país

En este periodo, la lepra fue objeto de atención especial, si bien no se evitó el adanismo del 
Nuevo Estado, al que hemos hecho referencia anteriormente. La negación u omisión, según los 
casos, de las actuaciones contra la lepra realizadas durante la República fue sistemática, a pesar 

62  En 1955 se aprobó la Ley sobre Asistencia Psiquiátrica.
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de que entre 1933 a 1935 se organizase su control con una concepción moderna, tal como hemos 
descrito anteriormente. Así, Cordero Soroa (1953)63 señaló:

«El Nuevo Estado se encuentra con que en el problema de la lepra todo está por hacer; 
no hay organización de la lucha, y menos orientación de la campaña; no hay centros de 
asistencia y aislamiento suficiente para el número de enfermos existentes, cuya cuantía se 
ignora; la especialidad leprológica está vinculada a un corto número de hombres de ciencia, 
pero la generalidad de la clase médica no tiene los conocimientos que de la enfermedad son 
precisos para implantar una campaña sanitaria; el presupuesto económico para esta lucha está 
indotado, existiendo solamente una consignación presupuestaria escasa e insuficiente, y los 
avances terapéuticos, que van abriendo nuevos horizontes a la posibilidad de la curación de 
la enfermedad, exigen una mayor atención y más asidua asistencia de los enfermos, que hasta 
entonces, y dado la ineficacia de la terapéutica empleada, se les hacía poco caso, limitándose 
su asistencia frecuentemente a su internamiento y separación de las personas sanas».

Palanca,64 en el discurso de inauguración del VI Congreso Internacional de Leprología (Madrid, 
1953), expresó el orgullo de la moral autárquica, propia de los primeros años de la dictadura, con 
la necesidad del contacto con la comunidad científica internacional:

«[…] lo hicimos [el congreso] por dos razones: la primera por un sentimiento de orgullo 
quizás pueril, pero legítimo; queremos enseñaros nuestra obra sanitaria y nuestra campaña 
contra la lepra realizada por nosotros solos, los españoles, sin auxilio de nadie y en difíciles 
circunstancias económicas; segundo, porque de tal modo amamos nuestra obra que deseamos 
perfeccionarla, y vuestra opinión como personas peritas que conocen el mundo entero y sus 
servicios sanitarios, es valiosísima.

A pesar de estas manifestaciones, se reconocen, en las diferentes publicaciones de la época, 
las mismas líneas estratégicas de los años treinta: 

a. Potenciar la organización para el control de la lepra; la necesidad de disponer de una 
información fiable; 

b. la búsqueda activa de casos en el núcleo familiar mediante los equipos móviles; 

c. tratamiento ambulatorio, como consecuencia de las nuevas y eficaces terapias,65 y 

d. el aislamiento, si bien se racionaliza la planificación de las camas hospitalarias.

63  A. CORDERO SOROA, «El problema de la lepra en España (control y profilaxis)», en Libro	de	Memorias	del	VI	Con-
greso	Internacional	de	leprología, Madrid, 1953.

64  J. A. PALANCA, Discurso.	Memoria	del	VI	Congreso	Internacional	de	Leprología. Madrid, 1953, p. 50.

65  La introducción de las sulfonas cambió radicalmente el tratamiento y pronóstico de la enfermedad, por primera vez 
se dispuso de una medicación eficaz. En 1953 el arsenal terapéutico que refiere Cordero Soroa estaba constituido por 
Promanida, de Parke-Davies, era sulfona bisustituida; Sulfona de Estévez, producción nacional; Tolena (FAES), producción 
nacional; Diacona, Abbott, sulfona bisustituida; Microtona, FAES, producto nacional; Sulfetrone, Burroughs-Wellcome, 
sulfona bisustituida; Fiantrone FAES, producto nacional; etc. En total, 18 marcas comerciales.
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Los cambios en la organización fueron sucesivos. En 1942 se creó la Junta Central de la Lucha 
Antileprosa y, ese mismo año el Instituto Leprológico Nacional de Trillo como centro de asis-
tencia médica, aislamiento e investigación. En el año 1944, la Ley de Bases de Sanidad recogió 
–en sus bases 11 y 12– el problema de la lepra, y el 25 de noviembre del mismo año, por ley, se 
organizó la Lucha. En 1946 se aprobó el Reglamento para la Lucha contra la Lepra, Dermatosis 
y Enfermedades Sexuales; y en 1948 se creó el Patronato de Protección contra la Lepra. Otros 
problemas como la necesidad de especialistas fue solucionado con la creación de la Escuela de 
Dermatología y Venereología (1945) y la potenciación del Cuerpo Médico de la Lucha Antivenérea 
(dermatólogos del Estado). Y, por último, se reorganizan los antiguos dispensarios antivenéreos 
(ahora, dispensarios dermatológicos y de higiene social), cuya misión66 era «asistir a las enfer-
medades venéreas y atender a los lazarinos en su exploración, vigilancia y asistencia, toda vez 
que el volumen no muy elevado de la endemia no precisa la creación de centros exclusivamente 
leprológicos». 

Una mejor dimensión de la endemia (tabla 4), tema recurrente y mal dimensionado, fue 
posible por la combinación de la búsqueda activa de casos –que realizaron los equipos móviles 
(1943)– con la creación de los Registros –provinciales y nacional– de los casos (censo 1948) 
y, especialmente, por la elaboración de las normas para su gestión. Es obvio, que el definitivo 
abandono de la hipótesis hereditaria respecto a la del contagio, permitió un mejor conocimiento 
de la transmisión en el núcleo familiar, donde se observó la escasa afectación de los cónyuges y, 
en cambio, la susceptibilidad de los niños, así como la valoración del tiempo transcurrido entre 
la edad de la exposición y de la infección y la tardía manifestación clínica, observación que ex-
plicaba la paradoja de la baja prevalencia en niños y el elevado número de contactos familiares 
en los adultos:67 

«debemos diferenciar la edad en que se produce la infección de la edad en que aparecen 
los primeros síntomas, pues, dado el largo período de incubación, una enfermedad que se 
manifiesta en edad adulta pudo ser adquirida durante la infancia, lo que puede explicar que 
en nuestro último censo de enfermos, entre 3.008 censados, sólo figuren 378 menores de 
veinte años». 

66  A. CORDERO SOROA, «El problema de la lepra», op. cit., 1953.

67  A. CORDERO SOROA, Distribución	y	epidemiología	de	la	lepra.	Estudio	particular	de	la	epidemia	española. Madrid, 
1955.
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Tabla 4.– Casos de lepra en España. Censos total España y provincias 68

PROVINCIAS

AÑOS 

1851 1878 1904 1914 1924 1928 1932 1946 1948 1949 1950 1951 1952

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Álava – – – – – – – – – – – – –

Albacete – 9 – 1 – 6 – 6 9 11 11 12 13

Alicante – 68 117 137 107 96 253 79 69 82 104 95 99

Almería 51 – – 22 10 20 2 20 53 55 61 85 101

Ávila – 1 – – – – – 1 1 – – – –

Badajoz – – – 14 9 15 5 44 37 49 59 74 73

Baleares – – – – 1 1 – 5 6 6 5 3 3

Barcelona – 2 – 5 29 4 31 31 13 19 16 19 23

Burgos – 2 – – – – – 4 3 3 3 3 3

Cáceres – – – – – 2 2 9 14 17 23 26 28

Cádiz 28 – 1 13 5 15 11 15 30 37 61 76 73

Castellón 30 51 70 92 43 54 19 57 51 61 60 61 67

Ceuta – – – – – – – 4 8 10 9 12 13

Ciudad Real – – – 1 – 3 5 12 14 19 22 23 23

Córdoba 4 8 21 32 17 35 53 62 80 93 111 145 155

Coruña – 74 21 53 6 9 22 26 32 34 41 44 49

Cuenca – – – 1 – 1 – 5 8 10 10 10 11

Gerona – – – 1 – – 4 – 1 1 1 2 4

Granada 51 – 27 27 36 19 29 82 60 84 123 149 181

Guadalajara – – – 1 1 1 – – 3 4 3 4 4

Guipúzcoa – – – – 1 1 – – – – – – –

Huelva – 19 6 19 18 18 18 55 50 56 60 66 88

Huesca – – – – – – – 4 1 1 1 1 1

Jaén 18 – – 53 12 63 47 138 193 293 347 389 430

León – – – – – 4 1 4 4 3 3 3 3

Lérida – – – 2 1 1 – 4 1 – – 1 2

Logroño – – – 1 – – – 1 3 1 2 2 2

Lugo – 18 – 6 16 7 2 15 18 23 31 33 36

Madrid – 2 – 2 17 1 25 – 6 10 14 17 20

68  A. CORDERO SOROA, «El problema de la lepra en…», op. cit., p. 932.
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Málaga 61 15 67 54 25 46 57 117 139 193 241 264 282

Melilla – – – – – – – 2 – – 3 6 6

Murcia 2 – – 1 4 10 8 15 23 27 31 31 34

Navarra – – – – – – – 1 2 2 2 2 3

Orense – 12 – 3 – 25 20 34 25 29 30 32 32

Oviedo – – – – – 1 – 9 7 8 8 9 10

Palencia – – – – 1 – – – 3 3 3 2 2

Palmas Las – – – 82 131 52 82 167 83 101 98 100 115

Pontevedra – 135 27 79 5 28 42 130 76 102 104 109 110

Salamanca – – – 2 – – 1 – 4 5 6 7 7

Sta. Cruz Tene-
rife

– – – – – 37 37 217 127 103 155 174 186

Santander – – – 1 – – – 2 – – – – –

Segovia – – – – – 1 – 1 2 1 1 1 2

Sevilla 24 45 34 17 8 7 27 45 27 31 39 45 54

Soria – – – – – – – 3 1 1 – – –

Tarragona – 7 9 20 10 30 32 44 49 65 63 80 105

Teruel – – – – – 2 – – 4 4 5 5 6

Toledo – – – – – – – 1 2 2 2 2 3

Valencia 15 53 122 155 66 114 48 103 149 194 214 227 232

Valladolid – – – – – – – – – – – – –

Vizcaya – – – 1 – 1 – – – – – – –

Zamora – – – – – – – – 1 1 1 1 1

Zaragoza – – – – – 1 – 1 3 3 4 3 4

Extranjero – – – – – – – – 15 22 24 24 29

TOTALES 284 521 522 898 579 731 883 1575 1510 1879 2215 2479 2728

OBSERVACIONES:

Los apartados núms. 1, 2,3 y 4 corresponden a los censos publicados por el doctor Garcia del Mazo en 1914, siendo director 
general de Sanidad el doctor Martín Salazar.

Apartado núm. 5: Estadística del doctor Molinero publicada en junio de 1928. Director general, doctor Murillo. 
Apartado núm. 6: Padrón-estadística del doctor Vicente Gimeno Rodríguez-Jaén, para la Memoria al Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación, publicada en diciembre de 1928 (1929).
Apartado núm. 7: Observaciones publicadas por el doctor Molinero Manrique, jefe de la Sección, en la p. 504 de la Revista	

de	Sanidad	e	Higiene de 1933 y en el que no figuran enfermos más que en 26 provincias.
Apartado núm. 8: Centro del doctor Bergillos del Río, según datos facilitados por el doctor Molinero y presentado en el I 

Congreso Hispano-Portugués de Dermatología celebrado en Valencia, en el que pudimos comprobar errores por duplicidad de 
fichas y constancia de enfermos fallecidos.
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Apartado núm. 9: Censo del doctor Cordero, publicado en la Revista	de	Higiene	Pública en abril de 1949.
Apartado núm. 10: Censo del doctor Cordero, publicado en 1959. 
Apartado núm. 11: Censo del doctor Cordero, publicado en 1951.
Apartado núm. 12: Censo del doctor Cordero, publicado en la Memoria de la Dirección General de Sanidad del año 1952.
Apartado núm. 13: Censo del doctor Cordero presentado al VI Congreso Internacional de Lepra. Madrid, octubre de 1953.

La actividad de los equipos móviles no dio solo mayor estabilidad a los datos, sino que propor-
cionó una información válida y permitió aplicar las medidas de prevención para el control de la 
enfermedad: vigilancia de los enfermos en su entorno familiar; descubrimiento de nuevos casos 
en el ámbito familiar, especialmente en la fase inicial de la enfermedad (mediante leprominorre-
acción); aplicación de tratamientos médicos, tanto curativo como quimioprofilaxis, incluida la 
vacunación con BCG; aislamiento del enfermo cuando la situación epidemiológico así lo acon-
sejase, etc. La importante labor desarrollada por estos equipos, que estuvieron activos al menos 
hasta finales de los años 70, se puede medir tanto por la disponibilidad de un registro nacional 
de la prevalencia, que en 1952 tenía registradas a 3.311 fichas familiares, que incluían a 14.100 
personas (2.031 eran menores de 15 años), de ellas se habían reconocido a 8.122 de las que 2.666 
fueron lepromino positivas. Y es que los equipos móviles acercaron las oportunidades de curación 
y control a las poblaciones afectadas ofreciendo el tratamiento ambulatorio, el descubrimiento de 
los niños infectados al centrar el control de la lepra en la búsqueda activa de casos, el tratamiento 
gratuito mediante las sulfonas y las prestaciones sociales, de acuerdo con las indicaciones que 
Sainz de Aja hizo al recién creado Consejo Nacional de Sanidad, tal y como refiere Contreras:69 «la 
creación de los equipos móviles, dando facilidades para la creación de los Preventorios Infantiles, 
proporcionando medicación gratuita a cuantos enfermos la necesitasen, organizando la protección 
social para los enfermos y sus familiares, y dictando algunas normas complementarias de la ley 
de sanidad que facilitase la implementación de la profilaxis moderna». 

Si bien la mejor información sobre la prevalencia confirmó las cuatro zonas endémicas de 
lepra, así como su nivel de endemia,70 permitió asimismo corregir errores, especialmente la cró-
nica sobreestimación de casos y, con ello, la dimensión de las camas necesarias para el control 
de la enfermedad. Palanca en base de los 2.728 casos censados estimó, en su intervención en el 
VI Congreso de Leprología, que podría haber un error de 1.000 ó 1.500 casos, estableciendo un 
techo sobre los 4.500 casos, cifra muy alejada de los 10.000 que se habían estimado por algunos 
autores. Estas cifras no eran meramente retóricas, ya que permitieron corregir las estimaciones 
de camas hospitalarias y la conveniencia o no de construir sanatorios. En este sentido señaló Pa-
lanca: «… creímos equivocadamente que necesitábamos 2.000 camas de leprosería y proyectamos 

69  F. CONTRERAS, Nuevas	normas	en	profilaxis	de	la	lepra	en	la	infancia.	(folleto	para	médicos). Madrid, Dirección 
General de Sanidad, 1952.

70  Andalucía, 1.364 casos con una tasa de 0,243 casos por 1.000 habitantes; Valencia (incluida Tarragona), 503 y una 
tasa de 0,188; Canarias, 301 casos y una tasa de 0,379; y Galicia, con 227 enfermos y una tasa de 0,087 (Palanca, datos 
de 1952). 
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tres: una en Canarias, otra en Orense y la tercera en el Centro (Trillo). Después nos convencimos 
de que el número de leprosos era menor y disminuimos las camas». 

La decisión final fue construir la leprosería de Trillo, potenciar los dispensarios de dermato-
logía e higiene social ubicados en las jefaturas provinciales de Sanidad y los preventorios. Como 
nuevamente señaló Palanca la revisión de los postulados tradicionales fue total, no exenta de 
cierta ironía:

«De la leprosería pasamos al dispensario; de aquí a los ambulatorios; de los dispensarios 
a los preventorios que tenemos en Madrid y Fuencarral, gracias a un grupo de señoras del 
Buen Remedio, y en Valencia al Patronato de San Francisco de Borja, que lo tienen en Alcira, y 
ahora volvemos, ante la eficacia creciente de las nuevas medicaciones, otra vez al dispensario, 
que será en lo sucesivo la piedra fundamental de la nueva lucha antileprosa».  

Tabla 5.– Lepra: total camas hospitalarias en España, 1952 71

Colonias Sanatorios Camas 

Colonias sanatorios

Instituto Leprológico nacional de Trillo 500

Colonia de Toen (Orense) 100

Colonia de Abona (Santa Cruz de Tenerife) 110

Colonia de San Francisco de Borja (Fontilles) 400

Leprosería regional de Las Palmas 100

Hospitales-leproserías

Hospital de San Lázaro de Barcelona 30

Hospital de San Lázaro de Granada 30

Hospital de San Lázaro de Santiago, de Galicia 40

Hospital de San Juan de Dios (centro de clasificación 

y enseñanza de Madrid)
30

Total camas 1.340

71  A. BELTRÁN ALONSO, «Epidemiología de la lepra en la provincia de Jaén», en Libro	de	Memorias	del	VI	Congreso	
Internacional	de	Leprología. Madrid, 1953.
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Desde 1933 a 1955 hemos asistido a un período extraordinariamente importante en el de-
sarrollo del conocimiento científico sobre la lepra. Si bien no es ésta la intención del presente 
trabajo, sí considero necesario señalar algunas de las aportaciones que tuvieron –o debieron 
tener– importancia en este período, que debemos añadir a los trabajos de Molinero (1934) y a 
los referidos de Cordero Soroa, Contreras, Sainz de Aja, etc. 

En concreto, se quiere resaltar la interesante ponencia presentada por Beltrán Alonso72 sobre las 
diferencias locales de la endemia de lepra en la provincia de Jaén. Las características socioeconómi-
cas y laborales, especialmente la temporalidad del empleo ligado a la agricultura, las condiciones 
de la vida –bajos salarios y precariedad laboral– en una economía de subsistencia y la baja calidad 
de la alimentación y de la vivienda, fue el marco social del que la lepra era una de sus consecuen-
cias. Las variaciones encontradas en los diferentes tipos de lepra –lepromatosa, tuberculoide e 
indeterminada– fueron interpretadas desde una visión evolucionista, en función a la antigüedad 
de la endemia y a la mezcla de los contactos como consecuencia de los procesos migratorios de 
ámbito comarcal. En este marco, el análisis epidemiológico se realizó en varios niveles: 

1. Provincial: el marco social, económico y laboral ya descrito.

2. Individual, con la reconstrucción de la infección en las diferentes generaciones de la misma 
familia, donde se detectó la importancia de la estructura familiar, sus condiciones de vida 
–hacinamiento y varias personas utilizando la misma cama– y su cohesión, en la transmi-
sión de la enfermedad en varias generaciones.

3. Local, al identificar diferentes patrones epidemiológicos locales. Se seleccionó las pobla-
ciones de Andújar (28.499 habitantes, 68 casos y una tasa de 2,38 por 1.000 habitantes; 
Porcuna (16.936 habitantes, 75 casos y una tasa de 6,28; y Torreperogil (10.288 habitantes, 
42 casos de lepra y una tasa de 3,91). En estas tres poblaciones la enfermedad presentaba, 
como ya se ha dicho, diferencias epidemiológicas:

  a. Porcuna. La distribución espacial de los casos era generalizada, sin agrupamiento en ba-
rrios leprosos, «antiguamente interpretados como lugares de predilección de la enfermedad 
y en la actualidad considerados sencillamente como los barrios pobres de la localidad». 

 Tampoco se observó un agrupamiento social de los enfermos –53% acomodados, 41% 
pobres y 6% desconocidos–, ya que la distribución de la tierra correspondía a la pequeña 
propiedad, siendo el nivel de vida bastante similar, así como la vivienda –sin agua potable, 
con corrales y establos– con numerosas habitaciones y varias familias convivientes. La tasa 
de contacto entre leprosos y sanos se estimó elevada, existiendo un importante agrupa-
miento familiar, que es explicado por el autor: 
 « […] el motivo fundamental del gran número de enfermos está constituido por los casa-

mientos consanguíneos y no porque creamos que esto constituye un factor degenerativo, 

72  A. BELTRÁN ALONSO, «Epidemiología de la lepra en la provincia de Jaén», en Libro	de	Memorias	del	VI	Congreso	
Internacional	de	Leprología. Madrid, 1953.
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sino por los motivos siguientes… con el fin de preservar la propiedad, ya que los numerosos 
hijos que tienen habitualmente llegarían a minimizarla, realizan el matrimonio buscando 
su mujer en la misma clase social, que la mayoría de las veces pertenece a derivaciones del 
mismo tronco familiar… como vemos en el árbol genealógico la afección se presenta en 
varias ramas de la familia y, por tanto, los contactos infectantes son múltiples… el mismo 
deseo irresistible de aumentar sus bienes hace que su nivel de vida sea mucho más bajo 
que el correspondiente a su posición y, por tanto, que se multipliquen los contactos por 
promiscuidad, falta de higiene, etc». 

  b. Andújar. Su actividad económica era comercial, con agricultura de regadío y una in-
dustrialización incipiente, con una elevada demanda de puestos de trabajo, por tanto, con 
población inmigrante. Era una población moderna con buenas condiciones de salubridad, 
pero con un elevado déficit de viviendas, por lo que el hacinamiento en las viviendas de los 
obreros era muy elevado. Era también un nudo de comunicaciones. Se trataba de enfermos, 
predominantemente lepromatosos, mayor afectación en hombres, y agrupamiento espacial 
en los dos barrios más modestos, los «barrios leprosos», donde la escasez de vivienda obli-
gaba al hacinamiento en las casas. Socialmente los enfermos eran «pobres de solemnidad 
y obreros de ingresos corrientes», por lo que consideró que la endemia está asociada a un 
conjunto de factores:

 «1.º Las pésimas condiciones de las viviendas, que obligan a una promiscuidad muy 
favorable a los nuevos contagios. 2.º El aporte exterior de enfermos, ya que por ser una 
ciudad en rápido crecimiento, éste lo realiza principalmente a expensas de los pueblos de 
la región, toda ella afecta de lepra…, y 3.º Posiblemente por ciertas condiciones climáticas, 
principalmente el calor húmedo, que rebajando las defensas permitiría la propagación de 
la enfermedad». 

  c. Torreperogil. Economía agrícola de secano –olivos y cereales– con una distribución de la 
propiedad de pequeños propietarios, con un elevado porcentaje de jornaleros y una fuerte 
estacionalidad del empleo. Las condiciones higiénicas del núcleo urbano eran malas –es-
caso alcantarillado, vertido de basuras en los corrales o establos y el suministro de agua en 
fuentes públicas–, así como la vivienda era deficiente y el hacinamiento frecuente, viviendo 
varias familias en la misma casa. La endemia afectó fundamentalmente a las mujeres, y 
la distribución espacial de los casos era generalizada en la población, si bien existía una 
ligera tendencia a acumularse en un sector. 

 «Esta distribución corresponde a la situación de la enfermedad en este pueblo, pues por 
un lado tenemos a un grupo de enfermos, 25% aproximadamente, que pertenecen a una 
clase social relativamente acomodada, pero de malas condiciones de vida, por las razones 
indicadas en Porcuna, y por otro lado un foco mayor, 75%, que afecta a la clase social más 
baja, la cual, por sus escasos ingresos, ya que el paro estacional es muy frecuente, lleva una 
vida miserable y en las condiciones más adecuadas para la propagación del proceso». 
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Del Plan de Estabilización a la Constitución de 1978

La salud pública de la etapa franquista se enmarcó a partir del Plan de Estabilización (1959) 
entre dos hitos: la introducción de las Campañas poblacionales de Vacunación Antipoliomielítica 
y Trivalente (1960-1963) y la epidemia del aceite tóxico (1981). Ambos acotaron un periodo de 
tiempo de la sociedad española caracterizado por un proceso de cambio social. En este periodo 
se produjo la pérdida de importancia de las formas clásicas de transmisión de las enfermedades 
infecciosas, su mortalidad, y la aparición de riesgos nuevos, consecuencia de las transformaciones 
espaciales, económicas y sociales de la sociedad española. 

Quizás no sea ocioso plantearse si es razonable considerar válida la utilización del concepto 
de cambio para un periodo definido políticamente como inmovilista. Si bien este largo tiempo se 
manifiesta por las condiciones que permiten hablar de cambio social –si entendemos éste como 
«la sucesión de diferencias en el tiempo en una identidad persistente»–,73 este cambio no afectó 
por igual a todos los sectores de nuestra sociedad, ya que en el caso de la actividad desarrollada 
por la antigua Dirección General de Sanidad posiblemente sea más correcto hablar de variación, 
interacción y movimiento, situaciones que existen de forma universal en todas las estructuras 
sociales, incluso en las más conservadoras. 

Los cambios políticos producidos durante el verano de 1955, con la sustitución de la burgue-
sía agraria por la urbana industrial y financiera, significaron el fracaso del modelo de desarrollo 
económico aplicado desde el final de la Guerra Civil, y el inicio de la transformación económica 
del país, basado en la rápida industrialización, en la corrección de los desequilibrios regionales 
y en la creación de las condiciones para la reproducción de la fuerza de trabajo, garantizando el 
desarrollo del modelo económico elegido, mediante la reforma educativa (1964), la reforma de 
la Seguridad Social (1963), la configuración del espacio urbano y su dotación de viviendas (Ley 
del Suelo,1962, y 1er. Plan Nacional de la Vivienda, 1955). Todo ello en el marco de un estado 
corporativista, que implicaba la ausencia de las libertades democráticas y la represión del movi-
miento sindical de clase, generando una forma concreta de reproducción social que agudizó las 
contradicciones propias del proceso de cambio social. 

La politización de la Administración Pública, una de estas contradicciones, hizo de ésta campo 
natural para la carrera política y transformó a los grandes cuerpos de funcionarios en su plata-
forma. Ello estableció una jerarquización de influencia política que degradó la función pública y 
subordinó, independiente de su importancia, aquellas funciones confiadas a los pequeños cuerpos 
de funcionarios, que si bien dispusieron de ciertas condiciones apolíticas que facilitaron el desa-
rrollo de grupos de técnicos y profesionales que no pudieron evitar su principal contradicción: la 
de trabajar en el seno de una administración política. Por ello, las unidades de la Administración 
que desarrollaban actividades técnicas relacionadas con la Administración Local –urbanismo, 

73  R. NISBET, T. KUHN, L. WHITE y otros, Cambio	social. Madrid, Alianza Universidad, 1979.
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sanidad, servicios sociales y, en cierto sentido, educación– fueron las más afectadas por esta situa-
ción, especialmente cuando, como consecuencia de los cambios políticos y económicos realizados 
a partir de 1955, el Ministerio de Trabajo aplicó la política social del régimen encaminada a la 
reproducción de la fuerza de trabajo en las condiciones necesarias para garantizar el proceso de 
industrialización del país. Se produjo entonces un conflicto de intereses y competencias donde 
predominaron sistemáticamente los criterios políticos del grupo de falangistas amparados en 
el Ministerio de Trabajo, más preocupado por practicar una política corporativista y populista, 
que anularon los criterios racionalizadores de otras instancias de la administración. Terán74 así 
lo consideró al estudiar los conflictos entre la Dirección General de Urbanismo y el Instituto 
Social de la Vivienda. Se podría pensar en algo similar entre la Dirección General de Sanidad y 
el Instituto Nacional de Previsión. 

 Otra contradicción fue la generada por el incremento del aparato administrativo del Estado, 
donde la acción combinada de su baja fiscalidad y su estructura centralizada, mantuvieron una 
administración descapitalizada, con baja dotación de recursos, poca capacidad de intervención 
y con fuertes tensiones entre la administración central y local. Esto produjo una situación en 
la que el cambio social generado por las transformaciones de la política económica no estuvo 
acompañado de una transformación de la estructura política y administrativa del Estado, lo que 
redujo su capacidad de resolución pero no evitó que en el seno de la Administración se produjera 
la aparición de movimientos, interacciones y variaciones. La administración sanitaria, reducida 
a la antigua Dirección General de Sanidad, no fue ajena a esta situación, ya que la introducción 
de las campañas de vacunación, la ley de protección de la contaminación atmosférica, el control 
sanitario de las aguas de bebida en las zonas turísticas y la Ley de Coordinación Hospitalaria, 
fueron actividades nuevas que tuvieron la consideración de variaciones pero fueron incapaces 
de generar cambios estructurales. 

 En 1959, año en el que se aprobó el Plan de Estabilización y Liberalización Económica pre-
sentado al Fondo Monetario Internacional, España tenía, todavía, un patrón epidemiológico rela-
cionado con las enfermedades transmisibles y los soportes sociales que las mantenían. La Guerra 
Civil había detenido la importante actividad sanitaria de la República y las condiciones de vida 
de la posguerra favorecieron la aparición, en el periodo 1939–45, de las epidemias de viruela, 
tifus exantemático y paludismo, así como en incremento de la incidencia de las enfermedades 
transmisibles, tales como tuberculosis, fiebre tifoidea, poliomielitis, no recuperándose las tasas 
anteriores a la Guerra Civil hasta los años 50. Fue, precisamente, en 1948 cuando este grupo de 
enfermedades presentó una mortalidad por debajo de las enfermedades cardiovasculares, si bien 
su disminución era patente desde principios de siglo. Sin embargo, la estructura urbana y las 
condiciones de vida de la población mantenían intactas las condiciones para la transmisión de 
las enfermedades infecciosas, especialmente las infecciones intestinales. 

74  F. TERÁN, La	planificación	urbana	en	España. Madrid, Alianza Universidad.
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Tabla 6.– Principales hitos legislativos de la sanidad española durante el franquismo

1941 Sanidad materno-infantil

1943 Consejo nacional de Sanidad

1944
Bases de sanidad nacional

Seguro obligatorio de enfermedad

1945 Reglamento de lucha contra las enfermedades infecciosas

1955 Atención psiquiátrica

1958 Ley de Coordinación Hospitalaria

1959 Manipulación higiénica de los alimentos

1961 Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas

1962 Ley de Hospitales

1963 Bases de la Seguridad Social

A partir de 1960 se abrió en España un periodo de transformación económico y social, posible 
por la existencia de un largo ciclo expansivo de la economía mundial, caracterizado por la incorpo-
ración en España de una economía de mercado por el proceso de liberación, si bien manteniendo 
la intervención estatal mediante la Planificación Indicativa y la política de los Polos de Desarro-
llo. Este proceso necesitaba la incorporación de los excedentes de mano de obra campesinos y 
de la mujer al proceso de trabajo industrial y de servicios y la aplicación de medidas de política 
social encaminadas a garantizar la reproducción de la fuerza de trabajo tales como la reforma 
educativa, la reforma de la Seguridad Social, la configuración del espacio urbano y su dotación 
de viviendas. Este proceso de reproducción social, que se realizó aplicando políticas keynesianas 
como referente indiscutido,75 generó una serie de cambios en el patrón epidemiológico español 

75 J. L. GARCÍA DELGADO, «La industrialización y el desarrollo económico de España durante el franquismo», en J. NADAL, 
A. CARRERAS y A. SUDRIÁ (compiladores), La	economía	española	en	el	siglo	xx.	Una	perspectiva	histórica. Barcelona, Ariel, 
3ª edición, 1989.
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consolidando su modernización –reducción de la mortalidad y morbilidad infecciosa, aumento 
de la esperanza de vida y de los procesos no transmisibles–, pero no evitó, por las condiciones 
en las que se desarrolló, el agravamiento de algunos problemas como las epidemias de infección 
meningocócica, brucelosis y cólera, o el incremento de la morbilidad y mortalidad por causas 
externas, la mortalidad en jóvenes y la aparición de riesgos nuevos de tipo industrial con impac-
tos en la salud de la población. 

El uso que hizo el Gobierno de la administración sanitaria, limitada en este caso a la Dirección 
General de Sanidad, fueron en unos casos subsidiaria de las necesidades de la política económi-
ca, tanto industrial como turística, como fue el caso de la Ley de Contaminación Atmosférica, 
la reforma de la Comisión de Servicios Técnicos y el Programa de Vigilancia de las Aguas de 
Consumo en las zonas turísticas. En otros casos, como la Ley de Coordinación Hospitalaria, lo fue 
como elemento racionalizador necesario para el desarrollo asistencial de la Seguridad Social. Por 
último, se incorporó, como actividad estrictamente sanitaria, las Campañas de Vacunación. 

Sin embargo, el impacto que el Seguro de Enfermedad tuvo en la política sanitaria fue im-
portante. De hecho, la ausencia a cualquier referencia sobre el mismo que no sea una muy tem-
prana sobre la necesidad de la coordinación.76 Como tal, han de entenderse las contradicciones 
observadas en las actividades de ambas instituciones, tan alejadas de los propósitos escritos y 
frecuentemente manifestados. Así, la necesidad de atender a las necesidades de la población 
priorizó la rehabilitación, como un servicio a prestar desde las jefaturas provinciales de Sanidad 
y subsidiario del Seguro de Enfermedad. 

A partir de 1967, y en el proceso de reformas de la Administración Pública, las unidades pro-
vinciales perdieron autonomía, especialmente económica, al suprimirse las mancomunidades 
sanitarias y, consecuentemente, los institutos provinciales de Sanidad, observándose una creciente 
centralización. En 1977, tras la creación del Ministerio de Sanidad, se suprimieron las jefaturas 
provinciales de Sanidad, que fueron sustituidas por las direcciones de Salud, que formaban parte 
de las delegaciones territoriales. Por último, la transferencia de las competencias sanitarias de la 
Administración Central del Estado a las comunidades autonómicas, que se inició en 1980, marca 
el final de este proceso. 

Todo este sistema entró en crisis con la epidemia del aceite tóxico. Pocos años antes había 
demostrado su capacidad para afrontar las epidemias de cólera de los años 1970, 1975 y 1979. 
A partir de este momento, los acontecimientos se aceleran: el final del franquismo (1975), la 
Constitución democrática (1978), el estado de las autonomías, la Ley General de Sanidad (1986), 
constituyen nuevos marcos políticos y, consecuentemente, nuevas formas de hacer salud pública, 
diferentes niveles de responsabilidad política y movimientos con elevada capacidad de autono-

76  No hay ninguna referencia al mismo en las Memorias de la Dirección General de Sanidad, excepto en la de 1948, 
que señala «es urgente la coordinación entre el seguro de enfermedad y la Dirección General de Sanidad, allí donde sea 
lógica, precisa o conveniente».
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mía que han incorporado los nuevos conceptos de salud pública apuntados en la primera parte 
de este trabajo.

Si la epidemia del aceite tóxico significó el agotamiento de la estructura clásica de la sanidad 
española, y concretamente de una salud pública orientada al control de la enfermedad infecciosa, 
como principal problema sanitario, el proceso de descentralización política del estado implicó el 
final de la organización sanitaria, cuyo grado de afectación fue muy alto para aquellos programas 
de control de enfermedades altamente centralizados, como fue el caso de la tuberculosis y de la 
lepra. 

La inercia de los procesos sociales de cambio hizo, en el caso de la lepra, que los principios 
generales de su control se mantuviesen, al menos durante la década de los ochenta, período en el 
que se realizaron las transferencias de las competencias sanitarias a las comunidades autonómi-
cas. Así, se mantuvo, si bien declinando rápidamente, el funcionamiento de los equipos móviles, 
y el Registro nacional de casos. Pero la dirección y control del programa se perdió, y los casos 
pasaron a ser tratados por los servicios asistenciales generales y el Registro transferido al Centro 
Nacional de Epidemiología, reciente creación (1987) en el Instituto de Salud Carlos III (1986).

Gráfico 3.– Casos de lepra declarados en España, 1964-2008 (CnE)
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A principios de los años noventa, la OMS mostró dudas acerca de la fiabilidad de los datos 
aportados por el Registro de casos de lepra, ya que consideraba muy elevada la prevalencia de 
la enfermedad en España, lo que no se correspondía con las características socioeconómicas 
del país, ni tampoco con la incidencia de los casos nuevos declarados al sistema de vigilancia 
epidemiológica. Por otra parte, las actividades de mantenimiento del registro, especialmente la 
depuración de casos por curación77 o fallecimiento, se realizaron con cierta imprecisión ante la 
baja notificación de dichas incidencias. En resumen, los datos de la endemia no eran creíbles por 
ser, ahora, altos. El resultado fue la depuración y puesta al día del Registro y su posterior conver-
sión en el Registro Estatal de Lepra en 1992, por un acuerdo entre los Ministerios de Sanidad y 
Consumo y Asuntos Sociales y las comunidades autonómicas, estando encargado del mismo el 
Centro Nacional de Epidemiología. El nuevo registro empezó a funcionar en 1992, se actualiza-
ron los datos y se aplicó el Protocolo de seguimiento de casos de acuerdo con el de la OMS.78 De 
esta manera, disponemos de una información fiable que ha permitido conocer la dimensión del 
problema, cuya prevalencia ha pasado de 1.413 enfermos incluidos en el Registro del año 1992, 
a 76 en el año 2008. Respecto a la notificación de casos nuevos al sistema nacional de vigilancia 
epidemiológica se han declarado 12 casos en 2006 y 14 en 2007. De ellos, son inmigrantes 11 y 
9 casos, respectivamente, lo que da idea de la pérdida global de importancia de la enfermedad 
en España. 

Por último, la OMS considera que la lepra deja de ser un problema de salud pública cuando 
la tasa de prevalencia es inferior a 1 por 10.000 habitantes. En España, ésta es inferior de 0,001 
para el periodo de 2004 a 2008. Así pues, aproximadamente en los últimos 120 años se ha con-
trolado definitivamente la lepra, que ha dejado de ser un problema de salud pública. Es solo un 
problema de asistencia, y como mucho, social. 

77  Es importante señalar que la lepra es una enfermedad que se cura con un tratamiento específico. A finales de los 
años 40 comenzó la era del tratamiento con la dapsona y sus derivados. Desde entonces el bacilo fue adquiriendo gra-
dualmente resistencia a este fármaco y se difundió rápidamente, por lo que desde 1981 la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) recomendó la multiterapia para el tratamiento de la lepra. Actualmente se recomienda una combinación 
de rifampicina y dapsona durante seis meses para la lepra paubacilar y una combinación de rifampicina, dapsona y 
clofazimina durante 12 meses en la lepra multibacilar, prolongándose más tiempo en casos especiales. (Informe	del	
Registro	Estatal	de	Lepra,	2007. Centro Nacional de Epidemiología.)

78  Centro Nacional de Epidemiología,	Vigilancia	de	la	lepra	en	España,	2007 (documento mecanografiado).
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Capítulo primero

Un largo camino preparatorio (1901-1908)

Cuando los impulsores del Sanatorio de Fontilles tomaron la firme resolución de «hacer algo» 
por los enfermos de lepra, la enfermedad ya tenía una larguísima historia de ordenanzas y prohi-
biciones civiles y religiosas que la habían convertido en especialmente temida y maldita. Desde 
que en el siglo ix se crease en Barcelona el primer lazareto de España, los considerados leprosos 
(aunque a menudo se confundían las diversas patologías de la piel) venían siendo recluidos en 
leproserías y habitáculos de hospitales a fin de preservar a la población del mítico contagio, se-
gregación que pudo considerarse un adelanto profiláctico respecto del enfermo que vagaba por 
calles y pueblos con un sayal y campanilla para advertir a todos de su peligrosa presencia. Prác-
ticamente no había ciudad populosa en Europa que no contase con uno o varios lazaretos. Ahora 
bien, lo que los estudiosos consideran el inicio de la leprología científica no llegaría hasta media-
dos del siglo xix, cuando comenzaron a aparecer los primeros descubrimientos bacteriológicos, 
entre ellos el de la mycobacterium	leprae que en 1871 hizo el noruego Armauer Hansen, primera 
identificación de una bacteria como agente causal de una enfermedad en los humanos.

Hansen estuvo vinculado al equipo de Danielssen, que en el Hospital de Bergen estaba es-
tudiando el problema sanitario de la lepra en Noruega, país que había llegado a tener tres mil 
afectados. Tras viajar por los distritos del oeste noruego y realizar estudios epidemiológicos 
sobre decenas de casos, concluyó que la lepra era una enfermedad específica y no hereditaria 
–contra la opinión comúnmente aceptada–, que se transmitía por contagio. En un primer trabajo, 
de 1869, describió la apariencia y alteraciones del tejido linfoide de los enfermos con lepra. Un 
tiempo después, con rudimentarios microscopios y viejas técnicas de coloración sobre biopsias 
de pacientes, buscó el agente causal. Trató de registrar bacterias en la sangre de los enfermos. 
Al no hallarlas, las indagó en los nódulos superficiales, en los que vio unos cuerpos dentro de 
las células que se parecían a bacterias. Aunque 1873 fue oficialmente el año del descubrimiento 
de los bacilos –conocidos finalmente como bacilos	de	Hansen, tras una agria polémica con su 
discípulo Alberto Neisser–, al año siguiente publicó un extenso trabajo de 88 páginas en el que 
juzgaba la lepra como una enfermedad infecciosa, opinión que encontró el rechazo general de 
sus colegas que no lo tenían por especialista bacteriólogo. En 1879, mediante el uso de técnicas 
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mejoradas, Hansen ya fue capaz de mostrar la existencia de bacilos en gran número de células 
de los enfermos. 

Paralelamente, Hansen había tenido gran interés por el control epidemiológico de la lepra, 
al objeto de frenar el creciente número de enfermos que aparecían en Noruega. En este sentido, 
convencido del carácter infeccioso, preconizó el aislamiento de los pacientes y el internamiento 
hospitalario en algunos casos. Consideraba que para la disminución de la enfermedad, además de 
las mejoras en vivienda e higiene, era necesario un riguroso aislamiento de los afectados, criterio 
que fue asumido por el gobierno noruego y que derivó en un rápido descenso de enfermos al 
finalizar el siglo xix. Unos años después, en la I Conferencia Internacional de la Lepra, celebrada 
en 1897 en Berlín, los dermatólogos y leprólogos más destacados empezaron a admitir la con-
tagiosidad de la lepra como un hecho demostrado por la experiencia. Las tesis de Hansen –un 
agente externo como causante de la lepra y la condición de enfermedad infecto-contagiosa– se 
abrían camino y empezaban a ser aceptadas internacionalmente.

No obstante, el debate científico seguiría en los foros y publicaciones médicas al persistir 
las dos tendencias contrapuestas entre los partidarios de la transmisión por herencia y los del 
contagio, inclinándose éstos por la segregación a ultranza de los enfermos. En España –como en 
casi todas partes– ganaron terreno los defensores del contagio y, por consiguiente, del interna-
miento. Así lo demuestran las publicaciones de aquella época, que reclamaban de las autorida-
des –especialmente, de ayuntamientos y diputaciones– una urgente intervención para frenar la 
extensión de los focos radicados en Andalucía, Galicia, Asturias y, de forma muy destacada, en 
la zona mediterránea.1

1. La desidia del poder público

En efecto, un informe presentado por el médico de la Junta Provincial de Sanidad Juan Bautista 
Peset Vidal al gobernador civil de Valencia, en julio de 1877, apuntaba que si bien la provincia 
de Valencia había permanecido desde siglos atrás al margen de la plaga de la lepra en España, 
se habían detectado en los últimos años algunos casos en el distrito de Alzira. Añadía que tras 
su investigación se podía afirmar que la enfermedad estaba igualmente presente en los distritos 
de Gandia, Torrent, Enguera, Albaida y Onti nyent, hasta el punto de que el número conocido de 
leprosos fallecidos superaba al de la vecina provincia castellonense, con fama de tener muchos 
enfermos. 

La alarmante constatación anterior sería al poco corroborada por dos estudios locales. Uno, 
realizado en 1879 por el modesto doctor Juan Bautista Poquet a propósito de la reproducción de 

1  Para lo anterior, F. CONTRERAS DUEÑAS y R. MIQUEL Y SUÁREZ DE INCLÁN, Historia	de	la	lepra	en	España, Ma-
drid, 1973, pp. 114-126; J. TERENCIO DE LAS AGUAS, La	lepra.	Pasado,	presente	y	futuro, Valencia, 1999, pp. 25-28.
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la enfermedad en la localidad de Parcent. A su juicio, la llegada en 1850 de un vecino de Sagra 
(perteneciente al distrito de Pego) estaría en el origen de que la lepra se hubiese propagado «en 
una gran parte de la población». El otro, también de 1879 y referido a Pedreguer, había sido ela-
borado por el licenciado en Medicina y Cirugía Salvador Calatayud Cabrera, quien afirmaba tener 
identificados 74 casos de lepra en la citada localidad, en la que ya habrían muerto 57 leprosos 
desde 1810. Como uno de los factores explicativos de la epidemia aludía a la emigración tempo-
rera de los jornaleros de la pasa, obligados a desplazarse a Argelia –foco endémico de lepra– en 
busca de trabajo cuando éste disminuía en el campo alicantino (desde octubre a marzo), o cuando 
cíclicamente sobrevenían crisis en la exportación de la pasa.2 

Los trabajos apuntados hicieron que empezara a hablarse del «foco leproso de Levante» (en 
expresión de la época) como verdadero problema social que se extendía no sólo por las tres 
provincias valencianas, sino por toda la costa mediterránea. Es lo que se deduce de la circular de 
la Dirección General de Beneficencia y Sanidad –integrada en el Ministerio de la Gobernación– 
publicada en marzo de 1887, en la que se recordaba expresamente a las autoridades de Valencia, 
Alicante y Almería la obligación de cumplir una circular anterior –aparecida nueve años antes, 
en 1878–, según la cual los gobernadores civiles debían informar del número de enfermos en 
la respectiva provincia, con detalles sobre la población de residencia, la causa ocasional de la 
enfermedad, situación de aislamiento y medidas de higiene adoptadas. Seguidamente, se trans-
cribían algunas disposiciones de la citada circular de 1878, que ilustran el estéril voluntarismo 
del Gobierno: 

«1. En las provincias donde haya enfermos de lepra y no exista hospital de San Lázaro u 
otro destinado al tratamiento de la enfermedad referida, se establecerá, cuando sea posible, 
uno especial convenientemente organizado; y si no pudiera ser eso, se destinará a los leprosos, 
en el provincial que al efecto reúna mejores condiciones, un departamento independiente 
de los dedicados a enfermedades comunes. 

2. Los Gobernadores, de acuerdo con las Diputaciones provinciales […] propondrán al 
efecto indicado anteriormente los conventos y edificios que consideren más adecuados, así 
como los recursos para su más pronta realización y sostenimiento».3

2  J. Bta. PESET VIDAL, Lepra	de	la	provincia	de	Valencia.	Resultados	obtenidos	de	su	investigación	y	estudio,	consigna-
dos	en	el	Informe	elevado	a	la	Junta	Provincial	de	Sanidad, Valencia, 1877. También, J. Bta. POQUET, «Memoria sobre 
la lepra», en la revista Crónica	Médica, de 5/febrero/1879. Finalmente, S. CALATAYUD, Observaciones	prácticas	sobre	
la	lepra.	Topografía	de	la	villa	de	Pedreguer	y	monografía	o	descripción	de	la	enfermedad	de	San	Lázaro,	reinante	en	
la	misma, Pedreguer, 1879. Este autor, en páginas 20-32, proporciona también unas interesantes pinceladas sobre la 
economía y el trabajo agrícola en Pedreguer. Ver también: J. TERENCIO DE LAS AGUAS, «La lepra en las comarcas de 
la Marina», en la Revista	de	Leprología.	Fontilles, vol. XVIII (Sept.-Dic./1992), pp. 599-635; A. ESPINÓS I QUERO y F. 
POLO I VILLASEÑOR, «Aproximació a l’estudi de la lepra i les seues implicacions socio-polítiques a la Marina Alta», 
en la revista Xábiga, Hivern-Primavera 1987 (Núm. 2), pp. 89-90.

3  Gaceta	de	Madrid, de 8 de marzo de 1887 y de 8 de enero de 1878.
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Como respuesta a este apremio del Gobierno, los ayuntamientos de los partidos judiciales de 
Dénia, Pego, Callosa d’Ensarriá y Cocentaina se reunieron en Pedreguer, poco antes del verano de 
1887, al objeto de conocer los medios con que contaba cada uno para aliviar o hacer desaparecer 
la lepra. La idea de albergar a los enfermos en una leprosería había tomado ya fuerza, si bien, al 
no encontrar un edificio que pudiera habilitarse al efecto, el problema radicaba en construir uno 
de nueva planta. Años atrás, la Diputación de Alicante, «haciendo un penoso esfuerzo», se había 
mostrado dispuesta a levantar el edificio con el concurso de los municipios, pero ahora, en 1887, 
únicamente ofrecía una ayuda económica a los ayuntamientos a cuenta de los atrasos que éstos 
le debían, y sólo para aquellos pueblos que tuviesen más de cuatro leprosos.4

Es posible que la calma y la falta de acuerdo entre las autoridades locales y provinciales 
forzase al Ministerio de la Gobernación a emitir una Real Orden en octubre de 1887, en la que 
abiertamente se reconocía que la situación de la lepra en la provincia de Alicante podía llegar a 
ser peligrosa y, en consecuencia, urgía a tomar medidas. En las consideraciones introductorias, 
el ministro firmante de la Orden admitía que, «en mayor o menor escala», existían leprosos en 
casi todos los pueblos de los partidos judiciales anteriormente citados. Añadía que los delegados 
de Sanidad y facultativos que habían estudiado la zona consideraban «como único remedio para 
evitar el desarrollo de la enfermedad, la construcción de una leprosería donde se cuide y aísle 
permanentemente a los leprosos», y, puesto que no se había encontrado edificio público a tal fin, 
debía construirse uno de nueva planta; recordaba, además, que para levantarlo se había ofrecido 
el filántropo José María Muñoz, «el cual desistió de su laudable propósito por el escaso apoyo 
que encontró». Pese a esta contrariedad, reconocía el ministro que los ayuntamientos se habían 
mostrado siempre dispuestos a contribuir a la realización de la proyectada leprosería, bien fuese 
donando terrenos o mediante auxilios pecuniarios, hasta el punto de que con esa predisposición 
se habían reunido representantes de 12 de los 17 pueblos y prometido contribuir con donativos 
en metálico, compromiso al que igualmente se habían sumado algunos particulares. Insistía, 
finalmente, el preámbulo de la orden en que «se hace preciso aunar los esfuerzos de las Corpo-
raciones y de los particulares para llegar al fin apetecido de construir con urgencia el hospital de 
leprosos». Tras esta larga introducción justificatoria, resolvía la Real Orden:

«Que se excite el celo del Gobernador de Alicante para que […] reúna y remita los datos 
exactos que se le tienen pedidos […].

Que prevenga a la Diputación provincial que en la primera sesión que celebre […] proceda 
a votar los recursos necesarios para edificar la leprosería, evitándose así el triste espectáculo 
que está dando la provincia con no acudir a tan ineludible obligación.

4  La Diputación de Alicante tampoco materializaría finalmente esa aportación económica «por no permitirlo el estado 
angustioso de su tesoro», según la explicación de un médico de la época. 
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Que para allegar recursos, y sólo con este objeto, […] forme una junta auxiliar compuesta 
de los representantes de los Municipios y particulares que cooperen al objeto de favorecer 
la construcción del mencionado edificio».5

Pese al tono imperativo del Gobierno, no parece que cuatro años después se hubiera dado 
paso alguno. De ahí que, a principios de 1892, el gobernador civil de Alicante, incitado por una 
nueva circular de la Dirección General de Beneficencia, recordase la obligación de los alcaldes 
de transmitirle los datos estadísticos sobre la presencia de leprosos en sus municipios y enviase, 
además, una comunicación a la Diputación de Alicante para que llegase a un acuerdo con la de 
Valencia y construyeran conjuntamente una leprosería-asilo a cargo de ambas provincias. Pues-
to que el Estado no aportaba fondos económicos específicos, esta nueva propuesta venía a ser, 
en realidad, un reconocimiento de la imposibilidad de la Diputación alicantina de afrontar en 
solitario, por falta de recursos, la ansiada leprosería. Consecuentemente, a mediados de febrero 
de 1892 la Permanente de la citada Diputación escribía a la de Valencia para que, si lo estimaba 
oportuno, designase «una comisión de su seno que, poniéndose de acuerdo sobre el particular 
[…], se llegue a un acuerdo para que se haga la leprosería por cuenta de ambas provincias, seña-
lando de conformidad el punto para emplazarla». Entretanto, el gobernador ordenaba que los 
leprosos de Alcoi y Teulada fuesen trasladados al Hospital de Elda, en la expectativa de que la 
construcción de la leprosería iba a ser rápida.6 

Prácticamente nada debió de avanzarse en la proyectada leprosería, pues todavía a finales de 
septiembre de 1901 el gobernador civil enviaba a la Diputación de Alicante un nuevo oficio sobre 
la cuestión, si bien con la novedad de incluir ahora a Castellón en una pretendida leprosería re-
gional. La penuria de recursos económicos en los organismos provinciales, unida a una evidente 
inconsciencia sobre la gravedad del problema, pudieron ser las razones de tanto retraso. Es lo 
que se deduce del dictamen aprobado por la Diputación alicantina en su sesión del 2 de octubre 
de 1901, en el que manifestaban «que para obra de tal magnitud y utilidad debe recabarse del 
Gobierno de Su Majestad la autorización para realizar el pensamiento y el concurso de los gastos 
y trabajos que habrán de realizarse». De este modo, apelando ahora a la ayuda económica del 
Gobierno de la nación, se pretendía cerrar el círculo de negociaciones del plano provincial que 
definitivamente se había mostrado estéril. Pero el Gobierno tampoco responderá, y así lo reconocía 
abiertamente en 1904 en su escrito dirigido a la Conferencia Internacional, sin que le causase 

5  Gaceta	de	Madrid, de 23 de octubre de 1887. Previa a esta real orden, el Gobierno había recibido los informes del delega-
do Juan López –enviado por el gobernador civil alicantino a recorrer las comarcas centrales– y del doctor Oswaldo Codina 
(autorizado a recorrer con carácter oficial el Marquesado de Dénia para estudiar los casos de lepra encontrados).

6  V. RAMOS, Historia	de	la	Diputación	Provincial	de	Alicante,	Alicante, 2003, t. III, pp. 54-55. Un periódico madrileño, 
La	Correspondencia	de	España, escribía en su edición de 12 de julio de 1898: «La lepra se extiende con caracteres alar-
mantes en la región de Valencia a causa del abandono que allí existe por parte de las autoridades. Hay varios casos de 
esta terrible y repugnante enfermedad en Valencia y en los pueblos de las tres provincias. […] En otros pueblos de la 
ribera del Júcar hay varios casos, […] y por las calles de la ciudad pululan infinidad de mendigos leprosos».
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bochorno admitir «que hay el proyecto de hacer un sanatorio para esa clase de enfermedades 
[lepra] en Pego, provincia de Alicante, pero que no ha pasado de proyecto».7

Ciertamente, mientras las instancias oficiales adoptaban la parsimonia apuntada, algunas 
iniciativas particulares trataban de resolver como podían el grave problema social y de salud 
pública que representaban los numerosos casos de lepra. Así, el sacerdote Juan Martínez Blasco 
hizo construir en 1892 una pequeña casa para los leprosos en un montículo, separado por una 
rambla de la cercana localidad de Gata de Gorgos. Venía a ser uno de tantos lazaretos que en los 
años interseculares se hicieron en las dos comarcas alicantinas de la Marina para dar cobijo a 
los leprosos pobres de los distintos pueblos.8 Por su parte, el alcalde de Parcent, José Mora Mora, 
solicitó en 1896 a la Diputación de Alicante una subvención –que le sería concedida casi un año 
después– «con el fin de ayudar a la construcción de un lavadero donde limpiar la ropa de los 
leprosos, evitando de este modo el contagio de tan horrible mal». Finalmente, en el municipio 
de Pedreguer se había optado por reunir a los enfermos en una casa de campo, a un kilómetro 
del pueblo, «en sitio elevado y sano, aunque de escasas condiciones higiénicas», con dos depar-
tamentos, uno para hombres y otro para mujeres.9

Sin embargo, tales iniciativas no podían poner coto a una enfermedad que parecía multiplicar-
se, a pesar de la marginación social en que se procuraba tener al leproso por temor al contagio. 
La realidad desbordaba cualquier propósito de reclusión. Según un médico de la época, Ramón 
Alapont Ibáñez, en las provincias de Alicante, Valencia y Castellón los leprosos que vivían ais-
lados eran los menos; la mayoría estaba en continuo contacto con la población sana, ocupados 
en las faenas agrícolas o mendigando: «los leprosos que pueden trabajar se ganan la comida 
mientras sus lesiones se lo permiten […]; sus ocupaciones son las más variadas: trabajan la tie-
rra, preparan los frutos para la exportación o amasan el pan, y cuando ya no pueden trabajar lo 
mendigan hasta que mueren». Ante este peligroso panorama, «nadie procura remediar el mal 
que se perpetua sin aminorar».10 

7  V. RAMOS, Historia	de	la	Diputación…, ob. cit., p. 360. La referencia al Gobierno, en Diario	de	las	Sesiones	de	Cortes.	
Senado, de 14 de noviembre de 1904 (Núm. 35), p. 434.

8  El citado sacerdote, nacido en Cerdá (Valencia), había llegado a Gata de Gorgos en diciembre de 1884, a sus 53 años. Su 
fama de protector caritativo de los leprosos se vio reforzada al contraer él mismo la enfermedad, teniendo que abandonar 
la parroquia en mayo de 1898 para ser asistido, primero, en el Hospital Provincial de Valencia y, después, en el Asilo de 
San Juan de Dios de Barcelona, donde falleció en enero de 1900. Vid. Caridad	heroica, Valencia, 1904, pp. 110-112. Una 
reseña biográfica, hecha por M. VIVES SIGNES, en www.alicantevivo.org. En el mencionado libro Caridad	heroica, pp. 
108-110, se alude igualmente a otro sacerdote, Alejandro Gimeno Cremades, que también quedó contagiado de la lepra 
por sus atenciones caritativas a los leprosos de Alcahalí, donde ejerció su labor parroquial entre 1863 y 1883.

9  V. RAMOS, Historia	de	la	Diputación…, ob. cit., p. 187. Una fotografía del lavadero se reproduce en Caridad	heroica, ob. 
cit., p. 41. La referencia a Pedreguer –que albergaba a siete enfermos a finales de 1904– la proporciona el Subdelegado 
de Medicina en Dénia, A. GÓMEZ PORTA, en Revista	de	Gandía, de 4 de febrero de 1905 (Núm. 251).

10  En La	Medicina	Valenciana, de junio de 1904 (Núm. 42), pp. 161-165.
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No es extraño, pues, que fueran ya muchas las voces que, finalizando el siglo xix, reclamasen 
una solución más humanitaria y acorde con los criterios aislacionistas para frenar la enfermedad 
y encarar la situación social de los leprosos. Entre ellas, cabe señalar la del médico de Xàbia, Jaime 
González Castellano, infatigable estudioso de la lepra, prolijo divulgador de las causas y condi-
ciones de la enfermedad, valedor de las nuevas doctrinas higienistas, científico humanista que 
resumía su pensamiento sobre el combate de la lepra con el lema Ciencia	y	caridad. Este venera-
ble doctor presentó una comunicación al IX Congreso Internacional de Higiene y Dermografía, 
celebrado en Madrid a mediados de abril de 1898, bajo el título «De la Lepra, particularmente 
en España. Medidas conducentes a impedir su propagación». Al margen del intenso debate que 
allí se planteó una vez más entre partidarios de las teorías contagionistas y quienes veían en la 
lepra un origen hereditario, González Castellano ofreció unas conclusiones alineadas con lo más 
avanzado del debate europeo: «Las medidas de profilaxis más convenientes deben consistir en el 
aislamiento y limpieza de los enfermos. Las leproserías, con colonias agrícolas, serán preferidas a 
los hospitales. Éstas deben ocupar sitios elevados sobre el nivel del mar, bien orientadas y dota-
das de aguas suficientes». Muy atento a las directrices que llegaban de Europa, el planteamiento 
de González Castellano era coincidente con el que se había formulado siete meses antes en la I 
Conferencia Internacional de la Lepra celebrada en Berlín, en la que –como ya dijimos– los más 
prestigiosos leprólogos habían aceptado mayoritariamente el modelo de aislamiento practicado 
en Noruega, convencidos de que era el mejor medio de impedir la propagación de la lepra y de 
eliminar las condiciones inhumanas en que se hallaban muchos enfermos. En esta línea, el mé-
dico de Xàbia mirará en repetidas ocasiones al sanatorio de la ciudad noruega de Bergen como 
referente ejemplar de lo que debía hacerse en Alicante.11

2. Primeros tanteos

Con lo expuesto, parece evidente que se había ido creando una conciencia médica, social 
y política que demandaba una respuesta sanitaria «moderna» que acabase con el peligro de 

11  Las aludidas conclusiones de González Castellano, en la p. 65 de la tesis doctoral mecanografiada de A. PÉREZ DAG-
NINO, Concepto	moderno	de	la	lepra	y	su	estado	actual	en	la	provincia	de	Alicante, presentada el 8 de junio de 1915. El 
propio González Castellano se vanagloriaba de haber estudiado durante cincuenta años a 118 enfermos de lepra en «una 
modesta clínica rural»: citado por D. ZAMBACO PACHA en La	lèpre	a	travers	les	siècles	et	les	contrées», París, 1914, p. 
460. Médico militar en 1859, González Castellano estuvo en la campaña de África; por oposición obtuvo la dirección de 
«Museos Anatómicos» de Valladolid; como perito oculista, en 1870 explicó en la Facultad de Valencia el primer curso 
libre de Oftalmología impartido en España; como oculista, estuvo en Argelia en 1875 haciendo unas investigaciones 
de oftalmología y patologías exóticas; a su regreso el año siguiente de la colonia francesa, se volcó en el estudio de la 
lepra en la comarca de la Marina, tarea que ya no abandonaría hasta su muerte, ocurrida en 1917, a los 85 años; con su 
tenacidad y carácter altruista, pasó a ser un colaborador estrechísimo del proyecto de sanatorio del P. Ferrís y Joaquín 
Ballester. He de agradecer al historiador Juan Bta. Codina Bas las referencias y materiales que me ha proporcionado 
sobre la figura de González Castellano. 
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propagación de la lepra y, al mismo tiempo, que pusiera fin a las condiciones inhumanas de los 
enfermos, excluidos y marginados por el mítico temor de familiares y vecinos. Cuestión distinta 
–y controvertida– era a quién correspondía dar esa respuesta, pues la administración pública 
(Gobierno, diputaciones y ayuntamientos) venía mostrándose incapaz de hacerlo no sólo por 
la crónica falta de recursos públicos sino también por el característico turnismo del sistema de 
la Restauración, que hacía inviable la estabilidad de las máximas autoridades sanitarias y, por 
consiguiente, cualquier labor de planificación de las políticas de salud. Las críticas a esta penosa 
situación se acentuaron con el movimiento	regeneracionista que siguió a 1898, tal como muestra 
una rápida ojeada a los artículos de la época, críticas que enfatizaban el vergonzoso atraso de 
la sanidad española en general –y, por supuesto, respecto a la lepra– en comparación con los 
principales países europeos. No obstante, tendrán que pasar todavía muchos años para que esa 
supuesta conciencia del problema pase a convertirse en voluntad política y se acompañe de 
recursos públicos.12

 Es en el anterior contexto histórico en que puede entenderse mejor la firme resolución tomada 
por el jesuita P. Carlos Ferrís Vila y su fiel colaborador Joaquín Ballester Lloret tras el impacto 
emocional que al primero le causó conocer la situación de un vecino leproso. Las circunstancias 
que llevaron a los dos protagonistas, viejos amigos, a coincidir en la casa de Ballester en Tormos 
(Alicante), su pueblo natal, nos son conocidas. Éste, por disposición testamentaria de su padre, te-
nía el compromiso de dedicar todos los años en Tormos un solemne triduo al Sagrado Corazón de 
Jesús, y en 1901 había decidido enmarcarlo en una de esas misiones populares que habitualmente 
organizaban los padres jesuitas por los diferentes pueblos. Los superiores del colegio-noviciado 
que tenían los jesuitas en Gandia designaron al P. Ferrís para llevar a cabo dicho ministerio, 
hospedándose en casa de Ballester durante los días de la misión, es decir, entre el 11 y el 17 de 
diciembre del citado año. Los detalles de lo sucedido una de esas noches –algunas fuentes señalan 
la del día 15– podemos tomarlos de alguien que los recibió del propio Ballester:

«Al lado de la casa de D. Joaquín, y separadas algunas habitaciones de ambas casas sólo 
por un grueso tabique, vivía un leproso, Bautista Perelló, cuya voz monótona y cavernosa 
pudieron oír bien, un día que el pobre Bautista, de velada, hablaba con uno de sus vecinos.

12  Ver C. BARONA VILAR, Las	políticas	de	la	salud.	La	sanidad	valenciana	entre	1855	y	1936, Valencia, 2006; E. RODRÍ-
GUEZ OCAÑA, «La salud pública en España en el contexto europeo, 1890-1925», en Revista	de	Sanidad	e	Higiene	Pública, 
vol. 68 (1994), pp. 11-26; D. GARCÍA GUERRA y V. ÁLVAREZ ANTUÑA, «Regeneracionismo y salud pública. El bienio 
de Ángel Pulido al frente de la Dirección General de Sanidad (1901-1902)», en revista Dynamis, vol. 14 (1994), pp. 24-41; 
C. RICO-AVELLÓ Y RICO, Historia	de	la	Sanidad	española	(1900-1925), Madrid, 1969. Unos datos son reveladores de 
los pobres recursos dedicados a sanidad por los diferentes gobiernos del período de la Restauración: en 1900, los gastos 
en sanidad representaban el 0,08% de los gastos del Estado; en 1910, el 0,12% del presupuesto del Estado; en 1921, el 
0,24; y durante la Dictadura, se estancaron en torno al 0,25. Habrá que esperar a la República para que experimenten 
un sustancial aumento, alcanzando el 0,71 de los gastos del Estado: ver P. MARSET CAMPOS y otros, «La salud pública 
durante el franquismo», en revista Dynamis,	vol. 15 (1995), p. 217.
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Bautista Perelló era un pobre leproso que tenía, hacía algunos días, unos haces de leña 
en la calle, y nadie tenía el valor de entrárselos en casa. Con estar tan imposibilitado vivía 
tan a solas, que él mismo tenía que lavarse la ropa, guisar la comida y aguardar, para beber 
o consumir agua, a que un viejecito del pueblo llenara el cántaro que a las veces el mismo 
Bautista dejaba arrimado junto a la puerta de su propia casa.

Conmovió visiblemente este relato al corazón del P. Ferrís; mas cuando le repliqué, añade 
el mismo D. Joaquín, que para remediar necesidad tan sentida faltaba que se preocuparan de 
hacerlo los que por desconocer los deberes del rico gastan en alhajas, perros, cacerías, juegos 
y cosas peores; que era preciso hacer algo, aunque al empezar sólo fuéramos cuatro perso-
nas; ¡ah!, entonces el P. Ferrís, con los ojos fijos y con mirada firme, como quien dice: esta 
injusticia hay que repararla y este gran bien debe realizarse, añadió: «Ahora vamos a dormir, 
y mañana, al salir de Misa, nos ocuparemos de este asunto». El día siguiente quedó tomada 
en firme la resolución de fundar un albergue donde pudieran ser acogidos los leprosos más 
pobres y abandonados».13

De carácter resolutivo los dos personajes, no es extraño que en los días siguientes hicieran 
enseguida los primeros tanteos para contrastar si se trataba de una idea ingenua, con el mero 
valor de ocurrencia, o si, por el contrario, tenía posibilidades de realización práctica. Una car-
ta a Rafael Rodríguez de Cepeda y otra a Jaime González Castellano sirvieron para tener dos 
primeros contrastes. Aquél era catedrático de Derecho Natural en la Universidad de Valencia, 
destacado socialcatólico, hombre de gran prestigio e influencia en los ambientes católicos de la 
ciudad de Valencia. Probablemente, su opinión serviría para pulsar la acogida que una iniciativa 
tan arriesgada podría tener entre las personalidades católicas valencianas, además de verificar 
los condicionantes jurídicos para llevar el propósito adelante.14 

En cuanto a González Castellano, próximo a cumplir la edad de 70 años, su parecer interesa-
ba no sólo como médico experto en las cuestiones científicas de la lepra, sino por ser persona 
sensible a las inhumanas condiciones en que estaban los enfermos y al problema sanitario que 

13  P. BORI, Apuntes	para	la	historia	de	Fontilles, Valencia, 1930, pp. 12-13. En Caridad	heroica, ob. cit., la escena es 
literariamente adornada y ampliada con supuestos diálogos entre el P. Ferrís y Ballester (pp. 117-121); incluso en uno 
de los párrafos se alude expresamente a la desconfianza de los conversadores en que el Estado levantase algún día un 
sanatorio (p. 120). El paso del tiempo introducirá significativos cambios al recrear la anécdota, hasta el punto de que lo 
escuchado por el P. Ferrís y Ballester ya no sería una conversación de Bautista con uno de los vecinos –como cuenta el 
P. Bori– sino «tristes y prolongados lamentos en la vivienda vecina»: en D. ZURBITU, «Las jornadas de la lucha contra 
la lepra. Una visita a Fontilles», Razón	y	Fe, de 28/diciembre/1928, p. 6, y en F. CONTRERAS, Historia	de	la…, ob. cit., p. 
128. Por otra parte, en unas hojas manuscritas de Ballester, sin fecha, éste confiesa varias experiencias personales del 
pavor que de joven le producían los leprosos o sospechosos de tener la enfermedad. 

14  Rafael Rodríguez de Cepeda (1850-1918) fue un auténtico pionero en el conocimiento y difusión del socialcatolicismo 
europeo. Por sus trabajos en la Unión de Friburgo (foro de los pensadores católicos), trabó amistad con Giuseppe Toniolo, 
con quien mantuvo una interesante correspondencia. Como estrecho colaborador del P. Vicent, no hay prácticamente 
iniciativa socialcatólica en Valencia y en España en la que no estuviera activamente presente.
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generaban en los municipios. Además, eran públicas sus opiniones –como apuntábamos más 
arriba– acerca de la necesidad de crear «colonias agrícolas» para los leprosos. En la carta, pues, 
se le preguntaba por las características del paraje y del posible edificio a construir. 

Así, intencionado o no, podría decirse que el P. Ferrís y Ballester, por medio de tales destinata-
rios, obtenían información de dos importantes sectores de los que podía depender la viabilidad de 
su embrionaria idea: los católicos de cierta posición social, como sostenedores económicos de lo 
que acabase haciéndose, y la clase médica, como avalista de la vertiente sanitaria. No conocemos 
la respuesta de Rodríguez de Cepeda, aunque podemos suponerla positiva por su colaboración 
posterior. En cambio, se conserva la de González Castellano, de la que entresacamos algunos 
párrafos por su innegable interés histórico:

«Condiciones higiénicas que deben reunir las leproserías.

1. Han de estar situadas en sitios elevados sobre el nivel del mar, distantes de las poblaciones, 
de las costas, de los ríos y lagos; en terreno seco y laborable y resguardada de los vientos 
fríos y húmedos.

2. Deben estar dotadas de aguas abundantes, para atender al abasto de los asilados y sostienen 
plantaciones de todo género.

3. Sería conveniente que estas construcciones estuvieran cerca de fuentes sulfurosas, para 
que aprovecharan sus aguas, en bebida y baños, los enfermos.

4. Las leproserías deben construirse a base de colonias agrícolas, divididas en pabellones, 
separados unos de otros por calles anchas y jardines.

5. Como la lepra es una enfermedad larga, 10, 20, 30 años, en cuyo tiempo los enfermos pue-
den dedicarse a sus trabajos ordinarios, y sobre todo a la agricultura, deben disponer estas 
fundaciones de bastantes terrenos para entretener a los asilados.

6. Los sexos deben estar separados, y los enfermos del último período deben ocupar un pa-
bellón aislado de todos.

Este sistema es el que están adoptando en las costas del mar Báltico y otros puntos lepro-
sos.

Como las condiciones que deben reunir las leproserías deben variar según el número de 
enfermos de cada país, antes de adoptar un proyecto para las obras, es indispensable que se 
haga una estadística de verdad, y se diluciden ciertos puntos obscuros todavía».15

Por la actitud entusiasta que en adelante encontraremos en el médico González Castellano, es 
evidente que vio en el proyecto del P. Ferrís y Ballester la realización de un viejo sueño personal, 
como si por fin pudiera hacerse realidad aquello por lo que venía luchando desde hacía más de 
veinte años en la comarca de la Marina. De hecho, su papel en los comienzos del Sanatorio fue 
mucho más relevante de lo que acostumbran a señalar las historias sobre Fontilles.

15  En AF-(s.f.)-Doc. El texto citado forma parte de unas hojas manuscritas que llevan la firma de González Castellano.
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Aparte de estas dos primeras consultas, nada sabemos de la comunicación que el P. Ferrís 
tuvo que hacer a sus superiores –en concreto, al que en los años interseculares era provincial de 
Aragón, P. Luis Adroer–, ni si encontró o no objeciones por parte de éstos. Ciertamente, la Com-
pañía de Jesús no era una orden dedicada a instituciones sanitarias, si bien excepcionalmente 
había atendido una leprosería en Madagascar y otra en Filipinas (en la isla de Culión, a la que 
volvieron en 1905, después de haberla abandonado al dejar de ser colonia española). Pero al igual 
que otras órdenes religiosas (los dominicos tenían una leprosería en Cocorita; los salesianos en 
Bogotá; los redentoristas en Batavia; etc.), también los jesuitas pasaron a aumentar su presencia 
en leproserías, hasta el punto de que en 1931 atendían ya a 13 en todo el mundo (entre ellas, 
la de Fontilles). Por esta tendencia creciente, es posible que los superiores del P. Ferrís vieran 
con agrado su iniciativa, y de hecho no tardaron mucho en dar noticia interna de la existencia 
del proyecto. Además, por la situación jurídica irregular en que todavía estaban los jesuitas en 
España durante la Restauración, la Compañía de Jesús procuraba en este período no asumir ries-
gos directos en algunas obras emprendidas en España (debiendo recurrir a fórmulas como los 
patronatos), razón por la que los superiores del P. Ferrís pudieron optar en principio por dejarle 
hacer. Según un testimonio, el P. Magín Ginesta Martín, rector de la Residencia de los Jesuitas en 
Gandia y superior inmediato del P. Ferrís, apoyó decididamente el proyecto de sanatorio y nunca 
dudó ante las dificultades que fueron surgiendo. En definitiva, aunque nos tengamos que mover 
en hipótesis, el dato cierto es que no hemos encontrado en la documentación reparo alguno a la 
creación de la leprosería que impulsaba el jesuita.16 

Tras esos iniciales pasos, sorprende el aceleradísimo ritmo de las semanas siguientes. Apenas 
había transcurrido un mes, y ya el 22 de enero de 1902 escribía González Castellano a Ballester 
dándole cuenta, entusiasmado, de que el arquitecto Mariano Belmás Estrada, amigo suyo, estaba 
dispuesto a levantar el plano de la leprosería. El aludido Belmás era un prestigioso arquitecto que 
había hecho los planos para el Asilo de Santa Cristina de Madrid y, asimismo, había colaborado 
con Arturo Soria en el proyecto urbanístico de la Ciudad Lineal de Madrid. En esta fecha, 1902, 

16  La primera referencia que hemos encontrado es de 1904, y la hace el nuevo provincial de Aragón, P. Antonio Iñes-
ta, al escribir al P. General de los jesuitas Luis Martín: «Yo supongo que mi antecesor el P. Adroer enteraría a V. P. del 
principio de esta grande obra, que ha sido bendecida por la mayor parte de los Prelados españoles». En un párrafo 
anterior le decía, en referencia al proyectado sanatorio: «De los nuestros aparece el P. Ferrís como individuo de la Junta 
y nada más, porque así pareció bien cuando se inició la obra. Pero la idea es toda del Padre y a él se deben los recursos 
que hasta ahora se han recogido y los que hay prometidos para más adelante»: en Archivum	Romanum	S.I.	Roma	(en 
adelane, ARSI), «Aragonia, 1902-1911», Legajo 1003, III-5, de 30 de abril de 1904; también «Reg. Eclesiásticos», t. III, 
p. 258, carta del P. General Luis Martín al cardenal Merry del Val, de 15 de mayo de 1904. En la completa obra de M. 
REVUELTA GONZÁLEZ, La	Compañía	de	Jesús	en	la	España	contemporánea, Madrid, 1991, t. II y III, pp. 586-600 y 
919-931, se recoge abundante información sobre la Provincia de Aragón, se presenta el perfil de los padres Ginesta y 
Ferrís (pp. 1029-1032), y se hace un buen resumen de los comienzos de Fontilles (pp. 954-959). El testimonio sobre el 
apoyo del P. Ginesta (rector en Gandia desde diciembre de 1897) al proyectado sanatorio es de Joaquín Ballester: en J. 
MUNDÓ, El	R.	P.	Magín	Ginesta	de	la	Compañía	de	Jesús.	Apuntes	biográficos, Madrid, 1923, p. 326.
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era senador, director de Gaceta	de	Obras	Públicas y secretario de la Sociedad de Higiene Española. 
Era precisamente todo eso lo que valoraba Castellano en su carta: «Creo que debemos aceptar 
su desinteresado ofrecimiento, pues además de ser uno de los primeros arquitectos de España, 
tiene muchísima influencia en las esferas oficiales». Pero no se trataba únicamente de contactos. 
Incluso se había empezado ya a mirar posibles terrenos y a esbozar el entorno deseable, tal como 
se apunta en la misma carta: «Si encuentran otro terreno de iguales condiciones al que vimos 
al regresar de Rótova, y más extenso, pueden elegirlo. Ante todo debe contar con manantiales 
o fuentes que puedan abastecer el asilo y sostener plantaciones de recreo, que contribuyan a 
embellecer la estancia y a levantar el ánimo abatido de los leprosos».17 

La labor de persuasión, contactos y ofrecimientos de estos primeros meses tuvo su primer 
fruto al reunir, en la casa solariega de la condesa de Pestagua, a un grupo de personalidades 
católicas de la sociedad gandiense. Si hemos de hacer caso a González Castellano, éste explicará 
unos años después que sus instrucciones presuponían tal capital inversor que había sido nece-
sario recurrir a un grupo organizador. Es el que ahora se había logrado juntar. Poco sabemos del 
desarrollo de la reunión celebrada el 22 de abril de 1902, salvo que se adoptaron tres acuerdos. 
En primer lugar, la constitución de una comisión organizadora para lanzar y difundir la idea 
de la leprosería. De su composición podemos deducir que para el P. Ferrís, la posición social y 
desahogada economía de sus miembros las consideraba la mejor garantía para la viabilidad del 
proyecto. Así, encontramos como presidente de la aludida comisión a Juan Bautista Vallier; se-
cretario, a Luis García Guijarro; tesorero, a Joaquín Ballester; vocales, a Fernando Núñez Robres 
(marqués de Montortal), Joaquín Rodríguez de Valcárcel y de León (conde de Pestagua), Ramón 
Rovira Orlandis y Francisco Gómez; finalmente, como consiliario quedó el P. Ferrís. En segundo 
lugar, acordaron redactar unos estatutos, tarea que se encomendó a Timoteo Guillén del Soto. Y, 
en tercer lugar, se aprobó iniciar una amplia campaña de difusión remitiendo una carta a todos 
los obispos de España para que manifestasen abiertamente su apoyo a la obra de caridad que se 
pensaba emprender.18

17  Archivo Fontilles (en adelante AF): AF-(22/enero/1902)-González/Ballester. En cuanto a Belmás Estrada (1850-1916), 
acababa de publicar un folleto sobre las reformas necesarias en un antiguo lazareto canario, donde se pensaba acoger 
a los marinos que hubiesen contraído la lepra en sus travesías: M. BELMÁS ESTRADA, El	lazareto	de	Gando	y	las	Ca-
narias.	Comunicación	al	Excmo.	Sr.	Subsecretario	del	Ministerio	de	la	Gobernación, Madrid, 1901, pp. 49.

18  Muchos años después, Joaquín Ballester destacará como un valioso acierto haber planteado desde el principio la 
creación del sanatorio como un proyecto colectivo y no personal, error que se había cometido, decía, en el caso del sa-
natorio de Portaceli para tuberculosos (que, abierto en 1899 por el doctor Moliner, tuvo que cerrar unos años después 
por falta de apoyos): en revista Fontilles, de septiembre de 1941 (Núm. 328), p. 132. Por otra parte, aunque el apellido 
«Guillén» aparecerá repetidas veces a lo largo de nuestro estudio, conviene diferenciar entre dos linajes familiares 
que no guardan ningún parentesco entre sí. Por un lado, el citado Timoteo Guillén del Soto (redactor de los primeros 
Estatutos y cuñado de Rafael Rodríguez de Cepeda) será padre de Antonio Guillén Rodríguez de Cepeda (destacado 
socialcatólico de la segunda década), padre a su vez de Antonio Guillén Martí (presidente de la Junta de Gobierno de 
Fontilles entre 1967 y 1995, y redactor de los Estatutos de 1966), y éste padre del jesuita Antonio Guillén Paredes (Padre 



105

Sin haber transcurrido un mes de la anterior reunión, el 17 de mayo eran aprobados los 
«Estatutos para el régimen y gobierno de la Colonia-sanatorio de leprosos de San Francisco de 
Borja». En sus 18 artículos y uno adicional se fijaba la personalidad jurídica de la institución; se 
apuntaba la posibilidad de crear uno o varios establecimientos para asistir a los enfermos de lepra; 
se atribuía al patronazgo la dirección y administración por medio de una Junta de Gobierno; se 
dejaba constancia de las tres fuentes de ingresos, es decir, las cuotas-donativos, las subvenciones 
de corporaciones públicas y las limosnas o legados de particulares; se determinaban las condi-
ciones para ser patrono, el sistema de votación, los diferentes cargos de la Junta de Patronos, y 
las competencias exclusivas que se reservaba; se señalaba la composición y funciones de la Junta 
de Gobierno; se fijaba Gandia como sede de la institución; etc. En definitiva, con una estructura 
bien sencilla, los Estatutos diferenciaban claramente dos planos: el del Patronato, máximo órgano 
al que pertenecían aquellas entidades o bienhechores que hubiesen contribuido con un donativo 
de al menos 1.000 pesetas, y, en un segundo nivel, la Junta de Gobierno que, por delegación del 
Patronato, dirigía y administraba. 

Ahora bien, no es descabellado pensar que subyace al texto estatutario un proceso, más o menos 
colectivo, de reflexión y diseño de lo que se quería hacer. Tenemos algún detalle en este sentido. 
Así, mientras en un documento-borrador de estatutos, cronológicamente anterior, figuraba el 
enunciado sin la palabra «Colonia», en el finalmente aprobado aparecen unidos los dos términos, 
«Colonia-sanatorio». El cambio de nombre es significativo, pues refleja que, abierto el debate, se 
terminó incorporando el modelo de actividad agrícola para los enfermos, función realmente im-
portante en la concepción de González Castellano. Del interés de este añadido son buena prueba 
los párrafos que, unos años después, dedicaría el libro Caridad	heroica para justificarlo:

«Leprosería sólo dice el lugar donde se acogen los leprosos y se les asiste corporal y espi-
ritualmente, mientras el nombre de Sanatorio envuelve la idea de aplicar todos los medios 
para extinguir el germen leprógeno, que es a lo que aspira la ciencia contemporánea. […]. Al 
concepto de Sanatorio va unido el de Colonia, y Colonia agrícola, porque los heridos del mal 
de lepra […] son capaces de trabajar algo, y el trabajo, tomado con moderación, es sumamente 
medicinal».19

Aprobados internamente los Estatutos, el 15 de noviembre de 1902 la Comisión Organizadora 
pro-Sanatorio cumplía el último trámite que imponía la Ley de Asociaciones al presentarlos en 
Gobierno Civil de Valencia. Dos semanas después eran también entregados a la autoridad ecle-
siástica de la diócesis para su aprobación.

director de Fontilles desde septiembre de 2004 hasta la actualidad). Y por otro, Mauro Guillén Comín (médico-director 
de Fontilles entre 1911-1932), sería el padre de Mauro Guillén Prats y de Javier (el primero, abogado y presidente de la 
Junta de Gobierno desde los años cincuenta; el segundo, médico de Fontilles desde los años cuarenta y después director 
del Colegio San Enrique de Alzira en los sesenta). 

19  Caridad	heroica, ob. cit., p. 125



106 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

El tercer compromiso de la Comisión Organizadora –como dejábamos apuntado– empezó a 
cumplirlo en octubre. Fue entonces cuando envió una circular a todos los prelados españoles 
explicándoles el problema de la lepra en las comarcas meridionales, la decisión de crear una co-
lonia donde los enfermos estuvieran albergados y asistidos y los pasos dados por los impulsores 
del plan. La masiva y unánime respuesta de los prelados bendiciendo y aprobando la iniciativa 
significaba un valioso respaldo eclesiástico a un proyecto que se estaba pensando para todo el 
territorio español (intencionalidad que, como veremos, acabaría siendo abandonada) y que, por 
tanto, aspiraba a contar con numerosas edificaciones para albergar a miles de enfermos.20 

Asimismo, tres meses más tarde, el propósito difusor de la Comisión Organizadora se ampliaba 
mediante un escrito firmado por el doctor Faustino Barberá, quien se dirigía a un nutrido grupo 
de médicos de toda España recabando su opinión sobre la iniciativa. Viejo amigo del P. Ferrís por 
la colaboración de ambos en el Colegio de Sordomudos de Valencia, Barberá se había unido ahora 
con entusiasmo a la nueva iniciativa del jesuita, convencido de que en ella se sumaban «dos po-
tentísimas fuerzas, de cuyo poderío no cabe dudar, la caridad y la ciencia, pues aquélla aportando 
su calor divino y sus anhelos y ésta su reflexión y su saber, es seguro han de realizar la gigantesca 
empresa, que será la más útil y consoladora que anhelar pueda el más refinado amor al prójimo». 
Así pues, a lo largo de 1903 la carta de Barberá obtenía respuesta de 26 prestigiosos doctores (En-
rique Slocker, Francisco Moliner Nicolás, Francisco Orts, Carlos Cortezo, Vicente Peset, Demetrio 
Zambaco, etc.). No sólo apoyaban con gran entusiasmo la intención de crear un sanatorio para aislar 
y atender adecuadamente a los enfermos de lepra, sino que en varias contestaciones se traslucía 
cierta vergüenza patriótica por la extensión que la enfermedad había alcanzado en España, no 
privándose incluso –como hace Ángel Pulido, con justificado conocimiento de causa– de lanzar 
duras críticas a los poderes públicos: «Los gobiernos y toda clase de autoridades sanitarias –escribía 
Pulido– tienen abandonada la lepra en nuestro país, y siendo cada día menor la atención que se 
presta a los asuntos sanitarios, […] la iniciativa particular para acudir al remedio de estas plagas 
es la única esperanza que nos queda». O esta otra protesta del eminente dermatólogo Manuel 
Zuriaga Soler: «¿Cómo se concibe que un pueblo se rebele contra el pago de unos impuestos que 
puedan perjudicarle relativamente, y no se subleve contra los gobiernos que no se cuidan de la 
salud, del desarrollo y de la perfección física de los ciudadanos?».21 

20  Pueden verse las diferentes cartas de los obispos en Caridad	heroica, ob. cit., pp. 135-149. El Boletín	Eclesiástico	del	
Arzobispado	de	Toledo de 20 de junio de 1903 publicó un artículo del arzobispo en el que éste, literariamente, imaginaba 
ya al P. Ferrís viviendo en el sanatorio con los enfermos y emulando al famoso padre Damián: «Cuando en el ejercicio de 
ese sublime ministerio de caridad, que será contemplado con asombro por los cielos, se sintiere él invadido del contagio 
implacable, que no respeta ni perdona los heroísmos del bienhechor, dirá éste con su espíritu arrobado, si ya le faltaren 
labios y lengua para hablar:	Te	Deum	laudamus». Más allá de la intención del autor, es muy probable que al jesuita no 
le gustase este ejercicio literario, pues iba en sentido contrario a la imagen que él quería dar de la lepra. 

21  Faustino Barberá Martí, nacido en Alaquás en 1850, se especializó en el tratamiento de la sordomudística, y fue el 
que introdujo e implantó en España el método oral puro para la enseñanza de los sordomudos; su clínica, especializada 
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Paralelamente a la tarea de recabar apoyos cualificados y de difundir la idea de «Colonia-
sanatorio», se empezó a buscar un emplazamiento para el proyecto. No fue sencillo, pues el 
conjunto de condiciones óptimas –señaladas por el médico de Xàbia– eran difíciles de reunir. Es 
posible que los primeros pasos se empezasen a dar muy pronto y, al parecer, se dirigieron a la 
cercana Sierra de la Marxuquera (de la que una parte pertenece al distrito de Gandia), fijando la 
atención concretamente en la partida de la Caldereta; pero la falta de agua y de terreno laborable 
para el carácter de «colonia» hizo que se desestimase. Se fue después al valle de Barig (cercano a 
la población de Barx); gustó por la abundancia de agua y vegetación, pero se desechó finalmente 
por estar muy expuesto a los vientos fríos del norte. Sucesivamente se recorrió el valle de Barxeta 
(cerca de Xátiva), el valle de Murta (en el distrito de Alzira), la campiña de la Canaleta (del mu-
nicipio de Ador), los marjales próximos al término de El Verger, las lomas de Villalonga, etc. En 
octubre, el testimonio de uno de aquellos excursionistas, el septuagenario González Castellano, 
es muy ilustrativo de los inconvenientes que en cada caso se barajaban: «El punto que inspec-
cionamos últimamente cerca de Segaria, sería muy a propósito para establecer la leprosería si 
estuviera más distante de la marjal y exento de mosquitos en verano. Pues como dicha benéfica 
institución ha de ser aprobada por la Dirección General de Sanidad, es seguro que el proyecto 
fuese desechado por dicho centro».22 

Al fin, en los primeros días de enero de 1903 se encontraba el paraje deseado: las indicaciones 
de un labrador habían encaminado hacia la partida de Fontilles, entre los distritos de Murla y 
Laguar. En efecto, al amanecer del día 9 salieron de Beniarbeig el P. Ferrís, montado en un mulo, 
con el ingeniero Luis Santonja Faus, acompañados de unos mozos que llevaban los instrumentos 
necesarios para demarcar las lindes (lo que indica –aunque ningún documento lo señala– que 
el lugar pudo haberse inspeccionado anteriormente como favorable). De camino, recogieron 
en Tormos a Joaquín Ballester y prosiguieron la marcha por un terreno abrupto, con cuestas y 
pendientes, y tras cruzar el cauce casi seco del Girona y una última montaña, llegaron al sitio 
indicado. El propio jesuita dejó escritas, unas semanas después, sus primeras sensaciones: 

«Descendimos al fondo y vadeamos el barranco de Fontilles, y a los pocos minutos de 
escarpada subida pude contemplar en toda su hermosura y extensión el emplazamiento y 
ventajas de la ideada Colonia.

en las enfermedades de garganta, nariz y oídos, fue realmente innovadora en la práctica quirúrgica y alcanzó notable 
fama en la ciudad de Valencia. Por su amistad con el P. Ferrís, se convirtió en un vehemente defensor de la obra de 
Fontilles, poniendo su prestigio al lado del sanatorio en los momentos más difíciles de esta primera etapa y en los 
posteriores años de difusión; como ejemplo, ver AF-(13/noviembre/1915)-Barberá/Mengual. Por otra parte, en cuanto 
a Ángel Pulido Fernández, éste escribe su carta de respuesta (12/marzo/1903) cuando hacía escasos meses que había 
sido sustituido en la Dirección General de Sanidad, cargo en el que había permanecido poco más de año y medio al 
ser cesado con la entrada de los conservadores en el Gobierno. Miembro del Partido Liberal de Sagasta, su caso refleja 
perfectamente la dificultad de cualquier labor regeneracionista al frente de Sanidad por el propio sistema turnista que 
caracterizó al régimen de la Restauración. 

22  En AF-(11/octubre/1902)-González/Ballester. Se refiere a la Sierra de Segària, en el término de Ondara.
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«Hállase la dicha partida en el término de Laguar, en el distrito de Pego y provincia de 
Alicante. Con dificultad podrá hallarse en toda España un lugar más a propósito para lo que 
se desea. Porque al Norte tiene la Plana del Castellet, que lo defiende del cierzo; al Sur dilátase 
el Tosal de Murla, que no impide las irradiaciones del Mediodía; hacia el ocaso se levanta 
la montaña dels	avencs o de las cuevas, sobresaliendo y destacándose como un gigante el 
peñón de Laguar. Pero lo más admirable y encantador es el espectáculo que se ofrece a la 
parte de Levante.

Entre las montañas del Castellet y de Murla ábrese un gran boquete, y exhibe al espectador 
el más sorprendente y delicioso panorama. A la derecha, y en el fondo más remoto, descú-
brese el castillo de Dénia al pie del majestuoso Mongó […]. A la izquierda, y casi tocando a la 
montaña, vese Tormos, y alejándose más y más Sagra, Ráfol, Benimeli, Sanet, Beniarbeig y 
Vergel […], cerrando el grandioso teatro la ancha y azulada franja del Mediterráneo […].

Si miraba alrededor y el suelo mismo que estaba hollando, […] contemplaba parte de la 
montaña plantada de naranjos, prueba manifiesta de la benignidad del clima, parte de viñedo, 
acá frondosos olivos, acullá robustos algarrobos, y más arriba […] un hermoso pinar.

Ni faltan en esta altura manantiales de agua cristalina. Mientras el oído se recrea con el 
murmullo del torrente de Castellet que en el fondo se despeña, vese, a una elevación de 130 
metros sobre el nivel del mar, una copiosa fuente que da tres litros por segundo de agua fina 
y limpísima, elemento necesario para una Colonia de pobres leprosos que han menester 
bañarse con tanta frecuencia, aparte de otros manantiales más pequeños que bullen no lejos 
del principal y que deben de tener el mismo origen.

El paraje, pues, no parece sino hecho por Dios para el objeto a que se destina. ¡Qué bien 
se emplazarán al pie del bosque de pinos los diversos pabellones, en medio de los cuales se 
alzará la iglesia con su esbelto campanario!».

El artículo del P. Ferrís es también interesante por otros aspectos que apunta, pues nos sirve 
para comprobar lo avanzado en un año en el diseño del proyecto. Así, el jesuita vislumbra ahora 
un terreno amplio, ajardinado; con diferentes espacios para una iglesia, administración y hos-
pedería; con una carretera de cinco kilómetros que comunique la leprosería nacional con los 
pueblos de alrededor; con enfermos que podrán estar asistidos por religiosas (y expresamente 
alude como posibilidad, bien a las Hijas de la Caridad, que atendían el Hospital de San Juan de 
Dios de Madrid, o bien las Hermanitas de los Pobres); etc. Junto a este escenario tan ambicioso, 
su único temor se refería al sostenimiento económico de una iniciativa privada de estas carac-
terísticas: «la ejecución de esta obra requiere no pequeños caudales, y los grandes caudales no 
se allegan sin grandes sacrificios. […] Sobra el dinero para el fausto y la vanidad, para el placer 
que enerva y el lujo que empobrece, para la actriz, el danzante y el torero, ¿y no le habrá para el 
pobre leproso?».23 

23  En Revista	de	Gandía, de 24 de enero de 1903 (Núm. 145) y en Caridad	heroica, ob. cit., pp. 128-131. Aunque el 
artículo va firmado con el seudónimo de «Lázaro», todas las fuentes lo atribuyen al P. Ferrís. Por otra parte, la citada 
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3. Consolidación organizativa

Aprobados los Estatutos y determinado el emplazamiento de la Colonia-sanatorio, el proyecto 
entraba en una nueva fase. Por un lado, se proseguía con la labor propagandística, tan necesaria 
para la envergadura de lo que se proponía hacer. El entusiasta Jaime González Castellano aprove-
chaba un foro tan especializado como el XIV Congreso Internacional de Medicina, celebrado en 
Madrid a finales de abril de 1903, para presentar, en la Sección de Dermatología, una comunica-
ción sobre la lepra y aludir al proyectado sanatorio de Fontilles. Hasta allí llevó los Estatutos, los 
planos del establecimiento y unas fotografías del paraje de Fontilles. Su interés, según escribe, 
estuvo dirigido «a llamar la atención de los poderes públicos y de los hombres de ciencia […] a fin 
de recabar, para nuestro proyecto, el apoyo de eminencias científicas y de políticos eminentes». 
Al regresar de Madrid, su satisfacción era completa: había sido presentado por el secretario de 
la aludida sección, Juan Azúa Suárez, a los médicos extranjeros, y el mencionado Azúa había 
introducido incluso una proposición «para que se declarara oficialmente en todas las naciones la 
necesidad de fundar sanatorios como el nuestro». Hasta un «político de talla» se le había ofrecido 
a gestionar en las Cortes y con el ministro de la Gobernación la concesión de un crédito para la 
prevista carretera a Fontilles.24 

Por otro lado, el miércoles 22 de abril de 1903 tenía lugar en la casa social de la Unión Católica 
Gandiense la primera reunión constituyente del Patronato, sesión importante porque ponía fin 
a la provisionalidad del último año y activaba la normalidad estatutaria.25 En realidad, durante 
años sería Gandia la sede del Patronato y el principal «centro de decisiones», pues no en balde 
en la ciudad ducal residían el P. Ferrís (en el palacio del Santo Duque, colegio y noviciado de 
los jesuitas), Joaquín Ballester y un buen número de miembros del grupo impulsor. Presidida la 
sesión por el arcipreste de Gandia, Miguel Belda Ferrer, contó con la presencia de 14 patronos 
y la representación delegada de otros catorce. Tras la lectura de los Estatutos, se pasó a elegir 
los miembros directivos de las Juntas General y de Gobierno, que lo fueron por aclamación. De 
este modo, la Junta General quedó formada por: presidente, el arzobispo Sebastián Herrero y 
Espinosa de los Monteros; vicepresidentes, Fernando Núñez Robres (marqués de Montortal) y 
Enrique Trénor Montesinos (conde de Montornés); secretario, Leopoldo Trénor y Palavicino; y 
vicesecretario, Joaquín Rodríguez de Valcárcel y de León (conde de Pestagua). Por su parte, para 

revista venía prestando, desde el primer momento, una valiosa labor de difusión y concienciación a favor del proyectado 
sanatorio, hasta el punto de haber abierto una sección específica («En favor de los leprosos de la lepra», se titulaba en 
un principio) para dar a sus lectores puntual información de los pasos que se iban dando y acoger en sus páginas varios 
artículos de Jaime González Castellano sobre la cuestión. 

24  En AF-(3/mayo/1903)-González/Ballester. Los congresistas tuvieron ocasión de visitar el Hospital de San Juan de Dios, 
de Madrid, donde había siete leprosos valencianos de entre once enfermos. 

25  En los escritos previos de convocatoria de la reunión se citaba «Paseo Germanías, 11», de Gandia, como sede social 
del Patronato, es decir, la misma dirección de la Unión Católica Gandiense. Es probable que la coincidencia tuviera 
que ver con el hecho de que Joaquín Ballester era vicepresidente de la citada entidad socialcatólica, creada a finales del 
verano de 1902.
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la Junta de Gobierno se eligió como presidente honorario a Miguel Belda Ferrer (arcipreste de 
la Iglesia Colegiata de Gandia), y como presidente efectivo a Juan Vallier y García Alessón; vi-
cepresidente, Joaquín Ballester Lloret; tesorero, Vicente Sáenz de Juano y Rignón; vicetesorero, 
Ramón Rovira Orlandis; secretario, Luis García Guijarro; vocales, Francisco Gómez, Fernando 
Núñez-Robres y Galiano, P. Carlos Ferrís, y Carlos Corbí Orellana; arquitectos, Joaquín Belda y 
Manuel Peris Ferrando; y, finalmente, como médico, Jaime González Castellano.26

Los otros puntos de la reunión se acordaron igualmente con facilidad para agilizar los trámites 
y seguir buscando apoyos. En este sentido, se aprobó delegar en la Junta de Gobierno todas las 
facultades para la organización de la colonia, con mención expresa de compra de terrenos en el 
emplazamiento elegido. Asimismo, y puesto que persistía la intención de levantar un sanatorio 
de ámbito nacional, se acordó estimular la creación de juntas locales y provinciales en toda Es-
paña que, para una mayor eficacia de su labor, mantendrían comunicación directa con la Junta 
de Gobierno. Se vio también la conveniencia de publicar un folleto de propaganda y editar unas 
tarjetas postales con referencias a la colonia y panorámicas del paisaje de Fontilles.27

En efecto, si hemos de hacer caso a la Revista	de	Gandía, los meses siguientes fueron de intensa 
actividad propagandística. De todas partes llegaban noticias de la buena acogida e interés por el 
proyectado sanatorio-colonia. A mediados de julio ya se habían formado juntas de propaganda en 
Barcelona, Sevilla, Bilbao, Zaragoza, Logroño, Toledo, Castellón y Alcoi, a cuyo frente figuraban 
normalmente sacerdotes junto a personas social y económicamente relevantes. Asimismo, algunos 

26  De algunos nombres poseemos información significativa. Así, Fernando Núñez Robres (marqués de Montortal) era 
uno de los mayores propietarios de las provincias de Valencia y Albacete; pertenecía al Partido Conservador silvelista; 
había sido presidente de la Asociación de Católicos, de la Sociedad Económica de Amigos del País y de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad; fallecería unas semanas después de esta reunión del Patronato. Enrique Trénor Montesinos (conde 
de Montornés) era un gran propietario que había centrado su actividad en el mejoramiento y cultivo de sus fincas (en 
especial, su heredad de la Vallesa de Mandor); era un activo dirigente del sindicalismo agrario de carácter cooperativo 
y del socialcatolicismo valenciano. Leopoldo Trénor Palavicino, ingeniero, estaba muy vinculado al catolicismo político 
de la ciudad de Valencia. Joaquín Rodríguez de Valcárcel (conde de Pestagua) era gran propietario de tierras en Gandia. 
Juan Vallier era hermano del marqués de González de Quirós, y permaneció vinculado a Fontilles hasta su fallecimiento 
en 1966. Luis García Guijarro, hijo del registrador de la Propiedad de Gandia, era en estas fechas un joven estudiante de 
apenas 20 años; unos años más tarde, sería estrecho colaborador de Luis Lucia Lucia en la Derecha Regional Valenciana. 
Manuel Peris Ferrando era arquitecto municipal y arquitecto diocesano, autor de algunos edificios emblemáticos de 
Valencia (como la casa de la Gran Vía Marqués del Turia, Núm. 9). Vicente Sáenz de Juano y Rignón, heredero de un 
amplio patrimonio, fue fiscal en Gandia muchos años, participando activamente en la política local al lado de su primo 
Luis Vallier Lapeyre: J. E. ALONSO, Saénz	de	Juano, Gandia, 2002, pp. 28-31.

27  En AF-(22/abril/1903)-Acta. La Revista	de	Gandía, de 25 de abril de 1903 (Núm. 158) trae una amplia crónica de la 
reunión constituyente del Patronato. A partir de este número, la mencionada revista –asumiendo el papel de órgano 
informativo– seguirá dando cuenta a sus lectores en una sección que pasó a denominar «Boletín de la Colonia Nacional 
de S. Francisco de Borja para leprosos». Una de las primeras tarjetas postales, al precio de 5 céntimos, representaba a 
san Francisco de Borja suministrando una taza de alimento a un enfermo: en Revista	de	Gandía, de 13 de junio de 1903 
(Núm. 165). Más tarde, en noviembre, aparecerían las postales con vistas del paraje de Fontilles, de las que, según una 
fuente, se hizo una tirada de 30.000 tarjetas.
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ayuntamientos de la zona –el de Xeraco, Vallada y Gandia– adoptaban el acuerdo de convertirse 
en patronos, abonando cantidades a cuenta de las mil pesetas necesarias para adquirir tal con-
dición. En ocasiones eran revistas católicas las que por su parte hacían de altavoces de lo que se 
estaba gestando en torno al sanatorio –como Lectura	Dominical, de Madrid–, suscitando donati-
vos. Otras veces era el incansable González Castellano el que buscaba un hueco en la prensa de 
Valencia-capital para detallar y difundir cómo la iniciativa privada estaba supliendo en Fontilles 
«las deficiencias del poder central»; después, ufano, escribía a Joaquín Ballester adjuntándole el 
recorte de El	Mercantil	Valenciano, en el que había escrito su artículo, diciéndole que hasta un 
periódico republicano «admite gustoso en sus columnas cuanto sirva para la propaganda del 
Sanatorio nuestro; el mismo Director se me ha ofrecido a dar publicidad a cuanto redunde en 
provecho de la benéfica institución».28

Mediado 1903, la principal novedad fue el inicio de las obras de una carretera que debía unir 
el futuro sanatorio con la de Tormos-Orba, enlace necesario, entre otras razones, para poder 
después facilitar el acceso y abastecimiento del material para la construcción del sanatorio. A 
finales de julio se había tomado nota de los propietarios afectados por el trazado para proceder 
a la compra de los terrenos, siendo Joaquín Ballester el que empezó a negociar la tasación econó-
mica acompañado de dos peritos tasadores: uno, de parte de la Junta de Gobierno, y otro, de los 
propietarios. Y aunque desde primeros de junio un grupo de nueve muchachos había empezado 
a quitar las piedras del futuro camino, el 7 de agosto tenía lugar la inauguración formal del inicio 
de las obras, con la asistencia de numerosísimo público –se habla de cinco mil personas– de los 
pueblos de alrededor. Los discursos del vicario de Tormos, de los párrocos de Laguar, Murla y 
Benichembla, de un padre escolapio, de Joaquín Ballester y del P. Ferrís se centraron en «persuadir 
al numeroso auditorio de que la gigantesca obra que se iba a inaugurar exigía, por sus colosales 
proporciones, la decidida cooperación de todos los corazones, y que a realizarla debíamos ayudar 
cada cual en la medida de sus fuerzas, como habían ofrecido ayudar elementos de todas las clases 
de España». Al día siguiente, según la escena que describe un testigo, «en el primer campo que 
hubo necesidad de ocupar, con los trabajadores a la vista, y habilitados al efecto a la sombra de 
un árbol una mesa y un escribiente, se pagó la expropiación de los terrenos, término de Orba, a 
cuantos dueños de parcelas tasadas se presentaron, atendiendo a la invitación que con anterio-
ridad se les había dirigido».29 

28  En AF-(19/julio/1903)-González/Ballester. El escrito de González Castellano en El	Mercantil	Valenciano, de 17 de julio 
de 1903 (Núm. 12.444). El artículo terminaba: «Lo que no han podido conseguir los poderes públicos con su prolija 
reglamentación y sus apremiantes órdenes, lo han conseguido unos cuantos hombres de posición modesta y sin más 
recursos que los de la caridad». En Caridad	heroica, ob. cit., pp. 168-178, puede verse el listado completo de las cincuenta 
y dos Juntas de propaganda y recaudación ya constituidas en 1904. 

29  En «Sanatorio de San Francisco de Borja para leprosos en Fontilles», ponencia de Rafael Vidal y Bas presentada en 
1906 al Congreso	Nacional	de	Educación	Protectora	de	la	Infancia	Abandonada,	Viciosa	y	Delincuente, Madrid, 1908. 
También, La	Voz	de	Valencia, de 28 de agosto de 1903 (Núm. 863).
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Para la construcción de la carretera –bajo la dirección del ingeniero Luis Santonja Faus– pa-
reció extenderse un ambiente de desinteresada colaboración entre los vecinos de las poblacio-
nes cercanas a Fontilles: «hemos de hacer constar que no pasa un solo día sin que se presenten 
personas a trabajar gratuitamente», señalaba eufórica la Revista	de	Gandía, que en esta etapa 
desempeñaba un notable papel de propaganda y apoyo al sanatorio. No obstante, decía confiar en 
que cuando pasase la recolección y escaldo de la uva, fuesen muchos más los que se presentarían 
a ofrecer gratuitamente algún jornal; en otro momento, a mediados de septiembre, justificaba la 
disminución de voluntarios por la marcha de muchos jornaleros a los pueblos de la Ribera del 
Júcar para la siega del arroz; un tiempo después, en noviembre, informaba de que eran más de 
sesenta personas las que estaban trabajando, y en enero de 1904 apuntaba que ciento nueve esta-
ban explanando el camino. En ocasiones, la citada revista aportaba, como ejemplos estimulantes, 
detalles de lo que se estaba haciendo en uno u otro pueblo: «las mujeres de Benichembla están 
haciendo capacitos de limosna para despedregar el camino»; «se sabe con certeza que pasan de 
doscientos los capazos hechos en Tormos»; «el herrero de Orba se ha ofrecido a poner mangos a 
las herramientas»; etc. El mensaje de que se estaba colaborando en una obra colectiva era el que 
conseguían transmitir las páginas de la revista, reforzado además por las repetidas exhortaciones 
que los sacerdotes de la zona hacían cada domingo desde el púlpito. Pese a lo anterior, cuando 
se termine su construcción, la Junta de Gobierno habrá gastado prácticamente todo el capital 
aportado por los patronos, su primera y principal fuente de ingresos.30

Mientras los picos, las barrenas y la dinamita iban abriendo la carretera, se iniciaron las 
negociaciones para la adquisición de los terrenos de pinares, algarrobos y olivos donde debían 
levantarse los edificios del sanatorio. El P. Leandro Calvo –profesor de las Escuelas Pías de Gan-
dia– había ya hecho un plano de las curvas de nivel, de cinco en cinco metros, del emplazamien-
to, plano que abarcaba un área total de más de 730.000 metros cuadrados. Todo parecía, pues, 
preparado para que la Junta de Gobierno, en su reunión de 22 de diciembre de 1903, autorizase 
a su presidente y vicepresidente –Juan Vallier y Joaquín Ballester, respectivamente– para que 
comprasen y levantasen escritura de los terrenos necesarios. Muy ligado a este acuerdo, la cuestión 
económica necesitó también un replanteamiento, puesto que se mantenía firme el propósito de 
que el proyecto de colonia fuese «nacional», con el consiguiente incremento de edificios y gastos. 
Unos meses antes, en mayo, la Caja de Ahorros de Gandia –muy vinculada en su nacimiento al 
grupo socialcatólico local, y en particular al P. Ferrís y a Joaquín Ballester– había denegado a la 
Junta de Gobierno la posibilidad de ayudas económicas porque, según se justificó, lo prohibían 
los estatutos de la Caja; no obstante, ésta se había ofrecido a llevar la contabilidad de la Junta 
(para ahorrarle gastos de personal) y a recibir los ingresos de los donativos. Tal negativa, unida 

30  En el Archivo de Fontilles se conservan unas hojas cosidas con anotaciones de los pagos quincenales hechos a los 
trabajadores de la carretera (con listado nominal de éstos). Entre la primera anotación (de 23/noviembre/1903) y la última 
(de 10/julio/1904), cada quincena suponía un importe que oscilaba entre 850 y 1.100 pesetas en jornales. Entre dichas 
fechas, según las anotaciones contables de Ballester, la construcción de la carretera (entre expropiaciones y jornales) 
supuso un gasto aproximado de 48.806 pesetas. 
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a algunas tensiones políticas en la citada Caja, pudo empujar a la Junta de Gobierno a adoptar 
en esta reunión una decisión sin duda arriesgada, pero que iba a aliviar las necesidades de fi-
nanciación: constituir en Pego una nueva Caja de Ahorros, Socorros y Préstamos que recogiera 
todos los ingresos del sanatorio y, por tanto, que una parte de los beneficios de la nueva entidad 
sirviesen para financiar los futuros gastos de Fontilles.31

Una semana después de la reunión de la Junta se compraban las tres primeras fincas de las que 
tenemos constancia registral, si bien desde febrero de 1903 ya aparecen diferentes anotaciones 
contables –que totalizan más de dos mil pesetas– como cantidades entregadas a cuenta a unos 
dieciocho propietarios. Las tres aludidas fincas representaban en conjunto una extensión de 98.493 
metros cuadrados, y se pagaron 633 pesetas por ellas. Era, sin duda, una importante adquisición 
en firme, pues llegó a pensarse en inaugurar las primeras obras de edificación en el inmediato 
diciembre, buscando la coincidencia con el cincuenta aniversario de la Declaración Dogmática 
de la Inmaculada. No será así. Como eran muchos los propietarios afectados, a menudo sin la 
documentación de propiedad, tocó a Joaquín Ballester negociar y otorgar escritos de compromiso 
de compra-venta para, mediante tasación pericial, ser adquiridas en el plazo de dos años. Según 
un testigo –el médico Pedro Ruano, contrario al proyecto, como veremos–, algunos dueños de 
tierras «pedían precios fabulosos» aprovechándose de la urgencia e interés del Patronato. Por las 
dificultades de financiación que tenía el sanatorio, la mayoría de propietarios aceptaron el cobro 
a plazos persuadidos por la autoridad de Diego Pérez de los Cobos, registrador de la propiedad 
del distrito de Pego en esas fechas. Los problemas que casi de inmediato surgieron explican que 
hasta febrero de 1905 no se hicieran efectivas nuevas compras de las tierras comprometidas.32 

31  En AF-(22/diciembre/1903)-Actas. La decisión de crear una nueva Caja debía de estar tan madura que en la misma 
sesión se acordó iniciar los trámites de su legalización enviando al ministro de la Gobernación los Estatutos de la nue-
va entidad, que serían aprobados en los últimos días de diciembre de 1904. Por otra parte, la Junta aprobó también 
remitir al ministro una modificación del título «Colonia-Sanatorio para leprosos de San Francisco de Borja» para que 
fuese sustituido por el de «Colonia Nacional de leprosos, de San Francisco de Borja». Puede verse la relación nominal, 
de 1904, del Consejo Directivo de la Caja de Ahorros, Socorros y Monte de Piedad de Gandia, en Revista	de	Gandía, de 
22 de abril de 1905 (Núm. 262).

32  En AF-(13/abril/1932)-Doc.	Incautación. Si fuesen exactas las averiguaciones que en 1932 hizo el registrador de la 
Propiedad de Pego, Vicente Riera Rodríguez, para el Expediente de Incautación del Sanatorio, eran 80 las propiedades que 
habían sido compradas y registradas por el Patronato entre 1903 (las primeras) y 1926 (las últimas) en los términos de 
Vall de Laguar y de Murla. Del Certificado del citado registrador se deduce que cuando en 1909 entraron en el sanatorio 
los primeros enfermos, éste había adquirido una extensión de 178.115 metros cuadrados. Si desglosamos por años, en 
1903 se compraron 98.493 m2; en 1905, 30.994 m2; en 1906, 25.361 m2; en 1907, 4.075 m2; y en 1908, 19.192 m2. Hasta 
1909 las compras se habían hecho a 16 personas diferentes, propietarias de 50 fincas de diverso tamaño y calidad. De los 
vendedores, fueron los hermanos Ballester Moll (sin parentesco alguno con Joaquín Ballester Lloret) los que vendieron 
al sanatorio el mayor número de tierras (15 fincas) y la mayor extensión conjunta (21.405 m2); en la compra de sus 
tierras se gastó el Patronato el 26,1% del total del importe en terrenos adquiridos hasta 1909. Ciertamente, los datos 
anteriores no coinciden con los de Caridad	heroica, ob. cit., p. 131, que señala una extensión de 730.000 m2 como área 
total demarcada para el sanatorio, y cuyos terrenos, según señala, habían pertenecido a 74 propietarios. Es posible que 
la información de 1932 del registrador Vicente Riera fuese incompleta.
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Por otra parte, 1904 comenzaba con tres publicaciones que iban a reforzar el objetivo de pro-
paganda, de tanta importancia para la recaudación de fondos. Primeramente, fue una especie de 
folleto, de dieciséis páginas, que a lo largo de seis epígrafes y numerosas ilustraciones explicaba 
el problema de la lepra en la región y resumía los trabajos hechos por la Comisión Organizadora 
y la Junta de Gobierno. En realidad, con una gran tirada y un bajo coste, el pequeño folleto pre-
tendía llegar al mayor número posible de colaboradores y seguidores anónimos del proyectado 
sanatorio.

Un planteamiento distinto, en cambio, fue el de la segunda publicación, Caridad	heroica, 
aparecida en marzo, poco después de la anterior. En este caso, era un libro lujoso, de edición 
esmerada en todos sus detalles, destinado a regalo de patronos, juntas locales y personalidades 
significadas (se enviará, por ejemplo, un ejemplar al papa, así como a los reyes), con el objetivo 
de agradecer a unos su apoyo y de buscar sumar otros. No es extraño que la preparación de la 
edición fuese lenta, pues si bien la labor principal de redacción y elaboración había estado a cargo 
del jesuita P. Solá, la voluntad de recoger gran número de colaboraciones, fotografías y grabados, 
hizo retrasar una y otra vez su anunciada salida pública.33 

En cuanto a la tercera publicación, será una revista mensual titulada La	Lepra –cabecera que, 
seis años después, se cambiaría al considerarse poco adecuada–, cuyo primer número apareció 
el 8 de abril. Respondía a la necesidad vista por la Junta de Gobierno de disponer de un órgano 
propio, con un claro objetivo de difundir noticias, comentarios y actividades de los promotores 
del sanatorio, en la perspectiva de sumar apoyos entre los suscriptores de toda España, tal como 
se decía en la presentación: «Soy hijo de la caridad, busco el bien de los leprosos y pido que todos 
me ayuden en la empresa». En realidad, su aparición significaba que había quedado totalmente 
insuficiente la sección que venía ofreciendo la Revista	de	Gandía, tanto por la limitada extensión 
del aludido apartado –un par de columnas de la revista–, como por el reducido ámbito geográfico 
al que se dirigía. 

33  Es posible seguir los recorridos del fotógrafo gandiense Isidro Laporta –autor de la mayoría de fotografías del libro 
Caridad	heroica– por los parajes y pueblos de la zona gracias a las puntuales informaciones que proporciona Revista	
de	Gandía. Años después contará Joaquín Ballester algunas anécdotas de las pésimas condiciones higiénicas en que 
se encontraban los leprosos fotografiados en sus riurraus	o cobertizos de secaderos de pasas, así como los diálogos 
mantenidos con ellos ante la expectativa de pasar a vivir en un sanatorio: en revista Fontilles,	de septiembre de 1941 
(Núm. 328), pp. 131-132. Por otra parte, en Caridad	heroica se reproduce el plano –cuyo autor es el arquitecto Manuel 
Peris– de lo que se quería en este momento que fuera Fontilles, plano que sorprende por su grandiosidad e irrealidad 
respecto de los recursos económicos disponibles: en ob. cit., p. 141. Un plano anterior, desconocido, había sido hecho en 
febrero de 1903 por el arquitecto Joaquín Belda. Por otra parte, una interesante carta, de 30 de abril de 1904, del jesuita 
P. Antonio Iñesta al padre general de la Compañía de Jesús, Luis Martín, dándole detalles del protagonismo del P. Ferrís 
y enviándole un ejemplar de Caridad	heroica para el papa Pío X, en ARSI, «Aragonia, 1902-1911», Legajo 1003, III-5. 
Días después, era el P. General Martín quien escribía una extensa carta al cardenal Rafael Merry del Val contándole lo 
que se pretendía en Fontilles, adjuntándole el mencionado libro e implorando la bendición del Papa para la empresa 
comenzada: en ARSI, Reg. Eclesiásticos, t. III- 15 de mayo de 1904. 
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No hay duda del acierto de esta iniciativa, pues la persistencia de la revista durante casi cien 
años (salvo el paréntesis republicano y de la Guerra Civil) será el mejor instrumento de Fontilles 
para suscitar amigos y fidelizar a los colaboradores de la institución.34 

Todo indica que la situación económica empezaba a ser difícil. Como prácticamente se habían 
agotado las aportaciones de los patronos, la Junta de Gobierno, en su reunión de 20 de abril de 
1904, acordó autorizar a Joaquín Ballester a pedir un préstamo de entre doce y catorce mil pesetas 
para hacer frente a los gastos de la construcción de la carretera y la adquisición de terrenos. Sin 
embargo, ello no era obstáculo para que la Junta se centrara en esta misma sesión en programar 
un mayúsculo acto para celebrar el inicio de las obras del sanatorio, cuya fecha quedó fijada para 
el 8 de junio. Este día se hicieron festejos bajo la forma de peregrinación o romería al valle de 
Fontilles, con la presencia de autoridades (entre otras, un representante del Gobierno), corpora-
ciones municipales, bienhechores y vecinos de los pueblos; allí se habían dispuesto tiendas de 
campaña, bandas de música e incluso una pequeña feria para allegar recursos.35

4. Oposición y paralización de las obras

Sin embargo, los planes iban a trastocarse rápidamente. Casi al mismo tiempo que se conocía 
un Informe pericial sobre las bondades del emplazamiento elegido para construir la colonia-
sanatorio y las condiciones óptimas para el aislamiento de los enfermos, comenzó un intenso 
movimiento de oposición, cuyo principal protagonista era el inspector municipal de Sanidad, 
Pedro Ruano Llopis, médico de Ondara, persona no especializada en cuestiones de leprología 
pero que había adquirido algunos conocimientos a partir de unas lecturas, según confesaba él 
mismo. Aunque era vocal de una de las juntas pro-sanatorio, un artículo suyo publicado en La	
Correspondencia	de	Alicante mostraba, primeramente, su apoyo a la iniciativa de aislar a los en-
fermos, para, seguidamente, criticar y rechazar el lugar elegido para su ubicación: «Que el sitio 
es pintoresco, higiénico y hermoso, es indudable. Que la construcción de un sanatorio en él, será 
la ruina, la desolación de toda la comarca de la Marina y parte de Valencia, es indudable tam-
bién». Arrancaba de este modo una importante movilización social de oposición que paralizaría 

34  Máximo Gastaldi Bo (posteriormente gerente de la Caja de Ahorros de Valencia) se encargó de la confección de La	
Lepra hasta su número 39, cuando la publicación y redacción pasó de Valencia a Gandia. Se repartía gratis a los patronos, 
bienhechores insignes (es decir, los que contribuían con más de 1.000 pesetas) y vocales de las juntas de Propaganda. 
Por suscripción costaba 1,50 pesetas anuales.

35  AF-(20/abril/1904)-Actas. La información de que el Gobierno había sido invitado a la inauguración de las obras del 
Sanatorio de Fontilles y que había delegado en el vicepresidente del Consejo de Sanidad, doctor Cortezo, la proporciona 
el ministro de la Gobernación, Sánchez Guerra, en respuesta a una interpelación; lo curioso es que la decisión de acudir 
era presentada en el Senado como muestra del interés del Gobierno por el problema de la lepra: en Diario	de	las	Sesiones	
de	Cortes.	Senado, de 21 de noviembre de 1904 (Núm. 41), p. 586.
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durante meses el proyecto de sanatorio y lo convertiría en motivo de agria polémica pública y 
de apasionada división entre los habitantes de la comarca.36

En efecto, en el citado artículo enfatizaba Pedro Ruano el carácter contagioso de la lepra para 
fundamentar su rotundo rechazo a la ubicación del sanatorio en Fontilles:

«Nadie ignora que la leprosería que va a construirse tiene carácter nacional; que muy 
en breve pudiera convertirse en internacional. Nadie ignora tampoco que todos los lepro-
sos españoles serán recluidos por propia o ajena voluntad en los pabellones de esa colonia 
infecciosa; que siendo por millares el número de atacados en España, se extenderá aquella 
colonia hasta los términos municipales de Orba, Murla, Vall de Laguart y otros pueblecitos, 
dada la circunstancia de hallarse a menor distancia de tres kilómetros del proyectado sanato-
rio más de veinte pueblos. Esos pueblos limítrofes están, desde luego, condenados a sufrir la 
infección, a propagarla a otros, y de propagación en propagación convertir la tierra española 
en una leprosería.

Aparte esto, para llegar a esa proyectada leprosería es necesario un recorrido más o menos 
largo en trenes, vapores, coches y demás medios de conducción, siendo los puntos afluyentes 
Alicante, Altea, Jávea, Dénia, Gandía, Venta de la Encina, Carcagente y Valencia. Y en ese 
recorrido, ¿no es inevitable que el germen morboso quede en los vehículos de transporte e 
infecte individuos sanos, no inmunes, que en su período latente lo transmitan, por ende, a 
otros seres también?

Supongamos a los leprosos en el sanatorio después de haber esparcido gérmenes infeccio-
sos por el trayecto recorrido y en los vehículos ocupados. ¿Sería moral, humanitario prohibir 
que las familias de los asilados les visitaran, familias con probabilidades de padecer la lepra 
latente? No. La corriente infecciosa, pues, será continua (centrípeta y centrífuga), dado el 
número de asilados.

La higiene, base de toda leprosería, exige limpieza en los cuerpos y en las ropas; y las 
aguas sucias, con sus correspondientes microbios, por la filtración, irán a parar a todos los 
pueblos cuyo nivel es más bajo que el sanatorio llevando consigo los microorganismos cau-
santes de la lepra.

Aunque la ciencia no lo ha demostrado, cabe la posibilidad de que el viento pueda asi-
mismo propagar el germen morboso. Y en ese caso, ¿no se centuplican las gravedades que 
encierra el proyecto de construir dicho sanatorio en esta comarca?».

36  El aludido «Informe pericial», de 5 de mayo de 1904, encargado por el Patronato de Fontilles, iba firmado por los 
médicos Faustino Barberá, Mauro Guillén Comín y Vicente Guillén Marco (director del Jardín Botánico): en La	Lepra, de 
junio de 1904 (Núm. 3). El artículo de Ruano, bajo el título «La leprosería nacional. Sus peligros. Ruina de la comarca. 
Condenados», en La	Correspondencia	de	Alicante, de 11 de mayo de 1904 (Núm. 7096). En esta misma fecha, El	Mercantil	
Valenciano publicaba un escrito de su corresponsal en Pego en que se ridiculizaba el proyectado sanatorio y señalaba la 
alarma generada en los pueblos. Según otra información, Pedro Ruano había aprovechado también las fiestas de Orba, 
dedicadas a la Virgen de los Desamparados, para iniciar personalmente su campaña entre los vecinos de la localidad. 
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Tras este primer pronunciamiento periodístico, el médico de Ondara prosiguió en los días 
siguientes ampliando en la prensa sus argumentos de oposición y ofreciendo su alternativa. Así, 
proponía una jerarquizada estructura formada por patronatos de nivel nacional, provincial, de 
distrito y local, subordinados verticalmente; pedía que todos los municipios consignasen en sus 
presupuestos una cantidad para atender debidamente a los leprosos; recomendaba obligar a los 
ayuntamientos a que construyesen edificios para sus propios enfermos; sugería la necesidad de 
dictar normas para recluir obligatoriamente a los atacados por la lepra; etc. Y aclaraba, una vez 
más, que su campaña «sólo combate la forma en que se proyecta establecer el Sanatorio con carác-
ter Nacional, cuando lo que debe procurarse […] es el establecimiento de ‘Sanatorios locales’».37

El efecto de los artículos de Ruano fue inmediato. En Pego, partidarios y opositores al sanatorio 
colorearon enseguida políticamente el enfrentamiento, resultando ser del Partido Conservador los 
defensores del proyecto frente a los del Partido Liberal canalejista los detractores. De nada había 
servido la visita de Jaime González Castellano, desplazado a la localidad para tratar de calmar 
los encrespados ánimos. El mismo Ayuntamiento de Pego que por unanimidad había acordado 
adquirir el título de patrono del sanatorio, tan sólo quince días después se desdecía y aceptaba, 
igualmente por unanimidad, la invitación a formar parte de una comisión de alcaldes que iba a 
entrevistarse con la Junta del Patronato de Fontilles, al objeto de darle a conocer «la oposición 
que toda la Comarca hace a la construcción de dicho Sanatorio, pues, aun cuando se trata de 
una obra benéfica y caritativa, podría acarrear grandes perjuicios a todo el país por tratarse de 
una enfermedad que tanta repugnancia y prevención inspira». Años después contaría Joaquín 
Ballester que la primera noticia de esta movilización de alcaldes le llegó cuando se encontraba 
delante de la verja de la Estación del Norte de Valencia, en un momento en que él mismo ya 
tenía firmados compromisos de compras de tierras por más de 90.000 pesetas; añadía que ni se 
inmutó ni perdió el sueño aquella noche, convencido de que lo mejor era dejar pasar todo ese 
movimiento de oposición.38

En la sede social del Instituto Médico Valenciano, en Valencia-ciudad, se celebraba el 16 de 
mayo de 1904 una amplia reunión entre representantes de la Junta de Patronos de Fontilles –a 
cuyo frente estaba su presidente, Enrique Trénor Montesinos, conde de Montornés– y los de los 
ayuntamientos de Ondara, Orba, Benidoleig, Benimeli, Sanet, Beniarbeig, El Verger, Miraflor, Pe-
dreguer, Gata, Xàbia, Dénia, Laguar, Pego y Parcent, acompañados del médico Pedro Ruano. Éstos 
expusieron a la Junta que se había formado una corriente de opinión en contra de la construcción 

37  En La	Correspondencia	de	Alicante, de 13 y 14 de mayo de 1904 (Núms. 7097 y 7098). Entre las muchas referencias 
a la campaña de Ruano, un artículo de González Castellano, titulado «Falsa alarma», señalaba que «ha sembrado un 
pánico irracional en toda la comarca»: en El	Correo, de 25 de mayo de 1904.

38  La información sobre las tensiones en Pego la proporciona el registrador de la Propiedad de la localidad, Diego Pérez 
de los Cobos: en AF-(13/mayo/1904)-Pérez/Ballester. El acuerdo del ayuntamiento, en Archivo	Municipal	de	Pego, «Actas» 
(16/mayo/1904). La referencia de Ballester, en revista Fontilles, de 8 de diciembre de 1913, p. 832.
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del sanatorio, por lo que se sentían obligados a advertirle que si continuaban los trabajos «habrían 
de sobrevenir graves conflictos de los que no podían responder»; pedían, por tanto, desistiera de 
llevar adelante la empresa. Ruano aclaró que en este movimiento de opinión sólo influían temores 
a posibles contagios, sin que hubiera deseo de atacar a los miembros de las juntas de Patronos y de 
Gobierno. Ante tales manifestaciones, la Junta repitió que sólo les había guiado un fin caritativo 
y que habían buscado el asesoramiento de peritos para algo que creían ser provechoso al país; 
no obstante, sintiéndolo, suspendería los trabajos y daría cuenta de lo ocurrido a los patronos, 
bienhechores y juntas locales. Asumido este compromiso, Joaquín Ballester consiguió forzar a 
los ayuntamientos representados para que, a su vez, se responsabilizasen de facilitar a la Junta 
«los medios necesarios para salvar los compromisos pendientes y hacer una honrosa liquidación 
material y moral que deje a salvo el prestigio y la dignidad de la Junta»; es decir, se les obligaba 
–según la interpretación de Ballester– a devolver todas las limosnas invertidas en la empresa, 
que ascendían a unas 50.000 pesetas, si no se hacía finalmente el sanatorio. El acta de la reunión, 
firmada por todos los presentes, sellaba el acuerdo alcanzado. Al parecer, para serenar los ánimos, 
se consensuó no llevar a la prensa más escritos de controversia partidista. 

Sin embargo, las cosas no discurrieron con tanta facilidad como recoge el documento firma-
do. Según otra fuente –una carta posterior de Ballester–, la reunión alcanzó momentos de cierta 
tensión, pues los representantes de los ayuntamientos acudieron no con actitud de recibir infor-
mación o de instruirse sobre el posible peligro de contagio, sino resueltos a rechazar el sanatorio 
y a no hacerse responsables si ocurría algún altercado por la continuación de las obras. Incluso el 
propio Ruano se manifestó violento, pues llegó a decir «que si no podía salir airoso en la campaña 
con la pluma, que ya tenía su carabina a punto para ponerse al frente de una partida de hombres 
armados, y a tiro limpio haría la oposición al Sanatorio hasta conseguir la victoria». De cualquier 
forma, el acuerdo de suspensión era un hecho, y una mezcla de contradictorios sentimientos 
pareció extenderse entre los impulsores del sanatorio. Del estado de ánimo en estas fechas, es 
muy expresivo lo que escribía González Castellano: «Aunque no se realizaren nuestros planes, 
continuaré mi propaganda en el terreno neutral de la ciencia, sin más aspiración que el bien 
del país y el de los infelices lazarinos, pues la fruición que siente mi alma al haber procurado el 
consuelo de tantos desgraciados recompensa sobremanera mis sacrificios de muchos años, tanto 
personales como económicos».39

Quedaron suspendidas, en efecto, las obras (y, por consiguiente, la prevista inauguración del 8 
de junio), pero no la polémica. Podría incluso decirse que había llegado la hora de los médicos y 

39  El Acta en AF-(16/mayo/1904)-Documento. Entre las 22 firmas es posible reconocer las del conde de Montornés, 
Faustino Barberá (presidente del Instituto Médico Valenciano), Carlos Ferrís, Manuel Peris (arquitecto), Corbí de Ore-
llana, Juan Vallier, Mauro Guillén, Joaquín Ballester, Ruano Llopis, Gregorio Giner, Leopoldo Trénor y Celestino Llopis. 
El compromiso apuntado de devolver las limosnas por los ayuntamientos, en revista Fontilles, de 1 de diciembre de 
1913, pp. 832-833. La carta de Ballester, en AF-(31/mayo/1904)-Ballester/d.d. La cita de González Castellano en AF-(9/
junio/1904)-González/Ballester. 
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especialistas, pues fueron varios los que terciaron en la prensa en pocas semanas, todos favorables 
a la construcción del sanatorio y enfrentados al inspector municipal de Sanidad Pedro Ruano. 
Había empezado González Castellano, días antes de la comentada reunión de los ayuntamientos 
con el Patronato, al publicar un artículo en el periódico alicantino El	Correo, bajo el título de «Falsa 
alarma». Tras recordar los pasos dados por los impulsores del sanatorio en Fontilles y rechazar 
por ilógicos los argumentos de Ruano (al que consideraban instrumento manipulado por otros), 
acababa diciendo que para demostrar las verdades médicas «son preferibles las luchas pacíficas 
de la inteligencia en centros científicos, a las turbulentas polémicas en la prensa política y en el 
mitin». Era una clara invitación a elevar el debate al nivel científico y dejar de atizar en la po-
blación los miedos seculares respecto de la lepra.40 El segundo en adoptar una postura pública 
fue el prestigioso doctor Joaquín Aguilar Jordán, tan ajeno al grupo impulsor que ni siquiera era 
conocido en esas fechas por Joaquín Ballester. Lo hizo en la publicación de la que era director, la 
Revista	Valenciana	de	Ciencias	Médicas, mediante un texto en el que, además de apoyar la con-
veniencia de un sanatorio que atendiera en condiciones médicas a los leprosos, trató de mostrar 
el poco rigor científico de cada una de las propuestas del médico de Ondara. Pocos días después, 
todavía terciaba un tercer médico, Ramón Alapont Ibáñez, en la revista La	Medicina	Valenciana, 
para justificar que la reclusión de los leprosos era claramente beneficiosa para la comarca, para 
el propio enfermo y para la medicina, abogando por un sanatorio regional que atendiera a los 
enfermos con todas las exigencias de la higiene. Y sin aludir expresamente a una de las propuestas 
de Ruano, afirmaba: «los leprosos no pueden ser atendidos convenientemente en los hospitales 
generales, y es ridículo pretender recluirlos en pequeñas leproserías construidas por los pequeños 
municipios para su único o varios leprosos».

Todavía faltaba un episodio más en la polémica entre médicos. El propio Pedro Ruano se 
atribuye haber propuesto a Faustino Barberá –presidente del Instituto Médico Valenciano– la 
idea de celebrar una discusión científica, con carácter público, para dirimir sobre las diversas 
posturas respecto del proyectado sanatorio. Tras un imprevisto aplazamiento, la disputa tuvo 
lugar los días 17 y 18 de junio de 1904, nuevamente en la sede del citado Instituto. Según las 
diversas crónicas del acto, asistió numeroso público, interesado en una controversia que había 
saltado a la prensa de la ciudad. Antes de empezar la primera sesión, el P. Ferrís se dirigió a los 

40  En El	Correo, de 25 de mayo de 1904. El artículo había sido enviado a El	Mercantil	Valenciano, pero al negarse éste a 
publicarlo, se remitió al citado periódico alicantino. Comentando lo que estaba ocurriendo, señala González Castellano 
a Ballester: «Convengo en que el carácter de ‘nacional’ que se le ha dado al Sanatorio, puede haber despertado sospechas 
y recelos entre los profanos. Pero estoy convencido de que este título sólo ha servido de pretexto a los obstruccionistas. 
Pues en Ondara se fraguó el complot al momento de anunciarse la peregrinación a Fontilles [la prevista para el 8 de 
junio], y Ruano sólo ha servido de instrumento inconsciente, de maniquí, para llevar adelante la maquiavélica conspi-
ración». Y como un reflejo del estilo personal de González Castellano, añadía éste: «A pesar de ser combatida nuestra 
noble empresa, confío que tarde o temprano dará sus frutos, por estar informada por la ciencia y la caridad»: en AF-(28/
mayo/1904)-González/Ballester. 
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presentes para explicar que con la fundación de una colonia-sanatorio buscaba un beneficio para 
toda España y particularmente para las tierras valencianas: «Si me he equivocado –añadió– y 
en vez de ser un bien resulta un perjuicio, renuncio desde ahora a mi proyecto. Vds. los peritos, 
con su ciencia examinen, discutan y decidan». Tras estas palabras, se retiró de la sala. Desde el 
principio aparecieron en el debate las dos posturas contrapuestas. De un lado, el médico Pedro 
Ruano, oponiéndose rotundamente a la instalación del sanatorio por considerarla muy perjudi-
cial para la región de la Marina. Y de otro, los doctores Aguilar Jordán, Alapont Ibáñez, Guillén 
Comín, Pérez Fuster y Chabás Bordehore defendiendo el proyectado sanatorio de Fontilles. Según 
escribirá después González Castellano –quien, al parecer, no estuvo presente por no querer dar 
un espectáculo–, ninguno de los más de 100 facultativos asistentes quiso apoyar a Ruano. No 
obstante, para dejar constancia de la discusión, se acordó, además del acta, emitir un dictamen 
que fuese un resumen de lo expuesto y formular unas conclusiones que sintetizasen la opinión 
oficial del Instituto Médico.41 

Es muy probable que Pedro Ruano saliera de las sesiones con una sensación de derrota. No 
extraña, por tanto, que antes de que se hiciera público el mencionado dictamen, un autor anóni-
mo de Dénia escribiera en La	Correspondencia	de	Alicante un artículo defendiendo al médico de 
Ondara y atacando a los impulsores del sanatorio. Pero el interés del escrito está, sobre todo, en 
que deja entrever cómo el componente anticlerical –más particularmente, antijesuítico– estaba 
también entremezclado en algunos de los oponentes:

«Discuten estos días los periódicos de Valencia acerca de las ventajas de establecer en Vall 
de Laguart una leprosería patrocinada por la Compañía de Jesús. Y no pudiendo defender 
esas supuestas ventajas y provechos, los contrincantes del médico de Ondara, D. Pedro Ruano, 
oponen a su sólida argumentación la tacha de anticlerical, y a sus nobles y desinteresados 
propósitos la sospecha de que lo guían móviles mezquinos de sectario con vistas al anticle-
ricalismo idrófogo [sic].

El sr. Ruano defiende sólo la salud de aquella hermosa comarca. La Leprosería de Fontilles 
atraería además dos peligros anejos al de los probables trastornos sanitarios, el peligro negro 
y el peligro rojo. Así lo indican ya las pasiones exaltadas y las protestas de los pueblos, que 
rechazan ese bien con que se les brinda.

Digan lo que quieran los partidarios de la Leprosería; abónenla con cuantos argumentos 
les sugiera su interés; […] Los pueblos de la Marina no la quieren; ni uno solo cargará con 
la responsabilidad de su defensa […]. Ni en Fontilles ni en Gandía, donde en un principio se 
pensó instalarla. Búsquese una isla desierta lejos de nuestras costas y lleven allí sus enfermos 
los que nos quieren hacer tamaño regalo […]. 

41  En La	Medicina	Valenciana, de julio de 1904 (Núm. 43), pp. 193-194; F. SOLANES: Los	amó	hasta	el	fin, Tarragona, 
1945, p. 176; La	Salud	Pública.	Revista	de	Higiene	y	Tuberculosis, de junio de 1905 (Núm. 6), p. 55; AF-(14/junio/1904)-
Gómez/Ballester. En vísperas del debate, Ruano pidió su aplazamiento por unos días, lo que se interpretó, incorrecta-
mente, como que rehuía presentarse al mismo: en AF-(9/junio/1904)-Gastaldi/Ballester. 
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Aquí todos votamos por el médico Ruano. El Colegio Médico de Valencia puede hacer lo 
contrario. No tendrán sanción legal sus acuerdos».42

También Pedro Ruano –joven, fogoso, de oratoria apasionada– quiso recoger en un artículo 
su estado de ánimo tras el debate de unos días antes. Y lo hizo en un tono desabrido. Califica-
ba de «artimañas y patrañas» lo dicho por algunos de sus compañeros de profesión; aludía al 
septuagenario González Castellano como «semifósil» y persona con accesos de «lazaromanía»; 
arremetía contra La	Voz	de	Valencia por las críticas que este periódico le había dedicado; etc. 
Y sobre todo, se reafirmaba en su decisión: «rebatiré y me opondré con todas mis energías a la 
creación del [sanatorio] de Fontilles». Como en la discusión en el Instituto Médico con los espe-
cialistas dermatólogos había dejado ver la fragilidad de su formación en cuestiones leprológicas, 
ahora prometía copiar y remitir los textos científicos en que se apoyaba con citas de autor, página 
y línea. Además de ridiculizar algunas de las intervenciones de sus contradictores, afirmaba no 
haber aprendido nada en el debate, «y lo único nuevo que oí no me atrevo a llevarlo al terreno 
de la práctica por considerarlo ideal». Y concluía: «Es más fácil la toma de Port Arthur por los 
japoneses, que la creación del sanatorio ilusorio de Fontilles».43

Parece que los alcaldes de los pueblos en que había surgido la movilización contra el sanatorio 
se acobardaron del tono y alcance que iba adquiriendo la polémica. Por eso decidieron hacer 
público un manifiesto dirigido a la opinión pública, en parte defensivo y en parte aclaratorio. Em-
pezaba el texto justificando su actitud de oposición, pues si inicialmente se les había presentado 
el sanatorio como establecimiento para albergar a los leprosos diseminados por la comarca –y a 
ello, dicen, prestaron su consentimiento y apoyo–, al poco el proyecto adquirió «las proporciones 
gigantescas de una leprosería nacional y hasta internacional, según se ha dicho». De este giro en 
la idea inicial nació su temor y, en consecuencia, su resistencia, que ahora fundamentaban en 
los intereses económicos y comerciales de la comarca:

«¿Qué sería de nuestra producción si a los países que exportamos la pasa les diera por 
mirarla con recelo por proceder de una comarca a la que mandaba sus leprosos España en-
tera? ¿Al pensar en nuestra pasa, no asociarían a ella el recuerdo espantable de las llagas del 
leproso? Y si esto ocurriera, ¿qué sería de nosotros, que más que dueños somos esclavos de 
nuestro propio terruño, que nos impone a la fuerza un cultivo que en modo alguno podemos 
variar? La pasa es nuestra única producción, sin que por hoy podamos sustituirla por otra 
alguna. No es extraño, pues, que al menor indicio de peligro para ella perdamos la tranqui-
lidad y hasta el sueño. Santo y bueno que nos preocupe la triste situación del leproso […]. 

42  En La	Correspondencia	de	Alicante, de 21 de junio de 1904 (Núm. 7126). Días antes de las sesiones en el Instituto 
Médico Valenciano, en las páginas de un periódico se desconfiaba de la utilidad práctica de lo que se iba a hacer: «¿Es 
esta discusión, que estamos en vísperas de presenciar, la que resolverá la cuestión que tan insólitamente ha surgido? 
No lo esperamos, pues lo probable es que los pocos, poquísimos, tal vez uno sólo, que contra la creación del sanatorio 
abogue, ni convenza, ni sea convencido»: en Las	Provincias, de 13 de junio de 1904 (Núm. 13942).

43  En La	Correspondencia	de	Alicante, de 22 de junio de 1904 (Núm. 7127). 
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Pero no por eso hemos de olvidarnos del sano: no hemos de comprometer el interés general 
al alivio de unos pocos […].

¿Por qué ha de construirse un lazareto de las proporciones del que se proyecta, en esta 
región de la Marina, que es sin duda la más poblada de España? ¿No hay en España otro 
punto que Fontilles para la construcción de la leprosería nacional? No combatimos la idea. 
[…] Que se haga el sanatorio en otra parte, y lejos de retirar nuestro apoyo, lo prestamos en 
mayor grado de intensidad». 

Extrañados los alcaldes del rumbo de debate científico que últimamente había adquirido el 
problema, el escrito ponía distancia entre sus planteamientos y los de Pedro Ruano. Aclaraban que 
en esta cuestión el médico de Ondara obraba por su cuenta, no siendo portavoz de la protesta de 
los pueblos sino tan sólo de sus propias convicciones científicas. Sin pretender, pues, entrar en un 
ámbito que les era ajeno por completo, finalizaban en un tono ciertamente moderado: «Nuestra 
protesta obedece al temor, que podrá no ser científico, pero que es real y efectivo, de que nuestra 
producción se perjudique si el sanatorio se construye en el punto proyectado. ¿Nuestro temor es 
fundado? En lo posible está que no lo sea; pero es el caso que, cuando adquiriésemos la certeza 
de ello sería tarde para evitar el mal si éste se produjera». Es evidente que el Manifiesto dejaba 
las cosas bastante fáciles para que al poco se produjera la rectificación que veremos.44

La casualidad hizo que el mismo día que aparecía en la prensa el anterior Manifiesto de los 
alcaldes se concluía el Dictamen firmado por el presidente accidental del Instituto Médico Valen-
ciano, Vicente Carsi, y se hacía público unas fechas más tarde. Era un texto largo, que procuraba 
mantener en general un tono científico (y por tanto, concluyente), sin disimular por ello su sim-
patía con el proyectado sanatorio. Centraba en tres cuestiones lo esencial del debate existente: si 
la leprosería de Fontilles podía constituir un peligro permanente o transitorio para los habitantes 
de la Marina; si podría perjudicar al comercio de exportación de la Marina, especialmente de la 
pasa; y, finalmente, si la leprosería nacional de Fontilles tenía interés «para la ciencia y la huma-
nidad». Mientras a la primera dedicaba cierta extensión, las otras dos cuestiones eran tratadas 
con mayor brevedad. 

Respecto del primer punto, hacía constar que «el poder contagioso de la lepra no es tan 
intenso ni tan seguro como se supone por algunos», siendo precisa la predisposición del indi-
viduo para adquirirla; tan sólo los contactos repetidos y una convivencia larga con el leproso 
hacían posible el contagio directo, mientras que el indirecto –mediante objetos, el aire, el agua, 
etc.– era muy dudoso, pues «nada se sabe con certeza, y hasta es negado por algunos». Aludía a 
la transmisión de la lepra por herencia, si bien dejaba abierta la discusión sobre si se heredaba 
sólo la predisposición o el bacilo como tal. Asentado que el poder expansivo de la lepra «es bas-
tante limitado», añadía que la ciencia contaba con dos medidas profilácticas: el aislamiento (y 

44  En Las	Provincias, de 24 de junio de 1904 (Núm. 13953). Los alcaldes que encabezaban el Manifiesto pertenecían a 
los pueblos de Pedreguer, Ondara, Xàbia, Gata, Beniarbeig, Pego, Miraflor, Orba, Laguar, Benimeli, Parcent y Sanet.
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citaba el caso de Noruega) y la desinfección. Consideraba que el aislamiento que se hacía en los 
hospitales generales no era recomendable, por el hacinamiento y el trato que en ellos recibían 
los enfermos. Tras señalar que en el proyecto de Fontilles se consignaban todos los medios ne-
cesarios para la esterilización y desinfección de ropas, enseres y productos leprosos, concluía 
este apartado apuntando que científicamente no era razonable suponer que pueda convertirse 
en foco de contagio para la Marina. 

El segundo asunto, referido al posible perjuicio para el comercio, era calificado desde el prin-
cipio como injustificado, pues consideraba absurdo pensar que Inglaterra –con 100.000 leprosos 
en sus colonias, decía, con las que comercia– pudiera suspender el tráfico comercial con la Marina 
por la instalación de una leprosería: al contrario, sería la garantía para aquel país de que ningún 
leproso trabajaría en la confección de la pasa. Y concluía: «pensar que deje de comprar la pasa, 
es un temor sencillamente pueril». 

Finalmente, la cuestión sobre el interés científico y humanitario de la leprosería de Fontilles 
era abordado en base al propósito de disponer de un laboratorio químico-bacteriológico, en el 
que «el personal técnico y competente se dedique a trabajos de alta investigación científica». La 
alusión a que el sanatorio de Fontilles –nacido, recordaba, de la iniciativa particular– pudiera ser 
en España lo que la leprosería noruega de Bergen fue para Danielssen y Hansen, venía a poner 
una nota de esperanza e ilusión frente a las quejas y lamentos «de que en España no se hace 
ciencia porque carecemos de medios». En consecuencia, confiaba en que «la población sensata 
de la Marina» mirase con simpatía la leprosería de Fontilles, «y el día que se cure un leproso, el 
día en que ella se haga un descubrimiento científico», los habitantes de esa gran comarca vean 
compensados todos sus sacrificios.

Tras las cuestiones apuntadas, el Dictamen formulaba cuatro Conclusiones que sintetizaban 
lo ya expuesto. En alusión implícita a Ruano, el texto finalizaba «censurando severamente la 
campaña que, con una energía y tenacidad dignas de mejor causa, están haciendo contra Fon-
tilles algunas personalidades de la Marina». Según se indica, el documento fue aprobado el 26 
de junio por aclamación de los miembros del Instituto Médico Valenciano, «con el solo voto en 
contra del sr. Ruano Llopis».45

5. Relanzamiento del proyecto

Con el Dictamen del Instituto Médico Valenciano rotundamente favorable, todo empezó a 
cambiar. Resuelto el debate médico al amparo de dicha institución, en las semanas siguientes 
llegarían las adhesiones de las principales entidades comerciales y, tras éstas, las de los ayun-

45  En La	Medicina	Valenciana, de julio de 1904 (Núm. 43), pp. 194-202. También en La	Lepra, de julio de 1904 (Núm. 
4). Por su parte, Las	Provincias, de 2 de julio de 1904 (Núm. 13961) recoge las Conclusiones del Dictamen.



124 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

tamientos que aparecían ahora como incondicionales del proyecto. Y entremedias, numerosos 
propietarios interesados en cerrar operaciones de venta con la Junta de Gobierno. Ahora, pues, de 
todas partes volvían los parabienes y estímulos a proseguir las obras. Y sin embargo, es lo cierto 
que la continuidad del proyecto había estado seriamente amenazada en los meses anteriores. 
En este cambio de opinión, el aludido Dictamen había tenido una importancia decisiva. Faltaba 
vencer los temores comerciales, y se consiguió enseguida.

El primer pronunciamiento escrito llegó en los primeros días de julio de 1904 procedente 
del Círculo Frutero de Valencia, del que formaban parte numerosos extranjeros. Señalaba que 
después de un detenido examen de los planos, proyectos y condiciones del emplazamiento, su 
opinión era «favorable en un todo a la creación del sanatorio», pues lejos de ahuyentar y entor-
pecer el movimiento comercial «constituirá la mejor garantía para los productos de la región». 
Recogiendo una idea del Dictamen del Instituto Médico, juzgaba que la existencia de la leprosería 
daba mayor seguridad a los productos de la Marina, puesto que «de no existir leprosería alguna 
y continuar, como hoy ocurre, los enfermos de lepra vagando a su antojo e interviniendo en la 
recolección y preparación de frutos que se exportan», serían fundados los recelos y justificada 
la competencia de los países que están libres de la lepra. Y para evitar torcidas interpretaciones, 
finalizaba haciendo constar que su opinión favorable a la instalación en Fontilles era «comple-
tamente imparcial y desinteresada».46 

Unos días después, eran los Comerciantes y Exportadores de Frutas, de Dénia, los que apor-
taban su documento de apoyo al sanatorio. Por su contenido –parecidos argumentos y similares 
párrafos–, cabe suponer algún contacto y relación con el mencionado Círculo Frutero de Va-
lencia. En efecto, consideraba «vana quimera» atribuir algún temor a Inglaterra, pues ésta «es 
anticontagionista y sostiene relaciones mercantiles con países que, como la India, por ejemplo, 
son poderoso foco de enfermedades contagiosas (cólera, peste), contando además con mayor 
número de leprosos que el nuestro»; que era una garantía que los leprosos estuviesen recluidos 
en el sanatorio, pues «no se ocuparán de las operaciones de elaboración [de los productos] y se 
evitará todo contagio»; que la experiencia de Noruega demostraba la conveniencia de que los 
enfermos estén aislados, y así lo reconocía igualmente la ciencia médica; quitaba importancia al 
movimiento de oposición al sanatorio, pues, además de ser hija de la ignorancia, ocurre siempre 
ante las grandes obras; etc. Copiaba a continuación las Conclusiones del Dictamen del Instituto 
Médico Valenciano, y concluía con un razonamiento empresarial: «Juzgamos que el emplaza-
miento en Fontilles de un Sanatorio para leprosos no ha de ser perjudicial para los pueblos ni 
para los intereses mercantiles de esta región; al contrario, teniendo en cuenta que toda vida que 
se condiciona para el trabajo es poderoso elemento de producción, y que el peor enemigo de los 

46  En AF-(5/julio/1904)-Doc. Una referencia a esta actitud favorable del Circulo Frutero, en AF-(9/junio/1904)-
Gastaldi/Ballester.
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intereses mercantiles son las enfermedades que restan elementos de esta fuerza productiva, lo 
creemos beneficioso».47

Con las dos anteriores adhesiones públicas pareció quedar resuelta la controversia sobre los 
supuestos perjuicios para el comercio de la Marina, principal razón de rechazo esgrimida en este 
caso por las autoridades municipales. De este modo, entre agosto y diciembre de 1904 la Junta 
de Gobierno recibió más de una veintena de escritos de ayuntamientos de la zona, con similar 
redacción en varios de ellos, que atribuían a falta de información su actitud obstruccionista an-
terior y rectificaban ahora copiando e identificándose con los argumentos del Dictamen y de las 
dos mencionadas entidades mercantiles. En ocasiones, eran los propios vecinos o alguna entidad 
local (caso de las cooperativas de Murla, que agrupaban a los cosecheros de pasa, y Alcahalí) 
los que tomaban la iniciativa, haciendo manifestaciones en el mismo sentido apuntado. El giro 
producido fue tan sorprendente que ni siquiera la aparición, en octubre, del prometido folleto 
de Pedro Ruano insistiendo en sus criterios «ultracontagionistas» tuvo efecto alguno, pues de 
hecho no alteró el movimiento de opinión favorable que se había generado.48

Sin embargo, todo indica que los promotores del sanatorio habían adoptado ahora una actitud 
de prudente espera, sin dejarse arrastrar por las nuevas promesas de apoyo. Desde el verano de 
1904 ninguna noticia tenemos de decisiones tomadas por la Junta, como si desconfiase de la tor-
nadiza opinión de los habitantes de la comarca, fácilmente influenciables, como había quedado 
probado. Tal como recogen algunas cartas, esta cautelosa inactividad de los dirigentes inquieta-
ba a algunos pequeños propietarios, que habían visto renacer la posibilidad de negocio con la 
venta de sus tierras del valle de Fontilles. Entretanto, en un contexto en que se criticaba en el 
Senado al Gobierno por no acudir a las conferencias internacionales sobre la lepra y mantenerse 

47  En AF-(7/julio/1904)-Doc. Firmaban el documento: Jaime Morand y Cia, Oliver y Cia, Pedro Riera, A. Aranda Chord, 
Ribes y Cia, José Riera, Carmelo Pallarés, Luis Devesa, Mahíques Doménech, José Doménech, Jaime Hawes, Vicente 
Morales, Juan Merle, Guillermo Rogers y Cia, Atilio Cosmelli, Juan Ferchen, José Ramos Morand, A.B. Swan, Fernando 
García, Juan D. Arguimbau, F. Rowley y Cia y The Cooperative Wholesale Society. 

48  Entre los escritos de adhesión al sanatorio, en AF	pueden verse, entre otros, el de Sanet (29/agosto/1904), Murla 
(17/septiembre/1904), Directiva de «El Porvenir» de Benichembla (25/septiembre/1904), Cooperativa de Murla (4/
noviembre/1904), Dénia (7/noviembre/1904), Gremio de Labradores de Xàbia (15/noviembre/1904), etc. En los me-
ses siguientes continuarían llegando nuevos escritos de apoyo. En cuanto al mencionado folleto de Ruano, después 
de hacer un poco de historia de su oposición (pp. 5-11), pasa a citar los autores, textos y casos en los que basaba sus 
razonamientos, centrando la cuestión en el carácter contagioso o ultracontagioso de la lepra (pp. 12-28), para acabar 
aludiendo a las incoherencias que, en su opinión, contenía el Dictamen del Instituto Médico Valenciano (pp. 28-32) y 
apuntando sus propias conclusiones: La	leprosería	nacional.	Criterio	científico	contrario	a	su	instalación	en	Fontilles, 
Dénia, 1904, pp. 35. Un comentario crítico de González Castellano al folleto de Ruano, mostrándose dispuesto a refutarlo 
mediante otro folleto, en AF-(13/noviembre/1904)-González/Ballester. Por su parte, el médico de Dénia, Augusto Gómez 
Porta, cuenta una anécdota ilustrativa de la expectación de los 7 enfermos que estaban en el lazareto de Pedreguer, a 
los que acababa de visitar: «Me preguntaron por el Sanatorio, si lo harían o no, y yo les dije que regularmente sí que 
lo harían. Ellos mostraron grandes deseos de ir allí cuando esté hecho. Yo les expliqué que estarían muy bien»: AF-(23/
noviembre/1904)-Gómez/Ballester. 
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despreocupado ante el avance de esta enfermedad, el senador por Ciudad Real José Mª Barnue-
vo intervenía para manifestar que en algunas regiones no se miraba con tanta indiferencia la 
existencia del problema, y señalaba concretamente que «en Valencia hay una Junta de Patronato 
que tiene grandes proyectos relacionados con este asunto. De manera que no es tan exacto que 
no existen personas ni entidades que se ocupen de poner remedio a esos males». Era la primera 
vez que el proyecto de Fontilles aparecía en una de las cámaras parlamentarias, y precisamente 
en contraposición con la pasividad que mostraba el Gobierno de la nación.49

Al fin, mediado diciembre de 1904 tenía lugar una reunión de la Junta General de Patronos 
en la que aparecieron las dos cuestiones que estaban frenando la reanudación de las obras. Por 
un lado, tras agradecer a los municipios y entidades su petición, se les advertía que las obras no 
proseguirían hasta que no se recibiera la adhesión «de la mayor parte» de los pueblos afecta-
dos por la construcción del sanatorio; es evidente que se había aprendido la lección y se quería 
evitar cualquier nueva veleidad en el apoyo y opinión de los habitantes de la zona. Por otro, se 
tomaba en consideración algunas voces que habían señalado la conveniencia de que la leprosería 
fuese regional en lugar de nacional, pues estratégicamente parecía poco prudente empeñarse en 
el propósito nacional si se quería ganar el favor de los municipios; en definitiva, se trataba de 
repensar el modelo de sanatorio para volver a unas pretensiones más modestas –y más acordes 
con la idea original–, sin dejarse llevar por el ambicioso proyecto que, en su maduración, se había 
planteado. Sobre esta cuestión, se acordó encargar un dictamen al Instituto Médico Valenciano 
y resolver en el sentido que éste manifestase.50

El encargo fue cumplido con rapidez por el citado Instituto. Elaborado por Joaquín Aguilar 
Jordán, el Informe quedaba aprobado por su Junta General finalizando febrero de 1905. Contes-
taba el breve escrito a dos cuestiones: si era conveniente continuar las interrumpidas obras en 
Fontilles, y, en caso afirmativo, si el sanatorio-leprosería había de ser nacional o simplemente 
regional. Respecto de la primera, juzgaba el ponente que no se habían aportado hechos prácti-

49  En Diario	de	las	Sesiones	de	Cortes.	Senado, de 14 de noviembre de 1904 (Núm. 35), p. 437. En la misma sesión se 
había producido una interpelación del senador por Tarragona Agustín Sardá Llavería poniendo de relieve, una vez más, 
el poco interés de los gobiernos españoles en luchar efectivamente contra la lepra. Reprochaba este senador la ausencia 
de representantes oficiales de España en las Conferencias Internacionales de Berlín (1897) y de 1904, a pesar de haber 
sido invitado el Gobierno. Transcurrido un año, Sardá volvería a preguntar al ministro de la Gobernación, el liberal García 
Prieto, sobre los mismos puntos para recalcar que nada había cambiado: Diario	de	Sesiones	de	Cortes.	Senado, de 22 de 
noviembre de 1905 (Núm. 32), pp. 360-361. Unas semanas después, en la sesión del 23 de diciembre del Congreso, era 
el diputado Jorro Miranda el que llamaba la atención del nuevo ministro de la Gobernación, conde de Romanones, sobre 
el carácter endémico de la lepra en la provincia de Alicante «debido a la desidia de muchas Corporaciones»; el ministro 
le contestó que pediría informes al respecto y le aseguró que «por parte del Gobierno no se omitirá medio alguno». 

50  El Acta de la sesión y la Memoria de 1904, en La	Lepra, de enero de 1905 (Núm. 10). En la parte económica, se in-
formó de que se habían recaudado 57.099 pesetas, y gastado 55.076 pesetas, quedando un remanente en caja de 2.023 
pesetas. Asimismo, se acordó nombrar al socialcatólico Rafael Rodríguez de Cepeda como vicepresidente primero de 
la Junta de Patronos en sustitución del fallecido marqués de Montortal. 
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cos ni argumentos científicos que hicieran cambiar al Instituto su anterior criterio favorable a 
la construcción, por lo que rogaba a la Junta de Gobierno del sanatorio que no demorase más la 
realización del proyecto, «pues sólo así podrá remediar el daño que contra su voluntad ha repor-
tado a los desgraciados lazarinos durante el tiempo en que desatentadas pasiones la desviaron del 
hermoso camino de la Caridad y de la Ciencia». En cuanto al ámbito geográfico que debía abarcar 
el sanatorio, el ponente afirmaba que «los beneficios generales y regionales han de ser mayores 
si sólo se le concede a la institución proyectada un carácter regional», puesto que «concentrados 
los esfuerzos a más pequeña empresa […] los resultados serán más satisfactorios, aunque de ellos 
hayan de beneficiarse menor número de enfermos». Aclaraba, no obstante, que este criterio no 
significaba aprobar opiniones opuestas –sin explicitar el nombre de Pedro Ruano– emitidas en 
pasadas sesiones de controversia.51

Todo indica que la opinión favorable al carácter regional de la colonia era la esperada, y se 
aceptó de inmediato por los impulsores del proyecto. Era el jesuita P. Ferrís el que principalmente 
temía ahora por su viabilidad económica, pues suponía –él, principal movilizador de voluntades 
caritativas– reducir los donativos que habían estado llegando de toda España y limitarse a los 
de las provincias valencianas. Y el primer paso era devolver las cantidades recibidas del resto de 
España. Así, conocido el Informe del Instituto Médico, la Junta de Gobierno emitía a las pocas 
semanas una nota pública dirigida a los bienhechores del sanatorio en la que informaba de que 
«pone a disposición de los donantes de fuera de esta región las cantidades con que contribuyeron 
a una obra iniciada con carácter nacional», advirtiendo que transcurrido un mes «se entenderá 
que renuncian a favor de los desgraciados lazarinos todos los donantes de fuera que no hayan 
solicitado el reintegro». Aunque carecemos de datos, es probable que no fuesen muchos los que 
reclamasen sus donativos.52

Reanudadas, pues, las obras del sanatorio, éstas avanzaron lentamente en 1905. Un importante 
artículo del P. Carlos Ferrís, publicado en octubre, pretendía salir al paso de la sensación de des-
asosiego que parecía extenderse entre los interesados en la construcción de la colonia. Empezaba 
señalando que a los obstáculos y dificultades ya vencidas se había venido a añadir el nuevo carác-
ter de regional dado a la obra, con lo que esto implicaba de reducción de las fuentes financieras 
a una región muy limitada, mientras los gastos presupuestados apenas se podían recortar. En 
estas circunstancias, decía que había que adquirir muchos terrenos no sólo para el aislamiento de 
los enfermos, sino también para el cultivo de las tierras que ellos mismos debían realizar según 

51  En La	Lepra, de marzo de 1905 (Núm. 11), pp. 82-83. El Informe lleva fecha de 1 de febrero de 1905, pero la Junta 
General del Instituto lo aprobó el 27 de febrero. La Junta de Gobierno tomó formalmente el acuerdo de que el sanatorio 
pasase a ser regional en su reunión de abril: AF-(4/abril/1905)-Actas. Por otro lado, para reforzar la opinión del Instituto 
Médico Valenciano sobre la idoneidad del emplazamiento en Fontilles, varios médicos de la comarca –a petición de la 
Junta de Gobierno– manifestaron por escrito su aprobación: así lo hizo Vicente Gómez Munárriz, de Laguar, Augusto 
Gómez Porta, de Dénia, y Fernando García Mengual, de Pego: en AF	(12	y	16/diciembre/1904	y	28/junio/1905)-Docs.

52  En Revista	de	Gandía, de 18 de marzo de 1905 (Núm. 257).



128 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

sus posibilidades; además, había que edificar varios pabellones con las dependencias corres-
pondientes; y, finalmente, había que asegurar una renta futura tanto para la conservación de lo 
construido como para garantizar la manutención de los acogidos. Para esas tres líneas, que había 
que llevar adelante al mismo tiempo, añadía que sólo se contaba con las cuotas de los patronos, 
algunas limosnas de personas caritativas y algún pequeño legado: «Nadie debe extrañarse de 
que no lleguemos tan pronto como fuera de desear […], porque además de ser el camino largo, 
la carga resulta sobradamente pesada». No había, pues, parón: se seguían comprando nuevos 
campos en el valle y continuaban sin interrumpirse las obras de construcción. En el propósito de 
conseguir el máximo ahorro, una cantera cercana abastecía de material, y el ladrillo se fabricaba 
a pie de obra. Además, el jesuita hacía pública la constitución de una Caja de Ahorros y Socorros 
en Pego –dando los nombres de su Consejo y Junta– cuyos beneficios se destinarían al sanatorio 
como garantía para su sostenimiento futuro; tal era la buena acogida de esta iniciativa que ya se 
habían abierto sucursales en Ontinyent, Oliva y Alzira. Y acababa: «Esto es lo que la Junta puede 
contestar a los que se extrañan de la lentitud de los trabajos a favor del Sanatorio».53

6. Una esperanza frustrada

Si los apuros económicos tenían mucho que ver con esa lentitud en las obras del sanatorio, 
una sorprendente conjetura puso al P. Ferrís en la expectativa de parar el grandioso proyecto, esta 
vez por innecesario. En efecto, llegaron noticias a los impulsores del sanatorio de que en Argel 
había una señora, Pinnelli Monnet, que poseía un método para curar radicalmente la lepra. La 
decisión inmediata fue escribirle, a mediados de octubre de 1905, con tres proposiciones: que 
les dijera la manera de curar la dolencia; si lo anterior no le parecía conveniente, que les diera 
a conocer las medicinas que debían aplicarse a los enfermos; finalmente, si estaría dispuesta a 
ir a Fontilles cuando el sanatorio estuviese funcionando para ponerse al frente de las curas. No 
tardó la respuesta de la señora Pinnelli. Después de elogiarles la idea de levantar un sanatorio 
para impedir la extensión de la enfermedad, juzgaba que era mejor y más económico curar a 
los enfermos «que conservarlos toda su vida enfermos e inútiles y hasta perjudiciales para sus 
semejantes», y afirmaba que la enfermedad era «perfectamente curable», pues ella lo había 
conseguido desde hacía tiempo. En cambio, se negaba a indicarles los medios que empleaba 
«porque considero que debo legar a mis hijos este método», y por la misma razón –añadía– no 
les podía enviar los medicamentos. En cuanto a la posibilidad de ponerse al frente del Sanatorio 

53  En La	Lepra, octubre de 1905 (Núm. 17). Aunque el artículo no va firmado, sabemos que es del P. Ferrís porque se 
conservan las cuartillas manuscritas en ARSI, «Aragonia, 1902-1911», Legajo 1003-IV. En cuanto a la Caja de Ahorros 
de Pego, inaugurada el 21 de junio de 1905, se constituyó con un capital fundacional de 8.000 pesetas, de las que 5.000 
habían sido aportadas por el Patronato del Sanatorio. Los miembros del Consejo de Gobierno de dicha Caja habían sido 
nombrados por la Junta de Gobierno de Fontilles: AF-(4/abril/1905)-Actas. Tras varios años con problemas, en 1927 
la citada Junta acordó iniciar los trámites legales para su liquidación «ya que son muy escasas las operaciones que se 
realizan»: en AF-(2/junio/1927)-Actas.
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de Fontilles, sin descartar la idea, prefería que ellos comprobasen previamente la eficacia de su 
tratamiento enviándole «dos o tres leprosos, que yo cuidaría gratuitamente por amor al prójimo 
y para dar a VV. toda seguridad».54

El efecto de la carta de Pinnelli debió de ser de gran entusiasmo. Es lo que se deduce de las 
sesiones de las juntas de Gobierno y General de Patronos, celebradas ambas el 30 de diciembre 
de 1905. Si en la de Gobierno se tomaba el acuerdo de «enviar tres leprosos a Argelia francesa 
para que se sometieran al tratamiento de Madame Pinnelli con objeto de asegurarse de la eficacia 
del procedimiento curativo que ofrece, para en su vista entrar en negociaciones con dicha señora 
y ponerla si conviene al frente del Sanatorio», por su parte, en la reunión de los patronos fue la 
intervención del P. Carlos Ferrís la que reflejó mejor el optimismo que se había generado en los 
promotores de la colonia. Por el tono y contenido, vale la pena reproducir sus palabras:

«La última vez que tuvimos el gusto de reunirnos, no sabíamos cómo lamentar la inconce-
bible y absurda campaña, iniciada con tanto apasionamiento y llevada a cabo con verdadero 
furor contra el Sanatorio de Fontilles; es más, no acabábamos de entender cómo Dios podía 
permitir tan desastrosa derrota en el momento preciso en que creíamos tocar con la mano la 
victoria. Y ahora, señores, ¿no lo veis todo con absoluta claridad? ¡Ah! Sin aquella absurda y 
desastrosa campaña estaríamos hoy comprometidos: vuestro celo, vuestro desprendimiento 
y vuestra caridad nos hubiese llevado a emprender y realizar en breve una obra para la que 
ya estábamos reuniendo elementos: grandiosa, colosal, si queréis, titánica, pero inútil. ¿Sabéis 
por qué? Porque entonces, esto es, antes de iniciarse la referida campaña, para atender, asistir 
y aliviar a los enfermos de lepra era de absoluta necesidad una colonia tal cual la habíamos 
proyectado; y ahora, partiendo del supuesto de que la lepra se puede curar radicalmente, un 
modesto hospital basta y sobra para llenar debidamente el referido objeto.

Ahora bien; sin la violenta oposición al Sanatorio y forzosa parada de las obras, ¿quién 
hubiese conseguido detener el curso de nuestra acción tan impetuosa y enérgica? Es eviden-
te que la Providencia tenía muchos medios para ello, tal vez más prudentes según nuestro 
parecer, pero ninguno más eficaz. Lo cierto es que las obras cesaron inmediatamente merced 
a los esfuerzos de los que promovieron aquella conspiración, y que siendo el año pasado los 
mayores enemigos del Sanatorio, hoy aparecen como sus verdaderos salvadores […].

No cabe duda que a estas horas estaríamos gravemente comprometidos con gastos de 
mucha consideración y completamente estériles. Porque habéis de saber, señores Patronos, 
que tenemos indicios ciertos, y en breve esperamos tener pruebas seguras (porque están 
para partir tres pobres leprosos enviados por la Junta de Gobierno a la Argelia francesa con 
el fin de comprobar el hecho) de que la lepra se puede curar de una manera radical, y sien-
do así ya no sirve el grandioso proyecto dibujado por nuestro arquitecto, ni son necesarios 
aquellos grandes y hermosos pabellones, ni hay que pensar en fabulosas rentas […] sino que 

54  En AF-(18/octubre/1905)-Doc. La carta lleva membrete de «Cabinet de Mm. Pinnelli Monnet. Medecin-Specialiste. 
Mustapha. Rue de Suez, 22. Traitement à Forfait»; estaba dirigida a Máximo Gastaldi (director de La	Lepra) en contes-
tación a la que éste le había dirigido el 10 de octubre, juntamente con unas revistas y el libro Caridad	heroica. 
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un modesto edificio y una renta relativamente pequeña para acudir a las necesidades de los 
enfermos más pobre, serán más que suficientes para remediar el mal».55

Los hechos, como veremos, no corroboraron tan lisonjeras perspectivas. Por lo pronto, la ca-
rretera que debía conducir al sanatorio se encontraba ya prácticamente terminada (a falta tan 
sólo de colocar una bóveda en un pequeño puente y otros detalles); estaba a medio construir 
un pabellón de 49 metros de largo y 9 de ancho, capaz de albergar a 32 enfermos, y se pensaba 
levantar otro para mujeres en un plazo breve. Este era el nuevo plan de edificaciones a expensas 
de lo que resultase sobre la curación definitiva de la lepra. A pesar del reciente acuerdo de con-
vertir el sanatorio en «regional», se habían recogido 28.840 pesetas, de las que se habían invertido 
15.446 pesetas en la adquisición de 32 fincas rústicas del valle de Fontilles, de las que cuatro ya 
tenían formalizada la escritura pública. Y algo muy importante para el futuro del sanatorio: en 
mayo de 1906, una real orden reconocía al Patronato de Fontilles la consideración de entidad de 
Beneficencia Particular en razón de que sus fines eran únicamente los de «velar por la higiene 
y la moral pública».56 

Pero la atención principal de buena parte del año 1906 estuvo centrada, ciertamente, en los 
avatares con Pinnelli. Se empezó por nombrar una comisión, que seleccionó a tres leprosos (uno 
de la huerta de Valencia, otro de Pedreguer y un tercero de Laguar) entre los que parecían más 
difíciles de curar. Previamente retratados y reconocidos por los especialistas Manuel Zuriaga 
Soler, Mauro Guillén Comín y Enrique Slocker para que en su día pudieran informar a la Junta 
de la certeza de la curación, salieron en un vapor hacia Argel el 14 de enero. Les acompañaban 
dos religiosas de las Terciarias Franciscanas Regulares, las Hermanas Gracia de San Bernardo y 
Encarnación. Era la primera colaboración de esta orden religiosa con el Sanatorio de Fontilles, 
al que quedarían definitivamente vinculadas hasta la actualidad. Transcurridos poco más de dos 
meses, en la segunda quincena de marzo el grupo regresaba a Valencia.57 

55  En Cartas	edificantes	de	la	asistencia	de	España, Año 1910 (Núm. 1), artículo «El Sanatorio de Fontilles. Cartas del P. 
Juan Mª Solá al P. Luis Mª Ortiz. Carta segunda», p. 28. También en La	Lepra, de enero de 1906 (Núm. 20). El P. Ferrís 
intervino en la Junta de Patronos como nuevo secretario de la misma, sustituyendo a Luis García Guijarro, que había 
marchado al extranjero como diplomático. Asistieron únicamente 14 patronos, si bien más de 50 habían expresado su 
adhesión a lo que se acordase. La información económica señalaba unos ingresos de 28.840 pesetas y unos gastos de 
28.800 pesetas, resultando un saldo de 40 pesetas.

56  La comunicación de la Real Orden citada, en AF-(17/mayo/1906)-Doc. Entre la documentación aportada por la Junta 
de Patronos se declaraba como únicos bienes, en fecha 1 de septiembre de 1905, los siguientes: 2.750 pesetas por fincas 
rústicas en Pego y Murla, y 5.000 pesetas de capital en la Caja de Ahorros de Pego. Además, se hacía constar que unas 
doscientas personas se habían comprometido a ser patronos, con limosnas de mil pesetas en 10 años.

57  En Cartas	edificantes…, art. cit., p. 30, y en A. de C. BURGUERA Y SERRANO, Las	Terciarias	Franciscanas	Regulares	
en	Fontilles, Madrid, 1917, p. 59. La relación del P. Ferrís con dicha orden religiosa venía de muy atrás, de su anterior 
trabajo pastoral en el Colegio de Sordomudos de Valencia y, después, en la residencia que la orden tenía en Gandia. Una 
breve referencia al viaje a Argel la hace el P. Santiago Sansa, desde Gandia, al padre provincial: en ARSI, «Aragonia, 
1902-1911», Legajo 1003-V.
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Siguió entonces la labor médica de las comprobaciones. Además de los tres doctores citados, 
el médico de Dénia Augusto Gómez examinó al enfermo de Pedreguer y señaló que había me-
jorado mucho su estado general, ya que tenía más facilidad en todos sus movimientos y habían 
desaparecido los tubérculos y ulceraciones, si bien persistían las lesiones nerviosas; aunque no se 
atrevía a pronosticar el tiempo que duraría la mejoría, concluía en definitiva que «tratándose de 
un caso tan adelantado en cuanto a lesiones de la piel, me parece bastante lo hecho». Por su parte, 
también González Castellano hizo la revisión de uno de los enfermos, el de Laguar; el médico de 
Xàbia, desconfiado de remedios secretos por considerarlos contrarios al espíritu científico, sólo 
admitió que los tubérculos del leproso habían remitido y estaban casi curados como resultado 
de las sustancias cáusticas aplicadas, procedimiento –decía– que solía tener beneficios efímeros; 
así pues, su conclusión era que «no se puede afirmar científicamente que el plan curativo de la 
sra. Pinnelli ha resuelto la terapéutica de la lepra». De cualquier modo, el Informe que hicieron 
público los tres doctores en Medicina y Cirugía (Guillén, Slocker y Zuriaga), encargados formal-
mente por la Junta de Gobierno, no dejaba lugar a dudas: decían haber observado en los enfermos 
la desaparición de tubérculos leprosos y masas tuberculosas de la cara, brazos y manos, piernas 
y pies, existiendo en su lugar cicatrices, por lo que se había producido «un beneficio positivo y 
considerable»; no obstante –añadían– quedaba la inseguridad de que por el tiempo pudieran 
aparecer nuevas lesiones leprosas, por lo que aconsejaban a la mencionada Junta ampliar las 
experiencias con nuevos enfermos escogidos.58 

Aceptó la Junta General de Patronos, en su sesión de 26 de junio, la recomendación del grupo 
de médicos. La única voz discrepante fue la de González Castellano, quien intervino para señalar 
que la medicación de Pinnelli era simplemente sintomática y que sólo tenía la virtud de aliviar y 
consolar a los enfermos; añadió que no podía dar su apoyo a ningún tratamiento secreto, y menos 
al propuesto «por estar encubierto con el misterio y mediar entre la supuesta inventora y la Junta 
de Gobierno un contrato	mercantil»; no obstante, no quería ser un elemento de discordia en un 
proyecto del sanatorio, por lo que «como particular» prestaba su conformidad «a los acuerdos 
que se adoptasen referentes a las obras, higiene y régimen interior del Sanatorio». Después de 
una animada discusión, se acordó «que vista la conveniencia de aprovechar los servicios de la 
señora en cuestión [Pinnelli], si no para la curación radical, para el alivio de los pobres leprosos, 
no pudiéndose esto realizar sin recursos extraordinarios, la Asamblea autorizaba a la Junta de 
Gobierno para emitir 1.000 acciones de 50 pesetas y para nombrar las comisiones que fueran del 
caso, con el fin de disponer y terminar cuanto antes las obras más indispensables del Sanatorio». 
Así pues, la nueva perspectiva de que Pinnelli aceptase ir al sanatorio a practicar sus métodos 
terapéuticos durante un período determinado –en un principio se habló de un año– obligaba a 
disponer con urgencia de unos recursos económicos, tanto para acelerar las edificaciones del sa-

58  El escrito de  Augusto Gómez, en AF-(11/mayo/1906)-Gómez/Ballester; el de González Castellano, en AF-(18/mayo/1906)-
González/Ballester; el Informe de los tres doctores, de 30 de mayo de 1906, en Revista	de	Gandía (17/junio/1906).
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natorio, como para sufragar los gastos de su estancia. Con este apremiante estímulo, se formaron 
tres comisiones con las tareas de gestionar la venida de Pinnelli, de acelerar las obras y redactar 
un reglamento para la admisión de enfermos en el sanatorio y, la tercera, de recabar subvenciones 
de los poderes públicos. Todo indica que, tras varios meses de cierto letargo, ahora se movilizaban 
los resortes organizativos para hacer posible lo que se juzgaba como verdadero acontecimiento 
que iba a marcar la lucha contra la lepra en las provincias valencianas.59

Antes de lo esperado, en los primeros días de agosto llegaba Pinnelli a Valencia. Al parecer 
–puesto que alguna interpretación posterior hablará de engaño tramposo– venía para ultimar 
con los representantes del sanatorio las condiciones de su contrato, pues estaba previsto que em-
pezara a trabajar en Fontilles en septiembre, donde permanecería tres meses. Sin embargo, todo 
se complicó enseguida. Establecida en Valencia-ciudad, empezó a atender a algunos enfermos 
que a título particular se acercaron a su consulta, sin que el gobernador civil ni la Junta Provin-
cial de Sanidad hubiesen previsto esta eventualidad. Esta extraña situación hizo intervenir a la 
prensa local –sobre todo, El	Mercantil	Valenciano, La	Voz	de	Valencia y El	Correo–, que empezó a 
entremezclar el «caso Pinnelli» con ataques a los responsables de su venida a Valencia, además 
de criticar a las autoridades por permitir lo que estaba ocurriendo.

De los primeros en llevar el asunto a la prensa fue González Castellano. En una carta a El	Mer-
cantil	Valenciano empezaba por rectificar algunos conceptos vertidos en la revista La	Lepra por 
su director, Máximo Gastaldi Bo, en el número de julio, lo cual nos revela el malestar del médico 
de Xàbia con las expectativas generadas en algunos dirigentes del sanatorio por la venida de 
Pinnelli, al mismo tiempo que nos indica el carácter independiente de su estilo personal. Pasaba 
a continuación a desprestigiar a la que calificaba de «experta doctora», indicando que sus mé-
todos «secretos» eran conocidos por los expertos en lepra, «pues a juzgar por los vestigios que 
deja en la superficie cutánea y por los datos suministrados por los propios enfermos, emplea los 
cáusticos superficiales, el masaje a beneficio de los vendajes y los lavados antisépticos». Aunque 
se mostraba comprensivo con la decisión de la Junta de Patronos de traer a Pinnelli, apuntaba 
que era una humillación para la clase médica, «porque el asunto de que se trata tiene más de 
comercial que de científico. Si esta señora posee el remedio infalible de la lepra, debe acudir a 
los centros científicos, que siempre tienen abiertas sus puertas a todo progreso, o al Gobierno de 
su nación, siempre dispuesto a proteger lo que es útil». En definitiva, para González Castellano 

59  Las referencias de la Junta de Patronos, en Cartas	edificantes…, art. cit., p. 30. La intervención de González Castellano 
es contada por él mismo en El	Mercantil	Valenciano, de 8 de agosto de 1906. Para conocer el grupo de personas que en 
este momento estaban participando activamente, vale la pena recoger los nombres que asumieron las tareas encargadas 
por la Junta de Gobierno: Rafael Rodríguez de Cepeda, Leopoldo Trénor, Máximo Gastaldi, Manuel Zuriaga, Faustino 
Barberá, González Castellano, Mauro Guillén, Manuel Peris Ferrando, Joaquín Ballester, conde de Montornés, Rafael 
Alapont y el P. Carlos Ferrís: en AF-(1/julio/1906)-Actas. En este contexto de intensa y apresurada actividad, hay que 
situar el hecho de que el 20 de julio se inscribiera en el Registro la compra de cinco fincas de Laguar, que representaban 
9.351 m2, por las que se pagaron en conjunto 980 pesetas a sus propietarios.
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era una cuestión de principios y de deontología médica. Por un tiempo le encontraremos alejado 
del grupo impulsor del sanatorio, rechazando incluso formar parte de la Comisión Médica que 
la Junta de Gobierno nombraría seguidamente. 

Iniciado públicamente el debate, en los días siguientes cada periódico tomó postura, unos 
criticando que la clase médica valenciana quedase desprestigiada por la consideración y publi-
cidad dada a una «curandera» (así, El	Mercantil	Valenciano y El	Correo), otro tratando de salvar 
la buena voluntad de la Junta de Fontilles (es el caso del periódico católico La	Voz	de	Valencia). 
Las críticas a la Junta Provincial de Sanidad y al gobernador civil por dejar libertad de actuación 
a Pinnelli sin haberle exigido la documentación que acreditase su profesionalidad, derivaron 
la polémica hacia una cuestión de legalidad. Todo ello entremezclado con informaciones sobre 
cobros abusivos hechos a los enfermos en la consulta abierta por Pinnelli y con noticias sobre el 
encargo que habría recibido de la Junta de Fontilles para desempeñar la dirección del sanatorio 
«con un sueldo cuantioso». Las apelaciones a la Academia de Medicina, al Colegio de Médicos y 
al Instituto Médico Valenciano para sacarles del silencio que guardaban, buscaban en el fondo 
romper los avales que en otros momentos habían dado al sanatorio. Expresiones como «vergüenza 
intolerable» para calificar la situación, dan idea de la tensión creada.60

Es difícil pensar que la polémica anterior no estuviese presente en la reunión de la Junta de 
Gobierno celebrada a finales de agosto, y sin embargo nada se recogió en el acta correspondiente. 
Al contrario, como si nada estuviese pasando, la Junta ratificó el preacuerdo alcanzado unos días 
antes con Pinnelli, «en virtud del cual esta señora se compromete a venir al Sanatorio a continuar 
sus ensayos mediante la retribución de seiscientas pesetas por enfermo, siendo de su cuenta los 
medicamentos, y del Patronazgo los enseres y demás que se necesite. También se concede a esta 
señora que pueda tener en el Sanatorio, por una sola vez, a dos o tres de sus clientes si lo nece-
sitase por no haber podido acabar de curarse, mediante el pago de la pensión que sea regular, 
deducidos los derechos de curación». En realidad, las líneas anteriores recogían casi literalmente 
las condiciones que había impuesto Pinnelli en un escrito que se conserva. No obstante, no sa-
bemos si por desacuerdo o por prudencia, el Acta de la Junta de Gobierno no recogía otros dos 
puntos muy controvertidos que Pinnelli pedía: que de ella dependiera la autorización para que 
los médicos que lo deseasen hicieran un seguimiento de su tratamiento y, en segundo lugar, que 
el Comité Médico de Fontilles tuviera prohibido investigar su sistema de curación. Tal debía de 
ser la confianza en el éxito del procedimiento curativo o paliativo de Pinnelli que, ajena a cual-
quier polémica, la Junta decidía que el plan siguiera adelante. Y previendo que las solicitudes 

60  El artículo de González Castellano, en El	Mercantil	Valenciano, de 8 de agosto de 1906. La revista La	Lepra, de sep-
tiembre de 1906 (Núm. 27), pp. 143-148, reproduce una interesante selección de la polémica en la prensa. Un completo 
estudio sobre la controvertida estancia de Pinnelli en Valencia, en el artículo de J. BERNABEU MESTRE y T. BALLESTER 
ARTIGUES, «¿En nombre de la ciencia?: la defensa de la clase médica valenciana y el rechazo al tratamiento antileproso 
de madame Pinnelli (Argel/Valencia, 1906)», en La	medicina	en	España	y	en	Francia	y	sus	relaciones	con	la	ciencia,	la	
tradición	y	los	saberes	tradicionales	(siglos	xvii	a	xx), Alicante, 1998, pp. 277-293.
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de someterse a su tratamiento iban a ser numerosas para las 30 ó 40 plazas disponibles, la Junta 
establecía una clasificación de los enfermos en pobres, pensionistas y distinguidos:

«Los primeros deberán pagar 500 pesetas al año por gastos de manutención. Los segundos 
lo mismo, más 600 pesetas que se han de abonar a Mme. Pinnelli; y la pensión de los últimos 
será conveniente según las circunstancias del enfermo y las distinciones que pretenda; de-
biendo unos y otros solicitarlo por escrito a la comisión correspondiente y esperar la orden 
de admisión, junto con las instrucciones para hacer el viaje. La solicitud deberá ir firmada 
por el sr. Médico del pueblo, por el sr. Cura y el alcalde o juez municipal».

Para alojar a los enfermos se disponía ya de un pabellón y se había acabado otro con depen-
dencias para el médico-director, las Hermanas, oratorio, cocina y almacén. Siquiera fuera con la 
provisionalidad que requería la urgencia, eran unas mínimas instalaciones para al menos poder 
llevar adelante la experimentación comprometida.61 

Tras haberse mantenido dos semanas al margen de la presión de la prensa, Pinnelli decidió 
defenderse. Lo hizo enviando una carta a El	Mercantil	Valenciano que, al no ser publicada, apareció 
en La	Voz	Valenciana el 27 de agosto. Alegaba que ya le había llegado de Argelia la documenta-
ción para poder probar ante las autoridades sanitarias su titulación profesional –que, finalmente, 
le sería reconocida como equivalente a enfermera– y negaba haber cobrado las cantidades fa-
bulosas que le atribuían. Unos días después, en un nuevo escrito público, desafiaba a González 
Castellano para que «se encargue de una docena de leprosos el mismo día que yo me encargue 
de otro igual, y él en un año y yo en tres meses procedamos a su tratamiento, sometiendo los 
resultados a médicos competentes que elija la Facultad de Medicina». El 4 de septiembre com-
parecía Pinnelli ante el juzgado y exhibía sus títulos profesionales. Aunque el juez se contentó 
con imponerle una multa, harta de tantas contrariedades, de inmediato marchó a Alicante, en 
cuyo puerto se embarcó para Argelia sin haber puesto los pies ni una sola vez en Fontilles. Al 
día siguiente, aparecía en la prensa la respuesta de González Castellano al desafío, respuesta que 
había sido escrita antes de conocerse la marcha de Pinnelli: «No puedo aceptar tal apuesta, en 
primer lugar, porque no es fácil encontrar seres humanos que se presten a ser asados en vida, y, 
en segundo lugar, porque con la medicación simplemente sintomática de la afamada especialista 
sólo se obtienen curaciones efímeras que, si bien pueden emplearse como precioso recurso para 
aliviar a los infelices lazarinos, calmando sus dolores, […] no deben ser admitidas como remedio 
seguro de la lepra. […] Siendo la lepra una enfermedad general, su tratamiento, para ser curativo, 
debe ser general y no local como el propuesto».62

61  Las condiciones de Pinnelli en AF-(s.f.)-Docs.	La sesión de la Junta en AF-(27/agosto/1906)-Actas. En la misma reunión 
se tomó el acuerdo de que el arcipreste de Gandia, José Bono, pidiera a las religiosas terciarias franciscanas y a los padres 
de la Compañía de Jesús que sirviesen a los leprosos de Fontilles. 

62  El escrito de González Castellano en La	Voz	de	Valencia, de 5 de septiembre de 1906.
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7. El tramo final

Además de quedar «disipadas las lisonjeras esperanzas que todos habíamos concebido» –en 
palabras del P. Ferrís–, la rocambolesca estancia de Pinnelli había dejado algunas heridas. Es 
posible que ésa sea la explicación de por qué los médicos Enrique Slocker y González Castella-
no rechazaron –con pretextos de circunstancias– formar parte de la Comisión Facultativa del 
Sanatorio, creada desde el Instituto Médico Valenciano precisamente para evitarle a la Junta de 
Gobierno situaciones como la pasada, es decir, teniendo que decidir sobre cuestiones que le eran 
ajenas por invadir la competencia científica. De todos modos, el médico de Xàbia reconsideraría 
su negativa ante la insistencia de la junta y pasaría a integrarse en la citada comisión, compuesta 
además por los doctores Vicente Carsi, Joaquín Aguilar, Mauro Guillén Comín, Ramón Alapont, 
Faustino Barberá y Manuel Zuriaga. Venía a ser el grupo de médicos que se habían significado 
por sus reiterados servicios y apoyos al sanatorio.63

Con unas instalaciones en Fontilles sin estrenar por las circunstancias dichas, y al mismo 
tiempo que proseguían las obras en edificios y se formalizaba la adquisición de nuevos terrenos,64 
empezaron a llegar peticiones desde diversas instancias para llevar allí los enfermos. Primera-
mente fue la Diputación de Alicante la que en octubre discutía una propuesta para que los tres 
leprosos que se hallaban en el Manicomio Provincial de Elda pasasen al Sanatorio de Fontilles, 
fijando la cantidad anual de 750 pesetas en concepto de pago por estancia de cada enfermo. 
Contestó la Junta de Gobierno positivamente, si bien advertía que el sanatorio no estaría en 
condiciones de recibir enfermos hasta mayo de 1907, momento en que avisaría a la Diputación 
para el traslado de los enfermos. Evidentemente, la fecha apuntada será imposible de cumplir.65 

63  La negativa de González Castellano, en AF-(14/septiembre/1906)-González/Vidal. Todavía en diciembre seguía el 
médico de Xàbia menos activo que en otro tiempo; lo justificaba en que a la animosidad que algunos le guardaban por 
su actitud durante la estancia de Pinnelli, se añadía el hecho de haber recibido un anónimo amenazante por su lucha a 
favor de los leprosos: en AF-(9/diciembre/1906)-González/Ballester.	De hecho, se constata la ausencia de González Cas-
tellano en los años siguientes –tal vez, por la larga enfermedad de su esposa, fallecida en julio de 1912–, si bien todavía 
ocasionalmente encontramos alguna carta suya de tono muy cordial: en AF-(12/septiembre/1913)-González/Ballester	y 
(24/julio/1914)-	González/Ballester. La composición definitiva de la Comisión Facultativa, en AF-(6/noviembre/1906)-Doc. 
Como veremos, los ofrecimientos de médicos o curanderos que decían tener la medicación milagrosa para curar la lepra 
se repetirán una y otra vez. En septiembre de 1906 era el doctor en Medicina Carmelo Belau el que escribía a la Junta 
de Gobierno en ese sentido; unos meses después, en mayo de 1907, sería un tal Vicente Pastor Gisbert el que también 
se mostraba dispuesto a ir a Fontilles, convencido de haber encontrado el remedio seguro.

64  Como los propietarios que tenían apalabrada la venta de sus tierras empezaron a presionar a la Junta de Gobierno, en 
noviembre se obtuvo un préstamo de 8.000 pesetas del Banco de España. Con dicha cantidad se hizo frente, en el último 
trimestre de 1906, al pago de 1.845 pesetas que costaba registrar 11 nuevas fincas, equivalentes a 1.601 m2. Meses más 
tarde, en la Junta de Gobierno de febrero se acordaría pedir un nuevo préstamo de 7.000 pesetas a la Caja de Ahorros 
de Pego «para atender a las obras del Sanatorio»: en AF-(6/febrero/1907)-Actas. Por otra parte, la provisional capilla del 
sanatorio fue oficialmente inaugurada el 10 de junio de 1907.

65  En V. RAMOS, Historia	de	la	Diputación…,	ob. cit., tomo III, pp. 547-548 y 577. La respuesta del sanatorio es del 22 de 
febrero de 1907. Sobre las pésimas condiciones en que estaba el Manicomio de Elda, ver pp. 646-647. En 1915 no habían 
sido trasladados a Fontilles los leprosos recluidos en el citado manicomio por la falta de fondos de la Diputación. 
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Después, a finales de enero de 1907, era un grupo de leprosos del Hospital Provincial de Valencia 
los que tomaban la iniciativa dirigiéndose al gobernador civil; tenían como compañero de sala a 
uno de los enfermos que habían sido tratados por Pinnelli –del que dicen estar «completamente 
curado»–, y en la creencia de que el plan de Fontilles con dicha señora seguía adelante, pedían 
al gobernador en términos lastimosos ser trasladados al sanatorio para ser tratados y curados 
por Pinnelli. La decisión del director del mencionado hospital, marqués de Colomina, fue pedir 
previamente un informe, en el que su autor –Lorenzo Colomer, inspector de Beneficencia Pro-
vincial– juzgaba como «justa y razonable» la petición de los enfermos, ya que el local que les 
albergaba en el Hospital Provincial

«[…] no reúne por de pronto ninguna de las condiciones que la ciencia aconseja para el 
caso: sin anchura de espacio, sin altura de techos y paredes, con ventilación insuficiente. […] 
Dos espacios rectangulares de diferente magnitud, destinado el más pequeño al doble uso de 
cuarto de limpieza y comedor, en comunicación directa con un pequeño retrete, y una raquí-
tica terraza cuya inclinación de pavimento a duras penas si consiente el mantenerse en pie; y 
otro segundo espacio de relativa mayor capacidad convertido impropiamente en dormitorio, 
ya que la altura de uno de sus muros laterales no consiente que queden adosadas al mismo 
las cabeceras de las camas sin que al incorporarse tropiecen los enfermos con el techo.

Sufren las inclemencias y rigores del frío invierno y del sol [ilegible] de nuestro clima 
sin otra protección que el simple techo […] y quedan materialmente recluidos, sepultados en 
vida y verdaderamente adocenados, ya que por término medio vienen a ser de dieciséis o 
dieciocho enfermos en sitio reducido […]».

En sus duras conclusiones, el informante no se recataba en calificar de «verdaderamente 
criminoso» mantener confinados a los enfermos en esas condiciones, por lo que «urge y precisa 
la inmediata traslación de los leprosos al Sanatorio de Fontilles cual ellos solicitan». Con esta 
consideración fue el marqués de Colomina a Fontilles para visitar los pabellones y adquirir perso-
nalmente datos; después convocó a la Comisión Auxiliar del Hospital y, en vista de la unanimidad, 
escribió al presidente de la Junta de Gobierno de Fontilles preguntándole «en qué condiciones 
pueden establecer un contrato con esta Corporación provincial, a fin de poder trasladar en el más 
breve plazo posible a ese Sanatorio los desgraciados leprosos de esta provincia».66 

66  En Archivo	Diputación	Provincial	de	Valencia.	Sección	Sanidad, Sign. D.2.7.2. Caja 1. El citado Informe es de 12 
de junio de 1907. La carta del director del Hospital, en AF-(4/julio/1907)-Colomina/Vidal. A la anterior contestaría la 
Junta de Gobierno ofreciendo hasta veinte plazas para los leprosos del Hospital Provincial, y abonando por cada uno 
de ellos una subvención equivalente al gasto invertido en su mantenimiento en dicho hospital: en AF-(18/julio/1907)-
Actas. Más adelante, el director, marqués de Colomina, en la creencia de que la apertura del sanatorio era inminente, 
redactaba un nuevo informe en el que, además de otras consideraciones, dejaba constancia del acuerdo alcanzado con 
la Junta de Fontilles para recibir a los leprosos del hospital: Doc. de 22 de octubre de 1907. Al día siguiente, la Sección 
de Beneficencia de la Diputación Provincial de Valencia respondía con un Dictamen favorable, si bien con algunas ob-
servaciones. Después, el 29 de octubre, la Comisión Provincial de la Diputación aprobaba consignar 12.000 pesetas en 
el capítulo «Gastos generales» del presupuesto del hospital a fin de costear los gastos de sus enfermos en Fontilles. En 
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En realidad, estaban llegando solicitudes de traslado sin que la Junta de Gobierno hubiera 
determinado todavía algunas elementales cuestiones económicas y de funcionamiento. Por esta 
razón, en su reunión de junio de 1907 acordó encargar a su Junta Facultativa Médica que le 
aportase datos sobre la clase y calidad de los alimentos para los enfermos, así como la calidad e 
importancia de los medicamentos, todo ello «para poder apreciar la pensión que puede exigirse 
a cada uno de ellos»; asimismo, le pedía orientación acerca de las precauciones que debían to-
mar las personas que hubiesen de servir o tratar a los enfermos para evitar el contagio. Aunque 
en una sesión anterior había ya nombrado como director médico del sanatorio al que ejercía 
en Laguar –que, por su proximidad al sanatorio, podía compatibilizar ambas funciones–, ahora 
establecía su retribución económica en mil pesetas anuales. Igualmente, la Junta de Gobierno 
apremiaba a convenir las condiciones con los padres de la Compañía de Jesús y con las hermanas 
Terciarias Fxranciscanas para que se hicieran cargo del Gobierno y del cuidado de los enfermos, 
respectivamente. Más adelante, en posterior reunión, acordaba clasificar a los enfermos en po-
bres, pensionistas y distinguidos, estableciendo que los pobres y pensionistas debían ser igual 
en número; y añadía: «los pobres traerán a su ingreso dos juegos de ropa limpia y no abonarán 
cantidad alguna; los pensionistas, dos pesetas diarias por todo, exceptuando los medicamentos 
que serán de su cuenta». Señalaba que en la admisión serían preferidos los pobres de la región 
de la Marina, y entre ellos los de los pueblos más cercanos al sanatorio «o que más hayan con-
tribuido a su creación»; no obstante, la Junta de Gobierno se reservaba un reducido número de 
plazas para los enfermos de Valencia enviados por los bienhechores que hubiesen contribuido 
con limosnas extraordinarias.67

Paradójicamente, en el verano de 1907 coincidirían dos hechos que muestran las contrapuestas 
situaciones en que tuvo que desenvolverse la Junta de Gobierno. Por un lado, la generosa dona-
ción del doctor Manuel Zuriaga Soler al Patronato de Fontilles de una extensa finca abrió firmes 
expectativas de establecer un sanatorio en la provincia de Castellón, donde algún intento anterior 
–promovido en 1905 por el inspector provincial de Sanidad, José Clará– había quedado frustrado 

todo el proceso de trámites y acuerdos, el diputado Ramón Alapont había tenido un papel decisivo. Por otra parte, las 
pésimas condiciones en que estaban los enfermos de lepra en el Hospital de Valencia eran muy similares a las que se 
nos describen en una extensa crónica sobre el Hospital San Lázaro de Granada en el semanario Alrededor	del	Mundo,	
de 29/junio/1905, pp. 401-403. 

67  En AF-(20/junio/1907)-Actas. Tal vez en consonancia con lo acordado en esta sesión, en el archivo se conservan unas 
notas manuscritas, sin fecha, del doctor Manuel Zuriaga en las que éste hace referencia a los diversos tratamientos an-
tilepra, con mención expresa al del dermatólogo alemán Paul Gerson Unna. Por otra parte, el aludido médico de Laguar 
era Vicente Gómez Monerris, que dimitirá a principios de 1908 por pasar a ejercer en otra localidad, siendo sustituido 
por Arcadio Pared Morant: en AF-(13/enero/1908)-Gómez/Ballester. En los primeros años de Fontilles, alguno de los 
médicos de las localidades cercanas era nombrado para hacerse cargo de los enfermos del sanatorio, desplazándose 
hasta allí dos o tres veces por semana, además de las urgencias. En cuanto a los criterios de admisión citados, en AF-(25/
septiembre/1907)-Actas.
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por la falta de ayuda económica del Gobierno. El propósito, pues, parecía muy oportuno, ya que 
podría aliviar la concentración de enfermos en Fontilles, además de la ventaja de proximidad para 
los numerosos leprosos de dicha provincia. Se trataba de una finca rústica –denominada Masía 
de Cuevas o de Fuster– situada en el término de Caudiel, cuya extensión superaba los 110.000 
m2, y de cuyo valor da idea el que en sus lindes hubiera huerta, viña, pinar y monte, además de 
un gran casa de labranza. De inmediato, siguiendo los pasos recorridos en Fontilles, se intentó 
crear juntas locales de apoyo, se recurrió a la jerarquía eclesiástica de Segorbe y Tortosa, se buscó 
financiación en la Diputación Provincial, se contó con la complicidad de políticos como Navarro 
Reverter, se tuvo el aliento de las autoridades sanitarias, etc. Durante años se pretendió hacer del 
sanatorio de Caudiel una especie de sucursal o extensión de Fontilles a cargo de alguna orden 
religiosa que lo gestionase (en concreto, se mantuvieron contactos con los hermanos de San Juan 
de Dios y con los padres Camilos), sin encontrarla. Al final, la ilusión y el propósito no pasarían 
de ser eso. Las dificultades económicas de la Junta de Fontilles –que no podía afrontar en solitario 
la inversión precisa–, unido a la oposición de los pueblos cercanos, hizo optar finalmente por la 
venta de la finca y nunca se construiría el sanatorio.68

En cambio, el otro hecho al que aludíamos llegaba con el signo de nueva contrariedad. En 
efecto, aprovechando las fiestas locales, el 14 de julio tenía lugar en Pego un mitin organizado 
por el jefe del republicanismo alicantino Camilo Pérez Pastor y el médico de Ondara Pedro Rua-
no Llopis. Habían convocado a los alcaldes del distrito a una reunión en la sala capitular para 
combatir la instalación del Sanatorio de Fontilles y parar las obras. Esta vez con mayor claridad, 
a los conocidos argumentos de Ruano sobre el negativo efecto que para el comercio tendría el 
sanatorio, se añadieron los de tono anticlerical, llegando a afirmar que «si se hacía el Sanatorio 
no nos quitaríamos de encima a los jesuitas». No obstante, según el informe redactado por el 
alcalde de Pego, Jerónimo Ivars, «fue escasa la concurrencia y más escaso el fruto obtenido». 
Pero no por ello cesó la campaña. Las noticias del mencionado mitin aparecidas en El	Diario	de	
Alicante, varios artículos de Ruano publicados en El	Heraldo	de	Alicante por estas fechas y una 
conferencia suya en Alicante reavivaron el ambiente de oposición y de amenazas de derribar lo 
construido en Fontilles. Hasta la Cámara Alta supo del malestar existente en algunos pueblos de 
la Marina, puesto que el senador por la provincia de Barcelona Odón De Buen había formulado 

68  La donación ante Notario se hizo el 6 de julio de 1907. El acuerdo de construir un sanatorio en la finca «enseguida que 
las circunstancias lo permitan», en AF-(26/agosto/1907)-Actas. La decisión final de venderla la tomó la Junta de Gobier-
no en 1922: en AF-(30/marzo/1922)-Actas. El aludido intento del inspector Clará, en AF-(9/enero/1905)-Clará/Ballester. 
Una referencia a la situación de los leprosos en el Hospital de Castellón, en La	Salud	Pública.	Revista	de	Higiene	y	
Tuberculosis, diciembre de 1905 (Núm. 11), artículo de J. GONZÁLEZ CASTELLANO, «Las leproserías. A propósito del 
caso de Castellón». La falta de apoyo económico de particulares de Castellón, en AF-(8/febrero/1908)-a.d/Ferrís	y (27/
diciembre/1910)-Castel/Ferrís. La oposición de los pueblos, en AF-(17/agosto/1914)-Salazar/Ballester, (14/octubre/1915)-
Salazar/Ferrís y (13/julio/1917)-Actas.	Un relato de recuerdos sobre la imposibilidad final de construir el Sanatorio de 
Caudiel lo hizo Joaquín Ballester en revista Fontilles,	de julio de 1942 (Núm. 338), pp. 334-336.
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una interpelación al ministro de la Gobernación para que aclarase la «alarma extraordinaria» 
que se había producido en la provincia de Alicante.69 

Pese a todo, era evidente que el movimiento de protesta no había contado esta vez con el 
respaldo de los ayuntamientos ni de las instituciones significativas de las comarcas afectadas. 
Tal vez por ello, la Junta de Gobierno dio menos importancia a los discrepantes y siguió dando 
pasos. Fue precisamente en el verano de 1907 cuando se establecieron los primeros contactos 
con la leprosería de Bergen a través del vicecónsul de Noruega en Valencia, leprosería que era 
un verdadero modelo para los especialistas de la época por haber sido el centro de investigación 
de Hansen (como ya se dijo). En respuesta a una primera carta, mostraba el doctor Lie (director 
del Hospital de Bergen) su disposición a contar detalles del funcionamiento organizativo y cien-
tífico de la famosa leprosería noruega, ofrecimiento que quedó aceptado enseguida enviándole 
una prolija relación de cuestiones. La contestación a éstas llegó a finales de octubre en forma 
de extenso documento que contenía como observación previa que el Estado noruego era el res-
ponsable de la administración y pagaba todos los gastos, de modo que los enfermos «no tienen 
absolutamente ningún gasto por su permanencia en el hospital». Señalaba la existencia de un 
pabellón dedicado al estudio y a la investigación científica, detallando su organización directiva 
y el personal auxiliar (entre los que apuntaba la presencia de un capellán y una religiosa). Decía 
que los enfermos ayudaban en los diferentes trabajos internos, percibiendo una retribución diaria 
por ello. Tras ofrecer un formulario de ingreso para los enfermos, indicaba que éstos llevaban al 
ingresar «dos juegos completos y decentes de ropa de uso», vendas de hilo y algodón y zapatos; 
debían reunir condiciones de moralidad y docilidad, no pudiendo abandonar el hospital sin per-
miso especial del médico-director. Finalizaba el documento dibujando un croquis de los dos pisos 
del pabellón, con detalle de las diversas dependencias. Si establecer contacto con la leprosería 
de Bergen era motivo de verdadero orgullo en aquellos años, puede suponerse el interés con que 
la Junta de Gobierno acogería tan minuciosa y útil información para la puesta en marcha del 
Sanatorio de Fontilles.70 

69  Dirigido al gobernador civil, el informe del alcalde sobre el mitin, en Archivo	Municipal	de	Pego, Doc. de 10/
octubre/1907. Una información muy posterior, con algunos errores, sobre el mismo mitin, en AF-(29/marzo/1919)-
Mengual/Faura. Las amenazas contra el sanatorio, en AF-(21/agosto/1907)-a.d/Ballester y (24/septiembre/1907)-
Mengual/Ballester. La interpelación de Odón De Buen y del Cos, en Diario	de	las	Sesiones	de	Cortes.	Senado, de 22 de 
julio de 1907 (Núm. 58), pp. 1042-1043; el ministro Juan de la Cierva le contestó que había recibido ya un telegrama 
de protesta de Ruano y que, en consecuencia, había pedido información a la Dirección de Sanidad y al Gobierno Civil; 
reconocía que había sido la caridad particular, «sin intervención alguna de Corporaciones Municipales, provinciales ni 
del Estado, desde luego», la que había hecho posible levantar «un magnífico edificio» en Fontilles, y aseguraba que «ese 
Sanatorio, en vez de limitaciones, tendrá toda la protección que yo pueda darle» si no encuentra algún obstáculo legal o 
de salud pública insalvable; insistió Odón De Buen en que se buscase otro emplazamiento o que se garantizase el cum-
plimiento de las leyes sanitarias y gubernativas para no poner en peligro la salud pública de aquellos pueblos. Por otra 
parte, las referencias a la polémica en la prensa, en el artículo de R. SÁNCHEZ GARCÍA, «Algunes idees sobre l’origen 
del Sanatori de Fontilles», en revista Aguaits, Núm. 1 (1988), pp. 79-86, y AF-(30/agosto/1907)-Gómez/Ballester.

70  La primera carta del dr. Lie era respuesta a la enviada a Bergen el 15 de julio: en AF-(5/agosto/1907)-Lie/Roggen. 
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Pero el paso decisivo del verano fue el acuerdo de la Junta de Gobierno de escribir al goberna-
dor civil de Alicante dándole cuenta de las obras y solicitando se realizase una visita de inspección 
«para que, antes de abrirla al público, se cumplan las disposiciones legales y se examine si el 
Sanatorio reúne las debidas condiciones de higiene y de moralidad». En realidad, la intención de 
la junta era saber si contaba con el beneplácito oficial antes de seguir con las obras (no fuera que, 
por la presión social adversa, todo el gasto hubiera sido inútil), verificar que el emplazamiento 
y las instalaciones levantadas cumplían con las exigencias legales de Sanidad y, en definitiva, 
comprobar si la obra merecía el respaldo del Gobierno ante las contrariedades encontradas. Tan 
convencida estaba la Junta de la rapidez del trámite, que en la misma sesión aprobaba los nombres 
de los ocho primeros enfermos que ingresarían, nombraba administrador a Celestino Mengual 
Calatayud y acordaba dar entrada a las hermanas franciscanas en el Sanatorio.71 

 En efecto, nombrada la comisión inspectora, presidida por el inspector general de Sanidad 
Eloy Bejarano Sánchez, celebró una reunión previa en Alicante, tras la cual llegó a Fontilles al 
anochecer del 14 de septiembre de 1907. Era la primera vez que el sanatorio recibía una delega-
ción oficial y se sometía a examen. El mismo Gobierno había querido tomar parte en la persona 
de Bejarano, elevando así la categoría de la inspección y no dejándola en el ámbito provincial. 
Nada más llegar, Bejarano tuvo que atender a algunos vecinos de Beniarbeig, Ondara, El Verger, 
Orba, Sagra, Laguar, Murla, Benixembla, Ràfol de Sanet y Benimeli que, no siendo partidarios del 
sanatorio, habían ido a protestar encabezados por Pedro Ruano. Tras escuchar sus alegaciones, 
les planteó la necesidad de crear sanatorios para leprosos a fin de evitar el abandono en que se 
hallaban, discutió la pretensión de crear un sanatorio en cada pueblo y, finalmente, les aseguró 
que el Gobierno procuraría estudiar las condiciones higiénicas y de moralidad del proyecto, 
obrando en consecuencia. Al día siguiente, domingo, tras asistir a misa en la capilla provisional 
del sanatorio, la Comisión giró la visita al pabellón de enfermos, a las fuentes, a la meseta cen-
tral del valle. De nuevo se presentó Ruano y el jefe republicano Pérez Pastor acompañados de 
un grupo de representantes de Ondara, Beniarbeig y Orba, insistiendo en la depreciación de los 
frutos si se autorizaba la leprosería. Tras una nueva y estéril discusión, se marcharon. Terminada 
la inspección, los comisionados se reunieron con Joaquín Ballester –vicepresidente de la Junta 

Era el vicecónsul de Noruega en Valencia, Roggen, quien hacía de intermediario y traductor de la correspondencia. 
Finalizando octubre ya se había recibido en Fontilles la contestación del dr. Lie al cuestionario remitido: en AF-(s.f.)-Doc 
Aunque es probable que continuara la correspondencia con Bergen, lamentablemente no hay constancia documental 
en el Archivo de Fontilles. Del interés médico de este contacto con el hospital noruego es buena prueba que el doctor 
Zuriaga manifestara en una de sus cartas estar a la espera de que los leprólogos noruegos indicasen qué procedimiento 
químico seguían para destruir los bacilos que quedaban depositados en los residuos y escorias de los leprosos: en AF-
(5/septiembre/1907)-Zuriaga/Ferrís. 

71  En AF-(26/agosto/1907)-Actas. El administrador Mengual estuvo varios años haciendo compatible su trabajo de 
secretario del Ayuntamiento de Benixembla con la tarea del sanatorio, hasta que en 1913 pasaría a plena dedicación 
en éste.
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de Patronos–, al que preguntaron por el propósito al pedir al Gobierno la inspección técnica, los 
recursos de que disponía el patronato para asegurar la institución, condiciones para la admisión 
de enfermos, clases y procedencia de éstos, etc. Reconoció Ballester que, salvo circunstancias 
apremiantes, no estaba todavía el sanatorio en condiciones de abrirse al servicio público, compro-
metiéndose a que la Junta de Gobierno contestase por escrito las cuestiones que se le planteaban. 
Finalizada la visita, la Comisión señalaba en el Acta de inspección:

«[…] que no procedía emitir informe definitivo hasta conocer con toda amplitud los propó-
sitos del Patronazgo sobre los diversos puntos que la Comisión había estimado conveniente 
someter a consulta del mismo; que la localidad donde se está edificando el Sanatorio de 
Fontilles reúne por su situación, altura, aislamiento natural y factores climatológicos que le 
rodean, cuantas condiciones pueden exigirse para esta clase de establecimientos benéficos; 
que el pabellón edificado es de buena construcción y reúne condiciones higiénicas, pudiendo 
ser utilizado desde luego en caso de urgencia; pero que la Comisión considera preferible que 
las demás edificaciones se ajusten a un criterio individualista más bien que colectivo, huyendo 
de salas grandes, aunque estén limpias y ventiladas, como la del pabellón hoy construido; 
que la apertura del Sanatorio debe subordinarse a la terminación de las edificaciones, con 
las necesarias obras de saneamiento del terreno, evacuación de inmundicias, canalización de 
aguas potables e instalación del necesario servicio de desinfección de ropas y personas, así 
como de la adopción de medidas de aislamiento con los pueblos vecinos; que es necesario 
establecer para el gran número de leprosos que acusan las estadísticas demográfico-sanitarias 
de Alicante y Valencia diversas leproserías de carácter regional; y que el Sanatorio-Leprosería 
de Fontilles no debe tener en ningún caso otro carácter que el de provincial o regional».72

Es probable que los impulsores del sanatorio quedasen satisfechos, pues al menos habían com-
probado la aprobación del emplazamiento y la favorable disposición de las autoridades civiles y 
sanitarias, sobre todo del inspector general de Sanidad, que como representante del Gobierno se 
había enfrentado con firmeza de argumentos a Ruano y sus acompañantes. 

En el lado opuesto, como era previsible, la visita inspectora sirvió para exaltar más los ánimos 
de quienes peleaban contra el emplazamiento del sanatorio. En esta ocasión la movilización 

72  En Cartas	edificantes.., ob. cit., 1910 (Núm. 1), «Carta tercera», pp. 38-43. Algunos detalles más del Acta están reco-
gidos en AF-(14/octubre/1907)-Gómez/Ballester	y en AF-(7/septiembre/1908)-Doc.	Además de Bejarano, componían la 
Comisión Inspectora el gobernador civil de Alicante, Pedro Pascual Ojesto; el diputado provincial de Cocentaina-Pego, 
Alfredo Pastor Mengual; el subdelegado de Medicina de Pego, Fernando García Mengual; el subdelegado de Medicina 
de Dénia, Agusto Gómez Porta; el arquitecto provincial Francisco Fajardo; un representante de la Academia de Medicina 
de Valencia, Faustino Barberá; y el alcalde de Alicante, Luis Mauricio Jorro. Unos días después, el 19 de septiembre, 
volvieron al sanatorio dos miembros de la comisión inspectora, Alfredo Pastor y Fernando García, quienes tomaron 
nuevas notas sobre el terreno: en AF-(24/septiembre/1907)-Mengual/Ballester.	Es interesante comprobar la actitud, días 
antes de la inspección, de Faustino Barberá preguntando privadamente al rector de los jesuitas de Gandia, P. Sansa, por 
la verdaderas condiciones en que estaba el sanatorio: en AF-(10/septiembre/1907)-Barberá/Sansa	y (12/septiembre/1907)-
Barberá/Sansa. 



142 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

consistió en publicar un manifiesto, «A la opinión», firmado por cincuenta y dos personas de los 
distritos de Dénia y Pego, hecho público a finales de septiembre y dirigido, según sus autores, no 
tanto a los vecinos de los citados distritos, cuanto a los de otras regiones y comarcas. Empezaba 
dicho escrito recordando lo que cuatro años atrás les había expuesto el P. Carlos Ferrís: fundar un 
sanatorio para los leprosos de la comarca, pues de este modo –decían los firmantes– se sumarían 
en uno solo los esfuerzos aislados de los distintos municipios de la comarca. Con este propósito 
apoyaron en un principio la iniciativa. Y añadían: «Pronto se trocó en espanto nuestro gozo. 
Entendimos mal al iniciador del pensamiento. No se trataba de refundir en una […] sino de crear 
en Fontilles una leprosería grandiosa, enorme, para albergar en ella a todo leproso que llegara. 
Tampoco se trataba […] de un puro acto de caridad, sino de ofrecer, mediante retribución, albergue 
y remedios, a quien los solicitara y estuviese dispuesto a pagarlos, sin tener en cuenta su lugar 
de origen». Con esta convicción de haber sido engañados por el P. Ferrís, protestaban de que «los 
demás vacíen su lepra en nuestra casa». En alusión al debate científico en el Instituto Médico 
Valenciano, señalaban que no vieron la luz «en aquel torneo entre personas competentísimas» 
por faltarles a los firmantes elementos de juicio, y cuando trataron de ilustrarse con algunas obras 
sacaron la conclusión de que en este asunto la ciencia todavía trabajaba con opiniones distintas 
y contrapuestas. Ante este hecho, el sentido común les sugería las siguientes consideraciones: 
(1) Si la lepra es contagiosa, «que la leprosería se haga en otro sitio, cuanto más distante mejor, 
al cual […] nos obligamos a transportar, si ellos quieren, a todos nuestros leprosos. […] Si en otro 
punto tampoco quisieran el Lazareto, la negativa de allá sería tan egoísta como la de aquí, y en 
ese caso el egoísmo de los demás justificaría el nuestro». (2) Si la lepra no es contagiosa y sólo por 
herencia se transmite, hacer lazaretos es inútil, y sólo tendría sentido como cárcel para suprimir 
el sexo en el leproso; pero como la no-contagiosidad de la lepra no es segura, el inevitable temor 
impediría llegasen viajeros a la comarca. (3) Puesto que los firmantes no querían un sanatorio 
como centro de explotación de enfermos ricos, y ya que para mantener un asilo para pobres la 
Junta de Fontilles sólo contaba con la caridad particular, «si mañana el hambre sacara a los lepro-
sos del Lazareto, ¿qué pueblos invadirían por de pronto más que los nuestros? Si así lo hicieran, 
¿habíamos de recibirlos a tiros?». Y concluían:

«Nosotros patrocinamos un Sanatorio para la comarca que forman los distritos colindantes 
de Denia y Pego, y sólo para los leprosos de ambos distritos y con subvención del Estado a ser 
posible. Que cada comarca que padezca ese mal, tenga su Lazareto, y se evitarán protestas. 
[…] Con nuestro sistema, se ejercita la caridad con el leproso, sin que los paseos y viajes de 
éste produzcan alarma en ninguna parte. El peligro de que el Lazareto comarcano suponga 
reducida la comarca a dos distritos, los habitantes del país tienen el deber de soportarlo, pues 
al leproso no hay que matarle, sino atenderle debidamente. Pero que por afán de lucro, o por 
espíritu de caridad, o por amor a la higiene, se trate de limpiar de leprosos las provincias de 
Castellón, Valencia y la nuestra de Alicante (menos nuestros dos distritos), Andalucía, Gali-
cia y demás puntos en que haya lepra, y vaciar la espuerta en Fontilles, entre Denia y Pego 
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[…] eso ocurrirá, si ocurre, después de haber agotado nosotros cuantos recursos nos ofrezca 
nuestro derecho para impedirlo. 

Nosotros estamos donde estábamos. Los que han variado de sitio son ellos, los que co-
menzaron por ofrecerse a nuestros ojos como dechados de caridad, los que llenos de amor 
por la comarca, según decían, no podían conciliar el sueño sin ver a nuestros	leprosos de-
bidamente acogidos en Fontilles. Su conducta actual nos autoriza para creer que nuestros 
leprosos eran su último pensamiento. Nuestros enfermos fueron el pretexto, el medio de 
interesarnos en la empresa, de conseguir nuestro consentimiento; obtenido éste, iniciada 
ya la obra, introducidos ellos en nuestra casa, la empresa varió de aspecto y, claro está, que 
nosotros cambiamos de actitud». 

 Valía la pena resumir y citar tan extensamente el manifiesto porque, aunque los argumentos 
de carácter «científico» eran los mismos que ya había expuesto Pedro Ruano tres años atrás, 
el estilo y el juicio de intenciones malévolas que se hacían del jesuita P. Ferrís y de la Junta 
de Gobierno no habían aparecido anteriormente por escrito, novedad que revela la derivación 
«clericalismo-anticlericalismo» con que algunos planteaban ahora su oposición a la instalación 
de un sanatorio en Fontilles.73 

Tan sólo unos días después, el destinatario de un nuevo escrito –rubricado por miles de fir-
mas, según se decía– era el ministro de la Gobernación, tratando de frenar la vía administrativa 
y legal ya iniciada. Sin ninguna novedad en los argumentos, los firmantes pedían, en definitiva, 
«que cada comarca sostenga sus leprosos». Todavía se insistiría una vez más en esta campaña 
de oposición, y así en los primeros días de octubre de nuevo Pérez Pastor convocaba otro mitin 
en Pego limitándose «a repetir lo que dice diariamente en sus conversaciones» –según recogía 
el informe del alcalde de la localidad– y a aprobar el envío de un telegrama de agradecimiento 
al senador Odón De Buen por su intervención en el Senado, a la que aludimos anteriormente. 
Con indisimulada sorna, añadía el citado informe que el telegrama fue leído «entre el silencio 

73  El manifiesto lleva fecha de 25 de septiembre de 1907 y apareció bajo forma de folleto titulado Fontilles.	Al	país	y	
al	Excmo.	Sr.	Ministro	de	la	Gobernación, Valencia, 1907, pp. 17. Las réplicas más directas al contenido del folleto se 
hicieron desde el artículo «Para quiénes es el Sanatorio de Fontilles», publicado en La	Lepra, de diciembre de 1907 
(Núm. 41), pp. 254-255, y el del doctor Ramón Gómez Ferrer, bajo el título «Fontilles», en La	Lepra, de abril y mayo de 
1908 (Núms. 45 y 46), pp. 288-289 y 294. Por otra parte, sobre la polémica ideológica «clericalismo-anticlericalismo», 
es interesante un artículo titulado «¡¡¡Clerical!!!» (cuyo autor es posible que sea el P. Ferrís), en el que se afirmaba: «La 
esencia de un sanatorio, de cualquier clase que sea, ha de ser necesariamente religiosa, de tal manera que los sanatorios 
laicos son imposibles y sólo tienen existencia en la mente del que los concibe. Y así, o los leprosos siguen abandonados 
de la manera más inhumana y cruel, creciendo cada día más en número, o es preciso que las sotanas y las tocas, o sea 
el elemento religioso, se encarguen de poner remedio. […] ¿Acaso se ha visto jamás al laicismo llevar a cabo obras de 
beneficencia como no sea con bienes comunales? En cambio, ¿quién podrá contar las que realiza cada día entre noso-
tros el espíritu de fe? […] No hay más remedio: o clerical, o nada. El sanatorio no puede ser de otro modo, porque los 
anticlericales no gustan de sacrificar el dinero propio ni la propia persona o comodidad; esto dicho en general, y sobre 
todo porque fuera de la religión no hay consuelo para el desgraciado enfermo y mucho menos para el leproso»: en La	
Lepra, de septiembre de 1907 (Núm. 38), p. 230. 
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de la concurrencia que, además de insignificante, se componía de concurrentes diarios al juego 
de pelota, que estaban esperando terminase el acto para empezar las partidas concertadas en el 
mismo local del trinquete en que dicho mitin se celebró».74

Mientras arreciaba la oposición, a finales de septiembre de 1907 la Junta de Gobierno aprobaba 
una Memoria para enviarla a la Comisión Inspectora, tal como se había acordado, al objeto de 
contestar a los puntos planteados al final de la visita. A través de once puntos bien diferenciados, 
comenzaba el texto señalando que el Patronato había nacido por «la lástima y compasión que 
inspira a todo corazón noble» la situación de abandono de los enfermos por el especial carácter 
de la lepra. Siendo la provincia de Alicante una de las que más padecían la plaga, se pensó en 
crear en ésta el primer sanatorio, «sin perjuicio de continuar después por las otras que más lo 
necesitaren». Para salvar las dificultades y peligros del proyecto, se creó un Patronato bajo el 
amparo de la ley, siendo reconocido con el carácter de «obra de beneficencia con derecho a gozar 
de todos los privilegios que las leyes conceden a esta clase de institución». Asimismo, en lo refe-
rente al emplazamiento del sanatorio, clima, orientación, aires, aguas, medios de comunicación, 
etc., se buscó –decía el escrito– no sólo el informe de los inspectores municipales de Sanidad y 
el de los subdelegados de Medicina del distrito, sino incluso «el voto de sociedades científicas 
y eminencias médicas», que asesoraron a la junta en su gestión. Añadía que salvando no pocas 
dificultades, se encontró el valle de Fontilles, «cuyas condiciones topográficas e higiénicas ha 
tenido ocasión de apreciar V.E». Aclaraba que, a pesar del aislamiento natural del valle, la Junta 
de Gobierno pensaba aislarlo más «cuando logre hacerse con toda la propiedad y pueda disponer 
libremente poniendo vallas de espino artificial en la parte superior de la pinada que linda con el 
camino de Murla a Laguar», y una verja en la entrada al sanatorio; no obstante, para aislar los 
800.000 m2 de propiedad, el Patronato tenía nombrados dos guardas jurados «para evitar toda 
imprudencia que pudiera motivar la ligereza e ignorancia de gentes extrañas». Recordaba que 
cuando ya estaba hecha la carretera y gastadas más de 100.000 pesetas, surgió la oposición obli-
gándoles a suspender los trabajos, pero que gracias al Instituto Médico Valenciano y a la petición 
de ayuntamientos y sociedades mercantiles, la Junta de Gobierno decidió reanudar las obras un 
año después, al mismo tiempo que nombraba una Junta Facultativa Médica para que les asesorase 
y fuese «una garantía para el público y no volviéramos a tropezar de nuevo». 

Tras este recordatorio de los años inmediatos, pasaba seguidamente la Memoria a describir las 
instalaciones. Señalaba que bajo la dirección de la Junta Facultativa Médica estaba ya construido 

74  El escrito enviado al ministro de la Gobernación llevaba fecha de 5 de octubre de 1907: en Fontilles.	Al	país…, ob. 
cit., pp. 14-17. La información del mitin de Pego, de 6 de octubre de 1907, en Archivo	Municipal	de	Pego, Doc. de 10 de 
octubre de 1907. Unos días antes, el 2 de octubre, la Diputación Provincial de Alicante trataba de escapar del ambiente 
de división y apasionamiento extendido entre los habitantes de la Marina aprobando por unanimidad una proposición 
en la que se aclaraba que la Diputación «no patrocina ni subvenciona por ahora ningún Sanatorio o Leprosería de fun-
dación particular», y que tampoco había emitido «opinión o dictamen respecto a la conveniencia o inconveniencia de 
la creación de la Leprosería de Fontilles por no haber sido requerida o consultada para ello»: en V. RAMOS, Historia	de	
la	Diputación…, ob. cit., t. III, pp. 577-578. 
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un gran pabellón que, «aunque destinado a servir de hospital para los enfermos más achacosos y 
que más cuidado necesitan», podría utilizarse por el momento para albergar holgadamente entre 
23 y 30 enfermos, si bien «lo referente a retretes está pendiente de la resolución de V.E.»; existían, 
además, otros dos pabellones ya terminados, destinados a dirección, administración, capilla y 
residencia de hermanas, estando muy adelantada la construcción de una gran casa de labor para 
almacén de cosechas, vaquería, conejar, cochera, etc. Se estaba pendiente, decía, de que la Junta 
Facultativa Médica facilitara el modelo «de pabellones pequeños que han de construirse con el 
fin de que los enfermos ágiles puedan vivir aislados y con independencia». Había proyectados 
igualmente paseos, adornados con plantaciones de árboles y jardines y con alguna estatua «regalo 
de distinguidos artistas valencianos». Indicaba que la abundancia y potabilidad del agua, una vez 
que el Patronato dispusiera de toda la propiedad, se podría canalizar, de forma que aun en años 
de sequía quedaría asegurado su abastecimiento para el pabellón principal. Pasaba después a 
referirse al asunto de los baños, que decía estar pendiente del dictamen de los expertos, si bien 
se habían encargado «cuatro tinas de metal con baño de porcelana, modernísimas», una estufa 
especial y una caldera de vapor para enviar agua caliente a las tinas. Sobre las importantes 
cuestiones de higiene, destacaba que el agua de los baños sería filtrada haciéndola pasar por 
varias capas de piedra, grava y arena; todo el menaje sería de hierro y de cristal; habría máquinas 
para lavar la ropa, lejiadora, abundancia de escupideras, cochecitos para conducir a los enfermos 
impedidos «y otras varias precauciones que piensa tomar la Junta Facultativa Médica». En cuanto 
a la labor científica, apuntaba el acuerdo de la Junta de Gobierno de celebrar un certamen para 
premiar los mejores trabajos presentados sobre la naturaleza de la lepra, su tratamiento, medios 
de evitar la propagación, etc., certamen que tendría lugar en cuanto se abriera el sanatorio. El 
ultimo punto del documento recogía la clasificación de los enfermos en pobres, pensionistas y 
distinguidos, así como los criterios para su admisión –aspectos que ya vimos en otro momento–. 
La Memoria finalizaba suplicando al inspector general de Sanidad que si su Dictamen era positivo, 
incluyera en el mismo una recomendación al Gobierno para que «subvencione [al Sanatorio] 
con alguna cantidad en los próximos presupuestos que dentro de poco han de discutirse en el 
Congreso».75 

Al parecer, no fue suficiente con la anterior Memoria, pues en los meses siguientes se seguirían 
pidiendo nuevos detalles. En realidad, muchas de las cuestiones relativas a higiene, desinfección 

75  La memoria manuscrita, en AF-(26/septiembre/1907)-Doc. La aprobación de la Memoria en Junta de Gobierno, en 
AF-(25/septiembre/1907)-Actas. La petición de que en los inmediatos Presupuestos se contemplase una cantidad para 
Fontilles formaba parte de la creencia en una próxima apertura del sanatorio. Se conservan varias cartas de amigos 
políticos del P. Ferrís haciendo gestiones con diversos ministros con esa finalidad; así, el diputado por Villajoyosa, José 
Jorro Miranda, en AF-(27/octubre/1907)-Jorro/Ferrís y (30/octubre/1907)-Jorro/Ferrís, el senador Rafael Rodríguez de 
Cepeda (miembro también del Patronato), en AF-(20/noviembre/1907)-Rodríguez/Ferrís, el senador carlista Manuel Polo 
Peyrolón, en AF-(2/diciembre/1907)-Polo/Ferrís,	el senador Elías Tormo Monzó, en AF-(18/diciembre/190)-Tormo/Ferrís. 
Pese a todo, no se consiguió ninguna subvención. 
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y aislamiento del sanatorio figuraban como pendientes en el propio documento, aunque previs-
tas para un futuro inmediato. Eran las condiciones que faltaban por cumplir. En este sentido, 
la ayuda y asesoramiento de Faustino Barberá desde la sombra (recordemos que era miembro 
oficial de la Comisión Inspectora) estaban siendo tan importantes en esta fase que rogaba con-
fidencialidad a Ballester, ya que «me he descubierto un poco, y el inspector [Bejarano] me mira 
con cierta prevención porque le han dicho que mi voto es parcial en el asunto; hasta el alcalde 
de Alicante me lo dijo; de modo que no puedo insinuarme mas que con cierta prudencia». Con 
esa prudencia, apuntaría en otro momento los puntos que debían ser resueltos:

«Primero, es estudiar modelos de pabellones para 4 ó 6 plazas, y éstas unisexuales. Esto, 
mientras no tengan medio eficaz y serio de aislar; porque, francamente, la separación de 
hombres y mujeres resulta muy ilusoria tratándose de enfermos que no guardan cama; al 
menos, así nos resultó del examen sobre el terreno de las obras construidas. Y no hay que 
olvidar que una de las misiones que allí llevó la Comisión [Inspectora] fue dictaminar acerca 
de las condiciones en que estaba garantizada la moralidad en Fontilles.

Un segundo punto acerca del cual deben Vds. trabajar es acerca de la evacuación de las 
aguas residuales. En cuanto a los retretes, no tiene el Inspector [Bejarano], hasta la fecha, 
criterio cerrado: ante la necesidad de instalarles y de desinfectar los productos de secreción, 
vean Vds. lo que deciden. No obstante, comunicaré al Sr. Inspector el deseo de los Patronos, 
por si después de nuestras entrevistas se le ha ocurrido alguna modificación respecto de los 
retretes».

Todo indica que el problema de las aguas residuales era una de las cuestiones fundamentales a 
resolver para conseguir la apertura del sanatorio. El propio Barberá estaba estudiando el asunto, 
y juzgaba que debían construirse «fosos sépticos automáticos» para una adecuada impermeabi-
lización de los residuos, en lugar de los conocidos «pozos mouras». Con todo, sin tener resueltos 
algunos problemas, finalizando el año el Patronato enviaba un nuevo escrito a Eloy Bejarano y a 
cada uno de los vocales de la Comisión Inspectora en el que se detallaba el programa de obras de 
carácter sanitario e higiénico que se proponía emprender de inmediato. Paralelamente, el senador 
Manuel Polo Peyrolón pedía en el Senado al ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva, que 
activase el expediente «para que no haya ninguna traba administrativa que retarde la apertura 
oficial de tan provechoso establecimiento de caridad, único en su género».76

En los primeros días de 1908 emitía su Informe el subdelegado de Medicina de Dénia, Augusto 
Gómez Porta, a petición del inspector general Eloy Bejarano. Decidido partidario de la construc-
ción del sanatorio, Gómez Porta había elaborado un extenso escrito en el que formulaba tres 
observaciones. En primer lugar, sobre la necesidad de construir dependencias separadas para 

76  La primera referencia de Faustino Barberá, en AF-(26/septiembre/1907)-Barberá/Ballester. En esta carta aludía a los 
datos disponibles de la leprosería de Bergen, pues quería leérselos a Eloy Bejarano. Los citados puntos a corregir, en AF-
(20/noviembre/1907)-Barberá/Ballester. La referencia a las «fosas sépticas», en AF-(4/diciembre/1907)-Barberá/Ballester. 
La intervención de Polo, en Diario	de	Sesiones	de	Cortes.	Senado, de 23 de diciembre de 1907 (Núm. 126), p. 2655.
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hombres y mujeres. Juzgaba que el pabellón ya construido podía dividirse en dos mitades igua-
les, una para cada sexo, de forma que en lugar de disponer –como apuntaba la comunicación del 
Patronato– de 20 ó 30 habitaciones sólo para hombres, se partiera con un tabique y quedasen 10 
ó 15 para mujeres. La segunda observación se refería a la ropa sucia de los enfermos, causante, 
decía, de una atmósfera malsana en los locales; señalaba la conveniencia de construir unos re-
cipientes, con escotillas, que comunicasen con el exterior, donde unas carretillas recogieran las 
prendas sucias sin apenas ser tocadas por los sanos y pudiesen ser transportadas a la lejiadora 
para su desinfección. Finalmente, la tercera observación versaba sobre el reiterado problema de 
la eliminación de materias fecales y evacuaciones de aguas sucias de baños y lavaderos, no pare-
ciéndole admisible la propuesta del Patronato de construir un pozo absorbente, por inadecuado 
desde la preocupación contagionista. Una vez más aparecía este punto como problemático y de 
discutida solución.77

Los meses de 1908 transcurrieron con la expectativa de que en cualquier momento podía 
llegar la autorización oficial de apertura y, al mismo tiempo, con la necesidad de tenerlo todo 
preparado para cuando eso ocurriera. Si la situación era desesperante para la Junta de Gobierno 
–como anécdota, el P. Ferrís tenía que retrasar la compra de mantas porque estaba ya próxima la 
llegada de la primavera sin que el Gobierno hubiese resuelto aún–, no lo era menos para el direc-
tor del Hospital Provincial de Valencia y el grupo de enfermos allí asilados: éstos, con evidente 
angustia, volvían a escribir al gobernador civil –ya lo habían hecho, como vimos, en marzo de 
1907– repitiéndole las «pésimas condiciones en una sala malsana del Hospital» en que se hallaban, 
rogándole «se interese por nosotros e interponga su influencia y poder para que nos trasladen 
enseguida a Fontilles o a otro territorio de la provincia de Castellón» (esto último, en referencia 
a los rumores sobre la masía de Caudiel). Incluso la Diputación Provincial de Valencia tenía ya 
acordado, desde hacía meses, el traslado de dichos enfermos y el abono de 1,75 pesetas diarias 
por cada plaza, estando pendiente únicamente de que se le indicase la fecha de ingreso.78

«Yo, de Vd., apretaría a Madrid para que dieran pronto el informe», escribía en mayo el médico 
de Dénia y miembro de la Comisión Inspectora Augusto Gómez Porta a Ballester. En realidad 
no se sabía exactamente dónde estaba el motivo de tanto retraso. A mediados de agosto, una 

77  En AF-(3/enero/1908)-Doc.	Eloy Bejarano había pedido a los miembros de la Comisión Inspectora Alfredo Pastor 
y Gómez Porta que manifestasen su opinión sobre los proyectos de saneamiento a los que se había comprometido el 
Patronato de Fontilles: en AF-(9/abril/1908)-Bejarano/Ballester.	La preocupación por dotar al sanatorio de aparatos des-
infectantes obligó a buscar proveedores especializados, como las empresas Dehaitre y Geneste Herscher; al final, sería 
esta última la que suministrase la estufa de desinfección: en AF-(20/enero/1908	y 20/marzo/1908)-Alapont/Ferrís. Un 
posterior telegrama del ministro de la Gobernación indicaba que no podía eximir de los derechos de aduana la entrada 
de los aparatos de desinfección para Fontilles, pues lo prohibía la ley. 

78  La anécdota de las mantas, en AF-(10/febrero/1908)-Ferrís/d.d. El escrito de los enfermos, en Archivo	Diputación	
Provincial.	Valencia, Sección Sanidad, Sign. D.2.7. Caja 1 (17/febrero/1908). El acuerdo de la Diputación de Valencia, en 
AF-(10/enero/1908)-Colomina/Vidal. 
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carta del inspector general de Sanidad, Eloy Bejarano, revelaba que la causa estaba en sus mu-
chas ocupaciones y cargos que le impedían dedicarle el tiempo necesario, siendo así que en el 
Ministerio era el único enterado del asunto; decía tranquilizarle el saber que en el sanatorio se 
seguían haciendo obras y mejorando servicios, y preguntaba a Joaquín Ballester por lo avanzado 
en los últimos meses a fin de formarse juicio y transmitírselo al ministro de la Gobernación, 
Juan de la Cierva.79

En efecto, las obras habían avanzado. En el verano ya estaba construido lo que puede llamarse 
el «Fontilles primitivo», compuesto de tres pabellones. En la planta baja de uno de éstos estaban 
la bodega y una pequeña hospedería donde residían los jesuitas P. Ramón Faura (responsable de 
la dirección espiritual) y el hermano Miguel Ferrerons (encargado de los quehaceres domésticos), 
mientras que en el primer piso se había colocado la dependencia de la administración –a cargo 
de Celestino Mengual–. Para los enfermos se había construido un segundo pabellón rectangular, 
denominado de la Virgen de los Desamparados, con dependencias separadas para hombres y 
mujeres; se entraba por un pórtico acristalado que precedía al vestíbulo, a cuyos lados se encon-
traban las salas del enfermero o enfermera, con botiquín, y los baños; a través de un corredor 
se llegaba a cuatro salas para enfermos y a otra sala como dormitorio, ventilado con dieciséis 
grandes ventanales. Finalmente, las habitaciones de las Hermanas Terciarias Franciscanas y un 
recinto para el médico quedaban instalados en un reducido pabellón, que tenía adosados una 
pequeña capilla y la cocina.80

Es posible que el definitivo empujón lo diera una visita del P. Ferrís al ministro de la Gober-
nación hecha por estas fechas. O bien el informe del doctor Gómez Porta, enviado a Madrid a 
principios de septiembre, indicando que se habían ejecutado todas las obras de mejora y sanea-
miento ordenadas por la Comisión Inspectora, estando en condiciones de admitirse enfermos 
«sin peligro alguno para la salud pública». Lo cierto es que el 7 de septiembre se publicaba la 
Real Orden del Ministerio de la Gobernación por el que se autorizaba la apertura del sanatorio 
«tan pronto se instalen convenientemente los servicios de desinfección», al mismo tiempo que 

79  La cita de Gómez Porta, en AF-(8/mayo/1908)-Gómez/Ballester. En esta carta, el médico de Dénia le hablaba también 
de cómo estaban resolviendo en Francia la cuestión higiénica de los residuos de los enfermos. Ballester hizo caso de lo 
que le había dicho Gómez Porta y escribió el 3 de junio a Eloy Bejarano, cuya respuesta es la que hemos reseñado: en 
AF-(21/agosto/1908)-Bejarano/Ballester. 

80  La descripción de los pabellones, en el folleto Colonia-Sanatorio	Regional	de	San	Francisco	de	Borja	para	leprosos	
en	Fontilles	(Laguar),	s. a. y s. f. (pero es de 1908), pp. 12-13. El folleto hablaba también de otras obras (como 20 ó 30 
habitaciones individuales, de 4 x 5 m), pendientes de realizar. Otra escueta descripción de las edificaciones del «Fontilles 
primitivo», según estaban en el verano de 1909, en el artículo del P. R. VILARIÑO «Viaje de cascabeles», en la revista 
El	Mensajero de julio/1909, p. 213. Por una carta del P. Ferrís al presidente de la Sociedad Hidroeléctrica de Algar soli-
citando suministrase luz al Sanatorio se deduce que carecía de este servicio: en AF-(8/octubre/1908)-Ferrís/d.d. Aunque 
sea de fecha posterior, tiene gran interés un documento que contiene una relación completa de las 51 fincas propiedad 
del sanatorio, con detalle de las construcciones habilitadas en el recinto, presentado por el administrador de Fontilles 
a efectos de la declaración de impuestos: en AF-(20/julio/1911)-Doc.
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expresaba el propósito que el Gobierno abrigaba de favorecer «cuanto sea posible, dentro de las 
disposiciones vigentes, la multiplicación de obras semejantes a la que con tanta caridad, perseve-
rancia y celo acaba de realizar el Patronato de San Francisco de Borja». Como puede observarse, 
mientras la exigencia de construir dependencias individuales para los enfermos pasaba a ser un 
compromiso de futuro para la Junta de Fontilles, en cambio la cuestión higiénica (concretada en 
el documento oficial en la instalación de una estufa de desinfección y unos aparatos de irrigación, 
que acaban de llegar al sanatorio) constituía la última y única condición para la apertura.81 

Con la natural alegría por la noticia, los preparativos se aceleraron. Mientras el director del 
Hospital de Valencia, marqués de Colomina, preguntaba impaciente por la fecha de apertura y el 
día en que podrían ingresar los enfermos del Hospital –con la enfermedad muy avanzada y con 
los rostros muy deformes por la lepra, según se dice–, por su parte el gobernador civil de Alicante 
se mostraba preocupado por las medidas que debían tomarse para evitar posibles protestas. Ya 
la Junta de Gobierno había aprobado en su sesión de octubre que los enfermos ingresasen «sin 
ningún aparato ni solemnidad», algo en lo que el gobernador se mostraba conforme. No obs-
tante, por precaución, éste estaba dispuesto a poner una fuerza de la Guardia Civil a las órdenes 
del administrador de Fontilles cuando se produjera la entrada de los enfermos, entrada que fue 
aplazada varias veces: primeramente, se quiso que fuera el día de Navidad; después, el 1 de ene-
ro; al no ser posible, se fijó el día 6 de enero. Diversas circunstancias –alguna tan trivial como 
la ausencia de Alicante del gobernador– obligaron a ir retrasándola. Entretanto, las hermanas 
franciscanas recibían instrucciones precisas del doctor Faustino Barberá sobre la administración 
de medicamentos a los enfermos: «por ahora no se tratará más que de administrarles mañana y 
tarde cierto número de gotas del preparado, y tenerme al corriente de los efectos».82 

81  En AF-(7/septiembre/1908)-Doc. Unas semanas después, conocedor el gobernador civil de Alicante de la Real Orden 
publicada, invitaba por carta al P. Ferrís a tener una entrevista «antes de hacer nada y para evitar posibles conflictos»: 
en AF-(14/octubre/1908)-Pascual/Ferrís. Como muestra de agradecimiento a Eloy Bejarano, la Junta de Gobierno acordó 
nombrarlo Patrono de Honor: AF-(25/octubre/1908)-Actas. Por otra parte, la situación económica debía de ser muy 
delicada, pues en esta misma reunión de la Junta se acordó pagar un interés del 6% a los contratistas, «como si fueran 
préstamos», por las cantidades que se les adeudaba. No es extraño, pues, que en un artículo se reclamase de las dipu-
taciones y ayuntamientos ayudas económicas: «¿Acaso los sanatorios para tísicos y leprosos no son de una necesidad 
tan perentoria como la enseñanza, la construcción de una carretera o el adoquinado de una calle?»: en La	Lepra, de 
noviembre de 1908 (Núm. 52), p. 342. En una carta de Eloy Bejarano, éste decía: «Aprovecharé coyuntura favorable 
para recordar al sr. Ministro la petición del Patronazgo para que incluya en Presupuesto una cantidad en concepto de 
subvención para la Leprosería»: en AF-(3/noviembre/1908)-Bejarano/Ferrís. No lo conseguiría, tal como prueba una 
escueta carta del ministro de la Gobernación al P. Ferrís: AF-(23/marzo/1909)-Cierva/Ferrís. 

82  La impaciencia del marqués de Colomina, en AF-(7/diciembre/1908)-Colomina/Ferrís. Sobre la propuesta del gober-
nador, en	AF-(30/diciembre/1908)-Pascual/Ferrís. Las instrucciones de Barberá, en AF-(5/enero/1909)-Barberá/Ferrís. 
Por estas fechas, el médico Constantino Gómez Reig hacía interesantes recomendaciones sobre los debatidos aspectos 
higiénicos: en AF-(24/diciembre/1908)-Peris/Ferrís	y (4/enero/1909)-Gómez/Ferrís.
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Conocemos algunos detalles sobre el final del largo camino iniciado siete años antes. El 16 
de enero de 1909 por la tarde llegaba el P. Ferrís al sanatorio. El domingo 17 celebró misa en la 
pequeña capilla, al igual que el director espiritual P. Ramón Faura. A mediodía se presentaron las 
tres religiosas franciscanas: la superiora Julia del Milagro y las Hermanas Ana María de San José 
y Encarnación del Salvador. Al anochecer, «sin ninguna solemnidad», entraban en el sanatorio 
los primeros ocho enfermos: Francisco Pastor García (de Benitachell, casado, de 34 años), José 
García Pastor (de Benitachell, soltero, de 17 años), Salvador Llopis Salort (de Benixembla, soltero, 
de 33 años), los hermanos Casimiro y Bautista Giner Torres (de Murla, solteros, de 18 y 22 años), 
Vicente Ballester Mengual (de Laguar, soltero, de 34 años), Maximiliano Sancho Mut (de Sagra, 
casado, de 41 años) y Ángel Llorens Gil (de Sanet, casado, de 39 años).83

 

83  En P. SOLÁ, Cartas	edificantes…, 1910 (Núm. 2), «Cuarta carta». Éste remite al «Diario de Fontilles» que acostumbra-
ban a escribir cada día los jesuitas, por lo que el dato sobre la presencia del P. Ferrís al llegar los enfermos es altamente 
probable, contradiciendo así otras informaciones. Según dicho «Diario», fue el lunes, día 18, cuando el jesuita marchó 
por la tarde a Gandia. Los datos de los enfermos, en AF-Fichas	Enfermos.
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Capítulo II
La primera organización del sanatorio (1909-1916)

1. Bases organizativas

Antes de seguir con el recorrido cronológico de Fontilles conviene repasar las bases y protago-
nistas de la organización y funcionamiento del sanatorio en estos primeros años para comprender 
mejor cuanto después se vaya relatando. 

De los dos órganos que estatutariamente configuraban el Patronato de Fontilles, la Junta Ge-
neral de Patronos siguió desempeñando el papel formal de supervisar el informe económico y la 
memoria de lo realizado en el año transcurrido; al estar presidida por el arzobispo de la diócesis 
de Valencia, era éste el que en definitiva fijaba el día de la sesión, que habitualmente se celebraba 
en el palacio arzobispal. Puesto que el orden del día era prácticamente inalterable todos los años, 
al que acompañaban las palabras protocolarias de aliento y estímulo del prelado, el mayor interés 
para nosotros reside en el conocimiento de la Memoria, que registraba los principales aconteci-
mientos y decisiones, y en la información que proporcionaban las Cuentas económicas. Al no ha-
berse conservado de esta primera etapa las Actas de las juntas generales, sólo nos ha sido posible 
conocer las crónicas que acostumbraba a hacer la revista del sanatorio para los lectores.1

Por su parte, la Junta de Gobierno era realmente el órgano directivo de la marcha de Fontilles. 
Sin una periodicidad fija, realizaba tres o cuatro reuniones al año (excepcionalmente, en 1915 sólo 
se recogen dos), celebrándolas habitualmente en el palacio del Santo Duque de Gandia, aunque 
algunas tuvieron lugar en Pego. Tal como reflejan las actas de estos primeros años, en su orden 
del día figuraban las principales cuestiones sobre las que había que tomar decisiones (financieras, 
admisión de enfermos, retribuciones del personal, convenios con instituciones, aprobación de 
obras y de compras), o simplemente informaciones sobre asuntos de la vida interna del sanato-
rio, sin que las actas recojan los debates que suscitaba lo tratado. Compuesta normalmente por 

1  El primer listado completo de patronos que poseemos es de 1917 y en él figuran un total de 214 miembros, entre los 
que se diferencian los Patronos Fundadores (el P. Ferrís y Joaquín Ballester), los Bienhechores Insignes de Preferencia 
(11 miembros), los Bienhechores Insignes, que habían dado más de 1.000 pesetas (116 miembros), los de Honor (22 
miembros), y, finalmente, los Patronos que por legado o donativo habían dado 1.000 pesetas (63 miembros).
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nueve personas, la presidencia de honor de la Junta recaía en el abad de la Colegiata de Gandia, 
si bien algunos años la ostentó el arcipreste de Pego (1914-1916); junto a dicho cargo honorífico, 
la presidencia efectiva fue asumida por Rafael Vidal y Bas (1906-1911 y 1916-1925) y Diego Pérez 
de los Cobos (1912-1915), cambios que tenían mucho que ver con las circunstancias particulares 
y disponibilidad de los titulares mencionados. A pesar de los frecuentes relevos en las vocalías, 
es constante la presencia de Joaquín Ballester (como tesorero, vicepresidente y secretario) y del 
P. Ferrís (como vocal o secretario) en las sucesivas Juntas de Gobierno.

No es extraño que Ballester fuera miembro fijo de todas las juntas. Como co-fundador y brazo	
derecho del P. Ferrís, su dedicación al sanatorio fue total en los primeros años, tal como prueba 
la cuantiosa correspondencia que mantenía con el administrador de Fontilles, al que dirigía, ase-
soraba e informaba de sus numerosas gestiones con personas e instituciones. Suya siguió siendo 
la responsabilidad de llevar a cabo las siempre arduas negociaciones con los propietarios de las 
tierras que rodeaban al sanatorio. Ni siquiera se desvinculó de Fontilles en los años 1916-1920 en 
que estuvo participando activamente en la dirección española del sindicalismo agrario católico.

Asimismo, el P. Ferrís formó parte de las diferentes juntas de Gobierno como fundador y 
activo propagandista de la institución, permaneciendo estrechamente vinculado toda su vida 
al sanatorio. Sin embargo, sus superiores de la Compañía de Jesús nunca lo designaron padre 
ministro del sanatorio al considerar que no debía abandonar su labor pastoral por los pueblos, a 
los que se desplazaba constantemente para las famosas «misiones» de la época.2 Se creó así una 

2  El denominado «padre ministro» era en las comunidades jesuíticas el encargado de las cosas administrativas y ge-
renciales, estando inmediatamente supeditado al padre rector; en el caso de Fontilles (que estaba considerada como 
una extensión de la comunidad de jesuitas de Gandia), el P. ministro supervisaba la intendencia del sanatorio. En el 
Catálogo	Provincia	de	Aragón	de 1909 los padres Ferrís y Faura aparecen entre los residentes de la casa de los jesuitas en 
Gandia, aunque asignados a Fontilles; de sentido contrario, en el Catálogo del año siguiente los citados padres figuran 
como residentes en Fontilles como casa dependiente de la de Gandia, y así seguirán hasta el curso 1916-1917, en el que 
el P. Ferrís vuelve a quedar incluido entre los residentes en Gandia: M. REVUELTA GONZÁLEZ, La	Compañía	de	Jesús	
en…,	ob. cit., t. 3º, p. 925, nota 295. Aunque se refiere a actividades misionales de 1907, es ilustrativa la descripción que 
hace el propio P. Ferrís de sus predicaciones, en unos pocos meses, en Bocairent, Alzira, Picassent, Algemesí, Muro, 
Caudete, Castellón, Teresa, Benigànim y Manises: en Cartas	edificantes	de	la	asistencia	en	España, 1907 (Núm. 2), pp. 
7-19. Es probable que, una vez ina u gu rado el sanatorio, el jesuita prosiguiera con similar intensidad durante los años 
que comentamos. El P. Ramón Faura, que en 1909 tenía 59 años, había sido profesor de Ciencias Naturales y Matemá-
ticas más de veinte años en Tortosa, solicitando a sus superiores pasar el resto de sus días al servicio de los leprosos. 
El hermano González hacía los oficios de carpintero, herrero, lampista, panadero, electricista, albañil, farmacéutico y 
otros muchos menesteres: en Cartas	edificantes…, 1910 (Núm. 1), carta del P. Solá de 19 de mayo de 1910, p. 25. Ver la 
información que respecto a 1909 proporciona el P. provincial de Aragón al P. general de la Compañía, en ARSI, «Litterae 
Annuae Prov. Aragón, 1901-1902», Legajo 1603. La actitud del P. Ferrís descargando responsabilidades en el P. rector de 
Gandia, en AF-(25/julio/1916)-Ferrís/Mengual	y (30/octubre/1916)-Ferrís/Mengual.	En noviembre de 1909 se firmaban 
unas «Bases para encargarse los Padres de la Compañía de Jesús y las Hermanas Terciarias de San Francisco de la di-
rección y cuidado del Sanatorio de Fontilles», en las que se precisaban las tareas de cada parte y se fijaba una pensión 
de 2 pesetas diarias para cada religioso y 1,25 a cada religiosa (cantidades que sabemos que todavía no se satisfacían 
en 1914): en AF-(1/noviembre/1909)-Doc. 
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situación atípica, pues mientras el jesuita seguía completamente implicado en la cotidianeidad del 
sanatorio (siendo constantes sus preocupaciones por buscar donativos y legados, su seguimiento 
de la revista Fontilles,	su inquietud por que no se desvirtuara el «espíritu» de la institución, o su 
cuidado por el ajardinado de las instalaciones), en ocasiones debía descargarse de los pequeños 
problemas y remitir al administrador al P. rector de Gandia, en quien recaía formalmente la 
verdadera responsabilidad (así se definía al menos en un acta de 1916). Si el P. Ferrís se limitaba 
en esta primera época a frecuentes visitas y cortas estancias en Fontilles, aquí residía, en cambio, 
una pequeña comunidad de jesuitas formada por el P. ministro (desde el principio y hasta 1916, 
el P. Ramón Faura), encargado de la atención religiosa de los enfermos, y un número variable 
de Hermanos (Miguel Ferrerons, Ramón Grimaltos Monllor, Juan Francisco González y Marcos 
Pradas) dedicados a tareas auxiliares religiosas y a solucionar las eventuales necesidades técnicas 
que surgían. 

Aunque desde antes de la apertura del sanatorio ya existía un administrador encargado de 
la economía y de la gestión diaria del sanatorio –funciones que recayeron en Pedro Celestino 
Mengual, como ya quedó apuntado–, llegó un momento en que, por el aumento de trabajo en 
el sanatorio, tuvo Mengual que dejar la secretaría del Ayuntamiento de Benixembla, cargo que 
compatibilizó hasta 1913. Centrado en resolver los cotidianos problemas de intendencia y hombre 
fiel al P. Ferrís, hubo de escuchar de éste algunas quejas por su exagerado celo como administra-
dor en ahorrar gastos en los asuntos domésticos. A él le correspondía también la difícil tarea de 
afrontar y resolver los problemas de disciplina que surgían con los enfermos. Por permanecer 24 
años como administrador –estuvo hasta 1931–, bien puede afirmarse que fue una persona clave 
en la vida interna y en el crecimiento de Fontilles.3

Finalmente, junto a los padres jesuitas, la comunidad de religiosas Terciarias Franciscanas 
constituía el otro pilar fundamental de Fontilles. Autorizadas canónicamente desde finales de 
1906 para hacerse cargo de la asistencia a los enfermos de Fontilles, su labor era amplísima, puesto 
que a ellas correspondía tanto el cuidado sanitario de los leprosos, como la cocina, lavandería, 
remiendos de ropa, cuidado del culto religioso, etc. Podemos copiar lo que se nos dice de una 
jornada cualquiera: «Si a las cinco de la mañana penetráis en el devoto recinto de su linda capilla 
particular […] veréis a la Comunidad abstraída en los fervores de la meditación y disponiéndose 
a participar del banquete Eucarístico y asistir a la Santa Misa, terminada la cual comienzan a 
multiplicarse las celosas Hermanas, dedicándose unas a los enfermos, otras a la cocina y las de-

3  El nombramiento de Celestino Mengual como administrador, con el sueldo anual de 500 pesetas, en AF-(26/agosto/1907)-
Actas. En una carta el P. Ferrís dirá a Mengual: «Por amor de Dios, quisiera que te ocuparas más de Fontilles, porque 
así vamos mal. Si no puedes atender a Benichembla, déjala y nosotros te aumentaremos el sueldo, porque con lo que 
se pierde se puede aumentar mi descrédito porque aquí hay mucho que cuidar por todos lados, cosas y personas. […] 
Esto ni debe ni puede seguir así»: en AF-(s.f/1912)-Ferrís/Mengual; también (15/marzo/1912)-Ferrís/Mengual. Al parecer, 
hasta mediados de 1916 no residió Mengual en el sanatorio, pasando desde entonces a tener un sueldo anual de dos 
mil pesetas: en AF-(20/agosto/1916)-Actas.
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más a todo lo relacionado con la ropa y restantes menesteres domésticos. Y activas y solícitas, 
[…] lo mismo consuelan al que sufre, que atienden a los que llegan, y disponen lo necesario para 
la buena marcha del establecimiento». Se entiende, pues, que el número de Hermanas siempre 
resultase insuficiente (normalmente, entre siete y ocho en este período), siendo motivo de fre-
cuentes peticiones por parte de la Junta de Gobierno para que se aumentase. Sin duda, por sus 
funciones, eran ellas las que más cercanía y trato diario mantenían con los enfermos. Al frente de 
la pequeña comunidad estaba la Madre Superiora, nombrada por la Madre General de la Orden 
–en estos años, Silvina de Santa Teresa–, que ejercía como responsable de la organización del 
trabajo de las hermanas y de las auxiliares.4

2. Puesta en marcha 

Retomando de nuevo el hilo cronológico que nos hemos propuesto, hay que señalar que las 
primeras semanas de 1909 fueron, lógicamente, de adaptación a una realidad que, por descono-
cida, desbordó a quienes cargaron con el peso de la puesta en marcha del sanatorio, es decir, al 
P. Ferrís, a Joaquín Ballester –ambos de forma destacada– y al administrador Celestino Mengual. 
De esta manera, se puede achacar a imprevisión anécdotas como el requerimiento urgente de 
una estufa y unas esterillas de esparto para combatir el frío de la habitación de los enfermos; o 
el envío por Joaquín Ballester de un chaqué y otras ropas para sustituir los harapos de los recién 
llegados; o el aprendizaje de las hermanas a preparar gasas antisépticas; o el apremio para que 
llegasen las cacerolas de la cocina; etc. En cambio, mayor importancia tenía que nadie –ni siquiera 
la Comisión Inspectora– hubiera caído en la cuenta de la conveniencia de disponer de un cemen-
terio para una población enferma que se preveía numerosa, gestión que se inició de inmediato 
ante las autoridades para conseguir el pertinente permiso sanitario. Pese a todo, transcurrida una 
semana de la apertura, el P. Ferrís trataba de tranquilizar a su superior de Gandia: «No se apure 
de nada, ni padezca; poco a poco lo iremos ordenando todo; tan mal como está esto, todavía están 
mejor que en los hospitales oficiales o del Gobierno». En cuanto a los enfermos, es posible que 
fuera cierto lo que decía el P. Ferrís de que estaban «contentísimos y, gracias aDios, haciéndose 
santos aprisa», pero al menos dos leprosos del grupo –Ángel Llorens y Vicente Ballester– no se 
adaptaron a la vida del sanatorio y decidieron marcharse a los dos meses.5 

4  El texto transcrito, en revista Fontilles,	de 8 de abril de 1917, p. 1361.

5  Además de otras prendas de vestir enviadas por Ballester, éste decía al administrador Mengual a propósito del cha-
qué: «El chaqué puede cortarlo la Hermana o bien que [los enfermos] se pongan los faldones del chaqué dentro del 
pantalón y la blusa encima del chaqué»: en AF-(28/enero/1909)-Ballester/Mengual. En esta misma carta recogía Ballester 
algunas noticias sobre el buen ambiente creado en general entre los enfermos. La primera cita del P. Ferrís, en AF-(29/
enero-1909/Ferrís-Sansa,	y la segunda en (19/febrero/1909)-Ferrís/Latorre. Por su parte, los aludidos enfermos se mar-
charon del sanatorio el 13 de abril; unos días después, la mujer de uno de ellos pedía a Ballester, entre lloros, que fuese 
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Como cabía esperar, la apertura de Fontilles despertó el interés de familiares y amigos de 
enfermos para que éstos ingresaran en el sanatorio, solicitudes que iban siendo atendidas en 
cuanto había alguna entidad (sindicato local o ayuntamiento) o particular que costease su sos-
tenimiento económico. Así ingresaron cinco enfermos entre marzo y mayo. Más relevante fue 
tener que atender la insistente presión del director del Hospital Provincial de Valencia para que 
los alojados allí fuesen trasladados a Fontilles, presión a la que se había sumado la Superiora del 
Hospital enfatizando en una carta las míseras condiciones en que se hallaban. Con toda crudeza 
–y tal vez, injustamente en este momento– se lo decía el doctor Faustino Barberá al P. Ferrís: 
«lo que quieren, desde luego, es echárselos de encima». Al fin, mientras se tramitaba la firma 
del convenio con la Diputación Provincial de Valencia, poco a poco –en grupos de dos o de tres, 
para no llamar la atención– fueron trasladados entre mayo y junio 12 enfermos, entre ellos las 
tres primeras leprosas del sanatorio. De este modo, cuando se cumplía medio año de la apertura 
residían en Fontilles 28 enfermos, atendidos por cuatro religiosas franciscanas, una señora seglar 
(Mercedes Sanjulián Pascual, primera «voluntaria» del sanatorio), un sacerdote y un hermano 
jesuitas, un administrador y un guardia-jurado.6

La perspectiva de un progresivo aumento de la población albergada requería algunos cambios 
para encarar la mayor complejidad organizativa del sanatorio. Es la razón por la que a finales de 
abril la Junta de Gobierno acordaba, por un lado, solicitar de los respectivos superiores el refuerzo 
de otro hermano jesuita y dos religiosas más para atender la mayor carga de trabajo, y, por otro, 
aprobaba un Reglamento Interior que fijaba el primer marco normativo del sanatorio. El aludido 
Reglamento, después de definir el carácter y naturaleza del Patronato, su organización y manera 
de gobernarse, determinaba las atribuciones del administrador, de los padres jesuitas, de las reli-
giosas y del médico (artículos 1 al 19); establecía los criterios de admisión de enfermos y sus tres 

readmitido, pero no reingresó hasta finales de 1913: en AF-(19/abril/1909)-Ballester/Mengual. En los primeros días de 
febrero fueron varios los donativos de comida (huevos y sacos de harina, arroz, salvado, etc.) y vendas que llegaron de 
personas de Canals, Alzira y Muro. Incluso la posibilidad de colocar varias colmenas de abejas para obtener miel forma 
parte de estas primeras preocupaciones del P. Ferrís: en AF-(3/febrero/1909)-Sercavins/Ferrís. Las gestiones sobre el ce-
menterio, en AF-(23/enero/1909)-Bilbao/Ferrís; (16/febrero/1909)-Bejarano/Ferrís; (7/agosto/1909); el expediente quedó 
favorablemente terminado el 20 de marzo de 1910: en AF-(22/marzo/1910)-a.d./Ballester. En mayo de 1910 fallecía el 
primer enfermo en Fontilles; finalizando 1928 estaban enterrados 230 leprosos: en D. ZURBITU, «Las jornadas de la 
lucha …», art. cit., p. 10.

6  Entre los enfermos de los primeros años llegaron a contarse cuatro religiosas con lepra: las hermanas Faustina (de las 
Hermanitas de los Pobres), Caridad (escolapia), Rosa y Catalina (franciscanas de la Inmaculada). Sobre la situación de los 
leprosos del Hospital, AF-(28/enero/1909)-Barberá/Ferrís.	La carta de la superiora del Hospital, en AF-(15/marzo/1909)-
a.d/Ferrís.	La cita de Barberá, en AF-(22/marzo/1909)-Barberá/Ferrís. El texto del convenio firmado con el Hospital 
constaba de 10 bases, entre las que se fijaba provisionalmente un número máximo de ingresos de 20 enfermos, con 
una pensión de 2,25 pesetas por enfermo, en las que se incluían la manutención y los medicamentos; por los gastos de 
instalación, por una sola vez se entregaban a Fontilles 2.000 pesetas: en Archivo	Diputación	Valencia. Sección Sanidad, 
Sign. D.2.7.2, Caja 1, Doc. de 11 de mayo de 1909.
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categorías; estipulaba las obligaciones relativas a los actos religiosos, comida, vestido, régimen 
de visitas, salidas, trabajo, ocio y medidas higiénicas (artículos 20 al 48); finalmente, incluía un 
artículo adicional con la prohibición absoluta de trato entre enfermos de diferente sexo.7

Sin duda, tal como aparece en el mencionado Reglamento, la religiosidad ocupaba un lugar 
central en la vida interna del sanatorio. Así lo había concebido el P. Ferrís y así lo compartía el 
grupo seglar que había impulsado la creación de Fontilles. Para la mentalidad de la época, lo re-
ligioso cumplía un papel de consuelo y esperanza para quienes se hallaban en una situación de 
sufrimiento y adversidad personal, máxime si –como en el caso del enfermo de lepra– no cabía 
esperanza humana para alcanzar el final de su situación. La resignación cristiana y la aceptación 
de la enfermedad como misterioso designio de Dios servía como verdadero paliativo para seguir 
viviendo sin desesperación y, en algunos casos, con verdadera alegría. Alguien que conoció de 
cerca al P. Ferrís resumía su programa con las siguientes palabras: «cuidados y consuelos; que el 
enfermo estuviera bien atendido en el cuerpo para aliviar en lo posible sus sufrimientos; y que su 
espíritu recibiera el consuelo de la piedad y religión, único bálsamo para los dolores incurables». 
Era lo que desde muy pronto empezó a denominarse como el	espíritu	de	Fontilles,	expresión que 
hizo fortuna.8 Desde estas premisas han de explicarse las numerosas prácticas religiosas, que 
ocupaban una parte de la actividad diaria de los enfermos, y los actos piadosos que se seguían 
al ritmo del calendario litúrgico. En este sentido, el artículo 25 del citado Reglamento interior 
señalaba que todos los días se celebraría misa «a una hora conveniente» para que pudiesen asistir 
los enfermos; al anochecer se rezaría el Rosario, y por espacio de media hora «se leerá alguna 
materia acomodada a la condición y provecho de los enfermos, debiendo estar todos presentes, a 
no ser que estuvieran impedidos». Poseemos una descripción detallada de lo que se había hecho 
en los escasos meses transcurridos de 1909: 

«Quedó establecido desde el primer día la asistencia diaria a la Santa Misa, el rezo del 
Santo Rosario y la frecuente Comunión. […] Las festividades del Señor, de la Virgen Santí-
sima y de los Santos comenzaron a celebrarse desde entonces con algún culto especial. […] 
Por las fiestas de Semana Santa y Comunión Pascual, el P. Salom S.J. preparó a los enfermos 
con un triduo, a manera de Ejercicios espirituales, y se hicieron con solemnidad las fiestas de 
Jueves, Viernes y Sábado Santos. Durante el mes de mayo, se tuvo todos los días el Ejercicio 
del Mes de María, y en junio Ejercicio diario en honor del Sagrado Corazón de Jesús; ambos 
Ejercicios terminaron con solemnísima fiesta. El 31 de mayo, además de la Misa cantada, 
hubo procesión […] No fue menos solemne y conmovedora la fiesta con que terminó el Mes 

7  En AF-(25/abril/1909)-Actas	y (4/junio/1909)-Actas. El Reglamento aprobado, a pesar de algún intento de reforma, 
tardaría muchos años en ser sustituido por un nuevo texto. Por otro lado, tal como había pedido la Junta de Gobierno, 
en lo que restaba de 1909 fueron llegando las Hermanas Otilia de San José (en junio) e Ilidia de la Concepción (en 
diciembre); el Hermano Grimaltos llegó en julio de 1909.

8  En «Las jornadas de la lucha …», del jesuita Demetrio Zurbitu, art. cit., p. 12. Sobre la mencionada expresión, puede 
verse, por ejemplo, empleada por el P. Bori en Apuntes	para	la…,	ob. cit., p. 24.
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del Sagrado Corazón de Jesús, recorriendo procesionalmente el Señor todo el Sanatorio y 
haciéndose durante el trayecto las cinco visitas a Jesús Sacramentado.

Del 5 al 10 de julio de 1909 […] el P. Ferrís dio los santos Ejercicios a los enfermos».9

En realidad, una rápida ojeada a la revista mensual publicada por Fontilles confirma que, 
ciertamente, esa sería la tónica religiosa seguida durante muchos años en la vida interna del 
sanatorio. En sus páginas, mediante amplias y constantes crónicas, han quedado recogidos los 
actos y celebraciones religiosas que allí tenían lugar. Cuando en octubre de 1913 quede inaugu-
rada la iglesia (ya que hasta entonces se utilizaba el pequeño oratorio de las religiosas, anexo a 
su edificio), el P. Ferrís vería cumplido uno de sus deseos más intensos.10

Pequeños trabajos entretenían, asimismo, el tiempo de los enfermos. La idea de «colonia», 
en la que tanto había insistido el doctor González Castellano para darle al sanatorio un aire de 
modernidad, tuvo que adaptarse a las graves limitaciones físicas de quienes carecían de manos 
o tenían muñones por pies. El jardín, la granja con gallinas o el establo con unas pocas vacas, las 
parcelas de tierra cultivada, el pastoreo de cabras, etc., eran ocupaciones de algunos –los menos 
lisiados– con el elemental propósito de llenar las interminables horas. Servían de medicina psico-
lógica para quienes –la gran mayoría– procedían del campo y conocían bien las tareas agrícolas 
y ganaderas. Eran también una ligera ayuda para el forzoso autoabastecimiento del sanatorio. 
Por las deterioradas condiciones físicas de los enfermos, la realidad de la colonia fue ciertamente 
modesta en las primeras décadas, aunque persistiría en el horizonte de Fontilles como objetivo 
original de su proyecto fundacional.11

9  En P. BORI, Apuntes	para	la	historia…, ob. cit., p. 22. El P. Bori, al justificar las prácticas religiosas descritas, escribía: 
«Era indispensable ir infiltrando en sus almas un espíritu de sólida piedad, enseñándoles la conformidad con la voluntad 
divina, lo cual haría más tolerables los sufrimientos de su terrible enfermedad» (p. 21). Otras descripciones de la vida 
religiosa en Fontilles un día cualquiera, en Cartas	edificantes	de	la	asistencia	de	España, 1910 (Núm. 2), pp. 44-45; y en 
Historia	de	un	leproso	santo	y	breve	noticia	del	Sanatorio	de	Fontilles, s.a., s.a. (¿1920?), p. 21.

10  La construcción de la iglesia (de una sola nave, con dos tribunas laterales para los sanos) ocupó la atención del jesuita 
durante muchos meses, tanto para buscar recursos económicos (de particulares y del Ministerio de Gracia y Justicia, 
que concedió una subvención), como para dar instrucciones precisas sobre accesorios de la edificación, comenzada en 
1911: en AF-(2/marzo/1912)-Ferrís/Mengual;	(26/junio/1912)-Polo/Ferrís;	revista Fontilles, 8 de marzo de 1913, p. 759. 
Contra la voluntad del P. Ferrís, se decidió ponerle como remate una cúpula, pero al no estar preparados los arcos tora-
les para soportar el peso, se derrumbó por completo la noche del sábado 17 de febrero de 1912; después, la cúpula fue 
sustituida por una bóveda de techo de cañizo debajo del tejado. Finalmente se bendijo e inauguró con gran solemnidad 
el 16 de octubre de 1913: en Fiestas	nunca	vistas	celebradas	en	Fontilles	con	motivo	de	la	inauguración	de	la	nueva	
iglesia, s/a, s/f.

11  En el mencionado Reglamento de 1909 se decía: «Art. 40. Siendo la ociosidad origen de grandes males para el cuerpo 
y para el alma, y causa además de fastidio y aburrimiento, todos los enfermos que no estén impedidos […] tendrán sus 
horas de trabajo. La índole y duración de éste, será conforme al estado y condición de cada enfermo», hasta el punto 
de que se amenazaba con la expulsión a quienes se negasen, «sin causa justa», a dicha obligación. Sobre la vaquería en 
1915, R. VILARIÑO, Cartas	de	otro	mundo,	Bilbao, 1925, p. 64.
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Por otra parte, mientras la vida del sanatorio iba asentándose en su funcionamiento interno, 
curiosamente el nombre de «Fontilles» se pronunciaba en un foro internacional de tanto presti-
gio como la II Conferencia Internacional de Lepra, celebrada a mediados de agosto de 1909 en 
Bergen. La noticia de la convocatoria había hecho que el doctor Manuel Zuriaga plantease al P. 
Ferrís la conveniencia de que Fontilles se inscribiera y mandase una memoria «de todo lo que 
se ha hecho, vicisitudes por que se ha pasado y estado de difusión del mal antes de fundarse el 
Sanatorio». No asistió nadie del sanatorio, pero es probable que el jesuita enviase algunos datos al 
doctor aragonés Jorge Francisco Tello Muñoz, representante oficial del Gobierno en dicha Confe-
rencia y único español presente en la misma. Al final de su ponencia sobre «La lepra en España», 
Tello señalaba que la iniciativa particular no había perdido el tiempo ante la inactividad de las 
autoridades en combatir la enfermedad. En un extenso párrafo detallaba los pasos dados desde 
1902 por una comisión para levantar una colonia-sanatorio en el valle de Fontilles, y –convencido 
de que los organizadores proyectaban crear más sanatorios en otras regiones– concluía: «Hoy en 
día esta colonia funciona y recoge los leprosos a medida que los fondos reunidos lo permiten, y 
pronto habrá completado su desarrollo y será seguida de muchas otras». En realidad, después de 
haber mostrado el carácter incompleto de las estadísticas de la lepra en nuestro país y de dejar 
constancia de la progresión de casos por la geografía española, la única referencia positiva que 
Tello podía presentar en Bergen era Fontilles. Y así lo hizo.12 

3. Primer conflicto

 No es difícil imaginar que por la diversa procedencia social y cultura religiosa de los enfer-
mos, a algunos no les gustase el ambiente religioso –casi conventual– que impregnaba la vida 
de Fontilles. Fuese por esta razón, o por la disciplina impuesta para la convivencia, o por la 
mala comida (como se dijo), o por la peculiar psicología de algunos, o por una mezcla de todas 
ellas, seis enfermos de los procedentes del Hospital Provincial pidieron marcharse del sanatorio 
cuando finalizaba agosto de 1909. La decisión del P. Ferrís fue dejarles ir: «Nosotros no podemos 
ofrecerles cosa mejor –escribía al administrador–. ¡Ojalá que la encuentren en otra parte!». Pero 
la cuestión no era tan sencilla, sobre todo porque a pesar del carácter privado de la institución, 
Fontilles había empezado a desempeñar para las autoridades un cometido público –sanitario y 
de seguridad– en razón de la índole de la enfermedad. Por eso, el problema que ahora planteaba 
la salida de seis leprosos adquirió cierta gravedad. Por lo pronto, sin que la dirección del Hospital 
tuviera conocimiento de nada, el grupo se presentó a las puertas del mismo en unas condiciones 
penosas: «Los primeros tres esperaron en Oliva a los otros tres, y fueron en grupo a Valencia; 

12  La recopilación de datos para Bergen por el P. Ferrís, en AF-(29/enero/1909)-Gastaldi/Ferrís	y	(18/febrero/1909)-
Rodríguez/Ferrís. La ponencia de Tello, «Le lèpre en Espagne», en Lepra-Konferenz.	Abgehalten	vom	16.	bis	19.	August	
1909	in	Bergen,	Londres, 1910, II Parte, pp. 171-178. Médico e investigador, Tello era ya en esa fecha discípulo de Ramón 
y Cajal.
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pasaron dos noches, creo –escribe Ballester–, por fuera; se presentaron con los bultos de ropa, 
deshechos; a uno o más le tuvieron que subir en camilla. La Superiora les adentró de momento, 
porque hubiera podido promoverse un escándalo en la situación en que se les veía». Durante tres 
meses, la tensión entre la institución hospitalaria y Fontilles por lo que tuviera que hacerse con 
el contingente de descontentos fue en aumento, puesto que el Reglamento aprobado por la Junta 
del sanatorio era taxativo en negar el reingreso a quienes hubiesen sido expulsados o se hubieran 
marchado voluntariamente, como era el caso. Tras una inesperada visita a Fontilles del director 
y de dos doctores del Hospital para comprobar in	situ las quejas expresadas por los enfermos 
–sobre todo en lo relativo a la comida– y juzgarlas injustificadas, se suavizaron las negociaciones 
con el sanatorio y éste aceptó finalmente readmitir a los descontentos, siendo reingresados en 
los últimos días de diciembre de 1909.13 

Sin embargo, con ello no acabó el malestar del grupo. Unos meses después, en mayo de 1910, 
los mismos descontentos volvieron a plantear su salida de Fontilles y la exigencia de residir en 
el Hospital Provincial. El conflicto tiene interés histórico porque dio origen a un nutrido inter-
cambio de cartas entre el director de dicha institución y el administrador de Fontilles, Celestino 
Mengual, en las que de forma abierta se planteaba por primera vez qué hacer con quienes no 
deseaban permanecer en Fontilles. En el fondo latían claramente dos concepciones distintas. Si 
para el P. Ferrís y los impulsores del sanatorio la voluntariedad, la aceptación del espíritu religioso 
y el acatamiento del marco normativo eran las condiciones necesarias para que los enfermos 
residiesen en una institución privada sostenida principalmente por la caridad, en cambio para 
las autoridades sanitarias y civiles la autorización legal de Fontilles tenía el innegable interés 
de haber resuelto un viejo problema de salud pública –e incluso de orden público– al mantener 
recluidos a los enfermos, sin que pudieran sobreponerse otras consideraciones a este beneficio 
público. Como veremos, la presión de las instancias administrativas fue tan intensa que acaba-
rían imponiendo su criterio, teniendo que renunciar la Junta de Gobierno –incluso con una mo-
dificación del Reglamento– a la condición de voluntariedad de los internos, cambio que tendrá 
importantes consecuencias en la disciplina del sanatorio. 

Con tales presupuestos en una y otra parte, el conflicto generado por el grupo de descontentos 
tardó en resolverse. En efecto, ante las primeras noticias de que algunos enfermos querían pre-
sentarse en Valencia ante el Hospital Provincial, el director de este centro, Juan Polo de Bernabé, 
comunicó el problema al gobernador civil para que enviase la Guardia Civil que «impida a todo 

13  La cita del P. Ferrís, en AF-(26/agosto/1909)-Ferrís/Mengual. Reproduce Ballester las quejas de los descontentos: 
«Dijeron que les hacían levantar a las 4 de la mañana, que el pan no se podía comer, que la comida no era buena o no 
les gustaba, etc. y que vosotros les decís ‘que con lo que el Hospital daba por ellos, no hay para jabón’»: en AF-(29/
agosto/1909)-Ballester/Mengual. Otros detalles, en P. BORI, Apuntes	para	la	historia…, ob. cit., pp. 23-24. Es el P. Bori el 
que más subraya el rechazo a lo religioso como uno de los argumentos principales de los descontentos. Tal vez para 
asegurar la disciplina, los que reingresaron lo hicieron acompañados de un enfermero del Hospital, que permaneció 
una semana en Fontilles. Ver también Archivo	Diputación	Provincial	Valencia, Sección Sanidad, Sign.D.2.7.2. Caja 1, 
Doc. de 23 de diciembre de 1909.
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trance salgan del Sanatorio», pues ya entre los pueblos de alrededor se había extendido la alar-
ma por los rumores de insubordinación; asimismo, recomendaba el gobernador la reclusión de 
los conflictivos en una dependencia especial. Como el problema se alargase, el administrador de 
Fontilles proponía por su parte llevar a algunos de los descontentos a Valencia y, en todo caso, 
devolverlos al sanatorio cuando éste tuviera habilitado un local adecuado para su reclusión. Des-
pués, a mediados de mayo, para facilitar la negociación con los ocho díscolos, se consintió que 
dos de ellos fuesen al Hospital Provincial para entrevistarse con la dirección, de la que recibieron 
una rotunda negativa a su pretensión. La carta de la esposa de uno de los descontentos, escrita por 
estas fechas, revela lo dramático de la situación en algún caso: «He sabido que mi esposo está por 
salirse del Sanatorio y venirse a ésta [Alzira], y Vd. bien puede comprender cómo estaré yo. Con 
esto quiero decirle que en su enfermedad me gasté cuanto tenía y hoy me encuentro en la mayor 
miseria, y además todos los de la calle, si saliera y viniera, darían aviso a la autoridad y sería mi 
muerte tal caso […]». Como continuase el malestar por la imposibilidad de quedarse en el Hospital, 
cuatro enfermos del grupo fueron marchándose a sus casas o a refugiarse en cualquier punto. Es 
ilustrativo el relato que hace el administrador Celestino Mengual de una de esas salidas: 

«Ya sabía que uno de los dos enfermos que marcharon [de Fontilles] había muerto en Pego. 
[…] Hacía más de veinte días habían pedido marchar a sus casas, renunciando a la plaza de la 
Diputación de Valencia. La Madre Superiora, las Hermanas y todos nosotros rogamos mucho 
a estos infelices que no se marcharan, diciéndoles que no podrían resistir la caminata y tal 
vez se quedaran en el camino, y ellos de ningún modo quisieron atendernos. No les facilité 
el carrito para irse por dos causas, y son: 1ª porque teníamos la pollina coja, y 2ª y principal, 
porque el sr. Director del Hospital me dijo personalmente […] que si algún enfermo de aquella 
procedencia se quería marchar, que no le facilitáramos carruaje ni otro medio alguno, y al pre-
venirle yo el caso que ha ocurrido en Pego u otro parecido, como por ejemplo, el espectáculo 
que ofrecerían por los caminos, dijo el Director con estas palabras: «Eso no importa, porque 
de este modo las Autoridades tomarán medidas sobre el abandono en que tienen [ilegible]». 
A estos dos enfermos que han salido ya les habíamos vuelto al Pabellón dos veces por com-
pasión a que salieran, pero esta última vez no pudimos evitar que se marcharan».14 

No era raro que la prensa de la época alarmase a la población con noticias de fugas de diversas 
leproserías: «Las fugas de leprosos –informaba en una ocasión La	Correspondencia	de	España–	en 
tratamiento de los hospitales, es cosa corriente y los motivos siempre iguales: falta de alimen-
tación y aburrimiento». Pero aunque las escapadas fuesen frecuentes no perdían el carácter de 
alarma popular. Por ello, como a finales de agosto de 1910 hubiera otra salida en grupo de siete 
enfermos de Fontilles, la tensión entre las autoridades y los responsables del sanatorio subió de 

14  La principal correspondencia sobre el conflicto, en AF-(28/abril/1910)-Mengual/Polo; (29/abril/1910)Goya/Mengual; 
(4/mayo/1910)-Goya-Mengual; (6/mayo/1910)-Mengual/Ballester; (6/mayo/1910)-Mengual/Polo; (13/mayo/1910)-Mengual/
Goya; (3/junio/1910)-Mengual/Goya. La carta de la esposa del enfermo, en AF-(s.f.)-s.a/Mengual. Los detalles sobre 
la salida de	enfermos, en AF-(21/junio/1910)-Mengual/Ballester; (22/junio/1910)-Ballester/Mengual; (23/junio/1910)-
Mengual/Ballester y (28/agosto/1910)-Ballester/Mengual.
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tono, máxime cuando una crónica enviada por el corresponsal de Pego al periódico republicano 
El	Pueblo (con el significativo titular «El Sanatorio de Fontilles. Crueldades jesuíticas») cargaba 
directamente las culpas sobre los directivos de Fontilles. Esta vez el gobernador civil de Valencia 
dio crédito a las quejas de los enfermos sobre la escasez y mala comida del sanatorio; es lo que 
se deduce de unas duras líneas del gobernador: «Teniendo en cuenta que a la administración [de 
Fontilles] se le satisface religiosamente la cantidad necesaria para tal fin, encarezco a V.S. dé las 
órdenes oportunas para que se les atienda debidamente, evitando conflictos de esta índole». En 
términos igualmente duros –según el borrador de carta que se conserva– le contestó el presidente 
de la Junta de Gobierno de Fontilles, Rafael Vidal, recriminándole que hubiera hecho caso «a las 
delaciones de unos cuantos enfermos díscolos» y que, sin haber hecho una inspección, dudase 
de que el sanatorio cumplía lo convenido con la Diputación Provincial (amparadora económica 
de los leprosos de Valencia). 

La tirantez proseguiría cuando el director del Hospital Provincial, Polo de Bernabé, exigió que 
fuesen admitidos en Fontilles algunos de los enfermos fugados por tres veces: «precisa admitan 
Vds. a cuantos enfermos mande la Dirección [del Hospital], sean o no reincidentes, puesto que 
a todos pagamos sin distingos, habiendo disgustado mucho […] la actitud en que se colocó Vd. 
[Celestino Mengual] al no admitir a estos infelices que, por orden del sr. Gobernador, fueron 
trasladados ahí». Frente a tal orden, de nada sirvieron el escrito aclaratorio del administrador 
Mengual publicado en el periódico católico La	Voz	de	Valencia, ni las justificaciones del sanatorio 
apelando al Reglamento Interior para no admitir a los reincidentes, ni la actitud firme de Ballester 
(«no se debe ceder, incluso hasta decirles que se los lleven todos al Hospital»), puesto que, tras 
una reunión en Gandia entre la dirección del Hospital, el inspector de Sanidad y representantes 
de la Junta de Gobierno de Fontilles, ésta tuvo que ceder y admitir a los fugados. Siendo una 
institución privada sin financiación pública –salvo una insuficiente pensión para manutención 
y medicamentos–, se habían impuesto las consideraciones de orden público de las autoridades. 
Consecuentemente, en la inmediata Junta de Gobierno de diciembre tuvo que suavizarse el 
artículo del Reglamento interno referente a los fugados y expulsados dejando ahora abierta la 
posibilidad de que la Junta los readmitiese «cuando lo considere necesario», matiz que trataba 
de dejar a salvo, al menos, la autoridad de ésta.15 

15  La citada noticia, en La	Correspondencia	de	España, de 26 de agosto de1904, p. 4. La llegada del grupo de leprosos a 
Pego en condiciones lastimosas servía al cronista de la localidad para insistir en el carácter de negocio que Fontilles y la 
Caja de Ahorros de Pego tenían para los jesuitas: en El	Pueblo, de 2 de septiembre de 1910 (Núm. 6627). La aludida tensión 
puede comprobarse en AF-(2/septiembre/1910)-Polo/Vidal; el borrador mencionado lleva fecha de 4 de septiembre de 
1910; también AF-(5/septiembre/1910)-Mengual/Goya. El escrito de Mengual, en La	Voz	de	Valencia, de 12 de septiembre 
de 1910 (Núm. 3275); proporcionaba el dato de que en Fontilles había diez enfermos pensionados por la Diputación 
de Valencia, y otros dieciocho de la comarca La Marina sostenidos por la caridad de ayuntamientos y particulares. En 
la reunión de la Junta de Gobierno se aprobó la conducta seguida por el administrador Mengual en todo este conflicto: 
en AF-(12/septiembre/1910)-Actas. La aludida modificación del Reglamento, en AF-(10/diciembre/1910)-Acta.
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Sin la gravedad del caso anterior, el problema de los enfermos que querían abandonar el sa-
natorio persistió en los años siguientes. Como la posibilidad de retenerlos a la fuerza tenía sus 
dificultades, parece que las salidas o fugas llegaron a ser admitidas como algo inevitable, a pesar 
de la mala imagen que ello suponía para Fontilles. Una carta del P. Ferrís es reveladora de esta 
preocupación: 

«Los enfermos que se vayan de Fontilles conviene que se vayan contentos, que no ten-
gan motivos para desacreditar al Sanatorio y que si en algo se quejan, que no sean quejas 
fundadas. También conviene que, antes que se marchen, les convenzas de la barbaridad que 
hacen, porque es casi seguro que más tarde se han de arrepentir, como está sucediendo a los 
que ya se han ido […] Si se han cansado del café, ahora que les den leche, miel, chocolate o 
cualquier otra cosa, de modo que vayan mudando; pero a todos lo mismo, porque distinciones 
no se pueden ni deben hacer. […] Yo no quiero por unos cuantos centenares de pesetas que 
el Sanatorio represente un mal papel».

Tal como se apunta en la cita, eran en efecto numerosas las cartas de enfermos fugados o de 
sus familiares pidiendo angustiosamente ser readmitidos en el sanatorio, a los que no siempre 
se complacía por razones de disciplina.16 

 

4. Sin la ayuda del Gobierno

Pero la acogida de enfermos y el conflicto con algunos de éstos fue sólo una parte de los pro-
blemas del sanatorio en los primeros años de nueva andadura. También la situación económica 
pasó por momentos difíciles. El propósito de que cada enfermo ingresado trajera consigo la 
seguridad de que alguna institución pagaba su correspondiente pensión diaria pudo cumplirse 
cuando llegaba avalado por las diputaciones provinciales de Valencia y de Alicante, por el ayun-
tamiento respectivo o por algún vecino caritativo. En otros casos, en cambio, no había más re-
medio que admitir gratuitamente al enfermo como «pobre de solemnidad», siendo los donativos 
recogidos en especie o en metálico –de los que la revista mensual se hacía eco y estimulaba– los 
que permitían su sostenimiento. Es posible hacerse una idea bastante aproximada de cuál era la 
realidad gracias a un listado con los datos concretos de julio de 1913: en este mes residían en el 
sanatorio 56 enfermos, de los que a cargo de la Diputación de Valencia había 21; pensionados por 
el Ayuntamiento de Pego, tres; los ayuntamientos de Benisa y Ondara sufragaban un enfermo 
cada corporación; la Diputación de Vizcaya financiaba a uno; tres particulares pagaban la pensión 

16  En AF-(10	abril	1912)-Ferrís/Mengual. Una carta del director del Hospital Provincial de Valencia todavía insistía en 
1914 en que el sanatorio debía tomar medidas rigurosas para evitar la fuga de enfermos, y con tono de reproche añadía: 
«Resultará muy cómodo al Sanatorio dejar las puertas abiertas al paciente que desee marcharse, pero los resultados 
son lamentables para ellos mismos y para las autoridades, que constantemente han de verse en apurados trances»: en 
AF-(7/octubre/1914)-a.d/Ferrís.	Como peticiones desesperadas de readmisión, ver AF-(20/junio/1912)-Chiner/Ferrís;	(19/
octubre/1912)-Moratal/Mengual; (7/septiembre/1914)-Padilla/s.d;
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de tres enfermos; los restantes 26 eran pobres, a cargo por completo de Fontilles. De esta forma, 
lo que recaudaba el sanatorio por los treinta pensionados apenas sumaba 59 pesetas por día. En 
los años siguientes el número de enfermos pobres acogidos a cuenta del sanatorio se mantuvo 
prácticamente en la misma proporción.17

No es extraño, pues, que frecuentemente los dirigentes de Fontilles se hallasen en verdaderos 
apuros económicos, pues a los gastos de manutención y medicamentos se añadía la continuación 
de las obras en las instalaciones. Así, en abril de 1910 ordenaba Joaquín Ballester que se suspen-
dieran todas las obras, y que unas semanas después fuese el administrador Mengual el que le 
adjuntase una larga lista de proveedores a los que se debían más de 2.000 pesetas y, desesperado, 
le dijera expresivamente: «Estamos sin un céntimo y con muchas deudas. Vea de mandar dinero 
pronto o si no estamos perdidos». Tal vez no sea exagerado el dato, que señala una fuente, de 
30.000 pesetas de déficit existente a mediados de 1910, del que casi la mitad correspondía a las 
necesarias mejoras introducidas en la masía de Caudiel, heredada de Manuel Zuriaga. En estas 
circunstancias, el característico providencialismo del P. Ferrís le hacía escribir: «Estoy apurando 
al Corazón de Jesús para que nos envíe una buena cantidad, y espero que no nos hará quedar 
mal porque hasta ahora siempre ha cumplido, nunca ha permitido que nos lleven a la cárcel con 
tantos peligros como ha habido por falta de pago». No sabemos si, efectivamente, esa «buena 
cantidad» que esperaba el jesuita fueron las 1.000 pesetas que, dos semanas después, figuran 
anotadas en la contabilidad como donativo de una señora de Valencia; el hecho es que el informe 
económico con que se cerró 1910 señalaba un superávit de 20 pesetas, resultado de 52.317 pesetas 
de Ingresos y 52.296 de Gastos. Pero, como puede suponerse, persistió el problema durante todo 
el año siguiente. Una carta, de abril de 1911, del P. Ferrís al ministro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter, es significativa de la angustiosa situación económica. Tras indicarle que en el sanato-
rio se atendía, a cargo de la Junta, a 20 enfermos gratuitos, sin que fuera posible admitir más a 
cuenta de la caridad, añadía: «Yo no pretendo subvención para el Sanatorio, pero bien podría 
V.E. subvencionar a la provincia [de Alicante], y ésta tendría con qué satisfacer las cuotas de los 
más desgraciados y abandonados».18 

17  El aludido listado especificaba que eran 34 los enfermos varones y 22 las mujeres, procedentes de Alicante (30 
enfermos), Valencia (23), Castellón (1), Murcia (1) y de Vizcaya (1): en AF-(18/julio/1913)-Doc.	Al finalizar 1914 había 
71 enfermos (42 hombres y 29 mujeres), de los que 33 eran totalmente costeados por el sanatorio por ser «pobres de 
solemnidad»; en 1915 eran 82 (44 hombres y 38 mujeres), de los que 36 estaban a cargo del propio sanatorio; y en 
1916 residían 82 (47 hombres y 35 mujeres), de los que 41 eran «pobres de solemnidad». En estos primeros años la 
Junta de Gobierno aprobaba formalmente en sus sesiones la entrada de nuevos enfermos, de los que se indicaba la 
forma de pago de sus estancias: en AF-(25/abril/1909),	(4/junio/1909)	y (2/abril/1910)-Actas. Respecto del convenio con 
la Diputación de Alicante, firmado en marzo de 1910, es curioso que el administrador Mengual desconfiase desde el 
principio de la puntualidad de sus pagos, pues tenía fama –algo que el tiempo confirmaría– de ser muy morosa: en 
AF-(15/abril/1910)-Mengual/Pons.

18  La cita del administrador, en AF-(6/mayo/1910)-Mengual/Ballester. La cita del P. Ferrís, en AF-(30/septiembre/1910)-
Ferrís/Mengual. El detallado Informe económico, en revista Fontilles, de enero de 1911. La carta del jesuita hay que 
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En los intentos por conseguir una subvención del Gobierno para Fontilles se sumaría también 
en 1912 la Diputación Provincial de Alicante, aunque su interés estaba relacionado con su propia 
precaria economía para costear a los enfermos de la provincia. En una reunión con el ministro 
de la Gobernación –en la que también estuvo presente Eloy Bejarano–, los representantes de la 
Diputación expusieron el grave problema de la lepra en Alicante, obteniendo del ministro liberal 
el compromiso de consignar en el Presupuesto una subvención de cien mil pesetas «para que el 
citado Sanatorio pueda sostener a los leprosos pobres que allí sean recluidos y, además, conceder 
en el corriente año [1912] alguna cantidad al repetido Sanatorio para que seguidamente pueda 
admitir algunos enfermos». Desde luego, la aludida ayuda provisional no llegaría del gobierno 
del liberal Canalejas, y la consignación presupuestaria tampoco se haría ni para 1913 ni para el 
año siguiente (cuando ya habían accedido al poder los conservadores de Eduardo Dato). Así pues, 
sin ningún apoyo económico de los sucesivos gobiernos liberal y conservador, Fontilles acababa 
1913 con un 68% de los ingresos procedentes de donativos de particulares.19

De todos modos, como era previsible, los intentos por conseguir una ayuda del Gobierno no 
cesaron. De nuevo, en junio de 1914, una visita al ministro de la Gobernación hecha por el P. 
Ferrís y el diputado provincial Alfredo Pastor Mengual –éste en representación de la Diputación 
de Alicante– para reiterar que se incluyera en los presupuestos estatales la subvención de cien 
mil pesetas para el sanatorio, concluyó solo en buenas palabras. Ni siquiera la carta del cardenal-
arzobispo de Toledo, Guisasola, que el jesuita entregó personalmente al ministro de Hacienda, 
pudo arrancar de éste otra cosa que su buena disposición a favorecer a Fontilles. No obstante, 
la presión empezaría a tener alguna consecuencia política, si bien desde una perspectiva más 
amplia.20

relacionarla con la acumulación de deuda que arrastraba la Diputación de Alicante con Fontilles: en AF-(22/abril/1911)-
Ferrís/Navarro; en su respuesta, el ministro Navarro le remitía al Ministerio de la Gobernación. Unos días antes, Ballester 
había escrito sobre las exigencias de los acreedores: en AF-(17/abril/1911)-Ballester/Ferrís.

19  La citada visita tuvo lugar en marzo de 1912, estando presentes una nutrida representación de la Diputación alicantina 
y un grupo de senadores: en V. RAMOS, Historia	de	la	Diputación…, ob. cit. t. IV, pp. 144-145. Las gestiones del diputado 
provincial Alfredo Pastor Mengual, en AF-21/mayo/1912)-Pastor/Ferrís.	Unos meses más tarde, escribía el P. Ferrís al 
administrador: «Voy a decirle a D. Joaquín [Ballester] que pare las obras si no hay dinero para hacer frente, porque yo 
no quiero vivir así»: en AF-(19/julio/1912)-Ferrís/Mengual. En 1913, cuando residían 63 enfermos (41 hombres y 22 
mujeres), el informe económico de Fontilles señalaba los siguientes datos: Ingresos de 83.427 pesetas (procedentes de 
donativos, 57.097 pesetas; de las pensiones de las diputaciones, 21.196 pesetas; de la venta de productos agrarios del 
sanatorio, 5.134 pesetas); gastos ordinarios de 81.932 pesetas; el resultado, por tanto, arrojaba un superávit ordinario 
de 1.495 pesetas. No obstante, aclaraba el tesorero de la Junta de Patronos que las deudas ascendían a 34.654 pesetas: 
en AF-(18/diciembre/1913)-Acta. Como un ejemplo de algunas morosidades frecuentes, el Ayuntamiento de Alcoi debía 
dos anualidades: en AF-(14/enero/1914)-a.d/Ferrís.

20  Sobre la visita al ministro, AF-(2/junio/1914)-Pastor/Ferrís; (8/junio/1914)-Trénor/Ferrís; (15/junio/1914)-
Bugallal/Guisasola. 
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Ciertamente, desde muy diversos frentes se venía criticando la arraigada pasividad de los dife-
rentes gobiernos ante el problema social y de salud pública que representaba la lepra en España, 
pasividad que se traducía en la ausencia de los organismos internacionales donde se abordaba y 
debatía sanitariamente el problema, en el desconocimiento estadístico de cuál era la dimensión 
real de la enfermedad en el país, y, finalmente, en los parcos recursos económicos dedicados a 
combatirla. Planteada así la cuestión, habían empezado a surgir voces que reclamaban una política 
sanitaria general y bien planificada para erradicar la lepra en España. En este sentido, sin que 
liberales o conservadores se opusieran a cualquier tipo de ayuda para una institución privada 
como Fontilles, las minorías parlamentarias forzaban al Ministerio de la Gobernación –del que, 
recordemos, dependía la sanidad en España– a que, si no era posible una ley general de Sanidad 
por los fracasados intentos de años anteriores, al menos se afrontasen los principales problemas 
de salud pública que aquejaban al país, planteamiento que se hacía precisamente en un momen-
to en que se quería contener el gasto público. Este es el contexto en que hay que situar, por un 
lado, el importante debate parlamentario de noviembre de 1914, con varias intervenciones de 
diputados y senadores con motivo de la discusión del presupuesto para los dos siguientes años, 
y, por otro, el proyecto de ley sobre enfermedades infecciosas presentado por el ministro de la 
Gobernación, con explícita referencia a la lepra en España.21 

En efecto, primero había sido en el Congreso. Empezó el diputado liberal por Alicante José 
Francos Rodríguez formulando un ruego al Gobierno y a la Comisión de Presupuestos a fin de 
que en éstos se incluyera una partida para combatir la lepra en España, tanto por razones bené-
ficas como sanitarias; y se preguntaba: «¿Creen los srs. Diputados que no vale la pena que del 
presupuesto nacional se dediquen 100.000 pesetas para la leprosería de Fontilles […], y en vez 
de ser una institución particular sea una institución de carácter nacional, y puedan ir allí a reco-
gerse algunos leprosos, bastantes leprosos, y se pueda iniciar por el Estado español una acción 
de profilaxia y de defensa contra la lepra?». Acababa diciendo que «por hacer honor a nuestros 
compromisos, yo creo que se debe aceptar una partida en el Presupuesto para el Sanatorio de 
Fontilles». A esta petición se adhirió de inmediato el diputado carlista por Valencia Manuel Simó 

21  Es ilustrativo de lo que decimos un artículo de Federico Montaldo en que se quejaba de que España no hubiera 
intervenido oficialmente en ninguna de las conferencias internacionales que se habían celebrado después del descubri-
miento de Hansen, ni que tampoco figurase en la Comisión Permanente internacional que funcionaba en Estocolmo: 
«ni siquiera –decía– se le envían datos ni estadísticas de ninguna clase». Acababa el artículo exigiendo al Gobierno una 
serie de acciones sobre la lepra en España: en Revista	de	Higiene	y	de	Tuberculosis, de marzo de 1914 (Núm. 70), pp. 
48-50. Por otra parte, una reciente Real Orden de 25 de febrero de 1914 había dispuesto un seguimiento permanente 
de la estadística de la lepra en España, encargando a los inspectores municipales la declaración de cualquier caso que 
surgiera: R. BOVER, «La lepra en España», en Revista	de	Higiene	y	de	Tuberculosis, 1915 (Núm. 81), pp. 28-32. De un 
modo, sin duda, muy incompleto, la estadística que seguidamente publicó la Dirección General de Sanidad señalaba 
898 casos de lepra en toda España, localizados en 33 provincias y en 342 municipios. Por otra parte, a Fontilles habían 
empezado a llegar solicitudes de algunas autoridades para que ingresasen enfermos de Jaén y de Bilbao: en AF-(1/
junio/1914)-Salazar/Torres	y (8/agosto/1914)-Ibarra/Mengual. 
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Marín, si bien le parecía «una miseria» la cantidad apuntada para convertir a Fontilles en «sana-
torio nacional», y solicitaba se aumentase a 200.000 pesetas «o que se imponga a los pueblos que 
manden leprosos [de toda España] que contribuyan con la cantidad necesaria para mantenerlos». 
Siguió la intervención del diputado Francisco Moliner Nicolás –médico, impulsor del primer 
sanatorio para tuberculosos pobres de España– para apoyar la petición de Francos Rodríguez. 
A todos ellos contestó el ministro Sánchez Guerra; después de dedicar encendidos elogios al P. 
Ferrís y a Fontilles –al que calificó de «Sanatorio modelo»–, explicó que se había reunido con 
los jefes de las distintas minorías parlamentarias alcanzando un acuerdo sobre el presupuesto 
de Gobernación que él no podía por su cuenta alterar si no obtenía el asentimiento unánime de 
todas las fracciones que con él se habían comprometido: «Con ese asentimiento, el Gobierno 
está dispuesto a aceptar las 100.000 pesetas y no más; ¿las minorías no lo aceptan?; entonces 
no puedo dar mi asentimiento a la propuesta del sr. Francos Rodríguez». Como seguidamente 
interviniera el diputado por Pontevedra, Bernardo Mateo Sagasta Echeverría, adhiriéndose a la 
propuesta de Francos Rodríguez a condición de que se concediera análoga subvención al Hospital 
de leprosos de Galicia, el debate quedó prácticamente abortado.

De inmediato, el ministro Sánchez Guerra se sintió obligado, al parecer, a justificarse con el 
P. Ferrís por lo acaecido con la subvención. Una carta del ministro al jesuita daba explicaciones 
de por qué no había podido incluir en los presupuestos de su ministerio la cantidad reclamada: 
«Convine con los diputados por Alicante en que presentarían una enmienda, a la que prestaría 
por mi parte, como lo hice, mi asentimiento, y se hubiera logrado nuestro intento de no haber 
surgido por parte de diputados de las minorías peticiones análogas a favor de sus regiones, lo 
cual hizo que fracasara nuestro buen deseo. Crea Vd. que muy de veras lo siento». En realidad, 
eran las razones o pretextos que había dado públicamente en el Congreso.22

 Unos días después, la cuestión de los presupuestos del Ministerio de Gobernación estaba 
en el Senado, y aquí una lúcida y extensa intervención de Ángel Pulido Fernández –senador 
vitalicio– tuvo innegable interés. Lo hizo a título personal, como un deber de conciencia, según 
decía, pues no había advertido a su jefe liberal de la propuesta que iba a lanzar, consciente de 
que se salía de las directrices del partido. Empezó Pulido señalando las tres etapas de la sanidad 
en España: una, «de negación» y de desprestigio, en que la sanidad estaba adjunta a la Dirección 
de Beneficencia; una segunda, tras 1899, en que el ministro de la Gobernación (Eduardo Dato) 
«echó la verdadera semilla de una verdadera Sanidad en España» al crear una Dirección separada 
de Beneficencia y elaborar un Reglamento de Sanidad Exterior que asemejó a España a lo que 

22  En Diario	de	Sesiones	de	Cortes.	Congreso	de	los	Diputados, de 13 de noviembre de 1914 (Núm. 84). En la sesión de 
Cortes del día siguiente, el diputado Manuel Simó propuso a la Cámara que, mientras llegaba la ansiada subvención, 
«sería justo tributo el que le rendiríamos [al P. Ferrís] ofreciéndole la cruz de Beneficencia, después de instruido el 
oportuno expediente», propuesta a la que de inmediato se adhirió el ministro Sánchez Guerra. La citada carta de éste, 
en AF-(15/noviembre/1914)-Sánchez/Ferrís.
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se estaba haciendo en Europa, si bien con pocos recursos; finalmente, la actual, en que se había 
publicado la Instrucción de Sanidad (en 1904) y se estaba debatiendo en el Congreso la Ley de 
Epidemias. Hecha esta división, criticaba el insuficiente presupuesto de 1.878.319 pesetas de Sani-
dad de años anteriores, que sólo había sido incrementado en 263.000 pesetas para 1915, aumento 
totalmente insuficiente –decía– para hacer frente a las epidemias de tifus, viruela y escarlatina 
que brotaban por doquier, responsables de la alta mortalidad que padecía España (el 24 ó 25 por 
mil, en contraste con el 11 por mil de los países cultos, indicaba). Pasaba después Pulido a refe-
rirse a la lepra, cuyos dos focos principales –para vergüenza del país, apuntaba– eran España y 
Turquía. Añadía que ahora se comenzaba a ver la conveniencia de crear leproserías semejantes 
a la de Fontilles en Pontevedra y Andalucía, pues el modo de atacar la lepra era empezar por el 
aislamiento de los enfermos, no en los hospitales, sino en «en leproserías-granjas, como las que 
existen hoy en muchas partes». A partir de esta realidad derivaba Pulido el deber moral que se 
había impuesto a sí mismo de presentar una moción para que el Ministerio de la Gobernación 
consignase 100.000 pesetas en su capítulo de presupuestos. Para corroborar su propuesta señalaba 
que el Estado gastaba en Guerra y Marina lo equivalente a 13,80 pesetas por español, mientras 
que lo gastado en Sanidad equivalía a 10 céntimos al año por español. Y concluía: «Si no se 
aprueba ahora esta propuesta, no nos forjemos ilusiones por lo que se refiere al presupuesto del 
año que viene. Este es un presupuesto bienal, y en el transcurso de dos años no habrá manera 
de que el Gobierno pueda poner mano en la cuestión de la lepra». Contestó a Pulido el ministro 
Sánchez Guerra incitándole a lograr el acuerdo entre las minorías parlamentarias –gestión que 
el ministro ya había hecho sin éxito–, pues en caso contrario el Gobierno no podía aceptar su 
propuesta. Pulido, resignado, dijo haber cumplido con su deber y, de acuerdo con su jefe liberal, 
retiró la enmienda.

En pleno debate parlamentario, la Gaceta	de	Madrid había publicado el «Proyecto de Ley 
sobre Epidemias», presentado por el ministro de Gobernación. En el largo Preámbulo justifi-
cativo se señalaba la dificultad práctica que se había encontrado hasta entonces para elaborar 
una ley orgánica total de Sanidad pública, por lo que el Gobierno optaba por presentar leyes 
sanitarias parciales, siendo del mayor interés y urgencia empezar por una sobre prevención de 
las enfermedades infecciosas. Tras subrayar que en esta ley debían implicarse directamente los 
ayuntamientos y las inspecciones municipales de Sanidad y detallar las facultades de vigilancia 
y aislamiento que serían de su competencia, pasaba el Proyecto a expresar en su artículo 7º la 
especial atención que el Estado, la provincia y el municipio tendrían con la tuberculosis y la lepra. 
Y añadía en expresa referencia a ésta: «Se establecerán leproserías para el aislamiento y reclusión 
de todos los leprosos pobres en las regiones donde existan los focos principales de contagio, las 
cuales leproserías serán fundadas y sostenidas por el Estado y subvencionadas las creadas por la 
iniciativa social o particular. Un Reglamento dictado por el Real Consejo de Sanidad establecerá 
las bases de la lucha contra la lepra en toda España». 
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A pesar de que el Proyecto en su literalidad no rebasaba el terreno de los propósitos, es posi-
ble que los directores de Fontilles recibieran con cierta inquietud el texto al ver cómo se diluía 
su acuciante problema económico en un marco más amplio de actuación del Gobierno, puesto 
que, por un lado, éste se proponía ahora financiar y construir nuevas leproserías públicas por 
toda España, lo que evidentemente llevaría tiempo, y, por otro, el carácter de entidad privada que 
tenía Fontilles suponía aparecer colocado en una segunda categoría entre las leproserías, cuyo 
compromiso de subvención no aseguraba mucho dada la notoria falta de recursos del Estado. Tal 
vez sospechando esa inquietud, escribió el diputado valenciano Francisco Moliner una carta al P. 
Ferrís presentándose como valedor de Fontilles y autor de la redacción del citado artículo 7º, que 
acababa de corroborar como presidente de la comisión parlamentaria encargada del dictamen. 
En su opinión, el texto del artículo era un auténtico avance ya que «asegura bastante para el 
porvenir la protección y el amparo, tanto material como moral, que la humanitaria y científica 
obra de Fontilles merece». Asimismo, unos días después del debate en las dos cámaras, escribía 
el director general de Sanidad Exterior, Martín Salazar, al P. Ferrís comunicándole que no había 
sido posible incluir la subvención prometida en los Presupuestos del Estado. Y a modo de con-
suelo, añadía: «Creo que se ha hecho más atmósfera que nunca a favor de la obra de Fontilles y 
de los pobres leprosos, y es semilla que tendrá necesidad de dar fruto próximo». Una vez más, 
había que esperar.23 

Sin que acabase de llegar la subvención, la economía de Fontilles cerraba los ejercicios si-
guientes con déficit por los gastos extraordinarios que se arrastraban, además de las obras e 
instalaciones que se seguían haciendo: construcción de un nuevo edificio (compuesto de planta 
baja y piso) destinado a comedores, canalización de agua, montaje de luz eléctrica, compra de 
máquinas para lavar y secar la ropa, aceras laterales en los pabellones, nueva cocina, etc. fueron 
algunas de las mejoras que exigieron nuevos gastos. De este modo, según el Informe económico 
presentado por el administrador a la Junta de Gobierno, en 1914 los ingresos ascendían a 99.031 
pesetas, mientras los gastos habían sido de 98.924 pesetas, si bien el saldo de deudas pendientes 
representaba un valor negativo de 31.245 pesetas. De modo parecido, el balance ordinario de 1915 
arrojaba un superávit de 16 pesetas, persistiendo el saldo negativo de deudas, que sumaban 21.574 
pesetas. En cambio, 1916 terminó con superávit, tanto en el saldo ordinario (79 pesetas) como por 

23  La intervención de Pulido, en Diario	de	las	Sesiones	de	Cortes.	Senado, de 23 de noviembre de 1914 (Núm. 94), 
pp. 1459-1465. Sobre la «Instrucción General de Sanidad», aludida por Pulido, ver su importancia y un resumen del 
contenido en E. RODRÍGUEZ OCAÑA, «La salud pública en…», art. cit., pp. 21-23; no obstante, el articulista indica que 
la aplicación de la Instrucción «fue decepcionante». El Proyecto de Ley de Epidemias, en Gaceta	de	Madrid, de 18 de 
noviembre de 1914 (Núm. 322), pp. 474-479. Decía Moliner en su carta que ponía gran interés en todo lo relacionado 
con Fontilles al considerarlo «tan idéntico en su naturaleza y en sus fines con aquel otro que puse yo en mi desdicha-
do Sanatorio para los tísicos pobres de Porta-Coeli, una de mis campañas como hombre público que tantas veces han 
tenido ribetes de calvario»: en AF-(5/diciembre/1914)-Moliner/Ferrís.	La aludida carta de Martín Salazar, en AF-(28/
noviembre/1914)-Salazar/Ferrís. 
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primera vez en el de deudas (11.606 pesetas): si en el primer caso el 67% de los ingresos totales 
procedían de limosnas (71.983 pesetas sobre los 107.332 de ingresos), en cuanto al resultado 
positivo de las deudas derivaba concretamente de una suscripción promovida por el periódico 
madrileño El	Universo para comprar un automóvil (7.064 pesetas recogidas, si bien finalmente 
el auto para el traslado de los enfermos fue regalado por el conde de Aldama), y de un donativo 
para la construcción del gallinero (4.000 pesetas). La reflexión de la revista Fontilles al apostillar 
los positivos resultados de 1916 es elocuente: «Parece increíble que, con sólo los recursos de la 
caridad y sin ningún apoyo oficial, se hayan podido realizar tantas maravillas».24 

5. Caridad y cercanía

Por otra parte, no es necesario resaltar la importancia de los centenares de donativos recibidos 
en Fontilles, pues las páginas de la propia revista daban puntual cuenta de muchos de ellos en su 
habitual sección «Crónica de la Caridad». Ahora bien, en la recogida de limosnas que aliviaban 
la difícil economía de Fontilles hay que dejar constancia, además del P. Ferrís, de la notable labor 
desempeñada en estos años por el jesuita P. Remigio Vilariño Ugarte. Famoso publicista, su ágil 
y amena escritura la puso también al servicio del sanatorio, sobre todo desde la popular revista 
El	Mensajero	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús, publicación que empezó a dirigir en 1903 hasta su 
fallecimiento en 1939. Fue precisamente en esta revista donde recogió sus impresiones de la 
que tal vez fuera su primera visita al sanatorio, en el verano de 1909. Después, tras cada nueva 
estancia periódica en Fontilles, escribiría nuevos artículos que trataban de despertar la caridad 
cristiana de sus lectores para que ayudasen de alguna forma a los leprosos. Puede afirmarse con 
justicia que sus escritos movilizaron la conciencia de centenares de modestos bienhechores, 
hasta el punto de que muchos de ellos acabarían agrupándose formando «peñas» y asociaciones 
por toda España, y especialmente en el País Vasco (pues el jesuita tenía su residencia en Bilbao, 
donde se editaba la mencionada revista). El éxito de sus artículos sobre Fontilles fue tal que optó 
en 1925 por reunirlos bajo el título de Cartas	de	otro	mundo, en las que describía con gran viveza 
el ambiente del internado y destacaba la actitud cristiana de algunos enfermos, siempre con un 

24  Los datos económicos, en AF-(9/diciembre/1914)-Actas; (3/diciembre/1915)-Actas; y (11/diciembre/1916)-Actas. La 
petición de una línea telefónica entre Fontilles y Pego fue motivo de abundante correspondencia y gestiones con la 
administración pública, obteniéndose la autorización en agosto de 1914: en AF-(14/febrero/1914)-Pastor/Mengual;	(11/
julio/1914)-Doc; (13/agosto/1914)-Doc; (11/noviembre/1914)-Ortuño/Jorro. Asimismo, tras largas gestiones, se consiguió 
que el Estado subvencionase la construcción de la carretera entre Orba y Laguar: en AF-(27/junio/1916)-Alonso/Ferrís.	
Entre las fórmulas para recoger dinero, además de periódicas tómbolas en Gandia, tenemos constancia de la organiza-
ción (¿en Ondara?) de una corrida de toros en 1915 –tal vez, la primera de una serie que llegará hasta los años setenta–, 
de la que Fontilles recogió 1.500 pesetas de los matadores y 2.688 de la empresa de la plaza: en AF-(4/julio/1915)-
Gastaldi/Ferrís. También el Informe anual del rector de Gandia, P. Ginesta, con satisfacción se hacia eco de la mejora 
económica experimentada por Fontilles en 1916: en ARSI,	«Aragonia, 1006-II,9». 
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objetivo ejemplarizante acorde con la época. Podemos escoger una de sus páginas, ilustrativa del 
estilo y de la misión que el P. Vilariño atribuía a Fontilles:

«La caridad, tal vez por ocultarse a la vista estos desgraciados, no se había ocupado de ellos 
hasta ahora, tanto cuanto su desgracia requiere. Pero gracias a Dios, ahora ha subido por esos 
montes de Alicante, y proveyendo no menos al bien de los enfermos, que a la prudencia de 
los sanos, ha buscado un retiro aislado por completo para el que allá no quiere ir a propósito, 
y en ese dulce valle de las Fuentillas se ha sentado, y ha dicho con la suave voz de Jesucristo: 
‘Leprosos, ¡venid a mí!, este vallecito he comprado para mí y para vosotros. Yo os recogeré 
aquí, yo os daré aquí, no ya una covacha o una zahúrda asquerosa, sino morada digna. Veré 
si se puede curar vuestra enfermedad; si esto no se puede, procuraré aliviar vuestra dolencia, 
reanimar vuestro espíritu, daros sociedad y trato humano, y facilidad de culto y sacramen-
tos cristianos. Yo tengo religiosas que os cuidarán. Yo tengo religiosos que os atenderán. Yo 
tengo sacerdotes que os confortarán con el auxilio de la religión. Yo tengo, en fin, por ahí, 
por esos mundos mucha gente buena, que poco a poco me irán dando dinero para construir 
pabellones y casitas de modo que tengáis aquí todo: casa, enfermería, comedores, lavaderos, 
panadería, huerta, vaquería, jardín, iglesia y todo lo necesario y conveniente para la vida, para 
una vida humana, cristiana y aún feliz y alegre. Venid. Ya hay sitio para treinta. Ya haremos 
pabellones para más, para muchos más. Y cada día estaremos mejor’.

[…] Aquello es obra de la caridad privada; lo que se ha hecho y se está haciendo se hace por 
donativos de buenos cristianos. Del mismo modo se ha de hacer lo que en adelanta se haga». 

Pero además de sus artículos, el P. Vilariño hizo notar su presencia en Fontilles en una serie 
de detalles. Así, verdadero adelantado de los medios de comunicación social –como le caracteriza 
uno de sus estudiosos–, fue él quien sugirió cambiar el nombre de la revista La	Lepra por una 
cabecera más atractiva, sugerencia que fue atendida casi de inmediato, pues desde primeros de 
1910 la publicación mensual pasó a denominarse Fontilles, popularizando de este modo el nombre 
del sanatorio entre los miles de suscriptores de todo el país. Asimismo, suya fue la iniciativa de 
introducir algunos instrumentos musicales para uso de los enfermos: «Yo doy mucha importancia 
a la música –escribía en una carta– para la alegría de esa gente, y mucha importancia a la alegría 
para la educación. Y desearía que la música fuese fácil, segura y variada. Y creo que lo mejor 
sería una pianola». Incluso le vemos participando en el plano de la futura hospedería y dando 
orientaciones precisas sobre su construcción, lo que muestra el grado de implicación que para él 
representaba cuanto se refería a Fontilles. Se explica, por tanto, que cada una de sus visitas fuese 
anunciada y comentada extensamente en la pequeña revista del sanatorio.25 

25  Sobre el carácter publicista del jesuita, ver el artículo de M. REVUELTA GONZÁLEZ, «Remigio Vilariño (1865-1939)», 
publicado en XX	Siglos, Núm. 47 (2001), pp. 145-147. La larga cita del P. Vilariño, en su artículo «Viaje de cascabeles», en 
El	Mensajero, julio de 1909, pp. 211-219. Entre las muchas cartas conservadas en AF sobre limosnas enviadas por el P. 
Vilariño, a modo de ejemplo puede verse AF-(14/diciembre/1916)-Vilariño/Ferrís.	La cita sobre la importancia de la música, 
en AF-(21/octubre/1910)-Vilariño/Ferrís. Los comentarios sobre la Hospedería, en AF-(24/mayo/1917)-Vilariño/Ferrís. Del 
interés del P. Vilariño por aficionar a los enfermos a la música derivará, primero, un donativo de varios instrumentos, 
y, más tarde, la creación de una banda musical: en revista Fontilles, de 8 de enero de 1914, p. 838.



171

Al margen de lo anterior, hay que destacar la temprana presencia en Fontilles de lo que en 
lenguaje actual denominaríamos «voluntariado». De arraigada tradición en el sanatorio, his-
tóricamente los voluntarios –hombres y mujeres seglares, jóvenes o mayores– buscaban en el 
servicio a los enfermos leprosos un compromiso de entrega personal que brotaba de su modo 
de entender la fe y la caridad cristiana, servicio siempre gratuito en labores auxiliares de las her-
manas franciscanas y dependiendo organizativamente de éstas. Con esas premisas, la larga lista 
de voluntarios que durante 100 años han atendido a los enfermos de Fontilles está encabezada, 
sin duda, por una mujer viuda, Mercedes Sanjulián Pascual, de Pamplona. Colaboradora desde 
1903 en buscar donativos para el sanatorio, cuatro años después estuvo en Fontilles, tal vez con 
intención de conocer de cerca el proyecto y los planes que tenían los impulsores. Pero fue en mayo 
de 1908 cuando tenemos constancia escrita de sus deseos de cuidar a los enfermos, con los que 
empezó a convivir al poco de abrirse Fontilles. Mujer de más de cincuenta años y de acomodada 
posición social, en los primeros días ayudó en la cocina, pasando después como auxiliar de las 
religiosas a curar llagas, remendar ropa, coser vendas, preparar las coladas tres días por semana, 
servir las comidas y «entretener a los enfermos con conversación y atención a sus historias». 
Tras casi ocho años desempeñando esas tareas, dejó el sanatorio finalizando 1916 para ingresar 
en las Carmelitas Descalzas de Soria, en cuyo convento fallecería en mayo de 1933.26

Poco más de un año tardó en llegar el primer voluntario, Felipe Ramos, de Oviedo. Su propósito 
de atender como practicante-enfermero a los leprosos de Fontilles –según cuenta él mismo, en 
su primera carta de enero de 1910– había partido de la lectura de un artículo del P. Vilariño (el 
ya citado «Viaje de cascabeles») en el que el jesuita aludía de pasada a la presencia de una seglar 
voluntaria (la mencionada Mercedes Sanjulián). Unos meses más tarde, tras aprobar la Junta de 
Gobierno su admisión y recibir una respuesta del P. Ferrís con algunas observaciones, contestó 
a éste contándole su situación: tenía 50 años, sin más bienes que los servicios que podía ofrecer 
y un bulto con ropas de vestir y de cama. Y proseguía: 

26  Mercedes Sanjulián Pascual había nacido en Pamplona en 1857; con dieciocho años casó con Diego Arteaga Moso, 
con quien tuvo cinco hijos; enviudó en 1885, a los 28 años, con cuatro hijos (el mayor también sería carmelita). Ingresó 
en las Carmelitas Descalzas de Soria el 6 de diciembre de 1921, falleciendo el 2 de mayo de 1933: WENCESLAO DEL 
SANTÍSIMO SACRAMENTO, Sor	María	Mercedes	de	la	Santísima	Trinidad, Soria, 1933. Sus primeras cartas manuscritas, 
en AF-(5/octubre/1903)-Sanjulián/Ferrís y (1/mayo/1908)-Sanjulián/Ferrís.	Sabemos que había prohibido que se hablase 
de ella en la revista del sanatorio: en AF-(s.f./1913)-Ferrís/Mengual.	De la consideración que se le tenía en Fontilles es 
buena prueba el detalle de que en todas las referencias aparezca siempre como «Doña	Mercedes». Dejamos constancia 
de otras voluntarias de estos primeros años: María Alandete Galiana, de Gandia (permaneció en Fontilles desde 1913 
hasta 1958); Salvadora Ferrer Cucat, de Gandia (desde 1917 hasta 1974); Mercedes Torrens Ballester, de Tormos (desde 
1917 hasta 1970); Rosario Cluet Santiveri, de Benabarre (desde 1918 hasta 1965); y Beatriz Pérez Sanchis, de Guadassuar 
(desde 1925 hasta 1979; en 1928 se casó con el administrador Celestino Mengual). El grupo de voluntarias lograron 
que les fuera aprobado un Reglamento propio y adoptaron el nombre de «Hermanitas de los leprosos de Fontilles»: en 
revista Fontilles, de 8 de abril de 1918, p. 1550.
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«A pesar de lo dicho de mi edad y pobreza de bienes, no voy buscar en ésa [Fontilles] mi 
comodidad, porque aquí gano lo necesario y no aspiro a más: es por amor a Dios y al prójimo, 
sirviendo sin sueldo y sujeto al trabajo. […] En lo de capacitarse de ésa, por si no me gusta, 
diré: me figuro un valle más o menos ancho y poblado de montes, solitario, como creado por 
el Hacedor para aquellos que la sociedad (o suciedad, como yo la llamo) arroja de su seno. Y 
estos desgraciados (pero no del Señor) cual otro Job, pero con la diferencia que éste se raía 
la pudre de sus heridas él mismo, y a ésos de Fontilles hay que limpiárselas con trapos, con 
la mano, y si es necesario… hasta con la lengua. Son enfermos pobres y nada más».

Al presentarse en Fontilles a mediados de mayo de 1910, se descubrió que Felipe Ramos ha-
bía mentido en un punto de su carta, pues había asegurado gozar de perfecta salud cuando en 
realidad, además de la «lepra en el corazón» que reconocía tener, padecía una sordera notable. 
Justificado el engaño por su temor a no ser admitido, trabajó con los enfermos como practicante 
hasta su muerte en julio de 1929.27 

6. Apoyo médico

Por otra parte, en estos primeros años de Fontilles la cuestión médica se mantuvo en unos 
niveles ciertamente primarios. A pesar de los buenos propósitos de los impulsores del sanatorio, 
no puede decirse que éste cumpliera la tarea de investigación y estudio científico que se había 
prometido al solicitar la apertura del establecimiento. Como ya dejamos apuntado, con un suel-
do anual de 1.000 pesetas, el médico que atendía habitualmente a los enfermos solía ser uno de 
los titulares de los pueblos vecinos, el cual se obligaba a realizar tres visitas semanales –además 
de las extraordinarias necesarias–, más con la finalidad de atender los problemas de medicina 
general que de realizar un seguimiento específico e individualizado de la lepra, a la que bastaba 
con aplicar los conocidos paliativos del aceite de chaulmoogra y sus derivados, además de los 
frecuentes baños higiénicos.

Siendo esa la realidad cotidiana, perduraba no obstante la voluntad inicial de avanzar en la 
terapéutica de la lepra, como lo prueba el interés con que la Junta de Gobierno aprobó la petición 
de los doctores Mauro Guillén Comín y Ramón Alapont Ibáñez para llevar la representación 
de Fontilles a Frankfurt, a donde se dirigían para conocer el nuevo específico «606» que a la 

27  El fragmento de carta citado, en AF-(6/abril/1910)-Ramos/Ferrís. Su fallecimiento, en revista Fontilles, de agosto 
de 1929 (Núm. 285), p. 134. Según afirma el P. Vilariño, en mayo de 1915 acompañaban a Mercedes Sanjulián otras 
cuatro voluntarias (Teresa, María Alandete, Luisa y Concha) y a Felipe Ramos otro enfermero voluntario (Claudio): R. 
VILARIÑO, Cartas	de…, ob. cit. p. 66. Vale la pena apuntar que en una obra literaria dedicada a describir las tierras y 
pueblos de la Marina figuran también unas páginas dedicadas al sanatorio y a sus enfermos; en ellas, su autora, Paulina 
Ibarra Blasco (que firma con el seudónimo de Narciso del Prado), deja constancia de la presencia de los dos destacados 
voluntarios de esta época: Mercedes Sanjulián y Felipe Ramos: en N. DEL PRADO, Costas	y	paisaje	de	la	Marina	de	
Alicante,	Valencia, 1918, p. 123. 
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lepra estaba aplicando el doctor Paul Ehrlich. Poseemos cierta información del viaje –realizado 
a mediados de noviembre de 1910–, por una conferencia de Alapont en la que mostró su creen-
cia en la curabilidad de la lepra (aunque admitía las dificultades por la propia naturaleza de la 
enfermedad), y explicó lo aprendido de los doctores Ehrlich y Schreiber en cuanto al empleo del 
«606» y la nueva técnica de inyección intravenosa. Como resultado práctico del viaje a Frankfurt, 
un grupo de médicos encabezados por Guillén y Alapont llegaban a Fontilles el 11 de diciembre 
para empezar a aplicar el «606» a los enfermos, tal como había autorizado la Junta de Gobierno. 
Transcurrido un mes, una carta del P. Ferrís recogía una provisional satisfacción por los resulta-
dos, pues el tratamiento obraba como tónico eficaz y los enfermos notaban cierta mejoría. Sin 
embargo, tiempo después acabó abandonándose el citado medicamento al no ser ni duradera ni 
definitiva la mejoría (además del alto coste económico de las inyecciones).28 

De todos modos, la experiencia no había sido estéril, y con ella hay que relacionar la decisión 
de la Junta de Gobierno, en su reunión de agosto de 1911, de pasar a subdirector de Fontilles al 
médico generalista de la cercana población de Laguar y de nombrar al dermatólogo Mauro Guillén 
Comín como director facultativo honorario del sanatorio. Formado en París y Alemania como 
discípulo del citado bacteriólogo Paul Ehrlich –Premio Nobel en 1908– y director por oposición 
del Dispensario Dermatológico de Valencia, Mauro Guillén contribuiría decisivamente a que el 
nombre de Fontilles empezase a aparecer en estas primeras décadas de su historia en los foros 
leprológicos internacionales. En definitiva, con tales nombramientos se ponía de manifiesto la 
voluntad de la Junta de Gobierno de dar pasos en sentido clínico e investigador, a fin de elimi-
nar la sensación de «asilo» que podían tener los enfermos. Ciertamente, las posibilidades en los 
años inmediatos serían muy limitadas, puesto que el nuevo director Guillén sólo se desplazaba 
al sanatorio determinados días al mes –al tener que mantener su clínica en Valencia–, pero al 
menos como especialista empezó a experimentar nuevos medicamentos con los enfermos y a 
llevar un seguimiento clínico de sus resultados. No era mucho, pero suficiente para que una 
visita de inspección a Fontilles, de mediados de 1914, hecha por el director general de Sanidad 
Exterior, Manuel Martín Salazar, acompañado de personalidades sanitarias, dejase satisfechos a 
los visitantes de lo que médicamente se estaba haciendo. Era la primera inspección oficial tras la 
apertura del sanatorio, y todo fueron felicitaciones. Incluso el citado director general prometió 

28  La petición de Mauro Guillén, en AF-(4/noviembre/1910)-Guillén/Ferrís;	dos días después, era aprobada por la Junta 
de Gobierno. Sobre la conferencia pronunciada en el Instituto Médico Valenciano, ver la crónica «Una conferencia del 
dr. Ramón Alapont», en la revista La	Medicina	Valenciana, febrero de 1911 (Núm. 158), pp. 24-26. El «606» estuvo pen-
sado inicialmente como remedio definitivo para la sífilis, pero empezó a aplicarse también a la lepra al ser considerada 
una enfermedad afín. Sobre la visita del grupo de médicos, ver AF-(10/diciembre/1910)-Ferrís/Mengual. La aplicación 
a los enfermos del aludido tratamiento sirvió de argumento a la dirección del sanatorio para rechazar la petición de la 
Diputación de Alicante de rebajar la pensión de 2,25 pesetas que pagaba por enfermo/día; además, amenazó al organis-
mo provincial con rescindir el contrato si no abonaba los dos últimos trimestres de 1910 que adeudaba: en V. RAMOS, 
Historia	de	la	Diputación…, ob. cit., t. IV, pp. 98-100. 
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–una vez más– que en los próximos Presupuestos del Estado figuraría una cantidad importante 
para los leprosos de las provincias valencianas, promesa que no se cumplió, como ya vimos.29 

En realidad, no era muy distinto el nivel de la investigación médica sobre la lepra en el res to 
de España, puesto que Ángel Pulido Fernández escribía en 1914 a Fontilles en busca de ayuda, 
convencido –según decía– de que era donde más elementos de juicio podía encontrar. En efecto, 
como delegado de España en el Office International d’Hygiene, con sede en París, Pulido debía 
asistir en abril a una reunión en dicha ciudad, a la que acudirían igualmente representantes de 
más de treinta naciones; en consecuencia, para hacer la aportación oficial de España solicitaba 
entre 12 y 14 cuartillas relatando lo que se estaba haciendo en el sanatorio y en nuestro país para 
combatir la lepra, modo de contagio y focos actuales, cuestiones todas ellas que eran el contenido 
de la aludida reunión, y a las que efectivamente contestó Mauro Guillén.30 

Sin embargo, a pesar de esta positiva imagen pública del sanatorio, un joven médico, Alfredo 
Pérez Dagnino, se mostraba más crítico con Fontilles. Había recorrido la provincia de Alicante 
recogiendo datos para su tesis y, tras visitar 18 pueblos, constataba que en 1915 todavía existían 
enfermos de lepra pobres habitando cuevas, zahúrdas y cubiles «privados de todo trato y en el 
más absoluto abandono; alimentándose con el producto de escasas limosnas, y rodeados de un 
ambiente de suciedad y porquería que se hace incompatible con la vida»; por su parte, «los [lepro-
sos] acomodados, los que tienen medios de subsistencia, se sustraen a toda comunicación con la 
gente», si bien ocultados y cuidados por sus propias familias. Después de describir las instalaciones 
de Fontilles, anotaba con total franqueza sus observaciones críticas sobre la situación médica:

29  El nombramiento de Mauro Guillén, en AF-(12/agosto/1911)-Actas; en esta misma reunión se acordó el cese del mé-
dico Manuel Esteve Ibáñez, que venía siéndolo de Fontilles desde junio de 1909; como subdirector se nombró ahora al 
médico de Laguar, Salvador Espasa Sanchis. Además de ser Guillén el primer médico que usó en España las inyecciones 
del mencionado «606», en una carta alude al medicamento Nastin que también iba a experimentar en Fontilles: en 
AF-(17/septiembre/1912)-Guillén/Mengual	y (14/octubre/1912)-Guillén/Ferrís; asimismo, empezó a confeccionar fichas 
para el control médico de los enfermos: en AF-(28/agosto/1915)-Guillén/Mengual. En la mencionada visita oficial, hecha 
el 16 de julio de 1914, Martín Salazar estuvo acompañado de los inspectores provinciales de Sanidad de Valencia (Juan 
Torres Babí) y de Alicante (José Gadea Pro); por parte del sanatorio les atendieron el P. Ferrís, Ballester, Mauro Guillén, 
Faustino Barberá, González Castellano, Ramón Alapont y otros: en revista Fontilles, de septiembre de 1914, pp. 920-
921. Al recibir González Castellano una fotografía de todo el grupo visitante, el anciano médico de Xàbia contestaría 
gozoso: «La fotografía será un recuerdo del día más feliz de mi vida, pues tuve el gusto de ver realizado mis sueños y 
llevar a la práctica una idea que concebí hace veinte años»: en AF-(24/julio/1914)-González/Ballester;	esta es la última 
carta de González Castellano conservada en AF,	pues fallecería el 25 de julio de 1917, a los 85 años: una necrología 
escrita por el doctor José Chabás Bordehore, en Revista	de	Higiene	y	Tuberculosis,	de julio de 1917, p. 51 (documento 
proporcionado generosamente por Juan Bta. Codina Bas). Como consecuencia de la visita al sanatorio, Martín Salazar 
publicó a principios de 1915 un breve folleto calificando a Fontilles de «leprosería modelo» (p. 9), dedicando repetidos 
elogios al P. Ferrís (p. 10) e incluyendo al final un conjunto de fotografías del sanatorio (remitidas precisamente por el 
jesuita): M. MARTÍN SALAZAR, La	lucha	contra	la	lepra	en	España, Ministerio de Gobernación, Madrid, s.a. (¿1915?), 
pp. 40; también, AF-(5/octubre/1914)-Salazar/Ferrís.

30  La carta de Pulido en AF-(20/enero/1914)-Pulido/Ferrís.	
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«El Sanatorio de San Francisco de Borja tiene poco de médico, su carácter es genuinamente 
religioso, místico, la vida que allí se hace es casi conventual. Tienen los enfermos asistencia 
facultativa, y un practicante efectúa las curaciones de cirugía menor, o bien indica cómo de-
ben curarse unos enfermos a otros o dirige las que efectúan los enfermeros, éstos sea dicho 
en su honor son voluntarios, sin que su humanitaria labor sea recompensada de ninguna 
manera, debiendo hacer constar que los hay de ambos sexos.

 El bondadoso P. Ferrís acreditó a nuestro supuesto de que la intervención del médico está 
reducida, al presente, a su más mínima expresión. Según este reverendo sacerdote, algunos 
médicos habían hecho experimentos con varios medicamentos, parece ser que sin resultado 
alguno. El sr. Administrador [Mengual] manifestó que en la actualidad se estaba empleando 
el aceite de chaulmoogra en inyecciones con aceite alcanforado.

Por lo tanto en este sanatorio se confía principalmente y en primer término a los medios 
higiénicos naturales y a la confortación del espíritu.

Los trabajos para el incremento y mejora del sanatorio no cesan. El exquisito sr. Ballester, 
después de habernos hecho ver todo lo notable que encierra en sí el establecimiento, nos 
indicó los proyectos que tienen pensado realizar.

[…] Los iniciadores de la obra son merecedores de los mayores encomios, es grandiosa, 
humanitaria, responde a un fin eminentemente piadoso, y sobre todo tiene la cualidad bo-
nísima de ser la iniciadora de una nueva etapa que traza el camino que se debe emprender 
en España. Pero reconociendo lo beneficioso de este establecimiento, hay que convenir que, 
dado su actual modo de reglamentarse, no concluirá con la lepra de la provincia de Alicante, 
aspiración que debe guiar al vecindario, al legislador y al médico».31

Todo indica que los directores del sanatorio compartían en buena medida la insatisfacción de 
las anteriores líneas de Pérez Dagnino por la muy limitada atención clínica a los enfermos, atri-
buíble –decían– «por falta de medios, porque para hacerlo habría habido necesidad de cercenar 
la comida y otros servicios apremiantes». De ahí que cuando a mediados de noviembre de 1916 
recibieron el ofrecimiento de un médico dispuesto a residir en Fontilles, la Junta de Gobierno 
adoptó de inmediato el acuerdo de crear una plaza de médico residente, con la retribución de 
3.000 pesetas anuales. Se trataba del médico de Gabarda Ricardo Mariana Albiol al que el P. Ferrís 
acababa de conocer y, según lo presentaba, era «bastante viejo [71 años], pero formal y de muy 
buenos antecedentes», con alguna experiencia en el tratamiento de la lepra; estaba dispuesto 
a dejar la localidad citada para ir a ejercer en Fontilles, si bien condicionado a una sustanciosa 
retribución económica que le permitiera sostener desahogadamente a su familia (dos hijos). En 
la carta en la que contaba estos primeros detalles al administrador Mengual, el jesuita dejaba 

31  A. PÉREZ DAGNINO, Concepto	moderno	de	la	lepra	y…, ob. cit., pp. 112-116. El autor había estado en Fontilles el 
1 de junio de 1915, y la tesis fue calificada como «Sobresaliente» por el tribunal. Aunque señala que en dicha fecha 
residían 79 enfermos (44 hombres y 35 mujeres), en uno de los Anexos reproduce una interesante tabla de 67 de ellos 
con detalles sobre ascendientes, estado civil, profesión, posición social y forma clínica de la enfermedad.
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entrever la ilusionada expectativa que ponía en tal posibilidad: «Tú pondrás la dificultad de que 
es viejo, pero como es bueno e inteligente, a nosotros nos conviene sentar un precedente y crear 
escuela, porque eso nos facilitará la cosa para el porvenir, y como estamos, estamos muy mal». 
Similar alegría manifestaba el director-médico Mauro Guillén: «Ya tenemos lo que tanto deseaba, 
un médico en Fontilles y de Fontilles; ahora pueden ya tratarse nuestros leprosos; […] yo iré en 
breve [a Fontilles] para juntos comenzar el plan de tratamiento». 

Ninguna importancia tienen los detalles del escaso mes y medio –desde mediados de febre-
ro hasta primeros de abril de 1917– que permaneció en el sanatorio el extravagante Ricardo 
Mariana, hombre endeudado por todas partes, que necesitaba repetidos adelantos económicos 
y que acabó debiendo dinero al sanatorio al marcharse. Fue un verdadero alivio para todos que 
el médico decidiera irse. En realidad, lo que históricamente nos importa de este caso es, por un 
lado, esa sensación del P. Ferrís –que trasluce su cita– de que en Fontilles no se estaba haciendo 
aquello por lo que se le quiso denominar sanatorio-colonia en vez de hospital o lazareto, es decir, 
un establecimiento con medios técnicos y de investigación para tratar de curar al enfermo; y, por 
otro lado, la convicción del jesuita de que si Fontilles quería adquirir prestigio ante el Gobierno 
para poder exigirle ayudas económicas, debía empezar a contar con personal médico propio y 
reputado, que fuera «creando escuela» de leprólogos, al modo –decimos nosotros– como comen-
zaba a hacerlo la Academia Española de Dermatología en Madrid. En esta línea, aunque en 1917 
cambiaron algunas cosas, es significativo que todavía a finales de ese año el P. Vilariño, desde el 
cariño que sentía por Fontilles, expresara privadamente al P. Ferrís su esperanzado deseo de que 
«en Fontilles se cure la lepra y sea verdaderamente “sanatorio”, lo que hoy no lo es propiamente 
hablando».32

Como era firme el propósito de acabar con el precario servicio que podía ofrecer el médico 
titular de alguno de los pueblos de alrededor –como ya quedó apuntado– y, asimismo, resultaba 
difícil encontrar un médico dispuesto a residir en Fontilles (el aislamiento y la distancia del 
sanatorio eran inconvenientes determinantes), la Junta de Gobierno acordó en mayo aumentar 
a 5.000 pesetas anuales la retribución para hacer más atractivo el puesto. Unas semanas des-
pués llegaría a Fontilles un joven médico, soltero, José Pérez Plá, y en su autopresentación a los 

32  El acuerdo de la Junta de Gobierno, en AF-(11/diciembre/1916)-Actas.	La cita del P. Ferrís, en AF-(14/noviembre/1916)-
Ferrís/Mengual. A finales de diciembre de 1916 aceptaba Ricardo Mariana las condiciones económicas de la Junta de 
Gobierno y escribía: «Adelanten la construcción de la casa para el médico y me evitará el ir a meterme en una casa 
donde está la vaquería vieja, habitada por unos cuantos enfermos que pueden muy bien contagiar a mi hija e hijo, y 
esto yo no puedo admitir de ningún modo»: en AF-(25/diciembre/1916)-Mariana-Mengual. La cita de Guillén, en AF-(26/
febrero/1917)-Guillén/Mengual. Al marcharse Mariana dejó un documento de liquidación con el sanatorio en el que 
reconocía la deuda económica de 200 pesetas contraída con éste, cuyo importe total nunca pagó: en AF-(5/abril/1917)-
Doc. Por otra parte, sobre la Academia Española de Dermatología, fundada en 1909 por Juan Azúa Suárez, muy rela-
cionada con el Hospital de San Juan de Dios: A. GARCÍA PÉREZ y E. RÍO DE LA TORRE, «La escuela madrileña de 
Dermatología», en Monografías	de	Dermatología,	2001 (sept.-dic., Núm. 5), pp. 270-282. La cita del P. Vilariño, en AF-(8/
noviembre/1917)-Vilariño/Ferrís.
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enfermos les decía: «Mi fin en colaboración con mi estimado y perito compañero, a la par que 
querido maestro, D. Mauro Guillén, es el de obtener la curación de la enfermedad, cueste lo que 
cueste, hasta llegar a los límites del heroísmo y la sostenida abnegación, unida al concienzudo 
y científico trabajo». Pero poco podrá hacer, pues a finales de septiembre abandonó igualmente 
Fontilles al ser amonestado por su conducta indisciplinada.33 

7. Revisión de funciones

Con un centenar de personas –entre sanos y enfermos– residiendo en el sanatorio en 1917 y 
tras ocho años de andadura, la complejidad organizativa exigió revisar la estructura directiva y 
de funcionamiento del sanatorio. Con la innegable necesidad de controlar el gasto y disponiendo 
ya de un administrador establecido de forma permanente en Fontilles, se precisaba delimitar res-
ponsabilidades. Incluso el papel del fundador P. Ferrís estaba en revisión, pues algún problema de 
competencia de tareas se trasluce en las siguientes líneas enviadas por el jesuita al administrador 
Mengual: «Procura hacer todas las consultas al P. Rector [de Gandia]; el P. Rector ya me pregun-
tará lo que desee o necesite saber de mí, porque al fin es él el que ha de resolver y no yo». Para 
cortar tensiones y malentendidos y «normalizar definitivamente la marcha interior», la Junta de 
Gobierno aprobó precisar mejor las diversas funciones que apenas habían sido apuntadas en el 
Reglamento de 1909, al poco de abrirse Fontilles. He aquí el nuevo texto acordado:

«a) A los PP. de la Compañía de Jesús compete todo cuanto se refiere al servicio espiritual 
del Sanatorio, y al P. Rector del Colegio de Gandía, como superior de los mismos, corresponde 
ejercer por sí o por medio de un Ministro, la autoridad de la Junta de Gobierno.

 b) A las Hermanas Franciscanas corresponde el cuidado corporal de los enfermos y, por 
consiguiente, queda a su cargo adquirir, de acuerdo con el P. Rector y previo informe del Médi-
co en lo que se relaciona con la higiene, cuanto sea necesario para el empeño de su oficio.

 c) Los productos de las tierras, una vez medidos y tasados, ingresarán en los almacenes 
que están al cuidado de las Hermanas, como los otros artículos de consumo que se adquieran 
por medio de compra, donación u otra forma, y las Hermanas justificarán el destino que se 
les dé. También justificarán las Hermanas los gastos que se hagan para cubrir las atenciones 
de los enfermos o de la casa que correspondan a su oficio, presentando al sr. Administrador 
facturas correspondientes y el oportuno libramiento de pago, para que lo haga efectivo cuando 
el estado de la caja lo permita.

33  El acuerdo sobre la retribución del médico residente, en AF-(13/mayo/1917)-Actas.	La cita, en revista Fontilles, de 8 
de julio de 1917 (sin paginar). El nuevo médico Pérez Plá se había incorporado el 14 de junio de 1917. En ese mismo 
ejemplar de la revista, al mismo tiempo que se felicitaba por contar ya con un médico residente, se decía: «En Fontilles 
se ha procurado hasta ahora mucha higiene y aquellos cuidados y servicios médicos más indispensables para aliviar 
a los enfermos y nada más, porque tampoco ha sido posible otra cosa [por la falta de recursos económicos]». Una vez 
que Pérez Plá se vaya de Fontilles, la Junta de Gobierno no tendrá más remedio que volver a recurrir al médico titular 
de Laguar, Salvador Espasa Sanchis, con el sueldo anual de 1.500 pesetas: en AF-(12/octubre/1917)-Actas.
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 d) El sr. Administrador, antes de emprender cualquier obra, se pondrá de acuerdo con el 
P. Rector, y no las emprenderá sin su permiso. Los gastos que se hagan en las obras o trabajos 
del campo las justificará el Administrador presentando las relaciones correspondientes al P. 
Rector, o al que haga sus veces, para que ponga en ellas el visto bueno. También será nece-
sario este requerido en todos los pagos que realice la caja y no sean a virtud de libramiento 
expedido por la inspección de las Hermanas.

 f) Todos estarán a las órdenes del P. Rector; en segundo lugar, a las de la Madre Superiora; 
y a las del Administrador en todo lo que se refiere al buen orden, disciplina del Sanatorio y 
observancia del Reglamento».

La importancia de los puntos anteriores es evidente. Por un lado, reflejan el salto interno dado 
en Fontilles, que en poco tiempo había pasado de ser un establecimiento pequeño en número 
de personas y servicios a convertirse en una institución que necesitaba ser rigurosa en la admi-
nistración de los recursos y en la jerarquía de responsabilidades. Los detalles a que desciende el 
texto hacen sospechar que se habían producido algunos roces por interferencias o solapamiento 
de funciones que no estaban bien delimitadas hasta entonces, situación lógica en cualquier orga-
nización en crecimiento. Pero, por otro, el texto citado es relevante también porque el apartado 
primero definía con claridad el carácter delegado del P. Rector de Gandia respecto de la Junta de 
Gobierno, punto fundamental que se pondrá en cuestión en períodos posteriores, concretamente 
–como veremos– en la etapa republicana y en los años cincuenta, cuando se discuta el papel de 
la Compañía de Jesús en la propiedad y funcionamiento de Fontilles. 

De todos modos, el texto transcrito no satisfizo, al menos desde el lado de los padres jesuitas. 
Un documento sin fecha (pero muy probablemente de estos meses), redactado por alguna au-
toridad de la Compañía de Jesús con carácter interno, echaba en falta una mayor claridad en lo 
aprobado por la Junta de Gobierno. Así, señalaba como objeciones que no se concretaba el padre 
ministro que debía ejercer las funciones delegadas del P. Rector entre la comunidad de jesuitas 
residente; ni se precisaba en qué consistía exactamente ese encargo de ejercer la autoridad por 
delegación de la citada Junta en el sanatorio; y, en tercer lugar, se cuestionaba la conveniencia de 
que el aludido rector cargase con la responsabilidad de la cuestión económica del sanatorio –al 
tener que dar el visto bueno a los gastos del administrador– y de autorizar cualquier obra nueva 
(aspecto que, decía, «no se ha observado hasta ahora y todo se hace sin que el P. Rector esté en-
terado de nada»), pronunciándose por que la Compañía se desligase de esas tareas. Igualmente, 
juzgaba el autor del documento que permanecía confusa la jerarquía interna del sanatorio entre 
jesuitas, administrador y religiosas, y proponía: «Yo creo que el Padre que está en Fontilles como 
ministro debe representar al mismo P. Rector en todo lo que toca a la dirección del Sanatorio, y 
hacer en todo sus veces». En consecuencia, sugería que el padre ministro debía ser vocal nato de 
la Junta de Gobierno, «pues él es, sin duda ninguna, quien con más facilidad puede informar a 
dicha Junta de todo lo que concierne a la marcha general del Sanatorio». 
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Al margen de reclamar una clarificación sobre la función de los Padres, el autor del aludido 
documento lanzaba también una propuesta –acompañada de algunas consideraciones críticas– 
insistiendo en la importancia de que hubiera un médico permanente en el sanatorio, propuesta 
que el destinatario del documento (que igualmente nos es desconocido) debía formular a la Junta 
de Gobierno como una mejora inaplazable:

«Nombrar un médico que, residiendo en Fontilles o en Laguar, sea médico exclusivo del 
Sanatorio, en el cual estará ocupado todo el día, pues el nuevo plan de curación exige un 
cuidado continuo y asiduo de los enfermos; este médico no puede ser D. Mauro Guillén, 
quien no podrá dejar la clínica que tiene en Valencia; el más indicado y el que ofrece más 
garantías de éxito es D. José Torrent, médico actual de Laguar, quien aceptaría el cargo con 
buenas condiciones. El médico que se designe ha de adquirir el compromiso formal de no 
hacer visita ninguna fuera del Sanatorio y pasar todo el día en Fontilles, teniendo la direc-
ción de la parte médica y farmacéutica con los ayudantes que se juzguen necesarios, y los 
honorarios convenientes».

El asunto era delicado, sobre todo para no desairar al doctor Guillén, al que el documento 
sugería integrar en una Junta Médica de carácter técnico, encargada de visitar el sanatorio, de 
asesorar a la Junta de Gobierno sobre la buena marcha o deficiencias de los tratamientos y de 
dictaminar sobre los casos de curación que el médico titular de Fontilles presentara. Pero al 
margen de esta cuestión, lo relevante para nosotros es lo que la cita revela: se había extendido 
ya la convicción de que había que dar pasos para potenciar el papel clínico y terapéutico del 
sanatorio, aunque ello exigiera un esfuerzo económico notable. En los siguientes meses –como 
veremos– este propósito pasaría a ser un compromiso exigido por el Gobierno para poder recibir 
una subvención económica.34 

34  La cita del P. Ferrís, en AF-(25/julio/1916)-Ferrís/Mengual. Una carta del P. Ginesta Martín, rector de Gandia, a Mengual 
refleja claramente algunos malentendidos internos: en AF-(13/mayo/1917)-Ginesta/Mengual. El texto del acuerdo, en 
AF-(13/mayo/1917)-Actas. El documento aludido, en AF-(s.f.	¿junio/1917?)-Doc. Un tiempo después, la Junta de Gobier-
no acordaría que fuese Mauro Guillén Comín (director-médico) el que pusiese todos los meses el «visto bueno» a los 
pagos del sanatorio, sustituyendo así al P. director del sanatorio por prohibirlo el nuevo Código Eclesiástico: en AF-(31/
enero/1919)-Actas.
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Capítulo III
Una etapa de consolidación (1917-1930)

1. Subvención con condiciones

La primera mitad de 1917 había discurrido con alguna tensión entre el inspector general de 
Sanidad, Manuel Martín Salazar, y la dirección de Fontilles. Si el citado inspector presionaba 
en abril para que el sanatorio acogiera a más leprosos (concretamente, la Diputación de Madrid 
había solicitado el ingreso de un grupo recluido en el Hospital de San Juan de Dios), el P. Ferrís 
aprovechaba esa necesidad para negar la admisión y de esta forma mostrar a las autoridades su 
malestar por el reiterado incumplimiento de la ayuda prometida: «Cuando hayamos recogido 
los [leprosos] de aquí, nos ocuparemos en los de allá, cosa que debe tardar mucho al paso que 
vamos […]. Si el Gobierno apoya nuestra gestión y nos da dinero, todo se podrá arreglar. Díselo así 
–escribía el jesuita a Mengual– al Inspector General; pero si no da un céntimo, ni tiene ninguna 
fuerza moral ni material para eso que él llama una necesidad, ¿a qué aspira?».1 

Aunque el escepticismo del P. Ferrís estaba justificado, a finales de junio el ministro de la Gober-
nación, Sánchez Guerra, anunciaba por carta a uno de los mediadores del sanatorio que pronto se 
concedería a Fontilles una parte de las 100.000 pesetas que para la lucha contra la lepra esperaba 
introducir en la revisión ministerial del Presupuesto, revisión que se estaba haciendo en esas 
fechas. Pero, receloso, apostillaba el jesuita: «Mi opinión es que esto es un anzuelo que nos echan 
para ver de sorprendernos y enviarnos a rajatabla los famosos leprosos de Jaén, que tanto desea 
echarse de encima el Subsecretario de Gracia y Justicia». Esta vez se equivocaba el P. Ferrís.2

En efecto, a pesar de la gran inestabilidad de los gobiernos por la grave crisis social y política 
del verano de 1917, todo indica que, ciertamente, se estaban preparando los requisitos para hacer 

1  En AF-(26/abril/1917)-Maura/Mengual	y (1/mayo/1917)-Ferrís/Mengual.	Es posible que a finales de mayo, por media-
ción del conde de Aldama, el P. Ferrís se entrevistase con el ministro de Hacienda, el liberal Santiago Alba; éste había 
manifestado al conde que Fontilles siempre le había inspirado «honda simpatía»: en AF-(22/mayo/1917)-Alba/Aldama.	
Conviene aclarar que, desde mayo de 1916, Martín Salazar había pasado a ser inspector general, reuniendo en su persona 
las dos anteriores direcciones, la de Sanidad Exterior y Sanidad Interior.	

2  El aludido mediador era José Jorro Miranda, quien recientemente había pasado a desempeñar el cargo de sub-
secretario de Instrucción Pública: en AF-(22/junio/1917)-Sánchez/Jorro. La cita del P. Ferrís, en AF-(25/junio/1917)-
Ferrís/Mengual. 
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efectiva la aludida ayuda oficial. El citado Martín Salazar empezó incluso a adelantar alguna de 
esas condiciones: Fontilles recogería enfermos de otras regiones y debería nombrar un médico 
con capacidad para investigar en el laboratorio. En julio, el inspector general escribía una larga 
carta al P. Ferrís en la que exponía su idea y plan para el sanatorio:

«Como Vd. sabe, deseo que se establezca en Fontilles un centro de investigación científica 
sobre la lepra, para lo cual se necesita el nombramiento de un médico que tenga la prepara-
ción de laboratorio necesaria para dedicarse a esta clase de investigaciones. Tengo entendido 
que el Patronato ha nombrado a un joven [José Pérez Plá] para Médico de Fontilles que, por 
los antecedentes que he tomado de él, no está preparado para esta clase de estudios, y por 
tanto resultaría un dinero dado inútilmente. Yo creo que debía hacerse una distinción entre 
el médico encargado de la asistencia de los enfermos, que bien podría ser un Médico titular 
de las inmediaciones, con una pequeña gratificación, que fuera diaria o periódicamente a 
visitar los enfermos que requiriesen asistencia facultativa, y, aparte de esto, nombrar un 
médico investigador de los asuntos científicos de la lepra que, ya residiendo en Fontilles o 
teniendo su laboratorio en Valencia, pudiera ir y venir con frecuencia a ver y estudiar los 
leprosos y llevar a cabo, en armonía con el Médico de asistencia, las experiencias y estudios 
que fueran necesarios. Pero bien se comprende que la persona encargada de esta función 
de investigador, tiene que reunir condiciones excepcionales y estar muy bien preparado en 
materia de laboratorio para poder cumplir su misión. Yo deseo que Vd. me ayude en este 
punto, prescindiendo de recomendaciones y compromisos, que si bien responden al deseo 
de proteger alguna determinada persona, no cumplen con el fin científico elevado que nos 
proponemos, que es el de ver si se hace algún descubrimiento sobre la lepra a favor de los 
pobres enfermos. Acaso sería el mejor procedimiento abrir un concurso […]».

El interés del texto puede considerarse desde dos perspectivas. Por un lado, aparecía con 
claridad el propósito de convertir a Fontilles en un centro investigador o, tal vez, en el principal 
centro de investigación de España, puesto que no existía en esa fecha en el país ninguna otra 
leprosería de prestigio en condiciones de hacer tal labor, y las nuevas que pensaban crear las 
autoridades sanitarias estaban sólo en fase de proyecto. Por otro, Martín Salazar dejaba entrever 
que la ayuda oficial conllevaba algunos derechos de intervención en el sanatorio en cuanto a la 
parte médica. Así, con buenas formas, se atrevía a cuestionar al joven médico designado por la 
Junta de Gobierno (que, como ya vimos, acabó pronto dejando Fontilles por problemas de in-
disciplina) e insinuaba, sin nombrarlo, que Mauro Guillén no era el especialista más adecuado 
para la misión investigadora de Fontilles, para cuyo puesto proponía un concurso administrativo 
de méritos en el que intervendría el Instituto Nacional de Higiene Alfonso XIII. De este modo, 
con independencia de las personas concretas que en la carta se cuestionaban, los directivos del 
sanatorio pudieron empezar a sopesar la pérdida de autonomía que implicaba pasar a ser una 
institución subvencionada por el Estado.3

3  La carta mencionada, en AF-(14/julio/1917)-Salazar/Ferrís.
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Lo que entre líneas podía adivinarse de la citada carta, quedó más claro unos días después en 
la entrevista mantenida por un firme valedor de Fontilles –el ingeniero inspector jefe de Obras 
Públicas, José Mª Fuster Tomás– con Martín Salazar. La conversación debió de ser enrevesada, 
pues Fuster sacó la impresión de que su interlocutor «era un hombre difícil», con el que habría 
que tener mucha paciencia para conseguir algún resultado. El inspector general le indicó que Fon-
tilles debería admitir unos 36 enfermos de las provincias valencianas, si bien, ante las objeciones 
del ingeniero de que algunos fuesen contrarios al espíritu religioso de Fontilles, acabó aceptando 
que hubiese cierta selección de los mismos, en la que intervendría el inspector de Sanidad de 
Valencia, Juan Torres Babí. Más de una hora costó convencer a Martín Salazar en otro punto, 
el que se refería a los médicos. Le explicó Fuster que el sanatorio tenía como médico-director a 
Mauro Guillén («persona competentísima», decía), a cuyas órdenes se había puesto recientemente 
otro médico residente en Fontilles (se refería en ese momento a José Pérez Plá). La respuesta de 
Martín Salazar fue contundente. Le dijo que Mauro Guillén «no valía gran cosa, y menos para un 
puesto tan importante como director del Sanatorio, pues no había escrito monografías sobre las 
enfermedades de la piel, y todo lo que hacía era anticuado»; añadió que Fontilles debía poner al 
frente a una eminencia nacional con ocho o diez mil pesetas de sueldo, de modo que «viviendo 
en Madrid, fuese de cuando en cuando a Fontilles y tomase antecedentes para estudiar la cura-
ción de la lepra, que era a lo que debíamos todos tender»; propuso que se hicieran concursos 
anuales, siendo director por un año el que ganase el concurso; y aceptó dejar en manos del P. 
Ferrís el nombramiento del médico residente en Fontilles, al que se podrían pagar 3.000 pesetas 
de la subvención por las tareas secundarias que realizase. Como le discutiese el ingeniero Fuster 
esa función secundaria del médico residente con el argumento de que no era fácil encontrar a 
alguien dispuesto a vivir en el sanatorio, aceptó Salazar que la retribución fuera de 5.000 pese-
tas. En la última parte de la conversación, le dijo a Fuster que la subvención para Fontilles sería 
de 50.000 pesetas, comprometiéndose a estudiar un crédito aparte para el proyectado sanatorio 
castellonense de Caudiel a fin de que no se viera disminuida la subvención de Fontilles.4

Al fin, tras varios años de promesas, el 24 de septiembre de 1917 aparecía la Real Orden por 
la que el Ministerio de la Gobernación destinaba 100.000 pesetas a la lucha contra la lepra. Era la 
primera vez en la historia de España que los Presupuestos del Estado recogían una partida para 
dicha finalidad. Firmado por el ministro Sánchez Guerra, empezaba la Real Orden señalando 

4  El minucioso relato de la entrevista, en AF-(27/julio/1917)-Fuster/Ferrís. Apostillaba Fuster al P. Ferrís: «Ya sabe Vd. 
lo que son estos hombres de Madrid: no se les puede ir de frente […] Creo que es el mejor partido que hemos podido 
sacar». Sin que tengamos detalles, en los primeros días de septiembre se entrevistó Mauro Guillén con Martín Salazar: 
«mis impresiones son tan contradictorias y oscuras respecto a lo que piensa [Salazar] y quieren, que es mi deseo hablar 
con Vd. de ello»: en AF-(6/septiembre/1917)-Guillén/Ferrís.	Al margen por completo de lo anterior, escribió Martín Sa-
lazar al P. Ferrís pidiéndole enviase al presidente del Cabildo Insular de Las Palmas una Memoria y planos de Fontilles, 
«pues piensan establecer en Las Palmas un establecimiento análogo al que Vd. tan dignamente dirige», en AF-(31/
julio/1917)-Salazar/Ferrís. 
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las leproserías de Fontilles (ésta con el carácter de «particular») y las de Granada, Santiago y Las 
Palmas (calificadas de «regionales» al poder admitir nuevos enfermos) como destinatarias de la 
subvención, sin que el texto precisase la ayuda concreta que correspondía a cada una de ellas. 
Después, pasaba a detallar las bases o criterios para el empleo de la subvención que proporcional-
mente correspondiera a cada una de las leproserías citadas. Así, apuntaba que debían aumentar 
el número de plazas disponibles; los enfermos serían elegidos y designados por el respectivo 
inspector de Sanidad Provincial; la subvención sólo podría aplicarse a pagar las estancias de los 
nuevos ingresados, a la compra de instrumentos y material de cura, a la adquisición y manteni-
miento de un pequeño laboratorio de investigación sobre la lepra, y al pago en cada leprosería 
de un médico leprólogo dedicado a la mencionada investigación, cuyas plazas saldrían a concur-
so –convocado por la Inspección General de Sanidad–, pudiendo ser confirmados anualmente 
los médicos en razón de la Memoria que presentasen. Asimismo, atribuía a los gobernadores 
civiles de cada provincia el control sobre la aplicación de la subvención, siendo los inspectores 
provinciales los encargados de hacer las visitas de control a las respectivas leproserías. Indicaba 
que todos los años –«mientras exista en los Presupuestos del Estado consignación para la lucha 
contra la lepra», matizaba– el Ministerio de Gobernación señalaría la cantidad que debiera asig-
narse a cada una de las leproserías. Finalmente, advertía que el aludido aumento de plazas no 
podía significar una disminución en el número de enfermos sostenidos hasta ese momento por 
las diversas diputaciones. 

Publicada la Real Orden y sabido que a Fontilles le correspondían concretamente 40.000 
pesetas de subvención, la primera reacción de los directivos de Fontilles fue de satisfacción. De 
hecho, el P. Ferrís encargaba enseguida al administrador Mengual que en nombre de la Junta 
de Patronos enviase cartas de agradecimiento al ministro Sánchez Guerra, a Martín Salazar y 
a José Jorro Miranda (a éste, por su intensa labor mediadora), encargo que fue ratificado unos 
días después por acuerdo de la Junta de Gobierno. También el socialcatólico Rafael Rodríguez 
de Cepeda felicitaba al P. Ferrís por la «grata noticia», pues consideraba que era un triunfo de 
Fontilles «no sólo por los recursos que proporciona, sino también porque es sentar un precedente 
para lo sucesivo». Así pues, parece claro que en un primer momento se acogió favorablemente 
los términos y condiciones de la disposición gubernamental.5

Sin embargo, alguna reflexión más serena debió de producirse poco después para que el 
ingeniero Fuster Tomás, tras hablar con José Jorro, futuro conde de Altea, escribiera al P. Ferrís 

5  La Real Orden, en Gaceta	de	Madrid, de 24 de septiembre de 1917 (Núm. 267), pp. 773-774. El escrito comunicando 
a Fontilles la cantidad, firmado por el ministro Sánchez Guerra, indicaba que se le subvencionaba «teniendo en cuenta 
los grandes servicios que a la salud pública presta ese establecimiento»: en AF-(23/septiembre/1917)-Doc.; ver también 
la carta particular de AF-(25/septiembre/1917)-Salazar/Ferrís.	Igualmente, el diputado por Pego Miguel Maura –hijo del 
lider conservador– se había interesado por la subvención a Fontilles: en AF-(26/septiembre/1917)-Maura/Mengual. El 
encargo del P. Ferrís, en AF-(27/septiembre/1917)-Ferrís/Mengual	y (12/octubre/1917)-Actas.	La felicitación de Rodríguez 
de Cepeda, en AF-(4/octubre/1917)-Rodríguez/Ferrís. 
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diciéndole que juzgaba «inaceptables» los términos en que se expresaba la citada Real Orden y 
le pidiera que redactase urgentemente una instancia para tratar de cambiar las condiciones en 
el caso particular de Fontilles. En efecto, a finales de octubre estaba ya escrito el texto dirigido 
al ministro Sánchez Guerra. Tres eran los puntos de queja del sanatorio, precisamente los que 
más enfatizaba la Real Orden: sobre las condiciones de admisión de nuevos enfermos, respecto 
a la compra de material y, finalmente, acerca de la designación de un médico-investigador. En 
realidad, eran prácticamente los mismos temas que unos meses antes ya había tratado Fuster 
con Martín Salazar –como hemos visto–, y todos ellos estaban relacionados con la propia inde-
pendencia organizativa que Fontilles quería celosamente salvaguardar.6

La negociación de las cuestiones planteadas en la instancia la llevaron directamente el ingenie-
ro José Mª Fuster y José Jorro. El inspector general de Sanidad, en representación del ministro, 
aceptó en principio los tres puntos planteados (al menos esa fue la impresión del ingeniero) y se 
mostró dispuesto a recoger el caso particular de Fontilles en una nueva Real Orden. Sin embar-
go, pocos días después, una inesperada crisis política hizo salir del gobierno a los conservadores 
para dar entrada en el gabinete a los liberales –cesando, por tanto, el ministro Sánchez Guerra–, 
hecho que introdujo el lógico desasosiego e inquietud sobre la validez de lo acordado. Incluso 
Martín Salazar, en un gesto extraño y desleal según el parecer de Fuster, aprovechó esos días de 
incertidumbre política para enviar un telegrama al inspector provincial de Sanidad de Valencia 
instándole a cumplir la Real Orden en los términos en que había sido publicada y, por tanto, sin 
consideración a lo ya negociado con los interlocutores de Fontilles. De todos modos, sin estar to-
davía resuelta la crisis, Fuster escribía al P. Ferrís en tono tranquilizador: «No se apure porque con 
los liberales también tengo entrada, y con Melquíades [Álvarez, jefe de los reformistas] más».7 

Aclarada la situación política una vez que los liberales ocuparon el gobierno, Fuster y Jorro 
(éste ya sin cargo en Instrucción Pública) retomaron la negociación con Martín Salazar. No hubo, 
al parecer, problema alguno en el asunto de los 42 leprosos: irían entrando a lo largo de un año, 
se contabilizarían aparte de los que el sanatorio pudiera mantener por sí mismo, intervendría un 
delegado del Patronato en la selección de los enfermos, y tan sólo 12 de éstos serían de Castellón 
(pues era un compromiso que el citado inspector general tenía con el senador castellonense Juan 
Navarro Reverter). En cambio, ahora Martín Salazar negó la posibilidad de que el instrumental 

6  La carta de Fuster, en AF-(18/octubre/1917)-Fuster/Ferrís. El texto de la instancia (con anotaciones manuscritas), en 
AF-(22/octubre/1917)-Doc.

7  Las noticias sobre la negociación con Martín Salazar, en AF-(29/octubre/1917)-Fuster/Ferrís. En la misma fecha de esta 
carta había estallado la crisis del gobierno conservador, quedando formado el nuevo gabinete liberal el 1 de noviembre. 
El aludido telegrama de Salazar daba pié a Fuster para escribir: «Esta gente del Ministerio no tiene vergüenza; sin duda 
Salazar, viendo que ya ni Sánchez Guerra ni Jorro son poder, ha enviado hoy a Torres [Babí], inspector de Sanidad, el 
telegrama cuya copia remito»: AF-(31/octubre/1917)-Fuster/Ferrís.	La cita que hemos reproducido es de esta misma carta.	
Por otra parte, como es sabido, la historiografía coincide en señalar el conflictivo año 1917 como el de la quiebra definitiva 
del sistema político de la Restauración, cuyo mejor reflejo es la cortedad de vida de los diferentes gobiernos. 
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para el laboratorio fuese por cuenta de Fontilles (o sea, obtenido por donativos), y se mostró tam-
bién intransigente en lo del médico-investigador: «este señor –escribió Fuster– ya tiene decidido, 
por lo visto, nombrar al bacteriólogo de Fontilles; lo demás le importa poco, pero por esto no pasa 
ni cede». Repitió el inspector general a Fuster la razón que ya nos es conocida, es decir, la falta de 
preparación científica de Mauro Guillén, al que consideraba ajeno a la especialización leprológica; 
dudaba incluso de que sacase la plaza en el concurso público, «si es que decidía presentarse». La 
situación debió de ser tan difícil que Fuster se dio por vencido: «he comprendido que era tarea 
perdida, y que si antes de caer Sánchez Guerra y Jorro [Miranda] hubiéramos ganado también este 
asunto del médico, ahora es inabordable y lo perderíamos todo por ahí». Tras dudar seriamente 
entre abandonar la negociación o aceptar lo que pudiera sacar, cuenta Fuster que optó por esto 
último, obteniendo de Martín Salazar el acuerdo de que el bacteriólogo que resultase ganador 
en concurso sería conocido previamente por el sanatorio, y si éste no daba su consentimiento se 
nombraría a otro; el médico-investigador estaría a las órdenes del Patronato, «no pudiendo entrar, 
salir, ni estar allí sino ateniéndose a las órdenes del P. Faura o de quien Vd. [P. Ferrís] quiera; y 
que en el momento en que el Patronato crea que es molesto, lo quitará [Martín Salazar]». Como 
concesión, el inspector general aceptó incluso una fórmula de arreglo consistente en que Fontilles 
nombrase por su cuenta a Mauro Guillén como médico-director, con independencia del preceptivo 
médico-bacteriólogo que señalaba la Real Orden. Dado lo duro de la negociación y teniendo en 
cuenta que la subvención del Estado se iba a dar entera para el casi terminado año 1917, Fuster 
acababa aconsejando al P. Ferrís que no cabía sino aceptar las condiciones pactadas.8

Ciertamente, Fontilles no había salido malparada de la complicada negociación. Si tener cierto 
control sobre los enfermos que le enviase el Estado suponía salvaguardar el espíritu religioso 
y la disciplina organizativa del sanatorio, haber conseguido, por otro lado, mantener a Mauro 
Guillén en funciones internas de médico-director significaba garantizarse la presencia de un 
profesional identificado totalmente con el pensamiento de los fundadores de Fontilles. Además, 
si Martín Salazar cumplía su compromiso de consensuar con el Patronato el médico-investigador 
que resultase ganador del concurso público, poco habría que temer sobre su ortodoxia moral-
científica. Ni siquiera la subvención de 40.000 pesetas podía ser motivo de insatisfacción –por 
muy insuficiente que fuera para los gastos que ordenaba la Real Orden–, puesto que represen-
taba el doble de lo que se había destinado a cada una de las otras tres leproserías públicas. En 
definitiva, pues, más allá de algunos matices, había quedado a salvo la independencia ideológica 

8  La información forma parte de una extensa carta: en AF-(8/noviembre/1917)-Fuster/Ferrís. Sobre el número de ingresos 
comprometidos, es posible que se cumpliera, pues una información indica que a lo largo de 1917 ingresaron 43 enfermos: 
AF-(18/diciembre/1918)-Actas;	no obstante, los datos anuales no lo reflejan, ya que 1917 terminó con 76 enfermos, y 
1918 con 98. De acuerdo con lo acordado en la negociación, Martín Salazar escribió seguidamente al gobernador civil 
de Valencia dándole instrucciones precisas sobre la aplicación de la Real Orden de septiembre en el caso de Fontilles: 
en AF-(s.f.	¿15/noviembre/1917?)-Doc.



186 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

y organizativa del sanatorio, principal preocupación de todos sus dirigentes. Algo así debieron 
de pensar, ya que la Junta de Gobierno acordó enseguida nombrar formalmente a Mauro Guillén 
como médico- director de Fontilles, empezó a presionar sobre las autoridades sanitarias para 
que hicieran efectiva la subvención comprometida (que tardaría en llegar hasta mediado julio 
de 1918), y solicitó del ministro de la Gobernación el mantenimiento técnico gratuito de la línea 
telefónica que ya poseía Fontilles (con el curioso argumento de que el laboratorio bacteriológico 
que debía montarse según la Real Orden exigiría frecuentes comunicaciones entre el sanatorio 
y la Dirección General de Sanidad).9 

Por su parte, en los primeros días de 1918, Martín Salazar sacaba a concurso público las 
cuatro plazas de médicos leprólogos para Fontilles, Granada, Santiago y Canarias, señalando 
los requisitos que debían reunir los candidatos e indicando que la Comisión Permanente del 
Real Consejo de Sanidad actuaría como tribunal. Especificaba, además, que la retribución sería 
de 3.000 pesetas anuales para el destinado a Fontilles, y de 2.000 pesetas para los de las otras 
leproserías. En cuanto a la presencia en el puesto de trabajo, aclaraba que los designados asisti-
rían a la leprosería «el tiempo que crean necesario para la recolección del material de estudio, 
que trabajarán en el laboratorio de la leprosería o en cualquier otro centro oficial o particular», 
elaborando una Memoria que anualmente sería valorada por el citado Real Consejo y de la que 
dependería su continuidad al año siguiente, «caso de que se conceda la subvención del mismo 
modo que en este año». 

Es posible que los temores de los dirigentes de Fontilles ante el eventual médico-investigador 
quedasen muy atenuados a la vista de las anteriores condiciones, sobre todo la que se refería a 
la posible estancia en el sanatorio. Pero no del todo. Así, mientras el Real Consejo de Sanidad 
resolvía el 30 de marzo el concurso público y asignaba la plaza de leprólogo de Fontilles a Julio 
Blanco Sánchez, se removían otra vez los contactos políticos aprovechando un nuevo cambio de 
gobierno (el llamado gobierno de «concentración nacional», presidido ahora por el conservador 
Antonio Maura): fue precisamente el hijo de éste, Miguel Maura, diputado por Pego, el que fue 
a ver a Martín Salazar para que definitivamente quedase sin efecto el nombramiento de un bac-

9  Aunque Mauro Guillén Comín, como ya dijimos, venía ejerciendo de médico-director en Fontilles desde agosto de 
1911, ahora se juzgó conveniente que la Junta renovase formalmente el nombramiento tras las negociaciones con Martín 
Salazar. La Junta asignó a Guillén una retribución de 3.000 pesetas anuales con la obligación de acudir al sanatorio cada 
15 días, además de las visitas extraordinarias precisas (viajes que después se acordaría también que le fuesen abonados): 
en AF-(9/diciembre/1917)-Actas. En esta mima reunión, la Junta conoció las cuentas económicas correspondientes a 
1917: si el resultado del ejercicio tenía un superávit de 148 pesetas, por su parte el capital líquido y patrimonial (488.082 
pesetas) había aumentado en 78.429 pesetas respecto del año anterior. Sobre la aludida presión a las autoridades sa-
nitarias, ver AF-(28/noviembre/1917)-Fuster/Ferrís. Las mejoras en las instalaciones durante 1917, en revista Fontilles,	
de 8 de febrero de 1918, pp. 1517-1518; en esta fecha, la tirada de la citada revista era de 3.600 ejemplares de dieciséis 
páginas. La mencionada petición de mantenimiento de la línea telefónica, en AF-(12/diciembre/1917)-Vidal/Bahamonde	
y (1/diciembre/1918)-Ballester/García.
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teriólogo para Fontilles. Y es verosímil que lo consiguiese, pues no sabemos de ninguna visita 
de Blanco Sánchez al sanatorio.10

De todos modos, con leprólogo o sin él, era inaplazable que Fontilles introdujera algunos 
cambios para cumplir con las exigencias que conllevaba estar subvencionado por el Estado. Es 
lo que trató de hacerse poco a poco. El plan a seguir había quedado dibujado por Mauro Guillén 
a mediados de 1919. Según éste, el médico de Laguar –en funciones de subdirector del sanato-
rio– visitaría a los enfermos en días alternos (lo que significaba una mejora en la frecuencia), 
encargándose de las urgencias y de las situaciones agudas, así como de atender a la treintena 
de personas empleadas; además, había que buscar uno o varios practicantes que, estando a sus 
órdenes, curasen todos los días las llagas de todos los enfermos y vigilasen la higiene de lavabos 
y baños; por su parte, él mismo seguiría responsabilizándose de cuanto tuviera que ver con la 
lepra, admisiones de nuevos enfermos, reglamentación de la comida, visitas, etc. Todo ello debía 
completarse con seis bañeras y otras tantas duchas, además de un elemental equipamiento (in-
cluida una mesa de operaciones) para la futura clínica.

Pero sin ser ambicioso, el plan de Guillén no era sencillo. Por un lado, la experiencia mostraba 
que recurrir al médico de uno de los pueblos cercanos comportaba una gran inestabilidad en la 
atención a los leprosos, pues en realidad no permanecían mucho tiempo en el puesto (de hecho, 
tres médicos habían pasado ya por el sanatorio desde su apertura). No obstante, mientras no 
hubiera uno dispuesto a residir en el sanatorio, había que continuar con esa fórmula. Es lo que 
hizo la Junta de Gobierno a finales de 1919 al nombrar subdirector al nuevo titular de Laguar, 
José Andrés Torrent Moll, incrementándole la retribución a 1.500 pesetas anuales a cambio de 
un mayor número de visitas semanales; después, cuando terminando 1922 se ofreció Pedro 
Abal Ibáñez, éste pasó a ocupar la función de médico-subdirector, con el compromiso de plena 
dedicación y de visitar todos los días el sanatorio prestando servicios médico-quirúrgicos, con 
un sueldo de 3.000 pesetas anuales. Por otro lado, en cuanto a los practicantes, igualmente no 
era fácil encontrar titulados que quisieran vivir en el sanatorio, a pesar de que desde las páginas 
de la revista se anunciaba que se les pagaría «lo que valgan sus servicios y algo más». Tras mu-
chas gestiones, en julio de 1919 se incorporó María Fugassot Elías como voluntaria, y, en mayo 
del año siguiente, Juan Bautista Fayos Iváñez, éste con una retribución de 3.000 pesetas y casa 
en el recinto del sanatorio. De esta forma, con los dos citados y el voluntario Felipe Ramos –al 
que ya presentamos en el capítulo anterior–, los cuidados sanitarios a los enfermos mejoraron 
profesionalmente.11

10  La Circular en Gaceta	de	Madrid, de 6 de enero de 1918 (Núm. 6), p. 71. La gestión de Miguel Maura, en AF-(29/
abril/1918)-Fuster/Ferrís;	le contaba, además, Fuster al P. Ferrís que Miguel Maura «estaba dispuesto a que no se quitase 
un céntimo de la partida de 100.000 pesetas para la lepra, y que él se encargaría de hablar con su padre y con García 
Prieto» (éste, jefe del Partido Liberal y ahora ministro de la Gobernación), gestiones que merecían –añadía– una carta 
de agradecimiento del jesuita a Miguel Maura.

11  El plan de Mauro Guillén, en AF-(12/mayo/1919)-Guillén/Ferrís.	Al médico de Laguar, Salvador Espasa, lo había 
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Aunque todo indica que la aplicación de la repetidamente citada Real Orden había tenido 
muchas salvedades en el caso de Fontilles,12 en 1920 le fue aumentada la subvención hasta 75.000 
pesetas, tal como habían pedido los diputados valencianos en la Comisión de Presupuestos del 
Congreso, petición que había encontrado –según se dice en una carta– el apoyo unánime de los 
demás miembros de la Comisión, incluido el socialista Indalecio Prieto. La nueva cantidad sirvió 
al inspector general de Sanidad, Martín Salazar, para escribir al P. Ferrís y preguntarle por las 
necesidades y proyectos del sanatorio, adelantándole, por su parte, unas líneas generales en las 
que debía gastarse el dinero del Estado, según su opinión:

«Ha de llegar un día en que la Colonia de Fontilles sea el refugio único que sirva de alber-
gue a todos los leprosos de la región levantina, y en consonancia con esta aspiración, estimo 
que una parte del crédito debe emplearse en la adquisición de terrenos colindantes para dar 
a la leprosería, en un próximo futuro, la mayor ampliación posible […]. Otra parte del crédito 
merece invertirse en la organización científica del estudio de la lepra en Fontilles. Juntos 
hemos de abrigar la esperanza de que un día, más tarde o más temprano, surja el remedio 
contra la lepra; pero este remedio sólo puede venir por el camino de la investigación cientí-
fica de la lepra, dando Vds. cuantas facilidades internas puedan y cuidando yo de adquirir 
el material técnico y de proveer, mediante ‘bolsas de trabajo’, a la selección y retribución del 
personal que, sucesivamente, vaya a estudiar el tema. Se trata de que, en etapas escalonadas 
anuales o bianuales, permanezca en Fontilles algún médico bacteriólogo deseoso de investigar 
los problemas de la lepra. Y, por último, el remanente de las 75.000 pesetas se aplicaría a la 
mejora de los servicios actuales y a la ampliación del número de acogidos». 

Si bien Martín Salazar se mostraba abierto a discutir todo lo anterior en una visita que pen-
saba hacer próximamente al sanatorio, en realidad no hubo ocasión pues no llegaría a realizarse 
tras reiterados aplazamientos. De todos modos, sus indicaciones no podían dejar de ser tenidas 
en cuenta. Así, el laboratorio de Fontilles estaba prácticamente instalado a mediados de 1921, a 
finales de este mismo año se compraba un monte contiguo al sanatorio de unos 250.000 m2, y 
en julio de 1922 quedaban terminadas unas dependencias nuevas para los baños terapéuticos. 

reemplazado durante nueve meses el de Canet, Tomás Mut Mengual; a éste le relevaba el citado José Torrent, que des-
pués de tres años fue sustituido por Pedro Abal (que se convertiría ya en permanente hasta la República): en AF-(28/
diciembre/1919)-Actas	y (12/diciembre/1922)-Actas.	La insistencia en pedir practicantes profesionales, en revista Fontilles, 
de 8 de febrero de 1919, p. 1710. Juan Fayos era practicante en Pobla del Duc, en donde el P. Ferrís le convenció para que 
ejerciera en Fontilles: en AF-(10/febrero/1920)-Fayos/Mengual; se instaló en el sanatorio con su mujer y dos hijos; muy 
aficionado a la música, con los enfermos logró fundar una banda, que será motivo de numerosas noticias en la publica-
ción: ver Fontilles, de agosto de 1921, pp. 2199-2200; abril de 1923, pp. 2550-2554; y enero de 1924, pp. 2730-2731. 

12  Las salvedades, además del leprólogo, también habían tenido que ver con la admisión de enfermos, tal como muestra 
la siguiente carta del rector de Gandia, P. Ginesta, al administrador de Fontilles: «Ha hecho Vd. muy bien en contestar 
al sr. Inspector de Sanidad [Martín Salazar] que no admitirá a ningún enfermo sin aviso de la Junta [de Gobierno]. No 
faltaba mas que tuvieran los directores de hospitales, o alcaldes, la potestad de endosarnos todos los leprosos y conver-
tir el Sanatorio en Casa de Corrección. Si insiste el director del Hospital, manténgase firme, siempre con las debidas 
formas»: en AF-(29/octubre/1919)-Ginesta/Mengual.
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Una felicitación de Martín Salazar a Mauro Guillén por tales mejoras era prueba de su satis-
facción; incluso es probable que el citado inspector hubiera mejorado su anterior opinión del 
médico-director de Fontilles, ya que más tarde –en 1923– aceptaría que Guillén asistiera a la III 
Conferencia Internacional de la Lepra, celebrada en Estrasburgo, formando parte de la delegación 
española junto con Jaime Peyrí Rocamora y Navarro Fernández.13

2. La mejora de la economía

En realidad, la ayuda estatal había empezado a llegar en unos años en que la economía de Fon-
tilles remontaba los apuros de los primeros tiempos. Es lo que indican los informes económicos 
recogidos en las actas de la Junta de Gobierno y las cuentas que acostumbraba a publicar la revista 
Fontilles (en la que llegaron incluso a darse datos mensuales como gesto de transparencia para 
sus lectores). De este modo, todos los ejercicios económicos entre los años 1917 y 1923 acabaron 
con saldos positivos, y algunos con beneficios verdaderamente importantes. De forma paralela, 
sin descontar la inflación, el valor monetario del patrimonio –al que en lenguaje de la época se 
denomina «capital activo líquido»– experimentó un notable crecimiento, con excepcionales in-
crementos en 1918 y en 1920, los mayores en toda la etapa anterior a la II República.14 

Es claro que la subvención del Estado contribuyó a los buenos resultados, aunque una parte 
importante de la misma se consumiera en el sostenimiento de un mayor número de enfermos 
ingresados, en la retribución de las tareas investigadoras y en la instalación del laboratorio. Por 

13  La referencia a la petición en el Congreso y a Prieto la aporta el conservador José Montesinos Checa, diputado a Cortes 
por Alzira: en AF-(4/marzo/1920)-Montesinos/Ferrís;	lo confirma Martín Salazar en (8/mayo/1920)-Salazar/Ferrís. La 
cita, en AF-(16/junio/1920)-Salazar/Ferrís. Sobre el laboratorio, en revista Fontilles, de junio de 1921, p. 2170. La compra 
del monte, en AF-(12/diciembre/1921)-Actas. Los nuevos baños, en revista Fontilles,	de julio de 1922, pp. 2383-2384. 
La felicitación del inspector general, en AF-(16/diciembre/1922)-Salazar/Guillén. La presencia de Mauro Guillén en la 
Conferencia de Estrasburgo, celebrada entre los días 28 y 31 de julio de 1923, le permitió presentar dos comunicaciones 
con los títulos «L’albumino-reaction du mucus nasal comme signe diagnostic de la lèpre» y «Diagnostic précoce de la 
lepre»: en AF-(4	y	16/junio/1923)-Salazar/Guillén;	a su regreso, Guillén escribió dos artículos sobre la Conferencia en la 
revista Fontilles	de septiembre de 1923, pp. 2639-2640, y de noviembre de 1923, p. 2673.

14  Aunque sea de forma esquemática, el siguiente cuadro (que hemos elaborado a partir de los Informes económicos 
de las actas) da una idea de la evolución interna de la economía de Fontilles:

Saldo	ejercicio Capital	activo	líquido	(o	patrimonial) Variación	del	CAL	sobre	anterior	(en%)
1917 45.904 488.082

1918 108.846 608.426 24,7
1919 263.229 724.641 19,1
1920 59.649 938.935 29,6
1921 40.133 1.016.803 8,3
1922 26.349 1.151.100 13,2
1923 65.951 1.259.304 9,4
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tanto, cabe pensar que fueron sobre todo las limosnas y legados recibidos los que principalmente 
enderezaron la situación. Si las primeras –de modo parecido a los años iniciales– siguieron repre-
sentando aproximadamente un tercio de los ingresos totales, la novedad destacable de este período 
fueron algunos donativos notables y determinadas herencias realmente sustanciosas (como una 
de 100.000 pesetas en acciones de la empresa «Emilio Albiol Cia»). Incluso la venta en 1922 de 
la masía de Caudiel –donación de Manuel Zuriaga, como ya vimos– por 25.000 pesetas, una vez 
que resultó imposible convertirla en sanatorio para la provincia de Castellón, vino a mejorar los 
recursos de Fontilles. La coyuntura económica del sanatorio era tan favorable que por primera 
vez la Junta de Gobierno disponía de exceso de liquidez, y para rentabilizarlo decidió colocarlo 
en valores de Deuda Pública en tanto se emprendían nuevas construcciones en el sanatorio.15 

Si en la mejora económica del sanatorio correspondía a los padres Ferrís y Vilariño la decisiva 
función de canalizar herencias y grandes donativos, hay que reconocer asimismo a la revista Fon-
tilles	un papel fundamental en la recogida de centenares de pequeñas ayudas, con su insistente 
labor de propaganda. Tal como señalaba en uno de los editoriales, su propósito como órgano del 
sanatorio era el de «poner en comunicación y en relaciones constantes e íntimas a los pobres 
leprosos con sus amigos y bienhechores», por lo que «en sus columnas se publican, por una parte, 
las penas, las necesidades y las virtudes de los enfermos; y, por otra, los donativos, los servicios 
y los consuelos que estos infelices reciben de aquellos». Y, ciertamente, cubrió con notable éxito 
esa doble vertiente. Por un lado, la presentación ejemplarizante de algún enfermo o anécdota, la 
información sobre el quehacer de las religiosas y voluntarias, las noticias sobre fallecimientos 
edificantes, la exposición de grandes o pequeñas mejoras que proyectaba introducir la Junta de 
Gobierno, los artículos y relatos sobre la vida diaria del sanatorio, etc., pretendían mostrar a los 

15  Referencias a donativos destacables, en AF-(18	y	23/diciembre/1919);	(31/enero/1919);	(18/octubre/1920);	(12/
diciembre/1921)-Actas; y (30/enero/1920)-Doc;	algunos de estos donativos respondían a la voluntad de los donantes 
de mantener a perpetuidad a un enfermo, que correspondía con rezos por el benefactor; más tarde se optaría por 
abrir una cuenta específica para las «limosnas especiales», en referencia a las que se entregaban para determinados 
fines (en concreto, para trabajos de ornamentación del sanatorio): en AF-(12/diciembre/1922)-Actas. El caso de las 
acciones en la empresa Albiol (después reconvertida en Portlux, SA) daría pie a varias cartas por los problemas de la 
sociedad (propietaria también de Portland, en Burjassot, y de la Central Eléctrica de Gestalgar): en AF-(2/abril/1919	y	
23/diciembre/1919)-Actas;	(7/junio/1919)-Albiol/Ferrís; (9/mayo/1923)-Albiol/Ferrís; (9/marzo/1925)-Gastaldi/Mengual; 
al final, devaluadas, se determinó vender las acciones por 70.000 pesetas: en AF-(13/abril/1929)-Actas. En cuanto a la 
masía de Caudiel, a pesar del interés del político castellonense Navarro Reverter, no se encontró quien se hiciera cargo 
del proyectado sanatorio y se decidió su venta: en AF-(¿1/marzo/1919?)-Fuster/Ferrís;	(13/marzo/1920)-s.a/Ferrís	y (30/
marzo/1922)-Actas. Como un ejemplo del exceso de liquidez, al finalizar 1922 la Junta de Gobierno decidía comprar 
54.637 pesetas en títulos de Deuda Pública. Por otra parte, a mediados de 1919 la Caja de Ahorros de Pego (creada, 
como ya vimos, para destinar una parte de sus beneficios a Fontilles) atravesaba un difícil momento económico, siendo 
motivo de honda preocupación para el P. Ferrís: en AF-(29/junio/1919)-Ferrís/Mengual.	Sin que tengamos más datos, 
resulta curioso que el Centro Hispano Americano, de carácter benéfico-recreativo, ubicado en la ciudad estadounidense 
de New Britain, estableciera en el art. 51 de sus Estatutos que, en caso de disolución, sus bienes pasasen a Fontilles: en 
AF-(1/julio/1921)-Villena/Ferrís.
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amigos de la revista cómo seguía vivo el espíritu religioso y caritativo que le habían infundido 
los fundadores. Y por otro, la constante publicación del menudeo de limosnas que mensualmente 
llegaban a Fontilles, o las consoladoras cartas de los suscriptores, o el apadrinamiento de algunos 
enfermos por parte de personas y colectivos (como las alumnas del Colegio de la Vera-Cruz, de 
Bérriz), etc., cumplían el doble objetivo de informar y estimular nuevas ayudas de los lectores. 
Además, los frecuentes artículos de denuncia del «espíritu materialista», de la comodidad y el 
derroche traído por la «moderna sociedad» servían también para remover conciencias y exaltar 
la caridad cristiana con los enfermos. En definitiva, no cabe duda de que la revista Fontilles, con 
su estilo llano y directo, y disponiendo en 1921 de una tirada próxima a los cinco mil ejemplares, 
fue un excelente instrumento para las necesidades económicas del sanatorio, bien aprovechado, 
además, por los tesoreros locales –distribuidos en estos años en Gandia, Valencia, Madrid, Ali-
cante, Alcoi, Barcelona, Castellón, Pego, Palma de Mallorca y Ontinyent– para recaudar fondos 
de toda España.16

Con el alivio económico, algunas mejoras se produjeron en el sanatorio. «Es preciso confesar 
–se escribe en 1919 en la revista– que entre el favor grande y extraordinario que nos dispensa la 
caridad pública, y la modesta subvención que al fin hemos obtenido del Estado, nuestra situación 
ha cambiado por completo» y, en consecuencia, decían estar en condiciones de atender las ne-
cesidades menores de Fontilles. Así, cubierto lo básico, se empezó a embellecer el sanatorio con 
plantas, bancos en zonas de recreo, muros de contención contra desprendimientos, plazoletas, 
surtidores de agua, trinquete para juego, etc., para lo que igualmente pedían las ayudas de los 
bienhechores caritativos. Si el concepto de «colonia» del doctor González Castellano suponía tener 
ocupados a los enfermos en tareas agrícolas más o menos ligeras, ahora justificaban la convenien-
cia de convertir Fontilles en un espacio agradable y acogedor para sus moradores, más allá de las 
buenas condiciones naturales del paraje. En esta tarea el P. Ferrís tuvo un empeño particular en 
el ajardinamiento, hasta el punto de intervenir directamente en la selección de plantas y árboles 
y dar órdenes sobre su distribución por el recinto. Fueron, pues, años de pequeñas inversiones 

16  Las citas en revista Fontilles, de abril de 1921, pp. 2133-2134; en este mismo artículo se afirma: «no exageramos si 
decimos que el sanatorio vive por la Revista, y sin la Revista pasaría desapercibido y perecería de necesidad». Como una 
de las novedades en la búsqueda de recursos, en 1921 empezó la revista a incluir publicidad de industrias y comercios, 
cuyos anunciantes podían pagarla, si lo deseaban, en especie o género. En cuanto a la tirada, en un escrito de negociación 
con Correos para concertar una bonificación en el pago del franqueo, se indica haber enviado 37.644 ejemplares en los 
últimos doce meses, lo que da una media de 3.137 revistas al mes: en AF-(18/agosto/1919)-Doc. El listado nominal de 
tesoreros, en revista Fontilles de octubre de 1920, p. 2052. Para explicar a los lectores de la revista en qué se gastaban 
las limosnas, el administrador Celestino Mengual detallaba el coste mensual y cantidades de los productos alimenti-
cios (carne, harina, azúcar, arroz, aceite, leche, garbanzos, jabón, etc.), cuyo importe sumaba más de 6.360 pesetas: en 
revista Fontilles	de noviembre de 1921, p. 2256. Por otra parte, a partir de 1928 empezaría la costumbre de que grupos 
de los pueblos vecinos fueran a visitar el sanatorio con un carácter caritativo y festivo: en revista Fontilles, de julio de 
1930 (Núm. 297). Al margen de todo lo anterior, y con un objetivo ejemplarizante, alcanzó cierta notoriedad el folleto 
hagiográfico dedicado a un enfermo de Fontilles, Paco Lazo Ródenes: Historia	de	un	leproso	santo	y	breve	noticia	del	
Sanatorio	de	Fontilles, s/a,, Vila-real, 1920, pp. 62.
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en arreglos y adornos que mejoraron el aspecto general, mientras las grandes inversiones en 
nuevos edificios empezaban a proyectarse.17

También fueron años en que aumentaron las entradas de enfermos, en consonancia con lo 
establecido en la Real Orden como centro subvencionado por el Estado. Si al finalizar 1917 eran 
76 los internos (47 hombres y 29 mujeres), 1921 acababa con 110 leprosos (72 hombres y 38 
mujeres) después de haber pasado el año anterior por Fontilles la epidemia de gripe, causante 
del fallecimiento de 18 de ellos; un menor número de internos había al terminar 1922 por la 
expulsión del sanatorio de un grupo de hombres, residiendo 90 enfermos (49 hombres y 41 mu-
jeres), subiendo ligeramente al año siguiente hasta los 95 albergados (52 hombres y 43 mujeres). 
Son años en que el ingreso de enfermos se procuraba seguir haciéndolo con criterios selectivos, 
convencido el P. Ferrís de que «quien haya de vivir allí [en Fontilles] y se empeñe en prescindir 
de Dios o mantenerse alejado de su divino servicio, la vida se le hará absolutamente imposible, 
porque desde la mañana hasta la noche, en todos los lugares y en cada uno de los actos que se 
practican, media Dios o interviene de un modo o de otro, y tendría que hacerse grandísima vio-
lencia no asociándose de buen grado a la vida común de todos sus compañeros de desgracia». 
No obstante, ni la entrada de enfermos pudo ser siempre tan restrictiva ni, por consiguiente, 
se pudo evitar que el ambiente del sanatorio quedase en ocasiones enrarecido por situaciones 
o comportamientos de indisciplina. No es extraño, pues, que, junto a las esporádicas fugas que 
siguieron produciéndose, el rector del Colegio-Noviciado de Gandia –que en estos años ejercía 
un mayor seguimiento y control sobre Fontilles– advirtiera al administrador de cierta relajación 
en la disciplina de los enfermos (aludía a excesos en la comida y bebida), ni tampoco que en 
1922 el sanatorio tuviera que afrontar un grave conflicto con un numeroso grupo de enfermos, 
como veremos.18

Por otra parte, también las personas al servicio de los enfermos (en el lenguaje interno, «el 
personal sano») tuvieron que aumentarse, con el consiguiente incremento de gasto. Poseemos 
una completa relación de la plantilla existente a finales de 1921 por la información que dio el 

17  La cita y el propósito embellecedor (significativamente bajo el título «Necesidades relativas»), en revista Fontilles, 
de 8 de septiembre de 1919, pp. 1830-1831. Respecto del ajardinamiento, en diferentes cartas se habla de un lote de 
eucaliptus australianos, de 6.000 plantas y varios kilos de semillas recibidas, de 200 madroñeros, etc.; a modo de ejem-
plo, ver AF-	(30/diciembre/1920)-Ruiz/Ferrís. Una muestra del interés del P. Ferrís por el ajardinamiento del recinto, en 
AF-(3/febrero/1922)-Ferrís/Mengual.

18  Referencias a la gripe en el sanatorio, en revista Fontilles de 8 de febrero de 1920 y 8 de marzo de 1920; asimismo, 
en R. VILARIÑO, Cartas	de	otro	.., ob. cit., pp. 242-244. La cita del P. Ferrís en unas cuartillas mecanografiadas, de fecha 
imprecisa de 1919, tituladas «Breve noticia del Sanatorio de Fontilles», que se conserva en AF. Sobre la necesidad de 
selección, insistía también el P. Ginesta antes de acoger a unos enfermos enviados por la Diputación de Castellón: «Se 
han de ver y observar los sujetos que entran; de otra suerte, eso [el sanatorio] se convertirá en un foco de infección 
moral»: en AF-(3/noviembre/1919)-Ginesta/Mengual. Con esta misma preocupación, la revista llegaría a pedir que ni 
familiares ni amigos presionasen a la Junta de Gobierno para que fuesen readmitidos los enfermos que hubieran sido 
expulsados o se hubieran fugado. Sobre la relajación de la disciplina, en AF-(16/febrero/1920)-Ginesta/Mengual	y ARSI, 
«Aragonia, 1007-II, 11», de 28 de enero de 1920.
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administrador a la Junta de Gobierno, y que nos sirve para comprobar la notable evolución del 
sanatorio como microsociedad en los doce años transcurridos. Así, para las atenciones religiosas 
figuraban un Padre director espiritual, Ramón Faura, y un Hermano jesuita, Silverio Giménez, 
que, además de casa y luz, tenían asignada una retribución de 60 pesetas mensuales cada uno. 
Para el cuidado directo de los enfermos, había nueve religiosas de la Orden Terciaria Franciscana, 
que percibían también 60 pesetas mensuales cada una, juntamente con casa y luz. Para ayudar a 
las religiosas en la atención había 14 mujeres auxiliares, cada una con 12,5 pesetas de retribución 
mensual, aunque muchas –según se dice– renunciaban al salario y trabajaban como voluntarias. 
Las tareas económicas y de intendencia recaían en un administrador, Celestino Mengual, que 
percibía 2.000 pesetas anuales y manutención. La parte médica estaba a cargo de un médico-
director, Mauro Guillén, con 3.000 pesetas anuales de sueldo, además de 20 pesetas por cada viaje 
que hacía al sanatorio desde Valencia, y de un médico-subdirector, José Torrent (médico titular del 
vecino pueblo de Laguar), que recibía 2.000 pesetas anuales. La labor estrictamente sanitaria la 
desempeñaba el practicante Juan Fayos, con una retribución de 3.000 pesetas anuales, además de 
casa y luz. Un panadero y un chofer recibían 30 pesetas semanales. Finalmente, de las restantes 
tareas (vaquería, caballerizas, gallinero, trabajos agrícolas, etc.) se encargaban siete empleados, 
«con jornal corriente», y un mecánico (éste, con tres pesetas diarias). En definitiva, era un grupo 
de 39 personas, bien estructurado y jerarquizado, que de diversas formas daba servicio y trataba 
de cubrir las necesidades de los 109 leprosos residentes en esa fecha.19 

3. El «caso Angelito»

La llegada del curandero Ángel García Abrahantes (o Angelito, como también era conocido) a 
Fontilles a mediados de 1920 ofrece muchos ángulos para el análisis histórico, siendo el menos 
importante el que se refiere a la persona concreta en cuestión. Para nuestro estudio, importa más 
el «caso Angelito» como fenómeno reactivo del colectivo de leprosos de Fontilles, pues ilustra con 
meridiana claridad cómo vivían su situación de enfermos y lo frágil de su aparente resignación. 
No es difícil de entender la ansiedad de los enfermos de lepra ante cualquier posibilidad, más o 
menos remota, de curación, en unos años en que la medicina oficial no daba respuesta definitiva a 
su problema, a pesar de que desde la II Conferencia Internacional de la Lepra (celebrada en Bergen 

19  En AF-(12/diciembre/1921)-Actas. Al parecer, los padres jesuitas y las religiosas tan sólo desde agosto de 1916 venían 
percibiendo dinero en efectivo. En la relación de esas 39 personas dedicadas a los enfermos echamos en falta a los 
practicantes María Fugassot y Felipe Ramos, tal vez porque éstos trabajasen como voluntarios y el listado del adminis-
trador se daba en un contexto de información económica. En los años siguientes apenas hubo variación en la plantilla 
del sanatorio (tan sólo las religiosas pasaron en 1926 a ser 13), aunque sí algunas revisiones de sueldos (por ejemplo, 
al médico-director Mauro Guillén se le aumentó el sueldo a 5.000 pesetas a cambio de una visita semanal y de escribir 
un artículo científico mensual en la revista): en AF-(12/diciembre/1922)-Actas.
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en el verano de 1909) los especialistas habían asegurado que la enfermedad era curable. Con esta 
premisa ha de enmarcarse lo ocurrido en Fontilles. Por un lado, la callada desesperanza de años 
parece que estalló en gran parte de los enfermos al prestar de inmediato verdadera adoración al 
citado curandero, hasta que una serie de circunstancias –que veremos– hizo que éste abandonase 
el sanatorio, iniciándose un grave conflicto protagonizado por un grupo de internos. Por otro, la 
honda frustración en que quedaron algunos tras la desaparición de Ángel García perviviría en 
el tiempo hasta convertirse años después, al poco de implantarse la II República, en motivo de 
resentimiento con tra el sanatorio y de renovada expectativa en que nuevos dirigentes trajesen al 
que creían les iba a proporcionar su curación definitiva. Pero además, el «caso Angelito» también 
dejó serios interrogantes sobre el modelo de funcionamiento de Fontilles y hondas heridas en 
algunos de sus dirigentes. 

El interés del sanatorio por Ángel García se remontaba a años atrás. Así, en 1916 la revista 
Fontilles transcribía un artículo de un periódico cubano en el que se decía haber encontrado 
el remedio para curar la lepra gracias a alguien (no daba el nombre) que había sido él mismo 
leproso, y al que el articulista consideraba «íntimo amigo». Un año después, de nuevo la revista 
del sanatorio volvía sobre el tema copiando tres artículos publicados en La Habana, aunque esta 
vez poniéndole nombre al misterioso exleproso y señalando al jesuita P. Villegas como conocedor 
cercano de lo que estaba haciendo Ángel García, circunstancia que para la revista daba total cre-
dibilidad a la información. De este modo, los lectores de la publicación Fontilles ya podían saber 
en 1917 que Ángel García había sido leproso a sus 22 años; que con gran tenacidad había ido 
probando distintos medicamentos, hasta que se le ocurrió reunirlos todos en una sola pócima, de 
la que tomó elevadas dosis; que, sin saber de química ni de terapéutica, comenzó a notar resulta-
dos favorables, las úlceras se le cerraron y se curó; que había ofrecido su pócima al Hospital de 
San Lázaro, de La Habana, donde un buen número de leprosos la estaban experimentando bajo 
la supervisión del director del hospital; que se había puesto en contacto con la Sanidad cubana, 
y al requerirle ésta para que diera a conocer a la ciencia la fórmula de su medicamento, García 
se había mostrado dispuesto a hacerlo cuando los resultados experimentales de su tratamiento 
se impusieran por sí solos y sirviesen de gloria para Cuba; finalmente, que un informe médico 
reciente había confirmado que Ángel García ya no era leproso, y que no cabía duda de que lo 
había sido en el pasado. En definitiva, con tan amplia información –que siguió completando en 
dos ocasiones más–, la revista Fontilles no se recataba en afirmar que Ángel García era «el hom-
bre singular que está obrando la maravilla de curar a otros leprosos, después de haberse curado 
a sí mismo».20

20  Los diferentes artículos y escritos habían ido apareciendo en el Diario	de	la	Marina, periódico de La Habana, de 
donde los copiaba la revista Fontilles de 8 de septiembre de 1916, pp. 1255-1256; 8 de abril de 1917, pp. 1358-1361; 8 
de julio de 1917, pp. 1408-1409 y 8 de agosto de 1917, pp. 1422-1423; a la serie de artículos, la revista había puesto el 
significativo título de «Esperanzas bellas». Es posible que el P. Ferrís ya tuviera alguna noticia en la temprana fecha 
de 1911, pues en una carta en que se lamentaba del alto coste de las medicinas, apostillaba: «¡Ojalá que sea verdad un 
remedio que me anuncian de La Habana!»: en AF-(19/julio/1911)-Ferrís/Mengual. En M. A. GONZÁLEZ PRENDES, His-
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No es difícil imaginar la agitación anímica que pudieron despertar entre los enfermos las 
informaciones anteriores. Pero la ilusión afectó también a quien ejercía en Fontilles de Padre 
ministro, el P. Mensa, quien, al poco –en abril de 1917–, escribía al citado P. Villegas indagando 
sobre la posibilidad de que Ángel García fuese al sanatorio. Sin que conozcamos los detalles de 
las negociaciones con el curandero (de las que el P. Ferrís parece que se mantuvo al margen), 
debieron de cerrarse relativamente pronto, puesto que en mayo de 1918 el P. Ferrís tenía ya con-
seguido del marqués de Comillas –propietario de la Compañía Transatlántica– un pasaje gratuito 
para García. Sin embargo, el viaje fue retrasándose por causas que desconocemos (tal vez, como 
apunta el P. Vilariño, por las últimas sacudidas de la Guerra Mundial). Al fin, con la autorización 
del inspector general de Sanidad, Martín Salazar, para hacer la experimentación en Fontilles, Án-
gel García desembarcaba en Bilbao –donde pudo saludarle el P. Vilariño– para proseguir después 
viaje hasta Fontilles, a donde llegó en los últimos días de julio de 1920. A pesar de que el P. Ferrís 
se mostraba cauto y no compartía la desbordante ilusión de la mayoría, estuvo muy interesado 
desde el principio en que no le faltasen al curandero los medicamentos y demás medios que 
precisara, pues de ninguna forma quería que se pudiera atribuir al sanatorio un posible fracaso 
de la experimentación. Su preocupación en este aspecto era tal, que todavía reiteraba unos meses 
después, en octubre: «Insisto en que a D. Ángel García no se le niegue nada, y que no piense en 
irse sin dejar algún enfermo enteramente curado, porque él ha venido, y creo que el P. Mensa le 
ha pagado, con esa condición; por consiguiente, todo lo que quiera con toda amabilidad y buen 
trato por parte nuestra, pero él ha de cumplir lo pactado».21 

Durante casi cinco meses, Ángel García, que había causado muy buena impresión a todos, 
estuvo aplicando su tratamiento: «cocimientos de mangle –cuenta el P. Vilariño– a las siete de 
la mañana; píldoras blancas una hora más tarde; lavado nasal a media mañana; glóbulos Boris 

toria	de	la	lepra	en	Cuba, La Habana, 1963, pp. 264-271, se alude a Ángel García, del que se dice que en marzo de 1918 
había sido desautorizado por la Academia de Ciencias Médicas de Cuba al conocerse el Informe que cuestionaba los 
supuestos casos de curación real de leprosos y revelarse que el curandero utilizaba altas dosis de aceite de chaulmoogra 
ginocardiado con la adición «de cerca de 21 cocimientos, entre los cuales figura el mangle rojo, la doradilla, etc. y de 
un tratamiento higiénico, entre los que entra el baño caliente impregnado de mangle» (p. 269). Como cabía esperar, la 
polémica entre la medicina oficial y la prensa partidaria de Ángel García había sido motivo de fuerte división entre la 
opinión pública de La Habana. 

21  La respuesta a la carta del P. Mensa, en AF-(23/mayo/1917)-Villegas-Mensa. La concesión del pasaje por el marqués 
de Comillas, Claudio López Bru, en AF-(22/mayo/1918)-López/Ferrís. La aludida preocupación del P. Ferrís, en AF-(24/
julio/1920)-Ferrís/Mengual, y la cita en (24/octubre/1920)-Ferrís/Mengual; la inquietud del jesuita se confirma en otra 
carta: «El P. Ferrís […] desea que se procure cuanto antes todo lo que haga falta, de modo que nadie pueda jamás decir 
que por no haberse procurado las cosas a tiempo, se ha perdido la buena ocasión de curar a los enfermos; y que si no 
se puede proveer desde el Sanatorio, que nos lo avisen que lo proveeremos desde aquí [Gandia]. Esto me lo ha dicho en 
términos tan urgentes que no cabe ninguna duda de su voluntad»: en AF-(28/julio/1920)-Mundó/Mengual. Por otra parte, 
los medicamentos que traía Ángel García de Cuba quedaron provisionalmente retenidos en la aduana de Santander y 
tardaron unas semanas en ser llevados a Fontilles; de nada sirvieron las gestiones para que fueran exentos del impuesto 
de aduanas: en AF-(3/agosto/1920)-Mensa/Ferrís	y (6/agosto/1920)-a.d/Jorro.
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antes de las comidas, comenzando por cuatro y subiendo hasta 40 y 50 y aún 100, gotas de no 
sé qué, después de las comidas; nuevo lavado nasal a la tarde; glóbulos y gotas a la cena; nuevo 
lavado nasal a la noche; y para terminar la jornada, una noche sí y otra no, baño preparado con 
mangla a 40º, por 8 minutos, con una jabonadura de jabón Glen, para acostarse enseguida con 
toda su espuma sin secarse, y el día que no toque baño, frotamiento de todas las partes escamosas 
con una pomada. Régimen de comidas, y por bebidas aguas hervidas de doradilla grama y raíz de 
zarzaparrilla». Era, pues, un tratamiento intensivo y duro, pese a lo cual 87 enfermos estuvieron 
siguiéndolo voluntariamente: «Aquí se ve –apostilla el citado jesuita– lo que es el ansia de salud, 
sobre todo, cuando se trata de escapar de esta terrible y repugnante amarradura de la lepra». 
El entusiasmo llegaba a tal extremo que el rector de Gandia tuvo que llamar la atención del P. 
Mensa para que procurara cortar los aplausos y vivas con que a menudo saludaban los enfermos 
a Ángel García.22

En contraste con ese ambiente de euforia, algunos datos revelan que, transcurrido cierto 
tiempo, algo había cambiado. Así se deduce, por un lado, de una carta de finales de octubre del P. 
Mundó al Padre General de la Compañía de Jesús, en la que le indicaba que el P. Ferrís y algunos 
más «desconfían totalmente de todo este asunto», aunque el remitente reconocía que se habían 
producido síntomas de mejora entre los enfermos. Y por otro, de la reunión tenida en diciem-
bre, en el palacio del Santo Duque de Gandia entre los representantes de la Junta de Gobierno y 
Ángel García, cita destinada a aclarar y establecer los compromisos de futuro de éste. En efecto, 
el cubano había manifestado su deseo de ausentarse del sanatorio al juzgar que no era necesaria 
su continuada presencia una vez que estaba implantado su plan de curación, bastándole con 
permanecer en Fontilles determinados períodos para hacer el seguimiento; además, decía tener 
que acudir a otros puntos fuera de España por negocios pendientes. Ante esta eventualidad, la 
Junta quiso tener la mencionada reunión y, tras una negociación difícil, recogió lo acordado en 
un documento que contenía seis puntos: García se obligaba a aplicar el plan curativo durante 
tres o cuatro años –los necesarios, según él, para la cura total de la lepra–, si bien a temporadas 
podía abandonar el sanatorio (para lo inmediato, se comprometía a volver en mayo de 1921); 
en España sólo aplicaría su tratamiento a los enfermos de Fontilles «para evitar los graves in-
convenientes que fácilmente podrían presentarse», en alusión a la autorización limitada que se 
había recibido del inspector general de Sanidad; para más garantía de éxito, a partir de febrero 

22  Las citas del P. Vilariño (que ese año 1920 había llegado mediado octubre al sanatorio) en Cartas	de	otro…, ob. cit., 
pp. 235-236; buen retratista, el jesuita hace la siguiente descripción de Ángel García: «es un caballero sencillo, trata 
al enfermo con bondad y cariño […]; se dedica con todo ardor y al propio tiempo con tranquilidad a su faena […]» (p. 
236). La referencia a cortar los aplausos, en AF-(7/octubre/1920)-Mundó/Mengual. Como muestra del exaltado ambiente 
en el sanatorio, la onomástica de Ángel García fue celebrada festivamente por los enfermos, que «supieron expresarle 
su cariño, simpatía y gratitud por todo lo que hace con ellos, con versos, discursitos, diálogos y cánticos. Y hasta hubo 
por la noche comedia, juegos de manos y algunos fuegos artificiales»: en revista Fontilles de noviembre de 1920, pp. 
2058-2060.
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el número de enfermos sometidos a tratamiento se reduciría a 15, designados por él; cada tres 
meses, mientras durase el plan curativo, presentaría a la Junta de Gobierno un informe detallado 
de cada uno de los enfermos seleccionados, que serían examinados por una comisión médica; 
mientras se aplicase el tratamiento y durante el tiempo que el cubano residiera en Fontilles, 
percibiría 1.000 mensuales (la Junta había ofrecido 500, pero García exigió 1.000), siendo aparte 
el coste de las medicinas; finalmente, como sexto punto, se señalaba que cuando el curandero 
diera por terminado su plan, si el dictamen de la mencionada comisión médica era favorable, 
se intentaría que el Gobierno español reconociera a García la patente de curación, y, además, se 
procuraría que la recompensa apalabrada por una señora fuese «tan espléndida como permitan 
las facultades de la caritativa donante». Como puede observarse, las condiciones reflejaban el 
recelo de que Fontilles sólo fuese para el curandero una interesada plataforma de lanzamiento 
para su negocio particular en España, temor que la Junta de Gobierno tenía, a la vista de sus re-
pentinos deseos de ausentarse. Pero días después, al tener que ratificar el acuerdo, Ángel García 
firmó el documento, si bien excluyendo dos de las anteriores condiciones (la de no aplicar el 
tratamiento fuera del sanatorio y la de limitar el número de enfermos que se sujetarían a su plan, 
precisamente las más importantes para la Junta), con lo que el acuerdo quedó sin valor para los 
directivos de Fontilles.23

A mediados de enero de 1921, según lo hablado, ÁngelGarcía marchaba a Cuba aprovechando 
un período de interrupción en el tratamiento, y unas semanas después llegaba al sanatorio la 
comisión médica encargada por la Junta de verificar los resultados. Estaba formada por Jaime 
Peyrí Rocamora (prestigioso dermatólogo de la Universidad de Barcelona), Luis Cirera Salse 
(miembro de la Academia de Medicina de Barcelona, especialista en radiología y electroterapia) 
e Isidoro Pujador. Fue el P. Mensa el que, entusiasmado, estuvo presentando los enfermos a la 
comisión, informó de los adelantos «y procuraba con fotografías convencer de sus opiniones». 
Tras examinar al numeroso grupo de enfermos sometidos al plan terapéutico del cubano, los 
citados doctores concluyeron que no se había producido ninguna curación verdadera, aunque en 
los cinco enfermos más graves se observaba ligera mejoría, y en los restantes 82 las llagas habían 
disminuido de forma notable y estaban en vías de cicatrización; en todos habían desaparecido las 
penosas obstrucciones nasales (alivio que, según los enfermos, bastaba con creces para compensar 
los sacrificios que el tratamiento les ocasionaba). Así pues, la comisión acordó por unanimidad 
que debía continuarse el tratamiento hasta ver los resultados definitivos, ya que las mejoras así 
lo aconsejaban. La revista del sanatorio, aun pidiendo cautela, no disimuló su satisfacción por 

23  La carta del rector de Gandia al P. General Ledochowski, en ARSI, «Aragon 1007-II, 51», de 31 de octubre de 1920. En 
el escrito de la comentada reunión no figura ninguna firma: AF-(7/diciembre/1920)-Doc.; desconocemos el nombre de 
la caritativa señora que, además del compromiso de futuro, estaba pagando el alto coste de las medicinas importadas 
de Cuba; tenemos constancia, en cambio, de que el conde de Mieres envió un cheque de 4.000 pesetas para ayudar a 
los gastos del tratamiento: en AF-(16/diciembre/1920)-Mieres/Mengual.
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esta decisión, y en números sucesivos empezó a publicar algunas fotografías de rostros, manos 
y pies, remarcando el antes y el después del tratamiento.24

Pero Ángel García no volvió en mayo, como Junta y enfermos confiaban. Una extensa carta 
del P. Ramón Faura al cubano –escrita como amigo, sin carácter oficial, según le indicaba– es 
esclarecedora de la situación. Tras manifestarle su extrañeza por haber excluido dos bases de las 
negociadas con la Junta de Gobierno –tal como se dijo párrafos arriba– y recordarle las generosas 
concesiones que se le habían hecho en la reunión de diciembre, le recriminaba su incumplimiento 
al haber dado tratamiento en España a varios enfermos ajenos a Fontilles, con el riesgo de ser 
castigado por el Código Penal por ejercer sin titulación y, además, por comprometer a la Junta 
ante el inspector general de Sanidad, que había consentido la experimentación únicamente en 
el sanatorio. Pero la carta tiene sobre todo importancia porque desvela el verdadero problema 
económico de Fontilles, por una parte, y el principal interés de García al rechazar una reducción 
de enfermos tratados, por otra:

«Durante el tiempo que ha vivido Vd. entre nosotros ha visto Vd. que esta casa es pobre, y 
vive exclusivamente de las limosnas […] y si para este caso especial de implantar en el Sana-
torio el tratamiento García nos han proporcionado algunas personas una respetable cantidad, 
nunca se figuraron ellas que los gastos fueran tan sumamente excesivos y han agotado ya 
sus recursos […]. Considerando yo esto detenidamente vi que la causa principal de que los 
gastos fueran tan excesivos, y superiores a lo que el Sanatorio podría soportar, era el modo 
como nos mandaban [desde Cuba] las medicinas. Por esta razón, a primeros de marzo escribí 
a D. Julián y a Vd. indicándoles que la pomada y la pasta elaborada para las píldoras nos las 
mandaran en cajas bien acondicionadas de 5, 10 ó más kilogramos, según las necesidades, y 
los líquidos en bombonas de 5, 10 ó más litros; con esto se ahorraban muchos gastos y portes 
de Aduanas, […] y en esta forma, no hubieran Vds. seguramente señalado los elevadísimos 
precios a que ahora nos resultan».

Le añadía seguidamente el P. Faura una retahíla de datos demostrativos de los abusivos precios, 
y le repetía la propuesta que en una carta anterior –en marzo, a la que García no había contes-
tado– le había hecho: es decir, elaborar los medicamentos en España con las materias primas 
que se enviasen desde Cuba. Acababa el jesuita la misiva insistiéndole en que era preciso firmar 
unas bases con la Junta de Gobierno, pues no existía realmente contrato alguno y ésta no sabía a 
qué atenerse: «mande, pues, Vd. un documento o carta firmada en la que comprometiéndose a 
curar, no sólo aliviar, a los enfermos, exponga con claridad las condiciones que a Vd. le parezcan 
justas; la Junta las examinará, y una vez aceptadas, podrá Vd. venir y de este modo queda toda la 
cuestión clara y despejada para Vd. y para la Junta, la cual, si quiere obrar dignamente, ni puede 

24  La Comisión llegó a Fontilles el 7 de enero de 1921: en revista Fontilles	de marzo de 1921, pp. 2120-2124. La frase 
entrecomillada forma parte de una carta de Mauro Guillén; éste se mostraba muy quejoso y dolido con el comporta-
miento del P. Mensa: en AF-(19/febrero/1921)-Guillén/Mengual. 
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separarse en lo más mínimo de lo que ha concedido la Inspección General de Sanidad, ni le es 
posible permitir que el Sanatorio sirva de pantalla para negocio ninguno mercantil». En definitiva, 
pues, el sanatorio no podía afrontar el alto coste de los medicamentos –para nada se alude a la 
retribución personal de García–, y menos una vez descubierta la existencia de intermediarios que 
estaban haciendo negocio con la elaboración y transporte de los mismos; si inicialmente la Junta 
de Gobierno había propuesto un número menor de enfermos tratados a fin de reducir costes, 
ahora el P. Faura sugería la posibilidad de recibir las materias primas sin elaborar. Pero con una 
u otra fórmula, Ángel García perdía unos sustanciosos ingresos adicionales y las rechazó.25

Puede suponerse con razón que los enfermos ignorasen todos esos problemas y, por consi-
guiente, se comprende que el P. Vilariño todavía les encontrase con buenos ánimos al inicio del 
verano de 1921, cuando estuvo en Fontilles: «Los enfermos, con la esperanza, están más alegres 
y esperanzados y, por lo menos, se cuidan, cosa que antes no hacían». No obstante, cierto desaso-
siego era lógico que penetrara en los internos con el paso de los meses. Es lo que refleja la breve 
carta que en septiembre firmaron un numeroso grupo de enfermos y enviaron a Ángel García: 
«Aquí estamos en Fontilles cerca de cien infelices leprosos, tratados por usted, a medio curar, 
esperando, como esperaban los judíos al Mesías, que venga usted y acabe de hacer el milagro». 
Le explicaban que en principio habían culpado a la Junta (juicio que, al parecer, arraigó en algu-
nos muy pronto), pero que el P. Ferrís les había dicho que era el curandero el que no quería ir 
a Fontilles. Interpretaban los enfermos seguidamente que el problema no podía ser de dinero, 
«porque se compromete la Junta a pagar 1.000 duros por cada uno de los enfermos del Sanatorio 
que salgan curados por usted», compromiso, insistían, adquirido «por acto de notario» (habían 
llegado a admitir, por tanto, que el problema no podía estar en la Junta). Finalizaban su escrito 
suplicándole «por amor de Dios» que fuera enseguida para que no se dijera que lo suyo era una 
estafa, «y eso a usted no le conviene y sería nuestra desgracia».26

25  El P. Faura había sido nombrado, pocas semanas antes, padre ministro de Fontilles, sustituyendo al P. Mensa. La 
carta, en AF-(17/mayo/1921)-Faura/García. En esta fecha Ángel García permanecía en Cuba, y el P. Faura le garantizaba 
el pasaje gratis. Por otra parte, en el informe anual del rector de Gandia, P. Iglesias, al Padre General de la Compañía de 
Jesús, Ledochowski, le explicaba que el P. Mensa contaba con la promesa de una piadosa mujer para financiar los gastos 
de Ángel García: «Pero los gastos han crecido de un modo inaudito, y hasta ahora [julio de 1921] esa señora se ha gastado 
casi 100.000 pesetas, tanto en sueldos de ese cuasi	médico, como mucho más en la compra de medicinas carísimas, con 
unos precios injustos, abusivos, compras hechas por él [Ángel García] o por su encargo. […] La bienhechora sufre muchas 
estrecheces familiares, y por tanto ya no se le puede pedir ni admitir nada como donativo»; añadía el rector que el P. 
Faura había hecho una prolija investigación sobre el precio de los medicamentos, la había contrastado con directivos de 
otros hospitales de leprosos –incluso de fuera de Europa–, y había concluido que con poco gasto se podían obtener por 
otra vía; y finalizaba el informe: «Acerca de los gastos exagerados no se preocupe Vuestra Paternidad; me duele que se 
haya dilapidado una enorme cantidad tontamente. Nada hasta ahora ha desembolsado la caja del Sanatorio; todo fue 
por la piedad de aquella señora movida por el P. Mensa. Las deudas que quedan hoy, que no pasan de 20.000 pesetas, 
las pagará, si es menester, el Sanatorio sin gran dificultad»: en ARSI, «Aragonia 1007-VI, 41 de 2 de julio de 1921. 

26  La cita del P. Vilariño, que había llegado a Fontilles a finales de junio, en Cartas	de	otro…	ob. cit., p. 279. La carta de los 
enfermos, en AF-(7/septiembre/1921)-a.d/García;	la comparación con el Mesías es bien ilustrativa de lo que representaba 
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Transcurrido más de un año de la marcha de Ángel García, y ante los recelos y rumores de los 
enfermos, la Junta de Gobierno, en su reunión de marzo de 1922, decidía suspender el tratamiento 
del cubano argumentando que ningún enfermo había curado radicalmente. No obstante, a fin 
de evitar torcidas interpretaciones sobre el sentido de su acuerdo, se autorizaba al administrador 
Mengual «para que, en nombre de esta institución, firme un documento a favor de cada leproso 
que quiera salir del sanatorio para curarse en su casa, y por su cuenta, con el tratamiento dicho, 
y se le ofrezcan 10.000 pesetas para cuando estén totalmente curados de la lepra», curación que 
verificarían dos facultativos (que en caso de discrepancia entre ellos, resolvería el Instituto Médico 
Valenciano). Así, comprometiendo una importante cantidad para los casos de verdadera cura, la Jun-
ta quería trasladar a los enfermos el mensaje de que no era la cuestión económica la que motivaba 
su decisión, sino la convicción –compartida por Mauro Guillén, médico-director del sanatorio– de 
que el método del cubano no pasaba de ser un paliativo que no curaba en verdad la lepra. 

Unos días después de la mencionada sesión reaparecía Ángel García. Había visitado al P. 
Mensa en Roquetas (aunque el citado jesuita ya no tenía responsabilidad alguna en Fontilles), 
y se había acercado al Colegio-Noviciado de los jesuitas en Gandia para ser recibido por el P. 
Ramón Faura (padre ministro de Fontilles) y reclamarle el cobro de 15.000 pesetas por honora-
rios pendientes y por las medicinas que habían quedado almacenadas en el sanatorio. Como la 
propuesta de arreglo del P. Faura no gustase al cubano, el jesuita le remitió a la Junta de Gobierno 
como máximo órgano de decisión. Al final, el 6 de abril, reunida la Junta de Gobierno en Pego, 
logró que Ángel García firmase un escrito de liquidación de cuentas, por el que aceptaba 5.000 
pesetas y renunciaba a reclamar cualquier otra cantidad o derecho. Se ponía fin de este modo a 
una relación profesional que había resultado en verdad complicada.27 

Sin embargo, el problema pasó de inmediato al interior del sanatorio. Avisados por el curan-
dero de su presencia en Gandia, un grupo de 30 leprosos se amotinaron exigiendo su vuelta al 
sanatorio. Para tratar de cortar la situación y apaciguar los ánimos, el administrador Mengual 

el cubano para muchos enfermos. Por otra parte, unos meses después, la revista del sanatorio daba a sus lectores una 
incompleta información de las bases de diciembre que hemos comentado, aludiendo únicamente a los compromisos de 
Ángel García de no ejercer en España y de volver en mayo de 1921 para terminar su plan curativo; además, peligrosa-
mente, alimentaba esperanzas al escribir: «Sin duda, obligaciones ineludibles no le habrán permitido regresar todavía, 
aunque en sus cartas ha manifestado siempre que iba a volver, y ahora sabemos que está en Tenerife, y dice que quiere 
estar aquí durante el presente mes de febrero»: en revista Fontilles	de de febrero de 1922, pp. 2295-2296. Esta actitud 
de la revista contrasta con la determinación que por esas fechas ya había tomado el P. Ferrís.

27  A mediados de marzo de 1922, cuando se sospechaba que el cubano podía aparecer en cualquier momento por 
Fontilles, escribía el P. Ferrís a Celestino Mengual a propósito de Ángel García: «Si llegara el ciudadano de marras, 
además de las instrucciones recibidas, creo que debías tener preparada una denuncia por estafa, porque, aún cuando 
no pudiera prosperar, sería un medio poderoso para marearle y hacerle desistir si trae alguna pretensión»: en AF-(17/
marzo/1922)-Ferrís/Mengual.	El mencionado acuerdo de la Junta de Gobierno, en AF-(30/marzo/1922)-Actas.	Los detalles 
sobre los padres jesuitas, en ARSI,	«Aragonia, 1007-XI-51», de 7 de agosto de 1922. El escrito de liquidación del cubano, 
en AF-(6/abril/1922)-Doc.
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leyó a los enfermos un escrito del P. Ferrís haciendo público el aludido acuerdo de la Junta de 
entregar 10.000 pesetas a cada enfermo que se curase con el tratamiento del cubano, propuesta 
que en principio pareció ser aceptada. Pero la medida no fue suficiente para desactivar la tensión, 
y en los primeros días de mayo de 1922 un grupo de 21 enfermos se marcharon del sanatorio en 
son de revuelta. Se dirigieron a Pego, luego a Oliva, y desde esta localidad en tren hasta Gandia, 
donde se encontraron con Ángel García. Aunque es fácil imaginar lo que les pudo decir en contra 
de los dirigentes de Fontilles, el hecho es que el cubano, temeroso de las autoridades sanitarias 
españolas, optó por dejarles y dirigirse hacia Barcelona. El desplazamiento agrupado de los en-
fermos por poblaciones había causado la natural alarma en la zona. La Guardia Civil de Gandia 
los retuvo y, siguiendo órdenes del gobernador civil de Valencia, los devolvió a Fontilles. Era la 
peor solución para los directivos del sanatorio, que en los días siguientes adoptaban la decisión 
de recluir a 11 de los fugados en un departamento de seguridad habilitado al efecto, al mismo 
tiempo que expulsaba a otros 10 siguiendo las instrucciones del rector de Gandia, P. Jesús Igle-
sias: «Sean muy blandos en el modo de despedir, pero inexorables en la ejecución; absténganse 
de comentarios y amenazas con los que quedan».28 

La expulsión de un grupo era sin duda una medida extrema, adoptada a conciencia de que 
reabría el viejo debate sobre la condición de voluntariedad de los enfermos para permanecer o no 
en el sanatorio, así como la facultad de sus directivos para cortar las «ramas viciadas» (la alegoría 
es del citado P. Rector) que habían mostrado clara inadaptación al espíritu	de	Fontilles y pertur-
baban la convivencia interior. Era de esperar, pues, que las autoridades sanitarias reaccionasen 
contra el sanatorio, como así ocurrió. En efecto, una durísima carta del inspector provincial de 
Sanidad de Alicante, José Gadea Pro, dirigida a la Junta de Gobierno de Fontilles reprochaba a 
ésta su comportamiento pasado y presente. En cuanto al pasado, por haber aceptado introducir 
el tratamiento de Ángel García a sabiendas de su condición de intruso en la medicina y haber 
ensalzado además en los primeros meses la eficacia de sus medicamentos, con lo que se habían 
avivado las esperanzas de curación en los enfermos. Y respecto del presente, porque «separado 
el sr. García del Sanatorio, se vitupera ahora y castiga con la expulsión a aquellos infelices que 
la esperanza que se les hizo concebir les lleva en busca del alivio o curación con que en tiempo 
atrás se les hizo soñar». En consecuencia, juzgaba que no era razonable la medida de expulsión, 
además de constituir un verdadero peligro para la salud pública de los pueblos donde se asentaran 

28  La tumultuosa fuga tuvo lugar en la madrugada del 5 de mayo. Varias cartas proporcionan numerosos detalles del 
recorrido de los enfermos: en AF-(5/mayo/1922)-Iglesias/Mengual;	(8/mayo/1922)-Guillén/Mengual;	y	(s.f./mayo/1922)-
Guillén/López;	y (15/mayo/1922)-Iglesias/Mengual.	La información a sus lectores sobre la fuga de enfermos, en revista 
Fontilles de junio de 1922, p. 2372. Acorde con la cita transcrita, era el rector de Gandia el que insistía en la firmeza con 
los fugados: «Es doloroso rechazar a los infelices fugitivos que vuelven; pero entiende que la disciplina y orden del 
Sanatorio exigen esa severidad en beneficio de los que permanecieron. Repito mi antiguo criterio: es crueldad con los 
buenos favorecer a los malos»; a continuación enfatizaba la conveniencia de que Fontilles se preocupase seriamente 
de la curación o alivio de los enfermos: en AF-(27/mayo/1922)-Iglesias/Mengual.	
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los expulsados, y formulaba una «modesta solicitud» para que fuesen perdonados y readmitidos. 
Aunque sea en el terreno de la hipótesis, es posible que el director general de Sanidad, Martín 
Salazar, compartiera los juicios de su subordinado provincial.29

A pesar de las presiones, los directivos de Fontilles tardaron en ceder, mostrándose especial-
mente inflexibles el P. Rector de Gandia y el P. Ferrís: «Si hay empeño –escribía este último– en 
que lo cerremos [el sanatorio] que insistan haciendo fuerza, como tengo manifestado a los gober-
nadores de las tres provincias y a los Inspectores de Sanidad de las mismas. Yo tengo derramadas 
muchas lágrimas antes de que pudieran ellos [los expulsados] vanagloriarse de haber triunfado de 
nosotros». Sin embargo, cuando a finales de 1924 aparecieron otras alternativas –como veremos– 
y se impuso la conveniencia de conciliación con las autoridades, con clara resignación se aceptó 
la readmisión de los expulsados, si bien reingresando uno a uno y discretamente. Entretanto, 
mientras llegaba ese cambio de criterio, la Junta de Gobierno empezó a afrontar con realismo el 
problema de tener en el sanatorio a enfermos inadaptados o indisciplinados con el espíritu	de	
Fontilles. Así, por un lado, se habilitó provisionalmente en el sanatorio una dependencia para 
reclusión de los díscolos, vieja idea que, al parecer, no se había llevado a la práctica hasta ahora. 
Por otro, se empezaron a hacer gestiones para que se instalara un puesto de la Guardia Civil en 
el vecino pueblo de Laguar, al objeto de poder contar fácilmente con el refuerzo de la autoridad 
en situaciones extremas de conflicto. Y finalmente, cuando lo anterior tampoco fue posible, se 
aprobó empezar a construir un muro que cercase el recinto del sanatorio y fuera un obstáculo 
disuasorio para cualquier intento de fuga.30 

Pero el largo conflicto tuvo también otras derivaciones. Ya dejamos apuntado que el P. Ferrís 
conservaba la autoridad moral que le daba el haber sido impulsor del sanatorio, pero que la direc-
ción formal recaía directamente en el padre rector del Colegio-Noviciado de Gandia, e indirecta-
mente en el padre ministro que residía en el sanatorio, función que desempeñaba concretamente 
el P. Mensa al llegar Ángel García al sanatorio. Dos informes del rector P. Iglesias enviados anual-
mente –como era preceptivo– al general de la Compañía de Jesús, P. Ledochowski, proporcionan 
interesante información sobre los efectos del «caso Angelito» entre los padres jesuitas.

29  La carta del inspector Gadea, en AF-(3/julio/1922)-Gadea/d.d.

30  La cita del P. Ferrís, en AF-(22/febrero/1923)-Ferrís/Guillén.	Sobre un puesto de la Guardia Civil en Laguar, en AF-(31/
mayo/1922)-Salazar/Ferrís	y (14/junio/1922)-Gadea/Mengual;	cuando esto no sea posible, el administrador Mengual 
intentaría igualmente, sin conseguirlo, que un reducido destacamento de guardias civiles quedase de forma perma-
nente en unas dependencias habilitadas a la entrada del sanatorio: de esa forma, decía, «el Sanatorio podría tener un 
calabozo, como hay en todo hospital, para recluir a los díscolos»: en AF-(1/mayo/1924)-Mengual/Ferrís. Respecto de la 
construcción del muro, la Junta de Gobierno acordó: «Construir un muro, de tres metros de altura, alrededor de todo el 
terreno del Sanatorio de Fontilles […] con el fin de impedir la fuga de los leprosos y la entrada de quien no obtenga el 
correspondiente permiso, ya que la ciencia aconseja el completo aislamiento del leproso»: en AF-(13/diciembre/1923)-
Actas; se preveía que el cercado tuviera unos 3.513 metros totales, de los que al terminar 1929 se habían construido 
2.838 metros lineales, de 0,50 metros de espesor.
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El primer informe –remitido en julio de 1921, cuando el conflicto con el cubano no estaba 
todavía resuelto– se hacía eco de la «división» entre el P. Ferrís y el P. Mensa («hombre con fama 
de santidad, que está lleno de entrañas de caridad por los leprosos, pero carente de prudencia 
en controlarlos»), división causada porque el primero se mostraba contrario al tratamiento del 
cubano cuando supo que no iba a curar totalmente la lepra, mientras que los padres Mensa y 
Faura se mostraban defensores del mismo. Una vez que el P. Faura hizo el detenido estudio so-
bre el exagerado coste de los medicamentos, se convirtió en más crítico con Ángel García. Pero 
el P. Mensa quedó molesto con la división y, «aunque era muy querido por los enfermos», se 
consideró conveniente que dejara de ser padre ministro del sanatorio y fue trasladado, pues no 
era «bien visto por el P. Ferrís y su administrador [Mengual], ni tampoco totalmente grato a las 
monjas enfermeras, principalmente por la relajación de la disciplina que él, por su candorosa 
buena fe y bondad, con facilidad hacía lo que les parecía a los enfermos, con tal de consolarles en 
sus miserias». Y apostillaba el informe: «Consta que los PP. Carlos Ferrís y Ramón Faura siempre 
obedecieron a sus superiores». 

El segundo informe –enviado un año después, en agosto de 1922, tras la fuga del grupo de 
enfermos– añadía algunos detalles más. Decía que las discrepancias entre los padres Ferrís y 
Mensa respecto del cubano habían surgido muy pronto. Mientras el P. Ferrís «obstinadamente» 
afirmaba que el cubano no curaba de raíz la lepra y había sostenido «desde un principio» la 
firme opinión de que era «un hábil comerciante», por su parte el P. Mensa pensaba que Ángel 
García sabía el modo de curar a fondo a los leprosos, aunque después había sido engañado por 
unos farmacéuticos que se le habían asociado. Apostillaba el informe que el P. Mensa se había 
excedido imprudentemente en su trato con el cubano. Después, había correspondido al P. Faura 
(que en abril de 1921 había sustituido al P. Mensa como padre ministro) llevar las negociaciones 
finales con Ángel García, lo que hizo –dice el documento– siguiendo disciplinadamente los cri-
terios que se le habían marcado. 

Aunque en los citados informes no se indica nada, es probable que las discrepancias entre 
los padres Ferrís y Mensa fuesen percibidas de algún modo por los enfermos, lo que en parte 
explicaría el resentimiento de aquéllos hacia el fundador de Fontilles. En cualquier caso, lo cierto 
es que todo lo ocurrido con el «caso Angelito» afectó tan profundamente al P. Ferrís que meses 
después –según un testigo– todavía se le veía decaído moralmente y desmejorado físicamente, 
hasta el punto de retirarse un tiempo del sanatorio para evitar la animosidad que algunos inter-
nos le guardaban.31

31  Los informes, en ARSI, «Aragonia 1007-VI, 41, de 2 de julio de 1921 y «Aragonia, 1007-XI, 51», de 7 de agosto de 
1922; también en este archivo, «Litterae Annuae Prov. Aragon 1909-1922», Legajo 1506, de 1 de octubre de 1922. Es 
muy probable que el entusiasmo que durante tanto tiempo mostró la revista Fontilles respecto de Ángel García y su 
tratamiento haya que atribuirlo al P. Mensa. Por otra parte, en F. SOLANES, ¡Les	amó	hasta	el	fin!,	Tarragona, 1945, pp. 
235-237, el autor destaca el deprimido estado de ánimo en que quedó el P. Ferrís tras el «caso Angelito», porque «ahora, 
varios, quizá muchos, le odiaban y le acusaban de duro y de que no quería gastar en medicinas que les darían salud». 
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4. Forzado cambio de criterio

Al llegar la Dictadura de Primo de Rivera en septiembre de 1923, la sanidad española seguía 
ofreciendo una panorámica realmente pobre, tal como la describía el propio Martín Salazar: 
«Nada más estrecho y vulgar que el concepto que se tiene hoy en España de la Sanidad pública, 
reducida a un burocratismo estéril y a la promulgación de una serie inacabable de disposiciones 
gubernativas, que no afectan más que a la superficie propiamente dicha de los grandes problemas 
sanitarios que importan al país». En este contexto, los directivos del sanatorio trataron, por su 
parte, de aprovechar la implantación del nuevo régimen político para conseguir algunas de las 
cuestiones que anteriormente no habían sido posibles en el régimen constitucional de partidos. 
El cambio en las relaciones fue tan notable que puede afirmarse que los años 1923-1929 signi-
ficaron para Fontilles un punto álgido en la trayectoria ascendente que venía experimentando 
desde su fundación. Fueron años en que las dificultades económicas dejaron de ser un problema 
angustioso gracias al apoyo del régimen primorriverista; se mantuvieron ágiles contactos con 
las nuevas autoridades militares, y en particular con los máximos responsables sanitarios; en 
un momento de avances clínicos sobre la lepra, comenzó a ser realidad el carácter de sanatorio 
que tanto había importado a sus fundadores, con un número destacable de enfermos dados 
de alta provisional; se hicieron nuevas edificaciones en la perspectiva de acoger a un número 
creciente de enfermos, que no dejaron de aumentar; etc. Ciertamente, unido y derivado de lo 
anterior, Fontilles estrechó en este período sus vínculos con el Estado como no lo había hecho en 
el pasado (ni se repetiría en el futuro), a pesar de que tal ligadura implicó renunciar al derecho 
a seleccionar enfermos y despedir a quienes no se adaptaban al espíritu	de	Fontilles, viejo pulso 
sostenido desde su fundación con las anteriores autoridades.32 

Por lo pronto, todo indica que los directivos de Fontilles estaban sufriendo fuertes presiones 
desde hacía tiempo por la readmisión de los fugados y expulsados del sanatorio en mayo de 1922, 
presiones que especialmente el P. Ferrís las vivía con cierta angustia por resistirse cerradamente a 
la medida. La necesidad de encontrar una solución definitiva al problema le llevó a solicitar una 
entrevista al presidente del Directorio militar, Miguel Primo de Rivera. Para la ocasión, preparó 
el jesuita una Memoria en la que, después de repasar el origen de Fontilles, ponía en directo 
contraste el ambiente de los inicios con la realidad posterior: «Vino un día en que, para nuestra 

Por otra parte, al P. Ferrís se le había concedido la Gran Cruz de la Orden Civil cuando el «caso Angelito» atravesaba 
uno de los momentos difíciles, es decir, en abril de 1921; el ministro de la Gobernación, el conservador Gabino Buga-
llal, justificaba la condecoración «por su relevante labor abnegada y altruista en pro de los enfermos leprosos de las 
provincias de Valencia, Castellón y Alicante»: en Gaceta	de	Madrid, de 21 de abril de 1921 (Núm. 111), pp. 268-269. El 
P. Ferrís escribió a continuación una carta dirigida al rey expresándole su renuncia, pero sus superiores le ordenaron 
recibir la distinción; en consecuencia, se abrió una suscripción para financiar la insignia; un listado de donativos de 
Valencia, en AF-(11/octubre/1921)-Doc. 

32  La cita en M. MARTÍN SALAZAR, Problemas	sanitarios	sociales,	Madrid, 1923, p. 17. Entre las enfermedades más 
infecciosas del país cita la tuberculosis, sin mencionar la lepra.
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desgracia, por	imposición	de	algunos	políticos [subrayado en el original], que no quisieron hacerse 
cargo de las razones con que nos opusimos, se admitieron en el sanatorio enfermos hospitali-
zados enteramente perturbados por las malas lecturas, seduciendo a los demás». Señalaba que 
esos enfermos se habían salido del sanatorio difamándolo e injuriando a todo el personal del 
mismo; después, cuando los gobernadores civiles los hicieron volver custodiados por la Guardia 
Civil y no fueron admitidos por Fontilles, las autoridades lo entendieron y no insistieron. Sin 
embargo, en los últimos meses el gobernador de Alicante se obstinaba en que los fugados debían 
ser readmitidos, hasta el punto de haber amenazado a los directivos de Fontilles con llevárselos 
detenidos si no cumplían sus órdenes, «sin reparar en la índole y naturaleza de la institución 
y queriendo poner a una entidad particular de escasas fuerzas las cargas que corresponden al 
Estado». Admitía el P. Ferrís que, para no continuar el enfrentamiento, posiblemente tuviesen 
que volver a acepar a tales fugados. No obstante, añadía:

«Pensando, pues, bien las cosas delante de Dios y llevados de la misma caridad que nos 
movió a iniciar la obra del Sanatorio, y también, ¿por qué no decirlo?, por corresponder al 
celo y generosidad del sr. Presidente del Directorio Militar que tanto se interesa por España 
y al que todos los buenos debemos asistir con alma y vida, para evitar conflictos en adelante 
como el que ahora nos ocupa, hemos resuelto ofrecernos al Gobierno de S. M. con sólo que 
nos den 4 ó 5 meses de tiempo para ejecutar las obras más indispensables, las cuales en 
nuevos terrenos quedarán terminadas en el plazo preciso de dos años, si nos conceden a este 
efecto 100.000 pesetas por año, y con ello adquirimos la obligación de recibir en esta nueva 
leprosería a todos los leprosos rebeldes o procesados de la nación, con arreglo y sujeción a las 
bases y reglamentos que se estipule por personas peritas en la materia, y podemos adelantar 
que contamos ya con terrenos de inapreciable valor a este efecto. Claro está, que mientras 
transcurran dichos 4 ó 5 meses, no convendrá enviar a Fontilles más enfermos rebeldes que 
los que ya están allí».33

Hasta aquí el texto de la Memoria. A finales de febrero de 1924, el P. Ferrís era recibido por el 
dictador y por el vocal del Directorio Luis Hermosa Kit. Entregado el documento, la conversación 
se centró en el grave problema que suponían los casos de enfermos conflictivos, así como la nece-
sidad de crear nuevas leproserías en algunas zonas para atacar de raíz el problema en España. Para 
ambas cuestiones el jesuita les ofreció la colaboración directa de Fontilles si el Estado ayudaba 

33  En AF-(s.f.	¿25/febrero/1924?)-Doc.	Aunque la Memoria no va firmada, caben pocas dudas de que es del P. Ferrís. La 
referencia a los políticos ha de entenderse en el contexto de la Dictadura, cuyo propósito de denigrar a los partidos y 
a sus dirigentes –así, sin distinciones– formaba parte de su ideología autoritaria. Sobre las presiones del gobernador 
civil de Alicante, a las que se aluden en la Memoria, ver AF-(6/noviembre/1923)-Iglesias/Mengual; (10/noviembre/1923)-
Ferrís/Mengual	y (20/noviembre/1923)-	s.a/Gobernador.	A petición del P. Ferrís, el general de brigada José Gallán, con 
destino en Carcaixent, envió una nota y un listado de los «leprosos revolucionarios» al general Luis Hermosa y a los 
gobernadores civiles de Valencia y Alicante: en AF-(7/diciembre/1923)-Gallán/Ferrís. Por otra parte, la Junta de Gobierno 
reiteraba el acuerdo de no admitir a los fugados en su sesión de AF-(13/diciembre/1923)-Actas. Sin embargo, a la vista de 
los conflictos que iban surgiendo, Mauro Guillén empezó a cuestionar el criterio inflexible de no admitir a los expulsados, 
pues pensaba que no le convenía al sanatorio enfrentarse con las autoridades: en AF-(s.f./febrero/1924)-Guillén/d.d.
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económicamente, a lo que se mostraron receptivos. Más o menos, este debió de ser el contenido 
de la reunión, tal como se deduce de una carta del P. Ferrís a José Mª Fuster escrita pocos días des-
pués. Entusiasmado, el jesuita le enviaba un borrador de Bases, redactado a vuelapluma, en el que 
esbozaba un sorprendente convenio con el Estado sobre dos asuntos. En primer lugar, indicaba 
que el Patronato de Fontilles se comprometía con el Gobierno «a construir una Penitenciaría en 
lugar a propósito con todo lo necesario para atender el servicio conveniente de todos los leprosos 
díscolos, rebeldes o procesados que haya en la Península hasta el número que se fije de antemano 
o que quepan en la misma». Y, en segundo lugar, la disposición del Patronato a construir lepro-
serías en diferentes regiones, «sin que el Gobierno tuviera en ellas intervención alguna, fuera 
de lo que disponen las leyes del Estado en lo que se refiere a establecimientos de beneficencia 
particular». En realidad, puesto que ninguna de las dos propuestas del P. Ferrís saldría adelante, 
su interés radica, entre otros aspectos, en comprobar, una vez más, el carácter emprendedor del 
jesuita, dispuesto todavía a embarcarse en una arriesgadísima nueva aventura.34

Ciertamente, el tono apremiante del anterior documento estaba justificado. Un escrito del 
director del Hospital Provincial de Valencia, de abril de 1924, al presidente de la Diputación de 
Valencia era claramente acusatorio contra Fontilles y reclamaba una urgente solución. Comenza-
ba recordándole que el hospital había cumplido siempre los distintos convenios firmados con el 
sanatorio, y que en el último se fijaban 18.000 pesetas de consignación anual para las pensiones 
de los enfermos de la provincia. Sin embargo, el pasado año se habían ido presentando en el 
hospital varios leprosos procedentes de Fontilles, a los que provisionalmente se había admitido, 
para evitar el espectáculo de que fuesen vagando por las calles, habilitando un pequeño local 
para ellos mientras se solicitaba del sanatorio su readmisión, solicitud a la que Fontilles había 
contestado negativamente «pretextando la Junta que a los presentados aquí se les había calificado 
como rebeldes, y por dicha razón era imposible su admisión». En vista de ello, la decisión del 
hospital había sido la de cancelar el abono de las pensiones del último trimestre de 1922 y de todo 
el año 1923; sin embargo, pese a todas las gestiones hechas, el sanatorio seguía «excusándose en 
el artículo 24 de su Reglamento». En términos realmente duros, entraba a continuación el escrito 
a hacer consideraciones sobre dicho artículo, alegando las inhumanas consecuencias del mismo 
para los enfermos expulsados y la paradoja que suponía que algunos de éstos «fueran a morir 
junto a los muros del Asilo de San Ignacio, donde se ejerce la caridad con los infelices atacados, 

34  El borrador de Bases, en AF-(7/marzo/1924)-Ferrís/Fuster.	En la misiva le decía el jesuita que un corredor ya tenía 
orden de comprar la masía para la Penitenciaría. Como trasfondo, los problemas tenidos en el pasado con las autoridades 
le hacían pedir a José Mª Fuster que pusiera en orden los puntos del borrador «para que después no nos vengan con 
historias». Por otra parte, cuantificaba en 200.000 pesetas la ayuda que necesitaría el Patronato para construir leproserías 
(que en su plan concretaba ubicarlas en Barcelona, Andalucía y Galicia). Al final, las leproserías se irían construyendo 
al margen del Patronato de Fontilles: es el caso de la de Orense (Gaceta	de	Madrid, de 17 de febrero de 1927, Núm. 48, 
p. 1010) y la de Gran Canaria (Gaceta	de	Madrid,	de 29 de abril de 1928, Núm. 120, p. 553).	Unos días después de la 
aludida carta de Ferrís, Primo de Rivera y el general Luis Hermosa recibían el libro Caridad	heroica y un folleto sobre 
Fontilles: en AF-(15/marzo/1924)-Fuster/Ferrís.
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pero con excepciones muy sensibles para quienes sufren también la lepra del alma, de cuya asis-
tencia y curación no pueden encargarse las piadosas personas que rigen los destinos de aquél». 
El autor del escrito acababa planteando a la Diputación la necesidad de eliminar del hospital el 
foco infeccioso que representaban los cinco leprosos allí residentes y le pedía una resolución 
sobre el conflicto con el sanatorio. Todavía tardaría medio año en arreglarse la situación.35 

Como cabía esperar, la presión y el pulso con las autoridades sanitarias terminó cuando los 
directivos de Fontilles cedieron y empezaron a readmitir enfermos en la segunda mitad de 1924. 
Es fácil suponer las dudas y contradicciones que este cambio de postura debió de producir en 
el P. Ferrís –ya enfermo– y en los miembros de la Junta de Gobierno. En cualquier caso, la pers-
pectiva de que los enfermos indisciplinados iban a estar apartados del resto, pudo pesar en el 
giro ahora adoptado. En efecto, primero se había habilitado una dependencia para recluir a los 
conflictivos y a los fugados que iban regresando, ampliada después con la ayuda de 15.000 pe-
setas recibidas de Miguel Primo de Rivera (fruto de la apuntada conversación del P. Ferrís con 
el dictador). Las condiciones de la aludida dependencia las conocemos por una aclaración dada 
al inspector provincial de Sanidad de Alicante, José Gadea, al que se le dijo que «lo del calabozo 
[…] es completamente falso, pues ya sabe Vd. que lo único que tenemos es un departamento de 
seguridad, que reúne todas las condiciones de higiene, con pila de baños, agua potable, etc. y 
que hemos habilitado por consejo de Vd. para recluir los leprosos díscolos». Era la solución pro-
visional, apremiada por el conflicto con el Hospital de Valencia, que había permitido el regreso 
y reclusión de algunos fugados.36

 En cambio, con propósito más definitivo, a finales de 1924 se retomó el proyecto de construir 
una penitenciaría, si bien ahora con la intención de ubicarla en el recinto del sanatorio y única-
mente para los enfermos problemáticos de Fontilles (dos cambios, pues, importantes respecto 

35  El director del hospital era Vicente López Aparicio y el presidente de la Diputación, José Mª Carrau. El escrito, en 
AF-(4/abril/1924)-López/Carrau. El mencionado artículo 24 copiado literalmente por el autor decía así: «Los enfermos 
podrán ser expulsados del Sanatorio, tanto si son pobres como si son pensionistas y distinguidos, por cualquiera de estas 
tres causas: inmoralidad, desobediencia grave o desacato a cualquier superior, y por perturbar el orden y la paz de los 
enfermos con quejas y murmuraciones, sin que ninguno de los expulsados ni de los que voluntariamente abandonen 
el Sanatorio tenga derecho a volver a ser readmitido en ningún caso». En esta fecha había en Fontilles 28 enfermos 
internos de la provincia de Valencia a cargo de la Diputación. En octubre, los fugados que habían estado en el Hospital 
se encontraban ya en Fontilles recluidos: en AF-(20/octubre/1924)-Guillén/Gobernador.	Por otra parte, el médico-director 
Mauro Guillén ya se había mostrado un año antes partidario de atender las protestas del Hospital y readmitir a los 
fugados: en AF-(19/febrero/1923)-Guillén/Ferrís. 

36  El dinero enviado por Primo de Rivera, en AF-(2/abril/1924)-Gobernador/Mengual.	La aclaración al inspector provin-
cial, en AF-(6/septiembre/1924)-a.d/Gadea. Casi un año más tarde, en un escrito dirigido al gobernador, firmado por un 
genérico «Los presos de Fontilles», se pedía su intervención para que «nos den los medicamentos como dan a los demás 
enfermos, y que nos concedan tomar el aire y el sol»: en AF(16/julio/1925)-a.d/Gobernador. Tal como muestra una carta, 
en este período los nuevos fugados eran detenidos, readmitidos en Fontilles y recluidos: en AF-(3/septiembre/1925)-
Gobernador/Mengual. Más adelante, la reclusión de los enfermos conflictivos sería una medida normalizada en Fontilles, 
en AF-(29/junio/1927)-León/Mengual.
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de los primeros deseos, como ya vimos). Es lo que podemos deducir de una carta del presidente 
de la Junta de Gobierno de Fontilles al general Luis Hermosa. Le recordaba aquél la importante 
ayuda económica que se le había prometido al P. Ferrís para levantar un pabellón destinado a 
penitenciaría, financiación que –así se le había asegurado en la reunión de febrero con Primo 
de Rivera– procedería de una parte de la Lotería Nacional; puesto que ya se había celebrado el 
sorteo, preguntaba al militar por la cantidad que correspondía a Fontilles y forma de obtenerla. 
Y a modo de justificación, añadía: «Era tal la seguridad del P. Ferrís en que ésta [cantidad] se iba 
a conseguir, que ya en Fontilles mandó hacer la explanación del terreno donde se piensa levantar 
el gran pabellón». En efecto, la respuesta del militar Hermosa fue altamente positiva, pues meses 
después Fontilles era designada como entidad única en España en la investigación contra la lepra 
y, consecuentemente, con derecho a participar en el reparto del producto económico de la Lote-
ría Nacional. Esta privilegiada consideración le permitió, por lo pronto, recibir una subvención 
extraordinaria de 99.500 pesetas procedente del sorteo de la Lotería Nacional del año 1924.37

Recibida dicha cantidad del Gobierno, tras unos primeros gastos para hacer la penitenciaría 
–tal como aparece en las cuentas de finales de 1925–, la Junta de Gobierno cambió de planes y en 
su lugar empezó a levantar un edificio (el denominado «Pabellón de la Sagrada Familia») con otro 
destino: ampliar la capacidad del sanatorio para poder acoger a un número mayor de enfermos. 
De este modo quedaba definitivamente abandonado el propósito primero del P. Ferrís. Con gran 
claridad lo explicaba, muchos años después, el jesuita P. Ramón Guasch: «Según el proyecto de 
este pabellón, la idea del P. Ferrís, según oí decir, era que había de ser un sanatorio completo, se-

37  El escrito al general Hermosa, en AF-(11/diciembre/1924)-Sancho/Hermosa. Sobre la Lotería Nacional, un primer Real 
Decreto fraccionaba el importe obtenido en dos partes: una para la Cruz Roja y la otra dividida, a su vez, entre la Lucha 
Antituberculosa, una entidad de la lucha contra la lepra (que designaría el Gobierno) y una entidad de la lucha con tra el 
paludismo (que también designaría el Gobierno): en Gaceta	de	Madrid,	de 29 de febrero de 1924, Núm. 60, p. 1051. La 
entrevista, que vimos, del P. Ferrís con Primo de Rivera debió de producirse en vísperas de este Real Decreto, por lo que 
no es arriesgado suponer que cuando el dictador prometió al jesuita una cantidad de la Lotería estaba relacionándolo 
con la entidad que quedaba innombrada en dicho Real Decreto. Para recordarle la promesa se había escrito la carta 
comentada del presidente de la Junta de Gobierno. La respuesta indirecta fue, primero, designar a Fontilles para hacerse 
cargo de la consignación destinada a la lucha contra la lepra (Gaceta	de	Madrid, de 14 de febrero de 1925, Núm. 45, p. 
698) y, después, un nuevo Decreto (Gaceta	de	Madrid, de 29 de marzo de 1925, Núm. 88, p. 1595) en el que se indicaba 
que, hecha la división correspondiente del importe total de la Lotería, a Fontilles le correspondían 530.933 pesetas. Sin 
embargo, poco después, un nuevo Real Decreto incluía a la Lucha Antituberculosa como nueva beneficiaria del importe 
de la Lotería Nacional y establecía la proporción que correspondía a cada entidad, quedando fijada para Fontilles en 
el 12,5% del producto total de la Lotería (es decir, 199.099 pesetas del sorteo de 1924): en Gaceta	de	Madrid,	de 12 de 
abril de 1925, Núm. 102, pp. 242-243. No obstante, sin que sepamos la razón, sólo se recibieron 99.500 pesetas por la 
Lotería y otras 75.000 como «subvención del Estado»: así figura en AF-(10/diciembre/1925)-Actas.	Del sorteo de Lotería 
de 1925, Fontilles recibió 100.000 pesetas, en AF-(24/febrero/1926)-León/Gastaldi;	del sorteo de 1926, sabemos que se 
cobró, pero ignoramos la cantidad; y de los sorteos de 1927 y 1928 se recibieron cada año 50.000 pesetas, en AF-(12/
noviembre/1928)-Fuster/León.	No tenemos constancia de más cobros por la Lotería. Como veremos, en los primeros 
años del franquismo Fontilles reclamará inútilmente este derecho de participación en la Lotería Nacional que le había 
concedido la Dictadura de Primo de Rivera. 
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parado y distinto del resto. Allí habían de ir todos los que entraban de nuevo, con una disciplina 
más ajustada y menos libertad, y si algún enfermo de abajo se portaba mal, sería trasladado allí, 
y los enfermos que por su conducta ejemplar y buen espíritu lo mereciesen, pasarían abajo (una 
especie de noviciado); de esta manera se habría conservado siempre el buen espíritu».38

5. La desaparición del fundador

El final de las tensiones derivadas de las fugas y expulsiones de enfermos, así como la nueva 
decisión de la Junta de Gobierno de readmitirlos recluyéndolos, coincidieron con los problemas 
de salud del P. Ferrís, manifestados en el verano de 1924. Retirado primeramente en Fontilles, al 
empeorar su estado por el cáncer de estómago fue trasladado a la Residencia-Noviciado de los 
jesuitas en Gandia, donde acabó su vida el sábado 18 de octubre de 1924. Tenía 67 años. Dos días 
después se celebraban unos sencillos funerales en Fontilles, y al mes era el arzobispo Prudencio 
Melo quien los presidía en el sanatorio. Desde el primer momento, los reconocimientos y home-
najes surgieron de enfermos, sanos, instituciones y personalidades: la revista Fontilles	le dedicó 
un numero especial; se abrió una suscripción para financiar un monumento con su figura, que 
quedaría solemnemente inaugurado en el tercer aniversario de su fallecimiento; se le dedicó una 
placa en su pueblo natal, Albal; se empezaron a recoger testimonios para un posible proceso de 
beatificación; etc. Años después, en 1930, sus restos fueron exhumados y trasladados desde Gandia 
a los pies del altar de la iglesia de Fontilles, en atención «a los deseos que tenía el P. Ferrís de que 
sus mortales despojos descansaran en Fontilles junto a los enfermos, y habiéndolo pedido éstos 
pública y solemnemente». Justo una semana antes del fallecimiento del P. Ferrís, una mujer de 
54 años había sido dada de alta médica provisional –primer caso del que tenemos constancia en 
la historia de Fontilles–, tras haber permanecido cuatro años ingresada en el sanatorio.39

38  En la partida «Penitenciaría» figuraban 16.191 pesetas, en AF-(10/diciembre/1925)-Actas.	La cita del P. Ramón Guasch, 
en Archivo	Curia	Provincial	Jesuitas	Valencia,	Documento «Informe sobre el Sanatorio de Fontilles», ¿1944? Cuando 
en junio de 1926 se colocó la primera piedra del llamado «Pabellón de la Sagrada Familia» ya no se mencionaba su 
destino penitenciario: en revista Fontilles, septiembre de 1926 (Núm. 251), p. 162; no obstante, al menos una depen-
dencia del pabellón se pensaba reservar para la reclusión de los indisciplinados, tal como insinúa el P. León en AF-(25/
febrero/1928)-León/Mengual. Pero por muy diversas circunstancias, el aludido Pabellón se fue construyendo con tantas 
interrupciones que no quedaría terminado hasta 1965.

39  La revista dedicó un número especial al fallecimiento del P. Ferrís, con varios artículos de diferentes personalidades: 
Fontilles,	de noviembre de 1924 (Núm. 239), pp. 2913-2931. El contrato con el escultor Rafael Rubio, autor del monu-
mento, en AF-(20/junio/1926)-Doc;	una detallada descripción del monumento, en P. BORI, Apuntes	para	la…,	ob. cit., p. 
38; algunos detalles de su colocación, en revista Fontilles,	de marzo de 1969 (Núm. 634), pp. 19-21. El homenaje en Albal, 
en Diario	de	Valencia, de 7 de junio de 1927 (Núm. 5428), y revista Fontilles,	de julio de 1927 (Núm. 261), pp. 124-130. 
La información sobre el traslado de los restos del P. Ferrís, en revista Fontilles,	de abril de 1930 (Núm. 294), pp. 60-70; 
se encargó a la Casa Gaumond que filmase el traslado: en AF-(29/marzo/1930)-León/d.d	y (31/marzo/1930)-León/Bori.	La 
frase entrecomillada es de la reunión de la Junta de Gobierno: en AF-(20/marzo/1930)-Actas. Al margen por completo 
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Como en un capítulo anterior se hizo un comentario de las instalaciones del conocido como 
«Fontilles primitivo», es oportuno –como hacen otros autores– tomar la desaparición del P. Ferrís 
como línea divisoria para comprobar el crecimiento y desarrollo de Fontilles en los casi quince 
años transcurridos desde 1909, aunque la medida de comparación sea algo tan básico como los 
edificios y servicios existentes. Si al entrar los primeros leprosos sólo había cuatro edificios o 
pabellones en los que al poco irían acomodándose veinte o treinta personas, la siguiente descrip-
ción –tomada del P. Bori– permite vislumbrar el grado de complejidad que en todos sus aspectos 
había alcanzado Fontilles en 1924, una verdadera microsociedad de casi ciento setenta personas 
que necesitaban abastecerse y organizarse en un espacio bien delimitado: 

«(1) La portería de entrada […], que consta de sótano, planta baja y un piso, donde vive 
el portero y su familia. (2) La Administración, donde tiene instalado su despacho el señor 
Administrador, y las habitaciones para sí y su familia y para sus ayudantes. Contiguos están 
el garage para los autos del Sanatorio y para los de los señores visitantes; los departamentos 
para carruajes, caballerías y aperos de labranza; la vaquería […]; un gran departamento para 
aves de corral; un molino aceitero; un talles de carpintería y otro de herrería. (3) La Hospede-
ría y la Casa de Ejercicios en el piso segundo. Hay en este piso, destinado a ejercitantes, trece 
aposentos individuales. […] Además, tiene una hermosa capilla […] En la planta baja, además 
de la cocina y comedores, están las habitaciones y dependencias destinadas al personal de la 
Hospedería […]. (4) El pabellón de San Rafael para leprosos; consta de planta baja y un piso, 
ambos con amplia galería; en él pueden albergarse hasta 40 enfermos. (5) El salón de actos 
y departamento para baños. En el salón, además de una tribuna para la presidencia, hay un 
departamento central destinado a los enfermos, separados los hombres de las mujeres, y otro 
lateral destinado a los sanos. Los baños para los enfermos están instalados en la planta baja, 
pudiendo utilizar agua fría o caliente a voluntad, según el estado del enfermo. (6) El lavadero 
con una lavadora mecánica y una secadora centrífuga; contiguos al lavadero están instalados 
la ropería, costurero y planchador. (7) El Pabellón de la Virgen de los Desamparados, para 
mujeres, en el que pueden acomodarse hasta 40 leprosas. (8) La Enfermería, con un departa-
mento para hombres y otro para mujeres, ambos en el piso primero. En la planta baja están 
los comedores, asimismo para hombres uno y para mujeres otro; el fregadero, y algo más 
separado, la cocina. (9) La Clínica con Laboratorio Bacteriológico y material de curación, con 
espaciosos departamentos para la curación diaria, análisis de sangre, mucosidades y sala de 
operaciones. (10) El Pabellón para las Hermanas y para las Auxiliares. Consta de planta baja 
y un piso con habitaciones, comedores y cocina para el servicio de las dos Comunidades. 

de lo anterior, por ser poco conocido, hay que dejar constancia de una obrita del P. Ferrís, «La agonía de Jesús», que no 
se editó tal vez porque el censor encontró algunas imprecisiones doctrinales: en AF-(1/marzo/1920)-Ortega/Ferrís;	(16/
diciembre/1947)-Solá/Mazón	y (16/diciembre/1947)-Zurbitu/León.	En otro momento, sin que sepamos si se trataba de 
la misma obra, el P. Ferrís le dice al administrador Mengual que estaba escribiendo un libro sobre Ejercicios y quería 
que se lo pasase con mucho cuidado a máquina porque tenía que entregarlo al censor: en AF-(13	y	18/septiembre/1922)-
Ferrís/Mengual.	El dato de la aludida alta médica de 10 de octubre de 1924 está registrado en un bloque de documentos 
(encabezado por «Altas Médicas»), firmados por Mauro Guillén.
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Emplazada en la planta baja, tienen además las Hermanas y sus Auxiliares una capilla par-
ticular. (11) El horno de cocer pan, para el abasto del Sanatorio. Tiene instalada una amasa-
dora mecánica movida por electricidad. (12) El Pabellón de Santa Isabel con doce aposentos 
individuales para otros tantos enfermos a quienes puede convenir tener en observación […]. 
(13)El Pabellón de San Lázaro, para sólo tres enfermos, reservado para un caso individual de 
epidemia o cosa semejante. (14) La Iglesia, en la cual los leprosos ocupan el lado de la Epístola 
y las leprosas el del Evangelio. Tiene además dos grandes tribunas laterales, destinadas a los 
señores visitantes y al personal sano del Sanatorio. (15) La casa para los Padres y Hermanos 
Jesuitas que tienen a su cargo la dirección espiritual de todos los que residen en Fontilles; 
consta de planta baja y un piso, y comunica con la Iglesia por la sacristía. (16) La casa para 
el sr. Practicante y su familia. Consta de planta baja y dos pisos, y en ella pueden vivir dos 
familias. (17) El Cementerio particular. 

Toda esta serie de edificios están unidos en el exterior por hermosos paseos y frondosos 
jardines, que dan al sanatorio el aspecto de espaciosa Colonia; los principales edificios se 
comunican entre sí por red telefónica».40

A pesar de la asombrosa evolución que con respecto a 1909 revela el anterior recorrido por 
pabellones y departamentos, la mejora de la economía del sanatorio y la perspectiva de acoger 
en el futuro inmediato un creciente número de enfermos procedentes de otros puntos de Espa-
ña, hizo que la Junta de Gobierno emprendiera en 1927 la construcción del llamado «Pabellón 
de Santa Isabel», edificio que por su concepción y características arquitectónicas reflejaba muy 
bien la imagen del «moderno Fontilles» que algunos directivos querían imprimir al sanatorio. 
Expresamente lo manifestaba el P. Antonio León Núñez de Robres (verdadero sustituto del P. 
Ferrís en este período): «Muchos tienen los ojos puestos en nosotros y han comenzado ya las otras 
leproserías y hemos de procurar que la nuestra, aún en lo material, no se quede atrás. Hay que 
ver en las revistas cómo construyen hoy día los asilos, casas de maternidad, etc. y nosotros, aún 
dentro de la sencillez tan recomendable que nos hemos impuesto, no hemos de dar la sensación 
de que no sabemos lo que es arquitectura». Pensado para instalar allí a las enfermas –se habla 
de una capacidad para 200 camas–, y con la importante ayuda económica del Estado, el pabellón 
sería inaugurado por el director general de Sanidad a mediados de noviembre de 1929, si bien 
todavía tardaría año y medio en estar en condiciones de ser ocupado por las enfermas.41

40  En P. BORI, Apuntes	para	la	historia…, ob. cit., pp. 25-28. La aludida red telefónica interna se había instalado para 
comunicar los distantes pabellones y facilitar los avisos. Otra descripción también muy detallada, en D. ZURBITU, «Las 
Jornadas de …», artíc. cit., pp. 8-10. En abril de 1924 se compró «el último pedacito de tierra que nos faltaba adquirir para 
que todo el vallecito de Fontilles perteneciera al sanatorio»: en revista Fontilles,	de mayo de 1924 (Núm. 233), p. 2814. 

41  El poner al pabellón el nombre de «Santa Isabel» (cuando ya había otro pequeño edificio con ese nombre) se explica 
por la intención del P. León de invertir en la construcción el importante legado de 500.000 pesetas dejadas por Isabel Prim 
Agüero (segunda Duquesa de Prim, fallecida en marzo de 1927): en AF-(24/julio/1927)-León/Mengual;	una necrológica 
de la citada Duquesa en La	Época,	de 9 de abril de 1927; sin embargo, Fontilles no recibiría el importe de la herencia 
hasta muchos años después, estando todavía en 1933 en conversaciones con el administrador de la fallecida para recibir 
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Si en el aspecto externo Fontilles había cambiado notablemente desde su puesta en marcha 
hasta el fallecimiento del P. Ferrís, hay también valiosa información de su situación médico-sani-
taria hasta 1925 gracias a una extensa carta privada que Julio Altabás Yus envió desde Barcelona 
al jesuita P. Pablo Bori Puig, que le había pedido sus impresiones. Joven médico, Altabás había 
permanecido unas pocas semanas en Fontilles, «sin duda, lo de más provecho –escribe– que 
he realizado en mi vida, ya que me ha permitido contemplar de cerca la vida verdaderamente 
cristiana». Con este positivo recuerdo, empezaba a desgranar sus opiniones. A modo de intro-
ducción, afirmaba que Fontilles tenía condiciones –por su ubicación, paraje natural y capacidad 
de residentes– para ser en el futuro la primera leprosería de Europa, pues en el presente ya lo 
era de España; señalaba que la distribución de pabellones y servicios le parecía bien en general; 
juzgaba muy arriesgado que algunas religiosas (por un «excesivo y mal entendido celo apostólico-
caritativo») no tomasen las precauciones higiénicas necesarias, exponiéndose al contagio sin 
necesidad; y sugería que debían sustituirse las camas y somieres de madera por metal. Pasaba 
después a lo que propiamente interesaba al P. Bori: la actividad médica de Fontilles. 

En primer lugar, en cuanto al tratamiento médico e investigación clínica, decía que en Fonti-
lles se seguían los mismos procedimientos terapéuticos que en las demás leproserías del mundo, 
aunque después que en éstas: aislamiento relativo, baños calientes, unciones y curas con pomadas, 
el clásico antileprol, nieve carbónica para reducir los tubérculos, preparados arsenicales por vía 
digestiva e hipodérmica, inyecciones de sales áuricas, etc. Insistía en que «clínicamente se vive 
de prestado, haciendo lo que se hace en las demás partes», pues la base del tratamiento seguía 
siendo en definitiva el aceite de chaulmoogra, en gotas o al modo Antileprol. Crítico con estas 
prácticas, Altabás sugería la conveniencia de agrupar a los enfermos según las características de 
sus lesiones para darle el tratamiento adecuado a cada grupo, «no al tuntún, mecánicamente, sino 
con espíritu tan científico como cristiano, y con vista a la formación de estadísticas honradas, a fin 
de establecer así una serie de investigaciones clínicas acerca del valor de los diferentes preparados 
en el tratamiento y curación», con fotografías sistemáticas de los pacientes para observar el antes 
y el después de cada tratamiento. Así entendía que debía ser la investigación experimental clínica, 
única forma –decía– de que Fontilles hiciera una labor seria en beneficio de los leprosos y para 
prestigio del sanatorio en congresos y academias, donde «de vez en cuando, diría algo nuevo» y 

dicha cantidad: en AF-(29/agosto/1933)-Nalpareto/Ballester.	La cita, en AF-(24/julio/1927)-León/Mengual. Muy pendiente 
el P. León de los más pequeños detalles (pintura, azulejos, zócalos, etc.), suyo fue el empeño de rematar el edificio con 
cuatro torreones, que caracterizan al pabellón de Santa Isabel: «es cosa que toda la vida me hubiera arrepentido de no 
hacerla, aunque siento el aumento de coste»: en AF-(28/marzo/1928)-León/Mengual.	El P. León tenía muchas esperan-
zas en que el nuevo edificio sirviera para facilitar la separación entre sexos y acabar con algunos problemas surgidos: 
en AF-(23/noviembre/1927)-León/Mengual. La información sobre la inauguración, en revista Fontilles, de diciembre de 
1929 (Núm. 289), pp. 206-209; su tardanza en ser ocupado por las enfermas tuvo que ver con el deseo de que estuviese 
terminada la clínica situada en el mismo pabellón: en AF-(23/abril/1931)-León/Mengual. Como ya dijimos, aunque los 
edificios de «Santa Isabel» y de la «Sagrada Familia» se empezaron a levantar al mismo tiempo, este último quedaría a 
medio construir durante muchos años. 
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se adelantaría a otros investigadores. Reconocía que para hacer esto se necesitaba personal apto, 
preparado, lo que realmente era difícil porque la especialización en lepra «es cosa de muy poco 
provecho práctico». 

En segundo lugar, el joven Altabás pasaba a comentar la investigación de laboratorio, «comple-
tamente olvidada por los médicos de Fontilles». Destacaba la importancia de esta labor, aunque 
sus resultados no suelan ser de aplicación práctica inmediata, «pero que son los que con sus 
pequeñas aportaciones parciales contribuyen a hacer luz sobre los más intrincados problemas», 
haciendo avanzar a la verdadera ciencia. Decía que el Laboratorio de Fontilles «está bien, aun-
que algo incompleto», deficiencia que sería fácil y económica de subsanar, pues con adquirir 
un poco de material para los ensayos sería suficiente (apuntaba, entre otros, la conveniencia de 
adquirir una cámara para microfotografías). No obstante, con total rotundidad afirmaba: «pero 
para lo que se hace actualmente tanto valdría suprimirlo todo», puesto que no existe personal 
y «no se hace allí más que manchar el suelo, gastar tontamente colorantes, dejar improductivo 
un pequeño capital empleado en aparatos que no se han estrenado […] y matar villanamente el 
tiempo». Consideraba que Pedro Abal –subdirector médico y responsable del Laboratorio– estaba 
«mediocremente preparado» y no lo juzgaba apto para aprender la técnica de la investigación 
científica, a pesar de que en Fontilles, por las características de los enfermos, podrían hacerse 
biopsias, necropsias, experimentación con animales, series de cultivos, análisis histológicos y 
anatomopatológicos de ropas e insectos, etc. En este punto, su conclusión era determinante: «La 
investigación científica pura, es decir, la experimentación que se cotiza realmente entre la elite 
médica internacional, está absolutamente desterrada de Fontilles, al punto de no necesitarse 
laboratorio para lo que se hace actualmente».

Para terminar, Altabás calificaba de «admirable» al personal practicante y auxiliares, «imposi-
ble de hallarlo mejor ni más abnegado gracias a su elevado espíritu», y reiteraba que para llevar 
a Fontilles al relieve médico «a que tiene derecho por sus cualidades naturales y morales, y a la 
posición intelectual que sería de desear» era imprescindible fomentar su actividad científica en 
sus tres dimensiones: experimentación clínica, investigación clínica e investigación científica. Se 
despedía del P. Bori ofreciéndose para lo que le necesitase, pues pensaba seguir especializándose 
como dermatólogo, si bien sinceramente le confesaba su negativa a trabajar en Fontilles «porque 
la edad que tengo me obliga a fundar una familia que ahí no podría conseguir».42

Ciertamente, la valoración crítica de Julio Altabás no coincidía con la de otro visitante de 
Fontilles, el dermatólogo Heráclides Souza-Araujo. Era jefe del Laboratorio de Leprología del 

42  El escrito, en AF-(28/noviembre/1925)-Altabás/Bori.	Del médico-director Mauro Guillén sólo dice que se limitaba «a 
la publicación de articulillos para salir del paso», en probable referencia a su sección «Notas Clínicas» que mensual-
mente aparecía en la revista Fontilles. Debió de apreciar el P. Bori las opiniones del joven médico ya que, unas semanas 
después, Altabás volvía a complacerle remitiéndole otra carta con unas interesantes indicaciones sanitarias (sobre las 
precauciones y medidas del personal de Fontilles en contacto con los enfermos) para el Reglamento sanitario que el 
jesuita estaba elaborando: en AF(16/diciembre/1925)-Altabás/Bori.
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Instituto Oswaldo Cruz y miembro del Centro Internacional de Leprología de la Sociedad de Na-
ciones, y pasó por Fontilles en noviembre de 1926. Llevaba unos años investigando la lepra en el 
mundo, y en su gira por diversos países –pensionado por la Fundación Rockefeller y el Instituto 
Oswaldo– había querido conocer el sanatorio, del que había tenido noticia en la Conferencia de 
Estrasburgo (en julio de 1923). Al publicar sus notas en una revista de Río de Janeiro, decía que 
la leprosería de Fontilles era del tipo hospital-sanitario, famosa «por ser la mejor de Europa» y 
«parecida y casi tan buena como la de Carville, de Estados Unidos» (considerada por él como la 
mejor del mundo). En su breve comentario, coincidía con Altabás en que el tratamiento en Fon-
tilles se basaba en el famoso aceite, pero su evaluación no era negativa: «El tratamiento actual 
[en Fontilles] consiste en inyecciones intravenosas de los esteres de chaulmoogra; en los casos de 
intolerancia, se administran los esteres en cápsulas gelatinosas. El resultado es bueno. […] Mauro 
Guillén forma parte del pequeño grupo mundial de beneméritos dedicados en cuerpo y alma a 
esa campaña humanitaria de curar leprosos». Asimismo, tiempo después, en una conferencia 
pronunciada en la Facultad de Medicina de Madrid, reiteraba: «He visitado en vuestro país las 
leproserías; la de Fontilles es realmente buena y puede ser comparada en confort moderno con 
la de Carville en los Estados Unidos. Como tipo de sanatorio para casos avanzados está bien». 
Es posible que Altabás y Souza se acercasen a Fontilles con parámetros de exigencia distintos, 
lo que explicaría su diversa apreciación.43

De valor claramente distinto a las anteriores hemos de reputar la opinión del director general 
de Sanidad, Francisco Murillo Palacios, tras su visita oficial a Fontilles, en marzo de 1926. Decla-
raba a un periódico madrileño que «en la actualidad existen en España muy pocas leproserías, y 
a excepción de la de Fontilles, las demás sólo son unos pequeños almacenes en malas condiciones 
higiénicas, donde se albergan de 15 a 20 enfermos, y a veces en contacto con tiñosos o dementes. 
La única que puede llamarse leprosería es Fontilles. […] Yo he quedado verdaderamente encantado 

43  Los comentarios de Souza-Araujo, en revista Fontilles,	de mayo de 1927 (Núm. 259), pp. 89-90. La información sobre 
su visita al sanatorio, también en Fontilles,	de enero de 1927(Núm. 255), pp. 7-8. Tras esta visita, unos apuntes mera-
mente descriptivos sobre Fontilles, en H. C. DE SOUZA-ARAUJO: A	Lepra.	Estudos	realizados	em	40	paizes	(1924-1927),	
Río de Janeiro, 1929, pp. 354-355. La cita de la conferencia de Souza Araujo en Madrid, en Actas	Dermosifiliográficas,	
año XIX, tomo XIX (1926-1927), p. 77. Recordemos que Mauro Guillén estuvo en Estrasburgo en la III Conferencia 
Internacional de la Lepra. Ligado también a la presencia de Guillén en dicha Conferencia, en septiembre de 1926 visitó 
el sanatorio Jhon Reenstierra, profesor de la Facultad de Medicina de Estocolmo e inspector de la lepra en Suecia, el 
cual quería conocer lo que se hacía en Fontilles antes de construir en su país una nueva leprosería: en revista Fontilles,	
de octubre de 1927 (Núm. 264), p. 183. Por otra parte, en un artículo del periódico madrileño El	Sol,	de 25 de diciembre 
de 1925, se decía positivamente que Mauro Guillén había sido en España el «principal propulsor» del Antileprol Bayer, 
con cuya aplicación «ha entrado el tratamiento de la lepra en una nueva era», siendo numerosos los casos –añadía– de 
curación clínica. De hecho, desde octubre de 1924 hasta septiembre de 1926, en Fontilles se había dado de alta médica 
provisional a 20 enfermos; ante esta nueva realidad, probablemente era correcta la consideración que exponía Mauro 
Guillén al destacar «el cambio favorabilísimo que en la psicología, y por tanto en la disciplina de la leprosería, supone 
la posible salida por curación; hoy no es ya Fontilles la jaula, todo lo dorada que se quiera, de donde ya no se puede 
volver a volar»: en revista Fontilles,	de noviembre de 1926 (Núm. 253), p. 206.
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de mi visita». Aparte de elogiar la labor hecha por el P. Ferrís, los 14 grandes edificios y el buen 
ambiente encontrado, era muy poco lo que destacaba de los aspectos médicos: tan sólo que a 
los enfermos no les faltaba «ninguno de los primordiales elementos de curación» y que «había 
un pabellón de baños, donde todos los días pasan los enfermos a sujetarse a su tratamiento hi-
droterápico y pabellón de curas y operaciones». De todos modos, su impresión general fue tan 
positiva que se marchó con la disposición de «comunicar al Gobierno la magnitud de la obra 
para que se preste el apoyo oficial».44

6. El buen trato de la Dictadura

De las anteriores declaraciones del director general de Sanidad cabe deducir que Fontilles 
era la única bien considerada por las autoridades del régimen primorriverista. Ya pudo compro-
barse cuando se le permitió –como singular entidad en la lucha contra la lepra– participar en el 
reparto de lo recaudado por la Lotería Nacional, decisión que permitió a Fontilles ingresar algu-
nas cantidades de los sorteos de 1924 a 1929. Fue, sin duda, todo un signo de la complacencia 
oficial. Faltaba el paso de poner un marco normativo a la relación de Fontilles –como institución 
privada– con la administración pública, marco que pudiera dar cierta estabilidad y proyección 
futura al sanatorio. Es lo que, en definitiva, pretendió hacer la Real Orden firmada por el ministro 
de la Gobernación, Severiano Martínez Anido, en marzo de 1927, de indudable importancia en 
la historia de Fontilles. Aunque carecemos de datos, no sería extraño que en las negociaciones 
previas a la Real Orden hubiese intervenido el representante que Fontilles tenía formalmente en 
Madrid, José Mª Fuster Tomás, encargado de los contactos políticos y de gestionar los intereses 
del sanatorio en los despachos de la administración.45 

En efecto, la citada Real Orden ponía a Fontilles en el mismo nivel y función que las dos lepro-
serías públicas que se estaban construyendo en el sur y noroeste (en las provincias de Granada y 
Orense, respectivamente), es decir, como encargada oficial de centralizar en su caso la asistencia 
de los leprosos de Alicante, Castellón, Valencia y Cataluña. Tan sólo la condición de ser una insti-

44  En El	Debate, de 19 de marzo de 1926. La última frase entrecomillada, en AF-(9/diciembre/1926)-Actas.	La visita, rea-
lizada los días 7, 8 y 9 de marzo, en revista Fontilles,	de abril de 1926 (Núm. 246), pp. 66-68. Francisco Murillo había sido 
nombrado director general de Sanidad en diciembre de 1923, tras la dimisión presentada por Manuel Martín Salazar, al 
no aceptarle Martínez Anido (Subsecretario de Gobernación) su ambicioso proyecto de Ley de Reorganización Sanitaria: 
J. MOLERO MESA y I. JIMÉNEZ LUCENA, «Salud y burocracia en España. Los cuerpos de sanidad nacional (1855-1951», 
en Revista	Española	de	Salud	Pública,	2000 (vol.74), p. 61. Posteriormente, el nuevo director general de Sanidad, Antonio 
Horcada Mateo (que había sustituido a Francisco Murillo en mayo de 1928) visitaría igualmente Fontilles en noviembre 
de 1929 y, a pesar de gustarle en general, criticó algunos edificios: en AF-(15/agosto/1931)-León/Bori.

45  El papel de José Mª Fuster en Madrid, en AF-(3/septiembre/1927)-León/Mengual. Fuster residía en este período en 
Madrid como Ingeniero Jefe de la Concesión de los Ferrocarriles Transpirenaicos. Al fallecer Fuster en los primeros 
meses de 1929, es probable que fuera el ingeniero Luis Forrat quien desempeñase las mismas funciones en beneficio 
de Fontilles.
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tución de beneficencia privada –como expresamente reconocía el texto– hacía necesario regular, 
por un lado, las relaciones entre el Patronato de Fontilles y la Dirección General de Sanidad y, 
por otro, las del citado Patronato con las diputaciones que tuviesen enfermos en el sanatorio. 
Con este preámbulo, la parte dispositiva contenía seis artículos, de los que el último abordaba 
una cuestión específica y por completo al margen de los otros cinco.

El primer artículo, relativo a la admisión de enfermos, señalaba que en Fontilles serían ingresa-
dos los enfermos «por mandato» de la diputación provincial o «por disposición» del gobernador 
respectivo; era, ciertamente, un artículo novedoso que introducía un giro en la trayectoria anterior 
de Fontilles, puesto que suponía la renuncia a la vieja lucha por el «derecho de admisión» que 
tanto habían defendido los fundadores; ahora, en cambio, no se ponía ninguna limitación ni 
condicionante a las autoridades provinciales. El artículo segundo indicaba que las diputaciones 
estaban obligadas a pagar «la pensión» en la cuantía que se hubiese contratado; es probable que 
este artículo fuera para Fontilles la contrapartida del primero, pues ahora se le garantizaba la 
aportación económica de las diputaciones mediante firma de un contrato y, además, introducía 
el concepto de «pensión», lo que significaba sustituir el arbitrario criterio de las subvenciones 
oficiales por una cantidad fija por enfermo/día (la que se pactase con cada diputación y por tanto 
exigible legalmente). Los artículos tercero y cuarto de la Real Orden daban cierta carta de natu-
raleza pública a las futuras obras que se construyeran o ampliasen en Fontilles por necesidad 
de nuevos alojamientos de enfermos, contemplándolas como financiables por el Estado; por lo 
pronto, fijaba una subvención de 80.000 pesetas «para obras y sostenimiento de la leprosería», si 
bien las ayudas futuras quedaban condicionadas a los recursos disponibles; aunque este último 
condicionante introducía una sombra, es posible que los directivos de Fontilles quedasen satis-
fechos al ver despejado el horizonte para emprender en el futuro nuevas obras sin los agobios 
económicos que hasta ahora siempre les habían acompañado. El artículo quinto reservaba para 
el Estado 10 plazas gratuitas, que decidiría la Dirección General de Sanidad. 

El artículo sexto, por la temática y por los aspectos jurídicos que dejaba abiertos, bien pudo ser 
un añadido de última hora. De cualquier forma, significaba un reconocimiento por las autoridades 
del rango que ocupaba Fontilles en el panorama leprológico de España, pues ordenaba organizar 
en Fontilles el Instituto de Leprología, «destinado a investigar cuanto se relaciona con la etiología, 
epidemiología, bio-patología, y tratamiento de esta enfermedad». Los cuatro apartados que con-
tenía el artículo recogían –con muchas imprecisiones– las condiciones del privilegio concedido. 
En el primero se señalaba que Fontilles «tenía que ceder» el local necesario para establecer el 
laboratorio en dos habitaciones amplias e iluminadas, estando el coste de los servicios (agua, luz, 
limpieza, etc.) a cargo de Fontilles, mientras que el Estado daría 20.000 pesetas anuales para los 
gastos de personal y material. En el segundo apartado, de valor transitorio, se especificaba que 
parte de la cantidad apuntada debería dedicarse en 1927 a poner el laboratorio existente acorde 
con las condiciones antes dichas. El tercer apartado señalaba que «el actual» médico-director de 
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Fontilles (lo que apuntaba exclusivamente a Mauro Guillen, y no al posible titular futuro) pasa-
ba a ser profesor jefe del Instituto de Leprología, el cual, junto con el Patronato y la Dirección 
General, nombraría auxiliar de laboratorio al médico interino de Fontilles. El cuarto y último 
apartado abría la posibilidad de financiar a estudiantes de Medicina que quisieran investigar 
sobre la lepra, becas que, en todo caso, se darían si quedaba remanente después de los gastos del 
laboratorio y de la gratificación del personal (que tocaba decidir al Patronato de Fontilles y a la 
Dirección de Sanidad).46 

En definitiva, puesto que la Real Orden no aseguraba grandes aportaciones económicas del 
Gobierno (en los años siguientes siguió percibiendo 80.000 de subvención, y otras 20.000 por 
el aludido Instituto), su verdadera importancia radicaba en la consideración de entidad semi-
pública que se daba a Fontilles: por un lado, el Estado adquiría cierto compromiso respecto de 
las obras e instalaciones que se hiciesen, y, por otro, obligaba a las diputaciones provinciales a 
firmar convenios con el sanatorio para poder tener allí los enfermos de su provincia. Por pri-
mera vez, Fontilles podía tener un horizonte económico relativamente estable y, además, una 
relación contractual con las diputaciones que le daba una seguridad jurídica (en contraste con 
las arbitrarias subvenciones que se venían dando hasta 1927). Siendo dos viejas aspiraciones, 
nunca antes las había conseguido. Además, la vinculación del nuevo Instituto de Leprología con 
Fontilles daba al sanatorio una privilegiada proyección nacional –y en cierta medida, internacio-
nal– que lo colocaba a la cabeza de lo que en ese momento se estaba haciendo en España en la 
lucha contra la lepra. Todo ello era posible porque ciertamente no existían en la sociedad española 
leproserías homologables a Fontilles; pero también porque los responsables de Sanidad –más 
concretamente, el ministro de la Gobernación, general Martínez Anido, y el director general de 
Sanidad, Francisco Murillo– sentían cierta concomitancia con el que hemos denominado espíri-

46  El texto de la Real Orden en Gaceta	de	Madrid,	de 23 de marzo de 1927 (Núm. 82), pp. 1670-1671. Unos meses antes 
de crearse el aludido Instituto de Leprología, también en Fontilles se había ubicado la Escuela de Leprología, según la 
Real Orden de 22 de enero de 1927. Cuenta el propio Mauro Guillén que, transcurrido año y medio de su creación, la 
citada Escuela había posibilitado un trabajo de experimentación para oposiciones a Cátedra de Histología; un estudio 
de anatomia patológica de la lepra; una tesis de doctorado; un artículo científico sobre la reacción Farheus en la lepra; 
y, finalmente, una comunicación sobre la lepra en la infancia, en el folleto El	problema	social	de	la	lepra	en	España,	
Madrid, 1928, pp. 10-11. Asimismo, el mencionado propósito de establecer becas para estudiantes hay que relacionarlo 
con el especial interés del director general de Sanidad por la formación y la especialización médica, interés que le había 
llevado a crear la Escuela Nacional de Sanidad en diciembre de 1924; sobre ésta, J. BERNABEU MESTRE, «El papel de la 
Escuela Nacional de Sanidad en el desarrollo de la salud pública en España, 1924-1934», en Revista	de	Sanidad	e	Higiene	
Pública,	1994 (vol.68), pp. 65-89. Una copia del nombramiento oficial de Guillén, en AF-(28/junio/1927). Por otra parte, 
en las Actas de la Junta de Gobierno aparecen las subidas de sueldo del personal técnico, de acuerdo con la mejora de 
la economía de Fontilles y lo dispuesto en la Real Orden Así, en 1926, Mauro Guillén (médico-director) percibía 6.100 
pesetas anuales, Pedro Abal (Subdirector Médico) recibía 5.000 pesetas anuales y Juan Fayos (Practicante) 4.000 pesetas 
anuales: en AF-(9/diciembre/1926)-Actas;	después, en junio de 1927, tras la publicación de la Real Orden, las retribucio-
nes pasaron a ser: Mauro Guillén, 6.000 pesetas de sueldo y 6.000 de gratificación; Pedro Abal, 3.000 pesetas de sueldo 
y 5.000 de gratificación; Juan Fayos, 4.000 pesetas de sueldo y 1.000 de gratificación: en AF-(2/junio/1927)-Actas.
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tu	de	Fontilles. En esta misma línea, la casualidad –o tal vez no– hizo que justo al día siguiente 
de la Real Orden que comentamos, saliera un Decreto-Ley del ministro de Hacienda, José Calvo 
Sotelo, en que se «exceptuaba total y permanentemente de la contribución por riqueza rústica 
los terrenos cultivados o incultos que en la actualidad forman parte integrante del Sanatorio de 
Leprosos de San Francisco de Borja». Era, sin duda, un nuevo gesto de afinidad o simpatía con 
la obra del P. Ferrís.47 

De acuerdo con el marco jurídico introducido por la Real Orden de 1927, la Junta de Gobierno 
preparó enseguida unas Bases para los convenios con las diferentes diputaciones. Pero sorprenden-
temente, sólo versaban sobre aspectos económicos: la pensión sería de 3,50 pesetas por enfermo/
día; la conducción del enfermo hasta el sanatorio estaría a cargo de la diputación respectiva; el 
enfermo sería dado de baja si la institución provincial no pagaba; etc. Nada recogían en cuanto 
a criterios de selección, o sobre la obligación de aceptar el Reglamento de Fontilles, o acerca 
de la expulsión de algún enfermo indisciplinado que estuviera pensionado por la corporación 
provincial. Para el ingreso de un enfermo bastaba con que Fontilles comunicara a la diputación 
correspondiente la existencia de plazas. Eso era todo. En realidad, al haber cambiado el sanatorio 
su planteamiento anterior y aceptado acondicionar una dependencia para reclusión, el problema 
con los enfermos indisciplinados ya no se proyectaba hacia fuera, y de hecho, a partir de 1927, 
no encontramos en la documentación del Archivo de Fontilles tensiones con las autoridades por 
expulsiones o readmisión de fugados. En adelante el problema sería otro.48

En efecto, acorde con la ideología que sustentaba el nuevo Estatuto Provincial, la Real Orden 
descargaba el sostenimiento económico de los leprosos sobre las siempre precarias arcas de las 
diputaciones. En este sentido, a la Junta de Gobierno de Fontilles le fue fácil firmar convenios con 
las corporaciones provinciales que tenían un número reducido de enfermos propios en el sana-
torio, como era el caso de las de Vizcaya, Tarragona, Castellón, Albacete, Murcia, León y Cáceres 
(pues iban en aumento las instituciones provinciales que recurrían a Fontilles para colocar a sus 
enfermos). En cambio, mucho más complicadas fueron las negociaciones con las diputaciones de 
Valencia y Alicante, en razón del coste que tenían que asumir por la cantidad de enfermos de la 
respectiva provincia. Acostumbradas a introducir en sus presupuestos anuales una subvención 
discrecional en función de sus exiguos recursos, veían ahora el cambio de sistema impuesto por 
la Real Orden como una gravísima distorsión de sus cuentas. En principio, las dos diputaciones 
dichas trataron de mantener a toda costa el anterior modelo de subvención global, pretensión 

47  El Decreto de Calvo Sotelo, en Gaceta	de	Madrid, de 24 de marzo de 1927 (Núm. 83), p. 1706. Con un artículo 
único, en el Preámbulo se justificaba la medida como una ampliación de la exención que ya tenían las fincas y locales 
urbanos de aquellas corporaciones y sociedades que la ley reconocía con fines de utilidad o beneficencia (hospitales, 
asilos, cárceles, casas de corrección, etc.); al estar esas corporaciones normalmente en núcleos urbanos, la legislación 
no había contemplado la posibilidad de eximir igualmente de contribución el terreno rústico que pudiera rodearles 
(como era el caso singular de Fontilles). 

48  Las Bases aprobadas por la Junta, en AF-(2/junio/1927)-Actas.
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a la que el presidente de la Junta de Gobierno, Joaquín Ballester, se opuso esgrimiendo la nueva 
disposición legal. Era precisamente en esas situaciones de negociación cuando aparecía con toda 
claridad la fuerza que a Fontilles había dado la Real Orden y, por tanto, su importancia en esta 
etapa. Al final, con la Diputación de Valencia se acordó una fórmula de transición para 1928, 
mientras que con la de Alicante –que tenía un verdadero problema de insolvencia económica–, 
tras más de dos años, fue el Gobierno el que tuvo que intervenir para sacar la negociación del 
punto muerto.49

Paralelamente a los cambios comentados, el número de enfermos experimentaba un paulatino 
crecimiento en Fontilles: 149 internos (88 hombres y 61 mujeres) en 1926; 152 (91 hombres y 61 
mujeres) en 1927; 156 (95 hombres y 61 mujeres) en 1928; 168 (102 hombres y 66 mujeres) en 
1929; y 173 (110 hombres y 63 mujeres) en 1930. Mientras estuvo construyéndose el denominado 
Pabellón de Santa Isabel, hubo incluso que rechazar solicitudes de nuevos ingresos: «actualmente 
está todo lleno, y hay enfermos hasta en el corredor de algún pabellón», respondía en 1928 el P. 
León al presidente de la Diputación de Valencia. Una sensación de crecimiento rápido y desme-
surado –con los naturales problemas de control, por ejemplo, en la relación entre sexos– aparecía 
a menudo en las cartas de esas fechas.50 

Precisamente para aliviar esa sensación, el administrador Mengual presentó a la Junta de 
Gobierno un detallado programa para organizar una colonia agrícola en Fontilles, a sugerencia 
del P. Pablo Bori, subdirector del sanatorio. Ciertamente, los enfermos ya venían ocupando una 
parte de su tiempo en tareas agrícolas o de jardinería (pues había sido –recordemos– una idea 
insistentemente repetida por Jaime González Castellano), pero la falta de estímulo en los enfer-
mos constituía –según se dice en la justificación de la propuesta– una razón para que muchos lo 
dejasen. Así pues, el plan preveía que el médico-director clasificase a los enfermos según grados, 

49  Sobre los Reglamentos de Sanidad Municipal y Sanidad Provincial decretados en 1925 por la Dictadura, ver de C. 
BARONA VILAR, Las	políticas	de	la	salud…, ob. cit., p. 21; también, de R. HUERTAS, «Política sanitaria: de la Dictadura 
de Primo de Rivera a la II República», en Revista	Española	de	Salud	Pública,	2000 (Núm. 74), p. 37. La pretensión de 
la Diputación de Valencia de seguir dando subvención, en Archivo	Diputación	Provincial	Valencia, Sección «Leprose-
rías. Expedientes Generales», de 7 de julio de 1927; 1 de agosto de 1927; 10 de diciembre de 1928; el acuerdo y Bases 
del Convenio, en 5 de marzo de 1929. Los términos del acuerdo alcanzado con la Diputación de Valencia, en AF-(19/
abril/1929)-Actas.	Como muestra de que las relaciones se habían vuelto a normalizar, a mediados de noviembre una 
representación de la Diputación de Valencia visitó el sanatorio: en revista Fontilles,	de diciembre de 1928 (Núm. 278), 
pp. 217-219. Respecto de la Diputación de Alicante, con 89 enfermos a su cargo en Fontilles en 1929, es abundante la 
correspondencia que se conserva en AF sobre el problema del convenio; podemos destacar AF-(14/diciembre/1928)-
Ballester/Horcada; (16/enero/1929)-Horcada/Ballester;	(24/febrero/1929)-Almenar/Ballester.

50  La cita del P. León, en AF-(3/abril/1928)-León/Carrau; otros casos de negativa, en (16/marzo/1928)-Ballester/Ximénez 
y	(10/junio/1929)-Mengual/d.d. Sobre los contactos entre enfermos y enfermas, y otros problemas de disciplina, en AF-
(11/octubre/1927 y	28/marzo/1928)-León/Mengual.	Igualmente, en el Informe del P. Mundó al General de los Jesuitas, 
P. Ledochowski, se señala: «A días crece [Fontilles] en buena fama y en número de enfermos. Por este crecimiento en 
número se hace cada día más difícil impregnar de espíritu cristiano a los recién llegados»: en ARSI,	«Aragonia 1930-
1931», Legajo 1013, de 25 de enero de 1930.
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para después poder asignarles tareas y tiempos. Se trabajarían las tierras del sanatorio divididas 
en parcelas, que se darían en arriendo a los enfermos y cuyos productos serían comprados por 
el administrador Mengual a precio corriente (tras descontar el importe del arriendo). Para los 
enfermos que prefiriesen otra ocupación, habría talleres de alpargatería, zapatería, carpintería, 
lampistería y electricidad, así como grupos encargados de la limpieza de caminos y paseos y de 
la jardinería; por su parte, las enfermas trabajarían en el taller de costura, lavadero y fregadero. 
A todos ellos se les daría un salario semanal, que podrían emplear comprando cosas para su uso. 
A nadie se le retribuiría en dinero, sino con bonos acuñados por el sanatorio, que servirían para 
comprar en la Cooperativa de Consumo que, igualmente, debía organizarse en el sanatorio. Todo 
lo anterior tenía carácter voluntario, de modo que los enfermos que encontrándose en condiciones 
no quisieran entrar en la cooperativa «no se les molestará para nada, pero se les podrá obligar a 
estar en sus habitaciones sin derecho a reunirse en parte alguna durante las horas que se destinen 
al trabajo». Lamentablemente, carecemos de información sobre la aplicación de este completo 
plan y su posible evaluación, aunque el P. León comentaba en una carta la grata impresión que 
le había producido ver trabajar a los enfermos en sus campos.51 

Al margen de las cuestiones anteriores, hay que dejar constancia de dos acontecimientos en 
los que participó Fontilles, que le sirvieron para proyectar fuera del ámbito sanitario la realidad 
que en este período representaba en España. El primero fue la Exposición Misional Vaticana de 
1925, pensada para dar a conocer la labor de las misiones católicas en los diferentes continentes. 
En este marco, la «Sección Médica» estaba destinada a ayudar a los misioneros en el conocimiento 
de las enfermedades más comunes en los países tropicales, y en ella tuvo su parte Fontilles de la 
mano del doctor catalán Jaime Peyrí Rocamora, encargado por los organizadores del problema 
de la lepra. Por primera vez en un foro internacional, tuvo ocasión Fontilles de darse a conocer 
presentando material impreso, gráficos, cuadros estadísticos, métodos de curación y resultados, 
además de tres grandes fotografías sobre cartón de vistas y paraje del sanatorio. 

Cuatro años más tarde, en 1929, se producía el segundo acontecimiento al que nos referíamos: 
la Exposición Universal de Barcelona. Además de los gráficos, cuadros con los diversos tipos de 
lepra, datos estadísticos, ampliaciones microscópicas, fotografías panorámicas del sanatorio, 
fotografías de la vida social y religiosa de los enfermos, un cuadro central con una fotografía 
ampliada del P. Ferrís, etc. se unió esta vez una gran maqueta del valle de Fontilles con todos 
los edificios existentes en esa fecha, maqueta que debió de sorprender a muchos visitantes. El 
P. León –como organizador de la sala de Fontilles– escribirá cuando se cierre: «Podemos estar 
satisfechos. No hay por ahora institución sanitaria que tenga tanto espacio como nosotros […] 

51  La propuesta de programa de trabajos en el sanatorio está contenido en un documento firmado por Mengual, que 
tiene por encabezamiento «Proyecto de Colonia Agrícola en el Sanatorio de Fontilles», en AF-(19/mayo/1929)-Doc. La 
referencia del P. León, en AF-(26/enero/1930)-León/Mengual.	En un momento de conflictos internos en el sanatorio, ya 
se había lanzado una propuesta parecida: en revista Fontilles,	de octubre de 1922, pp. 2434-2436.
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Por mí mismo he podido comprobar […] que nuestra instalación interesa». Su único reparo era el 
elevado gasto que había sido necesario dedicar, pero, con todo, lo juzgaba bien invertido porque 
la imagen nacional de Fontilles se había reforzado.52 

7. Un enfrentamiento con largo alcance

Hemos de detenernos en un incidente del verano de 1928 con ribetes de enfrentamiento 
personal y profesional entremezclado con un trasfondo ideológico-político, cuyas consecuencias 
se alargarían en el tiempo y, de algún modo, estarían presentes en el conflicto que determinadas 
autoridades del período republicano mantendrían con el sanatorio. Este segundo aspecto es el 
que realmente nos interesa y la razón de que lo incluyamos en este trabajo. 

A primeros de junio del mencionado año, el profesor José Sánchez Covisa leía su discurso de 
ingreso en la Real Academia de Medicina con el título «El problema social de la lepra en España». 
Formaba parte del grupo de discípulos de Juan Azúa Suárez (fundador de la Academia Española 
de Dermatología) que trabajaban en el madrileño Hospital de San Juan de Dios. Formado inicial-
mente como médico internista, y una vez se especializó en dermatología, siempre mantuvo su 
particular visión de que ésta venía a ser una rama de la medicina general. Siguiendo los pasos 
de su maestro Juan Azúa, había presidido hasta 1927 la Academia de Dermatología. En el aludi-
do discurso ante la Real Academia presentó un cuadro comparativo de las diversas estadísticas 
realizadas en España desde 1851, expuso algunos de los casos que a lo largo de 15 años había 
atendido en el Hospital de San Juan de Dios y mostró una actitud muy crítica con la política de 
lucha contra la lepra de los poderes públicos, tanto en el pasado como la que en ese momento 
estaban haciendo las autoridades sanitarias de la Dictadura: «el problema –decía– hay que plan-
tearlo con toda crudeza; la lepra aumenta en proporciones considerables, y aumenta porque no 
se la investiga ni se la persigue». 

Unas semanas después, el médico-director de Fontilles, Mauro Guillén, escribía unos comen-
tarios muy críticos sobre el citado discurso y su autor Sánchez Covisa. Tras los elogios de rigor 
a éste, a las pocas líneas confesaba Guillén su decepción por el contenido de la intervención: 
«Creemos que todo ha sido una equivocación en el tema; el contenido del mismo pudo y debió 
denominarse el problema de la lepra en Madrid, o más bien en “las dos salas tristes y desagrada-

52  Sobre la Exposición Misional: revista Fontilles,	de noviembre de 1925 (Núm. 252), pp. 224-225 y febrero de 1927 
(Núm. 256), p. 21. Caben pocas dudas de que la presencia de Fontilles en esta Exposición fuese el inicial eslabón de la 
larga cadena de cooperación internacional que con el paso de los años ha ido formando hasta la actualidad. La infor-
mación sobre la Exposición de Barcelona, en revista Fontilles,	de julio de 1929 (Núm. 284), pp. 113-114; meses después, 
Fontilles recibiría una «Medalla de Oro» del Jurado de la Exposición «por los artículos presentados en el Certamen»: 
en AF-(4/diciembre/1929)-Doc. La cita del P. León en AF-(3/agosto/1929)-León/Guillén. Es probable, como se alude en 
esta carta, que Fontilles aprovechase algunos elementos de la de Barcelona para participar nuevamente en la siguiente 
Exposición Misional. 



222 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

bles que constituyen el pabellón de leprosos del Hospital de San Juan de Dios de Madrid”; pero 
en España, no; y seguramente esa equivocación ha sido la causa de nuestra defraudación». Así 
enunciaba, en definitiva, la descalificación de fondo que iba a sostener Guillén en el resto de su 
escrito-comentario, es decir, que Sánchez Covisa sólo conocía y había tenido en cuenta lo que 
ocurría en Madrid, pero no en el resto de España. Aclaraba Guillén que «por el cargo oficial que 
ocupamos» (en referencia a su condición de profesor-jefe del Instituto Nacional de Leprología) 
se sentía en el deber ineludible de completar lo que había dicho Sánchez Covisa, éste «con un 
desconocimiento de la materia inexplicable en principio». 

Tras algunas otras frases igualmente duras y comentarios descalificadores de la intervención 
(«la ligereza y precipitación del disertante son inexplicables»), pasaba Mauro Guillén a lo que era 
–decía– el único motivo de su artículo: la situación de la lucha contra la lepra en España en 1928. 
Y en este punto, Mauro Guillén se convertía en ardiente defensor de la labor de los ex-directores 
generales de Sanidad, Manuel Martín Salazar y Francisco Murillo, y del ministro de la Gober-
nación, Martínez Anido, atribuyendo las críticas de Sánchez Covisa a no haberse documentado 
debidamente. Mostraba la lucha del Gobierno contra la lepra haciendo un breve repaso a las 
disposiciones legales publicadas, y concluía: «todo esto es letra muerta para el doctor Covisa; y 
claro está, con este desconocimiento del asunto comete una grave injusticia». Aludía después a 
las propuestas planteadas por Sánchez Covisa (estadísticas serias, escuelas de leprología, reco-
nocimiento de los viajeros procedentes de países con lepra, obligación de denunciar los casos 
de lepra a las autoridades, separación de los enfermos por sexos, etc.) para descalificarlas puesto 
que –decía Guillén– ya se estaban haciendo. Frente al juicio de aquél de que la Escuela Nacional 
de Leprología, ubicada en Fontilles, era «una entelequia, carente de medios de investigación», 
Guillén contaba la retahíla de trabajos que en tan sólo año y medio se habían realizado en dicha 
Escuela y aportaba el testimonio positivo de diferentes doctores extranjeros. Para terminar, juzga-
ba sin sentido crear un Instituto Leprológico Central –que deducía que Sánchez Covisa pretendía 
situarlo en Madrid– puesto que ya existía el de Fontilles; irónicamente, se preguntaba: «si el 
actual Instituto de Leprología de Fontilles no es del gusto del doctor Covisa aun sin conocerlo, 
¿aspira dicho señor a que ese Instituto Central se establezca en Barcelona […]? Porque si la lepra 
es excepcional en Madrid, ¿cómo viviría ese Instituto? […] La creación de ese Instituto Central, 
solicitado por el doctor Covisa, más beneficios reportaría al personal que lo dirigiera [en Madrid] 
que a España en la lucha contra la lepra». Para terminar, malévolamente se preguntaba Guillén 
si, en definitiva, el discurso de Sánchez Covisa no era en realidad una instancia dirigida a las 
autoridades para que se trasladase a Madrid el aludido Instituto Leprológico.

Como cabía esperar, la reacción de Sánchez Covisa se produjo con rapidez, en septiembre. 
Sus primeras líneas eran también de tono duro al valorar los comentarios de Mauro Guillén 
como «ligeros, atrabiliarios y sospechosos […]. Su argumentación es tan frágil y su incorrección 
tan evidente, que […] no ha conseguido herirme. […] En lugar del dolor que deseaba producir, ha 
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determinado un ligero cosquilleo». Interpretaba que tal vez lo que buscaba el profesor-jefe del 
Instituto Nacional de Leprología de Fontilles era «una notoriedad que no se ha sabido alcanzar 
de otra manera». Dividía su respuesta en torno a los cinco puntos que, en su opinión, recogían 
las críticas de Guillén. (1) Negaba que, en lo relativo a la lepra, desconociera lo que se estaba 
haciendo en España y sólo supiera lo que se hacía en Madrid y en el Hospital de San Juan de 
Dios (dirigido por Julio Bejarano Lozano), pues en su discurso había enfocado el problema 
general en España, prescindiendo de centralismos y personalismos, «únicos móviles que guían 
la pesada pluma del doctor Guillén». (2) Rechazaba ignorar la legislación del momento sobre 
la lepra. (3) Rehusaba que hubiera criticado a Fontilles, y copiaba un fragmento de su discurso 
en que lo calificaba de «establecimiento modelo, acaso no mejorado en ninguna parte». (4) 
Descartaba desconocer lo que estaba haciendo el Instituto Leprológico (habla indistintamente de la 
«Escuela» y del «Instituto») dirigido por Guillén, si bien afirmaba que la Escuela había producido 
«poca labor científica», «sin olvidar que este señor [Guillén] lleva muchos, muchísimos años, 
dirigiendo la leprosería de Fontilles». Irónicamente, se alegraba de que Guillén se considerase 
bien provisto de medios y personal para la investigación, y apostillaba maliciosamente: «es 
verdad que las necesidades están en relación con la intensidad del trabajo, y acaso por esto no 
sienta el doctor Guillén grandes necesidades». Concluía que con los pocos medios que, según 
sus noticias, contaba la Escuela, era difícil que acudiesen al Instituto Leprológico de Fontilles 
los leprólogos del porvenir, donde no encontrarían otro profesorado que el que representaba «el 
profesor-jefe» Guillén, «al que tendrían ocasión de ver y de recibir sus inspiraciones más que 
los domingos, que, lógicamente pensando, serían los días que ellos [los médicos-alumnos] no 
acudieran al Instituto». (5) Finalmente, desmentía que las propuestas formuladas en su discurso 
estuviesen todas conseguidas, pues a todas ellas había contestado Guillén con «se van a hacer» 
estadísticas, «se van a construir» colonias-sanatorios, «van a surgir» médicos leprólogos, etc., lo 
que demostraba que no podían haber dado ya sus frutos, como pretendía Guillén.

Terminada su réplica a los cinco puntos que le había planteado el médico-director de Fonti-
lles, insistía Sánchez Covisa en que su propósito había sido el de «despertar la atención de las 
autoridades sanitarias y del público médico y profano hacia un problema palpitante y cada vez 
más grave en nuestro país, a pesar de los optimismos del doctor Guillén». Y lanzaba su inter-
pretación de los móviles que empujaban a Mauro Guillén: «El doctor Guillén […] abstraído en 
la alta investigación científica, sólo ha salido breves minutos de su abstracción para dirigir una 
mirada suplicante al Ministerio de la Gobernación. Y esta es la clave, el motivo del artículo del 
doctor Guillén. Aprovechar la ocasión de mi modesto discurso para presentarse como denodado 
defensor de las autoridades sanitarias, a las que, por otra parte, yo no he atacado. Mejor se sirve 
a los poderes públicos exponiendo con lealtad y sin eufemismos el resultado de la experiencia 
personal que adulándolas servilmente y presentando los problemas resueltos, aunque la solución 
no aparezca más que en la sonrisa aduladora del subordinado». Aclaraba que en su propuesta 
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de crear un Instituto Central de Enseñanza Leprológica no indicaba dónde hubiera de ubicarse, 
ya que con el término «central» no quería decir que tuviera que ser en Madrid, sino allí donde 
se centralice	el estudio científico de todos los problemas referentes a la lepra. Y para terminar, 
calificaba de insidia pensar que su discurso era una «instancia» para pedir indirectamente la 
dirección de ese Instituto: «le diré, para llevar la tranquilidad a su espíritu, que mi cátedra y 
mi servicio del Hospital me obligan a una labor tan intensa y continuada, que no me permiten 
aceptar ningún cargo de esa importancia. Quizás el propio doctor Guillén, que ha encontrado 
el medio de simultanear el cargo de médico venerólogo en Valencia, con el de director en una 
leprosería en Alicante, lo hallaría también para dirigir una institución de ese género en Madrid 
o Barcelona. Es una sencilla cuestión de saber aprovechar el tiempo».53

Como puede observarse, ambos escritos estaban repletos de durísimos ataques personales y 
descalificaciones profesionales mutuas, mezclados en los dos casos con juicio de intenciones del 
contrario. Pero hay otros aspectos de mayor interés histórico. Aunque no lo pretendiera Mauro 
Guillén, era difícil evitar la percepción de que su postura era la del Sanatorio de Fontilles, y que 
en este sentido la polémica rebasaba el plano meramente individual para aparecer como un 
enfrentamiento entre los directivos de Fontilles, por un lado, y el grupo de dermatólogos de la 
escuela madrileña, al que pertenecía Sánchez Covisa, por otro. Precisamente de este grupo y afines 
saldrían poco después, en los primeros años republicanos, algunas de la autoridades sanitarias que 
juzgarían la labor de Fontilles con las claves apuntadas por Sánchez Covisa. Además, la polémica 
tenía también un inevitable trasfondo político. Era evidente que el médico-director de Fontilles 
había aparecido como fervoroso defensor de los responsables sanitarios de la Dictadura –incluido 
el ministro Martínez Anido, odiado por el movimiento obrero y la izquierda desde los años del 
pistolerismo en Barcelona–, mientras que Sánchez Covisa, sin criticarlos directamente, se había 
mostrado distante y exigente con la política sanitaria anti-lepra del régimen. Esta opuesta actitud 
y valoración tendría su importancia cuando, poco después, caiga la Dictadura y se implante la 
República, período en que se considerarán sospechosos quienes en el pasado habían simpatizado 
o colaborado con el régimen primorriverista, sin que los aires republicanos permitieran hacer 
matizaciones. Lógicamente, al iniciar la polémica, Mauro Guillén no podía prever las considera-
ciones anteriores. Pero de cualquier forma, contemplado en perspectiva histórica, puede afirmarse 
que su posicionamiento público fue muy inoportuno para el futuro inmediato de Fontilles. 

53  J. SÁNCHEZ COVISA, Discursos	leídos	en	la	Real	Academia	de	Medicina	para	la	recepción	pública	del	Sr.	D.	José	
Sánchez	Covisa.	[Contestación	del	sr.	D.	Francisco	Tello	Muñoz], Madrid, 1928, pp. 72.	M. GUILLÉN COMÍN, El	problema	
social	de	la	lepra	en	España.	Comentarios	al	discurso	pronunciado	por	el	señor	doctor	D.	José	Sánchez	Covisa,	el	día	6	
de	junio	de	1928,	con	motivo	de	la	recepción	pública	celebrada	en	la	Real	Academia	de	Medicina, Madrid, 1928, pp. 15. 
La respuesta, en M. SÁNCHEZ COVISA, Réplica	a	unos	comentarios, Madrid, 1928, pp. 7. Una conversación del mi-
nistro de la Gobernación Martínez Anido con Mauro Guillén en términos elogiosos para Fontilles, en revista Fontilles, 
noviembre de 1929, p. 188.
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8. La transición

La caída de la Dictadura a finales de enero de 1930 y los consiguientes cambios políticos, lle-
varon a José Alberto Palanca Martínez a la Dirección General de Sanidad. Nuevo período, pues, 
y nueva negociación de la Junta de Gobierno de Fontilles ante un plan del citado director que, 
tomando como base la especial consideración que la Dictadura había otorgado al sanatorio, fue 
percibido por la Junta como realmente peligroso para la autonomía del sanatorio.

En efecto, en junio de 1930 aparecía un Real Decreto del Ministerio de la Gobernación para 
regular y organizar las múltiples instituciones que habían ido naciendo en el ámbito de la sa-
nidad y que venían interviniendo desordenadamente en la misma. Con este propósito, el Real 
Decreto empezaba agrupando en tres bloques todas las instituciones sanitarias del país: en el 
primero, las que dependían directamente del Estado; en el segundo, las intervenidas por éste; 
y en el tercero, las subvencionadas por el Estado. Explicaba a continuación el Real Decreto que 
las del primer bloque eran las instituciones creadas y sostenidas a cargo de los Presupuestos 
Generales de la Nación en su partida de Sanidad, proporcionando el listado de las que reunían 
esta condición. En cuanto al segundo grupo –las intervenidas por el Estado–, eran las que para su 
construcción y sostenimiento contribuía el Estado con cantidades igualmente consignadas en la 
partida de Sanidad de los Presupuestos Generales, además de aquellas instituciones «que por su 
carácter sanitario y social requieran la intervención, inspección y fiscalización frecuente de las 
autoridades sanitarias oficiales»; en el listado de este grupo aparecía la Leprosería de Fontilles y 
la Escuela de Leprología (ubicada, recordemos, en el sanatorio). Finalmente, las del tercer grupo 
–las subvencionadas– eran las entidades fundadas por organismos oficiales o por asociaciones 
particulares «que solicitan y obtienen periódicamente el auxilio económico» con cargo a alguno 
de los capítulos de Sanidad; y daba, asimismo, el listado nominal de las incluidas. 

Definidos los grupos y las instituciones respectivas, pasaba el Real Decreto a señalar las condi-
ciones de cada uno. Nos interesa lo que indicaba respecto del segundo y tercer grupo. Así, de las 
intervenidas por el Estado –que afectaba directamente a Fontilles–, decía que la Dirección General 
de Sanidad se reservaba el derecho de nombrar al director de la institución, siendo el nombra-
miento del resto del personal competencia de la entidad particular; además, el administrador 
remitiría periódicamente los estados de los enfermos y la situación de las cuentas económicas que 
justificaban la petición de subvenciones; asimismo, reservarían un número de plazas gratuitas a la 
Dirección General de Sanidad; finalmente, cada dos años enviarían una Memoria justificativa de 
su gestión e investigaciones realizadas, etc. Y en cuanto al tercer grupo –instituciones subvencio-
nadas por el Estado–, determinaba que la Dirección General de Sanidad les otorgaría «el auxilio 
económico que en concepto de subvención considere preciso para la función por ellas realizada 
y su desarrollo progresivo, y ajustándose siempre a las disponibilidades del presupuesto»; para 
esto, se dictarían las normas oportunas para rellenar la solicitud correspondiente». Como puede 
observarse, el Real Decreto se inspiraba en el derecho del Estado a controlar el dinero público y 
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su correcta gestión por las instituciones públicas o privadas que lo recibían, lo que revelaba en 
definitiva una voluntad de modernizar el Estado.54 

Puesto que no habían existido contactos previos al Real Decreto con el nuevo director general 
de Sanidad, es fácil imaginar el desconcierto que debió de producir en los directivos de Fontilles 
ver al sanatorio incluido en el grupo de las instituciones intervenidas por el Estado, y el enfado 
al comprobar la intromisión oficial que ello implicaba. A los pocos días se reunía la Junta de 
Gobierno para hablar del Real Decreto y acordar los pasos a seguir. Según el acta, los reunidos 
destacaron que el Ministerio de Gobernación y la Dirección General de Sanidad no había tenido 
en cuenta que la función del Gobierno sobre el Patronato de Fontilles era únicamente la de «in-
tervenir para velar por la moral y la higiene» del sanatorio (según la Real Orden de 16 de mayo 
de 1906, con la que se legalizó el Patronato), y, por tanto, acordaron delegar en el presidente 
de la Junta, Joaquín Ballester, para que expusiera a las autoridades los perjuicios que podrían 
sobrevenir a la institución si se llevara a cabo la prevista intromisión del Gobierno. En realidad, 
el acuerdo –tal como lo recogía el Acta– era demasiado general. Es posible que fuera el P. León 
quien diseñara una negociación más realista: «Esa actitud del Gobierno –escribía el jesuita en 
una carta– me disgusta y preocupa. En el primer momento lo sentí mucho. Hoy he leído el texto 
íntegro y creo que aún tenemos una salida, que es la de pedir pasar a la tercera categoría, o sea la 
de instituciones subvencionadas por el Estado, aunque para ello hayamos de renunciar a que la 
Escuela de Leprología esté en Fontilles, cosa que a la verdad no nos hace gran falta. […] Pidamos 
a Dios que nos ilumine». Quedaban así mejor trazadas las líneas para salir de la situación en que 
había colocado el Real Decreto a Fontilles.55

Con lo apuntado por el P. León, en la primera semana de julio acudieron a entrevistarse con el 
director general de Sanidad una representación del Patronato compuesta por Joaquín Ballester, 
Enrique Trénor Montesinos (conde de la Vallesa y Mandor) y el citado jesuita. Le recordaron al 
director Palanca el carácter «de beneficencia particular» del Patronato y, por tanto, la función tan 
limitada que tenía el Estado en este tipo de instituciones según la legislación; admitió Palanca 
de buen grado la observación. Le propusieron después que Fontilles pasase al tercer grupo, el de 

54  El texto del Real Decreto en Gaceta	de	Madrid, de 13 de junio de 1930 (Núm. 164), p. 1616-1619. Este decreto no 
afectaba al marco normativo que había quedado establecido en 1927 entre las diputaciones y el sanatorio, por lo que 
éste siguió teniendo asegurados los contratos con los organismos provinciales. Por otra parte, como inspector provin-
cial, el nuevo director general Palanca había encabezado en los últimos años de la Dictadura las reivindicaciones de los 
inspectores provinciales por mejorar sus atribuciones y status dentro de la sanidad española: J. MOLERO MESA y I. 
JIMÉNEZ LUCENA, «Salud y burocracia en España …», art. cit., pp. 61-67. Según cuenta el propio Palanca, su propósito 
al hacerse cargo de la Dirección General era reorganizarla, pues «andaba dispersa entre tanta Junta y tanto Patronato». 
Cesado en cuanto llegó la República, Palanca militó primero con los monárquicos, y luego en la CEDA con Gil Robles, 
siendo elegido diputado por Jaén en la legislatura de 1933; en el franquismo, nuevamente lo volveremos a encontrar 
al frente de la Dirección General de Sanidad: J. A. PALANCA, Medio	siglo	al	servicio	de	la	Sanidad	Pública,	1963, pp. 
65 y 84-85.

55  La reunión de la Junta, en AF-(23/junio/1930)-Actas.	La carta del P. León, en AF-(24/junio/1930)-León/Mengual.
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las instituciones subvencionadas por el Estado; aceptó el director general e hizo llamar a Víctor 
Mª Cortezo Collantes (inspector general de Instituciones Sanitarias) para que constase el deseo 
de los visitantes y tomase nota del acuerdo. Finalmente, le propusieron que el profesor jefe de 
la Escuela de Leprología de Fontilles fuese designado por el Gobierno a propuesta del Patrona-
to; no lo vio claro el director general y se comprometió a estudiarlo, quedando pendiente de su 
contestación. Así de escueto era el resumen que hizo Ballester de la reunión, por lo que podemos 
deducir que fue bastante corta. 

Sobre la misma reunión con Palanca, tenemos también las consideraciones que el P. León 
transmitió por carta al P. Bori, que aportan algún matiz más: «No creo que nos disminuyan la 
subvención; lo único que habrá es que será necesario solicitarla cada año, pues no entran las 
cantidades de estas subvenciones en los presupuestos generales de Sanidad; pero la verdad es 
que, estando en buenas relaciones con la Dirección General, como procuraremos estar, no es gran 
cosa». A continuación, añadía: «Respecto a la Escuela de Leprología, mi impresión es que nos la 
quitarán y, hablando entre nosotros, le diré que no lo siento. Yo me hubiese alegrado mucho de 
tenerla si el P. Palacios hubiese estado con nosotros, pues hubiese sido un excelente medio para 
que se acreditase, pero no siendo así, poco me importa. Nos dijeron que ya lo pensarán». 

Unas semanas después, la Junta de Gobierno era convocada para recibir información del desa-
rrollo de la reunión. Tras el intercambio de opiniones, la Junta se reafirmó en la voluntad de pasar 
al grupo de instituciones subvencionadas (grupo tercero), aunque con la destacable condición de 
que si en el formulario para pedir la subvención anual «se advirtiera alguna palabra o alguna frase 
que significara intervención oficial o dependencia del Estado, se renuncie a dicha subvención». 
Una vez más, se ponía de relieve la importancia de salvaguardar la autonomía de Fontilles frente 
a cualquier pretensión limitadora del Estado.56 

No tardó mucho José Alberto Palanca en cumplir lo acordado. Una Real Orden del Ministerio 
de la Gobernación, publicada en agosto, pasaba a Fontilles al grupo de las instituciones sub-
vencionadas por el Estado, pues admitía que como entidad particular su cometido respondía 
a lo definido para dicho grupo. Sin embargo, como nada decía la Real Orden de la Escuela de 
Leprología, la Junta de Gobierno consideró que todavía quedaba un flanco para que el Gobier-

56  La nota de Ballester, en AF-(5/julio/1930)-Doc.	La carta del P. León, en Archivo	Curia	Provincial	Jesuitas.	Valencia,	de 
6 de julio de 1930. El aludido P. Gonzalo Palacios, biólogo, había sido nombrado por la Junta de Gobierno como director 
técnico del laboratorio en junio de 1927; sin embargo, por razones que desconocemos, nunca llegó a ejercer en el sa-
natorio. Por otra parte, Joaquín Ballester había escrito anteriormente al director general de Sanidad solicitando 50.000 
pesetas por los gastos que se estaban haciendo para ampliar la capacidad del sanatorio y alojar así a más enfermos: 
en AF-(2/julio/1930)-Ballester/Palanca;	pero en la aludida Junta de Gobierno se informó de que había sido denegada 
dicha cantidad: en AF-(26/julio/1930)-Actas. Por otra parte, en esta misma reunión de la Junta se atendió la petición 
del médico-director de que se le entregase una ayuda económica para participar en el VIII Congreso Internacional de 
Dermatología, que se celebraría en Copenhague del 5 al 9 de agosto de 1930. La revista Fontilles, de 1 de octubre de 
1930 (Núm. 230), pp. 196-197 recogió información del propio Guillén sobre el citado Congreso.
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no interviniera nombrando al director de la misma, profesores, etc. y, en consecuencia, aprobó 
pedir la supresión oficial de la Escuela. No obstante, juzgó prudente tratarlo directamente con 
el director general de Sanidad en la próxima visita que éste tenía previsto realizar a Fontilles. 
Nada debió de avanzarse en la visita, puesto que la Junta de Fontilles, en su reunión de diciem-
bre, insistía en «no consentir que el Gobierno intervenga en la marcha del Sanatorio», al mismo 
tiempo que pedía que ello no fuera obstáculo para que el Estado siguiera prestándole su apoyo. 
De este modo, la cuestión seguía pendiente al empezar 1931. Puesto que carecemos de datos, cabe 
interpretar tanto retraso en atender la petición de la Junta por la dificultad del director general 
de Sanidad en encontrar una nueva institución y emplazamiento para la Escuela de Leprosería, 
de cuyo interés e importancia para formar futuros leprólogos nadie dudaba. Al final, el ritmo de 
los acontecimientos políticos se precipitarían en los primeros meses del citado año, y la decisión 
la tomaría el nuevo régimen republicano.57

57  La Real Orden en Gaceta	de	Madrid, de 9 de agosto de 1930 (Núm. 221), pp. 946-947. La renuncia a la Escuela en 
Fontilles, en AF-(18/septiembre/1930)-Actas	y (18/diciembre/1930)-Actas.
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Capítulo IV
La expropiación republicana del sanatorio (1931-1939)

1. Prudencia y tacto

La proclamación de la República fue una verdadera fiesta	popular –en expresión de un cono-
cido libro del historiador Santos Juliá– para una parte de la sociedad española, que tomó ense-
guida la calle y la celebró con manifestaciones, cantos y símbolos; para la otra, en cambio, fue 
motivo de temor y recelo que –unido a la desorientación en que había quedado tras el desenlace 
electoral– le hizo retirarse, asustada, a sus casas y círculos. El bullicio callejero de unos y, en 
contraste, el refugio doméstico de otros. Ciertamente, en el imaginario colectivo de las masas de 
una y otra parte, la república evocaba emociones radicalmente opuestas, y si en unas despertaba 
aspiraciones de libertad, laicidad y mejoras sociales, en las otras, en cambio, desenterraba los 
arraigados temores de desorden, anticlericalismo, revolución y, a fin de cuentas, comunismo. Tan 
sólo teniendo en cuenta esta profunda división en la sociedad pueden entenderse muchos de los 
acontecimientos y tensiones que jalonaron el cortísimo período que duró el régimen. Y Fontilles 
no quedó al margen. Parecida escisión –independientemente de la proporción que estuviese en 
cada parte– ocurrió entre los residentes en el sanatorio al tener noticias, con cierto retraso por 
el aislamiento, de lo que estaba ocurriendo en España. No hubo que esperar mucho tiempo para 
que los cambios que rápidamente empezaron a producirse en la sociedad española –no sólo en 
la legislación, sino también en la cultura ciudadana, ahora más reivindicativa de derechos– y 
los conflictos consiguientes tuvieran también su proyección y reflejo en la microsociedad que 
representaba Fontilles. 

De momento, sin que hayamos encontrado valoraciones ideológicas de ningún tipo respecto 
del nuevo régimen, los comentarios en las cartas desvelaban una evidente inquietud por cómo 
afectaría el cambio político a la marcha de Fontilles. Ni siquiera el hecho de que al frente del 
Ministerio de la Gobernación estuviera un viejo conocedor y amigo del sanatorio –Miguel Mau-
ra, diputado por Pego, allá por el tercer lustro del siglo– pareció tranquilizar a los directivos de 
Fontilles. A la semana del acontecimiento, una escueta referencia del P. León al administrador 
Mengual es el primer detalle que tenemos: «Dios nos asista en las nuevas circunstancias. Ya 
habrá visto que tenemos nuevo director general». Después, al día siguiente, otra carta del jesuita 
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recogía más extensamente la prudencia y el providencialismo con que trataba de afrontar lo que 
percibía como incierto futuro: 

«Acabo de leer la prensa y doy gracias a Dios de la actitud que tomamos el año pasado; 
al Patronato Antituberculoso, que se acogió a la segunda categoría [del Real Decreto de junio 
de 1930], o sea la de instituciones intervenidas por el Estado, lo han tirado por la borda y lo 
hacen depender absolutamente de la Dirección General de Sanidad. Por eso, aunque tengo 
escrito el borrador de una carta para el nuevo Director General, y al P. Rector le parece que 
está bien, hemos determinado, de común acuerdo, no escribir la carta por ahora ni pedir 
nada. Ante todo hemos de conservar nuestra libertad de acción y no pasar a ser unos fun-
cionarios más del Estado. Y si para esto es menester renunciar a la subvención del Estado, 
seamos generosos y Dios nos dará lo que necesitemos por otros conductos. Lo que sí habrá 
que tener más empeño en conservar son las pensiones de las Diputaciones respectivas, cosa 
que creo también más fácil, pues estamos nosotros en nuestro derecho de devolverles los 
enfermos que no podamos mantener. Si no me engaño, con las pensiones y las limosnas 
podemos llevar adelante nuestra obra en su estado actual; lo que no podríamos hacer es 
ampliarla y perfeccionarla, como veníamos haciendo; pero si no ha llegado la hora de Dios, 
esperémosla con calma». 

En esas tempranas líneas trazaba el P. León lo que en adelante sería su conducta y la de la 
Junta de Gobierno, es decir, en el plano de los principios, preservar a toda costa la autonomía 
e independencia del sanatorio respecto del Estado, aunque ello exigiera renunciar a cualquier 
subvención; y en cuanto a la estrategia, no tomar la iniciativa ante las nuevas autoridades sino 
esperar sus primeras medidas y, en todo caso, procurar salvar el marco contractual con las dipu-
taciones conseguido cuatro años atrás. No obstante añadía el jesuita en otro momento: «temo 
una intromisión [de las autoridades] exagerada».1

Transcurridos dos meses del nuevo régimen, el P. León se entrevistaba a mediados de junio 
con el director general de Instituciones Sanitarias, Sadi De Buen Lozano, que en adelante llevaría 
directamente los asuntos de Fontilles por el reparto de funciones que había hecho el director ge-
neral de Sanidad. No tenemos detalles de la reunión, aunque sabemos que se abordó la cuestión 
de las subvenciones para el sanatorio y que el citado jesuita quedó comprometido a enviarle unas 
Bases, lo que hizo el día 22 del mencionado mes. Era un texto extraordinariamente simple, de tan 
sólo siete puntos con el encabezamiento «Bases del concierto con la Dirección General de Sani-

1  La primera cita en AF-(22/abril/1931)-León/Mengual.	La cita larga, en AF-(23/abril/1931)-León/Mengual. El aludido 
nuevo director general de Sanidad era Marcelino Pascua Martínez, que el 15 de abril había sustituido a José Alberto 
Palanca. Sobre Pascua, J. BERNABEU MESTRE, «La utopía reformadora de la II República: la labor de Marcelino Pascua 
al frente de la Dirección General de Sanidad, 1931-1933», en Revista	Española	de	Salud	Pública, 2000 (vol.74), pp. 1-13. 
Una panorámica general sobre la sanidad en la II República, en R. HUERTAS, «Política sanitaria: de la Dictadura …», 
art. cit., pp. 37-41. Por otra parte, a las dos semanas del 14 de abril, el administrador Mengual escribió al ministro de la 
Gobernación Miguel Maura para tantearle y pasar después las impresiones al P. León: AF-(27/Abril/1931)-León/Mengual. 
La última cita, en AF-(27/abril/1931)-León/Mengual.
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dad para la obtención de una subvención de 100.000 pesetas a favor del Sanatorio de Fontilles». 
En el primer punto se decía que las Juntas de Fontilles aceptaban «la inspección médica […] en 
cuanto afecta a la parte técnica del Sanatorio y no a su régimen interno», aclarando que era lo 
que hasta esa fecha venía haciéndose. En el segundo, se aceptaba reservar 10 plazas de enfermos 
para la Dirección General de Sanidad. En el tercero, se comprometía Fontilles a enviar todos los 
años una relación detallada de lo gastado con las 100.000 pesetas de subvención, pudiendo pedir 
la Dirección General los justificantes correspondientes. El cuarto punto se refería al envío anual 
de una estadística de los enfermos hospitalizados en Fontilles, con los ingresos, salidas y defun-
ciones producidas durante el año. En el quinto se señalaba la obligación del director facultativo 
del sanatorio –es decir, Mauro Guillén– de remitir anualmente una Memoria explicativa de su 
gestión en Fontilles, «expresando los resultados obtenidos, las investigaciones realizadas y los 
proyectos para lo sucesivo». El sexto aludía al envío de dos ejemplares de la revista Fontilles	a la 
Dirección General de Sanidad, e igualmente de cualquier otra publicación científica que se edita-
se. El séptimo y último punto era, sin duda, el más delicado y el más importante, pues apuntaba 
que «el régimen in te ri or del Sanatorio, como institución que es de carácter privado, se ajustará 
al reglamento aprobado por las Juntas de Patronos y de Gobierno de la citada institución». Eso 
era todo. De nuevo, pues, aparecía el celo por la independencia de Fontilles en cuanto a su vida 
interna juntamente con la aceptación del control de la administración sanitaria en todos los 
demás aspectos.2

No tardó mucho en contestar Sadi De Buen. Lo encontró todo conforme y devolvió las Bases 
con tan sólo dos apostillas. Una al punto sexto, en el que añadía la frase «sin perjuicio de lo esta-
blecido en las Bases anteriores», tal vez tratando de evitar que la remisión de las publicaciones 
científicas eximiera de la obligación de enviar la Memoria del director facultativo. Y la otra, de 
mayor calado, al punto séptimo, al que agregaba la línea «siempre que se ajuste a las disposiciones 
vigentes», en alusión a los reglamentos de Fontilles. Era éste un matiz –lógico, si se quiere– que 

2  El nuevo director general de Instituciones Sanitarias Sadi De Buen Lozano (1893-1936) era hijo del oceanógrafo 
Odón De Buen del Cos. Dedicado a la parasitología, hizo importantes aportaciones en el estudio de insectos vectores 
de microorganismos causantes de enfermedades. Vale la pena ver su idea, en 1923, de lo que debía ser una leprosería 
y la propuesta de «Articulado» o reglamento que esbozaba: J. H. SAMPELAYO y S. DE BUEN, La	lepra	y	el	problema	
de	la	lepra	en	España,	Madrid, 1923, pp. 171-174; en este libro hace una referencia breve a Fontilles, de la que dice que 
hace una labor «muy digna de estima» (p. 176). El hijo de Sadi De Buen lo describe así: «Mi padre era un hombre de 
extraordinaria bondad, siempre justo en sus decisiones y respetuoso de las opiniones ajenas. Por eso era antimilitaris-
ta y anticlerical. Nunca nos llevó a presenciar un desfile militar ni a una procesión religiosa. Era librepensador, pero 
exigía a sus compañeros, a veces irrespetuosos con la Iglesia, el mayor respeto a las creencias religiosas y al templo»: 
en Revista	Médica	del	Hospital	General	de	México,	de julio-septiembre de 2000, vol. 63 (Núm. 3), p. 213. Capturado por 
las tropas franquistas en Córdoba, fue fusilado en septiembre de 1936. Ver también sobre Sadi De Buen, O. DE BUEN, 
Mis	memorias	(Zuera,	1863–Toulouse,	1939),	Zaragoza, 2003, p. 408. En cuanto a las comentadas Bases, se conserva 
incompleto un borrador manuscrito del P. León y un texto mecanografiado, no existiendo diferencias de importancia 
entre ellos: en AF-(s.f.	/junio/1931)-Doc	y (23/junio/1931)-León/Bori.
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dejó receloso al P. Pablo Bori, que precisamente por esas fechas, preocupado, estaba intercambian-
do impresiones con otros padres jesuitas sobre la posibilidad de que la Compañía de Jesús fuera 
de nuevo expulsada de España. Trató de tranquilizarle el P. León sobre el documento de Bases 
corregido por De Buen con una observación de estudiante de derecho: «no se ha de suponer que 
el legislador se contradiga, por lo tanto lo que añade la Base séptima se supone que no quita lo 
que establece la primera». Así pues, para el P. León (que reconocía que su interpretación era «be-
nigna») el Estado únicamente podía realizar la inspección médico-técnica, independientemente 
de que se juzgase el Reglamento de Fontilles a la luz de las leyes republicanas. De todas formas, 
unos días después, en otra carta, se mostraba más cauteloso respecto de la Base séptima: señalaba 
ahora la conveniencia de no precipitarse y mostraba su disposición a escribir a De Buen para que 
le aclarase el añadido introducido; advertía, además, que él centralizaría todos los contactos con 
éste: «Como nuestras relaciones con Madrid son tan delicadas en estos tiempos, sería conveniente 
que no hiciese nada [Mengual] sin decírmelo, pues el R. P. Provincial desea que siga yo llevando 
la dirección de dichas relaciones».3

Todo indica que las relaciones con el inspector general de Instituciones Sanitarias, llevadas 
desde luego con mucho tacto, estaban resultando sorprendentemente positivas. «El dr. De Buen 
está muy deferente conmigo», comentaba el P. León en septiembre a su compañero P. Bori. Hom-
bre con innegable habilidad para las relaciones públicas, el P. León no ocultaba su satisfacción 
por unas atenciones que no esperaba. Era cierto, pues algún otro dato también lo confirma. Así, 
la solicitud de que se abonase a Fontilles el importe de la subvención del segundo trimestre fue 
atendida de inmediato por De Buen. Se pidió también su intervención para que urgiera a la Di-
putación de Valencia, que debía a Fontilles varios trimestres de pensiones de sus enfermos de 
la provincia, y su breve respuesta es muy elocuente de la buena relación apuntada: «Ausente el 
Sr. Director [Marcelino Pascua], no podemos hacer gestiones directas. […] Lo único que puedo 
ofrecerles es el envío inmediato, si así me lo piden, del tercer trimestre». Generoso ofrecimiento, 
pues hacía tan sólo una semana que había entregado a Fontilles el importe del segundo trimestre. 
Quizá confiado en el trato que estaba recibiendo, el P. León, ante los reparos que los miembros de 
la Junta de Gobierno ponían al repetido punto séptimo de las Bases, apuntaba dónde radicaba el 
verdadero nudo de la cuestión: «No está tanto la dificultad –escribía en una carta– en las palabras 
de la ley, como en la buena voluntad con que se quiera aplicar esa ley. Y esta buena voluntad hay 
que presuponerla, o, si no la hay, todo lo demás es inútil. Con esto quiero decir que no hay que 
quebrarse demasiado la cabeza para que las palabras de la ley prevengan todo evento desfavora-
ble, sino que con algo general y conquistando las voluntades de los señores de Madrid, se ha de 

3  Las Bases enviadas por Sadi De Buen están manualmente transcritas en una hoja con el enunciado «Bases enviadas 
desde Madrid»: en AF-(s.f.)-Doc.	La interpretación del P. León, en AF-(15/agosto/1931)-León/Bori.	La segunda carta alu-
dida, en AF-(17/agosto/1931)-León/Mengual;	la última cita en AF-(31/agosto/1931)-León/Mengual.	Unas semanas antes, 
la Junta de Gobierno había tenido conocimiento de las negociaciones con Sadi De Buen, aprobándolas: en AF-(30/
julio/1931)-Actas.
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ganar la batalla». En esa tarea de atraerse la voluntad de las nuevas autoridades para relativizar 
la literalidad de los textos que afectaran a Fontilles, el jesuita creía estar ganando la partida –al 
menos con De Buen– en estos primeros meses de la República.4

Sin embargo, las relaciones con el inspector general de Instituciones Sanitarias empezarían 
a experimentar un cambio en octubre de 1931. Ciertamente, el P. León y la Junta de Gobierno 
no habían dado todavía su consentimiento a Sadi De Buen sobre las Bases que éste, con sus 
añadidos, les había remitido a finales de junio. Pero el retraso y las reticencias no podían ser las 
únicas razones. 

Como es sabido, el 28 de julio había quedado nombrada una Comisión Parlamentaria para re-
dactar el proyecto de Constitución republicana, una vez que se había desestimado un anteproyecto 
anterior. Las noticias sobre los artículos relativos a la cuestión religiosa que dicha Comisión estaba 
elaborando habían estado presentes en algunas cartas del P. León y eran conocidas en el sanatorio. 
También el intranquilo P. Bori había planteado en la Junta de Gobierno de finales de julio cómo 
debería procederse en el caso de que los jesuitas fuesen expulsados; pero los reunidos prefirieron 
dejar el asunto para cuando el caso se presentase, quizá por no acabar de creerse tal posibilidad. 
Unas semanas después de esa reunión de la Junta, el 18 de agosto se presentaba a las Cortes el 
proyecto constitucional y se conocía su artículo 24, que en uno de sus párrafos decía: «El Estado 
disolverá todas las órdenes religiosas y nacionalizará sus bienes». Iniciado de inmediato el debate 
en las Cortes sobre el proyecto constitucional, el 8 de octubre llegaba el momento de discutir los 
artículos relacionados con el tema religioso, dando lugar a lo que un historiador ha llamado «la 
semana trágica de la Iglesia en España». En la madrugada del miércoles 14, con el famoso dis-
curso de Manuel Azaña –tan mal interpretado por cierta historiografía–, éste conseguía suavizar 
el citado artículo 24 y, en lugar de incluir a todas las órdenes religiosas, pedía directamente (sin 
nombrarla) la disolución de la Compañía de Jesús, cuyos «bienes serán nacionalizados y afectados 
a fines benéficos y docentes». En este contexto constitucional y político debe enmarcarse el aludido 
cambio de actitud adoptado desde octubre por Sadi De Buen, en la creencia del inspector general 
de que Fontilles era propiedad de la Compañía de Jesús y, por tanto, podría ser expropiado en un 
futuro no lejano. Pero se sumarían otras circunstancias, como veremos.5

4  La primera frase citada, en AF-(27/septiembre/1931)-León/Bori.	La información sobre el pago del segundo trimestre, 
en AF-(31/agosto/1931)-León/Mengual.	La respuesta de De Buen, en AF-(7/septiembre/1931)-Buen/León. La cita larga 
del P. León, también en AF-(27/septiembre/1931)-León/Bori.	Cuando unos meses después aumente la tensión con las 
autoridades y el P. León no reciba cartas de Sadi De Buen, escribirá: «Una de las cosas que me da a entender la mala fe 
con que proceden aquellos señores [de Madrid], es que el sr. De Buen no ha vuelto a escribirme desde que me anunció 
su ida a Fontilles; creo que todos aquellos cariños que pareció profesarme, se evaporaron en cuanto me vio de sotana 
en el Sanatorio»: en AF-(13/enero/1932)-León/Bori.

5  La preocupación sobre la posible expulsión de los jesuitas, en AF-(27/julio/1931)-León/Bori. En esta carta, además de 
tranquilizar al P. Bori de que algunos del sanatorio se alegrasen de esa supuesta expulsión, le contaba: «Ya he habla-
do con el P. Provincial de que, en dicha hipótesis [que los jesuitas fuesen expulsados], irían [a Fontilles] dos o tres de 
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Puede suponerse que los directivos de Fontilles siguieron con atención y ansiedad las alar-
mantes informaciones que traía la prensa católica sobre lo que estaba ocurriendo en las Cortes. 
Con esa preocupación, la Junta de Gobierno se reunía el 15 de octubre y tomaba dos relevantes 
acuerdos. El primero, «proponer a la Junta de Patronos la renuncia a la subvención de 100.000 
pesetas que se vienen percibiendo del Estado, si ello fuera obstáculo para que el sanatorio pudiera 
seguir gobernándose por el Reglamento que regula el régimen interior de la institución». Y el 
segundo, «designar al sr. Presidente de esta Junta de Gobierno, sr. Joaquín Ballester Lloret, o a 
quien haga sus veces, para que sostenga la propiedad del sanatorio caso de que ésta fuera ataca-
da». No hace falta enfatizar la importancia de ambas decisiones precisamente en unas fechas tan 
críticas. Por un lado, la Junta seguía rechazando cualquier intromisión del Estado en las normas 
de funcionamiento interno de Fontilles, objetivo a todas luces problemático, pues significaba 
que el Reglamento no podía ser cuestionado ni cambiado por la legislación republicana en vigor 
(motivo del estancamiento del acuerdo sobre las Bases). Y por otro, visto el rumbo de las Cortes 
y aprobada la modificación de Azaña, los miembros de la Junta se tomaban ahora en serio la 
posibilidad de que Fontilles se viera afectada y fuese incautada como supuesta propiedad de los 
jesuitas. 

2. Creciente tensión interna

Lógicamente, los nuevos aires republicanos penetraron también en el sanatorio y los enfermos 
exigieron cambios internos. Es difícil cuantificar el número de los reivindicativos y descontentos, 
pues en ocasiones algunas fuentes hablan de 40 ó 50 enfermos –e incluso de 90 en una concentra-
ción, de entre 180 internos –, si bien precisan que los dirigentes eran sólo 10 ó 15. De cualquier 
modo, en un régimen de internado los mecanismos de presión y arrastre siempre podían ser 
múltiples, y es fácil que el apoyo numérico oscilase mucho en función del momento. Lo cierto 
es que para sorpresa de directivos, religiosas y personal empleado, se empezaban a ver actitudes 

los nuestros, que se incardinarían en la Diócesis de Valencia y a quienes enviaría el sr. Arzobispo para atender en lo 
espiritual al Sanatorio». La aludida reunión de la Junta de Gobierno, en AF-(30/julio/1931)-Actas. Un completo estudio 
sobre el debate religioso en las Cortes, V. M. ARBELOA, La	semana	trágica	de	la	Iglesia	en	España	(8-14	octubre	1931), 
Madrid, 2006. Sobre el discurso de Azaña, H. RAGUER, «‘España ha dejado de ser católica’: la política religiosa de 
Azaña», en Historia	Contemporánea, 1991 (Núm. 6), pp. 145-157. El que finalmente sería el art. 26 de la Constitución 
republicana incluía también la prohibición de enseñar a los religiosos y la disolución de las órdenes religiosas que por 
sus actividades fuesen un peligro para la seguridad del Estado (Azaña pensaba en agustinos y dominicos). Para todo el 
período, J. DE LA CUEVA MERINO, «El anticlericalismo en la Segunda República y la Guerra Civil», en E. LA PARRA 
LÓPEZ y M. SUÁREZ CORTINA (eds.), El	anticlericalismo	en	la	España	contemporánea, Madrid, 1998, pp. 211-259; 
A. L. LÓPEZ VILLAVERDE, El	gorro	frigio	y	la	mitra	frente	a	frente.	Construcción	y	diversidad	territorial	del	conflicto	
político-religioso	en	la	España	republicana, Barcelona, 2008; M. BATLLORI, L’Església	i	la	II	República	espanyola:	el	
cardenal	Vidal	i	Barraquer, València, 2002.
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y conductas inauditas hasta entonces. Así, mediado junio, un grupo protestó airadamente ante 
el P. León por la comida que les daban; en otro momento, a principios de julio, se convocó una 
reunión para escribir a Ángel García (el cubano Angelito) y pedirle que volviera nuevamente al 
sanatorio. 

Pero fue sobre todo la llegada a Fontilles de Pablo Montañés Escuer, a mediados de julio de 
1931, la que sirvió, al parecer, para avivar el rescoldo de malestar que pudiera existir entre los 
enfermos y despertar en éstos aspiraciones y derechos que podría traerles el nuevo régimen. 
Joven médico leprólogo del Instituto Nacional de Higiene, Montañés había ido al sanatorio a 
realizar unas prácticas de inoculación de lepra en ratones y conejos. En los 16 días que perma-
neció en Fontilles, «se ocupó en los ratos libres que visitaba diariamente a las jóvenes leprosas, 
en hacer propaganda de lo conveniente que sería para ellas que el sanatorio pasase a manos del 
Estado. Les hizo concebir la ilusión de que se podrían casar, de que esto no era contrario a nin-
gún tratamiento para combatir la lepra, que se podrían casar con leprosos, que no tendrían que 
trabajar fuera del establecimiento, que si nacía algún niño sería mantenido por el Estado; que 
éste construiría casitas para matrimonios; que bastante desgracia tenían con soportar la enfer-
medad; que hasta los animalitos disfrutaban de juntarse, y ellas ¿por qué habían de carecer de 
ello? Además, el Estado enviaría allí [Fontilles] buenos médicos especialistas para curarlas; que 
el servicio de monjas era muy anticuado; etc.». Fueran estos o similares mensajes –sin duda, 
novedosos e ilusionantes para los enfermos–, lo cierto es que tras la estancia de Montañés en 
Fontilles algunos internos intensificaron el enfrentamiento con los directivos del sanatorio. In-
cluso se atribuye al joven médico la idea de constituir una asociación reivindicativa denominada 
«Unión de Enfermos de Fontilles», cuyos estatutos acabarían siendo presentados en Gobierno 
Civil para su legalización. De cualquier modo, vistos los efectos tan rápidos y potentes, puede 
deducirse que el joven médico no hizo otra cosa que aprovechar un terreno muy abonado de 
descontento, malestar y frustración en un indeterminado número de enfermos, el mismo que 
había venido protagonizando anteriores conflictos. Lo verdaderamente novedoso era que había 
cambiado el marco político e ideológico en el país.6

Por su parte, los directivos de Fontilles comenzaron interpretando esas primerizas conductas 
como algo «que lo lleva la época», en palabras del P. León. No todo era tan superficial, y algún 
problema serio tuvo que plantearse, puesto que a mediados de agosto se enviaba un oficio al 
gobernador pidiendo la ayuda de la Guardia Civil de Orba «para afear la conducta de algunos 
enfermos perturbadores o les aíslen en este mismo Sanatorio». Pero el ambiente de insumisión 

6  Los primeros conflictos aludidos aparecen recogidos en una libreta-diario del padre-director, Ramón Guasch, en cuya 
portada figura «Libro 1930-1932»: en AF-(11/junio/1931 y 7/Julio/1931)	Doc.	Los mensajes de Pablo Montañés forman 
parte de unas cuartillas mecanografiadas, encabezadas por «Información», cuyo autor es probable que fuera Joaquín 
Ballester: en AF-(s.f.	¿1933?)-Doc.	Una inicial referencia positiva a la estancia de Montañés, en revista Fontilles, de agosto 
de 1931 (Núm. 310), pp. 135-136.
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seguía creciendo. Como algunos enfermos se sintieran «desobligados» de asistir a misa –lo que 
se atribuyó «a la flojedad» de la madre superiora–, el P. León creyó oportuno, para no dar sensa-
ción de debilidad, escribir a los enfermos recordándoles las normas internas. Asimismo, sugería 
la posibilidad de expulsar a los disconformes escribiendo a De Buen «para que vean que sin 
disciplina no es posible llevar el sanatorio y preguntándole dónde se han de enviar esos tipos 
perturbadores». La sugerencia de mayor dureza, en efecto, fue atendida, y la Junta de Gobierno, en 
su reunión de mediado octubre, retomaba ahora la medida de expulsión, si bien con una cautela 
previa para no tener protestas de las autoridades: «Dado que hay varios leprosos ingobernables 
de las provincias de Valencia y Alicante a cargo de sus respectivas Diputaciones, solicitar de éstas 
un Delegado para que se enteren de la [ilegible: ¿«situación»?], con el fin de poderles expulsar 
por causa justificada». Era, en el fondo, un modo de reconocer la impotencia para controlar a 
quienes lideraban el descontento y, asimismo, una rectificación del criterio adoptado a finales 
de 1924, cuando se creyó que con una dependencia para recluir a los indisciplinados y con la 
complicidad de las autoridades se podría preservar el espíritu	de	Fontilles.7

Si el ambiente interno iba tensándose –un grupo había enviado incluso varios escritos al 
Gobierno–, los directivos del sanatorio vieron con grave preocupación cómo el malestar de los 
enfermos saltaba a la opinión pública por la intervención en las Cortes de José Sánchez Covisa, 
diputado por Cuenca del partido azañista Acción Republicana (y del que ya se habló por su 
enfrentamiento en 1928 con Mauro Guillén). En la sesión del 29 de octubre de 1931, el citado 
diputado había tomado la palabra en los «Ruegos y preguntas» para exponer las quejas de los 
leprosos de Fontilles «porque encierra un fondo de justicia». 

En su discurso, empezó el diputado recordando el escrito de Alcalá Zamora defendiendo a 
la Compañía de Jesús –repartido entre los diputados en la misma fecha en que se discutía la 
expulsión de la Orden–, en cuyo texto se aludía a Fontilles «como uno de los testimonios más 
vivos del espíritu humanitario» de los jesuitas. En contraposición a ese carácter modélico de la 
Compañía, señalaba Sánchez Covisa que el sanatorio se encontraba en ese momento «en una 
situación de deplorable organización», por lo que pedía al ministro de la Gobernación (Santiago 
Casares Quiroga) se ocupase del asunto y enviase una inspección «para comprobar los datos que 
he recibido». Y para avalar su afirmación, sorprendentemente revelaba: «No hace muchas horas 

7  El oficio a la Guardia Civil, en AF-(19/agosto/1931)-Doc.	Las consideraciones del P. León, en AF-(s.f./octubre/1931)-León/
Bori. El acuerdo de la Junta de Gobierno, en AF-(15/octubre/1931)-Actas. Aunque en ningún momento se utilizó como 
argumento para retomar las expulsiones, la realidad era que la dependencia dedicada a reclusión había dejado de tener 
esa finalidad y estaba siendo utilizada para alojar a enfermos, dado el grave problema de espacio que había generado 
el aumento de internos y las limitaciones del pabellón de San Rafael (dedicado a los hombres). En este sentido, a pesar 
de las insistentes recomendaciones del P. León para que se empezara a utilizar el nuevo pabellón de Santa Isabel –ali-
gerando así la masificación de otros edificios–, todavía en octubre (es decir, casi dos años después de su inauguración 
oficial) quedaban detalles por terminar y seguía sin decidirse si alojar allí a los hombres o a las mujeres: en AF-(5/
octubre/1931)-León/Bori	y (s.f./octubre/1931)-Guasch/Bori.
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ha estado en Madrid el Médico Director de la Institución [Mauro Guillén] para decir que en los 
180 enfermos acogidos allí, hay un espíritu de indisciplina absoluto, por lo que venía a pedir 
defensa contra esta indisciplina». Consideraba que la actitud de los enfermos no respondía a una 
falta de gratitud respecto de Fontilles, sino «debida, como gran parte de las indisciplinas sociales 
que estamos presenciando, al espíritu de intransigencia y al ciego fanatismo de los que sirven 
esas organizaciones creadas por algunas instituciones religiosas». Rebatía el carácter heroico que 
se atribuían quienes estaban sirviendo a los leprosos, pues éstos «son pobres enfermos como los 
demás, con muchos menos peligros que los demás»; no cabía, pues, reconocer mérito alguno, 
sino tan sólo el cumplimiento del deber ante una enfermedad que, decía, no era tan contagiosa 
como se creía. Recordaba que son enfermos que han de estar recluidos y separados de sus familias 
durante largos años, y que, por tanto, «merecen la atención de los poderes públicos», además del 
amor y del cariño de todos. Pasaba después a describir las condiciones internas del sanatorio:

«Esos enfermos han estado en Fontilles sometidos al siguiente régimen: en primer término, 
en un Sanatorio de caridad, de beneficencia, en el que había un régimen penitenciario, encar-
celándose a estos enfermos, no en condiciones de deplorable higiene, pero sí en condiciones 
de absoluta falta de libertad, entregándoseles la comida por las rejas, como en los presidios; 
después, con la correspondencia constantemente violada y censurada, pues las cartas que 
reciben o escriben son siempre intervenidas por la administración. […] A estos pobres enfer-
mos, además de ser víctimas de esta organización desastrosa, que les lleva a una situación de 
inferioridad, han sufrido a veces castigos de tipo de dictadura [ilegible: ¿«italiana»?], como 
por ejemplo, el de sustituirle –el que se inflingió a un enfermo que a mí me lo ha referido– el 
desayuno por agua de carabaña diariamente. (Grandes rumores).

Naturalmente, vieron estos enfermos en el advenimiento de la República un motivo de 
esperanza, de ilusión y de anhelo de libertad, y llevados de este entusiasmo por el nuevo 
régimen, se engalanaron con emblemas republicanos, que violentamente les fueron arran-
cados de las americanas, y quisieron, en los momentos iniciales del nuevo régimen, oír por 
radio el discurso que pronunció en una de las primeras sesiones de estas Cortes el ilustre ex 
Presidente del Gobierno, sr. Alcalá Zamora, siendo castigados, por un retraso de un minuto, 
a no cenar aquella noche. Comprenderá la Cámara, por todo lo que digo, que la indisciplina 
de los enfermos está perfectamente justificada».

Finalizaba su ruego reiterando la necesidad de realizar una inspección, convencido de que los 
enfermos lo agradecerían. En la respuesta que el ministro de la Gobernación, Santiago Casares, dio 
al diputado, empezó por pedir disculpas por no tener completa información sobre Fontilles. No 
obstante, manifestó su impresión de que «el régimen a que se tenía sometidos los enfermos era 
detestable», pues «a lo que parece, no tenía, en el régimen que se aplicaba a los enfermos, nada 
de dulzura y suavidad, y, sin poder afirmar que las manifestaciones del sr. Sánchez Covisa sean 
exactamente justas, […] sin embargo tengo motivos para creer que estas acusaciones tienen un 
fundamento bastante serio». Añadió que había dado órdenes severas a la Inspección de Sanidad 
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para que se cortase lo que pudiera haber de indisciplina en los enfermos, y «a la vez, para que 
se prohíban en absoluto todas esas medidas que no sean las adecuadas para tratar a enfermos 
y a gente miserable de esta naturaleza». Se comprometió a hacer una investigación en Fontilles 
para hacer cumplir «no sólo las leyes de Sanidad, sino lo que aconseje el sentido común y los 
sentimientos de humanidad». Pidió, finalmente, al diputado Sánchez Covisa que acompañara a 
la Inspección cuando ésta realizase la visita al sanatorio.8

Pasaría un mes hasta la visita a Fontilles de las autoridades sanitarias de Madrid. Entretanto, 
había recaído en el inspector provincial de Sanidad de Alicante, Emilio Ferragud Folqués, hacer 
las comprobaciones pertinentes en el sanatorio. Ya antes del discurso de Sánchez Covisa, el cita-
do inspector –según una anotación del 25 de octubre del P. Guasch– había ido «por encargo del 
Gobierno con el deseo de inspeccionar el local que debe destinarse para aislar a los díscolos». 
Volvió a Fontilles el 7 de noviembre para esclarecer las acusaciones que los enfermos había he-
cho al Gobierno por carta. En esta ocasión, Ferragud tuvo una larga conversación privada con un 
grupo de enfermos, en la que le expusieron ampliamente sus quejas. Las conocemos por la carta 
que días después envió Ferragud a Ballester. Le habían dicho los enfermos que tenían prohibido 
recibir periódicos políticos, prensa ilustrada y libros de distracción; las cartas que ellos enviaban 
tenían que ser redactadas previamente por el administrador del sanatorio; no podían recibir 
alimentos (frutas, queso, dulces, etc.) de sus familiares, pues al régimen de comidas –abundante 
en cuanto a carne, se reconocía– le faltaba postre y otros alimentos; los platos de porcelana para 
servir la comida tenían muy mal aspecto debido a su intenso uso; los enfermos que quedaban 
temporalmente en la enfermería no tenían a menudo quien les ayudase; algunos dormían en los 
sótanos de la clínica, sintiéndose vejados al tener que estar en unas dependencias que todavía 
conservaban los barrotes en las ventanas, de cuando aquello había sido cárcel; finalmente, pedían 
la vuelta del cubano Ángel García al sanatorio. 

Junto con el detalle de las quejas anteriores, la aludida carta de Ferragud incluía consideracio-
nes personales en un tono comprensivo y de colaboración con los directivos de Fontilles. Así, no 
veía inconveniente en que los enfermos recibieran prensa dirigida a su nombre; sugería que la 
precaución higiénica de escribir las cartas a los enfermos podía conseguirse igualmente teniendo 
un tiempo las cartas metidas en una caja, en la que se quemase una pastilla de formol para su 

8  En Diario	de	Sesiones.	Sesión	de	Cortes	del	29	de	Octubre	de	1931. Por su parte, Julio Bejarano Lozano había escrito 
unas semanas antes un durísimo artículo en que describía las condiciones extremas en que se encontraban los enfermos 
en Fontilles por culpa del «jesuitismo», y acababa pidiendo responsabilidades sobre este problema: en Crisol, de 29 de 
septiembre de 1931. Después de la intervención de Sánchez Covisa, el vicepresidente de la Junta de Patronos, Leopoldo 
Trénor, envió un telegrama al ministro de la Gobernación suplicando «se realice cuanto antes y con la mayor amplitud 
posible la visita de inspección prometida por el ministro en las Cortes: en Diario	de	Valencia,	de 1 de noviembre de 1931 
(Núm. 6781). Unos días después aparecía una Nota de la Sección de Dermatología del Instituto Médico Valenciano en 
la que –como respuesta a un artículo de apoyo al discurso de Sánchez Covisa, aparecido en El	Mercantil	Valenciano– se 
defendía la labor de Mauro Guillén en Fontilles y se pedía que no se demorase la prevista inspección oficial al sanatorio: 
en Diario	de	Valencia,	de 28 de noviembre de 1931 (Núm. 6804).
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desinfección antes de ser enviadas; recordaba la solución que había dado el gobernador para no 
tener que abrir las cartas dirigidas a los internos (solución que desconocemos) y evitar así «la 
errónea interpretación que algunos enfermos quieren dar a estas medidas»; alababa la norma del 
sanatorio de obligar a que «todos los obsequios que reciba un enfermo no sean para su consumo 
particular, sino como obsequio por igual para todos», si bien objetaba que «en la práctica viene 
a resultar carecer todos ellos de estos suplementos», por lo que sugería autorizar la entrada de 
alimentos que no estuviesen contraindicados (ni bebidas ni salazones, puntualizaba); aunque 
reconocía que había de ser la economía del Patronato la que determinase, rogaba tuviesen en 
cuenta la posibilidad de adquirir una vajilla nueva; para el problema de la enfermería, proponía 
que los internos en mejores condiciones ayudasen a las religiosas como enfermeros a cambio 
de una pequeña gratificación; recomendaba trasladar al nuevo pabellón a los que dormían en 
la antigua cárcel, aunque fuese de modo provisional; finalmente, reconocía que «el asunto de 
más difícil solución es […] el de las maquinaciones del curandero [Angelito], aunque trabajando 
todos de acuerdo, creo lograremos hacerle final». Con un «perdonen estas molestias» y dando 
mil gracias, terminaba el inspector provincial su escrito.

Tocó a Joaquín Ballester, como presidente de la Junta de Gobierno, contestar a la anterior carta, 
y lo hizo de forma breve porque quería tener una extensa entrevista con Ferragud. No obstante, 
además de decirle que varios de los puntos expuestos por los enfermos estaban ya previstos por 
la Junta para ser solucionados (entrada de comida, vajilla y traslado de enfermos a las nuevas ins-
talaciones), le adelantaba un par de respuestas a sus sugerencias. Así, en cuanto a la autorización 
de recibir periódicos, le indicaba que «dado el carácter netamente [ilegible: ¿«católico»?] de la 
Fundación, ofrecía serias dificultades autorizar a los enfermos para que pudieran, sin limitación 
alguna, recibir periódicos políticos, prensa ilustrada y libros de distracción […] por el peligro ma-
nifiesto de inmoralidad que esto llevaría consigo». Y respecto de la posibilidad de organizar un 
grupo de enfermeros formado por los mismos enfermos, lo juzgaba igualmente difícil «mientras 
no se [ilegible: ¿«disuelva»?] la sociedad de resistencia [“Unión de Enfermos de Fontilles”] fundada 
por los enfermos», y que Ballester atribuía como instigador a Pablo Montañés.

En efecto, la entrevista de Ballester con Ferragud se realizó a finales de noviembre en Alicante. 
Por suerte, se conservan las anotaciones que tomó Ballester y que le sirvieron para informar pos-
teriormente a la Junta de Gobierno. En la conversación se enteró Ballester de que los enfermos 
habían seguido escribiéndose con Pablo Montañés –residente en Madrid–, y que las cartas de este 
médico excitaban notablemente los ánimos de los enfermos. Como prueba de esa influencia, le 
contó Ferragud que la víspera de la entrevista había estado en el sanatorio, y que los enfermos, 
muy alborotados, le habían dicho, entre otras cosas, «que no querían estar en un sanatorio que 
se sustenta de limosnas, pues el ciudadano tiene derecho a que el Estado le atienda; que no 
quieren al médico D. Mauro Guillén ni a su auxiliar D. Pedro Abal ni a nadie de los que mandan 
en Fontilles, y que en esto no transigen en modo alguno; que desean saber el dinero de que 
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dispone el sanatorio y los naranjales que posee en Alcira, de los cuales ellos no comen naranjas, 
como tampoco comen miel de las colmenas que se tiene en Pego». Tras explicarle Ballester las 
falsedades que había en todo ello, pasaron a las cuestiones que habían motivado la entrevista. El 
inspector Ferragud se mantuvo firme en que a los enfermos había que permitirles recibir toda 
clase de prensa política y revistas ilustradas (y apuntaba concretamente, Blanco	y	Negro,	Mundo	
Gráfico,	La	Esfera y Nuevo	Mundo). Indicó que había que reformar el Reglamento interior, pues 
era un Reglamento pensado para cuando los enfermos eran pocos y el sanatorio como una fami-
lia. Señaló que, además de la Junta de Gobierno, debería nombrarse un comité sanitario formado 
por personas entendidas, pues el sanatorio tenía poco servicio sanitario. Respecto del sindicato 
de enfermos (es decir, la denominada «Unión de Enfermos de Fontilles») reproduce Ballester el 
vivo debate entre ellos, que transcribimos en forma dialogada para mayor claridad:

«— Ferragud: Yo creo, y les he dicho [a los enfermos] que para hacerlo, ha de ser oficial, públi-
co, en debida forma, aprobado por el Gobernador y dar cuenta de su constitución al Director 
del establecimiento; en ese reglamento se han de indicar los fines; clandestino no puede ser; 
ellos pueden indicar la ayuda que pueden o deben prestarse unos a otros; etc.

— Ballester: D. Emilio, eso está claro. Lo que se persigue es constituirse ellos en autoridad, 
conseguir a buenas o de otro modo que todos les obedezcan y apartar a la Junta. ¿No le han 
dicho a Vd. que este Sanatorio es nuestro?

— Ferragud: Sí, pero ya les he dicho que se había montado para los enfermos, que no es lo 
mismo, hay diferencia […].

— Ballester: D. Emilio, aquello es una institución benéfica de carácter particular…

— Ferragud: Yo le diré, a medias. Una institución particular pero controlada por el Estado. 
Ustedes o han de vivir de la caridad, sin auxilio de las entidades oficiales, o han de vivir 
intervenidos». 

La última frase del inspector Ferragud daba una de las claves ideológicas que explicaban el pul-
so que las autoridades republicanas sostenían con los directivos de Fontilles y, por consiguiente, 
el dilema en que se les colocaba. Asimismo, dado que toda la prensa tenía un marcado carácter 
ideológico en función del partido político al que se adscribía –sin pretensiones de independencia 
informativa, como se les exigiría en la actualidad–, los directivos de Fontilles se mostraban de-
cididos a mantener el criterio de autorizar las publicaciones afines y vetar las que consideraban 
contrarias al pensamiento de la institución privada.9 

9  La información anterior (las dos cartas y parte de la entrevista) en AF-(2/diciembre/1931)-Actas.	Las anotaciones de 
Ballester, en AF-(23/noviembre/1931)-Doc.	La carta de Ferragud era de fecha 11 de noviembre de 1931; de la carta de 
Ballester no tenemos fecha. El inspector Ferragud había visitado repetidas veces el sanatorio, concretamente los días 10, 
20, 25 y 31 del mes de octubre, y 1, 7 y 8 del mes siguiente. Sobre la entrevista de Ballester con el inspector, poseemos 
el comentario del P. Guasch en su Diario como padre-director: «La impresión que ha traído [Ballester] es de que se pre-
cipita el asunto del Sanatorio. Parece que se quiere que subsista el Sindicato que han formado los enfermos [Unión de 
Enfermos de Fontilles] y que entren algunos periódicos malos: Crisol, La	Voz,	El	Sol, etc. La Junta no puede admitirlo, 
y en la primera reunión tratarán de ese asunto»: en AF-(23/noviembre/1931)-Doc.
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Pocos días después, el 30 de noviembre, tenía lugar la esperada visita de las autoridades sani-
tarias de Madrid, si bien sólo estuvo en Fontilles el inspector general de Instituciones Sanitarias, 
Sadi De Buen, acompañado del inspector provincial Emilio Ferragud. Le extrañó a Ballester que 
De Buen se mostrase tan reservado, pues en ningún momento hizo siquiera alabanza del empla-
zamiento y paraje de Fontilles. Como habían llegado a mediodía, tras recorrer algunas instala-
ciones marcharon a dormir a Pego sin aceptar el ofrecimiento de pernoctar en la hospedería del 
sanatorio. A la mañana siguiente, tuvieron una conversación a solas con los enfermos de casi 
tres horas. Éstos llevaban sus quejas anotadas, como acuerdos que habían sido tomados en sus 
reuniones. Hablaron a De Buen de los aislamientos, el trato de los médicos, etc., y a su petición 
de que volviera el cubano Ángel García, «les dijeron [De Buen y Ferragud] que no tocasen ese 
punto, porque no vendría». Después los visitantes fueron a las enfermas y les preguntaron por 
sus reclamaciones. «La impresión que se sacó –anota el P. Guasch– fue que el sr. Administrador 
[Mengual] es el responsable de todas las injusticias, malos tratos, etc. Esta fue la impresión que se 
llevó». Una vez que terminaron con los enfermos, pidió De Buen algunos datos de la administra-
ción (lo que se gastaba el sanatorio, los bienes que tenía, etc.), y durante hora y media revisaron 
el estado de las cuentas económicas, comprobando que Fontilles no tenía propiedades en otros 
sitios, como se les había dicho. 

Al finalizar la visita de inspección, De Buen y Ferragud no dejaron ninguna indicación o ins-
trucción escrita, aunque de palabra manifestaron –cuenta Ballester– que había que dar libertad 
a los enfermos para que recibieran la prensa diaria y periódica, y que si ocurría algún conflicto 
no se había de recurrir a la reclusión sino dar cuenta al juez correspondiente y estar a lo que 
éste dispusiera. Al respecto, les explicó Ballester «con documentos públicos que les presentó, que 
jamás entró esta medida ni en el plan de los fundadores, ni en el de los continuadores de la obra, 
y que si llegó la reclusión fue por orden de la pública autoridad» tras la fuga de 21 enfermos por 
culpa del curandero Ángel García. También les transmitió Ballester tres propuestas de la Junta 
de Gobierno: la de conservar la facultad de admitir libremente «a los que quieran acogerse a 
la caridad del Sanatorio»; en segundo lugar, el «poder despedir a los revoltosos sin que tengan 
derecho a ser readmitidos», y, finalmente, poder regir y gobernar el sanatorio con un reglamento 
propio, dado que es una institución de carácter privado. El inspector De Buen no contestó a lo 
propuesto, «dando sólo respuestas generales e indicando que el Gobierno se proponía atender al 
problema de la lepra y a reglamentar su curación y las instituciones a ello dedicadas». En resu-
men, una visita correcta pero fría. 

Al día siguiente, 2 de diciembre, tenía lugar la reunión de la Junta de Gobierno para conocer 
todo lo ocurrido en las últimas semanas. En la misma se aprobó que «de ninguna manera se 
podrá acceder ni a la libre entrada de toda clase de prensa en el Sanatorio por estar opuesto a 
la moral católica y, consiguientemente, a los fines primordiales de la fundación del Sanatorio, 
ni a consentir funcionase dentro del mismo Sanatorio sociedad de ninguna clase de aspecto 
político o sindicalista, pues dejaría al mismo su autoridad legítima para dirigirlo y gobernarlo». 
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Consecuentemente con esta rotunda decisión, el dilema dejaba de existir y se optaba por la vía 
económica de «vivir de la caridad» sin la ayuda oficial. De todos modos, pronto aparecerían 
nuevas complicaciones.10 

Tomada, pues, la determinación de renunciar a la subvención del Estado, una delegación de 
la Junta de Gobierno marchó a Madrid. Después de visitar a Miguel Maura (antiguo amigo de 
Fontilles y ya ex ministro de la Gobernación), se entrevistó con el director general de Sanidad, 
Marcelino Pascua Martínez, para comunicarle la renuncia del sanatorio a las 100.000 pesetas 
correspondientes a 1932, renuncia que el director pidió se le hiciera por escrito. En efecto, la 
instancia quedó redactada el 20 de diciembre, pero su envío se retrasó por tener que firmarla 
todos los miembros de la Junta de Gobierno. Empezaba el escrito aludiendo al panorama de 
indisciplina que se había extendido recientemente entre los enfermos, hasta el punto de haber 
constituido «un sindicato comunista, que pretende la expulsión de los médicos, la destitución de 
la Junta y la eliminación de todos los que prestan sus abnegados servicios», alegando además los 
enfermos que la subvención que el Estado daba al sanatorio quitaba todo derecho de la Junta a 
dirigir el mismo. Decía la instancia de la Junta que el Reglamento de Fontilles –«falto realmente 
de sanciones»– había mostrado su eficacia para lograr la disciplina en su interior. Recordaba al 
director general lo comentado en la reciente visita de Sadi De Buen, es decir, que a los problemas 
internos de indisciplina se había venido a sumar la grave falta de agua en Fontilles por la sequía 
existente, de modo que «se ve con angustia llegar el momento de no poder disponer de agua para 
los servicios más indispensables», situación que podría acabar incluso con la vida del sanatorio. 
Señalaba que Fontilles pretendía mantener a toda costa su actual reglamentación y el espíritu 
de la obra, «aún con el sacrificio de la subvención». Y finalizaba con la Súplica de que «siendo la 
subvención actual impedimento, al parecer, para el mantenimiento del carácter de Beneficencia 
particular de la Obra y de su actual Reglamento y disciplina, tenga por hecha la renuncia a la 

10  El relato de la visita de De Buen lo conocemos por dos fuentes internas: AF-(2/diciembre/1931)-Actas	y AF-(30/
noviembre	y 1/diciembre/1931)-Doc. El P. Guasch (autor de este último documento) concluía su anotación de ese día: 
«Parece que vio [De Buen] frustrados sus planes, pues pensaba encontrar motivos para culpar a los del Sanatorio». 
Por otro escrito de Ballester de 1933, sabemos que en esta visita a Sadi De Buen le molestó ver el muro que rodeaba el 
sanatorio y las placas que decían «Camino para sanos»: en AF-(s.f./abril/1933)-Doc.	Por otra parte, el inspector general 
pudo observar que el ejercicio económico de 1930 había acabado con un déficit de 32.414 pesetas (mientras que el ina-
cabado 1931 terminaría igualmente con un déficit de 3.030 pesetas). Los citados acuerdos de la Junta de Gobierno, en 
AF-(2/diciembre/1931)-Actas.	Por otra parte, puede ser ilustrativa una anécdota que recoge el Diario del P. Guasch; era 
norma que cuando había que llevar la Comunión a los imposibilitados, tenía que asearse la sala previamente, lo que 
exigía que madrugasen todos para la tarea: «Por la noche ha venido [pone el nombre del enfermo] y con buenas formas 
ha pedido al Padre si podían limpiar la enfermería de hombres más tarde. Los de la enfermería parece que no querían 
que por uno que quería comulgar fuese el Señor a la enfermería de los hombres, pero [pone el nombre del enfermo] 
que presenció y oyó la contienda dijo que el que quisiese comulgar podía comulgar, y que presentaría a los superiores 
si podía arreglarse para que [los enfermos] no tuviesen que madrugar tanto. Se arregló procurando que la limpieza se 
hiciese un poco más tarde. Es de notar que cuando fueron las Hermanas, los enfermos ya barrían». El nombre omitido 
es el de uno de los dirigentes de la «Unión de Enfermos de Fontilles»: en AF-(3/diciembre/1931)-Doc.
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referida subvención en adelante, con la liberación de las cargas subsiguientes». A pesar de recla-
marla, nunca se recibiría en Fontilles la aceptación oficial de la renuncia a la subvención.11

3. El proceso de incautación

El 24 de enero de 1932 aparecía publicado en la Gaceta	el Decreto que declaraba disuelta la 
Compañía de Jesús en territorio español, daba 10 días para que cesara la vida comunitaria de los 
jesuitas y cinco para que los gobernadores remitieran relación de las casas ocupadas; asimismo, 
instituía un patronato para formalizar el inventario de los bienes de la Compañía, «comprobar 
la condición jurídica de los bienes que, sin aparecer a nombre de la Compañía de Jesús, se hallen 
en posesión de la misma y proceder a su reivindicación e incautación» (art. 8, 2), y «ocupar y 
administrar los bienes nacionalizados» (art. 8, 3). Tres días después de publicado el mencionado 
Decreto se presentaba en Fontilles el alcalde de Pego llevando un telegrama del gobernador civil 
de Alicante con el encargo de averiguar los nombres de los padres y hermanos jesuitas residentes 
en Fontilles. También la Junta de Gobierno, reunida el 28 de enero, se daba por enterada del De-
creto y acordaba solicitar del arzobispo Prudencio Melo que designara sacerdote para la dirección 
espiritual del sanatorio en sustitución del P. Ramón Guasch. El 1 de febrero hacía este jesuita la 
última anotación en su Diario, y el miércoles de ceniza –10 de febrero– dejaba el sanatorio. Se 
abría así un paréntesis de poco más de siete años, en que los padres jesuitas estarían forzosa-
mente ausentes del sanatorio. El sacerdote de Murla Francisco Martínez Ciudad, que llegó a los 
pocos días para sustituir a aquél, escribió: «Gran pena y sentimiento causó la salida del Padre 
[Guasch] en todos los sanos y en la mayoría de los enfermos, menos a cuatro desgraciados cuya 
lepra llega hasta el alma».12

11  El borrador manuscrito de la instancia, en AF-(20/diciembre/1931)-Doc.	Llama la atención la incorporación en la 
instancia del argumento de la sequía como nuevo grave problema. Al respecto, un escrito de estas fechas de Joaquín 
Ballester a la Diputación de Valencia es muy claro: le pedía que suspendiera el envío de nuevos enfermos «en vista de 
la escasez de agua que tenemos, la cual nos priva de dar los baños a los enfermos y tememos vernos obligados a cerrar 
el Sanatorio dentro de muy pocas semanas, por cuyo motivo, con harto sentimiento he de participar a V.S., para no 
dar otro día una repentina sorpresa, que esa Excma. Diputación puede ir pensando dónde colocará los leprosos que 
tienen aquí de su cuenta si persiste la sequía»: en AF-(16/diciembre/1931)-Ballester/s.d. En parecidos términos se había 
contestado igualmente a la Diputación de Castellón y al Ayuntamiento de Sueca. Un telegrama del director general de 
Sanidad, Marcelino Pascua, al inspector provincial Ferragud, de 9 de enero de 1932, le pedía que se informase acerca 
del abastecimiento de agua en el sanatorio: en Archivo	Histórico	Nacional,	«F.C. Ministerio Interior. Serie A, Legajo 55ª, 
Núm. 16». Siendo cierto lo de la sequía, no tenemos datos para confirmar si en realidad se trataba de una estratagema 
de los directivos de Fontilles en previsión de una eventual reducción de internos, una vez se careciera de la subvención 
oficial. Por otra parte, después de haber presentado el escrito de renuncia a la subvención, todavía recibiría Fontilles las 
25.000 pesetas correspondientes al cuarto trimestre de 1931; cuenta Ballester que, por precaución, se decidió no tocar 
esa cantidad, que después, en efecto, sería devuelta: en AF-(27/febrero	y 3/marzo/1933)-Docs.

12  El citado Decreto, firmado por el ministro de Justicia, Álvaro de Albornoz, en Gaceta	de	Madrid, de 24 de enero de 
1932 (Núm. 24), pp. 610-611. Para sustituir al P. Guasch llegó por unos días a Fontilles el cura de Laguar, pero a partir 
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Pero con el mencionado Decreto de disolución de los jesuitas se abría también para el Pa-
tronato de Fontilles una etapa difícil, pues tuvo que iniciar un largo y complejo pleito con el 
Estado, pleito que ha de verse desde las dos perspectivas enfrentadas (y que conviene adelantar 
para una mejor comprensión de la exposición). Desde la perspectiva de las autoridades republi-
canas, hubo una primera fase (desde finales de enero hasta principios de junio de 1932) en la 
que se pretendió incautar el sanatorio por la vía del Decreto de disolución de la Compañía de 
Jesús, en la creencia de que Fontilles era una propiedad de los jesuitas. Después, la segunda fase 
abarcaría, a su vez, dos etapas diferenciadas: una primera (entre el 20 de mayo y el 25 de junio 
de 1932), de intervención del Estado en los aspectos sanitarios y administrativos de Fontilles; y 
otra etapa (a partir del 25 de junio) en la que el Gobierno decretó directamente la incautación 
de Fontilles al margen por completo de los procesos contra los bienes de los jesuitas. Por su 
parte, desde la perspectiva del Patronato de Fontilles, mientras en la mencionada primera fase 
pretendió demostrar documentalmente, en el plano administrativo, la titularidad jurídica de la 
propiedad de Fontilles, en la segunda fase el objetivo fue probar por la vía judicial que el Estado 
había producido un atropello jurídico al intervenir, primero, e incautar, después, una propiedad 
particular como el sanatorio. 

La primera alarma llegó muy pronto para Joaquín Ballester y la Junta de Gobierno. A medio-
día del 10 de febrero se presentó el inspector provincial Ferragud en Fontilles con un oficio del 
gobernador civil, quien, a su vez, había recibido el siguiente telegrama del ministro de la Go-
bernación: «En vista posible perturbación orden en Leprosería Fontilles, sírvase hacer cumplir 
presidente Patronato medidas siguientes: separación cargo administrador; cesación P. Jesuita 
poniendo su lugar Cura; permisión enfermos reciban toda clase de periódicos; asistencia médica 
y tratamiento suficiente todos los leprosos. Ordene inspector Provincial Sanidad adopte medi-
das médico-sanitarias para completar asistencia enfermos en cuanto sea necesario». Por el tono 
imperativo del texto y las medidas concretas que ordenaba adoptar, se entendía que el Gobierno 

del 14 de febrero sería el sacerdote de la iglesia de San Miguel Arcángel de Murla, Francisco Martínez, quien se ocuparía 
en delante de la dirección espiritual del sanatorio; al igual que el P. Guasch, prosiguió en el mismo cuaderno escribien-
do un Diario, del que hemos sacado la cita transcrita: en AF-(14/febrero/1932)-Doc.	Martínez.	En una obra publicada 
para reivindicar la labor de la Compañía de Jesús en España, se dedicaban unas páginas a Fontilles: en Los	jesuitas	en	
España.	Sus	obras	actuales, Madrid, 1931, pp. 55-59. Ver también: M. REVUELTA GONZÁLEZ, Once	Calas	en	la	Histo-
ria	de	la	Compañía	de	Jesús.	«Servir	a	todos	en	el	Señor», Madrid, 2006, pp. 224-230; y A. VERDOY, Los	bienes	de	los	
jesuitas.	Disolución	e	incautación	de	la	Compañía	de	Jesús	durante	la	Segunda	República,	Madrid, 1995. Por otra parte, 
en cuanto a los jesuitas de Fontilles, en el listado de 118 jesuitas asesinados en los primeros meses de la Guerra Civil, 
figura el P. Pablo Bori Puig (tesorero de la Junta de Gobierno de Fontilles, subdirector del sanatorio entre 1929–1931 y 
desde 1924 varios años director de la revista del sanatorio), fusilado el 29 de septiembre de 1936 a sus 72 años: E. JUST 
LLEÓ, Beatos	Darío	Hernández	Morató,	Pablo	Bori	Puig,	Vicente	Sales	Genovés,	José	Tarráts	Comaposada,	Alfredo	Simón	
Colomina.	De	la	Compañía	de	Jesús.	Mártires,	Valencia, 2001, pp. 21-24. También el hermano Ramón Grimaltos Monllor, 
que había estado en los primeros años del sanatorio, fue fusilado el 23 de agosto de 1936, a sus 70 años: R. CORRECHER 
SEGURA, Beatos	Tomás	Sitjar	Fortiá,	Constantino	Carbonell	Sempere,	Pedro	Gelabert	Amer,	Ramón	Grimaltos	Monllor.	
De	la	Compañía	de	Jesús.	Mártires, Gandia, 2001.
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intervenía tanto la parte económica del sanatorio (separación del administrador) como la organi-
zativa interna (autorización de prensa, aspectos sanitarios, etc.). En consecuencia, los directivos 
de Fontilles debieron de pensar que era una decisión preventiva del «Patronato Administrador de 
los Bienes incautados a la Compañía de Jesús» –cuyo presidente, Demófilo De Buen Lozano, era 
hermano del inspector general de Instituciones Sanitarias– paralela a la apertura de expediente 
para determinar la propiedad de los jesuitas sobre Fontilles. Por la tarde de ese mismo día, el 
gobernador de Alicante enviaba un telegrama al ministro de la Gobernación comunicándole el 
cumplimiento de todas sus instrucciones.13 

Una semana después, el 18 de febrero, el director general de Sanidad, Marcelino Pascua, 
ordenaba al delegado de Hacienda en Alicante que verificase el inventario de Fontilles, con la 
instrucción de que dejase siguiera la administración y funcionamiento «en las personas que 
pretendan ser propietarios de la institución». El término «pretendan» que empleaba el texto tenía 
una evidente intencionalidad en el contexto que estamos comentando. No hubo más fiscalizaciones 
en las semanas siguientes y no hay nada que indique que se produjeran cambios en el sanatorio. 
Al contrario, la Junta de Gobierno –que celebró varias reuniones– siguió tomando decisiones de 
carácter económico, aprobó y publicó normas disciplinarias para los enfermos; el administrador 
(ahora, un sobrino de Celestino Mengual) continuó en sus funciones; no parece que entrase 
prensa política; etc. Ciertamente, prosiguió el malestar y las manifestaciones de indisciplina de 
algunos enfermos, sin que sirvieran para calmar el ambiente las Notas publicadas por la Junta 
de Gobierno, como la que decía, entre otras cosas: «Como la permanencia de los enfermos en el 
sanatorio es voluntaria, por ahora pueden en todo momento solicitar de la Junta de Gobierno su 
salida del mismo aquellos que no estén conformes con el régimen interior del Establecimiento». 
La situación alcanzó un momento especialmente grave el 17 de marzo, cuando un numeroso grupo 
de 70 enfermos y 20 enfermas se presentaron a mediodía en la puerta de la hospedería en actitud 
violenta contra Joaquín Ballester –que ahora permanecía más tiempo en el sanatorio– exigiendo 
«que no volviera más por la Colonia ni él [Ballester] ni ningún individuo de la Junta, y caso de 
no acordar de grado, lo harían marchar a la fuerza y prenderían fuego a la hospedería». Según 
informaciones, tuvo que ser uno de los dirigentes de la «Unión de Enfermos de Fontilles» el que 
calmase al grupo y pidiese moderación. Avisados la Guardia Civil de Orba y el gobernador de 

13  El telegrama en Archivo	Histórico	Nacional,	«FC. M. Interior-Serie A», Legajo 55 A2, Núm. 16, de 5 de febrero de 1932. 
El telegrama del gobernador al ministro, en Archivo	Histórico	Nacional, «FC–M. Interior, Serie A», Legajo 55 A2, Núm. 
16, de 10 de febrero de 1932. Tal como se decía en este último telegrama, la casualidad había hecho que el administrador 
Celestino Mengual cesara por estas fechas, por razones de salud, de sus funciones en Fontilles, circunstancia que estaba 
ya decidida desde enero; le sustituiría su sobrino Enrique Mengual Taverner. Con ocasión del relevo, se hizo una completa 
relación de los libros administrativos de Fontilles: en AF-(15/febrero/1932	y 17/marzo/1932)-Docs. Las operaciones de 
Ballester aparecen manuscritas en una hoja suelta, cuya primera anotación es de 16 de febrero de 1932. Por otra parte, 
también el alcalde de Pego, Rafael Cardona, dirigió un oficio al presidente del Patronato de Fontilles transcribiéndole 
el telegrama que había recibido del gobernador civil de Alicante; en este caso, apelaba el gobernador al artículo 9º del 
repetido Decreto de disolución de los jesuitas: en AF-(11/febrero/1932)-Doc. 
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Alicante, al poco se presentaron cuatro parejas de la Guardia Civil y a la fuerza hicieron desistir a 
los manifestantes. Un retén de guardias permanecería desde entonces en el sanatorio.14 

Las noticias de esos graves incidentes, unidas a otras inventadas o exageradas por la prensa de 
Alicante y copiadas por la de Madrid, fueron motivo de una precipitada y rápida visita al sanatorio 
del director general de Sanidad, Marcelino Pascua, que llegó el 25 de marzo acompañado de Sadi 
De Buen y del inspector Ferragud. Como el propósito era averiguar la veracidad de las informa-
ciones periodísticas, no se avisó a la Junta de Gobierno y, por tanto, nadie de ésta les recibió ni 
atendió, ni al marchar tampoco dejaron instrucción alguna. Cuando comprobaron la normalidad 
en el sanatorio y la falsedad de lo publicado por los periódicos, el citado director general ordenó 
abrir una investigación «para averiguar quiénes han tenido interés en que se divulguen tales 
noticias, recogidas de buena fe, sin duda, por la prensa». Posteriormente, un Informe interno de 
Sanidad atribuiría al corresponsal de Pego la autoría de las falsas noticias guiado «por inspiracio-
nes jesuíticas»; además, el autor del Informe añadía su particular interpretación: «El propósito 
de la maniobra sería el de demostrar cómo la leprosería que en apariencia funcionaba bien y 
de la cual nadie hablaba antes de la disolución de la Orden de la Compañía de Jesús, no marcha 
después de verificada ésta con la misma supuesta perfección y, naturalmente, el descrédito que 
para las autoridades del régimen republicano pudiera indirectamente derivarse de ello».15

Pero la comentada visita de Marcelino Pascua es probable que sirviera también para reactivar 
el «Expediente Fontilles» abierto por el «Patronato Administrador de los Bienes Incautados a la 
Compañía de Jesús». De hecho, el presidente de este Patronato, Demófilo De Buen, enviaba el 30 
de marzo un Oficio al Patronato de Fontilles en el que confirmaba –al mes y medio de la primera 
actuación– el sentido de las indagaciones: «Teniendo en cuenta –decía el escrito– la intervención 
que, según es público, tuvo la Compañía de Jesús en esa Leprosería hasta su disolución, y al objeto 
de comprobar los derechos que a la misma pudieran corresponder respecto de ella, este Patronato 
ha acordado requerir a Vd. para que se sirva presentar ante el mismo los títulos y documentos en 
que conste la situación jurídica actual de ese organismo». De esta forma, la Junta de Gobierno de 

14  La orden de Pascua al delegado de Hacienda, en Archivo	Histórico	Nacional,	«FC. M. Interior, Serie A», Legajo 55 
A2, Núm. 16, de 18 de febrero de 1932. La Junta de Gobierno celebró reuniones los días 29 de febrero, 7 y 14 de marzo, 
adoptando importantes decisiones sobre los depósitos bancarios y valores que poseía Fontilles, cuya disponibilidad se 
necesitaba para el funcionamiento del sanatorio en esta etapa. La información sobre los graves incidentes del 17 de 
marzo, en AF-(21/marzo/1932)-Actas.

15  Las agencias de noticias recogieron la información desde Dénia de que los leprosos de Fontilles se habían amotinado, 
habían ocupado los pabellones y algunos se habían fugado y recorrían los pueblos del valle de Laguar «dedicándose a 
abrazar y a estrechar la mano de los que se encontraban al paso»: en Diario	de	Valencia, de 24 de marzo de 1932 (Núm. 
6904). El primer texto entrecomillado, de agencia, procede de Diario	de	Valencia,	de 27 de marzo de 1932 (Núm. 6906). 
El aludido Informe en AF-(s.f./abril/1932)-Expediente	Font.	Un artículo publicado en Diario	de	Valencia	den tro de su 
habitual sección «Hechos e ideas», ironizaba sobre la expulsión de la Compañía de Jesús de España y de Fontilles; el 
artículo indignó a los enfermos del sanatorio, que hicieron llegar al ministro de la Gobernación su protesta: en Diario	
de	Valencia,	de 1 de abril de 1932 (Núm. 6910) y en AF(2/abril/1932)-Doc.Martínez.



247

Fontilles conocía que las actuaciones administrativas se estaban haciendo en razón del artículo 
8.2 (que ya comentamos) del decreto de disolución de los jesuitas. 

Contestó al anterior Oficio el vicepresidente del Patronato de Fontilles, Leopoldo Trénor Pala-
vicino, advirtiendo a Demófilo De Buen la dificultad de presentar con celeridad la documentación 
solicitada por tratarse de casi un centenar de escrituras correspondientes a otras tantas parcelas 
compradas en el valle de Fontilles. Le hablaba después de «la anormalidad reinante en Fontilles» 
por las perturbaciones causadas por algunos enfermos, y le rogaba que «sin perjuicio de aclarar la 
situación jurídica» ayudase a la Junta de Fontilles a salvar la institución. Le aclaraba que aunque 
un miembro de la Compañía de Jesús, junto con Joaquín Ballester, había sido el iniciador de la 
idea de Fontilles, era también «público y notorio que el Patronato y la Junta de Gobierno son los 
que desde sus comienzos han regido y tienen la plena propiedad de la institución». Le añadía el 
detalle de que estaba contestándole personalmente tras regresar del entierro del director técni-
co del sanatorio, Mauro Guillén Comín, «a quien las circunstancias y desdichados sucesos han 
coadyuvado dolorosamente a tan triste desenlace».16 

Mientras los directivos de Fontilles trataban de aportar al registrador de la propiedad de Pego 
la documentación requerida, todo indica que la Dirección General de Sanidad y los miembros 
del «Patronato Administrador de los Bienes de la Compañía» tenían ya tomada la decisión de 
incautarse del sanatorio, a falta tan sólo de encontrar la vía legal más rápida para llevarla a cabo. 
Según la documentación conservada en el expediente, en un primer momento la Dirección Ge-
neral de Sanidad pretendía aprovechar el Decreto de expropiación de los jesuitas (de 24 de enero 
de 1932) para que el Ministerio de la Gobernación incautase directamente Fontilles por razones 
apremiantes de orden público o sanitarias. Ahora bien, el problema era que tal pretensión no te-
nía acomodo legal en el aludido Decreto, pues éste reconocía al «Patronato Administrador» como 
único agente legal para expropiar los bienes de los jesuitas y únicamente sobre esta institución 
religiosa. Para resolver esta dificultad, un escrito de algún asesor técnico apuntaba la solución 
de que fuese el «Patronato Administrador» quien se incautase de Fontilles (con la premisa de 
que era una propiedad subrepticia de la Compañía) y después encomendase a funcionarios de 
Sanidad –que actuarían siempre por delegación de aquél– la gestión y organización de Fontilles. 
Pero más allá de estas dudas procedimentales, lo relevante es que a mediados de abril la Direc-
ción General de Sanidad todavía pensaba en incautar Fontilles utilizando como instrumento al 
«Patronato Administrador». 

16  Mauro Guillén fallecía en Valencia en la madrugada del 6 de abril de 1932. La revista Fontilles, de mayo de 1932 
(Núm. 319), pp. 87-88, le dedicó una extensa necrológica. En la última carta, manuscrita, que se conserva en Fontilles, 
pedía Guillén se le dispensara de hacer la visita semanal al sanatorio por encontrarse enfermo: en AF-(23/febrero/1932)-
Guillén/Ballester. Entre los elogios dedicados tras su muerte cabe destacar el de Pablo Montañés Escuer: «Sería injusto si 
no reconociera que con la muerte de Mauro Guillén la leprología ha perdido una de sus figuras más destacadas, Valencia 
uno de sus hijos más amantes y los enfermos una de las personas que más han hecho por su bienestar»: citado por 
Jorge COMÍN, en «Mauro Guillén», Publicaciones	de	Crónica	Médica, junio de 1932, pp. 438-439,
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Con mayor claridad lo planteaba un Informe de esas fechas –y que forma parte también del 
«Expediente Fontilles»–, que demuestra que se proseguía discurriendo sobre la mejor vía para 
la incautación de Fontilles. Bajo el enunciado «Soluciones posibles», apuntaba tres:

«1.ª Teniendo en cuenta que esta Colonia leprosería ha sido pregonada como una de las 
grandes obras que hacían los Jesuitas, el Patronato de Incautación de bienes de ellos podría, 
y esta era la opinión de su presidente sr. De Buen, ordenar, como se ha hecho en otros casos 
semejantes, la incautación y entregarla luego a quienes presentaran títulos suficientes de 
propiedad, en espera de resolución definitiva. Esta solución tiene este grave inconveniente: 
no resuelve nada desde el punto de vista técnico sanitario, ni aminora el persistente y pro-
fundo estado de queja de los enfermos contra el régimen actual administrativo y médico de 
la leprosería.

2.ª Incautarse el Estado por motivos de índole sanitaria, social y de orden público ante 
el temor de que los leprosos, disgustados por la persistencia del régimen anterior y de sus 
censurables y vejatorias prácticas, puedan producir desórdenes, y ordenarla y administrarla 
bien en sus diversos aspectos como una Institución sanitaria más de la Dirección General.

El Estado podría resistir el gasto de las 1.000 pesetas diarias que aproximadamente cuesta, 
y la Dirección General de Sanidad cuenta, desde luego, con disponibilidades para hacer allí 
una organización bastante buena, incluso aumentando grandemente el número de enfermos 
recogidos, que actualmente no pueden ser colocados a pesar de las reiteradas gestiones y 
protestas de diversas Diputaciones provinciales y Diputados.

Naturalmente, los inconvenientes proceden de la violación del orden jurídico que pudiera 
suponer esta solución.

3.ª Incautación de la Colonia Leprosería rescatándola el Estado mediante una indemni-
zación y siguiendo un régimen de ordenación semejante al de la solución anterior. El incon-
veniente sería la cantidad, seguramente excesiva, que el Patronato [de Fontilles] reclamaría 
como precio de esta Colonia, y al que el Estado de momento no podría hacer frente».

Por la transparencia con que escribió el autor del texto, valía la pena reproducirlo. Si además 
se tiene en cuenta que la apuntada como solución segunda sería la que finalmente adoptarían 
las autoridades republicanas –a pesar de reconocerla como «violación del orden jurídico»–, el 
interés histórico del documento resulta innegable. Pero, como veremos, más tarde –a mediados 
de junio– quedaría abandonada definitivamente la vía del Decreto de expropiación de los jesuitas 
para el caso de Fontilles.17 

17  Todos los documentos anteriores en AF-Expediente	Font. Aunque algunos documentos no llevan fecha, los datamos 
por aproximación en razón del orden que guardan en el legajo. Sin que sepamos cómo llegó esta documentación a 
Fontilles, las características del mismo (formato, cosido, sellos y firmas) nos hacen atribuirle total autenticidad. En 
cuanto al Informe citado (y que lleva por título: «Informe sobre la visita a la Colonia Leprosería de Fontilles»), en la 
parte previa se decía: «Al parecer, la Colonia leprosería pertenece a un Patronato que preside el sr. Ballester, residente en 
Valencia, persona de la absoluta confianza de la Orden Ignaciana. Conforme con los estatutos de la Colonia, el Director 
del Establecimiento sería siempre el sacerdote que la tenga a su cargo, que antes era un jesuita y que ahora lo es un cura 
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Una semana después de que los enfermos celebrasen el primer aniversario de la proclamación 
de la República cantando por todo el sanatorio el himno de Riego, «dando vivas a la bandera 
republicana como portadora de libertad» y representando en el teatro el sainete Nelo	Bacora, el 
día 21 de abril fue a Madrid una comisión de la Junta de Gobierno para presentar una amplia 
documentación al «Patronato Administrador de los Bienes Incautados a la Compañía de Jesús». 
Entre los documentos entregados a Demófilo De Buen se incluía la relación detallada de las 80 
parcelas compradas por el Patronato en el valle de Fontilles, con indicación de las dimensiones, 
propietario y localidad en que estaban registradas, todo ello certificado por el registrador de la 
propiedad de Pego. Además, el notario de Gandia había testimoniado 14 documentos relativos a 
disposiciones legales sobre Fontilles, actas de diversas Juntas de Gobierno, etc. que igualmente 
fueron depositados en el organismo oficial.18

Inesperadamente para los directivos de Fontilles, el 20 de mayo aparecía publicada en la 
Gaceta una Orden ministerial facultando a la Dirección General de Sanidad para que adoptase 
«cuantas medidas de intervención en el orden administrativo y sanitario» considerase necesarias 
para llevar la normalidad al sanatorio y que éste cumpliera su misión de luchar contra la lepra. 
Precedían a esta parte resolutiva cuatro consideraciones que trataban de justificar la medida. 
En la primera se hablaba de «manifiesta incompatibilidad» entre el Patronato de Fontilles y los 
leprosos, lo que había llevado a tener concentrada en el sanatorio, desde hacía dos meses, y a 
petición del citado Patronato, una fuerza permanente de la Guardia Civil, sin haber conseguido 
pacificar los ánimos de los enfermos. Las repetidas inspecciones, añadía, habían mostrado que 
la situación de malestar «dependía más de la equivocada organización y gestión del Patronato 
que de injustificada indisciplina de los propios leprosos». En la segunda se alegaban dos asun-
tos distintos: por un lado, una inadecuada «organización científica», que habría excluido de 
tratamiento adecuado a la mayoría de enfermos, y, por otro, la reiterada respuesta negativa a las 
diputaciones para admitirles nuevos enfermos, «con grave daño posible para la salud pública». 
La tercera consideración se refería a la cuestión económica, señalando que la «elevada aportación 
económica» del Estado, diputaciones y municipios había estado siempre condicionada a cierta 
intervención de dichas instituciones; no obstante, al no haber ejercido el Estado en el pasado esa 

de un pueblo de los alrededores». Recordaba seguidamente la «fuerte» subvención del Estado que recibía Fontilles, así 
como las pensiones que pagaban las diputaciones; pasaba finalmente a informar de los edificios de que componían el 
sanatorio, de los que decía que únicamente cuatro o cinco «merecen la pena».

18  La información sobre la celebración de los enfermos, en AF-(14/abril/1932)-Doc.Martínez.	Días antes, el gobernador 
civil de Alicante había escrito al administrador de Fontilles, Enrique Mengual, indicándole que no pusiera impedimento 
alguno a los festejos que pensaban hacer los enfermos en el aniversario de la República, tal como le habían pedido un 
grupo de internos: en AF-(11/abril/1932)-Mengual/Ballester.	Ballester consideró innecesario el escrito del gobernador, 
puesto que ya anteriormente lo tenía acordado así con los enfermos. En la revista Fontilles, de mayo de 1932 (Núm. 319), 
pp. 75-76, Joaquín Ballester informaba a los lectores de la relación completa de documentos entregados al Patronato 
Administrador.
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facultad de intervención, se había derivado un grave daño para los intereses generales, «como la 
situación actual demuestra». Finalmente, en la cuarta rebatía el carácter «benéfico» del sanato-
rio para contemplarlo «fundamentalmente» como de lucha contra la lepra; al ser esta lucha de 
importancia nacional y ser competencia y deber del Estado la protección de la salud pública, le 
correspondía a éste dictar las medidas pertinentes y vigilar su cumplimiento. 

Como puede observarse, el Gobierno intervenía	la gestión administrativa y sanitaria con el 
argumento central de preservar el orden interno del sanatorio, alterado por los enfermos por 
«incompatibilidad» con los directivos. Y lo hacía, además, con urgencia porque el deterioro 
–decían– podía afectar a la salud de los propios enfermos y poner en peligro la salud pública de 
los pueblos de alrededor si continuaba el descontrol. Conviene remarcar que ese era el principal 
punto de apoyo en el razonamiento para intervenir Fontilles, y así se evidenciaría en el cruce de 
acusaciones de los años siguientes. En cambio, las otras tres razones tenían un peso muy distin-
to, y de hecho irían diluyéndose en la polémica que siguió. Por otra parte, el hecho de que fuese 
directamente el Estado, por medio del Ministerio de la Gobernación, el que diera el paso, sin que 
el «Patronato Administrador» tuviera intervención ni la Orden apelase a la supuesta propiedad 
de los jesuitas, revelaba un significativo giro respecto de lo actuado anteriormente por las auto-
ridades republicanas.

Sin duda, el intento de los directivos de Fontilles de demostrar la arbitrariedad y despropor-
ción de la medida adoptada no era tarea fácil, y ello por dos razones. Por una parte, porque era 
innegable la situación interna de tensión y conflicto en el sanatorio, algo que la Junta de Gobierno 
de Fontilles no había dejado de enfatizar y remarcar delante de los responsables sanitarios, y que 
ahora claramente se volvía en su contra. Y por otra, porque en la Orden ministerial no figuraba 
la supuesta propiedad de los jesuitas sobre Fontilles –error que la Junta de Gobierno podía reba-
tir documentalmente–, sino algo mucho más complejo y «político», como era el orden público 
que el Gobierno decía querer defender. Cabría añadir, además, el factor ideológico –sobre todo, 
el antijesuitismo– que subyacía en algunas de las autoridades que estaban interviniendo en el 
proceso (tal como el Informe que anteriormente hemos citado desvelaba sin tapujos), factor que 
les encaminó a tomar la medida más drástica entre las varias posibles.19

Tras la aparición de la Orden ministerial, todo fue muy rápido. En razón de la claridad, pode-
mos sintetizar la abundante documentación existente y destacar únicamente los datos relevantes. 

19  La Orden del ministro de la Gobernación, Santiago Casares Quiroga, en Gaceta	de	Madrid, de 20 de mayo de 1932 
(Núm. 141), pp. 1336-1337. El mes de mayo había tenido también sus brotes de protesta e intentos de amotinamiento, tal 
como recoge el Diario del sacerdote: AF-(7/mayo/1932	y 16/mayo/1932)-Doc.	Martínez. El periódico ABC	de 18 de mayo 
titulaba: «Los leprosos de Fontilles intentan apoderarse del establecimiento y amenazan con la huelga de hambre».	La 
Junta de Gobierno, «dada la persistencia de la anormalidad en la vida del Sanatorio», se proponía convocar a la Junta 
de Patronos para informarle de la situación: en AF-(9/mayo/1932)-Actas. En la anotación del 18 de mayo del aludido 
Diario, el sacerdote Martínez dejaba constancia del interés de algunos enfermos por escuchar las noticias de la radio, 
pues el inspector Ferragud les había adelantado la inmediata aparición de «noticias sensacionales». 
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Al día siguiente (día 21 de mayo) llegaban a Fontilles procedentes de Madrid el inspector general 
de Instituciones Sanitarias, Sadi De Buen, el diputado José Sánchez Covisa y el delegado admi-
nistrativo del Gobierno Alberto Ortega Pérez, a los que acompañaba el inspector de Sanidad de 
Alicante, Emilio Ferragud. Para proceder a la intervención se formaron dos comisiones oficiales: 
una, en el propio sanatorio requiriendo al administrador Enrique Mengual la entrega de todos 
los libros de contabilidad; y otra en la sede social del Patronato en Gandia, donde se entregó al 
presidente de la Junta de Gobierno Joaquín Ballester un requerimiento «para que a partir de la 
fecha de hoy se abstenga de disponer de las cantidades que a nombre del mencionado Sanatorio 
[…] existan depositadas en los diferentes Bancos o Cajas de Ahorro». Aunque jurídicamente la 
intervención del Estado no implicaba la pérdida de la titularidad de la propiedad por el Patrona-
to, en la práctica iba a ser el Estado el que pasase a gestionar y administrar los bienes y rentas 
de Fontilles. El día 26 se nombraba nuevo administrador, Joaquín Martínez Huesca, y el gober-
nador civil de Alicante enviaba un telegrama a Enrique Mengual comunicándole que no debía 
intervenir en el régimen del sanatorio, «debiendo abandonar el mismo sin demora ni pretexto». 
El 2 de junio llegaba el nuevo director, Pablo Montañés Escuer, joven médico al que los internos 
habían conocido el verano anterior –como ya vimos– y persona especialmente apreciada por 
el grupo de la «Unión de Enfermos de Fontilles». Se encontraba en Las Palmas realizando una 
misión científica encargada por la Comisión Permanente de Investigaciones Sanitarias y, llamado 
urgentemente por el ministro de la Gobernación, había dejado pendientes los estudios en la isla 
para hacerse cargo de la dirección de Fontilles.20 

Como cabía esperar, la situación de Fontilles saltó a la prensa amiga y contraria. Por su con-
tenido y difusión alcanzada, fue importante una entrevista –publicada el 2 de junio– que un 
periodista del Heraldo	de	Madrid hizo al diputado Sánchez Covisa, que 10 días antes había estado 
en Fontilles, como hemos apuntado. La encabezaba un titular que decía: «La Leprosería de Fon-
tilles, último reducto de la caverna». En las líneas introductorias, el periodista, Antonio V. de la 

20  Según el Diario del sacerdote Francisco Martínez, los enfermos tributaron un gran recibimiento a Sadi De Buen y a 
Sánchez Covisa: en AF-(21/mayo/1932)-Doc.	Martínez. El requerimiento a Ballester, en Archivo	General	de	la	Administra-
ción.	Alcalá	de	Henares, «Sección 8003, Caja 41/01519, Exped. 12116», de 21 de mayo de 1932. El telegrama del goberna-
dor, en AF-(26/mayo/1932)-Doc. En el Archivo	Histórico	Nacional,	«FC-Ministerio Interior, Serie A», Legajo 51, Núm. 16, 
de 2 de junio de 1932, hay un telegrama de Marcelino Pascua dirigido al gobernador civil de Alicante, en el que le dice: 
«Mañana se presentará a V.E. doctor Montañés nombrado Director Fontilles». Por otra parte, la prensa recogió muchos 
detalles de lo ocurrido (aunque algunas crónicas hablan erróneamente de «incautación» en lugar de «intervención»): 
Diario	de	Valencia, de 24, 26 y 28 de mayo de 1932, y Las	Provincias, de 27 de mayo de 1932.; también el vicepresidente 
del Patronato, Leopoldo Trénor, escribió un largo artículo explicando las gestiones hechas: Las	Provincias,	de 1 de junio 
de 1932.	En su anotación del 24 de mayo, el citado sacerdote escribía en su Diario: «El sr. Sadi De Buen al despedirse, 
con toda diplomacia me encargó no hiciera procesión el día de Corpus [26 de mayo] y menos visitara las enfermerías, 
a no ser que algún enfermo lo pidiera y esto con anuencia del Facultativo»; y en la del día 30 de mayo contaba: «Me 
comunica la Superiora que han quitado los enfermos las imágenes de los comedores, encontrándoselos una Hermana 
debajo de un banco». El practicante Juan Bta. Fayos decía en una carta: «Sólo vienen a curarse unos seis, y éstos de los 
amigos; los demás ya puede Vd. pensar cómo nos miran»: en AF-(30/mayo/1932)-Fayos/Ballester. 
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Villa, dejaba sentado que Fontilles, «creada y sostenida con dinero del Estado», había pasado en 
tiempos de la monarquía «al dominio libérrimo de la Compañía de Jesús»; relacionaba el debate 
en las Cortes sobre la expulsión de los jesuitas con unas «hojitas redactadas en tonos lastimeros, 
con las que trataban de impresionar a las almas sencillas, haciéndolas creer que gracias a sus 
sacrificios unos enfermos desahuciados por todos eran tratados con verdadero cariño»; atribuía 
a un periódico derechista la información sobre la fuga de unos leprosos que, ya en el exterior, 
se dedicaban a besar a cuantos se encontraban a su paso, maniobra periodística que trataba «de 
buscarle conflictos a la República». El periodista daba a continuación la palabra al entrevistado. 
Elogiaba Sánchez Covisa el emplazamiento, pero criticaba los pabellones con grandes naves, 
que no permitían separar a unos enfermos de otros según su gravedad, además de hacerlos per-
manecer «hacinados en un solo pabellón, que era el más modesto del establecimiento»; añadía 
Sánchez Covisa que cuando los responsables del sanatorio se enteraron de que los enfermos 
habían formado un sindicato para mejorar sus condiciones de vida, mandaron ingresar en el 
calabozo a la directiva; decía que los inspiradores de tales medidas eran «algunos miembros del 
Patronato y el jesuita que administraba la casa, que tenían especial interés en hacer creer a todo 
el mundo que desde el 14 de abril reinaba allí la anarquía; contaba el caso de que a 40 enfermos 
con lesiones renales «no se les ponía tratamiento ni se les hacía ningún caso»; en contraste, desde 
que el Estado se había «incautado» –es el término que utilizaba– del sanatorio, ya había puesto 
un médico-dermatólogo, pronto llegarían más médicos de prestigio y se aumentaría el personal 
sanitario; calificaba de verdadero mito «la abnegación jesuítica», pues el Estado aportaba 100.000 
pesetas anuales y 200.000 las diputaciones –son las cifras que indicaba–; detallaba que los sa-
cerdotes para confesar a los enfermos «lo hacían a través de un doble enrejado y sirviéndose de 
un tubo a manera de teléfono de metro y medio de longitud, cubriéndose al mismo tiempo la 
cabeza con un paño negro»; indicaba que a los visitantes adinerados les mostraban el cuadro más 
sombrío de leprosos «para que el donativo fuera lo más cuantioso posible»; finalizaba Sánchez 
Covisa sus declaraciones destacando el alegre recibimiento que les dedicaron los enfermos al 
verles llegar al sanatorio.

A la publicación de la entrevista contestó muy tarde Joaquín Ballester, y lo hizo por medio 
de una carta al Heraldo	de	Madrid, publicada el 20 de julio. Afirmaba que era completamente 
falso que Fontilles hubiera sido creada y sostenida por el Estado, para lo que hacía un repaso 
histórico a la fundación del sanatorio por el P. Ferrís y el Patronato; recordaba que existían 23 
edificios en el recinto, de los que la mayoría eran para los enfermos o albergaban servicios para 
ellos; calificaba de gran calumnia que se hubiera encerrado en el calabozo a los dirigentes del 
sindicato; juzgaba falsedad que algún jesuita hubiera administrado alguna vez la casa, «puesto 
que desde la fundación hubo siempre un administrador seglar», ni nunca hubo tampoco interés 
en dar a conocer que desde el 14 de abril reinase en Fontilles la anarquía, «pues a la postre ésta 
tenía que sufrirla la Junta»; aclaraba el motivo por el que se llamó y concentró a la Guardia Civil 
en Fontilles, que no había sido otro que el de verse sitiados él mismo y el médico Pedro Abal 
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por unos cien enfermos; indicaba que era incierto que las diputaciones de Alicante y Valencia 
subvencionasen al sanatorio con 200.000 pesetas, pues entre las dos daban unas 135.000 por las 
estancias de sus enfermos; decía que la información sobre el modo de confesar los sacerdotes a 
los enfermos era falsa, y que Pablo Montañés –el director en la fecha de esta carta– había hecho 
«un espantoso ridículo pidiéndole a un dependiente del Patronato le enseñara el hermoso tubo […] 
pues quería remitirlo al Museo de Higiene»; para terminar, decía no contestar, por no tomárselo 
en serio, lo referente a los señores adinerados que visitaban el sanatorio.21 

Al margen por completo de lo anterior, la Junta de Patronos fue convocada en sesión extraor-
dinaria «para tomar acuerdos respecto a la Orden del sr. Ministro de la Gobernación encargando 
a la Dirección General de Sanidad la intervención sanitaria y administrativa de la Leprosería de 
Fontilles», reunión que, presidida por Prudencio Melo, tuvo lugar el 27 de mayo en el palacio 
arzobispal. Muy poco sabemos del desarrollo de la misma, tan sólo que se acordó protestar enérgi-
camente ante el Gobierno contra la intervención decretada e interponer todos los recursos legales 
necesarios. Es posible que también se aprobase aprovechar la prensa amiga para dar a conocer 
a la opinión la versión de lo ocurrido, pues de hecho Las	Provincias	y Diario	de	Valencia	elabo-
raron amplios reportajes sobre la historia de Fontilles y las gestiones hechas durante el proceso, 
además de criticar duramente la resolución gubernamental. En este sentido, por su condición 
sistemática, tuvieron especial interés una serie de cinco artículos –sin firma– publicados en Dia-
rio	de	Valencia,	en los que se pretendía rebatir cada uno de los argumentos del preámbulo de la 
Orden Ministerial de 20 de mayo. Pero, sin duda, lo más importante de la reunión del Patronato 
fue la decisión de presentar un recurso contencioso-administrativo.22 

Con cierta tardanza por las gestiones que tuvo que hacer la Junta de Gobierno, el 29 de junio 
entregaba el procurador Eduardo Morales Díaz un escrito a la Sala 4ª del Tribunal Supremo, en 
nombre y representación de la Junta de Gobierno. El citado procurador formaba parte de uno de 
los bufetes de más prestigio de Madrid, el del político canario y varias veces ministro Leopoldo 
Matos Massieu. Tras el relato de hechos derivados de la citada Orden Ministerial, en el texto se 
alegaba que «tratándose de una institución que está calificada de Beneficencia particular […] y 
no correspondiendo en tales entidades otra función al Protectorado [el Estado] que la de “velar 
por la higiene y la moral pública” […] es evidente que la Orden Ministerial en cuestión, indepen-

21  En Heraldo	de	Madrid, de 2 de junio de 1932 (Núm. 14458) y 20 de julio de 1932 (Núm. 14506). A continuación 
de la carta de Ballester, el periódico insertaba una réplica del periodista Antonio V. de la Villa, en la que, además de 
reafirmarse en lo publicado, calificaba de «cavernícola» a Ballester y señalaba que «el espíritu de su misiva no puede 
ser más ignaciano». Previamente a enviar Ballester su escrito de respuesta al periódico, había hecho una gestión ante el 
notario de Madrid José Valiente para que requiriera a Sánchez Covisa sobre sus declaraciones: en AF-(11/junio/1932)-
Ballester/Valiente.

22  Lo que sabemos de la Junta de Patronos nos ha llegado por el Acta de la reunión de Junta de Gobierno que, al parecer, 
fue la última de este período: en AF-(6/junio/1932)-Actas.	Respecto del eco en la prensa, puede verse Las	Provincias, de 
8 de junio de 1932 (Núm. 20219) y Diario	de	Valencia,	de 16 de junio de 1932 (Núm. 6975); en este periódico, los cinco 
artículos aludidos aparecieron los días 3, 4, 9, 15 y 18 de junio de 1932. 
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dientemente de las extralimitaciones cometidas al ejecutarla, constituye en sí un acto del Poder 
Central que lesiona derechos administrativos (y de otra índole) de la fundación benéfico particular 
cuya representación ostento», por lo cual entablaba recurso contencioso-administrativo contra 
la repetida Orden. Esto era todo, pues sólo se pretendía iniciar el contencioso. Pero los aconteci-
mientos habían ido más deprisa y en otra dirección, y hacían ya superfluo este recurso.23

En efecto, recibida el 21 de abril en el «Patronato Administrador de Bienes Incautados a la 
Compañía de Jesús» la documentación presentada por el Patronato de Fontilles, fue sometida, 
lógicamente, a estudio. Se conserva afortunadamente el dictamen que desde la Asesoría Jurídica 
hizo el abogado del Estado, J. de la Peña y Costa, en fecha 9 de junio, que aparece encabezado 
por «Breve estudio sobre los documentos presentados en este Patronato por la Leprosería de 
Fontilles». Tenía únicamente cuatro puntos y una conclusión. En el primero recogía la consti-
tución del Patronato en 1902 y destacaba que en sus Estatutos constaba que pertenecía «a una 
Asociación fundada por bienhechores insignes, patronos, fundadores, bienhechores insignes de 
preferencia y patronos de honor». Explicaba quiénes integraban la Junta General de Patronos y 
la Junta de Gobierno, así como las funciones de cada una. En el segundo punto repasaba cinco 
disposiciones del poder público en las que se reconocía la personalidad jurídica del Patronato 
de Fontilles, y subrayaba: «Es de advertir que en todas estas disposiciones y actuaciones de la 
Asociación aparece siempre ésta como una entidad perfectamente definida e independiente de 
la Compañía de Jesús». En el tercer punto, tras estudiar las diferentes Actas de la Junta de Go-
bierno que notarialmente habían sido presentadas, el abogado del Estado hacía notar que en la 
de diciembre de 1930 figuraban 42 empleados, «de los que únicamente dos eran miembros de la 
disuelta Compañía de Jesús, cobrando un jornal diario de cuatro pesetas cada uno». En el cuarto 
punto sólo hacía constar que tras analizar el documento del Registro de la Propiedad de Pego, 
en el que aparecían 80 fincas inscritas, todas ellas habían sido adquiridas por compra. Y con-
cluía el dictamen: «Sin perjuicio de hacer un estudio detenido del [ilegible] si las circunstancias 
lo requieren, parece un hecho cierto el que esta entidad, con intervención o no de la Compañía 
de Jesús, aparece con una personalidad francamente distinta e indiscutiblemente separada de 
tal Compañía, como se justifica con los ligeros antecedentes expuestos anteriormente». Hasta 
aquí el informe del abogado del Estado. Los términos «francamente distinta e indiscutiblemente 
separada» fueron, tal vez, suficientes para que el «Patronato Administrador» diera carpetazo al 
«Expediente Fontilles» y abandonase el asunto. De hecho, el documento comentado es el último 
del legajo que se conserva.24

23  El documento, en Archivo	General	de	la	Administración.	Alcalá	de	Henares,»Sección 8003, Caja 41/01519, Exped.12116», 
de 29 de junio de 1932. En el despacho de Leopoldo Matos Massieu se habían recibido los poderes de Joaquín Ballester 
el 22 de junio: en AF-(22/junio/1932)-Matos/Ballester.

24  En AF-(9/junio/1932)-Exped.Fontilles. Bajo de la firma del abogado del Estado hay una anotación manuscrita de De-
mófilo De Buen que dice: «Dése cuenta del anterior dictamen de la Asesoría en la próxima Junta de Patronato. 16 Junio 
1932». Puesto que nunca hubo resolución del Patronato Administrador, es casi seguro que el Patronato de Fontilles 
nunca conoció que había quedado liberado de la amenaza de incautación por supuesta propiedad de los jesuitas.
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Pero la importancia del dictamen anterior es todavía mayor si se pone en relación con la 
medida que seguidamente tomó el Gobierno. En efecto, aunque sea en el terreno resbaladizo de 
la hipótesis, es muy probable que la Orden Ministerial de intervenir Fontilles fuese planificada 
por la Dirección General de Sanidad como una solución provisional y transitoria, urgida –así lo 
decían las autoridades sanitarias– por la conflictividad interna del sanatorio, y en la creencia de 
que el «Patronato Administrador» iba a resolver (se suponía que en plazo breve) la incautación 
de Fontilles como propiedad subrepticia de la Compañía de Jesús. Era la vía más sencilla y, desde 
luego, la más acorde con la legalidad republicana. Pero la estrategia debió de quedar truncada 
al conocerse el comentado dictamen de la Asesoría Jurídica que, por su rotundidad, dejaba 
poco margen a la esperanza. En este contexto, pudo aparecer como óptima la solución segunda 
apuntada en el «Informe sobre la visita a la Colonia Leprosería de Fontilles» –que ya vimos–, 
es decir, la incautación de Fontilles directamente por el Estado, a pesar de los inconvenientes 
que pudiera traer la violación del ordenamiento jurídico, tal como se decía en el propio texto. Si 
fueran correctas las suposiciones anteriores, tendríamos bien enmarcada la nueva medida del 
Gobierno que siguió a continuación. 

Efectivamente, la Gaceta publicaba el 25 de junio –es decir, un mes después de la Orden an-
terior– un Decreto por el que el sanatorio de Fontilles pasaba de la situación de intervenido a la 
de incautado	por «depender directamente del Estado»; se convertía en «Institución Sanitaria de 
carácter público y nacional» vinculada a la Dirección General de Sanidad con el nuevo nombre 
de «Sanatorio Leprosería Nacional de Fontilles». Consecuentemente, el Estado se encargaba en 
adelante del sostenimiento económico de la institución –partida que quedaría consignada en los 
Presupuestos generales– y declaraba disueltas las Juntas de Patronos y de Gobierno, cuyos «efectos, 
bienes y valores» pasaban a cargo de la Dirección General de Sanidad que, asimismo, establecería 
las normas y reglamentos oportunos para el régimen de la Leprosería. 

Si esa era la parte dispositiva, era difícil que el Preámbulo del Decreto aportase argumentos 
novedosos a los ya expuestos en la Orden Ministerial de intervención	del mes anterior (cuyo ob-
jetivo de devolver la normalidad interna al sanatorio decía haberse cumplido). Señalaba ahora 
el Preámbulo que aquella medida había sido una solución «provisional e interina» que estaba 
teniendo un efecto perjudicial para los enfermos, puesto que había provocado una dualidad de 
poderes en el seno del sanatorio: por un lado, el nuevo personal técnico enviado por las autori-
dades, y, por otro, las Juntas de Patronos y de Gobierno. Aportaba a continuación una prueba del 
problema que estaba generando esa dualidad: «Disponiendo las expresadas Juntas […] de unas 
50.000 pesetas en metálico y de unas 470.000 pesetas en valores públicos, suspendió el envío de 
fondos al sanatorio, hasta el extremo de tener que entregarlos la citada Dirección general a cuenta 
de la subvención del Estado para que no se suspendiera la vida del Establecimiento». En realidad, 
este dato venía a ser el único argumento nuevo para dar el salto a la incautación de todos los 
bienes del Patronato, pues ni siquiera lo que añadía a continuación al cuestionar el carácter de 
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«beneficencia particular» del Patronato –ahora por el hecho de recibir subvenciones– era un punto 
que no hubiera ya aparecido en la anterior Orden. En definitiva, pues, la negativa del Patronato 
a seguir financiando el sanatorio intervenido justificaba para el Gobierno la nueva medida.25 

Sin embargo, es oportuno al respecto hacer dos observaciones. Por un lado, al Patronato le 
era imposible seguir aportando financiación al sanatorio al estar todas sus cuentas intervenidas	
por la Orden Ministerial de mayo y, por tanto, sin posibilidad de disponer sobre las mismas. Es 
lo que alegaba el Patronato al señalar que Joaquín Ballester, presidente de la Junta de Gobierno, 
había sido requerido notarialmente «para que no pudiera hacer operaciones en Bancos y Cajas de 
Ahorro, y verbalmente para que no realizara compras, pagos y ventas por cuenta de la Leprose-
ría». Por otro, en razón de la supuesta falta de colaboración financiera con el sanatorio por parte 
del Patronato (único acto delictivo que se le atribuía), éste era declarado disuelto y sus bienes y 
valores incautados sin indemnización. Ciertamente, los gobernantes del bienio azañista habían 
expropiado sin indemnización varios latifundios a destacados terratenientes de la aristocracia, 
en el marco de la Reforma Agraria; pero, que sepamos, no hay ningún otro caso de expropiación 
sin indemnización de bienes de una asociación civil legal como la practicada con el Patronato 
de San Francisco de Borja.26 

Algo de lo anterior es lo que recogía el recurso contencioso-administrativo contra el Decreto 
de junio, presentado el 29 de dicho mes por el procurador Eduardo Morales ante la Sala 4ª del 
Tribunal Supremo en nombre del Patronato de Fontilles. Decía en el escrito que la resolución 
del Gobierno «en lo económico desposee de un patrimonio a su legítimo titular, y en lo moral 
priva de su carácter ético-religioso a un organismo creado por móviles de caridad cristiana», 
además de vulnerar en el terreno administrativo los derechos de una entidad reconocida por 
una ley anterior que no había sido derogada. En consecuencia, presentaba el recurso contra la 
«apropiación no indemnizada» del sanatorio de Fontilles. Pedía asimismo que se suspendiera el 
acuerdo ministerial, entre otras razones, porque «lo que el Decreto entraña es una desposesión 
de propiedad ajena, sin indemnización ni compensación alguna, sin que se hayan guardado ni 
las reglas sustantivas del Código Civil, ni las administrativas de la Ley de Expropiación, ni se 
haya respetado siquiera el precepto constitucional (artículo 44) que garantiza aquél derecho y 

25  El Decreto, firmado por el ministro de la Gobernación, Casares Quiroga, en Gaceta	de	Madrid,	de 25 de junio de 1932 
(Núm. 177), p. 2148. Para todo lo anterior, con acentos distintos a los nuestros, J. BERNABEU MESTRE y T. BALLESTER 
ARTIGUES, «Lepra i societat en la primera meitat del segle xx: la Colònia-Sanatori de Fontilles (1908/1932) i la seua 
intervenció per la Segona Republica», Aguaits,	Tardor/1991 (Núm. 7), pp. 68-86.

26  La frase citada está tomada de un artículo de Leopoldo Trénor, vicepresidente del Patronato de Fontilles, en Las	
Provincias,	de 29 de junio de 1932. En este mismo artículo confesaba: «Creíamos que la Orden de 20 de mayo […] era el 
final de la campaña contra el Sanatorio […]. Estábamos equivocados». Por otra parte, según la Ley de Reforma Agraria, 
todos los propietarios expropiados, salvo los grandes de España y los dueños de señoríos jurisdiccionales, fueron com-
pensados económicamente en alguna proporción por la pérdida de sus propiedades: E. MALEFAKIS, Reforma	agraria	
y	revolución	campesina	en	la	España	del	siglo	xx,	Madrid, 1980, p. 259. 
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que exige nada menos que una ley con quórum cualificativo para expropiar sin indemnización». 
Con este primer escrito se iniciaba un pleito judicial tan dilatado por los trámites que nunca 
se vería en sala.27 

Mientras tanto, en cumplimiento del Decreto de incautación, el 3 y 4 de agosto de 1932 se 
realizaba ante notario el trámite formal de entrega de bienes y valores del Patronato de Fonti-
lles a una representación del Ministerio de la Gobernación. Según el documento notarial, de las 
diferentes cuentas bancarias y resguardos de títulos en valores (todo detalladamente), resultaba 
un total de 483.250 pesetas; del corriente ejercicio económico (hasta mayo) aparecía un haber de 
127.341 pesetas contra un debe de 178.784; en efectivo, se entregaban 52.443 pesetas en billetes 
y plata; finalmente, se señalaba que los únicos bienes inmuebles y muebles del Patronato eran 
los que se hallaban en el perímetro del sanatorio.28

Llegados a este punto, conviene recopilar los datos que han ido apareciendo y situarlos en una 
secuencia que permita al historiador hacer una interpretación coherente del proceso de incauta-
ción seguido por el Ministerio de Gobernación a instancias de la Dirección General de Sanidad. 
Puesto que en el arranque de la República las relaciones entre Sanidad y Fontilles habían sido 
de entendimiento, hay que explicar el cambio posterior, cuyo giro hemos situado en octubre de 
1931. El camino iniciado en dicho mes para la expulsión de los jesuitas y la expropiación de 
sus bienes lo juzgamos clave para explicar el aludido giro, puesto que entreabrió la puerta para 
que Fontilles pasara al Estado como supuesta propiedad de los jesuitas, posibilidad que fue de 
inmediato asumida por la Dirección General de Sanidad, entremezclándose razones ideológicas 
(el antijesuitismo manifestado en las intervenciones parlamentarias comentadas) con otras de 
oportunidad (Fontilles era sin duda la leprosería con mejores instalaciones de España). A esta 
coyuntura vino a sumársele el creciente malestar de los enfermos de Fontilles por reivindicacio-

27  El comentado escrito, en Archivo	General	de	la	Administración.	Alcalá	de	Henares,	«Sección 8003, Caja 41/01519, 
Exped. 12116, de 29 de junio de 1932». El aludido artículo de la Constitución republicana señalaba: «Artículo	44. Toda la 
riqueza del país, sea quien fuere su dueño, está subordinada a los intereses de la economía nacional y afecta al sosteni-
miento de las cargas públicas, con arreglo a la Constitución y a las leyes. La propiedad de toda clase de bienes podrá ser 
objeto de expropiación forzosa por causa de utilidad social mediante adecuada indemnización, a menos que disponga 
otra cosa una ley aprobada por los votos de la mayoría absoluta de las Cortes. Con los mismos requisitos la propiedad 
podrá ser socializada. Los servicios públicos y las explotaciones que afecten al interés común pueden ser nacionalizados 
en los casos en que la necesidad social así lo exija».

28  En AF-(3/agosto/1932)-Doc.	Como representante del Patronato intervino el abogado de Gandia Andrés Escrivá Ro-
ger, y en nombre del Gobierno lo hicieron el inspector provincial Emilio Ferragud Folqués y el jefe de negociado de la 
Administración Civil, Juan Laymón Moncada. El notario era Vicente Vilar Catalá. En el expediente del Archivo	General	
de	la	Administración.	Alcalá	de	Henares.	«Sección 8003, Caja 41/01519, Exped.12116», está incorporado un documento-
copia del Inventario de bienes del sanatorio hecho por el administrador Enrique Mengual, el 23 de mayo de 1932, y que 
el nuevo director Pablo Montañés daba por válido. Por otra parte, se conservan unas hojas mecanografiadas en las que 
Joaquin Ballester –aunque éste no figura– detalla cómo siguió la pista durante cuatro años a una importante cantidad 
de dinero que no utilizó el gobierno republicano, a pesar de estar en la relación notarial de valores incautados, pudiendo 
después ser recuperado por Fontilles; el documento es posterior a la Guerra Civil, pero no lleva fecha. 
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nes no atendidas y las graves tensiones con los directivos del sanatorio. El conflicto interno de 
Fontilles fue tomado como pretexto por las autoridades sanitarias sin abrir siquiera previamente 
un expediente administrativo sobre la relevancia del conflicto y, en todo caso, haber aplicado 
las posibles sanciones administrativas a que hubiere lugar por la responsabilidad de la Junta de 
Patronos. Con tales premisas, primero se decidió intervenir, y tan sólo un mes después (cuando 
quedó clara la imposibilidad legal de expropiarlo como propiedad de los jesuitas) se determinó 
incautar el sanatorio (sin el preceptivo trámite previo de expediente para los casos de «expro-
piación sin indemnización») y declarar suspendida una asociación civil legal como el Patronato. 
Esta sería resumidamente la secuencia de los hechos y su interpretación más probable a partir de 
la documentación disponible. Lógicamente, el supuesto atropello por las irregularidades legales 
de las autoridades republicanas hubiera podido dilucidarse si el Tribunal Supremo hubiese sen-
tenciado sobre el recurso contencioso-administrativo emprendido por el Patronato de Fontilles, 
pero la vista no llegó a hacerse –como veremos– por los dilatados trámites y la precipitación de 
unas excepcionales circunstancias (el golpe de Estado del 18 de julio).

Podría añadirse además que, al margen de los buenos propósitos que revelaba el Decreto de 
2 de septiembre de 1933 para combatir la lepra en nuestro país, la incautación del sanatorio de 
Fontilles fue en realidad la principal medida práctica adoptada por las autoridades sanitarias de 
la República contra la enfermedad. Siendo correcta la valoración historiográfica que atribuye 
a los responsables de la Dirección General de Sanidad (y en particular, a Marcelino Pascua) un 
proyecto renovador de la administración y política sanitaria durante los tres primeros años de la 
República –que apenas se pudo desarrollar por los vaivenes políticos y la brevedad del período–, 
es lo cierto que la única actuación destacable de las autoridades sobre la situación de la lepra en 
España quedó reducida a la incautación del sanatorio de Fontilles, la de mejores instalaciones y 
servicios aprovechables de entre las leproserías del país.29 

4. Cambios internos

Como cabía esperar, la intervención de Fontilles por el Estado en mayo y la inmediata incau-
tación	en junio, originaron una profunda transformación interna en todos los aspectos. Lógica-
mente, las valoraciones tendieron a pintar en blanco sobre negro la situación anterior o posterior 
según qué parte hablara o escribiera, pudiéndose constatar el gran interés de unos y otros en 
que sus juicios ganasen el favor de la opinión pública a través de la prensa. De este modo, para la 
nueva dirección de la Leprosería Nacional, la suciedad y el abandono de las instalaciones en que 
los anteriores dueños tenían al sanatorio estaba dejando paso a una profunda remodelación de 

29  J. BERNABEU MESTRE, «La utopía reformadora de la Segunda República: la labor de Marcelino Pascua al frente de 
la Dirección General de Sanidad, 1931-1933», en Revista	Española	de	Salud	Pública,	2000 (vol.74), pp. 1-13. Del mismo 
autor, La	salud	pública	que	no	va	poder	ser.	José	Estellés	Salarich	(1896-1990):	una	aportació	valenciana	a	la	sanitat	
espanyola	contemporània, València, 2007, especialmente pp. 59-80. 
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edificios, limpieza y mobiliario, desapareciendo el hacinamiento anterior de los enfermos gracias 
a la ocupación de los nuevos edificios (el llamado de Santa Isabel para los hombres, y para las 
mujeres el que poco antes había sido inaugurado para las religiosas). En cambio, para los ante-
riores directivos era totalmente falso que los pabellones y servicios estuvieran cochambrosos, y 
acusaban al director Montañés de presentar fotografías de espacios previamente manipulados de 
suciedad; le reprochaban, además, que se atribuyera méritos de obras e inversiones que habían 
sido hechas en la etapa anterior. Asimismo, para la nueva dirección, un ambiente de libertad y 
tolerancia estaba originando en los enfermos un espíritu de cooperación en las tareas internas, 
de camaradería entre hombres y mujeres y de satisfacción por sentirse bien tratados. En cambio, 
para los anteriores directivos lo que se estaba produciendo era un caos organizativo por la falta 
de autoridad del director, una generalizada inmoralidad de peligrosas consecuencias en las re-
laciones entre hombres y mujeres y un control sectario de los líderes de la «Unión de Enfermos 
de Fontilles» respecto de la actividad y organización internas. También en los aspectos médicos, 
la nueva dirección contrastaba la plantilla de médicos y practicantes y sus modernos métodos 
para atender y curar a los enfermos con la situación anterior de pocos facultativos y reducida 
disponibilidad, asociados a personas voluntariosas pero nada profesionales. En cambio, para 
los anteriores directivos, el espíritu caritativo de religiosas, voluntarias y demás personal había 
garantizado una cuidadosa atención sanitaria a los enfermos, cumplida con más cariño cuanto 
más desagradable era la tarea, lo que veían imposible que hicieran los nuevos facultativos y cui-
dadores con el espíritu laico que les inspiraba.30 

Pero al margen de las contradictorias valoraciones, hay datos que muestran la importancia de 
las transformaciones producidas. En primer lugar, la organización interna del sanatorio experi-
mentó significativos cambios: desapareció la división de espacios para sanos y enfermos, pues 
se entendía que la lepra difícilmente era contagiosa; se suprimieron los vigilantes y porteros 
para reforzar la sensación de libertad; se eliminó la prohibición de trato entre sexos, permitiendo 
espacios y actividades comunes; se autorizó la entrada de comida para los enfermos, aunque con 
ciertas limitaciones (bebida y determinados alimentos); los servicios generales (cocina, lavandería, 
etc.) pasaron a cargo de personas empleadas; las tareas realizadas voluntariamente por los enfer-
mos eran retribuidas con un pequeño jornal mensual; se atribuyó una consideración especial a 
la «Unión de Enfermos de Fontilles», cuyo lider adquirió un papel relevante en las decisiones del 
director Pablo Montañés y en la distribución de trabajos en el sanatorio; la asistencia sanitaria 
pasó a ser atendida por tres médicos (de ellos, dos residentes en el sanatorio) y cinco practicantes, 
introduciéndose las especialidades de otorrinonaringología y oftalmología (cuyos facultativos 
iban una vez a la semana); etc. 

30  Montañés dirigió la edición de un libro-memoria en el que, además de varios artículos científicos de interés, de-
dicaba unas 70 páginas a detallar las obras de mejora hechas en las instalaciones de la Leprosería, incluidos los gastos 
realizados. Dedicaba también numerosos párrafos a descalificar la anterior dirección de Fontilles: Trabajos	del	Sanatorio	
Nacional	de	Fontilles, Alicante, vol. I (Años 1932-1933), s.a. (pero de 1934). 
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Y en segundo lugar, un giro radical en lo religioso, que había caracterizado al espíritu	de	
Fontilles y determinado toda la organización del sanatorio desde su fundación. En este aspecto, 
también para el caso concreto de Fontilles conviene diferenciar dos planos, tal como hacen los 
estudiosos del anticlericalismo en España. Formalmente –como quedaría recogido tiempo des-
pués en el Reglamento de la Leprosería Nacional–, la Dirección aplicó estrictamente la legislación 
laica que se había promulgado hasta ese momento por los gobiernos de la República, legislación 
basada en el principio de que la fe religiosa y el culto pertenecían al ámbito de la conciencia 
privada y, en consecuencia, los interesados debían hacer declaración explícita de voluntad para 
determinadas situaciones (caso del viático para los enfermos graves, entierro religioso, etc.). 
En cambio, en el plano real, los enfermos del sanatorio protagonizaron actitudes y conductas 
anticlericales similares –incluso, cabría decir que de menor gravedad– a otros de la sociedad 
española, manifestaciones que o no fueron impedidas por una firme autoridad o bien contaron 
con la complicidad de ésta. Al igual que estaba ocurriendo en la sociedad española, también en 
la microsociedad	que constituía el sanatorio coexistió la laicidad normativa, secularizadora de 
costumbres y episodios personales, con un anticlericalismo popular marcado por las percepciones 
de una iglesia oscurantista y contraria a las libertades, una religión para las clases ricas y un clero 
embaucador de conciencias, claves del «imaginario colectivo» que pueden explicar el inaudito 
ambiente generado ahora.31 

Siguiendo los cambios internos en lo religioso estuvo un observador privilegiado, el sacer-
dote Francisco Martínez Ciudad, que fue anotando en su Diario durante los meses de mayo y 
junio cómo tenía que resignarse a que las prácticas religiosas quedasen limitadas al recinto de la 
iglesia; que los enfermos debieran elegir expresamente si querían entierro civil o religioso; que 
para llevar el viático a los graves tuviera que tener autorización del facultativo; que los símbolos 
religiosos distribuidos por todos los edificios fuesen retirados y las imágenes depositadas en la 
iglesia; que tuviera que aprovechar no sentirse vigilado para confesar sin permiso en la enfer-
mería; que los internos que se acercaban a misa aguantaran que otros les cantasen «el gallo»; 
etc. Al final, en los últimos días de julio, el sacerdote Martínez era sustituido dejando Fontilles a 
cargo de un extraño sacerdote de Cuenca, Teófilo Escudero, del que desconocemos sus circuns-
tancias personales (salvo que era muy amigo del director Montañés y que, según un testimonio, 
saludaba con el puño cerrado), permaneciendo al parecer en la Leprosería Nacional hasta 1937. 
Por su parte, también el grupo de religiosas se vio sometido a fuerte presión –incluso insultos, 
se decía en el Diario del sacerdote–, hasta que abandonaron el sanatorio el 24 de junio por la 

31  El nuevo Reglamento de la Leprosería Nacional decía en su art. 65, único que se refería a lo religioso en el sanatorio: 
«Dentro de las disposiciones vigentes, la Dirección del Establecimiento procurará que no falte asistencia religiosa a los 
enfermos que lo deseen». Sobre la diferenciación entre laicismo y anticlericalismo, D. CASTRO ALFIN, «Cultura, política 
y cultura política en la violencia anticlerical», en R. CRUZ y M. PÉREZ LEDESMA, Cultura	y	movilización	en	la	España	
contemporánea,	Madrid, 1997, pp. 69-97; J. DE LA CUEVA y F. MONTERO, «Clericalismo y anticlericalismo en la España 
contemporánea», editores de La	secularización	conflictiva.	España	(1898-1931), Madrid, 2007, pp. 9-18.
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noche entre la división de opiniones de los enfermos. Un anticlericalismo visceral parecía ser la 
reacción pendular de muchos internos a la etapa anterior.32

En el marco de la política laica de la Dirección, en los primeros días de agosto era retirada la 
estatua del P. Ferrís, que ocupaba el centro de una pequeña plaza. Sin duda, además del propósito 
de quitar cualquier elemento religioso del recinto, el hecho tenía un innegable simbolismo de 
rechazo al espíritu	de	Fontilles que representaba el jesuita, y así debieron de entenderlo todos. 
Vale la pena dejar constancia del suceso porque ilustra perfectamente el giro que comentamos. 
No es fácil reconstruir la secuencia de lo ocurrido, ya que después sería relatado entremezclando 
a menudo detalles reales con otros imaginados. No obstante, poseemos el testimonio de uno de 
los enfermos, que en 1933, con un estilo llano y sobrio, lo contaba así:

«La estatua del P. Ferrís para tirarla hicieron antes un montón de tierra a la parte de atrás, 
luego le ataron una cuerda y cogiéndose todos, tiraron y la derrumbaron. Antes de tirarla hubo 
uno de los que más se distinguió que dijo: «No veréis a ninguno de los pandorgos aquí tirando 
de la cuerda», como efectivamente no había ninguno, todos marcharon por no presenciar 
aquel acto. La estatua estuvo allí tirada unos cuantos días, y luego trajeron un carretón de 
cuatro ruedas como los que usan en los muelles, la cargaron y con la misma cuerda que usaron 
para tirarla atándola al carromato, empezaron a tirar todos, y la subieron al sitio donde está, 
que es a la parte norte de la Hospedería. El Director [Montañés] también iba, pero no tiraba, 
sólo les animaba para que hicieran fuerza. Días antes de tirarla la ensuciaron, pero luego la 
hicieron limpiar. Al bajarla del carromato y tirarla debajo del margen donde está colocada 
se rompió la cabeza que unos días después arreglaron».33

De igual sentido simbólico –pero con rasgos macabros– puede juzgarse el intento posterior, de 
fecha imprecisa, de un grupo de enfermos de levantar la losa de mármol que cubría el sepulcro 
del P. Ferrís a los pies del altar mayor de la iglesia. Aunque el peso de la losa les hizo desistir de 

32  A falta de otras fuentes, los datos apuntados han sido tomados de distintas fechas del Diario del sacerdote Francisco 
Martínez, datos a los que se les ha quitado la valoración de escándalo que normalmente les ponía el citado sacerdote. 
En el Diario se alude también a varios choques entre el grupo minoritario de enfermos «derechistas» –puede suponerse 
que eran católicos practicantes– y los «izquierdistas» de la «Unión de Enfermos de Fontilles», que apodaban a aquéllos 
«pandorgos». Asimismo, el sacerdote cuenta varias anécdotas que retratan al director Montañés como juerguista y 
borracho. También el practicante e impulsor de la banda de música de los enfermos, Juan Bta. Fayos, optó por irse de 
Fontilles a mediados de junio al no poder soportar el vacío y la presión que le hicieron los enfermos. La revista Fontilles 
publicó su último número en junio de 1932, interrumpiendo su aparición mensual hasta después de la Guerra Civil. 

33  Se conserva en Fontilles una libreta en la que literalmente se han copiado a mano diferentes documentos originales 
de Montañés, según se indica. Por tener visos de fidelidad, tomaremos de ella determinados datos. La cita sobre el de-
rribo de la estatua forma parte de uno de esos documentos –de fecha imprecisa del año 1933–, copiado en pp. 21-23: 
en AF-(s.f./1933)-Doc.Montañés.	Por otra parte, el Ayuntamiento de Albal solicitó al director general de Instituciones 
Sanitarias que se le cediera la estatua del P. Ferrís, a lo que Sadi De Buen contestó negativamente, «pues no encuentra 
[esta Dirección] lugar más apropiado para su instalación que la Leprosería Nacional de Fontilles a la que pertenece»: 
AF-(17/febrero/1933)-De	Buen/d.d.
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su propósito, la anécdota revela el carácter de anticlericalismo primitivo –o decimonónico– que 
tenían estos brotes más o menos colectivos. 

  

5. Nuevos problemas

Asentada la normalidad organizativa y pasado el entusiasmo inicial, no le fue fácil a la Direc-
ción de la Leprosería Nacional afrontar los problemas que empezaron a surgir en los primeros 
meses de 1933, cuando se había alcanzado los 209 internos (es decir, un incremento de 35 enfer-
mos sobre el año anterior). El motivo fue nuevamente –recuérdense los primeros años veinte– la 
exigencia de los enfermos de que fuese a Fontilles el cubano Ángel García. La esperanza de cura-
ción que en su momento había despertado este curandero permanecía anidada en los enfermos 
pese a los 11 años transcurridos desde la ruptura entre la Junta de Gobierno de Fontilles y Ángel 
García (con la consiguiente fuga tumultuosa de 21 leprosos, en mayo de 1922). Es probable que 
sea cierta la versión de algunos enfermos de que Pablo Montañés, en su primera estancia en 
Fontilles en julio de 1931, les habría asegurado que el cubano podría ir al sanatorio si éste no 
dependiera de la Junta de Gobierno existente en esa fecha y, por tanto, que sería factible si un día 
se producía un cambio de dirección. Fuese o no un compromiso formal, el hecho es que algunos 
lo tomaron como promesa y ahora le pedían que como director cumpliera lo dicho.34

Protagonizada por la Unión de Enfermos de Fontilles, el malestar tuvo una primera manifes-
tación a mediados de marzo de 1933. Al parecer, desde la incautación Montañés sólo había con-
seguido del inspector general de Instituciones Sanitarias autorización para traer medicamentos 
del cubano para 10 enfermos, pero Sadi De Buen se negaba a que Ángel García viniera a España, 
por su índole de curandero. Ahora el citado sindicato reclamaba pruebas de las gestiones hechas, 
pues tenía noticias del cubano de que no se le había pedido nada. La contestación de Montañés 
de que no había dinero no satisfizo a los enfermos y, en señal de protesta, dejaron de realizar las 
tareas que habitualmente hacían en el sanatorio (por las que recibían una pequeña retribución). 
Como días después –el 20 de marzo– no lograsen ni el gobernador civil ni el inspector provin-
cial Ferragud convencerles de que volvieran a los trabajos, tuvo que ser Sadi De Buen el que se 

34  En esa normalidad organizativa hay que incluir el final de la provisionalidad de Montañés, y su nombramiento 
oficial como director de la Leprosería Nacional tras un concurso de méritos, del que era único aspirante: en Gaceta	de	
Madrid,	de 11 de febrero de 1933 (Núm. 42), p. 1114. En las semanas siguientes irían apareciendo sucesivamente en la 
Gaceta	los nombramientos del subdirector-médico y jefe de Laboratorio (Cándido Diz Lois, primero, y después, Emilio 
Negro Vázquez), del oftalmólogo (Tomás Aparisi Gijón), del otorrinolaringólogo (Rafael Vilar Fiol), del oftalmólogo 
(Tomás Blanco Bueno), del técnico de Laboratorio (Gustavo Martín Montero), del médico residente (Pedro Abal Ibáñez, 
único que procedía de la etapa anterior a la incautación), del farmacéutico (Miguel Herrera Reyes) y de cuatro practi-
cantes. La aludida versión de los enfermos, en Revista	de	Gandía, de 26 de agosto de 1933 (Núm. 1729), que la copia 
del periódico Diario	de	Alicante. Los datos de los enfermos son coincidentes con lo que se dice en AF-(5/abril/1933)-
Fernández/Ballester.
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acercase a la Leprosería Nacional. Su promesa de que traería, para cuantos enfermos quisieran, 
los medicamentos de Ángel García si estaban reconocidos y registrados en La Habana, calmó 
los exaltados ánimos, y a primeros de abril se volvía a la normalidad. Incluso el nuevo director 
general de Sanidad, Julio Bejarano Lozano, en una visita que en junio hizo a la leprosería, les 
confirmó las gestiones que se estaban haciendo para traer a España los medicamentos de Ángel 
García. Posteriormente, tras varios telegramas anunciando la inmediata llegada de éstos, un gru-
po de enfermos, sintiéndose engañados, pusieron el 1 de agosto como fecha límite, bajo nueva 
amenaza de volver a abandonar las tareas y paralizar, por tanto, los servicios del sanatorio. La 
tensión con el director Montañés subió aún más cuando éste ordenó que los propios enfermos 
se sirviesen solos la comida y, por la dificultad que para muchos suponía por faltarles dedos o 
manos, un grupo expresó su oposición dejando de comer. 

En este ambiente, el 2 de agosto escribía Pablo Montañés al director general de Sanidad con-
tándole que desde hacía un tiempo se venían reproduciendo conflictos en el sanatorio, instigados 
–decía– por personas del exterior y, en consecuencia, «sería conveniente y necesario se procediese 
a la apertura de la correspondencia de los enfermos, aunque fuese por tiempo limitado […], para 
que en todo momento se pueda conocer algún movimiento de insubordinación que pretendan 
llevar a cabo dichos enfermos». Pedía, pues, permiso de la autoridad sanitaria para adoptar di-
cha medida. Al día siguiente, como continuase la tensión, decidió expulsar a ocho enfermos, a 
los que consideraba cabecillas de las protestas. En un escrito de 3 de agosto de 1933 dirigido a 
Sadi De Buen, justificaba la expulsión y le informaba con todo detalle de los difíciles momentos 
pasados:

«A la hora de la comida han asistido a los comedores casi todos los enfermos, y el número 
crecido ha tomado personalmente su comida, aun estando en todo momento coaccionados 
por determinados individuos que con palabras, gestos y amenazas hacían lo posible para que 
no comieran los ancianos e imposibilitados, profiriendo además toda clase de insolencias 
y chulerías en contra del personal de servicio, médicos y administrador, al que han faltado 
en términos que solamente con una prudencia excesiva ha sido posible evitar un momento 
de violencia. También esta mañana al ir el personal de servicio a trasladar el cadáver de un 
enfermo [sic], un grupo de los más revoltosos, que son siempre los mismos, han amenazado 
con pegarles y tirarles piedras si el cadáver no salía vestido por completo, en lugar de ser 
trasladado en sábanas como yo lo había ordenado […]. En vista de tales hechos […] he decidi-
do, como medida extrema, apartar a dichos elementos perturbadores puestos ya en un plan 
imposible de sufrir, y al efecto he dispuesto la expulsión de ocho enfermos […] que a las 17 
han sido trasladados en ambulancia a Alicante, para desde allí destinarlos a sus puntos de 
procedencia, y en otro coche, sirviendo de custodia, iba personal y unos números de la Guardia 
Civil. Para conseguir de ellos que subieran en el coche, ha sido preciso, agotados todos los 
recursos de paciencia y persuasión, emplear la fuerza y tras violenta lucha han sido metidos 
en la ambulancia por el personal de servicio, sin emplear la fuerza de la Guardia Civil, que 
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únicamente ha estado protegiendo el servicio, y a distancia ha impedido, sin tocar a ningu-
no de los enfermos, que éstos se acercasen en masa y actitud descompuesta y agresiva a la 
ambulancia para impedir el traslado […], pues solamente con amenazar con los fusiles, han 
contenido la avalancha de enfermos, que con gritos de toda clase pugnaba por romper esta 
línea de contención y arrollarlo todo».

La descripción anterior deja entrever la gravedad de la situación y el importante apoyo nu-
mérico que tenían los expulsados. De hecho, Montañés, ante el temor de que se reprodujeran los 
amotinamientos, tuvo que recabar de inmediato refuerzos de la Guardia Civil de Pego y hacer que 
un retén de vigilancia permaneciera varias semanas en la Leprosería Nacional. Con todo, la prensa 
siguió informando en los días siguientes de las protestas internas e incluso de algunas fugas, que 
causaron alarma en los pueblos de alrededor. En cuanto al motivo inicial del que derivó todo este 
conflicto, con mucho retraso empezaron a llegar, al parecer, algunos lotes de medicamentos, cuyo 
coste era en parte abonado por los enfermos interesados en seguir el tratamiento.35 

6. El final de la Leprosería Nacional

Al margen de los problemas con los enfermos, los dos primeros años de la Leprosería Nacional 
estaban sirviendo para poner las bases de un trabajo clínico e investigador realmente importante, 
aunque quizá de escaso aprovechamiento por la inestabilidad y movilidad del personal médico. 
Compartía Pablo Montañés la opinión de Sánchez Covisa de que en la etapa anterior de Fontilles 
apenas se habían explotado las grandes posibilidades que ofrecía el sanatorio para un estudio 
continuado de la lepra, dado el alto número de enfermos que habían pasado o estaban allí. Con 
esta idea, en la Leprosería Nacional se rehicieron ahora las historias de los 253 enfermos resi-
dentes al finalizar 1933, detallando los datos epidemiológicos como base para cualquier estudio 
leprológico futuro y, asimismo, se inició una labor profiláctica con los familiares de los leprosos 
a fin de descartarlos como sospechosos de padecer la enfermedad. Con un equipo médico no-
tablemente ampliado, los artículos publicados en la Memoria sobre temas epidemiológicos, de 
diagnóstico precoz, inmunoalérgicos, varios trabajos de laboratorio, oftalmología, etc. eran buena 
prueba de la orientación investigadora y terapéutica que se quería dar a Fontilles en esta nueva 
etapa como institución pública. En esta labor, un interesante trabajo de Montañés presentado 

35  Los dos documentos del director, en AF-(2	y	3/agosto/1933)-Doc.	Montañés.	Lo que en el documento no se dice ex-
presamente sobre los instigadores externos, lo manifiesta por su parte el inspector provincial Ferragud al apuntar a los 
antiguos administradores: en Diario	de	Valencia, de 4 de agosto de 1933 (Núm. 7221). Sobre los sucesos de esos días, ver 
la información de Diario	Gráfico, de 4 de agosto de 1933 (Núm. 20844). Una referencia a que los enfermos se costeaban 
parte del medicamento del cubano, en AF-(20/marzo/1934)-Ballester/Palanca.	Por estas fechas, algunas informaciones 
destacaban una supuesta conversación entre el citado Ferragud y los enfermos, en la que aquél les habría incitado en 
1931 a crear un ambiente de enfrentamiento y tensión con las religiosas y Ballester para facilitar la intervención pos-
terior del Gobierno: en Las	Provincias,	de 8 de julio de 1933 (Núm. 20822). 
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al I Congreso Nacional de Sanidad, de mayo de 1934, señalaba que la lucha contra la lepra en 
España «se está inspirando en el método seguido en Noruega […]: el aislamiento como única y 
exclusiva medida profiláctica», y abogaba por completarlo con otras medidas preventivas; añadía 
en sentido autocrítico que en Fontilles desde 1909 sólo se había dado de alta a 75 enfermos, de los 
que 15 habían tenido que ser reingresados, lo que representaba un porcentaje de tan sólo 6,7% 
de curados provisionalmente (porcentaje notablemente inferior al del 55% que se obtenía en la 
leprosería estadounidense de Carville). Sin embargo, la prometedora labor científica en Fontilles 
quedaría interrumpida al abandonar Pablo Montañés la Dirección y la Leprosería Nacional en 
el verano de 1934.36 

Pero antes de irse, Montañés tuvo que afrontar todavía otro conflicto, esta vez de índole 
institucional. En efecto, finalizando 1933, una representación de las diputaciones provinciales 
de Valencia, Alicante y Murcia tomó la iniciativa de visitar y plantear a la Dirección General de 
Sanidad la creación de un órgano rector de la Leprosería Nacional de Fontilles, «pues parece 
anómalo que las Corporaciones que subvencionan el Sanatorio no tengan conocimiento alguno 
del régimen que allí se sigue, y desconozcan la causa del aumento de las estancias». La siempre 
precaria disponibilidad económica de las diputaciones hacía que éstas reaccionasen ahora pidien-
do una especie de «Patronato» para supervisar sobre todo los gastos de la Leprosería, pues venía 
dándose un progresivo incremento en los costes por enfermo. Tiempo después, como pasaran los 
meses y no se constituyese el pretendido órgano, las instituciones provinciales dejaron de abonar 
la cuota de 3,5 pesetas diarias de sus respectivos enfermos (siendo así que Montañés calculaba 
que el coste real por enfermo/día equivalía a 8 pesetas). 

La morosidad de las corporaciones provinciales debió de ser tan importante que en marzo de 
1934 el Sindicato Médico de Valencia –seguramente por identificación ideológica con la Dirección 
de la Leprosería– asumió el papel de llamar la atención a las diputaciones, Dirección General 
de Sanidad y Ministerio sobre la difícil situación económica que atravesaba Fontilles, exigiendo 
inmediatas medidas para obligar a las aludidos morosos a que cumplieran sus compromisos y 
que «en su defecto, sea el Estado el que abone dichos débitos a cuenta de las Diputaciones, a las 
que luego deberá cobrarlo». Por el tono apremiante del citado Sindicato, puede deducirse que 

36  Los artículos científicos pueden verse en la Memoria recogida en Trabajos	del	Sanatorio…,	ob. cit., pp. 15-246. La 
ponencia de Montañés en el citado Congreso Nacional, celebrado del 6 al 12 de mayo: «Proyecto de organización de la 
lucha contra la lepra»,	pp. 10 y 16, separata de Actas	del	Primer	Congreso	Nacional	de	Sanidad,	Madrid, 1935. Montañés 
había estado en 1931 unas semanas en Noruega trabajando con el doctor Líe, jefe de la lucha contra la lepra en ese país. 
En el campo leprológico, se atribuye a Pablo Montañés haber dado a conocer un procedimiento para detectar más rápi-
damente las intradermorreacciones positivas en los enfermos naturales: en F. CONTRERAS, Historia	de	la	lepra…, ob. 
cit., p. 136. Después de dejar Fontilles, Montañés siguió interesándose por las cuestiones leprológicas, como lo prueba 
la comunicación que presentó, junto con Julio Bejarano, al II Congreso Nacional de Dermatología y Sifiliografía (del 8 
al 10 de junio de 1936, en Granada) con el título de «Epidemiología y tratamiento actual de la lepra en España»; o su 
trabajo «Proyecto de organización de la lucha contra la lepra». Iniciada la sublevación militar, Montañés sería enseguida 
detenido en Huesca y fusilado por los rebeldes el 11 de agosto de 1936. 
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la situación en la Leprosería Nacional era verdaderamente crítica: no en balde, ni la Diputación 
de Valencia ni la de Murcia habían pagado a Fontilles desde que el Estado se incautara del sana-
torio. Ante esta desidia, eran significativas unas declaraciones de Montañés de finales de 1933 
reclamando la corresponsabilidad presente y futura de los poderes públicos: «Hay cosas que 
no pueden ser. Yo no sé –decía– si dentro de 50 años serán republicanos, jesuitas o comunistas 
quienes regenten Fontilles. Me da igual. Serán unos hombres abnegados, heroicos, que merecerán 
todo el respeto y toda la ayuda».37

El problema y la negociación con las diputaciones no era fácil de solucionar y se alargó hasta 
el verano de 1934. Casualmente, al día siguiente de cesar Pablo Montañés en la Dirección de 
Fontilles, Manuel Simó Marín planteaba el 7 de julio en la Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Valencia, la conveniencia de que la institución participase en la comisión oficial 
que iba a investigar la situación de la Leprosería Nacional; aportaba, además, algunas quejas de 
los enfermos, que decían pasar hambre, y justificaba el interés que debía tener la Diputación en 
razón de los 53 internos que allí sostenía económicamente. En realidad, era una nueva llamada de 
atención sobre posibles irregularidades en los gastos y en el cuidado de los leprosos. Pero a pesar 
de que la propuesta contó con el apoyo de la totalidad de la Diputación republicana, a Manuel 
Simó le contestaría el Sindicato Médico de Valencia en una serie de cinco artículos aparecidos 
en El	Mercantil	Valenciano. 

En dicho periódico, el Sindicato Médico hacía una firme defensa de la labor realizada en la 
Leprosería Nacional en contraste –decía– con la etapa en que el sanatorio había estado controlado 
por los jesuitas y el Patronato, todo ello mezclado con descalificaciones políticas al diputado Simó 
(de «incompetente» e «irresponsable» le tachaba) y al presidente de la Diputación, Juan Calot 
Sanz, del partido blasquista, por haber aceptado la propuesta de aquél. Reprochaba, además, a 
la Diputación que se atreviera a criticar a la Leprosería mientras adeudaba a ésta más de 80.000 
pesetas del año y medio transcurrido desde la incautación (y cifraba en 300.000 la deuda de todas 
las diputaciones). En definitiva, el sindicato desvelaba lo que creía que era el verdadero fondo de 
la cuestión: «se está llevando a cabo contra Fontilles una maniobra encaminada a conseguir su 
devolución al extinguido Patronato. Maniobra perfectamente calculada y desarrollada por eta-
pas con precisión, que pudiéramos calificar de matemática», maniobra que no debería triunfar 
«porque significaría para Fontilles un retroceso». Y en esa campaña se había utilizado primero la 
prensa, con artículos y noticias falsas, y ahora la Diputación. En el quinto de la serie, el sindicato 
aportaba algunos datos sobre el incremento del número de médicos, practicantes y auxiliares 
enfermeros, y destacaba las mejoras introducidas en las instalaciones y en los servicios médicos y 

37  Sobre la reunión de Madrid, Diario	de	Valencia, de 17 de octubre de 1933 (Núm. 7833). La información sobre el 
Sindicato de Médicos, en Las	Provincias,	de 1 de marzo de 1934 (Núm. 21062). La cita de Montañés, en la revista Es-
tampa, de 13 de enero de 1934, pp. 19-23; tras visitar Fontilles, el periodista de esta publicación aportaba interesantes 
datos sobre la vida interna del sanatorio cuando finalizaba 1933.
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farmacéuticos. Todo ello era comparado con la situación de los años del Patronato. Unas semanas 
después volvía el sindicato sobre la cuestión publicando otra serie de tres artículos, con la novedad 
de acompañarlos de fotografías (tomadas de la Memoria elaborada por Montañés) relativas a la 
reclusión de enfermos, condiciones de la vivienda y servicios, etc., ilustraciones que trataban de 
mostrar a los lectores de El	Mercantil	el contraste entre los dos períodos de Fontilles.38

La etapa del nuevo director de Fontilles, Pablo García Berasategui, iniciada en septiembre de 
1934, abre para nosotros, lamentablemente, un largo paréntesis sin apenas documentación hasta 
1939. No obstante, poseemos unos pocos datos que reseñamos. Así, tenemos noticia de que García 
Berasategui al poco de llegar decidió rescatar la arrinconada estatua del P. Ferrís y colocarla en 
un rellano a la puerta del antiguo cementerio, gesto que merecía los elogios de Diario	de	Valen-
cia al dar la información. También sabemos que siguió presionando a la Diputación de Valencia 
para resolver la irregularidad administrativa en que ésta se hallaba por la morosidad. Corrían 
los meses de impago de las estancias de los enfermos, y en el escrito que en noviembre de 1934 
dirigió al presidente de la misma, Juan Calot, le decía que la deuda de la institución provincial 
con la leprosería ascendía ya a 97.233 pesetas. En un tono respetuoso pero firme, le comunicaba 
después que había decidido trasladar el asunto a las instancias superiores, pues consideraba im-
procedente alargar más la vía del arreglo. Pero las instancias de Madrid tampoco consiguieron 
nada por la penuria de las arcas del organismo provincial. 

Con 304 enfermos al acabar el año 1935, la situación económica de la Leprosería Nacional era 
verdaderamente difícil. Tal vez fuese esa una de las razones de que, tan sólo año y medio después 
de estar en el cargo, García Berasategui pidiera el traslado y abandonase también la Dirección, de 
modo que en marzo de 1936 se encargaba interinamente de cubrirla el inspector de Leproserías 
Vicente Jimeno Rodrigo-Jaén. Pero cabe suponer otros factores para dicho abandono. No hay que 
descartar que los cambios en los gobiernos de Madrid, las subsiguientes sustituciones al frente 

38  Pablo Montañés había concursado para obtener la plaza de inspector provincial de Sanidad de Huesca, concurso 
que ganó según resolución aparecida en la Gaceta	de	Madrid	de 6 de julio de 1934 (Núm. 187), pp. 195-196. Unos días 
después, sabemos que se encontraba ya en Huesca, a donde sus compañeros de Fontilles le dirigían un telegrama de feli-
citación: en AF-(10/julio/1934)-Doc. Un centenar de amigos acompañaron a Montañés en un banquete de despedida: La	
Vanguardia, de 27/julio/1934. La intervención de Manuel Simó (diputado provincial por la Derecha Regional Valenciana), 
en Archivo	Diputación	Provincial	Valencia,	«Sección Beneficencia y Sanidad. Leproserías. Expedientes Generales», Caja 
2, Actas de 7 de julio de 1934 y 14 de julio de 1934; en el citado Archivo se conserva un telegrama del presidente de la 
Diputación, Juan Bort, que dice: «Teniendo noticias proyecta ordenarse inspección Sanatorio Nacional Fontilles ruego 
encarecidamente vuecencia se dé intervención esta Diputación»: de 14 de julio de 1934. Los diputados provinciales del 
Partido Unión Republicana Autonomista también apoyaron las quejas de los enfermos: La	Vanguardia,	10 de julio de 
1934. En cuanto a los artículos del sindicato, en El	Mercantil	Valenciano,	de 12, 27, 29 de julio, 2 y 3 de agosto de 1934; 
la segunda serie, en los días 15, 16 y 17 de agosto de 1934. Un editorial favorable a Manuel Simó y a Fontilles, en Diario	
de	Valencia,	de 15 de julio de 1934 (Núm. 7605). Con motivo del 25 aniversario de la inauguración de Fontilles, el 17 de 
enero de 1934 los periódicos Las	Provincias	y Diario	de	Valencia	dedicaron una información especial a conmemorar el 
acontecimiento; puede verse también La	Época, de 23 de enero de 1935.
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del departamento de Sanidad y los vaivenes de la situación política española estuvieran también 
presentes, junto a otras razones, en los relevos que se producían en la Dirección de Fontilles. Así 
puede interpretarse que, con el triunfo de las derechas y con un gobierno lerrouxista en el poder, 
el socialista Pablo Montañés iniciase en febrero de 1934 –es decir, en cuanto salió la convocatoria 
para la plaza de Huesca– sus pasos para abandonar Fontilles a la búsqueda de tareas más técnicas. 
Y de modo similar podría entenderse la marcha de García Berasategui –al parecer, de ideología 
moderada– tras el reciente triunfo electoral del Frente Popular. En definitiva, es probable que la 
alternancia en la Dirección de la Leprosería no fuese ajena al movimiento pendular de la política 
en España, un puesto que requería sin duda una especial sintonía con las autoridades sanitarias 
de cada momento.39

Ciertamente, las cosas no debían de ir bien en la Leprosería Nacional en vísperas de la su-
blevación militar, puesto que apareció en la Gaceta una disposición que trataba de afrontar el 
grave déficit económico que arrastraba el sanatorio por la falta de pago regular de las diputacio-
nes. El texto oficial empezaba reconociendo abiertamente que el problema estaba creando una 
«anormalidad» administrativa en Fontilles y, en consecuencia, se instaba a la Dirección –que 
desde marzo seguía siendo inte rina– para que enviase a la Dirección General de Sanidad una 
propuesta de reorganización de servicios y redistribución del personal que no tuviera la plaza por 
concurso, con el explícito propósito de reducir plantilla y abaratar costes; lo mismo pedía para 
los proyectos de obras, «cuyo ejecución encaje en los límites económicos correspondientes». Así 
pues, con un déficit creciente, la disposición quería ordenar y ajustar la economía del sanatorio 
a unos ingresos que eran imposibles de planificar. Unos días después –el 23 de julio– nueva-
mente la Gaceta convocaba concurso público para proveer la plaza de director en Fontilles. En 
estas circunstancias –con grave déficit, sin ingresos asegurados y sin director– se adentraba la 
Leprosería Nacional en los tres años de Guerra Civil, período del que no se conserva ninguna 
documentación relevante en el Archivo.40 

Por otra parte, hemos de retrotraernos cronológicamente a 1934 para referirnos ahora a las 
gestiones de carácter político y judicial que venía realizando el Patronato de Fontilles, y de forma 
muy directa quien era presidente de la Junta de Gobierno en la fecha de la incautación, Joaquín 
Ballester. En cuanto a las primeras, las noticias que tenemos de contactos con personalidades 

39  El nombramiento del nuevo director, García Berasategui, tras concurso público, en Gaceta	de	Madrid,	de 27 de sep-
tiembre de 1934 (Núm. 270), pp. 2717-2718. La reubicación de la estatua, en Diario	de	Valencia,	de 20 de octubre de 
1934 (Núm. 7685). El escrito a Juan Calot, en Archivo	Diputación	Provincial.	Valencia, «Sección Beneficencia y Sanidad. 
Leproserías. Expedientes Generales», Caja 2, de 5 de noviembre de 1934. Tras la dimisión de García Berasategui, la nueva 
convocatoria en Gaceta	de	Madrid,	de 21 de marzo de 1936 (Núm. 81), p. 2271.

40  La citada Disposición, en Gaceta	de	Madrid,	de 4 de julio de 1936 (Núm. 186), p. 127. La convocatoria de concurso 
para cubrir puesto de Dirección, en Gaceta	de	Madrid,	de 23 de julio de 1936 (Núm. 205), p. 800. A pesar de la escasí-
sima información que poseemos sobre los años de la Guerra Civil, podemos señalar, al menos, el número de enfermos 
internos que hubo en la Leprosería Nacional en ese tiempo: al finalizar 1936 eran 292 enfermos; en 1937 eran 277 
enfermos; en 1938 eran 266; y 1939 terminó con 246 enfermos.
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políticas se remontan a mediados de 1934. Para enmarcarlas correctamente conviene recordar 
que en ese momento habían dejado toda responsabilidad política quienes habían sido principales 
actores del proceso de incautación de Fontilles. Así, Marcelino Pascua había dimitido en abril de 
1933, siendo sustituido en la Dirección General de Sanidad por Julio Bejarano, que dimitió en 
septiembre de 1933; por su parte, Sadi De Buen había cesado en diciembre de 1933 y Pablo Mon-
tañés había dejado la Dirección de la Leprosería en julio de 1934. En medio de esta secuencia de 
relevos, hay que colocar el éxito electoral de las derechas de Gil Robles en noviembre de 1933 y 
los sucesivos gobiernos centristas de Alejandro Lerroux desde esta última fecha. La coyuntura era, 
pues, propicia para intentar remover políticamente el caso de Fontilles. En este sentido, en marzo 
de 1934 hubo un cruce de cartas entre José Alberto Palanca Martínez –diputado de la CEDA por 
Jaén– y Joaquín Ballester, pues aquél se proponía hacer una interpelación parlamentaria sobre 
sanidad y Fontilles; Ballester le envió unos pocos datos –casi anécdotas– referidos al director 
Pablo Montañés y a la compra de medicamentos del curandero cubano. Después, sabemos que 
a mediados de mayo se entrevistó con el citado diputado por un escueto apunte de gastos (30 
pesetas) que anotó con motivo del viaje hecho a Madrid. 

Mayor importancia tuvieron, sin duda, las gestiones políticas emprendidas después de que 
en el Gobierno de Lerroux entrasen tres ministros de la CEDA, aunque los detalles que nos han 
llegado son muy fragmentados. La iniciativa la tomó el jesuita P. Ignacio Romañá Pujó, que es-
taba llevando en Madrid la defensa jurídica de los bienes expropiados a la Compañía de Jesús. 
En una carta que dirigió al P. León en los primeros días de noviembre de 1934 le decía que se 
podría «intentar alguna gestión para Fontilles, con esperanza de éxito»; había hablado con el 
ministro y el director general (no indicaba nombres ni cargos, aunque es probable que se refi-
riera a Anguera de Sojo y a Villoria Sánchez, respectivamente), y habían acordado buscar juntos 
alguna fórmula en una próxima reunión. Y añadía: «Yo creo que sería muy conveniente que 
a esa entrevista asistiera alguno de los directivos, bien enterados, del Patronato disuelto, para 
orientar al director general y sacar mejor provecho de su buena disposición». Semanas después 
parece que ya estaba decidido formar una comisión mixta entre representantes de la Dirección 
General de Sanidad y del Patronato, siendo ahora Ballester el que intervenía enviándole unos 
nombres; y añadía el P. Romañá un tanto enigmáticamente: «Me ha dicho el Director [¿Víctor 
Villoria Sánchez?] que le gustaría que figurase Vd. [Ballester] en la Junta interina que se designe, 
pues se lo ha propuesto así incluso elementos del campo contrario». Lamentablemente, la falta 
de documentación no nos permite saber si se constituyó la aludida comisión mixta ni si llegó a 
diseñar algún plan para devolver Fontilles al Patronato, aunque los constantes cambios en los 
gobiernos lerrouxistas seguramente complicarían cualquier negociación y avance. Quede cons-
tancia al menos del intento.41

41  Las cartas aludidas, en AF-(17/marzo/1934)-Palanca/Ballester	y (20/marzo/1934)-Ballester/Palanca. La primera carta 
del P. Romañá, en AF-(3/noviembre/1934)-Romañá/León;	la segunda carta, AF-(27/noviembre/1934)-Romañá/Ballester. La 
Dirección General de Sanidad había dejado de estar vinculada al Ministerio de Gobernación y había pasado a depender 
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Si lo anterior entraba en el ámbito de los contactos políticos, por su parte la vía judicial había 
continuado su curso a un ritmo verdaderamente lento. Como ya dejamos apuntado, a finales de 
junio de 1932 el Patronato había presentado el recurso judicial ante la Sala 4ª de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo. Casi un año después, estudiado el expediente gubernativo 
y las actuaciones practicadas, en marzo de 1933 el representante del Patronato –el procurador 
Eduardo Morales Díaz– reclamó, antes de formalizar la demanda, los antecedentes administrati-
vos que justificaban los argumentos de la Orden Ministerial, es decir, la supuesta incapacidad del 
Patronato para gestionar el sanatorio y el alegado abandono médico y sanitario de los enfermos. 
Pretendía el citado procurador conocer «desde 1917, las denuncias, irregularidades en los servicios, 
alteraciones de orden, deficiencias sanitarias, informes de los inspectores médicos […]», datos que 
suponía constarían en algún expediente previo y justificativo de la incautación. Pero en agosto 
de 1933 la respuesta del Ministerio de la Gobernación a la Providencia del juez fue aclararle que 
«las causas de la intervención de Fontilles fueron en gran parte asuntos de orden público» que 
no originaron expedientes de los que hubiera constancia en la Dirección General de Sanidad. En 
consecuencia, la documentación aportaba por el ministro Santiago Casares Quiroga –firmante del 
Decreto de incautación– era tan sólo de carácter general (Reglamento, lista de patronos, escrito 
de renuncia a la subvención, etc.), sin valor probatorio alguno para el proceso.

Al fin, el 26 de noviembre de 1934 se presentaba formalmente el escrito de demanda ante el 
Tribunal. En el relato de «Hechos», el representante del Patronato remarcaba que el Ministerio 
había ido adoptando una serie de medidas sin haber instruido previamente expediente alguno 
y, por tanto, sin poder demostrar –decía– cuáles eran las irregularidades que servían de base a 
tales medidas; el resultado era haber desvirtuado Fontilles «suprimiendo su nombre, alterando su 
espíritu, destrozando su régimen, incautándose de su patrimonio y transformando en definitiva 
lo que nació como obra privada y particular de excelsa caridad cristiana en establecimiento pú-
blico laico». Y en los «Fundamentos de derecho» centraba la cuestión jurídica en mostrar que la 
administración pública no podía actuar contra un Patronato legalmente establecido ni intervenir 
alterando los fines del mismo («despoja de su patrimonio a la Institución benéfica, y convierte 
en centro laico una fundación de tipo cristiano»). Pedía, finalmente, «se sirva en su día […] dictar 
sentencia en la que declare que son nulos, y carecen de todo valor» la Orden ministerial y el 
Decreto siguiente, «debiendo restituirse la situación al momento previo a tales resoluciones». 

Por su parte, el fiscal tardó cinco meses en preparar sus alegaciones, que no presentó hasta el 29 
de abril de 1935. Sin añadir ningún hecho nuevo y admitiendo los aportados por la parte deman-

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, cuyo titular en las fechas comentadas era el cedista José Oriol Anguera 
de Sojo, y el director general de Sanidad, Víctor Villoria Sánchez. Más tarde, estando el cedista Federico Salmón al 
frente del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión –amigo muy probablemente de Fontilles–, apareció un Decreto 
para coordinar la lucha contra la lepra (Gaceta	de	Madrid, de 11 de septiembre de 1935), en el que se apuntaba que se 
ampliaría Fontilles para dar cabida a 462 enfermos; desconocemos el estado de las conversaciones en esta fecha –si es 
que persistían– entre representantes del Patronato de Fontilles y del citado ministerio.
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dante, en los «Fundamentos de derecho» se limitaba a copiar casi literalmente el Preámbulo de la 
Orden Ministerial de intervención	del Estado y, después, el articulado del Decreto de incautación 
para justificar la actuación de la administración y pedir que fuera absuelta. Acababa el fiscal su 
escrito insistiendo en que el Patronato no era de «Beneficencia particular» al no estar sometido 
«exclusivamente» a las cuotas de sus asociados. Esa era toda la fundamentación jurídica. Unos 
meses después, en junio, la sala nombraba al magistrado Salvador Díaz Barrio como ponente del 
caso. Pero el expediente no incorporó ya ningún otro documento hasta enero de 1937: entonces, 
en plena Guerra Civil, se instaba al representante del Patronato a solicitar la continuación del 
recurso, tras casi dos años de permanecer paralizado. Al no obtener ninguna respuesta, en junio 
del citado año el Tribunal declaraba «caducado» el recurso contencioso-administrativo. 

La última Providencia que se guarda en el expediente lleva fecha de 28 de agosto de 1940, y 
dice así: «Siendo nulas todas las actuaciones practicadas en este recurso a partir del 18 de julio 
de 1936 […] se retrotrae el procedimiento al estado que tenía en dicha fecha […]». Pero en 1940 
carecía ya de sentido pleitear con el nuevo Estado.42

   

42  En realidad, el procurador Eduardo Morales había llegado a presentar hasta cinco recursos distintos contra otras 
tantas actuaciones administrativas, relacionadas todas ellas con la intervención e incautación del sanatorio; coherente-
mente, en octubre de 1932 pidió al tribunal la «acumulación» de los diferentes recursos en un solo pleito, a lo que se 
accedió. Todos los documentos citados en Archivo	General	de	la	Administración.	Alcalá	de	Henares,	«Sección 8003, Caja 
41/01519, Exped. 12116. En AF se conservan varias cartas de Eduardo Morales y Leopoldo Matos dirigidas a Joaquín 
Ballester dándole cuenta de los escritos y gestiones relativas al expediente judicial. 
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Capítulo V 
Apoyo moral sin economía (1939-1957)

1. Vuelta a empezar

Para Fontilles, el régimen del general Franco significó en gran medida la vuelta a la situación 
anterior al 14 de abril no sólo porque el Patronato acabase recuperando la propiedad, la gestión y 
dirección del sanatorio, sino también porque las relaciones con las nuevas autoridades sanitarias 
volvieron a tener la sintonía alcanzada en la etapa primorriverista, como prueban las reiteradas 
alabanzas que aquéllas dedicaban a la institución fundada por el P. Ferrís por la labor social y ca-
ritativa que desempeñaba, así como por la identificación de la Dirección de Fontilles con la nueva 
situación política surgida de la Guerra Civil. Sin embargo, a diferencia del período de Primo de 
Rivera, el flaco presupuesto sanitario del Estado franquista fue motivo de soterradas tensiones 
por la escasa ayuda que el nuevo régimen puso a disposición del sanatorio. Esa relación de doble 
cara –elogiosas palabras mutuas y escaso apoyo económico– se mantendrá inalterable a lo largo 
de los cuarenta años del régimen, si bien tendrá modulaciones según las diferentes etapas que 
los historiadores distinguen en el franquismo.1 

En los primeros días de abril de 1939, terminada la Guerra Civil, la Leprosería Nacional ofrecía 
una imagen de descontrol administrativo, abandono médico, carestía de alimentos y desorga-
nización interna, resultado de haber sobrevivido tres años más o menos aislada por el conflicto 
y con muy precarios recursos económicos. Con casi 250 enfermos, el hacinamiento era un ver-
dadero problema, a pesar de que ahora los internos ocupaban también los edificios reservados 
anteriormente a las religiosas y a los padres jesuitas. Además, el número de 52 empleados en el 
sanatorio daba una idea de la ligereza de criterio con que se habían recargado los costes. Este 

1  Para un análisis muy crítico de la estructura sanitaria y de su personal en el primer franquismo, puede verse de J. 
SERRALLONGA I URQUIDI, «El cuento de la regularización sanitaria y asistencial en el régimen franquista. Una pri-
mera etapa convulsa, 1936-1944», en Historia	Social,	2007 (Núm. 59), pp. 77-98. Otros estudiosos coinciden en destacar 
el salto atrás que el franquismo supuso para la sanidad al hacerla «retroceder científicamente a las concepciones de 
principios de siglo», al igual que administrativamente. Por su parte, los recursos de la Dirección General de Sanidad en 
los Presupuestos se situaron entre el 1 y el 1,5% de los gastos del Estado a finales de los años cuarenta y primeros de los 
cincuenta, disminuyendo por debajo del 1% desde 1958 hasta 1967; desde esta fecha se inició un aumento progresivo 
hasta el final del franquismo: en P. MARSET CAMPOS y otros, «La salud pública durante …», art.. cit., pp. 219 y 221.
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fue el preocupante cuadro que encontró Manuel Such Sanchis, antiguo inspector provincial de 
Sanidad de Castellón y ahora nuevo director puesto por las autoridades vencedoras. Dos meses 
después, en junio, llegaba también un primer grupo de hermanas franciscanas y el P. Ramón 
Guasch Villarrubí (que había sido el último en dejar Fontilles al ser disuelta la Compañía). Sin 
que nadie les hubiera llamado, el jesuita y las religiosas habían ido a Fontilles a reanudar sus 
antiguas tareas sabiendo, eso sí, que ahora contaban con el respaldo de las nuevas autoridades. 
Ni al jesuita ni a las Hermanas pareció importarles la anómala situación jurídica de la Leprosería 
Nacional, que seguía en manos del nuevo Estado. 

Las primeras impresiones del citado jesuita no fueron precisamente alentadoras, tal como 
escribía al Provincial de la Compañía: «El Sanatorio no se ha librado de los efectos de la revolu-
ción, tanto en el orden material como moral, echando hondas raíces el libertinaje de que gozaron 
durante estos años. […] La carencia de autoridad, la libertad de que han gozado y la aglomeración 
de enfermos de todas partes y condiciones darán a V.R. una idea de lo que ha sido el Sanatorio, 
de las raíces que han quedado y del trabajo a realizar». Le indicaba, además, que la mayoría de 
los enfermos habían ingresado después de 1932, por lo que la labor pastoral sería realmente lenta 
y costosa. Esta era su principal preocupación, pues el P. Guasch no era hombre que se hubiera 
ocupado anteriormente en cuestiones de gobierno del sanatorio.2

Tendría que pasar el verano de 1939 para que empezara a plantearse qué hacer con la Lepro-
sería Nacional. Fue José Alberto Palanca Martínez-Fortún, nuevo director general de Sanidad (que 
ya lo había sido en 1930), el que dio un primer toque de atención al tener la impresión de que a 
nadie interesaba Fontilles. Una carta suya de finales de septiembre dirigida al P. León planteaba 
la cuestión en términos muy generales. Le indicaba que Sanidad Nacional estaba dispuesta a 
abordar en serio el problema de la lepra en España y había pensado establecer en Fontilles el 
Instituto Leprológico Nacional para orientar científicamente la lucha contra la enfermedad. De-
cía saber la buena disposición de la Compañía de Jesús para seguir la tradición del P. Ferrís y le 
apuntaba dos posibles tareas: llevar la dirección espiritual de los leprosos y dirigir la campaña 
para recabar el apoyo –podía entenderse que se refería al económico y moral– de la sociedad. Le 
explicaba que su idea era crear patronatos regionales en Levante, Galicia, África, Canarias, Anda-

2  Manuel Such Sanchis había sido separado del aludido cargo de inspector al iniciarse la Guerra Civil, pero una dispo-
sición posterior de la ministra de Sanidad de la República, Federica Montseny, le rehabilitó tras comprobar «que se ha 
mantenido leal al régimen constituido al producirse el movimiento sedicioso, sin incurrir en negligencia alguna en el 
cumplimiento de los deberes de su cargo»: en Gaceta	de	la	República,	de 29 de diciembre de1936 (Núm. 364), p. 1150. 
Sin embargo, unos meses después era detenido por haber acogido en su casa de Benicàssim a las tres hijas de Luis Lucia 
Lucia, si bien fue pronto puesto en libertad. Sin que conozcamos las circunstancias de su nombramiento para director de 
la Leprosería Nacional, su relación anterior con la leprología había sido recogida en un breve folleto en el que exponía sus 
intentos por cultivar el mycobacterium con añadidos de zumo de naranja: Intentos	de	cultivo	del	B.	de	Hansen,	Madrid, 
1933. La cita del P. Guasch, en AF-(1/julio/1939)-Guasch/Mondría.	Como ya quedó apuntado en el capítulo precedente, 
el jesuita P. Bori –muy vinculado en la etapa anterior al sanatorio– había sido asesinado en septiembre de 1936.
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lucía, etc. que colaborasen con Sanidad Nacional, y apelaba al Patronato de Fontilles –«compuesto 
de personas de incondicional adhesión a la Compañía y a la causa nacional»– como organizador 
de tales patronatos regionales. 

Unos días después, la respuesta del P. León al director general no era precisamente de entusias-
mo, y la aprovechó para marcar los límites de cualquier negociación futura. Si por un lado juzgaba 
indispensable hacer resurgir el Patronato de Fontilles, por otro estimaba que era una tarea ardua 
y que iba a exigir tiempo, pues habría que dotarlo de autoridad para que los enfermos se acostum-
brasen a respetarlo y acatarlo. En cuanto al Instituto de Leprología, le parecía bien recuperar el 
viejo proyecto de ubicarlo en el seno del sanatorio, pero dejaba entrever la lección aprendida en 
el pasado: «deben asentarse bien las bases de una perfecta armonía entre las dos instituciones, y 
que el Instituto es el que se cobija a la sombra del sanatorio, al paso que el Patronato descarga en 
el Instituto la responsabilidad de todo lo referente a tratamiento médico, cura de los enfermos y 
cosas semejantes». Con sutileza, le apuntaba su oposición a que el Patronato pasara a vincularse 
al Estado, ya que en tal caso Fontilles perdería su carácter peculiar y la Compañía de Jesús tendría 
que retirarse, pues cualquier sacerdote podría hacer la labor espiritual que venían haciendo los 
jesuitas. De todas formas, se comprometía a enviarle unas bases –que decía haber encargado a 
Joaquín Ballester– que podrían servir para empezar a hablar de todos esos asuntos.3

Sorprendido el director general de la parsimonia y cautelas con que el P. León se tomaba 
el asunto, aprovechó uno de los frecuentes contactos que mantenía con el P. Ignacio Romañá 
Pujó (con quien estaba negociando la devolución de los edificios expropiados a la Compañía 
de Jesús en Vitoria, Murcia, Toledo, Cádiz, etc., que venían siendo utilizados por Sanidad) para 
transmitirle su extrañeza de que los jesuitas no estuvieran haciendo nada por recuperar Fontilles. 
Algo de razón tenía. En realidad, el problema del P. León –además de sus ocupaciones en poner 
en marcha el Colegio de San José en Valencia– era no contar con apoyos claros para remontar 
la situación económica y moral de Fontilles. Ciertamente, tenía a Joaquín Ballester, pero éste, 
además de ser ya septuagenario, se mostraba abiertamente desencantado por lo ocurrido en el 
sanatorio en los últimos años. En una carta dirigida al P. Romañá le decía Ballester que de los 253 
enfermos residentes más de doscientos eran comunistas, y calificaba de rojos a la mayoría de los 
empleados; añadía que en Fontilles ni había administrador ni se llevaban libros de contabilidad, 
y que en un borrador de presupuesto que había hecho el director Such se atribuía al Patronato, 
todavía no constituido, una carga económica de 170.000 pesetas; señalaba que las diputaciones 
seguían sin dinero para financiar a sus enfermos; advertía que el citado Such era «blanducho» 
y le había asegurado que los superiores no le autorizarían a «despedir a los indeseables por 
inmorales», a pesar de los robos que venían produciéndose en el interior del establecimiento. 
Incluso recelaba de los verdaderos motivos del director general, y así se lo expresaba al jesuita: 

3  La primera carta, en AF-(26/septiembre/1939)-Palanca/León	y la del P. León en Archivo	Curia	Provincial	Jesuitas.	Va-
lencia (en adelante, ACP), de 30 de septiembre de 1939.
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«Parece que el Director [Palanca] que le habló a Vd. en ésa [Madrid] va conociendo que la carga 
se hace pesadísima por el coste de sostenimiento y por la falta de orden y buena administración 
y quisiera descargar tan enorme peso en personal más o menos inocente atraído por el señuelo 
que a nuestra imaginación presenta el recuerdo del P. Carlos [Ferrís]». Con un estado de ánimo 
tan afectado, su conclusión era, pues, pesimista: «Sigo entendiendo al concluir que un Patronato 
de católicos presidido por un sr. Arzobispo no puede en la actualidad encargarse de la obra». Pese 
a todo, no abandonaría Joaquín Ballester, aunque más bien dejándose llevar que encabezando 
esta nueva etapa.4

El apremio que casi diariamente, según decía, recibía el P. Romañá de las autoridades sanitarias 
lo transmitía después a Valencia: «insisten –escribía de nuevo al P. León– en que nos hagamos 
pronto cargo de ello [Fontilles] y están dispuestos a darnos posesión con todas las garantías que 
necesitemos». El P. León volvía a responderle con una extensa carta aclarándole esta vez algunas 
premisas fundamentales. En primer lugar, el sanatorio no era propiamente una obra de los 
jesuitas al modo, decía, como lo eran los colegios, sino «inspirada por la Compañía y regida por 
el Patronato, al cual nosotros ayudábamos sobre todo en la parte espiritual y, además, aportando 
nuestra cooperación en lo referente a la Dirección del Sanatorio, dirección de las obras que en 
él se realizaban, etc. Éramos como funcionarios del Sanatorio». Por tanto, la iniciativa de lo 
que tuviera que hacerse con el sanatorio correspondía en principio al Patronato, y el P. León se 
negaba a proceder por su cuenta. Había hablado con quien estatutariamente era el presidente del 
Patronato –el arzobispo Prudencio Melo– para que reuniera a sus miembros, pero el prelado le 
había objetado con razón la imposibilidad de hacerlo porque, por un lado, el Patronato de Fontilles 
seguía legalmente extinguido por el Decreto de la República y, por otro, todos los patronatos de 
España estaban suspendidos por el nuevo régimen, pendientes de depuración de sus miembros; 
hacía falta –le decía el arzobispo– un nuevo decreto rehabilitando al Patronato. 

En segundo lugar, añadía el P. León que la verdadera realidad del Patronato era tan limitada 
como la de otras entidades similares, pues «hay muchos Patronos, pero de puro nombre, que 
dieron en su día las 1.000 pesetas necesarias para obtener el título de patrono y que no se han 
preocupado más del Sanatorio o, a lo sumo, han asistido a la Junta anual de Patronos […] y hasta 
el año siguiente». La excepción en aquellos tiempos –puntualizaba– eran Joaquín Ballester y 
cinco o seis más, además del P. Bori, que entonces llevaba la revista Fontilles («que era el prin-
cipal medio de que nos valíamos para allegar limosnas»). La cruda conclusión que en la carta 
que comentamos ofrecía el P. León al P. Romañá desvelaba la clave de tanta dilación en retomar 

4  Al P. Romañá ya lo vimos encargándose de algunas gestiones políticas en 1934 relacionadas con Fontilles. Diversas 
circunstancias hicieron que durante la Guerra Civil fuese la persona que intentase con sus contactos evitar por todos 
los medios que las autoridades franquistas fusilasen al católico y nacionalista catalán Manuel Carrasco Formiguera, 
preso en Burgos; no lo logró, y la impresionante carta que el P. Romañá escribió a la esposa de Carrasco detallándole 
las últimas horas de éste, ha sido recogida en H. RAGUER, Carrasco	i	Formiguera.	Un	cristiano	nacionalista	(1890-1938),	
Madrid, 2002, pp. 347-350. La carta de Ballester, en ACP,	de 15 de octubre de 1939.	
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las riendas del sanatorio: «Como ve, aún sin la muerte oficial [del Patronato], nos encontramos 
con que apenas hay de quién echar mano para constituir el Patronato y la Junta de Gobierno». 
Apuntaba, no obstante, la posibilidad de constituir una especie de comisión gestora con un grupo 
de personas jóvenes y animosas que, junto con un buen administrador, estuviesen dispuestas a 
emprender una obra que calificaba de difícil. 

Seguidamente abordaba, en tercer lugar, el aspecto económico, cuyo panorama volvía a pin-
tar en tonos negros. Señalaba que el Patronato sólo conservaba unos cuantos valores que había 
logrado salvar de la incautación republicana, pero cuyos réditos eran claramente insuficientes 
para cubrir los gastos. No se podía confiar en la inmediata recogida de limosnas después de 
que muchas familias hubiesen perdido la tradición de entregar donativos a Fontilles. La deuda 
del sanatorio ascendía a medio millón de pesetas, y las diputaciones hacía tiempo que habían 
dejado de pagar las estancias de sus enfermos. Las instalaciones habían quedado en un estado 
deplorable y era «absolutamente necesario» –decía– construir tres nuevos pabellones, uno de 
ellos para la comunidad de religiosas «que viven ahora con gran estrechez e incomodidad». En 
definitiva, cifraba unos tres millones de pesetas como necesarios, teniendo en cuenta, además, 
que el número de enfermos había crecido de forma importante y eran muchas las solicitudes 
que esperaban ser atendidas. Para terminar su extensa carta, le hablaba al P. Romañá de sus 
particulares dificultades para dedicarse al resurgimiento de Fontilles, por lo que había sugerido 
al P. provincial Alfredo Mondría que fuese el P. José Marzo, superior del Colegio de Gandia, el 
que se dedicase a esa labor, puesto que «el estado actual de Fontilles exige una asiduidad y una 
frecuencia de viajes al Sanatorio que no me puedo permitir sin detrimento de mi cargo en este 
Colegio [de Valencia]».5 

Con tales interrogantes, en los meses siguientes empezarían las conversaciones con la Dirección 
General de Sanidad. Era el P. Romañá quien desempeñaba el papel de interlocutor principal en 
Madrid en nombre de la Compañía de Jesús si bien, al persistir legalmente disuelto el Patronato 
de Fontilles, incluyó entre sus gestiones el caso del sanatorio. Así, el director general José Alberto 
Palanca le propuso dos soluciones: o que la Compañía de Jesús y el Patronato se hicieran cargo de 
nuevo y totalmente del sanatorio, o bien que renunciasen a todos sus derechos pasando el Estado 
a gestionarlo tras la indemnización que se acordase. Estudiada la propuesta por los superiores 
de la Compañía y por algunos de los antiguos miembros del disuelto Patronato, el P. Romañá 
contestó al director general que optaban por la primera alternativa con cuatro condiciones: 

5  La cita del P. Romañá, en AF-(15/octubre/1939)-Romañá/León. La extensa carta del P. León, en ACP, de 16 de octubre 
de 1939. Una carta del P. Marzo al P. León da alguna pista más sobre el planteamiento de Joaquín Ballester en esas 
fechas; le decía: «Lo de esperar a que aquello [el Sanatorio] se acabe de estropear para tomarlo, como dice D. J. [Joaquín 
Ballester], me parece una equivocación, porque después sería muy difícil el levantarlo, y sí la parte económica hace un 
poco de temer, pero ésta ¿cómo y cuándo podrá variar? Aún bajo este punto, conviene se haga ahora, porque la bue-
na disposición del sr. Director de Sanidad [Palanca] parece que ha de facilitar los medios para resolverla»: en AF-(22/
octubre/1939)-marzo/León.
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1. Reconstrucción de todo lo destruido por la República y período rojo en la Leprosería.

2. Mantenimiento del Presupuesto de Fontilles, mientras sea menester.

3. Alejamiento de Fontilles de los leprosos delincuentes y díscolos que el Patronato seña-
lase, con el fin de que el régimen de Fontilles pudiera establecerse según las sabias orienta-
ciones y ambiente de paz y tranquilidad que imprimió al establecimiento su santo Fundador, 
el apóstol de los leprosos P. Carlos Ferrís S.J.

4. Dirección y organización en manos del Patronato sin reserva alguna, el cual debería 
verse asistido con toda la fuerza coactiva y subsidiaria del Estado si era menester, excepto en 
la cuestión médico-sanitaria, que correspondería al Instituto de Leprología.6

Todo indica que fueron aceptadas tales condiciones, por lo que el Boletín	Oficial	del	Estado 
publicaba a mediados de marzo de 1940 un Decreto fruto de las conversaciones (aunque sin des-
cender, lógicamente, a los puntos concretos acordados). En el preámbulo, el Decreto relacionaba 
la «política sectaria de signo laico» de la República con las «medidas persecutorias» contra el 
sanatorio de Fontilles, medidas que habrían culminado con el Decreto republicano disolviendo 
las Juntas de Patronos y de Gobierno e incorporando aquél a la Dirección General de Sanidad; 
añadía que «la revisión de la legislación emprendida por el Gobierno Nacional obliga a restable-
cer la personalidad jurídica de la mencionada institución conjugando su funcionamiento con el 
Instituto de Leprología», y hacía una referencia a la creación de éste en 1927. Así pues, anunciada 
la coexistencia de las dos instituciones –sanatorio e Instituto–, la parte dispositiva del Decreto 
derogaba, en su artículo primero, las dos normas de la República y devolvía la personalidad jurí-
dica de «beneficencia particular» al Patronato; después otorgaba al Instituto la labor de estudio 
médico y sanitario sobre la lepra, «en relación estrecha» con el sanatorio; finalmente, en el artí-
culo tercero encargaba a una comisión mixta del Ministerio de la Gobernación y del Patronato 
que hiciera una propuesta para establecer las normas con las que debían relacionarse sanatorio 
e Instituto. Como puede observarse, no era mucho lo explicitado: si importante era resituar en la 
nueva legalidad al Patronato de Fontilles –lo que, efectivamente, era un paso necesario para poder 
actuar–, el Decreto dejaba asentadas dos instituciones separadas y aplazaba para una comisión 
mixta la más delicada tarea de establecer las relaciones entre ellas.7 

En las semanas siguientes –sin que podamos precisar la fecha– se celebró la primera reunión 
de la Junta General de Patronos, bajo la presidencia del arzobispo Prudencio Melo. Asistieron úni-
camente 10 patronos, con la adhesión explícita de otros cuatro. Representaban ciertamente todos 
los apoyos que se habían podido reunir tras ocho años de permanecer el Patronato ilegalizado. 
Leído el reciente Decreto del Gobierno restableciendo la personalidad y plenitud de funciones del 
Patronato, el principal punto de la reunión fue el nombramiento de una Comisión Gestora que 

6  La negociación y las condiciones dichas están recogidas, a modo de recordatorio de compromisos, en un documento 
posterior, en ACP, de 6 de febrero de 1942.

7  El Decreto, en Boletín	Oficial	del	Estado, de 11 de marzo de 1940 (Núm. 71), p. 1728
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representase a la institución en las conversaciones con las autoridades sanitarias para ajustar las 
relaciones entre el Instituto de Leprología –dependiente del Estado– y el sanatorio, delegando en 
la Gestora «amplias facultades, sin limitación alguna» para la recuperación de todos los bienes 
y valores propiedad del Patronato. Como miembros de la Gestora fueron elegidos el P. León, el 
P. Romañá, Mauro Guillén Prats –hijo del fallecido médico-director de Fontilles en la anterior 
etapa– y Juan Villalonga Villalba (que no estuvo en la reunión). Finalmente, se acordó reconstruir 
la lista de patronos para poder citarlos personalmente a las nuevas reuniones. Seguramente, una 
sensación de precariedad de fuerzas para la tarea pendiente debió de quedar en el ánimo de los 
presentes.8 

Las primeras reuniones de la mencionada Comisión Mixta, con tres representantes de 
Sanidad y otros tres de la Gestora del Patronato, comenzaron antes del verano de 1940. Dos 
borradores de bases que se han conservado ponen de relieve la preocupación de la delegación 
de Fontilles por dejar bien clara la separación entre el Instituto y el sanatorio, así como el apoyo 
económico que el Estado debía seguir prestando en adelante a las dos entidades (indicando que 
el 65% de la consignación económica anual sería para el sanatorio y el 35% restante para el 
Instituto de Leprología). Además, se señalaba «como indispensable» para la puesta en marcha 
del sanatorio la entrega por el Estado, por una sola vez, de un millón de pesetas con destino 
a la construcción de algunos edificios y reparación de otros. Y algo más, de urgente interés 
–según se decía– para la normalización del orden interno: que el Gobierno se hiciera cargo 
de los enfermos delincuentes que se hallaban en esas fechas internados en Fontilles, enviados 
por las Auditorías de Guerra. 

Sin embargo, tras varios meses de conversaciones el texto oficial que puso fin al trabajo de la 
Comisión Mixta no recogió ningún compromiso concreto de los planteados en los borradores, 
limitándose a ser una Comunicación del ministro de la Gobernación al director general de Sani-
dad, de 17 de diciembre de 1940. En términos muy genéricos, el ministro disponía como compe-
tencia plena del Patronato la dirección y organización del sanatorio «en el orden administrativo y 
moral», quedando a cargo de la dirección del Instituto de Leprología la responsabilidad técnica y 
sanitaria de los empleados funcionarios, si bien en estrecha relación con aquél. Formalmente, las 
dos instituciones empezaron su coexistencia a partir del primero de enero de 1941, poniendo el 

8  En AF-(s.f.)-Actas.	El reducido grupo de presentes en la reunión lo formaban: el P. León, Joaquín Ballester, Miguel 
Castells, Carlos Corbí, Vicente Martínez Ferrís, Juan Vallier, Pablo Meléndez Gonzalo, Juan Pérez de los Cobos, Manuel 
Peris Vallbona y Mauro Guillén Prats. Habían manifestado su adhesión el sacerdote Vicente Calatayud, Luis Forrat, 
Francisco Gómez Fos y Enrique Vallbona. En un listado de patronos –sin fecha pero de este tiempo– figuraban las di-
recciones de 76 personas, una institución (el Sindicato Agrícola de Carcaixent) y nueve consistorios municipales: era, 
por tanto, el número aproximado de patronos que quedaban de la etapa anterior y con los que se trató de reanudar el 
Patronato tras la Guerra Civil. Por otra parte, el abogado Mauro Guillén Prats y su hermano médico Javier –hijos del 
anterior médico-director de Fontilles Mauro Guillén Comín– se vincularon en esta etapa al sanatorio prolongando la 
intensa labor de su padre.
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Patronato a disposición del Instituto un pabellón para sus dependencias. Pronto se comprobarían 
las dificultades prácticas de aquella división de competencias tan vaga.9

Entretanto, la vuelta a la normalidad de los órganos del Patronato de Fontilles poniendo fin 
a la Comisión Gestora fue haciéndose con evidente lentitud, probablemente por la dificultad 
de encontrar al grupo de personas dispuestas a hacerse cargo de esta nueva etapa. En efecto, 
hasta octubre de 1940 no fue nombrado el jesuita P. Vicente Villalonga Villalba como director 
y administrador del sanatorio por el provincial de la Compañía P. Alfredo Mondría. Asimismo, 
hasta diciembre no se hizo la primera reunión de la Junta de Gobierno, que tuvo carácter consti-
tuyente. Iniciada por Joaquín Ballester como presidente de edad según los Estatutos, se procedió 
en primer lugar a elegir los diferentes cargos de la Junta de Gobierno, resultando elegido Juan 
Villalonga Villalba –primo hermano del nuevo padre-director– como presidente de la mencionada 
Junta, pues Ballester rechazaba el cargo por razones de salud y por considerar que las circuns-
tancias requerían a alguien con más energía y tesón. Después, tras explicar el nuevo presidente 
las negociaciones habidas en la Comisión Mixta con representantes del Gobierno, los reunidos 
acordaron delegar en él amplios poderes para todos los asuntos que fuesen competencia de la 
Junta de Gobierno. Un mes más tarde, a mediados de enero de 1941 –coincidiendo con el 32 
aniversario de la apertura del sanatorio– tenía lugar la segunda reunión de la Junta General de 
Patronos, presidida por el arzobispo Melo. De nuevo el grupo de patronos asistentes fue reducido 
–12 en total–, si bien con un indeterminado número de adhesiones. Con las palabras del prelado 
de agradecimiento al Gobierno por reconocer los derechos del Patronato, se pasó seguidamente a 
examinar los puntos aprobados en Madrid y a trazar los planes que en el futuro debían seguirse, 
ratificando el otorgamiento de plenos poderes concedidos a Juan Villalonga como presidente de 
la Junta de Gobierno. De este modo puede decirse que quedaban cubiertos los trámites formales 
para un funcionamiento normalizado del Patronato en adelante.10 

9  Los aludidos borradores son dos textos mecanografiados, sin fecha, conteniendo trece bases el primero, y ocho el se-
gundo (que, probablemente, sería el definitivamente acordado). Al final, en abril de 1941, el millón de pesetas reclamado 
para reparaciones quedaría reducido a 416.069 pesetas a cargo del presupuesto de Regiones Devastadas. Sobre los en-
fermos delincuentes, un escrito mecanografiado –también sin fecha, pero posiblemente de principios de junio– dirigido 
al subsecretario del Ministerio de la Gobernación planteaba la necesidad de que los tales fuesen trasladados antes de 
que el Patronato se hiciera cargo del sanatorio. Aunque parece que la respuesta del ministerio fue aceptar el traslado de 
los más significados, de hecho la presencia en el sanatorio de algunos condenados perdurará al menos tres años más, 
siendo motivo de repetidas quejas de los dirigentes de Fontilles por el incumplimiento de este compromiso. 

10  La referencia al nombramiento, en octubre, del P. Villalonga, en ARSI,	«Litterae Annuae Prov. Aragón 1909-1922, 
Legajo 1508, t. I». La reunión de la Junta de Gobierno, en AF-(1/diciembre/1940)-Actas. Una breve información sobre la 
Junta de Patronos, en revista Fontilles, de marzo de 1941 (Núm. 322), p. 24. Al margen de lo anterior, el Ministerio de 
la Gobernación publicaba una Orden para cubrir la plaza de otorrino-laringólogo (dotada con 3.000 pesetas anuales) en 
el Instituto de Leprología de Fontilles, así como las normas para concursar (ser doctor o licenciado en Medicina, tener 
capacidad física, «y carecer de antecedentes penales y haber sido depurados favorablemente»): en BOE,	de 24 y 25 de 
noviembre de 1940 (Núms. 329 y 330), pp. 8073 y 8102-8103; a mediados de enero de 1941 saldrían otras dos órdenes 
convocando oposición para las plazas de practicante y médico-residente.
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En esa vuelta a la normalidad organizativa, también la revista Fontilles,	verdadera plataforma 
de difusión y de apoyo económico del sanatorio, pudo reaparecer como «Segunda época» en fe-
brero de 1941. En el editorial de presentación ilustraba a sus lectores de la situación encontrada, 
y si por un lado daba gracias a Dios por haber conservado Fontilles, por otro decía que éste estaba 
convertido «moralmente en erial y campo devastado», aunque quedaban vestigios, decía, de lo 
que había sido. Entre los otros agradecimientos, el editorial colocaba en primer lugar «al que 
fue brazo de Dios para defender los derechos de Dios y de la Justicia, nuestro invicto Caudillo» 
por haber devuelto al Patronato todos sus derechos y prerrogativas; después, a los innumerables 
bienhechores y lectores, que en el pasado se admiraban de la alegría y sonrisa que encontraban 
en los enfermos, a los que recordaba «que ésta es una Obra que nació de la caridad, se sostenía 
de la caridad y aspiramos que sea la caridad la que sostenga y engrandezca el Sanatorio». Como 
antaño, los siguientes números de la revista traían amplias crónicas de los actos religiosos rea-
lizados en los últimos meses, tratando de transmitir a los lectores la idea de que el espíritu	de	
Fontilles renacía entre los enfermos. Sin embargo, es probable que no todo fuera tan idílico y que 
la revista estuviese adornando la realidad con propósitos estimuladores: una carta de Joaquín 
Ballester decía que «a misa un día de trabajo vi a tres hombres y seis mujeres que comulgaron; 
nos lo han devuelto hecho un desastre». Por otra parte, de acuerdo con las características del 
régimen franquista, también los elementos patrióticos aparecían reflejados en las crónicas de la 
revista. A los ocasionales elogios al general Franco y a las nuevas autoridades –presentadas en 
relación a Fontilles y a España como el reverso de las republicanas–, las páginas de la publicación 
se hacían eco también de las festividades civiles celebradas en el interior del sanatorio. De este 
modo sabemos, por ejemplo, que la Fiesta Nacional del Trabajo del 18 de Julio fue aprovechada 
por el P. Villalonga para dar a los internos una extensa conferencia patriótica refiriéndoles sus 
avatares durante la Guerra Civil como cura castrense en los diferentes frentes bélicos, conferen-
cia autobiográfica que terminó «entonándose los Himnos del Movimiento y el de los Caballeros 
Mutilados y dando, como final, desde el estrado el P. Villalonga los gritos del ritual, que fueron 
contestados con verdadera exaltación».11 

11  En revista Fontilles,	de enero-febrero de 1941 (Núm. 321), pp. 1-2. En contraste con lo apuntado en la cita de Ballester, 
la revista indicaba (p. 10) que en la misión, celebrada en julio de 1940, se confesaron y comulgaron 75 mujeres (sobre 90) 
y 70 hombres (sobre unos 175). En la aludida carta de Ballester a su amigo José Mª Capsir le contaba desalentado: «Toda-
vía se está sin Administrador. El Estado todavía no nos ha remitido dinero. De sábado a sábado último solamente en el 
mercado se han gastado 10.000 pesetas. […] Hay leproso condenado a pena capital, otro a cadena perpetua; les enviaron a 
Fontilles. Muchacha leprosa que se ha escapado; otra se tiró de un ribazo abajo»: en AF-(18/marzo/1941)-Ballester/Capsir. 
La aludida conferencia del P. Villalonga, en revista Fontilles,	de agosto de 1941, p. 124; en otra ocasión, con motivo de la 
onomástica de Franco, el P. Villalonga glosó a los enfermos la biografía militar del general: en Fontilles, de noviembre de 
1941 (Núm. 330), p. 176. Al margen de lo anterior, el 29 de junio de 1941 tuvo lugar la bendición del monumento restau-
rado al P. Ferrís y el descubrimiento de una lápida dedicada a quien había sido durante muchos años médico-director del 
sanatorio, Mauro Guillén Comín; los actos contaron con la presencia del arzobispo Melo, director general de Sanidad, 
gobernador civil de Alicante, presidentes de las tres diputaciones y jerarquías provinciales de FET y de las JONS: en Las	
Provincias,	de 1 de julio de 1941 (Núm. 31140) y en revista Fontilles,	agosto de 1941 (Núm. 327), pp. 112-123.
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Como cabía esperar, el problema económico pasó de inmediato a primer plano para la via-
bilidad del sanatorio. No es extraño, pues, que se mantuviera cierto pulso con la Diputación de 
Valencia en los primeros meses de 1941 al pretender la Junta de Gobierno del sanatorio que el 
tipo de pensión de 3,50 pesetas/día pasase a ser de 8 pesetas diarias por cada enfermo a cargo 
de la institución provincial (unos 45 leprosos en ese año). El rechazo inicial de la Gestora de la 
Diputación a tal pretensión en razón del Convenio firmado entre ambas instituciones en 1929, fue 
motivo de arduas negociaciones, de las que finalmente salió ganadora la Dirección de Fontilles. 
Asimismo, puede suponerse que paralelas gestiones se harían con la Diputación de Alicante (que 
tenía a su cargo más de 60 enfermos) y con otras corporaciones provinciales con menos número 
de pensionados, pero carecemos de información al respecto. 

Pero si problemático era el mantenimiento económico de los internos –en un número que 
rondaba los 280 en esas fechas–, mayor gravedad representaba el tener que afrontar las deudas 
del pasado que arrastraba el sanatorio. Una carta del director general de Sanidad Palanca, de no-
viembre de 1941, era especialmente dura al respecto, abriendo un serio litigio que duraría varios 
años. Con cierto tono de reproche señalaba que los actuales responsables de Fontilles debían 
contribuir también con sus aportaciones a saldar deudas pasadas, fijando dicha aportación en el 
10% de los ingresos que proporcionalmente recibían el sanatorio y el Instituto, porcentaje que 
pasaría a ser del 20% en el ejercicio de 1942. La respuesta de Juan Villalonga como presidente 
de la Junta de Gobierno fue remitida a José Alberto Palanca en términos igualmente firmes. Le 
aclaraba que el Patronato no tenía ninguna deuda contraída cuando fue «despojado» por el Estado 
en 1932 y que, por tanto, no tenía por qué contribuir a saldarla ya que eran deudas del organismo 
republicano, ajeno por completo al Patronato; le añadía que era éste, más bien, un acreedor del 
Estado, puesto que había resultado notablemente perjudicado en sus bienes y propiedades legí-
timas. Planteado así, el entendimiento con el director general fue imposible y el enfrentamiento 
se alargaría más de dos años, como veremos.12

12  La correspondencia con la Diputación, en Archivo	Diputación	Provincial	Valencia,	«Sección Beneficencia y Sanidad, 
Leproserías D.2.7.2. Caja 3», de 15 y 23 de abril de 1941. El acuerdo final se tomó el 31 de julio de 1941. La mencionada 
carta del director general Palanca, en AF-(13/noviembre/1941)-Palanca/Villalonga. La respuesta de Juan Villalonga, en AF-
(28/noviembre/1941)-Villalonga/Palanca. El año 1941 terminaba con 194 enfermos y 84 enfermas, de los que 50 habían 
ingresado durante el citado año; los internos procedían de casi todas las provincias, entre las que destacaban: Alicante 
(con 70 enfermos), Valencia (45), Castellón (26), Málaga (25), Almería (20), Jaén (20) y Tarragona (16): en revista Fontilles, 
marzo de 1942 (Núm. 334), pp. 264-265; la misma revista actualizaba en 1943 los anteriores datos sobre la procedencia 
provincial de los internos de Fontilles, comparando su número con los hospitalizados en otros puntos de la geografía 
española: en mayo de 1944 (Núm. 360), p. 794. Según algunas fuentes, la llegada a España de tropas extranjeras durante 
la Guerra Civil (sobre todo, las procedentes de las zonas costeras de África) hizo aumentar los focos de lepra en Andalucía 
y Extremadura, de modo que la endemia en el sur del país superó al tradicional foco de Levante.
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2. Los problemas de una autonomía condicionada

Tras un año de coexistencia entre las direcciones del sanatorio y del Instituto de Leprología, 
los roces entre ambas –silenciados hasta ese momento– saltaron en febrero de 1942. Fue Manuel 
Such el primero en hacerlos patentes en Madrid, exponiendo sus quejas al ministro de la Gober-
nación. De inmediato, le siguieron igualmente Juan Villalonga y el P. Romañá, interesados en 
dar su propia versión de lo que estaba sucediendo en Fontilles. En su caso lo hicieron visitando 
al subsecretario de Gobernación Antonio Iturmendi y remitiéndole días después un documento 
en que describían las causas de la situación generada y la petición que por su parte formulaba 
el Patronato. Tras recordarle los acuerdos adoptados por la Comisión Mixta que había dado paso 
a la Comunicación del ministro de la Gobernación de diciembre de 1940 –como ya vimos–, el 
escrito señalaba que determinados puntos habían quedado incumplidos, y aludían como ejemplo 
concreto al hecho de no haber sido trasladados algunos enfermos condenados penalmente. A 
continuación, el texto repasaba los problemas originados entre los dos organismos –sanatorio e 
Instituto–, legalmente independientes y autónomos: 

«Aun supuesta la mejor voluntad, es difícil fijar hasta donde se extiende la intervención 
sanitaria, y, por tanto, han de invadirse las esferas mutuas con facilidad. Así han ocurrido, en 
efecto, choques, molestias y hasta oposiciones y partidismos que turban la vida del Sanato-
rio. Por otra parte, los enfermos que no han sido expurgados, y entre los que se encuentran 
algunos muy peligrosos, aprovechan estos roces y discrepancias manteniendo un ambiente 
intranquilo. Estas dificultades motivadas por la dualidad de Direcciones se agravan por la 
existencia de un personal subalterno sometido a distinta disciplina y reclutado sin el criterio 
y comprensión de las características de este establecimiento».

Insistían el P. Romañá y Juan Villalonga en el documento que al Instituto le correspondía la 
investigación y estudio de los problemas generales de la lepra –tarea que no se recataban en 
afirmar que había sido más bien poca, pues el instrumental y aparatos seguían inactivos–, mien-
tras que al sanatorio correspondía el cuidado de los enfermos y la aplicación de los tratamientos 
científicos. Como esta delimitación de competencias había resultado difícil en la práctica, trans-
mitían a Iturmendi la única solución que juzgaban debía adoptarse: «que el Patronato, con plenos 
poderes, tome efectivamente la dirección y gobierno de la Colonia, es decir, que la recuperación 
de lo que pertenece al Patronato sea efectiva». De esta forma, recibiendo del Estado las ayudas 
económicas y subvenciones pertinentes, el Patronato designaría –decían– al médico-director, 
a los médicos residentes y al personal sanitario, si bien se mostraban dispuestos a someter las 
listas a la Dirección General de Sanidad y a las inspecciones que ésta determinase. La propuesta 
incluía el traslado del Instituto de Leprología a otro establecimiento, aunque de forma transitoria 
se admitía que permaneciera temporalmente en Fontilles sin intervención directiva. Añadían en 
su escrito que la petición del Patronato, además de justa, era «lo único eficaz para lograr lo que 
se pretende, o sea, que Fontilles vuelva a ser lo que fue al principio, oasis de paz y resignación». 
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En definitiva, en nombre del Patronato, daban por fracasada la solución adoptada un año antes 
con las autoridades sanitarias y pedían dar el paso a la total independencia para dirigir y orga-
nizar internamente el sanatorio sin las interferencias de un organismo estatal como el Instituto 
de Leprología.13

El problema anterior fue abordado con relativa celeridad por las autoridades. A finales de mayo 
de 1942 tenía lugar una importante cita de los representantes del Patronato –los padres Romañá 
y Villalonga y el presidente de la Junta de Gobierno, Juan Villalonga– con el ministro de la Go-
bernación, Valentín Galarza Morante, y el director general de Sanidad, Palanca. Las notas que se 
guardan en el Archivo revelan la minuciosidad con que se preparó la cita por la representación 
de Fontilles, fijando un guión que suponemos fue cumplido en todos sus pasos. En primer lugar, 
hicieron un recordatorio de antecedentes, con alusión a las Bases aprobadas en su día sobre las 
competencias del Instituto y del sanatorio. Luego, dieron un amplio listado de las razones que 
justificaban la incompatibilidad entre el Instituto de Leprología y el sanatorio, con especial én-
fasis en la mala atención prestada a los enfermos por su director Such y el personal sanitario a 
su cargo, sin ahorrar alguna abierta acusación de abuso de bienes e incompetencia médica, para 
concluir con la imposibilidad de colaboración «por la distinta índole de los dos ideales». Después, 
expusieron lo que proponía el Patronato, es decir, llevar el Instituto a otro lugar y reconocer al 
sanatorio «completa autonomía y plenitud de poder», sin menoscabo de que Sanidad Nacional 
inspeccionase el cuidado facultativo prestado a los enfermos del sanatorio y que éste siguiera 
colaborando en la lucha contra la lepra en España desde la experiencia adquirida. Finalmente, 
abordaron el discutido problema de la deuda anterior del sanatorio, sobre la que los representan-
tes del Patronato llevaban un detallado informe: si los gastos del Estado en la Leprosería entre 
1932 y 1939 habían supuesto 275.000 pesetas, por su parte los daños y perjuicios causados al 
Patronato en esos mismos años representaban 725.874 pesetas; así pues, venían a mostrar que 
era el Estado el que debía a Fontilles 450.874 pesetas. Sin embargo, no se alcanzó ningún acuerdo 
sobre este último asunto, y de hecho no hay ninguna referencia al mismo. 

Los resultados de la reunión dejaron satisfechos a los representantes del Patronato: «Gracias a 
Dios esta vez ha quedado solucionado nuestro asunto como deseábamos», escribía el P. Villalonga 
al P. León dándole cuenta de lo tratado. Y le añadía a modo de resumen: «Se nos reconoce como 
Institución de beneficencia particular subvencionada [sic], sin más intromisión por parte del 
Estado que la alta inspección de nuestra obra en la parte sanitaria cuando lo crean conveniente. 
Desde luego vuelve a depender de nosotros toda la cuestión sanitaria: médicos, practicante, en-

13  El escrito presentado a Iturmendi iba precedido de una carta, firmada por Juan Villalonga, en términos elogiosos para 
aquél: en AF-(6/febrero/1942)-Villalonga/Iturmendi. Unos días después, el mismo Villalonga explicaba al provincial de 
los jesuitas de Aragón, P. Mondría, el contenido del documento entregado al subsecretario de Gobernación y las dudas 
que persistían sobre la decisión que tomarían en Madrid; y concluía: «En resumen, está planteado el problema de quién 
debe mandar en Fontilles, porque de seguir como estamos es imposible, y esto teniendo en cuenta que por parte del P. 
Villalonga se ha llevado la amabilidad y transigencia al máximo»: en ACP,	de	14/febrero/1942. 
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fermeros, etc.». Es claro que para el P. Villalonga la recuperación de la total independencia del 
Patronato para dirigir Fontilles justificaba la alegría expresada, pues existía el compromiso de 
Sanidad de que a finales de 1942 saldría el Instituto de Leprología del recinto del sanatorio. En 
hoja aparte le adjuntaba los cinco puntos acordados en la reunión con el ministro, que completa-
ban el apunte inicial que le había dado: (1) el Patronato recuperaba todos sus derechos y volvía 
a aplicársele el carácter de «institución subvencionada por el Estado» que le había reconocido 
la Real Orden de 6 de agosto de 1930 (cuyo responsable entonces de Sanidad era el mismo que 
ahora, es decir, José Alberto Palanca); (2) el Estado abonaría una pensión diaria por los enfermos 
que tuviera a su cargo en Fontilles; (3) las diputaciones seguirían abonando las pensiones de 
sus respectivos enfermos, y el Ministerio «procurará» urgirles el pago; (4) en los Presupuestos 
Generales del Estado figuraría una subvención que nunca sería inferior a 50.000 pesetas, «según 
las posibilidades del Estado y necesidad de la Colonia Sanatorio»; y (5) de los beneficios de la 
Lotería, Fontilles recibiría una participación proporcional al número de enfermos internados, 
si bien «se procurará» que dicha participación sea cuantiosa. Ciertamente, como el tiempo se 
encargaría de confirmar, la parte más débil para el Patronato de los acuerdos tomados eran los 
aspectos económicos, pues el director general Palanca empezaba a proyectar una nueva leprosería 
en Trillo (Guadalajara) a la que irían destinados la mayor parte de los recursos públicos. Pero los 
representantes del Patronato aceptaron con actitud providencialista el nuevo escenario: «La parte 
económica –escribía el P. Villalonga al P. León en una segunda carta– es en la que más fuerza 
han hecho ellos [el ministro y el director general] para retirarnos el presupuesto y dejarnos una 
pequeña subvención. Nuestro criterio ha sido sacar el mayor partido posible, pero no dejarnos 
dominar por la cuestión dinero que, puesta nuestra confianza en Dios, Él lo resolverá mejor que 
lo puede resolver un ministro de aquí de la tierra».14 

Como tardase en aparecer en el BOE	el texto legal que debía formalizar los acuerdos adopta-
dos, el P. Villalonga se desplazó en octubre a Madrid, donde pudo percatarse de algunos manejos 
relacionados con la reciente sustitución del ministro Galarza por el nuevo de la Gobernación, Blas 
Pérez González. Es lo que transmitió por carta a su provincial Alfredo Mondría: «Las cosas, a mi 
entender, se han complicado un poco con la salida de Galarza de Ministro de la Gobernación; el 
Director General [Palanca] se ha aprovechado de esto y ha influido otra vez en contra nuestra. 
[…] El Decreto parece sale este Consejo [de Ministros], y nos dan 100.000 pesetas de subvención, 
pero no reconocen el derecho a participar en la Lotería de la Cruz Roja, como se convino con 

14  El dossier preparatorio de la reunión, en AF-(28/mayo/1942)-Doc. La primera carta aludida, en AF-(1/junio/1942)-
Villalonga/León;	una segunda carta, continuación de la anterior, también del P. Villalonga al P. León, en ACP, de 1 de 
junio de 1942. La Junta de Gobierno conoció y se congratuló de los acuerdos alcanzados con el Gobierno: en AF-(15/
junio/1942)-Actas.	Unas semanas después, el presidente de la Junta de Gobierno, Juan Villalonga, escribía al provincial 
de los jesuitas de Aragón, Alfredo Mondría, lo siguiente: «El asunto se ha resuelto como deseábamos y ello ha sido cosa 
personal del Ministro de la Gobernación [Valentín Galarza], que se ha inclinado resueltamente a favor de la Compañía. 
Los de Sanidad [Palanca] aceptan naturalmente la solución, pero no la digieren»: en ACP, de 26/Junio/1942. 
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el ministro anterior [Galarza], que es un buen pico». Tan sólo unos días después se publicaba el 
esperado Decreto. En su preámbulo justificaba las medidas que se adoptaban en el marco gene-
ral de la lucha contra la lepra, no sólo en España sino también en sus colonias (vecinas, decía, 
de focos originarios de lepra), con el doble objetivo de evitar la propagación de la enfermedad y 
simultáneamente el alivio y recuperación sanitaria-moral de los enfermos. En consecuencia, por 
el artículo primero del Decreto se creaban el Sanatorio Nacional de Trillo y la Colonia Insular de 
Canarias, al mismo tiempo que se suprimía el Instituto Leprológico de Fontilles y se constituía 
el Centro Leprológico de Trillo. El artículo segundo restablecía la Colonia-Sanatorio de San Fran-
cisco de Borja de Fontilles «con plenitud de funciones, derechos y obligaciones, como entidad 
de Beneficencia particular subvencionada, a tenor de la Real Orden de 6 de agosto de 1930». En 
cuanto a lo económico, el artículo tercero establecía que las consignaciones presupuestarias de 
Fontilles pasaban a las dos entidades albergadas en Trillo a partir de enero de 1943. Como puede 
observarse, el Sanatorio de Fontilles perdía la ayuda económica de los Presupuestos y quedaba 
en adelante a merced de unas inconcretas subvenciones, sin que figurase alusión alguna a la par-
ticipación en los beneficios de la Lotería, tal como había adelantado el jesuita. De todos modos, 
pasar a ser «entidad subvencionada» era la opción que había preferido el Patronato –la misma, 
en definitiva, que había hecho en el verano de 1930– a fin de preservar su total libertad en la 
dirección y organización del sanatorio.15 

Aunque las relaciones con el director Manuel Such venían siendo muy frías desde que en 
mayo se tomara el acuerdo de separar el Instituto de Leprología de Fontilles, las negociaciones 
para hacer la liquidación y separación de pertenencias del Instituto fueron rápidas y sin apenas 
problemas. Por las dos partes existía el deseo de poner fin a una situación realmente incómoda, 
hasta el punto de que la Junta de Gobierno de Fontilles acordó «que aun a costa de algún pequeño 
perjuicio, se acepte una fórmula rápida y definitiva». Nombrada, pues, una Comisión en repre-
sentación de Sanidad y del sanatorio, empezó su tarea a mediados de diciembre con unos puntos 
de acuerdo: la Dirección General de Sanidad retiraba por su cuenta el material clínico y sanitario 
adquirido por ella, «una vez restituido el que existiera en Fontilles en el momento de la incauta-
ción»; lo mismo se hacía con los productos químicos y farmacéuticos, con los muebles y enseres 
de la casa del director del Instituto y demás personal subalterno y, finalmente, con los libros de 
la Biblioteca. Un mes después, en enero de 1943, se levantaba Acta definitiva de lo actuado, con 
la conformidad de las dos partes. En adelante el Sanatorio Nacional de Trillo –bien comunicado, 
a 80 kilómetros de Guadalajara y a 130 de Madrid– pasaba a ser la leprosería principal del Es-
tado, siendo nombrado Manuel Such como director. Con capacidad inicial para 90 enfermos, el 

15  La carta al P. Mondría, en ACP,	de 16 de octubre de 1942. El Decreto, en BOE,	de 24 de octubre de 1942 (Núm. 297), 
p. 8502. Una presentación del citado Decreto, con elogios al director general Palanca y al régimen (sin aludir a las 
interioridades de la negociación), es lo que conocieron los lectores de la revista Fontilles, de diciembre de 1942 (Núm. 
343), pp. 435-436.
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nuevo sanatorio ocupaba el edificio del antiguo hotel del Balneario de Trillo convenientemente 
reformado, empezando a albergar leprosos a partir de marzo de 1943. En los 10 años siguientes se 
construyeron nuevos pabellones con capacidad para unos 500 enfermos, con hospital, enfermería, 
balneario, capilla y dependencias auxiliares. Incluso el director Palanca pensó y conversó con el 
P. Romañá la posibilidad de que fuera también atendido por los padres jesuitas y las religiosas 
franciscanas, si bien la iniciativa no prosperó. Mientras el doctor Such estuvo al frente de Trillo, 
una soterrada rivalidad entre este centro y Fontilles en cuanto a la investigación leprológica y 
cuidados de los enfermos provocaría no pocos recelos y tensiones.16 

3. Un proyecto para el relanzamiento

Aunque fue el 14 de febrero de 1943 cuando el Sanatorio de Fontilles pasó definitivamente a 
depender por completo del Patronato y éste recuperó su ansiada libertad de actuación dentro de 
aquél, en realidad, los planes de reorganización interna habían empezado ya a dibujarse meses 
atrás. Según la documentación conservada, fue Juan Villalonga, como presidente de la Junta de 
Gobierno, el principal diseñador de esta nueva etapa del sanatorio. De carácter enérgico y resolu-
tivo, acostumbrado a tomar decisiones en sus importantes negocios familiares, bien relacionado 
en distintas esferas sociales, una de sus principales preocupaciones era devolver el prestigio que 

16  La referencia a la Junta de Gobierno, en AF-(22/noviembre/1942)-Actas. Sobre las malas relaciones entre el Instituto 
y Fontilles en los meses previos a la separación, escribía el P. Villalonga al provincial Mondría que los médicos y enfer-
meros «como ven ya que van a dejar esto, no atienden a los enfermos como es debido. […] El dr. Such hace más de mes y 
medio que no ha puesto los pies aquí»: en ACP,	de 28 de noviembre de 1942. La pretensión del director general Palanca 
de que la Compañía de Jesús y las religiosas franciscanas se encargasen también de Trillo la comunicaba ilusionado 
el P. Romañá al P. Villalonga por carta, y éste, molesto, se la comentó al provincial Mondría mostrándole su rotunda 
oposición: «Por más que le doy vueltas no me explico la actitud del Padre [Romañá], que hace así el juego a Palanca y a 
Such, que son los que han movido esto. En Fontilles no hemos podido vivir con Sanidad, y ahora en Trillo va la Com-
pañía a meterse en cosa que ya tenemos experiencia y que no puede ser. No podemos [los jesuitas] atender a Fontilles 
por falta de sujetos y tomamos Trillo»:	en ACP,	de 17 de agosto de 1942. Una copia de la aludida Acta liquidadora final, 
en AF-(18/enero/1943)-Doc.	Por otra parte, en una especie de memorias, escribió el director general de Sanidad algunos 
recuerdos en relación a Trillo: «Como tenían razón [los jesuitas] en solicitar la devolución [de Fontilles], no me quedó 
más remedio que entregárselo, aún doliéndome mucho perder un Centro sanitario. Hacían falta más leproserías […], 
hubo necesidad de buscar una nueva leprosería y, por razones económicas, yo tenía que abrirla antes del comienzo del 
siguiente ejercicio presupuestario, si es que no quería perder los créditos. Y estábamos ya en mayo [de 1942] cuando se 
planteó el asunto. El propietario del antiguo balneario de Trillo, establecimiento muy deteriorado por la guerra, nos lo 
ofreció en un precio que, con los asesoramientos técnicos, me pareció muy barato, 500.000 pesetas, y, con la autorización 
superior, se compró. Con toda velocidad comenzaron las obras, y con una discreción absoluta, para que el pueblo no se 
enterase de la finalidad a que se dedicaría […]»: en J. A. PALANCA, Medio	siglo	al	servicio	de	la	Sanidad	Pública,	Madrid, 
1963, pp. 216-217. Una descripción del Sanatorio de Trillo, en Memoria	del	VI	Congreso	Internacional	de	Leprología, 
Madrid, 1953, p. 934. Al margen de lo anterior, a finales de diciembre de 1942 el Gobierno creó el Consejo Nacional de 
Sanidad como organismo consultivo y asesor de los problemas sanitarios; entre sus once secciones figuraba la de «Le-
pra y Enfermedades sexuales» que, a su vez, tenía una Comisión Permanente, de la que el P. Romañá –en muy buenas 
relaciones personales con Palanca– formaba parte como representante de Fontilles. 
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antaño había conseguido Fontilles en la lucha contra la lepra. Es lo que se deduce del ambicioso 
plan que en la temprana fecha de junio de 1942 –es decir, tras el acuerdo de mayo de separar 
el Instituto de Leprología– exponía al provincial de Aragón, Alfredo Mondría: «entre los varios 
problemas que se plantean, el que más trascendental estimo –le decía– es el de preparar nuestro 
equipo médico». Y le añadía: 

«Mi plan es que con la aprobación del P. Provincial, designe la Junta de Gobierno un Di-
rector –primera figura en medicina– que resida en Madrid, donde su prestigio ha de pesar 
mucho y, haciendo los viajes que estime necesarios, orientara los tratamientos de Fontilles; 
y en el Sanatorio habrán de residir uno o dos médicos –según la colonia de enfermos que 
conservemos–, bien capacitados, que trabajaran a las órdenes del Director. […] Mi deseo es 
que se nombre pronto al Director Facultativo para que se ocupe enseguida de preparar la 
organización y nos asesore en los asuntos médicos».

En ese propósito de prestigiar Fontilles, le comentaba después Juan Villalonga el gran interés 
que tenía en los avances investigadores del jesuita P. Salvador Gil Quinzá, director del Instituto 
Químico de Sarriá. Éste venía trabajando en la composición de un nuevo medicamento a base 
del aceite de chaulmoogra (obtenido en este caso de las semillas de la planta Miami-N	Gomo, de 
la Guinea española), a fin de remediar la falta de importaciones de fármacos que la Guerra Mun-
dial estaba provocando; quería ser, en definitiva, un preparado español para suplir la carencia 
de medicación. Urgía, pues, Villalonga al Provincial a que gestionase los trámites para registrar 
legalmente y patentar el medicamento en Sanidad, puesto que «si nos descuidamos temo que 
Such nos haga alguna mala faena. […] Esto es muy interesante para bien de Fontilles y prestigio 
de la Compañía». Decía que si se designaba pronto al nuevo director facultativo de Fontilles 
podría experimentar el nuevo medicamento.

Pasaba seguidamente a referirse a la cuestión económica. Sospechaba (en junio, cuando sólo 
habían conversaciones para la separación del Instituto Leprológico) que Sanidad iba a retirar 
a Fontilles toda subvención, debiendo sostenerse con las pensiones de las diputaciones y las 
limosnas. Decía haber encargado ya al P. Villalonga distintos estudios económicos en función de 
la población enferma que se pudiera atender. Y añadía: «Es indiscutible que hay que activar la 
propaganda para despertar la Caridad hacia nosotros, y para ello hay que menudear las visitas 
a los focos de abolengo y hay que difundir más y cuidar mejor la revista». En este sentido, le 
invitaba a que con urgencia buscasen juntos buenos colaboradores dispuestos a escribir en dicha 
publicación. Relacionado también con los aspectos económicos, subrayaba la importancia de 
tener un buen administrador, función que no podía desempeñar el P. Villalonga porque «cada 
día se ve más claro que el P. Director ha de salir mucho» como responsable de gestiones y con-
tactos externos. Decía ser consciente de que tener un buen administrador –que, además, debería 
encargarse de los aspectos disciplinarios y de personal– iba a costar mucho dinero, «pero para 
medianías, ya estamos bien».
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Finalmente, abordaba el problema de los matrimonios entre leprosos, o entre sanos y leprosos. 
Como en Fontilles se acababan de construir unas dependencias para las familias con lepra que 
ya estaban internas –denominadas «casitas de Nazaret»– y los enfermos habían puesto lógicas 
esperanzas en esa posibilidad, urgía Juan Villalonga al P. Mondría a terminar los dictámenes 
encargados a moralistas para tomar una resolución, pues «no es serio estar ya entreteniéndoles 
[a los enfermos] tanto tiempo».17 

Muy poco tardó Juan Villalonga en establecer contactos para encontrar los médicos que presti-
giasen al sanatorio. En comunicación frecuente con el Provincial Mondría y con el asesoramiento 
del doctor Manuel Bermejillo Martínez y del médico Salamanca, fue apuntándose la figura de 
José Fernández de la Portilla para médico-director de Fontilles. A finales de julio de 1942, éste 
aparecía ya como el candidato elegido, acompañado del doctor Félix Contreras Dueñas como co-
laborador desde Madrid (pues Villalonga daba gran importancia a tener a alguien en la capital). 
De todos modos, se había acordado guardar completa reserva de los pasos dados por temor a la 
reacción que pudiera tener el director general Palanca ante tal plantel médico en Fontilles: «se 
cree que si pudiera [Palanca] haría marcha atrás» y no se llevaría el Instituto a Trillo, en palabras 
de Villalonga. Meses después, publicado ya el Decreto de Sanidad, la Junta de Gobierno, en su 
reunión de noviembre de 1942, conocía formalmente y aprobaba tanto los amplios planes de 
su presidente Villalonga, como los nombres del médico-director (Fernández de la Portilla), sub-
director (Félix Contreras) y médico-residente (Manuel Rodrigo Abad). Era, sin duda, un equipo 
facultativo de primera línea, al que se uniría poco después Javier Guillén Prats. De este modo, al 
llegar enero de 1943 estaba todo preparado para arrancar con el ambicioso proyecto que para 
Fontilles había diseñado Juan Villalonga.18

17  La extensa carta al Provincial, en ACP,	de 26 de junio de 1942. El aislamiento comercial causado por la Guerra Mun-
dial había hecho que escaseasen las importaciones de medicamentos alemanes, por lo que en un primer momento se 
intentó traer las semillas de chaulmoogra de Colombia y, después, de la colonia española de Guinea. Inicialmente, las 
investigaciones del P. Gil eran conocidas por Manuel Such y por Sanidad: en revista Fontilles, de octubre de 1941 (Núm. 
329), p. 153; mayo de 1942 (Núm. 336), pp. 303-304 y junio de 1942 (Núm. 337), pp. 316-317; se llegó a hablar incluso de 
que el medicamento resultante llevase el nombre del P. Ferrís, pero finalmente se registró como Calancoba	Fontilles. Sin 
embargo, por el cambio producido en las relaciones entre Fontilles y Sanidad, Juan Villalonga mostraba ahora su temor 
de que las autoridades sanitarias se apropiasen del descubrimiento restándole protagonismo al sanatorio. Al finalizar 
1945, una queja reflejaba todavía la tensión con Sanidad: «Parece natural que siendo ésta [Calancoba	Fontilles] la única 
medicación española aprobada por Sanidad Nacional, se nos dieran facilidades para conseguir la semilla de Guinea, pero 
no es así. Esperamos que los organismos oficiales que disponen de dicha semilla estimen nuestros razonamientos»: en 
AF-Memoria	1945. Una completa exposición y valoración del nuevo medicamento del P. Gil, en F. CONTRERAS, «Ensa-
yo y valoración del primer ester de chaulmoogra totalmente español», en Fontilles.	Revista	Leprológica,	1945 (Núm. 2), 
pp. 125-164. En cuanto a las aludidas «casitas de Nazaret», puede verse el artículo de Javier Peris (seudónimo de Juan 
Villalonga) en revista Fontilles, de junio de 1941 (Núm. 325), pp. 74-75. 

18  Al menos en dos cartas de Juan Villalonga al Provincial Mondría le daba cumplida cuenta de sus contactos: en ACP,	
de 1 de julio y 2 de agosto de 1942. De los doctores citados, Manuel Bermejillo era un activo miembro de la Cruz Roja 
desde 1936 y catedrático de Patología de la Facultad de Medicina de la Complutense; el doctor Salamanca era decano 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Central; en cuanto a Fernández de la Portilla, había sido presidente del 
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Con ese propósito de ser pioneros en la lucha contra la lepra en España, en los primeros días 
de abril se obtenía la autorización provisional de la Dirección General de Sanidad para ensayar 
en Fontilles el nuevo medicamento del jesuita P. Gil (denominado «Calancoba Fontilles») bajo la 
supervisión del nuevo médico-director Fernández de la Portilla. Sin embargo, el repentino falleci-
miento de éste el 4 de mayo de 1943 truncó los planes iniciales, teniendo que ser Félix Contreras 
Dueñas –nombrado seguidamente como nuevo médico-director por la Junta de Gobierno– el que 
dirigiera la experimentación. Año y medio después, su evaluación era positiva: «nos parece que 
nuestra medicación, totalmente española, es tan buena como sus similares extranjeras», escribía 
Contreras en un artículo. El ensayo había sido, pues, satisfactorio a pesar de que las autoridades 
sanitarias habían recortado el suministro de semillas de calancoba a Fontilles, ya que de los 3.000 
kilos importados de Guinea en 1944 sólo se le entregaron 688 kilos, actitud oficial que provocó 
amargas quejas de los directivos de Fontilles por la incomprensible discriminación.19 

De todos modos, con rapidez quedaría superada cualquier disputa en torno al chaulmoogra 
y relegados al olvido los ensayos del P. Gil. A mediados de los años cuarenta un nuevo y eficaz 
medicamento en ampollas a base de sulfonas –el Promín– había empezado a ser traído en su-
cesivas remesas de Estados Unidos por gestión personal del diplomático Luis García Guijarro 
(desde 1902 miembro del Patronato de Fontilles, y ahora con destino en la embajada española 
en Washington). Su introducción en el sanatorio fue tan acelerada que si en 1946 eran única-
mente cuatro los enfermos tratados con Promín, tres años después eran el 71% de los internos 
los que estaban ya experimentando alguno de los medicamentos sulfónicos (Promin,	Diasone	y	
Sulphetrone). Y es que el cambio observado en los enfermos era ciertamente notable: «Cuando 
estos medicamentos son bien tolerados –escribía el nuevo médico-director, Félix Contreras–, 
aproximadamente a los quince o veinte días, se inicia una ostensible mejoría, subjetiva y obje-
tiva; el enfermo mejora de humor, de carácter, le desaparecen dolores y molestias; se inicia la 
regresión de carácter lepromatoso, […] desaparece la ronquera tan frecuente en estos enfermos; 
también con mucha frecuencia les desaparece la fotofobia y lagrimeo que tanto les atormenta». 
Puesto que todos los estudiosos coinciden en señalar que las sulfonas representaron un salto 

Colegio de Médicos de Madrid y hacía un año que había ganado la Cátedra de Dermatología en la Facultad de Valencia. 
Oficialmente, Portilla, Contreras, Rodrigo y Lucía Hernando (esposa del anterior y nueva farmacéutica del sanatorio) 
tomaron posesión como facultativos en un solemne acto celebrado en Fontilles el 6 de febrero de 1943. El acuerdo de la 
Junta de Gobierno, en AF-(22/noviembre/1942)-Actas. El Patronato dio también su aprobación al plan de Juan Villalonga 
en su asamblea de 23 de enero de 1943: en revista Fontilles,	de febrero de 1943 (Núm. 3 45), p. 479.

19  Sobre la autorización de Sanidad, AF-(9/abril/1943	y 7/mayo/1943)-Palanca/Villalonga. Una necrológica de Fernández 
de la Portilla, en revista Fontilles, de junio de 1943 (Núm. 349), pp. 560-561. La Junta de Gobierno acordó nombrar a 
Félix Contreras como nuevo director y a Javier Guillén Prats como subdirector: en AF-(16/mayo/1943)-Actas.	En relación 
al recorte en el suministro de semillas para Fontilles, un escrito enviado a las autoridades sanitarias señalaba: «Según 
hemos podido indagar, el resto [de kilos de calancoba] ha sido entregado a algunos Laboratorios que aún están estudiando 
lo que ya tenemos resuelto nosotros y aplicado con éxito»:	en AF-(23/octubre/1945)-Doc.
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cualitativo y abrieron una decisiva etapa en la terapéutica de la lepra, cabe atribuir a Fontilles 
un papel precursor en su aplicación en España.20 

Por otra parte, siguiendo los planes de modernización del presidente Juan Villalonga para el 
sanatorio, se procuró en 1943 rehacer de inmediato el Laboratorio –casi vaciado tras el traslado 
del Instituto de Leprología a Trillo– y se compraron nuevos aparatos de desinfección, uno de 
éstos muy moderno que fumigaba con ácido cianhídrico. Dos años después se habían habilitado 
una sala de autopsias y otra de operaciones con quirófano para intervenciones de cirugía, y en 
marzo de 1946 se adquiría un aparato de Rayos X. Fue, pues, en estos años cuando comenzó a 
producirse una notable mejora asistencial en el sanatorio con «una puesta al día de las historias 
clínicas, buen funcionamiento del laboratorio y del control bacteriológico, preparación de lepro-
minas, creación del servicio de anatomía patológica y necropsias, puesta en marcha de servicios 
de oftalmología, otorrinolaringología, odontología y medicina interna». Mejoras que tropezaron 
en un principio con la actitud escéptica, e incluso hostil, que –según un testigo visitante– los 
enfermos mantenían con respecto a los facultativos del sanatorio, probablemente por la desidia 
médica percibida por aquéllos durante mucho tiempo. No obstante, un dato pudo ir cambiando 
paulatinamente ese escepticismo de los internos: si en 1943 tan sólo dos enfermos habían sido 
dados de alta provisional, en 1949 serían cinco y en 1955 partirían veintidós.21 

En definitiva, pues, por el brevísimo tiempo en que estuvo de director Fernández de la Portilla 
correspondió en realidad a Félix Contreras proyectar hacia fuera la imagen científica y terapéutica 
del sanatorio que había planeado Juan Villalonga, proyección que quedaría reforzada a partir de 
1944 primeramente con un modesto «suplemento sanitario» a la tradicional revista del sanatorio 
y, poco después, con una publicación semestral con vida propia denominada Revista	de	Leprolo-
gía.	Fontilles. Verdadera novedad en su género en Europa, serviría en adelante como vehículo de 
difusión de la investigación que se hacía, tanto por los médicos de la institución como por otros 
colaboradores españoles, además de reseñar numerosos trabajos extranjeros.22

20  El Promín se estaba experimentando con éxito en el Hospital de Carville (en Louisiana de Estados Unidos); además de 
sus mejores efectos terapéuticos, tenía la gran ventaja sobre los esteres de chaulmoogra de que podía administrarse por vía 
muscular e intravenosa, evitando así los graves trastornos estomacales que provocaba el mencionado aceite de semillas. 
Los datos de enfermos tratados en Fontilles y la cita, en Revista	Leprología.	Fontilles,	enero de 1950 (Núm. 5), p. 433.

21  La cita transcrita, en J. TERENCIO DE LAS AGUAS, La	lepra.	Pasado,	presente	y	futuro,	Valencia, 1999, p. 44. El alu-
dido testigo visitante es el médico Vicente Sorribes Santamaría, que llegó a Fontilles en los primeros días de julio de 
1943 a realizar unas prácticas veraniegas: en Cuaderno	de	Fontilles.	Un	joven	médico	frente	al	fantasma	de	la	lepra	y	la	
posguerra,	Valencia, 2008, p. 34. Los datos de altas provisionales en Revista	de	Leprología.	Fontilles, enero de 1956	(Núm. 
1), p. 3. Por otra parte, el odontólogo del sanatorio Juan Moll entregó al P. Villalonga una «Memoria de los servicios de 
Odontoestomatología y Prótesis dental», que daba cuenta de su labor entre abril y diciembre de 1945; tiene interés, 
entre otros aspectos, porque describe con gran detalle las precarias condiciones –con restricciones de luz eléctrica y 
carencia de algunos medicamentos– en que tenía que realizar su trabajo por las especiales circunstancias de España: 
en AF-(31/diciembre/1945)-Doc. 

22  De la importancia de la revista médica, valgan los siguientes datos apuntados en una Memoria de 1966, enviada 
a la Dirección General de Política Interior: «Aunque el número de páginas no puede dar idea de la calidad de la labor 
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4. Las dificultades de la normalidad interna

El propósito de los directivos de Fontilles de reintroducir en el sanatorio el régimen de reli-
giosidad y disciplina de antaño tropezó con una realidad ciertamente compleja. Por un lado, si 
hacemos caso de las crónicas que reproduce la revista Fontilles, los actos religiosos y las prác-
ticas de piedad habían vuelto a marcar la vida y organización interna del sanatorio, habiendo 
recuperado la predisposición y la participación de gran número de enfermos. Es perceptible, 
asimismo, el interés en los primeros números de la reaparecida revista mensual por rememorar 
los iniciales años del sanatorio, con sus dificultades y logros, a fin de dar a conocer a los lectores 
externos e internos el objetivo religioso, caritativo y sanitario que había estado en el propósito 
de sus fundadores, especialmente del P. Ferrís, del que aparecería en 1945 un libro hagiográfico 
escrito por el P. Solanes ensalzando su labor y entrega al sanatorio. Revista y libro, pues, trataban 
de explicar y recuperar el tradicional espíritu	de	Fontilles.	

Además, para la labor de arraigar nuevamente la religiosidad en el seno del sanatorio, había 
dos padres y un hermano jesuitas y en torno a veinte religiosas. Después, a partir de noviembre de 
1945, se contó con el refuerzo de diferentes ternas de padres tercerones (es decir, jesuitas haciendo 
la última probación y realizando durante un mes las denominadas «pruebas de hospitales») en 
tareas catequéticas con los enfermos. Sobre la importancia de esta instrucción religiosa, escribía 
uno de los jesuitas: «Nuestros enfermos pertenecen casi exclusivamente a la última clase de la 
sociedad; vienen por lo mismo a Fontilles totalmente ayunos de instrucción religiosa; por lo 
tanto, predicarles es poco menos que hablarles en alemán o griego porque no entienden lo que 
se les dice. Hay que comenzar por instruirlos a su llegada al sanatorio, y eso no debe omitirse 
aunque haya que disminuir otros ministerios».23 

[de la revista], se puede decir que los seis volúmenes que forman los números publicados tienen un conjunto de 4.093 
páginas. La reciben todos los establecimientos leprológicos del mundo que tienen alguna importancia, y por su inter-
cambio recibimos más de un centenar de revistas también de todo el mundo»: en AF-(17/agosto/1966)-Doc. Aunque la 
publicación empezó siendo semestral, en 1971 pasaría a convertirse en cuatrimestral, alcanzando una tirada de 2.000 
ejemplares en 1974. En 2008 continuaba siendo la única publicación sobre lepra existente en castellano.

23  Los recuerdos sobre los primeros años de Fontilles, en ocasiones ilustrados con fotografías históricas, en revista 
Fontilles, enero-febrero de 1941 (Núm. 321), pp. 4-5; septiembre de 1941 (Núm. 328), pp. 131-133 y pp. 142-144; oc-
tubre de 1941 (Núm. 329), pp. 151-152 y 163-164; etc. En cuanto al mencionado libro, F. SOLANES, ¡Les	amó	hasta	el	
fin!	El	fundador	de	Fontilles,	P.	Carlos	Ferrís	S.I.,	Tarragona, 1945; la edición fue financiada por la Caja de Ahorros de 
Valencia, se hizo una primera tirada de 5.000 ejemplares, y aunque estaba ya escrita en octubre de 1944, por diversas 
circunstancias del editor se retrasó hasta julio su salida a la venta: en AF-(16/septiembre/1944)-Villalonga/Solanes;	(16/
diciembre/1944)-Solanes/Sugranes;	(27/enero/1945)-Doc;	(4/abril/1945)-Solanes/Villalonga;	(25/mayo/1945)-Villalonga/
Solanes. En 1945 fue encargado el P. León de los trabajos preliminares para la beatificación del P. Ferrís; sin embargo, no 
se rebasaría esa fase inicial: en ACP,	carta del P. Villalonga al P. provincial Mazón, de 7 de septiembre de 1945, AF-(24/
abril/1947)-Martí/Villalonga, (24/junio/1947)-Doc. y (14/enero/1953)-Toni/Figuera. A mediados de 1943 había 17 religio-
sas y 14 Auxiliares: en ACP, carta del P. Villalonga al Provincial Mazón, de 5 de junio de 1943. En una de sus reiteradas 
peticiones al Provincial para que enviase algún Padre que ayudase en el sanatorio, el P. Villalonga aconsejaba sobre el 
perfil que precisaba: «Ante todo, una gran dosis de sentido común [sic, subrayado en el original]; sufrido y caritativo, 
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Una descripción muy completa de las prácticas religiosas la proporciona el P. Arturo Cayue-
la, que permaneció unas semanas en el sanatorio a mediados de 1944. Señala el citado jesuita 
que la capilla del sanatorio tenía lo más esencial, aunque en esa fecha el altar seguía sin retablo 
(destruido durante la Guerra Civil) y sin apenas imágenes. La misa diaria y el rezo del rosario 
vespertino, junto con la sabatina semanal, constituían los actos centrales. Dos veces por semana 
se hacía una instrucción catequética, acto que era obligatorio. Los domingos y días festivos, en 
la misa se explicaba a los enfermos el evangelio del día, celebrándose otra misa en la capilla del 
pabellón para los que tenían que guardar cama; por la tarde, una función religiosa en la capi-
lla «con exposición mayor, rezo del Rosario y algún otro ejercicio piadoso, según las distintas 
épocas del año». Los primeros viernes del mes había celebración solemne, «y en ellos suele ser 
consolador el número de enfermos y enfermas que se acercan a recibir la sagrada Comunión». 
Existían, además, varias asociaciones fomentadoras de la piedad: el Apostolado de la Oración, 
el Apostolado de los Enfermos, el Rosario perpetuo (se dice que «hay enfermos, y sobre todo 
enfermas, que se pasan gran parte del día desgranando rosarios en sus manos mutiladas, por las 
intenciones del Papa y por la paz mundial»), el Escapulario del Carmen, la Adoración Nocturna 
y, finalmente, la Acción Católica. Todos los años se realizaban ejercicios espirituales dirigidos por 
diferentes jesuitas. La atención individual la realizaba el padre espiritual, Ramón Guasch, bien 
mediante la visita diaria a todos los pabellones y enfermerías, bien en la confesión, en la asistencia 
a los enfermos más graves y a los moribundos («con íntima satisfacción afirman los padres que 
desde la reapertura del sanatorio no ha muerto impenitente ninguno de los que en Fontilles han 
acabado sus días de dolor»). Las religiosas franciscanas las consideraba el mencionado P. Cayuela 
una exhortación viva para los enfermos por su completa entrega a éstos, a quienes aportaban 
además la fortaleza y el consuelo de la religión para sobrellevar su enfermedad. Colaborando 
con las franciscanas estaban un grupo de voluntarias-auxiliares y el primer voluntario de la pos-
guerra, el periodista vasco José Ruiz de Azúa, hombre que impresionó a cuantos le trataron por 
su afabilidad y actitud de servicio.24 

carácter que se entienda con el P. Guasch y Madre Superiora, que no se meta en el foro externo si no es por medio de la 
Dirección y en cosas que a él no le competan por su oficio de confesor. Si tiene lo primero, creo que andaremos bien»: 
en ACP,	carta de 29 de agosto de 1943. A finales de 1944 se incorporó el H. Marcelino González Fernández (de 73 años), 
y a mediados de 1945 lo hicieron los padres Savall y Pons. La cita transcrita forma parte de la carta del H. Marcelino 
González al provincial Mazón, en ACP,	¿Diciembre de 1945? Al margen de lo anterior, y procedente de la Provincia de 
Chile de la Compañía de Jesús, hay que dejar constancia de la visita que el 7 de septiembre de 1947 realizó a Fontilles 
el P. Alberto Hurtado Cruchaga –canonizado por Benedicto XVI en octubre de 2005– en el marco de un recorrido que 
el santo estaba haciendo por diversos países europeos. 

24  A. Mª CAYUELA, «La leprosería de Fontilles, renovada», en Razón	y	Fe,	1945 (Núm. 566), pp. 435-436. En diciembre 
de 1943 llegó a Fontilles José Ruiz de Azúa y Martínez de Aramayona. Además de su labor de auxiliar, Ruiz de Azúa 
–para muchos, «el santo José»– tenía por costumbre acompañar a los moribundos las horas o días que duraba la agonía, 
sin separarse del lecho; escribió numerosos artículos y crónicas en la revista Fontilles, muchas veces con seudónimos 
(«Prudencio Gamarras», «José Estívaliz», «Pedro Aramayona» y «Nemo»); permaneció en el sanatorio 25 años, hasta su 
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Pero junto a lo anterior, dentro de Fontilles existía otra realidad representada por un grupo de 
internos. El P. Guasch como director espiritual había ya comunicado a sus superiores el problema 
pastoral que suponía que tan sólo un número muy reducido de los enfermos conociese el espíritu	
de	Fontilles	predicado por el P. Ferrís, ya que la mayoría de ellos habían ingresado después de 
1932 y se habían acostumbrado a la falta de normas o a la permisividad en su cumplimiento, 
además de carecer de principios religiosos. Los años 1939-1942 apenas habían servido para ende-
rezar el ambiente por las diferencias de criterio entre las direcciones del Instituto de Leprología 
y del sanatorio, sin acabar con la relajación general. Persistían –decía– los pequeños hurtos, los 
trapicheos con los medicamentos, los amoríos, los juegos de apuestas, las escapadas furtivas, 
etc. En este contexto, la decisión del P. Villalonga en el verano de 1943 de no autorizar nuevos 
matrimonios –determinación basada en los informes de algunos compañeros jesuitas– creó una 
actitud de insubordinación en un grupo de enfermos. Con la alegoría de que «la tormenta» ya 
había pasado, le contaba al nuevo P. Cándido Mazón lo ocurrido:

«Los enfermos se habían hecho ilusiones con la cuestión de los matrimonios y al ver que 
por ahora eso no se les puede conceder, como niños tomaron una rabieta y pensaron que con 
una conducta de alejamiento y de abstención en las cosas que se les encargan iban a malas 
a conseguir algo. Un grupito de cantores, músicos y actores se dieron de baja. No acudían a 
los ensayos, no cantaban en las funciones, etc. Di orden de que nadie les dijera nada, ni les 
forzaran con ruegos a volver. La fiesta de San Ignacio resultó deslucida, pero se celebró como 
siempre. Me dediqué a premiar a los que asistían a ensayos, cantos y tocaban; premié a los de 
la rondalla y a los que actuaron en el teatro. […] Vino la fiesta de la Virgen y salió mejor […]. 
Los noviazgos me dan también mucha guerra; será necesario dar órdenes y reglamentar las 
horas en que en la plaza pública hablan mujeres y hombres; está reglamentado y cumplen 
a medias, pero precisará apretar un poco y tasar mejor las horas y sitios».

Incluso el seguimiento atento de la Guerra Mundial que algunos enfermos hacían con sus 
radios –esperanzados en un cambio de régimen en España y también, consecuentemente, en 
la Dirección de Fontilles– estaba provocando en el sanatorio un ambiente político perturbador 
para la normalidad interna que se pretendía: «La propaganda inglesa y Moscú les hace mucho 
daño y están más soliviantados que meses atrás», añadía el P. Villalonga en la misma carta que 
comentamos. En efecto, con la radio como medio de contacto con el exterior, los enfermos de 
ideología antifranquista no ocultaban sus expectativas con el avance de las tropas aliadas y las 
manifestaban abiertamente en actitudes y comentarios. De este modo, al igual que en anteriores 

muerte en julio de 1968. Precisamente, para dar la bienvenida al nuevo año 1968, escribió un artículo, «¡Alerta año 1968», 
cuyo contenido ilustra perfectamente su fina sensibilidad social y cristiana: «Particularmente te aconsejamos [señor 
año 1968] que vigiles a los tiranuelos de hoy entre nosotros, a esos grupos económicos de presión dominadores de los 
gobernantes. Repasa la Populorum	Progressio. Está escrita por el mejor vigía de la cristiandad. La nueva modalidad de 
la tiranía consiste en asfixiar con sus tentáculos económicos a los hombres y los pueblos atrasados que no se someten 
a sus propias conveniencias»: en revista Fontilles,	de enero de 1968 (Núm. 621), pp. 21-23.
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períodos, la microsociedad que constituía Fontilles reflejaba con bastante fidelidad las mismas 
esperanzas en unos y temores en otros, que se daban en la sociedad española por lo que el final 
de la Guerra Mundial deparase al régimen del general Franco.25 

Un año más tarde continuaban los incidentes, atribuidos igualmente a «la presencia en Fon-
tilles de algunos elementos indeseables, singularmente los condenados por delitos cometidos 
en época roja». La situación llegó a ser tan preocupante que en el verano de 1944 se visitó al 
subsecretario de Gobernación en Madrid urgiéndole nuevamente a que los tales abandonasen 
el sanatorio y, si ello no era posible, que se estableciera en éste «algún elemento coercitivo» de 
control. Como en septiembre de dicho año siguieran produciéndose actos de insubordinación 
–tal como informó el director P. Villalonga a la Junta de Gobierno–, se visitó al gobernador civil, 
quien puso a disposición del sanatorio fuerzas de la Guardia Civil de Orba para impedir nuevos 
brotes que pudieran darse. Con todo, los actos de indisciplina se mantuvieron en los meses si-
guientes, ligados a las noticias de emisoras extranjeras sobre el desarrollo de la Guerra Mundial 
y la ya previsible derrota de Alemania: «se veía con los ojos y se tocaba con las manos –escribía 
el hermano Marcelino González al Provincial– la labor sorda, pero eficaz, que un grupito de en-
fermos rojos hacía entre los demás. Daba pena ver el crecido número de enfermos que perdía la 
Misa y no tomaba parte alguna en las prácticas religiosas del sanatorio».26

 El ambiente debió de ser tan conflictivo que en enero de 1945 el presidente de la Junta de 
Gobierno, Juan Villalonga, tras una visita al ministro de la Gobernación, tomó la decisión de re-
unir por separado a los enfermos antifranquistas y después al resto. Se conservan las cuartillas 
que leyó a unos y a otros, de innegable interés por lo que reflejan de la actitud y criterios de los 
dirigentes de Fontilles en cuanto al régimen interno. A los primeros les recordó que, a pesar de 
su condición de condenados por conductas anteriores, habían sido tratados sin discriminaciones 
de ningún tipo: 

25  La carta, en ACP	de 29 de agosto de 1943.	Sin que conozcamos los detalles, en 1942 se habían fugado 13 enfermos 
y al año siguiente, 16: en revista Fontilles,	junio de 1944 (Núm. 361), p. 825. El joven médico en prácticas Vicente 
Sorribes –al que ya hemos aludido– anotaba el 28 de julio en su diario: «Los acontecimientos de la guerra mundial 
están repercutiendo aquí dentro. La invasión del suelo italiano por los anglonorteamericanos aliados de los soviéti-
cos hacen concebir esperanzas a los enfermos izquierdistas, que son mayoría. Un pabellón que se está construyendo 
para los Hermanos [sic,	aunque debe de referirse a las Hermanas] dicen que no lo estrenarán ellos, que antes habrán 
triunfado los suyos y todo estará bajo sus dominios. Hablan de matar a todos los sanos de la colonia, pero sobre todo 
a los Padres»: en V. SORRIBES, Cuaderno	de	Fontilles…,	ob. cit., p. 49. Ciertamente, las autoridades seguían haciendo 
caso omiso a la reiterada petición del Patronato de que fuesen trasladados los enfermos condenados; tal como cuenta 
el citado Sorribes, en una ocasión el practicante le fue señalando disimuladamente los enfermos con antecedentes: «el 
que dirige los motines de enfermos en la leprosería, el procedente de penales por delitos graves, el que ha dado paseos	
en época roja, etc.» (p. 30). 

26  La visita al subsecretario, en AF-(20/julio/1944)-Actas.	El ofrecimiento del gobernador civil de Valencia, en AF-(9/
octubre/1944)-Actas. Las alusiones del hermano González al mal ambiente se referían a lo que él mismo se había en-
contrado al llegar a Fontilles a finales de 1944, contándoselas al provincial Mazón como cosa pasada: en ACP,	carta de 
31 de marzo de 1945.
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«Para nosotros, el hecho de que algunos estéis o hayáis estado sometidos a condena no 
ha sido motivo para que se os considerara bajo un aspecto penitenciario; al contrario, por lo 
mismo que por nuestra caridad os considerábamos dignos del cuidado de vuestro cuerpo, no 
regateando ningún sacrificio, también por nuestra caridad hemos querido llevar a vuestras 
almas, con la fe en Dios, un concepto de la vida más consolador que el que manifestáis con 
vuestros odios. 

Tengo la conciencia tranquila, porque he puesto, y conmigo todos los que os tratan, la 
mayor paciencia al tolerar desde hace cuatro años una conducta que todo lo encuentra mal, 
que todo lo critica o desprecia, y últimamente, abusando de nuestra generosidad y confun-
diendo la paciencia con la debilidad, habéis llevado vuestra osadía al extremo de hacer pro-
paganda contra Dios y contra España, que nos obliga a deciros: «Ya no podemos consentirlo; 
de acuerdo con el Gobierno se van a aplicar unas medidas y se os va a exigir un cambio de 
vuestra conducta». […] Si ahora no nos hacéis caso, acabada nuestra norma de trataros con el 
convencimiento y la persuasión, acudiremos a la fuerza con todo el rigor que sea preciso. 

Quiero llamaros otra vez a la concordia y pediros que seáis razonables. Os queremos lo 
mismo que siempre y no veréis en nosotros trato ninguno de distinción en cuanto represente 
cuidado de vuestro cuerpo; deseo haceros la vida agradable, y tengo sumo interés en daros 
cuanto razonablemente pidáis y podamos concederos

[…] Probad a vivir cumpliendo con Dios, como Él manda, asistiendo a la Santa Misa, escu-
chando la doctrina que se os predica y enseña; veréis por experiencia cómo entonces gozaréis 
de paz. […] Os vuelvo a tender la mano para ayudaros y también deciros que no quiero ver 
Fontilles como un correccional; lo queremos ver como una Casa en la que vive una familia 
con la paz del Señor y con el agradecimiento a un Estado y a un Gobierno que nos ayuda 
para que cada vez lo podamos hacer mejor».

Seguidamente reunió a todos los enfermos en el salón de actos. Esta vez Juan Villalonga fue 
más duro en sus palabras. Les comentó la entrevista que unos días antes había tenido con el mi-
nistro de la Gobernación, al que había explicado la tolerancia seguida por el sanatorio en cuanto 
a las radios y cómo éstas venían alimentando «odios e ideas subversivas en algunos o, desgra-
ciadamente, en bastantes»; le había contado también la propaganda que se hacía para que no se 
fuera a misa los días de precepto y para boicotear los ejercicios espirituales; había informado al 
ministro que «estáis dispuestos a todo desorden y revuelta […], sabe la conducta moral, procaz y 
corruptora de bastantes enfermos y enfermas», así como la resistencia a seguir los tratamientos 
médicos. Exigía por tanto un cambio de conducta a los enfermos en correspondencia con el trato 
que recibían en el sanatorio, pues en caso contrario se adoptarían medidas disciplinarias: «Esas 
campañas contra la Religión y contra España han de acabar, y si no terminan por el convenci-
miento, como queremos, habrán de terminar con la imposición de sanciones». Concluyó su inter-
vención leyéndoles las cuatro órdenes que había aprobado el ministro de la Gobernación: todas 
las radios debían ser entregadas, los campos agrícolas pasaban a disposición del Patronato para 
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ser dados en labor a quienes se lo merecieran, se prohibían los paseos de parejas y, finalmente, 
la misa de los días de precepto era de asistencia obligada. Sus palabras finales quisieron ser una 
exhortación a que la armonía y la paz volvieran al sanatorio.27 

De la enérgica intervención del presidente Juan Villalonga –acorde con las intensas delibe-
raciones hechas en varias reuniones de la Junta de Gobierno– cabe deducir que la situación 
había llegado a ser crítica. Ahora bien, los problemas no desaparecerían tras los mencionados 
discursos, puesto que a mediados de octubre de 1945 se ponía en vigor experimentalmente un 
nuevo Reglamento reformado y al mes siguiente eran expulsados los primeros dos enfermos 
conflictivos. Pese a todo, en la memoria-resumen de dicho año se afirmaba que el ambiente del 
sanatorio había mejorado «bastante». Sin embargo, la Junta de Gobierno insistía en que «resulta 
forzoso sacar del sanatorio a esos enfermos recalcitrantes, que sólo sueñan en una libertad sin 
respeto a la moral y a la autoridad». Todavía tardaría el Gobierno en atender esta reiterada peti-
ción, tardanza que fue juzgada como una desconsideración a Fontilles puesto que el Estado ya 
disponía de una leprosería propia en Trillo. 

5. Apuros económicos

Si problemática era la disciplina en el sanatorio, también la cuestión económica era motivo, 
una vez más, de preocupación en la Junta de Gobierno. Además de tomar el acuerdo de activar 
la campaña pro-Fontilles para recoger donativos, se hicieron gestiones en dos direcciones para 
aumentar los ingresos. Por un lado, tratando que las diputaciones cargasen con el coste real de 
sus respectivos enfermos. En este sentido, una información aparecida en la revista detallaba 
los gastos por enfermo/día durante 1942: alimentación, 6,42 pesetas; vestido, lavado, etc., 0,40 
pesetas; viajes y transportes, 0,38 pesetas; luz y combustible, 0,63 pesetas; personal empleado 
y mobiliario, 1,59; atenciones sanitarias y medicinas, 5 pesetas. Así pues, cifraba el total por en-
fermo/día en 14,42 pesetas. Tres años después, en 1945, el coste por los mismos conceptos había 
subido a 17,9 pesetas. 

Con esos datos, un primer escrito dirigido a las diputaciones a finales de 1942 les advertía 
de la necesidad de incrementar a 14 pesetas diarias la pensión de los enfermos de la respectiva 
provincia (a principios de 1941 ya había quedado aumentada a 8 pesetas/día). La resistencia de 

27  Las reuniones de Juan Villalonga con los enfermos tuvieron lugar el 28 de enero de 1945, y las cuartillas mecano-
grafiadas se conservan en ACP, sin fecha. Una detallada información del ambiente del sanatorio, de la visita al ministro 
Blas Pérez y de las medidas adoptadas se la proporciona Juan Villalonga al P. Mazón: en ACP, carta de 1 de febrero 
de 1945. A los pocos días de retirarse las radios particulares, se empezaron a montar como alternativa unos potentes 
altavoces provisionales por todo el recinto, desde los que se querían dar noticias, emitir audiciones musicales y radiar 
las funciones religiosas y teatrales celebradas en Fontilles; pero el sistema de altavoces no se inauguraría hasta junio de 
1947: en AF-(1945)-Memoria,	(1946)-Memoria	y	(8/junio/1947)-Villalonga/Mazón. Asimismo, se empezó a instalar una 
red de radioescuchas y de aparatos intercomunicables entre los diversos servicios del sanatorio. Para esparcimiento de 
los enfermos se acondicionó en 1946 un «centro de recreo» con biblioteca, sala de billar y otros juegos.
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alguna corporación provincial a asumir el nuevo importe (concretamente, la de Valencia) ponía a 
la Junta de Gobierno en una difícil tesitura, máxime cuando desde el Sanatorio de Trillo se habían 
cursado circulares a las diputaciones ofreciéndoles la posibilidad de albergar a sus enfermos al 
coste de 5 pesetas por pensión (aunque en la etapa inicial únicamente se admitían varones con 
la lepra en fase primera y media). No obstante, no parece que acobardase tal competencia a la 
Junta de Gobierno, pues en su reunión de mayo de 1943 se reafirmaba la pensión en 14 pesetas 
por enfermo/día, y así se comunicaba razonadamente a las diputaciones. Todo indica que para 
frenar el grave déficit mensual que se arrastraba, se prefería ver disminuir el número de internos 
con tal de asegurar –según se decía– el desenvolvimiento futuro de la institución: de hecho, los 
278 enfermos al finalizar 1942 se redujeron a 222 al concluir el año siguiente (la cifra más baja 
de todo este período, hasta 1986). Ciertamente, la morosidad era en esos años la defensa habi-
tual de las diputaciones ante los nuevos precios de las pensiones, lo que generaba un verdadero 
problema económico al sanatorio.28

Y, por otro lado, se retomaron las negociaciones con el Ministerio de la Gobernación a fin de 
revisar las condiciones económicas en que había quedado Fontilles. En febrero de 1943, una vi-
sita de Juan Villalonga al ministro Blas Pérez –recogida después en un escrito formal– tenía por 
objeto poner de manifiesto el incumplimiento de lo que previamente al Decreto de octubre de 
1940 se había pactado con el anterior ministro Valentín Galarza, es decir, el derecho de Fontilles 
a participar proporcionalmente en los beneficios de la Lotería Nacional. Como los contactos y 
conversaciones no adelantasen después de varios meses, el resolutivo presidente de la Junta de 
Gobierno, con autorización de ésta, buscó el apoyo más arriba. 

En efecto, el siguiente paso se dio en octubre dirigiendo un escrito y una extensa memoria al 
general Franco al objeto de deshacer malentendidos, de los que se venían derivando –decía– un 
trato inmerecido para Fontilles. Con total claridad se apuntaba como responsable a José Alberto 
Palanca, del que «siempre hemos creído que el Ilmo. General de Sanidad ha estado mal informa-
do, y vamos a probarlo». Con esta rotundidad, se exponían al jefe del Estado las dos cuestiones 
que motivaban el escrito, y que el aludido Palanca entrelazaba imposibilitando cualquier enten-
dimiento. En primer lugar, la supuesta deuda que Fontilles debía al Estado por las inversiones 
hechas en el sanatorio entre 1932 y 1942, inversiones que según algunos –ironizaba Villalonga– 
ascenderían a varios millones de pesetas. Al respecto, le aclaraba:

«En terreno, hay el mismo que cuando se incautó la República. En cultivos, los mismos 
campos. En el monte, una tala abusiva que ha dejado esquilmado un soberbio bosque de 

28  Los datos de gasto diario, en revista Fontilles,	de febrero de 1943 (Núm. 345), p. 479. En los años 1941-1943, el índice 
de precios al por mayor aumentó a una tasa media anual acumulativa del 13,3%. El primer escrito, de 27 de noviem-
bre de 1942, en Archivo	Diputación	Provincial	de	Valencia,	«Sección Beneficencia y Sanidad, Leproserías D.2.7.2. Caja 
3»; la Diputación de Valencia contestó el 5 de diciembre de 1942 rechazando en principio la pretensión de la Junta de 
Gobierno de Fontilles. La circular de la Dirección de Trillo, de 4 de febrero de 1943, en el citado Archivo	y signatura. El 
mencionado acuerdo de la Junta de Gobierno, en AF-(16/mayo/1943)-Actas.
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pinos (tres mil árboles maderables, que nos han valorado los técnicos en 250.000 pesetas). 
En edificios, se han construido por el Estado, sobre terrenos y cimientos propiedad del Pa-
tronato, dos casitas para personal sanitario, que valora el arquitecto en 125.000 pesetas. Un 
depósito de agua, que se estima igualmente en 45.000 pesetas. Las mejoras en Hospedería, 
Farmacia y escalera grande del Pabellón de Santa Isabel, que se calcula absorberían unas 
45.000 pesetas».

Detallaba a continuación el escrito un amplio listado de los perjuicios causados a las instalacio-
nes y propiedades del Patronato: derribo del pabellón de San Rafael para los hombres; destrozos 
en el pabellón de baños, cocinas e iglesia; inutilización del pabellón destinado a las religiosas; 
apropiación por el Estado de la deuda que en 1932 las diputaciones tenían con el Patronato (que 
ascendía a 97.797 pesetas), así como 52.443 pesetas en metálico y otros capitales depositados en 
entidades bancarias (por valor de 63.811 pesetas). Admitía Juan Villalonga que algo había com-
pensado el Estado en los tres últimos años, y concluía: «¿Es que las diferencias de una liquidación 
de mejoras y perjuicios daría una diferencia de millones? ¡Ni siquiera miles de pesetas! […] Si se 
duda de esto que exponemos, lo mejor es que se haga un estudio a fondo; pero no es justo que 
flote una idea que nos perjudica».  

El segundo punto planteado al General se refería a la participación proporcional en los be-
neficios de la Lotería de la Cruz Roja. Tras indicarle el acuerdo adoptado al respecto con el 
ministro Valentín Galarza y posteriormente ignorado por las autoridades sanitarias, vinculaba 
la cuestión con la necesidad de recursos económicos que tenía Fontilles si el Estado quería apro-
vechar la capacidad de sus instalaciones para 350 enfermos. En uno de los anexos se exponían 
tres escenarios posibles con sus condiciones: un primero, con 350 internos en Fontilles, en cuyo 
caso el déficit anual que debería cubrir el Estado sería de poco más de un millón de pesetas; un 
segundo, con los 257 enfermos actuales, lo que suponía un déficit de casi setecientas mil pese-
tas; y un tercero, con el mismo número de enfermos existente –174 internos– al ser incautado 
el sanatorio en 1932, lo que sólo tendría un déficit de noventa y cuatro mil pesetas, cantidad 
a la que podría hacer frente el Patronato con las limosnas que se recogieran. Y resumía Juan 
Villalonga: «si el Estado nos ayuda, podremos dar una colaboración eficaz para la solución del 
problema [de la lepra]. Si nos deja a nuestros medios, iremos mejorándolos, cada vez más, con 
nuestra propaganda, pero nos habrán de dejar igual número de enfermos que había cuando se 
incautó el Sanatorio la República». La advertencia (o velada amenaza) que contenía la segunda 
posibilidad aparecía seguidamente suavizada por la disponibilidad de Fontilles a colaborar con 
el Gobierno en cuanto se le pidiese.29

29  El escrito al general Franco, en AF-(28/octubre/1943)-Doc. Con los datos proporcionados por Fontilles, el jesuita Ar-
turo Cayuela hacía observar: «El coste de la vida, tomando como base 100 el promedio de los años 1922-1926, se fijaba 
en 1931 en 111,9%, mientras que en febrero de 1943 ascendía al 332,7%. Razonando con la realidad de estos números 
incontrovertibles, si el Estado se resolviese a ayudarnos ahora […] con la misma eficacia que en los años anteriores a la 
incautación, nos habría de dar [suponiendo 174 enfermos] […] la cantidad de 297.408 pesetas [en lugar de 100.000]. Pero 
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No tuvo más éxito la gestión con el general Franco que las anteriores en cuanto a las reivindi-
caciones centrales. Si acaso, cabe considerar como resultado positivo una circular de febrero de 
1944 del Ministerio de la Gobernación dirigida a las diputaciones, en la que el ministro insistía 
en la importancia de Fontilles como «valiosa ayuda» por las insuficientes instalaciones de Trillo, 
y exhortaba a las corporaciones provinciales, «con carácter urgente e inmediato», a no demorar 
el pago de las estancias de sus enfermos («liquidándose las atrasadas al pago pactado»); les 
ordenaba, además, que en adelante el pago por enfermo/día sería de 10 pesetas. Y lo más im-
portante: les advertía que las que no liquidasen periódicamente «se cursará orden al Delegado 
de Hacienda respectivo para que retenga dichas cantidades y las ingrese en la Mancomunidad 
Sanitaria, cuyo organismo liquidará con el citado Centro Leprológico». La circular quiso ser un 
paso sin duda importante, pues en principio Fontilles se hubiera ahorrado los costes de la mo-
rosidad y hubiera podido reducir las constantes tensiones con las diputaciones por sus retrasos 
en los abonos. Sin embargo, tuvo muy poca efectividad práctica puesto que finalizando 1945 la 
morosidad de ocho diputaciones ascendía a 250.000 pesetas, sin que hubiera forma de cobrarles 
(alguna, como la de Almería, con la deuda de un año, que representaba 73.948 pesetas, mientras 
que la de Cádiz no había pagado desde hacía cinco años). De este modo, puesto que tampoco 
en el reparto de la Lotería Nacional ni en la salida de enfermos condenados hubo fruto alguno, 
no es extraño que un documento interno de octubre de 1945 concluyera con estas líneas: «Los 
hombres que dirigen la Leprosería de Fontilles devoran la amargura de ser incomprendidos por 
los organismos estatales que tienen relación con el Sanatorio. Para desvanecer recelos, pedimos 
un estudio comparativo de nuestra labor y su coste con otros organismos similares estatales, y 
si los hubiera privados también nos compararíamos». Ni tampoco que, un año después, el P. Vi-
llalonga, enfadado, escribiera: «Yo entiendo que de no aumentar la subvención nos convendría 
renunciar a todo y seguir con lo que podamos con toda independencia de Sanidad; darnos poco 
y exigirnos mucho no puede ser».30

como realmente […] el Sanatorio tiene ahora que alimentar, vestir, curar, atender corporal y espiritualmente y recrear a 
258 enfermos, nos habría de abonar […] la cantidad de 440.848 pesetas, o sea 340.858 pesetas más que la cantidad presu-
puestada como subvención recientemente»: A. CAYUELA, «La leprosería de…», art. cit., p. 426. Al margen de lo anterior, 
entre las peticiones concretas formuladas al final del escrito al general Franco se apuntaba, una vez más, la necesidad 
de retirar de Fontilles los enfermos condenados procedentes de presidio, campos de concentración y presos políticos; 
asimismo, se pedía que la morosidad de las diputaciones quedase compensada por el Estado abonando las cantidades 
atrasadas a cargo de los fondos de la Junta Nacional de Lepra; esta segunda petición sólo será atendida a finales de 
1946, cuando la deuda de las diputaciones ascendía a 300.000 pesetas: en AF-(21/diciembre/1946)-Romañá/Villalonga. 
Unos años más tarde, en 1949, se tendría una nueva entrevista con el general Franco tratando de obtener más ayuda 
económica para Fontilles: en AF-(2/marzo/1949)-Doc. 

30  En AF-(10/febrero/1944)-	Doc. Con dicha Circular como apoyo, unos días después escribía el P. Villalonga al presi-
dente de la Diputación de Valencia recordándole las condiciones de la misma, zanjando así una disputa y tensión que 
ya duraba dos años: en Archivo	Diputación	Provincial	de	Valencia,	«Sección Beneficencia y Sanidad, Leproserías D.2.7.2. 
Caja 4», escrito de 21 de febrero de 1944. Ver algunos problemas técnicos de la Diputación de Valencia en llevar control 
de los enfermos enviados a Fontilles, en ídem Archivo,	ídem signatura, escrito de 11 de junio de 1945. Sobre los atrasos 
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Con ese sentimiento de los directivos de Fontilles respecto del Gobierno, la preocupante 
cuestión económica de estos y sucesivos años tuvo que afrontarse mediante las limosnas de 
particulares –de cuantía muy diversa– y de algunos legados recibidos. Como en el pasado, la 
revista (con una tirada mensual de 6.500 ejemplares en 1945 y de 8.500 cuatro años después) y 
los Padres de la Compañía de Jesús fueron el principal canal para difundir las necesidades más 
perentorias del sanatorio y estimular los donativos caritativos. Hubo, pues, que intensificar la 
propaganda, restablecer la red de tesoreros locales para supe rar la interrupción de los años de 
incautación, realizar conferencias en colegios e instituciones, estimular las visitas de grupos al 
sanatorio, etc., acciones de cuyo resultado da prueba el progresivo aumento de las cantidades 
recaudadas. Con todo, en los años centrales de la década de los cuarenta fue el cobro del legado 
benéfico de la duquesa de Prim –Isabel Prim y Agüero– el que alivió de forma notable la difícil 
situación económica. Fallecida en 1927, había dejado al sanatorio 496.929 pesetas que por diversas 
circunstancias de su familia no habían podido percibirse en todo este tiempo. Al ser cobradas una 
parte en 1943 fueron empleadas para compensar el grave déficit que se arrastraba. Asimismo, a 
finales de 1942, cuando Fontilles iba a recobrar su plena autonomía, Joaquín Ballester y su her-
mana hicieron donación de dos fincas de naranjos y otros bienes anexos, cuyas rentas debieron 
de contribuir a la mejora de ingresos del sanatorio.31

de las diputaciones, en AF-(14/agosto/1945)-Villalonga/Romañá	y (23/octubre/1945)-Doc.; la cita transcrita pertenece a 
este último documento.	La cita del P. Villalonga, en AF-(23/octubre/1946)-Villalonga/Romañá.	Por otra parte, es curioso 
que	durante unos meses la pensión para los enfermos de Fontilles costaba a las diputaciones 10 pesetas, mientras que 
para los de Trillo les costaba 5 pesetas; finalmente, una Orden de 20 de mayo de 1944 unificó para toda España el 
precio de las estancias de los enfermos leprosos a 10 pesetas/día, importe que se mantendría inalterable durante doce 
años, hasta que en 1956 pasó a ser de 15 pesetas. Al terminar 1945, mientras Fontilles tenía 270 enfermos, Trillo acogía 
únicamente a 80, Sevilla 7, Barcelona 29, Granada 31 y Santiago también 31. Al margen de lo anterior, un oficio del jefe 
provincial de Sanidad al presidente de la Diputación Provincial de Valencia señalaba los seis requisitos administrativos 
que requería Fontilles para el ingreso de enfermos de la provincia, entre ellos un certificado de buena conducta expedido 
por el párroco de la localidad de origen: ídem Archivo,	ídem signatura, de 20 de abril de 1944. Según la documentación 
conservada, en los pocos casos en que aparece el requisito comentado, el párroco certificaba con la fórmula habitual: 
«ha observado siempre buena conducta moral y religiosa». 

31  En la Memoria de 1946 se deja constancia de las visitas de grupos de Orihuela, Albaida, Xàtiva, Muro, Pedreguer y 
Ondara; a partir de 1951 empezaría la tradición de que las comparsas de moros y cristianos de Alcoi visitasen todos 
los años el sanatorio convirtiendo su presencia en una auténtica fiesta. En cuanto a la herencia dejada por la duquesa 
de Prim, se pensó en un principio destinarla a financiar la construcción del pabellón de Santa Isabel (que llevaba su 
nombre), pero se retrasó el cobro por desacuerdos con el marqués de Castillejos; fallecido éste en 1930 e incautado 
Fontilles por la República, fue Joaquín Ballester el que advirtió a los herederos la conveniencia de aplazar su cobro, 
al objeto de que no recayera en manos del Gobierno; finalmente, pudo percibirse el dinero una parte en 1943 y otra 
en 1946: en AF-(24/julio/1927)-León/Mengual;	(16/septiembre/1930)-Leon/Mengual;	(agosto/1933)-Ballester/Valle;	(29/
agosto/1933)-a.d./Ballester;	(22/noviembre/1942)-Actas;	(29/octubre/1946)-Villalonga/Romañá. El detalle de las fincas 
de Ballester y su hermana (en Tormos y en Oliva, respectivamente) figuran también en la mencionada Acta de 22 de 
noviembre de 1942 y en AF-(4/mayo/1943)-Doc.	Por la pasada experiencia de incautación del sanatorio por el Gobier-
no, Joaquín Ballester señalaba que la donación la hacía a Fontilles, si bien «caso de que esta Colonia hubiera de ser o 
fuese incautada por algún Gobierno, entonces pasaría […] a ser de la Comunidad de Hermanas Carmelitas del Sagrado 
Corazón de Jesús de Denia […], y si por una disposición de Gobierno hubiérase de quedar sin dichas fincas la referida 
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Sin embargo, la economía de Fontilles no remontó. «La suma gravedad de las circunstancias 
económicas que atravesamos, hacen difícil el sostenimiento de nuestro querido sanatorio de 
Fontilles.» Así empezaba una apremiante carta, de octubre de 1946, del P. Villalonga dirigida 
a una selección de amigos que habían ayudado otros años con sus donativos. Tan desesperada 
juzgaba la situación que no había creído conveniente esperar siquiera a la campaña de Navidad. 
Les explicaba en la carta que si en 1945 el gasto mensual del sanatorio ascendía a un promedio 
de 145.000 pesetas, ahora había subido a 177.000 pesetas, lo que implicaba que el gasto por en-
fermo/día había pasado de 17,90 pesetas a 22 pesetas en 1946. Y les añadía: «Ha sido necesario 
restringir algunos gastos extraordinarios y, si la caridad no acude en nuestra ayuda, esta penosa 
situación nos obligaría a cercenar gastos necesarios para la atención de nuestros enfermos». Des-
conocemos los efectos de la carta, aunque las 553.927 pesetas recogidas en limosnas al finalizar 
1946 suponían un incremento de 87.976 sobre las del año anterior.32 

Con los datos disponibles es posible confeccionar un cuadro de los porcentajes de las princi-
pales cuentas de los Ingresos y Gastos, evidenciando la evolución de los diferentes conceptos:

INGRESOS (en %) 1941 1942 1943 1944 1945 1946

Subvenciones Estado 33,8 39,7 21,5 10,4 14,9 10,8

Pensiones diputaciones 11,4 32,5 24,4 54,3 47,4 53,5

Limosnas 10,6 20,9 20,2 30,8 25,3 30,2

Legados 29,0 7,8 3,3

Capital recuperado 42,5 1,7 1,6

Otros 1,3 6,7 2,9 2,6 5,1 2,07

GASTOS (en %)

Manutención 52,2 51,9 44,6 49,2 46,7 46,2

Sanidad 17,2 21,0 23,2 23,9

Administración 5,4 3,3 4,0 3,0 1,5 1,4

Reparaciones y obras 14,0 10,5 6,6 3,3 5,05 3,7

Extraordinarios 7,5 10,3 0,2

Personal 6,3 6,3 11,2 7,7 8,02 7,5

Otros 14,3 17,7 16,1 15,5 15,3 17,1

Comunidad, pase al dominio de la última Superiora de dicha Comunidad como una persona particular». Unos años 
después, en 1947, Joaquín Ballester haría otra declaración de «última voluntad», como veremos.

32  La carta aludida figura como anexo, en AF-(14/octubre/1946)-Villalonga/Romañá. Más explícito, le informaba al P. 
Romañá: «Nuestro estado económico es cada día peor, y en la actualidad tenemos un pasivo en los Bancos considera-
ble». El incremento de coste por enfermo/día hay que relacionarlo con el dato de que en el trienio 1945-1947, años de 
malas cosechas y sequía, el índice de precios al por mayor aumentó a una tasa media anual acumulativa del 16,1%. Sin 
embargo, dicho incremento no se podía repercutir en la pensión que pagaban las diputaciones por las estancias de sus 
enfermos porque Sanidad –aseguraba el P. Romañá– no lo aceptaría: en AF-(18/octubre/1946)-Romañá/Villalonga.
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Como puede apreciarse, desde 1943 la suma sólo de manutención y sanidad (que incluía me-
dicamentos) era insuficientemente cubierta por las pensiones que las diputaciones abonaban por 
los enfermos de sus provincias, generando así un importante déficit de partida, sin que tuvieran 
éxito –como hemos comentado– los intentos por ajustarlas al coste real ni desapareciera la moro-
sidad de las corporaciones provinciales (en el verano de 1954 los atrasos de éstas se aproximaban 
al medio millón de pesetas). Asimismo, es perceptible cómo la ayuda del Estado quedó reducida 
de forma significativa, no variando en los años siguientes (por la Lotería Nacional desde 1944 se 
recibían 50.000 pesetas). Tuvieron que ser las colectas diocesanas, limosnas y legados ocasionales 
–que progresivamente representarían casi la mitad de los ingresos– las que ciertamente compen-
saran el balance anual de la gestión, reafirmando el carácter de «obra de la caridad» que desde 
sus inicios había sostenido a Fontilles. No obstante, la muy limitada subvención del Estado no 
era óbice para que éste tuviera gestos de reconocimiento público a la labor social y sanitaria de 
Fontilles: así, en abril de 1953 se concedía al Patronato la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad 
«como primer fundador de las Leproserías de España».33

Por otra parte, la carestía de productos que provocaba en España la situación de autarquía 
económica originaba también lógicos problemas en Fontilles. Así, en enero de 1946 se habían 
hecho diversas gestiones ante la Comisaría General de Abastecimiento para que se concediera 
al sanatorio un cupo extraordinario de kilos de harina «para no tener que disminuir la ración 
de pan» (por racionamiento, se tenían asignados mil ochocientos kilos mensuales), petición que 
sólo parcialmente fue atendida. Algo parecido ocurrió con el carbón, cuyo suministro a Fontilles 
quedó interrumpido por falta de vagones en el transporte ferroviario. Al respecto, escribía el P. 
Villalonga que la falta de carbón era «un asunto trágico en la actualidad para Fontilles; desde el 
mes de mayo [de 1946] no ha entrado un kilo de carbón, y se echa encima el invierno sin poder 
atender a cocinas, baños, calefacción etc.». Al fin, terminando octubre del citado año llegaron diez 
toneladas, cantidad insuficiente para las necesidades que se requerían cubrir. Asimismo, la falta 
de papel para la revista Fontilles obligó a dirigir llamadas urgentes a los directivos de Papelera 

33  Los balances de esos mismos años muestran claras oscilaciones: 1941, superávit de 51.792 pesetas; 1942, déficit de 
98.245 pesetas; 1943, superávit de 103.569 pesetas; 1944, déficit de 127.533 pesetas; 1945, superávit de 83.509 pesetas; 
1946, déficit de 37.623 pesetas. Según un escrito, las 258.607 pesetas que subvencionaba el Estado en 1945 era porcen-
tualmente una cantidad muy inferior al 25% que había supuesto la subvención de 1931: en AF-(23/octubre/1945)-Doc. 
Los atrasos de las diputaciones, en AF-(28/agosto/1954)-Romañá/Fernández.	La colecta diocesana de la navidad de 1955 
recogió más de 400.000 pesetas, y el total de los donativos de ese mismo año ascendía a 1.737.694 pesetas. La concesión 
de la Gran Cruz, en BOE, de 16 de abril de 1953 (Núm. 106), p. 2073 y AF-(28/marzo/1953)-Pérez/Romañá; este mismo 
año (1953) la consignación presupuestaria anual del Estado a Fontilles era únicamente de 180.000 pesetas: en AF-(1/
mayo/1953)-González/Romañá.	Por otra parte, entre las obras realizadas, cabe destacar que en octubre de 1943 se inau-
guró la nueva vivienda de las religiosas y auxiliares (la mitad de su coste real fue financiado por «Regiones Devastadas»), 
y dos años después se acabó el nuevo cementerio que sustituía al existente desde la fundación de Fontilles. En cambio, 
en la década de los cincuenta no se pudieron reanudar las obras del pabellón de la Sagrada Familia –a medio construir 
desde hacía años– por resultar inútiles las gestiones para conseguir una subvención del Estado. 
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Española al objeto de que no se interrumpiera la publicación; el problema era igualmente la falta 
de vagones para el transporte de las resmas de papel. Años después, en 1954, la leche en polvo 
norteamericana también llegaría a Fontilles en diversas cantidades como alivio de carencias.34 

6. Cambio en el modelo organizativo

Por iniciativa del presidente Juan Villalonga, en mayo de 1943 la Junta de Gobierno de Fontilles 
adoptó el acuerdo de trasladar la administración contable del sanatorio, la redacción de la revista 
y la sede social de la institución desde Gandia –donde habían estado desde el principio, por haber 
arrancado de esta localidad el proyecto fundacional– a unas nuevas dependencias en Valencia. 
Se pretendía, de este modo, reducir el personal sano residente en el sanatorio, imprimir a menor 
coste y con mayor calidad la publicación mensual y, sobre todo, aprovechar la agilidad que la 
capital podía proporcionar para los contactos y gestiones. Se decidió además que al cambio de 
la sede social se uniese el cese colectivo de los miembros de la Junta de Gobierno, la mayoría de 
ellos residentes en Gandia. Así, en agosto ya estaban montadas las nuevas oficinas de Valencia, y 
en octubre tomaban posesión los nuevos miembros de la Junta, designados por el arzobispo Melo 
como presidente del Patronato. Con el cambio, el P. Villalonga le decía al provincial que tendría 
más facilidades para sus numerosas gestiones externas y su tarea de propaganda, necesitada ahora 
de mayor dedicación; de hecho, en adelante alternaría a menudo su residencia entre Fontilles y 
el Colegio de San José de Valencia, reduciendo su presencia en el sanatorio.35 

Inesperadamente, cuando algunos asuntos parecían haberse normalizado tras el agitado perío-
do 1942-1945, Juan Villalonga presentó su dimisión en la primera semana de noviembre de 1945: 
«Hago punto final en mi intervención en los asuntos de Fontilles como Presidente de la Junta 
de Gobierno –escribía a su primo el P. Villalonga–, ya que mi discrepancia con el procedimiento 
seguido y la solución dada por el R. P. Provincial [Mazón] es fundamental». Así empezaba la 

34  La demanda de trigo, en AF-/18/enero/1946)-Romañá/Beltrán;	(28/enero/1946)-Romañá/Marín	y (31/enero/1946)-
Villalonga/Romañá. Las peticiones de carbón, en AF-(23/octubre/1946)-Villalonga/Romañá.	La falta de papel, en AF-(20/
marzo/1947)/a.d./Antón	y (11/marzo/1948)-Villalonga/Antón;	en una posterior carta de Papelera Española comunicará 
a Fontilles que no había sido posible mejorar la calidad del papel, como se le pedía (22/julio/1948)-Antón/Villalonga; 
el problema de falta de papel reaparecería también años después: (13/diciembre/1956)-Romañá/Lacedón.. Un lote de 
5.000 kilos de leche en polvo, en AF-(15/octubre/1954)-Romañá/Mallagaray.

35  El acuerdo de traslado de oficinas, en AF-(16/mayo/1943)-Actas; el Provincial Mazón había dado previamente su 
consentimiento: en ACP,	carta del P. Villalonga de 5 de junio de 1943. Las nuevas oficinas quedaron instaladas en plaza 
de Tetuán, 18, y allí permanecerían hasta 1979. En la nueva Junta de Gobierno, además de Juan Villalonga y el P. Vicente 
Villalonga, estaban Manuel Peris Vallbona, Enrique Vallbona Villalba, José Duato Chapa, Bernardo Montalvá Ribera, 
Juan Torres Sala, Rafael Tasso Izquierdo y Sandalio Monzó Albert. Como novedad, de entre los anteriores (Duato y 
Tasso) se constituyó una Mesa Directiva que debía estar en estrecho contacto con el P. director y el administrador de 
Fontilles: en AF-(9/octubre/1943)-Actas.



304 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

carta privada con que se abría una crisis interna como nunca antes se había dado en Fontilles. Y 
sin embargo, a pesar de lo que insinuaban esas líneas, el motivo desencadenante de la dimisión 
no tenía aparentemente tanta gravedad: el P. Provincial había tomado –al parecer, unilateral-
mente– la decisión de que unas religiosas no repitiesen estancias en Fontilles, y Juan Villalonga 
discrepaba de tal determinación. En efecto, las Mercedarias Misioneras de Bérriz habían enviado 
una bina de Hermanas al sanatorio en abril de 1945 para que se formasen en el tratamiento y 
medicación de los enfermos en la perspectiva de atender unas leproserías en misiones; como 
su presencia había originado algún problema interno de índole organizativa, el Provincial ha-
bía resuelto suspender nuevas estancias de las de Bérriz. Es probable que este desacuerdo –sin 
duda, anecdótico– no fuese la única razón de Juan Villalonga, por lo que cabe sospechar algún 
conflicto personal de mayor fuste. De cualquier modo, éste lo presentó como una discrepancia 
de fondo con el P. Mazón al juzgar que lo que se había cuestionado era su máxima autoridad 
como presidente de la Junta de Gobierno y, por tanto, el modelo de dirección que hasta entonces 
venía aplicándose en Fontilles.36

Como puede suponerse, la dimisión del presidente removió los cimientos organizativos y alar-
mó a los diferentes responsables del sanatorio, agitación de la que es buena prueba la numerosa 
correspondencia cruzada que se conserva en el Archivo. Preocupaba tanto la imagen que pudiera 
proyectarse ante las autoridades de Madrid, como el sentimiento de amargura que pudiera quedar 
en el dimisionario y la consiguiente automarginación suya de cualquier futura colaboración. De 
nada sirvieron los ruegos y consejos de unos y otros (incluido el Provincial P. Mazón) para que 
Juan Villalonga retirara la decisión tomada, pues chocaron con el irreductible carácter de éste y 
su firmeza en convertir el problema en un asunto de principios sobre el gobierno de Fontilles. De 
todos modos, las conversaciones y cartas lograron reconducir en parte la crisis, y a la asamblea 
anual del Patronato –celebrada a mediados de enero de 1946– se llegó con un arreglo, para no 
dejar desairado a nadie, que encubría el malestar y las complicadas negociaciones de semanas 

36  La cita, en AF-(8/noviembre/1945)-Villalonga/Villalonga. Las Mercedarias Misioneras de Bérriz habían sido fundadas 
en 1920 por Margarita López de Maturana; ésta había ingresado en 1903 en el beaterio mercedario de Bérriz, pero a 
pesar de estar y haber optado por un convento de clausura, hacia 1920 sintió la vocación misionera y la contagió a sus 
Hermanas de convento creando un nuevo Instituto Religioso. A partir de 1926 un grupo de mercedarias formaron comu-
nidades en China, Oceanía y Japón. Al margen de estos detalles, como estaba vacante la presidencia del Patronato por el 
reciente fallecimiento del arzobispo Melo, Juan Villalonga presentó su dimisión al vicepresidente, el P. León, si bien en 
esta primera carta no indicaba los motivos de su decisión (ACP,	9/noviembre/1945). Aunque después se diluiría en las 
explicaciones formales soslayando el enfrentamiento de fondo, todo indica que el desencadenante estuvo relacionado 
con las aludidas religiosas, tal como se lo contaba Juan Villalonga al P. Romañá: «El R.P. Provincial, dejándome al mar-
gen de la tramitación y resolviéndolo contrariamente a mi orientación, ha procedido de forma que ni juzgo ni discuto, 
acato y obro en consecuencia. Se trata del regreso a Fontilles de las Misioneras de Bérriz, en el que yo había insistido y 
el P. Provincial aplaza. Me dirán que no lo ha resuelto a fondo; sé, sin embargo, lo que es esa táctica»: en ACP,	de 9 de 
noviembre de 1945; en el mismo archivo hay otras cartas –del P. Guasch y del P. León– al Provincial Mazón, de 13, 15, 
20 y 25 de noviembre de 1945, en que insisten en el mismo motivo de la dimisión. Años más tarde, los padres Mondría 
y Mazón harían una buena síntesis del problema en la dimisión de Juan Villalonga (ACP,	de 24 y 26/enero/1953). 
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anteriores. En su Informe a los patronos como presidente de la Junta de Gobierno, fue el propio 
Juan Villalonga el que expuso la propuesta de nueva dirección defendida por los superiores de 
la Compañía de Jesus. Dijo que era ya el momento de poner fin a la situación excepcional de los 
últimos años (en los que había concentrado toda la autoridad en su persona) y de retornar a la 
normalidad estatutaria, pues tanto la situación económica como la disciplinaria interna así lo 
aconsejaban; en consecuencia,

«[…] me permito proponer a la Junta de Srs. Patronos que se deleguen en el R. P. Provin-
cial de Aragón –también Patrono– los poderes delegables por la Junta, con la autorización 
especial para designar las personas que hayan de integrar la junta de Gobierno y con el deseo 
de que la dirección de la Leprosería la lleve un Padre de la Compañía, y que la intervención 
de la citada Junta de Gobierno tenga un sentido consultivo, predominantemente. Volver a 
las mismas normas que regían antes de 1931 supondría desconocer que vivimos en otros 
tiempos, y la experiencia de estos años pasados aconseja que en el orden ejecutivo haya la 
eficacia de una actuación personal y que la Junta de Gobierno juegue un papel semejante al 
que tienen los Consejos de Administración de las Sociedades mercantiles».

En definitiva, Juan Villalonga apuntaba un nuevo modelo de funcionamiento, del que su di-
misión aparecía como una simple derivación sin más. Disciplinado esta vez, ni siquiera dejaba 
entrever su radical discrepancia con el modelo. Aprobado, pues, por la asamblea de patronos, en 
adelante recaería en la Compañía de Jesús toda la responsabilidad de la gestión y control sobre 
Fontilles, quedando relegados formalmente los seglares de la Junta de Gobierno a un papel secun-
dario de asesoramiento, situación que –como apuntaba el dimisionario– era distinta a la existente 
antes de 1931. De hecho, tras un año de transición, en 1947 el P. Vicente Villalonga pasa ría a 
ocupar la Presidencia de la Junta de Gobierno –verdadera novedad en la historia de Fontilles–, 
responsabilidad que compatibilizaría con la de director del sanatorio, contando además con el 
P. Juan Garriga como subdirector para los asuntos administrativos y sustituto de sus frecuentes 
au sencias del centro.37

37  El citado informe de Juan Villalonga es una hoja mecanografiada, conservada en ACP,	sin fecha. En una carta del P. 
León al Provincial Mazón le contaba la conversación mantenida con Juan Villalonga en la que se habían barajado tres 
alternativas para salir airosamente de la situación creada: en ACP,	de 2 de enero de 1946. En la reunión en que conocie-
ron la dimisión del presidente, los miembros de la Junta de Gobierno tuvieron la intención de hacer causa común con 
él, pero Juan Villalonga les hizo desistir de su propósito: en ACP,	carta de 23 de enero de 1946. En la posterior Memoria 
correspondiente a 1946 se aludirá a la dimisión de Juan Villalonga ofreciendo la versión «oficial» con el añadido de 
sus muchas ocupaciones. Durante 1946 fue José Duato Chapa el que ocupó transitoriamente la presidencia de la Junta 
de Gobierno. En cuanto a Juan Villalonga, aunque en los años siguientes nunca dejaría de influir indirectamente en 
la marcha de Fontilles por el ascendiente que tenía sobre su primo el P. Villalonga (pues éste, al parecer, le consultaba 
muchos asuntos), en 1951 volvería para encargarse de la vicepresidencia del Patronato, cargo que ocupó hasta su falle-
cimiento en octubre de 1968.
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7. Nuevas líneas de trabajo y viejos problemas

Resuelta la crisis interna, seis años duraría la experiencia organizativa de unir Presidencia y 
Dirección en la persona del P. Villalonga. Coincide en realidad con una etapa en que Fontilles, ade-
más de iniciar nuevos caminos, tuvo que afrontar algunos problemas que merecen destacarse.

Por un lado, superado el conflicto surgido con las misioneras de Bérriz, fue el nuevo arzobispo 
de Valencia, Marcelino Olaechea, quien como presidente de la Junta de Patronos insistió en la 
conveniencia de que Fontilles se orientase también en sentido misionero. En su primera visita 
al sanatorio a finales de 1946, invitó a convertirlo en «universidad misionera», pues «hay almas 
buenas y escogidas que ejercen esta santa misión lejos de la Patria; allá en Oriente, donde la 
lepra es mucho más frecuente que en España, Fontilles ha de abrir sus puertas para que puedan 
venir de todas partes esas almas fuertes y estudien aquí cómo se atiende al leproso, para lo cual 
encontrarán buenos maestros y maestras». Ciertamente, el propósito no era una novedad, pero 
sirvió para retomar la experiencia de que diversas órdenes enviasen religiosas a Fontilles para 
formarse, práctica que no haría sino intensificarse con el paso del tiempo.38

Por otro, fue en estos años cuando se concibió la idea de crear un preventorio infantil, aunque 
el proyecto tardaría años en materializarse. El origen del proyecto en Fontilles estuvo en un viaje 
a Brasil y Argentina del P. Villalonga y el doctor Félix Contreras en el verano de 1947 para partici-
par en un Congreso Dermatológico, celebrado en Buenos Aires. Aprovecharon para visitar varias 
colonias infantiles –había un gran número en Brasil–, regresando con la convicción de que era 
conveniente como medida profiláctica separar a los niños de sus padres leprosos creando unos 
espacios específicos para ellos, lejos del peligro de contagio. Planteado el proyecto a la Junta de 
Gobierno en noviembre de dicho año y aprobado, el P. Villalonga aprovechó la inmediata cam-
paña de Navidad para enviar una carta a los bienhechores de Fontilles solicitándoles su ayuda 
económica para levantar «rápidamente» el primer preventorio español para hijos sanos de padres 
leprosos. Después, los meses siguientes se dedicaron a buscar un posible emplazamiento, empe-
zando curiosamente por las mismas zonas de 1902 (es decir, alrededores de Gandia y Beniopa, 
las fincas de la Marxuquera, etc.) y encontrando similares resistencias entre los propietarios que 
pudieran ser potenciales vecinos.39 

38  La visita de Olaechea tuvo lugar el 13 de diciembre de 1946; sus palabras están recogidas en la Memoria de 1946. 
En esas fechas, mientras dos misioneras de la Compañía del Sagrado Corazón estaban realizando la prueba del mes de 
hospital, otras cuatro comunidades religiosas habían ya solicitado formar igualmente a sus misioneras en Fontilles. Una 
referencia a esta cuestión, en ACP,	carta del P. Villalonga al Provincial Mazón, de 6 de julio de 1946.

39  Al citado Congreso también asistieron los doctores Gay Prieto y José Gómez Orbaneja. Firme partidario de los 
preventorios, Contreras –que en ese momento era también secretario de la Academia Española de Dermatología– pre-
tendía repetir la experiencia ensayada desde hacía años en España con los hijos de padres tuberculosos. Tras el viaje, 
la revista Fontilles, de diciembre de 1947 (Núm. 402), aportaba su propaganda al proyectado preventorio publicando 
una entrevista al P. Villalonga (pp. 315-316) y un artículo (pp. 321-322). En ACP	se conservan unas notas manuscritas, 
probablemente del citado jesuita, en que se calculaba un gasto mensual de 27.500 pesetas para el sostenimiento de 50 
niños y los servicios necesarios, además de otras 200.000 pesetas para reformas y mobiliario. La búsqueda de una finca 
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Pero el proyectado preventorio no se realizaría tan rápidamente como pretendían sus impul-
sores, deseosos de que fuera el primero de España. En esta ocasión, a las dificultades económicas 
se añadió el hecho de que un grupo de distinguidas señoras de Madrid se les adelantase al contar 
con todo el apoyo oficial para constituir en marzo de 1948 el Patronato Niño Jesús del Remedio. 
No en balde, entre las promotoras estaban Carmen Pardo Valcarce (cuñada de quien al poco sería 
ministro de Agricultura, Rafael Cavestany Anduaga) y Mª Josefa Larrucea Samaniego (esposa de 
Girón de Velasco, en esas fechas ministro de Trabajo), siendo designada Carmen Polo de Franco 
como presidenta de honor. Con los mismos objetivos mencionados de cuidar y educar a los hijos 
de enfermos de lepra, el citado Patronato abría en julio del año siguiente un «Hogar Preventorio 
del Niño Jesús» en Chapinería (Madrid), preparado para acoger a 50 niños de entre 4 y 10 años. 
Durante mucho tiempo Fontilles miraría con indisimulado enojo el trato privilegiado que recibía 
el Patronato madrileño de las autoridades del régimen, sobre todo en cuanto a financiación.40

La anterior circunstancia no paralizó el propósito de la Junta de Gobierno de tener sus pro-
pios preventorios, aunque hasta meses antes de 1951 no estuvieron decididos definitivamente 
los emplazamientos. En dicho año ya se disponía de dos locales –en Tormos y Alzira– y de un 
ambicioso plan: en el primer local, propiedad de Joaquín Ballester y con capacidad para 40 niños, 
se les tendría en observación para comprobar su estado sanitario y garantizarse que no eran por-
tadores de la enfermedad; en el segundo –un amplio terreno con un espacioso caserón, donación 
de la familia Villalonga Monforte– se acogerían hasta 100 niños para ser educados y formados 
profesionalmente. Además, siguiendo el modelo del aludido patronato madrileño, el plan preveía 
la creación de una especie de delegación-filial del Patronato de Fontilles integrada únicamente por 
señoras, de las que dependería la atención y sostenimiento de los dos preventorios; sin embargo, 
no tenemos noticia de actuación alguna de esta comisión de señoras. El siguiente paso tardó un 
año en darse. Tras el correspondiente acondicionamiento de ambos locales, en mayo de 1952 se 

para el preventorio y las resistencias encontradas, en AF-(25/junio/1948)-Darás/Ballester; enterados de que se estaba 
en conversación sobre una finca de Marxuquera, los propietarios vecinos protestaron, con evidente ignorancia sobre 
la salud de sus posibles moradores: «¿Qué va a ser de nuestra finca si Vds. nos ponen ahí niños enfermos? Tendremos 
que marcharnos nosotros». También se intentó poner el preventorio en Xàbia, pero la oposición de los vecinos hizo 
que se desestimase.

40  Una amplia información, en Memoria	sobre	fundación	y	actividades	del	Patronato	Niño	Jesús	del	Remedio	para	la	
protección	de	hijos	sanos	de	familias	leprógenas,	Madrid, 1951. Las primeras impulsoras del Patronato –que a finales de 
1950 pasaría a convertirse en asociación civil– habían sido Carmen Pardo Valcarce y Ana Monedero, las cuales en una 
visita a la Leprosería de Trillo descubrieron el problema familiar que la lepra generaba y se lo expusieron al ministro 
Girón. El terreno de Chapinería había sido cedido por el Obispado de Madrid (cuyo titular era Leopoldo Eijó Garay); del 
cuidado de los niños se encargaron las Franciscanas Misioneras de María; el sostenimiento del Patronato contaba como 
principal fuente de ingresos los procedentes, a partes iguales, de los ministerios de Gobernación y Trabajo, teniendo la 
tutela técnica las direcciones generales de Previsión y Sanidad: en A. CORDERO SOROA, El	momento	actual	de	la	lucha	
contra	la	lepra	en	España,	Madrid, 1950, p. 22. En 1954 inaugurarían un segundo preventorio en Fuencarral. Algunos 
entresijos del Patronato madrileño los detalla el P. Romañá al Provincial Sayós, en ACP,	carta de 30 de enero de 1953. Las 
relaciones de Fontilles con el preventorio madrileño mejorarían notablemente al asumir la presidencia Rosario Cavestany, 
con la que colaboraría de forma estrecha, en los años setenta, el entonces director P. José Antonio Berra Pamiés. 
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dirigió una instancia al presidente del Patronato Social Antileproso –organismo del que dependían 
legalmente los posibles preventorios en España, así como su sostenimiento económico– solici-
tando el reconocimiento oficial de los preventorios de Tormos y Alzira y una ayuda económica 
para los mismos. Pero la instancia llevaba aneja una carta privada que claramente revelaba la 
oposición de Fontilles a que los citados centros fuesen meras extensiones del de Chapinería y, 
por tanto, dependientes del mencionado patronato madrileño, institución a la que el Ministerio 
de Trabajo había atribuido la exclusiva de erigir preventorios en España. Las negociaciones sobre 
este aspecto concluyeron al aceptarse la objeción de Fontilles.41

Sin estar terminadas las obras e instalaciones, en los primeros días de febrero de 1953 acudía 
a Alzira el director general de Sanidad, José Alberto Palanca, para inaugurar oficialmente el pre-
ventorio con el nombre de Colegio San Enrique. No hizo lo mismo en Tormos por cautela ante 
los rumores de que el vecindario pensaba protestar encerrándose en sus casas por oponerse a 
tener un preventorio en la localidad. Pero hasta agosto de 1955 no entraría el primer grupo de 
niños en el citado Colegio, a la vez que era abandonado el propósito de abrir el de Tormos por 
la dificultad de llenarlo con un número suficiente de niños de la zona levantina. Pese a quedar 
como único, nunca tendría el Colegio de San Enrique más de 35 niños, pues los padres con lepra 
preferían, al parecer, dejarlos con familiares o parientes. Mientras la atención médica quedaba 
a cargo de las visitas periódicas que realizaba el subdirector de Fontilles, Javier Guillén, por su 
parte, los apuros económicos que pasaban las religiosas franciscanas para cubrir los servicios 
con normalidad han quedado reflejados en la numerosa correspondencia enviada por ellas al 
padre-director de Fontilles. Este carácter gravoso para el sanatorio, unido a un cambio en la con-
sideración social de la lepra, determinó que la Junta de Gobierno decidiera en 1972 el cierre del 
centro, fecha en que únicamente residían cuatro niños y seis niñas.42

41  Los cinco hermanos Villalonga Monforte e Ignacio Boluda Guillén eran los propietarios de la finca de Alzira –cercana 
a la barriada de La Alquerieta– donada a Fontilles para establecer el preventorio: en AF-(25/abril/1951)-Actas.	En esta 
misma Acta aparece una extensa relación nominal de 51 señoras y 26 señoritas que formaban la delegación-filial del 
Patronato de Fontilles; como presidenta figuraba Concepción Boluda Guillén. Por otra parte, la citada instancia y carta, 
en AF-(s.f./mayo/1952	y	2/junio/1952)-Villalonga/Martínez.	Por carta del P. Romañá al Provincial Sayós sabemos que aquél 
era partidario de aceptar la colaboración del Patronato Niño Jesús del Remedio para costear los gastos de rehabilitación 
de la casa de Alzira, pero el P. Villalonga prefería la autonomía e independencia de Fontilles: en ACP,	de 10 de diciembre 
de 1952. El aludido Patronato Social Antileproso había sido creado por el ministro de Trabajo, José Antonio Girón de 
Velasco, por la rivalidad que en las cuestiones sociales sostenía su Ministerio –controlado por los falangistas y al que 
estaba vinculado el Instituto Nacional de Previsión– con la Dirección General de Sanidad (dependiente de Gobernación): 
J. SERRALLONGA I URQUIDI, en «El cuento de la regularización…», art. cit; esta misma rivalidad se daba también en el 
caso de la lucha antituberculosa: J. MOLERO MESA, «Enfermedad y previsión social en España durante el primer fran-
quismo (1936-1951). El frustrado seguro obligatorio contra la tuberculosis», en Dynamis,	1994 (vol.14), pp. 199-225. 

42  Una detallada descripción de la visita de Palanca a Fontilles y a Alzira, así como del incidente en Tormos, en cartas 
del P. Romañá al Provincial Sayos: en ACP,	de 6 y 11 de febrero de 1953; en el acto oficial surgió uno de los frecuentes 
roces entre Juan Villalonga (en esa fecha vicepresidente del Patronato) y el P. Romañá. El nombre de Colegio San Enrique 
se adoptó en memoria del abuelo de la familia Villalonga-Monforte. La ubicación del preventorio en Alzira contó con el 
apoyo del ayuntamiento y de su alcalde, Bernardo Ares; en correspondencia, desde la finca se facilitaría canalizar agua 
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Al margen de lo anterior, la cuestión de los matrimonios entre enfermos ocuparía también 
la atención de los responsables de Fontilles. El asunto venía de atrás, pues a la tradicional sepa-
ración absoluta de sexos y a la prohibición de cualquier relación había seguido la tolerancia en 
los años de incautación del sanatorio; después, tras la Guerra, la reimplantación del reglamento 
había vuelto a colocar las relaciones entre enfermos y enfermas bajo la antigua disciplina. Como 
ya vimos, ese había sido uno de los motivos de protesta de los enfermos que habían conocido 
la situación anterior. La cuestión llegó a ser una de las preocupaciones principales del Padre 
espiritual Ramón Guasch, disgustado de que las relaciones entre hombres y mujeres afectasen 
al ambiente moral de Fontilles e inquieto por los problemas organizativos que se derivarían de 
seguir consintiéndolas (pues suponía tener que dar vivienda separada a las parejas de enfermos 
que se casasen). El citado jesuita se apoyaba además en la doctrina eclesiástica para objetar los 
matrimonios entre leprosos, al juzgar que no podían cumplir la principal finalidad del matrimo-
nio al ser normalmente estériles por la enfermedad. Aunque no todos los directivos de Fontilles 
compartían el mismo rigorismo, era cierto que constituía un serio problema humano el tener que 
separar a los recién nacidos de sus padres enfermos (ya que la esterilidad no se daba en todos 
los casos) a fin de evitar el contagio, más probable en una estrecha convivencia familiar. Tras 
recabar el informe de un moralista experto se optó en 1943 por mantener la norma de estricta 
separación y resistir la presión de los enfermos.43

Pero el problema, lógicamente, trascendía a Fontilles y reapareció a finales de la década de 
los cuarenta, posiblemente porque las opiniones médicas habían empezado a flexibilizarse al 
ser aceptado por todos que la lepra no era enfermedad hereditaria. En efecto, en la II Reunión 

potable a la barriada La Alquerieta. Por el gravoso coste económico, el P. Romañá –nada simpatizante del preventorio 
de Alzira– planteaba ya en 1957 la posibilidad de cerrarlo: en ACP,	de 17 de abril de 1957; un tiempo después el P. Carsi 
volvió a valorar tal posibilidad: en ACP,	de 18 de enero de 1958. Una completa Memoria sobre sus instalaciones, servicios, 
personal y balance económico (con un déficit en 1968 de más de doscientas mil pesetas), en AF-(s.f.)-Doc. Dos entrevistas 
a Javier Guillén, una sobre su vocación y la otra sobre su labor médica en el Colegio, en revista Fontilles	de diciembre de 
1948 (Núm. Extraord), s/p y marzo de 1966 (Núm. 601), pp. 8-10. En 1970 residían en el Colegio San Enrique unos 21 
niños (de ellos, seis de muy corta edad) y se había conseguido que acudiesen a cursar estudios a las Escuelas Nacionales 
de Alzira. La decisión de cerrar el centro, en AF-(21/febrero/1972)-Actas.	Por otra parte, la necesidad y conveniencia de 
los preventorios fue muy pronto una cuestión discutida entre los expertos, manifestándose el Congreso de Roma (1956) 
prácticamente en contra de los mismos; no obstante, el médico-director de Fontilles, Félix Contreras, no era partidario 
de su absoluta supresión: puede verse su artículo «Nuevos aspectos y problemas actuales de la lucha contra la Lepra», 
en Revista	de	Leprología.	Fontilles, enero-junio/1957 (Núm. 3), pp. 115-118.

43  El debate sobre los matrimonios entre enfermos tuvo una primera fase en 1942. En la consulta hecha al jesuita 
Fernando Fuster –en el Colegio Máximo de San Ignacio, de Barcelona–, éste respondía no viendo objeción en el razona-
miento moral (a diferencia del P. Guasch) sino tan sólo en los problemas organizativos internos y en el aspecto humano 
apuntado: en ACP,	carta de 9 de marzo de 1942. En esas fechas, el presidente Juan Villalonga parecía inclinarse por 
autorizar los matrimonios, mientras el P. Villalonga se mostraba más indeciso y acabó por resolver en sentido negativo 
(pese a estar ya construidas en el sanatorio las «casitas de Nazaret» inicialmente para tal fin). Un extenso «Informe 
sobre el Sanatorio de Fontilles» conservado en ACP (probablemente de estos años y cuya caligrafía corresponde al P. 
Guasch) recoge el ambiente creado en Fontilles por las relaciones entre sexos y los argumentos para desautorizar los 
matrimonios desde una perspectiva moral. 
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Leprológica Sudamericana, celebrada en Rosario (Argentina) en mayo de 1944, el asunto de los 
matrimonios fue ampliamente discutido en una de las secciones del congreso y, pese a las dis-
crepancias, se coincidió en que no debía prohibirse de forma terminante el matrimonio entre 
leprosos, si bien había que desaconsejarlo y advertir a los interesados de los peligros de la unión 
y las contingencias que podían surgir (en concreto, la separación automática de los hijos); aún 
más desaconsejable era el matrimonio entre enfermos y sanos, recomendando hacer lo posible 
por evitarlo. Un tiempo después, el director-médico de Fontilles, Félix Contreras, planteó la 
cuestión en España al escribir un ponderado artículo en el que exponía las diferentes posturas 
médicas, decía compartir los criterios expresados en Argentina y señalaba no ser necesario llegar 
a la total separación de sexos en los establecimientos de carácter mixto. Un posterior artículo del 
franciscano P. Agapito de Sobradillo, catedrático de Teología Moral de la Pontificia de Salamanca, 
aportaba numerosos textos para exponer la doctrina de la Iglesia y concluía de modo coincidente 
con lo expuesto por Contreras: «1. Los leprosos tienen derecho a contraer matrimonio, y 2. es 
aconsejable que no lo contraigan».44 

Las consideraciones anteriores fueron asumidas por la Dirección de Fontilles, si bien aplica-
das con criterios ciertamente restrictivos durante décadas. Esta actitud provocaría la reacción de 
numerosos enfermos que abandonaron el sanatorio para buscar en la Leprosería de Trillo –una 
vez que empezó a ser mixta– una mayor tolerancia en las relaciones entre enfermos y enfermas. 
Incluso empezó a darse la conducta picaresca de parejas que solicitaban el traslado a Trillo para 
conseguir casarse y, transcurrido un tiempo, pedir el reingreso en Fontilles ya como marido y mu-
jer, con lo que se creaba una situación realmente contradictoria para los dirigentes del sanatorio. 
Pese a todo, en 1951 el P. espiritual Ramón Palau Rodamilans se pronunciaba taxativamente ante 
las presiones que recibía para flexibilizar su criterio en las relaciones entre sexos en general y en 
el caso particular de las representaciones teatrales mixtas: «No sé si no concediendo la petición 
va a vaciarse Fontilles y llenarse Trillo, pero me parece que no nos va a bendecir el Señor […]». En 
realidad, hasta 1973 –cuando los avances médicos sobre la lepra habrán cambiado sustancialmen-
te– no quedaría aceptado y normalizado en Fontilles el matrimonio entre enfermos.45 

44  Las ponencias de la reunión sudamericana, en Revista	Argentina	de	Dermatosifilología,	tomo 28, 1944 (Núm. 5). El artí-
culo aludido, F. CONTRERAS, «El matrimonio de los leprosos», en La	Casa	del	Médico.	Revista	gráfica	mensual	de	ciencia	
y	de	hogar,	abril de 1945 (Núm. 52). El artículo del P. Sobradillo en la misma revista, de enero de 1946 (Núm. 61).

45  La cita del P. Palau forma parte de una extensa carta al Provincial Julián Sayós, en ACP	de 15 de noviembre de 1951. 
El problema de los matrimonios seguiría vivo en 1958, tal como refleja la respuesta del entonces director P. Carsi a 
una encuesta: «La cuestión del matrimonio de los antiguos enfermos es muy discutida, pero en general creo que lo 
siguiente es cierto: (1) No se puede prohibir a nadie el matrimonio aunque haya estado o esté enfermo; recuerde con 
cuánta insistencia expuso el Sumo Pontífice contra los nazis; (2) No es recomendable el matrimonio de los enfermos de 
lepra mientras lo sean; (3) Aunque la enfermedad no se transmita por herencia […] habría que separar a los hijos de sus 
padres enseguida de nacer; y (4) Tratándose de personas enfermas o que lo han sido, es muy corriente la esterilidad»: 
en AF-(5/abril/1958)-Carsi/Andrea. Al respecto, las instrucciones oficiales desde Sanidad, en AF-(10/marzo/1962)-Gay/
Carsi.	Por otra parte, el abandono de Fontilles para ir a Trillo que hicieron numerosos enfermos –coloquialmente cali-
ficado de «turismo de enfermos»– provocó un evidente malestar en el P. Villalonga y entre las autoridades sanitarias: 
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Por otra parte, el fallecimiento de Joaquín Ballester en marzo de 1951 significó la desaparición 
del segundo protagonista de los orígenes de Fontilles. Con 85 años, su presencia en el sanatorio 
en el período de posguerra y su papel como vicepresidente del Patronato conservaba el valor 
de su autoridad moral, pues en realidad había quedado en un segundo plano en esta etapa de 
relanzamiento al dejar paso a una nueva generación de dirigentes. Asimismo, con sus numerosos 
artículos firmados en la revista Fontilles,	venía cumpliendo la misión de mantener viva para los 
lectores la memoria de los difíciles primeros años y los principios inspiradores de su amigo P. 
Carlos Ferrís. No obstante, hombre de carácter emprendedor, todavía le habían quedado fuerzas 
a mediados de los años cuarenta para impulsar la construcción de unas casitas de veraneo para 
empleados y obreros en los alrededores del Balneario de Benasal (Castellón). Comprometido 
siempre con Fontilles, todos vieron como natural que su testamento declarase al sanatorio here-
dero de la mayor parte de sus bienes, aunque dejase un resto para otras instituciones religiosas 
y piadosas. La noticia de su fallecimiento convirtió su entierro en Gandia en una gran manifes-
tación de reconocimiento público de autoridades y amigos. Un tiempo después –en noviembre 
de 1952– sus restos fueron trasladados a Fontilles y depositados junto a los del P. Ferrís.46

8. Tensiones con el padre director

El nuevo modelo organizativo que hacía recaer en los padres de la Compañía de Jesús toda 
la autoridad directiva de Fontilles –como ya dijimos– atravesó en los años 1953-57 una fase 
polémica por las tensiones provocadas principalmente en dos frentes: el de los médicos y el de 

en AF-(7/septiembre/1949)-Villalonga/Cordero;	(14/diciembre/1949)-Palanca/Villalonga; y (16/febrero/1952). Tiempo 
después –desde finales de los cincuenta– se invertiría el viaje de los enfermos: «Son varios los de Trillo que quieren ir 
a Fontilles, pero les hago esperar, además de que a Trillo esto les disgusta y deseo evitar líos», escribía el P. Romañá al 
Provincial Blajot: en ACP,	de 26 de enero de 1956; también en AF-(19/abril/1955)-Actas. 

46  Tras unos días postrado en cama, Ballester fallecía el 1 de marzo a consecuencia de uremia. La revista Fontilles de 
marzo y abril (Núms. 436 y 437) le dedicó numerosas páginas en las que recogía el testimonio de enfermos y amigos 
ensalzando sus virtudes. Unos años antes, el Gobierno le había concedido la Orden Civil de Beneficencia: en BOE,	de 
20 de septiembre de 1948 (Núm. 264), p. 4488. De Joaquín Ballester se conserva un testamento ante notario, de 16 de 
agosto de 1947, en el que declaraba a Fontilles «como único y universal heredero en pleno dominio»; después, el 30 
de noviembre de 1950, un documento de «Voluntad» establecía que –fruto de la venta de una finca en Alquería de 
la Condesa– se destinase el capital y los intereses de 700.000 pesetas para becas de diversos colectivos que hicieran 
ejercicios espirituales, y otras 100.000 para distintas instituciones benéficas de Gandia (la Beneficencia, Conferencia de 
San Vicente Paúl, Cáritas y Preventorio Niños Tuberculosos): ambos documentos en ACP.	A finales de 1951, la venta de 
algunas fincas de Ballester había supuesto ingresar 190.000 pesetas, con las que Fontilles alivió el grave déficit de dicho 
año: en AF-(25/enero/1952)-Actas.	Su casa de Tormos también pasó a propiedad de Fontilles pero, pese a los propósitos 
iniciales, acabaría siendo vendida en octubre de 1960. La Junta de Gobierno, en una reunión extraordinaria, expresó «la 
pena y el vacío» dejado por Ballester; para sustituirle como vicepresidente del Patronato fue designado Juan Villalonga 
Villalba: en AF-(25/abril/1951)-Actas. El acta oficial del enterramiento a los pies del altar de la iglesia de Fontilles, en 
AF-(27/noviembre/1952)-Doc. A finales de los años noventa, la Junta General de Patronos aprobó iniciar los trámites 
canónicos para la posible beatificación de Joaquín Ballester, si bien hasta el 21 de junio de 2003 no se haría la apertura 
oficial de la causa: AF-(15/junio/1996	y 25/septiembre/2002)-Actas.
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las Juntas de Gobierno y Patronato. Sin duda, con el cambio organizativo se pretendía visualizar 
el orden jerárquico de la institución jesuítica sobre el sanatorio, con la convicción de que así 
correspondía a la imagen y prestigio de la Compañía. Además, el propósito era acorde con la 
mentalidad clerical de la época, que presuponía, en definitiva, una subordinación de cualquier 
organismo seglar a la supervisión de las instancias eclesiásticas. En efecto, algunos superiores 
–que podemos personalizar en los padres Provinciales Cándido Mazón, Julián Sayós y Víctor Bla-
jot Pena– pretendieron que los directores jesuitas desempeñaran una completa responsabilidad 
directiva sobre el sanatorio con el argumento de que históricamente habían tenido un cometido 
esencial, aunque para ello se forzasen los estatutos originales que reconocían a las Juntas de 
Gobierno y Patronato como instancias últimas de decisión y supervisión en todo lo referente a 
Fontilles. Era cierto que, por su indiscutible autoridad moral, los diferentes directores jesuitas 
del sanatorio siempre habían contado con el asentimiento de las juntas, a las que habitualmente 
(según señalaban los Estatutos) sometían sus consideraciones y decisiones en un clima de buen 
entendimiento. El cambio que ahora planteaba la Compañía buscaba, por tanto, hacer innecesa-
ria esa formalidad en razón del peso específico de los Padres en el funcionamiento de Fontilles. 
El debate, pues, no radicaba en la propiedad del sanatorio –reconocida indiscutiblemente a los 
patronos– sino en el ejercicio de la suprema autoridad. Podría afirmarse que para evitar repetir 
una situación históricamente excepcional –la dimisión del presidente de la Junta de Gobierno, 
Juan Villalonga, por discrepancias con el provincial– se quiso asentar el criterio de la máxima 
autoridad de la Compañía sobre los seglares de las juntas, desvalorizados de su papel anterior 
y convertidos ahora en meros colaboradores. Con meridiana claridad lo exponía el Provincial 
Blajot al presidente de la Junta de Gobierno, Mauro Guillén Prats, tras uno de esos roces en que 
se discutía quién podía autorizar en última instancia una nueva edificación en el sanatorio: 

«La Compañía fundó el Sanatorio y lo ha dirigido hasta el presente y no ha perdonado 
sacrificio a favor de los enfermos. Para colaborar con ella en esta magna empresa se consti-
tuyó la Junta de Patronos, que debería ayudar sobre todo a recaudar los fondos necesarios y 
amparar legalmente la institución en caso de persecución religiosa, como sucedió en tiempo 
de la República. Mucho hemos de agradecer la colaboración que han prestado y el amor a 
Fontilles que han tenido. Es de esperar que siempre reinará armonía entre la Compañía y 
el Patronato, y que los Superiores de la Compañía gozarán de la libertad necesaria para des-
empeñar su cometido. En caso contrario, con mucha pena deberíamos dejar la dirección de 
esta Colonia Sanatorio fundada por el santo Padre Ferrís». 

 Ciertamente, la determinación inicial de relegar las Juntas de Patronos y de Gobierno a un plano 
meramente informativo y, en todo caso, consultivo y de apoyo a las decisiones de las autoridades 
de la Compañía de Jesús, había sido ya esbozada en la etapa anterior, pero ahora, con ocasión de 
la llegada en 1953 del P. Romañá como director a Fontilles, éste aplicó el nuevo modelo directivo 
con todas las consecuencias, incluso complicándolo con su particular carácter. Hombre formado 
en Derecho y de estilo «mandón y algo absolutista» (en palabras de otro jesuita), sería uno de los 
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más firmes defensores del giro organizativo, acorde con su celo en velar por el protagonismo de 
la Compañía. Por su misión anterior de recuperar los bienes de la Compañía expropiados por la 
República –labor que llevó a cabo con notable éxito–, pudo entender que el caso de Fontilles era 
similar a aquéllos y, en consecuencia, adoptó una actitud defensiva frente a las pretensiones de 
las mencionadas juntas, en las que creía ver manejos del ahora vicepresidente del Patronato, Juan 
Villalonga. En esta interpretación contaba con el respaldo de los Padres Provinciales anteriormente 
mencionados. Con todo, hubo también opiniones cualificadas –como la del ex Provincial P. Alfredo 
Mondría– que discrepaban de las pretensiones del P. Romañá y de los aludidos Provinciales Ma-
zón y Sayos e informaron de la ruptura que suponían con la historia y los estatutos de Fontilles. 
Pero habrían de pasar todavía unos años hasta que la Compañía desistiera de tal planteamiento, 
cambiase personas y restableciese las funciones estatutarias de las juntas.47

Un primer frente de polémica lo tuvo el P. Romañá con los médicos, a los que no tardó en tener 
contrariados. En un folleto que se quería repartir a los asistentes en Madrid al Congreso Inter-
nacional de Leprología, el jesuita había introducido un organigrama en que el médico-director y 
los facultativos de Fontilles dependían directamente del P. director. Aunque precipitadamente se 
optó por arrancar la hoja del folleto editado, el hecho sirvió para que los médicos del sanatorio 
dirigieran un escrito «reservado» al P. Provincial Sayós planteando la necesidad de restablecer 
claramente una dirección médica para los asuntos técnicos y sanitarios de Fontilles, pues así lo 
exigía tanto la legislación española como el propio prestigio del sanatorio. «Cuando los lazaretos 
o leproserías –decían en su escrito– no pasaban de ser almacenes de enfermos, en los que no 
había esperanza de curación, podría admitirse que la dirección no fuese facultativa; pero cuando 

47  La cita transcrita en ACP,	de 12 de marzo de 1955.	En una carta al provincial Sayós, el P. Romañá insistía en que el 
modelo organizativo de Fontilles era equiparable a las sociedades anónimas que años atrás –para soslayar el problema 
legal de la Compañía en España– se habían constituido en los colegios de los jesuitas: «Yo repliqué [al P. Villalonga] 
que tanto la Junta de Patronos como la de Gobierno venían a ser lo que las Sociedades Anónimas, antes, en nuestros 
edificios: propietarios legales, pero en realidad personas más o menos interpuestas, y que toda la verdadera eficacia de 
Fontilles, y aún en lo que son reconocidos por todos, le venía de la Compañía, que era la verdadera responsable de Fon-
tilles». Como consecuencia de esta concepción, el P. Romañá tenía gran interés en que fuese el provincial Sayós, y no la 
Junta de Patronos, quien nombrase directamente al presidente de la Junta de Gobierno (órgano que, al parecer, pensaba 
suprimir pronto): en ACP,	de 18 de enero de 1953; también 1 de octubre de 1956. El extenso e interesante informe del P. 
Mondría al Provincial, en ACP,	de 24 de enero de 1953. El arzobispo Olaechea tuvo también que mediar a propósito de 
los roces entre algunos miembros de la Junta y el P. Romañá, quejosos por la marginación en que les tenía: ACP,	de 13 
de febrero de 1954. Al margen de la anterior cuestión, habían sido frecuentes las peticiones del P. Villalonga al provin-
cial para que enviase a Fontilles más jesuitas, concretamente para la tarea de dirección espiritual de los enfermos, pues 
en 1946 contaba con el P. Ramón Guasch (de 49 años, pero muy delicado de salud) y el H. Marcelino González (de 75 
años): en ACP,	de 9 de junio de 1946. El citado P. Guasch sería el primer jesuita fallecido en Fontilles (agosto de 1949) 
y enterrado en el cementerio de los enfermos. Sería sustituido por el P. Ramón Palau. Asimismo, en 1951 el P. Garriga 
abandonaba la subdirección, pasando a ocuparla el P. José Marfany, sustituido a su vez en 1953 por el P. Juan Amorós. 
Por otra parte, como información marginal, el jesuita Alejandro Rey-Stolle Pedrosa (conocido por el seudónimo de Adro	
Xavier) aprovechó su estancia en Gandia como director de una congregación de jóvenes para escribir una novela sobre 
Fontilles, Almas	hundidas	(Madrid, 1949), obra que disgustó a los directivos del sanatorio por algunos de sus pasajes: 
en ACP,	carta de 27 de agosto de 1952 y AF-(15/septiembre/1955)-Rey/Romañá.
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se sabe que muchos de los enfermos podrán curarse, que otros dejarán de ser contagiosos y que 
la inmensa mayoría pueden mejorar y aliviar su padecimiento, es absolutamente preciso que 
exista una dirección médica, que en todo aquello que compete a la medicina y a la sanidad no 
puede guardar dependencia de quien no sea facultativo». En un tono respetuoso, apelando in-
cluso a los principios fundadores del P. Ferrís, los médicos admitían la necesaria compenetración 
del médico-director –al que presuponían un sentimiento católico y una formación ortodoxa en 
moral– con el Padre director, pero rechazaban la dependencia respecto de éste en los asuntos 
médicos o sanitarios por la elemental razón de que el Padre director carecía de conocimientos 
específicos. Muy poco debió de cambiar la situación, puesto que las relaciones personales entre 
el P. Romañá y el médico-director Contreras no harían sino complicarse con el tiempo.48

En efecto, si el escrito comentado era ya reflejo de claro malestar, la tensión creció por la inter-
ferencia del P. Romañá en unas pruebas médicas que estaba experimentando el doctor Giovanni 
Tarabini-Castellani con los enfermos. Una incompleta y tergiversada información (se le había 
dicho que algunas enfermas, a las que se extirpaban ovarios y útero, habían fallecido) hizo que el 
jesuita escribiera en un tono crítico y alarmista a Félix Contreras acusando a Tarabini de ensayar 
con las enfermas llevado de su ímpetu investigador. La reacción del médico-director fue airada 
contra el P. Romañá: «La Dirección-médica tiene previo conocimiento de todas estas cuestiones 
[de Tarabini], totalmente anejas a nuestra profesión, pero, igual que en otras ocasiones, habían 
creado confusionismo en aquellos que deberían llegar al convencimiento de que, aún cuando 
viven muchos años en el sanatorio, deberían permanecer absolutamente ajenos a la medicina». 
Saltaba, pues, nuevamente el problema de las competencias. No obstante, se acordó encargar a una 
comisión que averiguase lo ocurrido, cuyo Informe fue rotundo en sus conclusiones: no existía 
ambiente de descontento ni pánico entre los enfermos, no se habían practicado operaciones mu-
tilantes sin el permiso del ginecólogo y consentimiento de las enfermas, y «ni el doctor Tarabini 
ni nadie han aplicado, en ninguna ocasión, tratamientos que difieran de los que se realizan en 
los demás sanatorios del mundo». Como en uno de los puntos del Informe se dejaban entrever 
oscuras intenciones en el P. Romañá con este enredo, las relaciones entre el jesuita y el colectivo 
de médicos quedaron en un estado verdaderamente crítico.49 

48  Sin firma, el documento va encabezado por «Nota Informativa reservada»: en ACP,	¿1955? En este tiempo la plantilla 
médica la componían un director (Félix Contreras, residente en Madrid), un subdirector, dos médicos residentes y tres 
especialistas (otorrino, oftalmólogo y quirúrgico). Una reunión anterior del P. Romañá con el médico-subdirector de 
Fontilles, Javier Guillén, sobre el descontento de los médicos, es detallada en carta del jesuita al P. Provincial: en ACP,	
de 13 de noviembre de 1954. También el médico-director, Félix Contreras, le exponía al P. Romañá un largo listado de 
quejas, causantes del distanciamiento personal entre ellos: en AF-(12/marzo/1955)-Contreras/Romañá	y (12/abril/1955)-
Romañá/Contreras. En una carta posterior de Contreras al Provincial Blajot, además de señalarle el «imposible» en-
tendimiento personal con el P. Romañá, le resumía su opinión: «En los pocos años de su actuación [la del P. Romañá] 
ha intentado modificar toda la labor que veníamos realizando [los médicos] con el beneplácito y la complacencia de la 
Compañía, que a él le parecía equivocada»: en ACP,	de 18 de mayo de 1956. 

49  La carta a Contreras, en ACP de 2 de junio de 1956; la reacción de éste, en carta de 5 de junio de 1956; la contestación 
del P. Romañá (en la que ahora, mejor informado, admitía que ninguna de las tres fallecidas habían sido operadas por 
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El otro frente de problemas lo sostuvo el P. Romañá con las Juntas de Patronos y Gobierno. La 
abundante correspondencia guardada muestra el enrarecido clima que llegó a crearse en estos 
niveles directivos, puesto que el debate sobre la autoridad última en Fontilles aparece normal-
mente envuelto con choques de caracteres –principalmente, entre el jesuita y Juan Villalonga, 
vicepresidente de la Junta de Patronos–, disputas de protagonismos, susceptibilidades heridas, 
recelos cruzados, juicios de intenciones, etc. Sobre estas bases, algunos conflictos surgidos –como 
los relativos al intento de dimisión de algunos miembros de la Junta de Gobierno, o la construcción 
en el sanatorio de una residencia para los padres jesuitas– no rebasarían el carácter anecdótico 
si no fuera porque marcaron cinco años de división en Fontilles como nunca antes ni después 
volvieron a darse. En consecuencia, las quejas por no reunir periódicamente a la Junta de Go-
bierno o por la reserva con que el P. Romañá llevaba la parte económica –el déficit del ejercicio 
corriente de 1956 fue de 800.000 pesetas– encuentran su explicación en ese contexto. El propio P. 
Provincial debió de juzgarlas justificadas al nombrar, en septiembre del año anterior, al P. Felipe 
Carsi Vergez como subdirector para que pusiera orden en la situación económica y suavizase las 
relaciones con los miembros de la aludida Junta.50 

Teniendo en cuenta tal división, no es extraño, pues, que el rector del Colegio de San José de 
Valencia, P. José Mª Butler, escribiera a mediados de 1956 al provincial Blajot pidiendo un cambio 

Tarabini) es	de 7 de junio de 1956. En dos cartas del P. Romañá al Provincial Blajot le informaba de los pasos dados en 
esta cuestión –descargando culpas en el director espiritual P. Ramón Palau–, así como de la elaboración del Informe: 
en ACP,	de 15 y 21 de junio de 1956; la versión del P. Palau al P. Blajot, en ACP,	de 20 de junio de 1956; la valoración 
del P. Mondría expresada al P. Blajot, en ACP,	de 26 de junio de 1956. El aludido informe –redactado por el director y 
subdirector médicos, junto con un representante de la Junta de Gobierno, también médico– aportaba además algunos 
detalles de interés: señalaba que se estaba utilizando hidrocortisona (medicamento realmente caro, pero conseguido 
–se decía– a menudo gratis); indicaba que habían sido cinco las enfermas a las que se les había extirpado algún órgano 
genital, habiendo mejorado todas en el postoperatorio; se aclaraba que en 1943 las defunciones en Fontilles eran del 
13,3%, mientras que en 1955 habían descendido al 2,3%; y, finalmente, emitía juicios críticos sobre los insuficientes 
recursos disponibles en el sanatorio para la investigación, sin la cual no era posible ensayar las nuevas técnicas tera-
péuticas: en AF-(10/junio/1956)-Doc. En cuanto al citado doctor Tarabini (Módena, 1910-Mesina, 1992), era un médico 
italiano que, recomendado por los padres jesuitas, había recalado en Fontilles escapando de algún problema político de 
su país por su pasado fascista en Bolonia; tras 10 años en Fontilles, en 1960 pasó a dirigir un sanatorio para leprosos 
en Gelib (Somalia), en el que permaneció 18 años: en Revista	de	Leprología.	Fontilles,	enero-abril de 1993 (Núm. 1), pp. 
96-98. Un informe amplio sobre Tarabini en AF-(18/mayo/1958)-Gallo/Blajot.

50  Algunos escritos y cartas privadas son ilustrativas de las tensiones apuntadas: en AF-	(25/febrero/1953)-Romañá/
Sayós;	(¿abril/1955?)-Romaña/d.d;	y en ACP,	de 13 de febrero de 1954 (Romañá a Blajot); 19 de agosto de 1954 (Amorós 
a Blajot); 5 de noviembre de 1954 (Amorós a Blajot); 13 de noviembre de 1954 (Romañá a Blajot); 7 de enero de 1955 
(Amorós a Blajot); 28 de enero de 1955 (Romañá a Blajot); 21 de febrero de 1955 (Contreras a Romañá); 22 de febrero 
de 1955 (Contreras a Blajot); 23 de agosto de 1955 (Romañá a Blajot); 15 de mayo de 1956 (Romañá a Blajot); 18 de 
julio de 1956 (Romañá a Blajot); etc. Las tiranteces también llegaron a hacerse patentes en alguna asamblea de la Junta 
de Patronos: en AF-(19/abril/1955)-Actas	y	(20/abril/1955)-Romañá/Blajot. En cuanto al conflicto por la construcción 
de la residencia para los Padres (inaugurada en junio de 1956), surgió primeramente porque algunos miembros de la 
Junta de Patronos cuestionaron al P. Romañá la autoridad del Provincial para autorizarlo y, después, por la gestión de 
los recursos económicos empleados. La grave situación económica de Fontilles y la falta de información al respecto 
preocupaba a algunos miembros de la Junta de Gobierno, en cuyo nombre escribió Antonio Guillén Martí al provincial 
Blajot: en ACP,	de 23 de enero de 1957 y 1 de abril de 1957. 
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en la orientación directiva de Fontilles. En sus consideraciones –que tenían también una segun-
da intención– señalaba el rector los perjuicios que venía sufriendo la Compañía por el malestar 
con el P. Romañá, situación que cambiaría si los padres jesuitas se encargasen únicamente de la 
dirección espiritual y todas las demás cuestiones (administrativas, económicas y reivindicativas 
de los médicos) pasasen a depender del Patronato para que éste las lidiase y comprobase las ver-
daderas dificultades de la gestión: «¿No le parece a VR más elegante –añadía– el que pasemos 
de víctimas a espectadores y que sean ellos [los patronos] los que han de hacer y someterse a 
examen de los demás?». Convencido de que sería el propio Patronato el que se acobardaría ante 
tamaña tarea, se produciría entonces un cambio de actitud: «para más unidad de mando y más 
dedicación al sanatorio se irían concentrando en el Padre todas las cosas, y el Patronato le daría 
toda su confianza y una firma en blanco para lo que quisiera hacer. Entonces la Junta no haría 
sino alabar y el sr. Arzobispo no tendría las continuas visitas de críticas, chismes, etc.». Reconocía 
que el P. Romañá había sido desafortunado en algunos comentarios descalificadores del Patronato, 
provocando la natural reacción de éste. El rector acababa su carta con una aguda observación: 
«Los de la Junta y los médicos son muy buenos, creo que nos quieren, pero… no sufren que el 
P. Romañá los lleve y les traiga, se arrogue todos los honores y haga lo que le parece como rey 
absoluto». En definitiva, aunque el P. Butler centraba una parte del problema en el estilo personal 
del P. Romañá, su escrito es importante porque trasladaba la controversia sobre el modelo organi-
zativo en Fontilles desde el plano estatutario y formalista al plano práctico de la correcta armonía 
que debía existir entre la Compañía de Jesús y las juntas, nivel en el que históricamente se había 
basado el funcionamiento de la institución. Habría que esperar, no obstante, a que finalizase la 
etapa del P. Romañá –fallecido y enterrado en el sanatorio, en noviembre de 1957– para que las 
sensatas reflexiones del rector del Colegio San José empezasen a dar frutos.51 

51  La carta del rector, en ACP de 18 de junio de 1956. Muchos años después, un escrito del P. Carlos Sancho al director 
de Fontilles P. Moragues resulta esclarecedor de las relaciones históricas entre la Junta de Patronos y los padres jesui-
tas: en ACP, de 2 de febrero de 1995. El fallecimiento del P. Romañá a sus 66 años, en revista Fontilles, de noviembre 
y diciembre de 1957 (Núms. 509 y 510), pp. 1 y 8-10. Por otra parte, al menos hay que dejar constancia de dos hechos 
relevantes de la «etapa Romañá». Por un lado, la producción de una película –El	último	villancico– como verdadero 
recurso moderno para la propaganda de Fontilles y nueva fuente recaudatoria de donativos; las primeras escenas fue-
ron rodadas en el sanatorio por el P. Enrique Rifá en la primavera de 1954, pero hasta un año después no estuvo en 
condiciones de proyectarse, disponiendo de copias en color y en blanco y negro: en AF-(31/enero/1955;	25/mayo/1955;	
30/julio/1955)-Rifá/Romañá.	Por otro, acompañado de Félix Contreras, el P. Romañá asistió al Congreso Internacional de 
Roma –celebrado a mediados de abril de 1956– presidiendo la delegación española. Organizado por la Orden Soberana 
y Militar de Malta, entre sus resoluciones destacaba la que señalaba que «los enfermos atacados por esta infección [la 
lepra] sean tratados como cualesquiera otros enfermos (tuberculosos, por ejemplo), sin ninguna otra diferenciación; y 
en consecuencia, todas las legislaciones y todos los Reglamentos de excepción concernientes a los leprosos sean abo-
lidos». En cambio, disgustó después a las autoridades españolas que una de las recomendaciones del Congreso dijera 
que «sólo en los casos de absoluta necesidad se podrá hacer recurso a la segregación [de los niños] en un Preventorio, 
a fin de evitarles un estigma ulterior falso y dañoso». Entre los actos programados, el jesuita tuvo ocasión de entregar 
a Pío XII un álbum de Fontilles. De este Congreso salió también la constitución de un Comité Internacional Católico, 
que rivalizaría en adelante con otras instituciones protestantes en la lucha contra la lepra. El guión completo de la 
intervención del P. Romañá en el Congreso, en AF-(30/enero/1956)-Doc. 
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Capítulo VI
Transformación y apertura internacional (1958-2009)

En un interesante artículo de 1957, afirmaba el director-médico de Fontilles: «Ha cambiado 
radicalmente el aspecto médico, sanitario y social de la lepra». Es probable que no exagerase Félix 
Contreras con el adverbio «radicalmente» para señalar el contraste con las décadas anteriores, 
y tenía toda la razón sin duda en cuanto a que el camino emprendido iba a erradicar la lepra de 
España en los años finales del siglo xx. Una innegable mejora en las condiciones de vida de la 
sociedad española, unido a las campañas profilácticas, a los avances terapéuticos sobre la lepra y 
a una nueva consideración sobre el tratamiento para los enfermos –orientados progresivamente 
a llevar un seguimiento en los dispensarios o ambulatorios, y excepcionalmente recogidos en 
sanatorios–, fueron factores que irían vaciando Fontilles de internos y le forzarían a replantearse 
el futuro para seguir siendo fiel a los propósitos de sus fundadores. Este es el marco del último 
tramo de la historia de Fontilles que abordamos en este capítulo.

1. Rehabilitación social como objetivo

Para avalar su afirmación, Contreras aportaba en el mencionado artículo algunos datos, fruto 
de su experiencia en el sanatorio y de sus contactos en el plano internacional. Por un lado, decía 
que desde la perspectiva médica ahora se conocían mucho mejor las formas iniciales de la lepra, 
con lo que era más fácil diagnosticarla tempranamente y aplicarle tratamiento para impedir su 
avance y trastornos. En contraste con tiempos pasados en que lo habitual era –señalaba– que 
el enfermo ingresase con mutilaciones de nariz, manos y pies y con gran cantidad de úlceras a 
menudo pestilentes, la profilaxis de los últimos quince años estaba haciendo que los enfermos 
fuesen más jóvenes y que llegasen con la lepra mucho menos avanzada. Incluso la antigua des-
confianza de los enfermos en los médicos, que dificultaba el avance de la investigación –ya que 
rechazaban las exploraciones y la toma de fotografías médicas–, ahora estaba dejando paso a 
una nueva fe en la medicina, de modo que esperaban con ansiedad que les llegase el turno para 
ser reconocidos, pues venían comprobando que la quimioterapia y las sulfonas (Promín,	Diasone	
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y	Promizol) acababan con su mutilaciones, curaban las laringitis, cicatrizaban la mayoría de las 
úlceras, disminuían notablemente la mortalidad, aumentaban el número de altas, etc. 

Por otro lado, en cuanto a su vertiente social, indicaba Contreras que también había mejorado 
la imagen de la lepra, puesto que «el mito literario del leproso» empezaba a disolverse en la socie-
dad ante el carácter poco contagioso de la enfermedad (sobre todo para los adultos, en los que el 
contagio sólo era fortuito y accidental, con menos riesgo que la tuberculosis), al mismo tiempo que 
se iba adoptando el criterio de que el leproso era un enfermo equiparable en todo al que padecía 
otras enfermedades crónicas. No obstante, reconocía en su artículo que todavía era preciso propagar 
esas verdades médicas para combatir mitos y primitivos temores. Insistía, además, en la necesidad 
de la formación profesional para los enfermos, pues, además de afectarles muy positivamente al 
estado de ánimo, les preparaba para su futura reinserción laboral y social.1 

Como puede observarse, el artículo de Contreras tenía una parte descriptiva de lo ya conse-
guido en la lucha contra la lepra en España y otra de directrices generales para el futuro. Pero 
a su vez, como médico-director de Fontilles, el interés para nosotros radica en que el texto con-
tenía implícitamente tareas y avances hechos realidad en el sanatorio y, asimismo, problemas 
nuevos que allí se estaba encontrando y líneas de trabajo que él mismo se proponía impulsar 
para afrontarlos. 

En efecto, en los años cincuenta y sesenta la «rehabilitación social» del enfermo de lepra im-
plicaba, desde una perspectiva médica, reducir o eliminar las deformaciones o señales que la en-
fermedad había dejado, pues tanto las de carácter estético como funcional suponían un verdadero 
freno a cualquier propósito de reinserción en las familias y trabajos. En este sentido, aunque en 
Fontilles el doctor Joaquín Oliete Benimeli ya venía haciendo algunas intervenciones en manos 
y pies y de cirugía plástica en cejas y nariz, fue una estancia suya a principios de 1961 en Vellore 
(India) la que posibilitó un gran salto en las técnicas quirúrgicas y fisioterapéuticas. Becado por 
la Organización Mundial de la Salud, Oliete trabajó durante dos meses en el Christian Medical 
College con el prestigioso médico misionero Paul Wilson Brand, precursor en el estudio de las 
discapacidades y deformidades causadas por la lepra y en la práctica de intervenciones quirúr-
gicas de trasplantes tendinosos para restaurar las funciones de las extremidades. A su regreso a 
Fontilles, y con un carácter pionero en Europa, Oliete hizo la primera operación quirúrgica en 
junio del citado año. La ilusión se extendió de inmediato entre médicos, asistentes sanitarios y 
enfermos, puesto que «vemos transformadas –decía en un informe– las garras cubitomedianas 

1  F. CONTRERAS DUEÑAS, «Nuevos aspectos y problemas actuales de la lucha contra la Lepra», en Revista	de	Leprología.	
Fontilles,	de enero-junio de 1957 (Núm. 3), pp. 103-109. Apuntaba también Contreras los nuevos problemas que se deri-
vaban de los cambios señalados: la importancia de los dispensarios, la necesaria reglamentación de altas, el fundamental 
papel de la cirugía estética, la situación de los curados que no querían abandonar el sanatorio, el viejo debate sobre 
matrimonios entre enfermos, etc. (pp. 109-122). Por otra parte, ya en estos años empezaba a usarse la sulfona	madre	(o 
diamino	difenil	sulfona), que tenía la ventaja, además de su menor coste económico, de poder ser administrada por vía 
oral o inyección intramuscular en suspensión oleosa, no requiriéndose más que una vez por semana. 
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que caracterizaban las manos, y que durante tanto tiempo se han visto imposibilitadas de ser 
abiertas, en manos de apariencia casi normal». Si se tiene en cuenta que la lepra provocaba más 
mutilaciones que el reumatismo, no sorprende que en los meses y años siguientes fuesen varias 
decenas los enfermos que se sometieran a operaciones en manos, codos y pies, y, en consecuencia, 
que el llamado Servicio de Cirugía Rehabilitadora y Recuperación pasara a convertirse en una 
sección médica especialmente querida por los enfermos al comprobar cómo recuperaban real-
mente la funcionalidad de sus miembros. Aunque la carencia de fisioterapeutas preparados fue 
al principio un problema, al llegar 1966 el sanatorio contaba ya con una Clínica Fisioterapéutica 
de Rehabilitación con baño de parafina (para la termoterapia), mesa de masajes y aparatos para 
los ejercicios físicos. No cabe duda de que para los enfermos con lesiones menos graves quedaba 
removido un firme obstáculo en su reinserción social.2 

Sin embargo, la cuestión de la reinserción en la sociedad tenía también otras vertientes cier-
tamente complejas. Desde el Congreso de El Cairo en 1938, los leprólogos diferenciaban entre 
los enfermos infectantes («casos positivos» los llamaban) y los baciloscópicamente negativos 
(«casos cerrados» o abacilíferos), exigiendo el aislamiento para los primeros y recomendando 
el tratamiento ambulatorio para los segundos. Con esta clasificación admitida comúnmente, 
un extenso escrito reservado del padre Felipe Carsi Vergez –director del sanatorio tras el falle-
cimiento del P. Romañá– exponía crudamente en 1959 el problema existente en el sanatorio, 
que en realidad iba a perdurar hasta mediados de los años setenta. El citado jesuita partía del 
dato de que en esa fecha había en Fontilles un 60% de enfermos que al menos desde hacía dos 
años eran baciloscópicamente negativos y que, no obstante, permanecían en el sanatorio con el 
grave riesgo –decía– de convertirlo en un espacio para la holgazanería. Esta anómala situación 
le hacía preguntarse «si en algún sentido estamos haciendo un daño a los antiguos enfermos y 
a la sociedad y engañando a nuestros bienhechores». 

2  Habiendo entrado a trabajar en Fontilles un año antes, Oliete redactó a su regreso de la India un Informe –al que 
pertenece la cita transcrita– en el que subrayaba que la labor no podía ser sólo del cirujano sino de un equipo, en el 
que incluía al fisioterapeuta, anatomopatólogo, anestesista y fotógrafo (éste para dejar constancia del pre y postopera-
torio): en AF-(junio/1961)-Doc. Se conservan unas hojas manuscritas donde se expone un ambicioso plan de trabajo e 
instalaciones como Programa de Rehabilitación en Fontilles: en AF-(29/abril/1961)-Doc.	Sobre la necesidad de preparar 
fisioterapeutas, en AF-(25/diciembre/1961)-Carsi/Contreras. En Fontilles sería el enfermero Juan Sirera quien acabó es-
pecializándose en fisioterapia.	El proyecto de Clínica de Rehabilitación, en AF-(6/septiembre/1965)-Carsi/Contreras.	En 
un primer momento se mantuvo cierta reserva con la Leprosería de Trillo en cuanto a la difusión de la nueva técnica 
aprendida por Oliete: en AF-(24/junio/1961)-Carsi/Contreras. Por otra parte, el Patronato Social Antileproso y la Dirección 
General de Sanidad venían sufragando a partes iguales el coste de las intervenciones quirúrgicas y fisioterapeúticas 
dentro del plan de rehabilitación de los enfermos; en consecuencia, por el alto número de intervenciones previstas, 
Fontilles presupuestó 350.000 pesetas para 1962: en AF-(31/diciembre/1961)-Carsi/Contreras.	Una tabla oficial de precios/
operación, en AF-(27/abril/1962)-Doc . Según un documento oficial del citado Patronato Social, hasta 1963 se habían 
sometido a operaciones de cirugía ortopédica 117 enfermos de Fontilles, mientras en la Leprología Nacional de Trillo lo 
habían sido 49 enfermos. No resulta, pues, extraño el comentario de Contreras sobre la situación de ambos sanatorios 
a la vista de unos diagramas: «¡Qué diferencia tan notable! No me lo podía imaginar; suponía que estábamos mejor, 
pero nunca pensé que hubiese esa distancia»: en AF-(12/abril/1962)-Contreras/Carsi.
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Proseguía el P. Carsi su escrito dividiendo a los 176 internos abacilíferos en cuatro grupos. En 
el primero situaba a 92 residentes mayores de 50 años que por tener lesiones en pies, manos o 
visión eran físicamente irrecuperables para el trabajo. Decía de éstos que, si bien habían sanado 
desde el punto de vista leprógeno, debían seguir en Fontilles por razones de humanidad, aunque 
ello implicase convertir el sanatorio en un asilo de ancianos: «si pretendiésemos considerarlos 
como curados, ¿a dónde irían?; no a sus familias, ya que la mayoría no las tienen […]; no a otros 
establecimientos, donde habrían de convivir con asilados que fundadamente creemos que en 
muchos casos no les creerían curados». En un segundo grupo colocaba a 12 internos que estaban 
sanitariamente curados y eran físicamente recuperables, si bien socialmente podían ser rechazados 
al tener visibles cicatrices externas que revelaban la enfermedad pasada. Pensaba el jesuita que 
también debían seguir en el sanatorio mientras no se encontrase solución a su problema: «son 
personas que pueden trabajar, y de seguir en Fontilles habrían de ser convencidos de que están 
sanos y forman parte de una colonia de trabajo», debiendo tomar conciencia de que con su trabajo 
retribuido podrían atender sus gastos personales. En el tercer grupo incluía a 10 residentes que, 
estando negativizados, habían tenido recientemente leprorreacciones o complicaciones viscerales, 
con los que debía tenerse una consideración similar al anterior grupo en los períodos en que la 
enfermedad no tuviera manifestaciones agudas. Finalmente, en el cuarto ponía a 62 internos, a los 
que juzgaba física y socialmente recuperables para la sociedad; para ellos el criterio del P. Carsi 
era rotundo: «algunos de ellos se han adaptado perfectamente a la vida del sanatorio, adaptación 
que es un bien ya que les ha hecho menos desa gradable el período de su curación, pero que hoy 
es un inconveniente; es preciso que salgan con alta, formen un hogar si todavía son jóvenes y 
vivan su vida con los restantes españoles; para esto les hemos de animar y preparar religiosa, 
cultural y profesionalmente y ayudarles cuando han salido del Sanatorio».3 

El peligro de acomodación de los enfermos en Fontilles señalado por el P. Carsi hubiera sido 
verdaderamente serio si en los años siguientes no se hubiesen producido los cambios que trans-
formaron progresivamente el sanatorio en un centro de estancia temporal y de tránsito para la 
mayoría de aquéllos. A pesar de su complejidad, el proceso de cambio puede resumirse de la 
siguiente forma. Primero había sido la aplicación médica de la monoterapia sulfónica, que desde 
finales de los años cuarenta había ido modificando profundamente el estado sanitario de los enfer-
mos, convirtiendo en baciloscópicamente negativos a buen número de ellos. Después, en los años 
sesenta, la introducción de la talidomida, sin ser un específico para la lepra, se había mostrado 

3  El lúcido escrito del P. Carsi, en AF-(mayo/1959)-Doc. El jesuita Felipe Carsi Vergez había llegado a Fontilles como 
subdirector en 1955, pasando en diciembre de 1957 a encargarse de la Dirección al fallecer el P. Romañá, responsa-
bilidad que desempeñaría 12 años, hasta principios de 1969. Con el P. Carsi –hombre de pocas palabras y de carácter 
reservado– desaparecieron las graves tensiones con las Juntas de Gobierno y Patronos generadas en la etapa del P. Ro-
mañá, como ya vimos. Además, a diferencia de los anteriores directores padres Villalonga y Romañá que permanecían 
muchos días fuera de Fontilles haciendo gestiones, el P. Carsi residió casi permanentemente en el sanatorio y mantuvo 
una convivencia muy estrecha con los enfermos (incluso haciendo guardias nocturnas cuando era necesario), cercanía 
que éstos apreciaron y valoraron muy positivamente. 
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muy eficaz contra las leprorreacciones (es decir, los episódicos períodos agudos de la lepra), y 
asimismo –como ya se dijo– las técnicas fisioquirúrgicas estaban eliminando o reduciendo las 
secuelas visibles de la enfermedad y removiendo una de las causas del rechazo social. Faltaban 
todavía dos pasos más. Uno se daría a partir de los años ochenta con la aplicación en Fontilles de 
la llamada multiterapia (MDT) –o combinación de tres sulfonas– descubierta en 1973; entre seis 
meses y dos años, esta medicación conseguía la negativización bacteriológica de la mayor parte 
de enfermos antiguos y de la práctica totalidad de los nuevos y, en consecuencia, posibilitaba que 
fuesen enviados a sus domicilios para ser atendidos en los dispensarios. El otro paso, más lento 
y complejo, relativo al cambio en la actitud y mentalidad de la sociedad respecto del enfermo de 
lepra, se venía trabajando desde décadas atrás, tanto entre el colectivo médico como en la sociedad 
española, y ahora –último tercio del siglo xx– mostraba unos resultados positivos. 

Con tales aclaraciones y perspectiva temporal se explica lo que indican las Memorias médicas 
de Fontilles sobre el intenso trasiego de enfermos y el circuito que formaban las constantes salidas 
y entradas. Así, entre 1960 y 2000 abandonaron Fontilles unos 350 enfermos para proseguir desde 
sus domicilios el tratamiento y revisión en los dispensarios o ambulatorios, y otros 330 obtuvieron 
directamente el alta médica del propio sanatorio; a su vez, en el mismo período ingresaron cerca 
de 840 nuevos enfermos, la mayoría con la lepra en estado inicial (debido a la mayor precocidad 
en los diagnósticos). Ciertamente, en una primera etapa –coincidente con las reflexiones del P. 
Carsi– hubo en el sanatorio una importante bolsa de enfermos (en torno al 50% entre 1960 y 
1980) que, siendo abacilíferos más de cinco años, se negaban a tomar el alta médica o a pasar al 
tratamiento de dispensario por temor al persistente rechazo social o por preferir la seguridad 
económica que les proporcionaba el sanatorio. Pero a partir de 1981, la situación iría cambiando 
radicalmente ya que disminuyó la población residente al mismo tiempo que permanecía un nú-
mero cercano al medio centenar de curados (que porcentualmente representaban entre el 60 y 
el 85% de los internos) que no abandonaban el sanatorio por diversas razones: «Los que residen 
regularmente –se escribía en una carta de 1985 al provincial de los jesuitas– suelen ser personas 
de edad que o bien han perdido contacto con el mundo exterior, o encuentran dificultades fuera 
y se sienten aquí mejor atendidos y como en su casa, sin tener que disimular su enfermedad; la 
inmensa mayoría son de condición social muy humilde». En definitiva, por las dinámicas tera-
péutica y social apuntadas, Fontilles había empezado a desempeñar una misión totalmente nueva, 
más cercana a las funciones de un hospital especializado en leprología (atendiendo a quienes 
acudían a revisiones periódicas) que a las de sanatorio–retiro de etapas anteriores.4

4  La talidomida fue comercializada entre 1958 y 1963 como fármaco con funciones de sedante y calmante de las naúseas, 
pero al descubrírsele efectos de malformaciones en los fetos se retiró del mercado; en Fontilles se empezó a emplear 
en marzo de 1966, siendo insistentes las peticiones dirigidas a la Dirección General de Sanidad entre 1966-68 para que 
suministrase talidomida al sanatorio. El doctor José Terencio de las Aguas presentó en 1968 al Congreso Internacional 
de la Organización Mundial de la Salud unos datos sobre la experimentación de la talidomida en Fontilles, juzgados 
insatisfactorios por el citado organismo: en AF-(26/septiembre/1968)-Contreras/Carsi.	Una relación de los medicamentos 
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2. Rehabilitación profesional como medio

Pero antes de llegar a la aludida fase de hospital especializado, Fontilles tuvo que pasar por 
una etapa previa en la que una de sus tareas principales consistió en preparar profesionalmente 
a los enfermos que, después de un tiempo más o menos largo de ser bacilarmente negativos, 
podían reintegrarse a sus familias y trabajos. Ciertamente, desde los años cuarenta ya existían 
unos pequeños talleres, si bien su planteamiento no rebasaba entonces el carácter de «terapia 
ocupacional», buscando sobre todo el beneficio psicológico de los enfermos, la ocupación en los 
dilatados tiempos de ocio y, en todo caso, una sencilla compensación económica como estímulo. 
Muy distinto tuvo que ser el enfoque implantado a finales de la década de los cincuenta, cuando se 
trató, más bien, de enseñarles un oficio o actualizarles el que tenían para su posterior reinserción 
social. No hace falta enfatizar la importancia del giro apuntado. Así, en el marco del programa 
impulsado y subvencionado por el Patronato Social Antileproso, fue en los años sesenta cuando 
alcanzaron plena actividad los talleres de corte y costura para las mujeres, y los de cerrajería, 
carpintería, imprenta, encuadernación, calzado y construcción para los hombres, participando 
–según datos– más de la mitad de los internos. Sin ser el objetivo fundamental, algunos tenían 
incluso cierto carácter de pequeño negocio, como el de corte, donde las mujeres confeccionaban 
jerseys para particulares de los pueblos de alrededor; o el de encuadernación, cuyos principales 
clientes eran conventos religiosos. Fueron sin duda los años de mayor auge de los talleres como 
formación profesional. Sin embargo, los acelerados cambios producidos en la población enferma 
del sanatorio tenían que afectar, lógicamente, al sentido y finalidad de los talleres, de modo que 
en la Memoria de 1973 se dejaba constancia de «la vida lánguida» que arrastraban: «Se ha per-
dido el ritmo de hace 10 años; hoy en Fontilles hay muy pocos jóvenes, y los que vienen en un 
período reaccional o por otro motivo procuramos que su permanencia sea lo más breve posible, 
pasando del régimen sanatorial al tratamiento domiciliario». Se imponía una nueva realidad y 
los talleres completaban su ciclo decayendo paulatinamente.5 

más usados en Fontilles, en AF-(10/septiembre/1971)-Carsi/Pascual.	Sobre la multiterapia y sus positivos efectos, en J. 
TERENCIO DE LAS AGUAS, La	lepra.	Pasado…, ob. cit., pp. 210-211; del mismo autor, «Historia de la terapéutica de la 
lepra», en Revista	Internacional.	Dermatología	y	Dermocosmética	clínica,	2001 (Núm. 2), pp. 117-124. Las mencionadas 
Memorias médicas aparecían todos los años en Revista	de	Leprología.	Fontilles, donde se proporcionan interesantes 
datos para un seguimiento de la labor médica en el sanatorio. Algunas otras referencias sueltas tienen también interés; 
así, en 1971 eran 120 los enfermos de diversas provincias que visitaban periódicamente Fontilles para hacerse análisis y 
controles, y en 1978 eran 148 los enfermos que alternaban temporadas en sus domicilios y en el sanatorio. La cita trans-
crita pertenece al P. Juan Costa, en ACP	de 10 de enero/1985. La primera vez que para referirse a Fontilles encontramos 
la calificación de «hospital especializado» es en una carta del P. Berra (director del sanatorio) comentando los avances 
conseguidos en investigación: en AF-(16	de	enero	de	1974)-Berra/Peza;	sin embargo, la Junta de Patronos no adoptó esa 
denominación de «hospital», conformándose con suprimir del artículo 1º de los estatutos el término «Colonia» en el 
nuevo nombre de la institución («Sanatorio de San Francisco de Borja-Fontilles»): en AF-(23	de	febrero	de	1974)-Acta.

5  Con el sugerente título «Ha nacido el barrio ‘industrial’ en nuestra colonia» escribió José Estíbaliz (seudónimo del vo-
luntario José Ruiz de Azúa) una crónica sobre los talleres: en revista Fontilles,	de agosto-septiembre de 1958 (Núm. 518), 
pp. 10-11; otro breve reportaje sobre el taller de confección y costura, en la misma revista de agosto de 1959 (Núm. 528), 
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El mismo propósito de preparar a los enfermos para su rehabilitación laboral justificó la 
organización de actividades formativas. Además de financiar determinados estudios por corres-
pondencia (tal era el caso de las mujeres costureras) o de facilitar la enseñanza para obtener el 
carnet de conducir (que sepamos, seis enfermos lo obtuvieron en 1968), desde agosto de 1958 
empezó a funcionar una Escuela oficial mixta. En el escrito de solicitud del P. Carsi, director de 
Fontilles, para obtener la autorización se exponía claramente la finalidad: «La instrucción de los 
enfermos, que en un elevado porcentaje son analfabetos o semianalfabetos, tienen tiempo libre 
para poder dedicarse al estudio y así poder emplearse mejor y en trabajos menos pesados cuan-
do salgan del Sanatorio». Integrada la escuela en la red del Patronato Arzobispal de Educación 
Primaria, una maestra contratada impartía clases en diferentes horarios para no interrumpir las 
horas de trabajo de los enfermos en los talleres. Poseemos el dato de que en 1966 fueron doce los 
internos que habían conseguido el certificado de estudios primarios. Sin embargo, los cambios 
externos derivados de la reforma ministerial del sistema educativo y los internos relacionados 
con la nueva tipología de enfermos, afectaron también a esta acción reinsertadora de Fontilles. 
Así, el Ministerio de Educación negó en 1973 la subvención a la escuela por tener sólo dos uni-
dades (se requerían cinco), y dos años después el director del sanatorio tenía que reconocer en 
un cuestionario administrativo que el número de alumnos era muy oscilante, contando en esa 
fecha con tan sólo 10, de edades comprendidas entre los 14 y 34 años.6

Tal como hemos aludido varias veces, esta misión de reinserción social y laboral de los en-
fermos en Fontilles estaba enmarcada en el programa que dirigía y subvencionaba el Patronato 

pp. 3-4. Del taller de zapatería se dijo que había inventado unas botas con muelles interiores que ayudaban a la curación 
o alivio de los enfermos con perforaciones o llagas plantares (tal vez a imitación de un calzado similar que el doctor 
Paul Brand estaba imponiendo en Vellore): en AF-(21/febrero/1972)-Actas. Una vehemente carta del P. Carsi al provincial 
Blajot ponía de manifiesto la oportunidad que suponían los talleres para intensificar la labor pastoral con los enfermos: 
en ACP, de 17 de agosto de 1958. La cita sobre el decaimiento de los talleres, en AF-(23/febrero/1974)-Actas. Respecto de 
la disminución de enfermos jóvenes y el rápido envejecimiento de la población residente, valgan los siguientes datos: 
en 1968 la media de edad era de 50,7 años; en 1980 pasó a ser de 55,4 años; en 1998, 77 internos (de los 87 residentes) 
tenían más de 65 años; y en 2004 la media de edad de los 73 residentes era de 70 años. Por otra parte, como prueba del 
interés que se tenía en el sanatorio sobre la reinserción, la farmacéutica de Fontilles, doctora María BELLVER MARTÍNEZ, 
escribió un breve trabajo, Recuperación	social	y	laboral	del	lazarino,	que mereció en 1951 el Primer premio de la Orden 
Militar, Hospitalaria y Soberana de San Lázaro de Jerusalén. 

6  Las gestiones y cita del P. Carsi, en AF-(10/abril/1958)-Carsi/Pérez	y (26/abril/1958)-Pérez/Carsi. En la solicitud, el je-
suita incluía una segunda escuela para los hijos del personal sano de Fontilles, que estuvo activa hasta 1973. El dato de 
certificados primarios, en revista Fontilles, de agosto-septiembre de 1966 (Núm. 606), p. 21. La negativa ministerial a dar 
subvención, en AF-(6/febrero/1973)-Monleón/Berra. El mencionado cuestionario administrativo, en AF-(18/junio/1975)-
Berra/d.d. Unos datos de 1968 son ilustrativos del nivel cultural de los 287 enfermos residentes en Fontilles: el 19, 5% 
de hombres y el 42% de mujeres eran analfabetos; el 43,5% de hombres y el 38% de mujeres sabían leer y escribir; 
el 28,5% de hombres y el 11,5% de mujeres tenían estudios primarios; el 8% de hombres y el 7% de mujeres poseían 
el Certificado de Primera Enseñanza o algún otro certificado profesional; finalmente, el 0,5% de hombres y el 1% de 
mujeres tenían estudios superiores. 
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Social Antileproso (PSA), organismo interministerial (de Trabajo y Gobernación) en el que tam-
bién participaba un representante de Fontilles. Creado en 1948 por el Ministerio de Trabajo de 
Girón de Velasco, el PSA tenía como principales objetivos reconocer a los enfermos los beneficios 
de los regímenes de la Seguridad Social (subsidios familiar, enfermedad y vejez e invalidez) en 
condiciones similares a los demás trabajadores españoles; garantizar un régimen laboral para 
los enfermos internados o en control ambulatorio y, finalmente, proveer la formación social y 
educativa de los hijos sanos de familias leprógenas en Preventorios. Al margen de estos buenos 
propósitos gubernamentales, la realidad que transmite la documentación guardada en Fontilles 
revela una constante insatisfacción con las tres finalidades apuntadas. No es extraño, puesto que 
de su funcionamiento se dice que «en 23 años, el Pleno [del PSA] se reunió dos veces de manera 
incompleta, mientras que la Comisión Permanente lo hizo como máximo una al año, con ausencia 
de la mayoría de Vocales».7 

En efecto, hasta finales de los años sesenta la limitación de recursos económicos del PSA (pre-
sidido por Luis Martínez Kleiser García, y con Manuel Amblés Pipo como Secretario General) 
sólo parcialmente permitía cubrir las subvenciones que Fontilles reclamaba para sus talleres, 
intervenciones fisioquirúrgicas y Colegio San Enrique de Alzira, los tres ámbitos que dependían 
directamente de aquél. Pero a partir de 1970 (una vez que fueron relevados los mencionados Mar-
tínez y Amblés) la parálisis e inoperancia del PSA fue total – «está totalmente muerto», se dice–, 
sin que tuvieran éxito las numerosas quejas y gestiones hechas por los directivos de Fontilles 
ante las autoridades sanitarias para reorganizar y activar el citado organismo y hacerle cumplir 
sus compromisos. Y en cuanto al otro de los objetivos fundamentales del PSA –la política de 
prestaciones sociales para los enfermos de lepra–, la situación tampoco era muy favorable, ya 
que una buena parte seguirían desprotegidos al establecerse, entre otros requisitos, tener la edad 
de 30 años para el subsidio de invalidez y 50 años para el de vejez; con esos condicionantes, en 
1955 únicamente el 44% de los residentes en el sanatorio percibían alguno de los dos subsidios 
mencionados, porcentaje que en 1962 había subido al 55% y en 1969 apenas había variado (el 
57%). Si se tiene en cuenta, además, que la cantidad económica a la que tenían derecho los en-
fermos era modesta (225 pesetas mensuales desde 1956), no sorprende lo dicho en una de las 
Juntas de Patronos de Fontilles: «La cuantía de los subsidios está congelada desde hace muchos 
años [1956]. La Ley de Bases de Seguridad Social no ha cristalizado en la mejora de un régimen 

7  La creación del PSA (cuyo nombre original era «Patronato para la Protección Social y Laboral de los enfermos de San 
Lázaro y sus familias»), en BOE de 24 de marzo de 1948 (Núm. 84); su composición, en BOE	de 9 de septiembre de 
1948 (Núm. 253), modificada posteriormente en BOE de 4 de abril de 1954 (Núm. 94). Los orígenes del PSA los expuso 
Manuel Amblés Pipo como ponencia al VII Congreso Internacional de Leprología, celebrado en Tokio en noviembre 
de 1958: en AF-Doc.	mecanografiado.	Fallecido el P. Romañá, hubo que hacer gestiones para que el nuevo director P. 
Carsi no fuera excluido –como se hizo en un primer momento– de la comisión permanente del PSA, gestiones que 
con la intervención del arzobispo Olaechea tuvieron un resultado positivo: en AF-(11/junio/1959)-Duato/Olaechea;	(2/
julio/1959)-García/Olaechea, y (8/julio/1959)-Doc. La cita pertenece a la Memoria leída en la Junta General de Patronos 
de Fontilles: en AF-(27/marzo/1971)-Acta
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tan especial como el establecido para los enfermos lazarinos. Estamos en una situación de inte-
rinidad que hace que los mismos expedientes en trámite no se resuelvan. Este hecho, unido al 
aumento del precio de todas las cosas, hace que la economía privada de los enfermos que no se 
pueden valer y no perciben alguna gratificación en compensación de sus trabajos, sea cada día 
más precaria, y por esta razón se encuentran incómodos».8

A pesar de los reiterados intentos, nada cambió prácticamente en el PSA hasta los primeros 
años de la democracia. Con la llegada de ésta, y una vez creado el Ministerio de Sanidad y Segu-
ridad Social, en 1980 se reorganizó y reorientó el PSA, ahora bajo el nombre de «Patronato de 
Rehabilitación Social del Enfermo de Lepra»; después, con la universalización de las prestaciones 
sociales básicas, la significativa disminución de casos de lepra y la transferencia de las compe-
tencias sanitarias a las Comunidades Autónomas, en 1994 se decretó su supresión y traspaso de 
funciones al Ministerio de Asuntos Sociales.9 

3. Centro docente de formación 

El plan gubernamental de lucha contra la lepra en España, diseñado en 1948 por el Patronato 
Social Antileproso, contemplaba también la necesidad de preparar convenientemente a médicos 
y técnicos como auxiliares necesarios para poder hacer diagnósticos precoces que redujesen la 
lepra en el país. Con este propósito y con el apoyo de la Escuela Nacional de Sanidad, se encargó 
al Instituto de Leprología de Trillo la realización de cursos para «Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria» (básicamente, médicos del ámbito rural), y a Fontilles, por su parte, la impartición 
de docencia a dermatólogos para obtener la especialización leprológica. De este modo, del 6 al 24 
de septiembre del citado año tenía lugar en el sanatorio el I Curso, dirigido por el doctor José Gay 

8  Como una muestra de las gestiones para acabar con la parálisis del PSA, en AF-(23/marzo/1970)-Berra/Morcillo	y	
(18/abril/1970)-Berra/De	la	Fuente.	La apuntada cuantía de 225 pesetas que los enfermos percibían como subsidio 
tenía determinada su distribución: 75 pesetas se les entregaban en metálico para sus necesidades; 125 pesetas estaban 
consignadas para la atención de sus familias; y las 25 pesetas restantes eran ingresadas en una cartilla de ahorro no-
minal, destinadas a cubrir las primeras necesidades al abandonar el sanatorio. Una resolución de la Dirección General 
de Previsión de marzo de 1956 había dictado las normas de aplicación de los subsidios a los enfermos de lepra, y otra 
resolución del mismo organismo de mayo de 1958 ampliaba los beneficios de la Seguridad Social a los enfermos da-
dos de alta para tratamiento domiciliario. La cita transcrita aparece en la Memoria de la Junta de Patronos, en AF-(22/
febrero/1968)-Acta. Un repaso de la política de subsidios en el franquismo, M. D. DE LA CALLE VELASCO, «El sinuoso 
camino de la política social española», en Historia	Contemporánea, 17 (1998), pp. 298-302. Por otra parte, el director 
P. Carsi dirigió una dura carta de protesta al gobernador civil de Alicante tras comprobar indignado que los enfermos 
de Fontilles no figuraban en el censo de votantes de Vall de Laguar para participar en el referéndum que el régimen 
franquista había organizado sobre la Ley Orgánica del Estado; como en el censo constaban únicamente los residentes 
sanos del sanatorio, el secretario del ayuntamiento de la citada localidad le explicó que los enfermos no tenían derecho 
a voto: en ACP,	de 1 de diciembre de 1966.

9  La reorganización y supresión del PSA, en BOE	de 14 de mayo de 1980 (Núm. 116) y 17 de junio de 1994 (Núm. 
144).
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Prieto –jefe de Servicio en el Hospital de San Juan de Dios, de Madrid, e impulsor de la primera 
Escuela de Dermatología para posgraduados– y por el médico-director de Fontilles, Félix Contre-
ras. Había arrancado una secuencia de cursos que en los años siguientes reuniría en Fontilles, 
durante 15 días, a reducidos grupos de dermatólogos interesados en la enfermedad de Hansen y 
a una selecta plantilla de profesores docentes. Con indisimulado orgullo y con mirada retrospec-
tiva, llegaron a presentarse los cursos impartidos en Fontilles como decisivos en España para el 
avance profiláctico respecto de la lepra. Es posible que no fuese una exageración, pues en 1963, 
tras las primeras nueve ediciones, eran más de doscientos los médicos-alumnos que ya habían 
obtenido el diploma (reconocido pocos años antes por el Ministerio de Educación), y al llegar la 
XXXV edición en 1998 habían sido unos 1.113 cursillistas –entre ellos, 200 extranjeros– los que 
habían recibido en el sanatorio formación especializada en leprología. Por el prestigio adquirido, 
en los años noventa los cursos fueron declarados de interés sanitario por el Departamento de 
Sanidad y Seguridad Social de la Generalitat Valenciana.10 

Si los citados cursos para médicos diplomados consiguieron pronto notable aceptación, un 
oportuno refuerzo vino a darles el convenio firmado en junio de 1958 entre la Soberana Orden 
Militar de Malta y el Gobierno español, aunque el contenido central de lo aprobado se refería 
a Fontilles. Según el convenio, la citada Orden se comprometía, por un lado, a colaborar en la 
financiación de los cursos para médicos anteriormente comentados y a regalar cuatro jeeps a 
los Equipos Móviles de Sanidad para su lucha contra la lepra. Por otro, y más importante, a cos-
tear completamente unos cursos de leprología para misioneros y religiosas en países de misión, 
cuyas clases debían impartirse en Fontilles. Puesto que la Orden de Malta ya había mostrado 
años atrás interés por Fontilles –en 1952 le había otorgado la medalla de oro de la Orden–, en el 
preámbulo del convenio se justificaba la elección del sanatorio por ser «el más apropiado en el 
mundo» en razón de la catolicidad de España, la competencia de su profesorado, la presencia de 
la Compañía de Jesús, etc. En consecuencia, la Orden de Malta se obligaba a abonar las estancias 
de los misioneros cursillistas durante un mes en el sanatorio, los gastos del profesorado, el ma-
terial necesario para los cursos y a costear las adquisiciones que el laboratorio precisase para las 
prácticas de los alumnos. Asimismo, como el número de cursillistas por edición quedaba fijado 
en 20, el convenio establecía la posibilidad de acudir a la Organización Mundial de la Salud en 

10  Sobre el perfil científico de Gay Prieto, A. GARCÍA PÉREZ y E. RÍO DE LA TORRE, «La escuela madrileña …», art. 
cit. pp. 278-279. Tras la realización de los primeros cursos, Gay Prieto consideró críticamente que necesitaban renovar 
su contenido y modernizarse: en AF-(27/junio/1961)-Gay/Carsi. En 1958 Gay Prieto sustituyó a Antonio Cordero Soroa 
como jefe de la Sección de Lepra, dentro de la Dirección General de Sanidad; sin embargo, un año después dejaba el 
cargo para ocupar en Ginebra un puesto en la Organización Mundial de la Salud. Al margen de lo anterior, la sanidad 
española seguía adoleciendo, en opinión de Félix Contreras, de unos graves problemas estructurales tras su reorganización 
en 1963: es lo que escribía en un extenso e interesante artículo periodístico –«Sólo cinco países carecen de Ministerio 
de Sanidad», lo titulaba–, en el que criticaba la atomización de los servicios y departamentos sanitarios y la inexistencia 
de un ministerio específico que los concentrara y coordinara: en ABC, de 26 de noviembre de 1967. El dato sobre el 
número de cursillistas hasta 1998, en J. TERENCIO DE LAS AGUAS, La	lepra…, ob. cit., p. 47.
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caso de que quedasen plazas vacantes. Al margen de esos y otros detalles, los directivos de Fon-
tilles, como puede suponerse, acogieron el apoyo de la Orden de Malta no sólo como un nuevo 
reconocimiento a su trayectoria pasada y presente en la lucha contra la lepra, sino también como 
una excelente oportunidad para atraer recursos económicos y establecer relaciones en el ámbito 
europeo. En cambio, es probable que no se calibrase todavía otra consecuencia de los vínculos 
con la Orden de Malta: las puertas del sanatorio empezaban a abrirse a la realidad de la lepra en 
el Tercer Mundo y, consecuentemente, quedaba colocado el germen de la vocación internacional 
de Fontilles, que no haría sino crecer y consolidarse en los años siguientes.11 

Tan solo unas semanas después de firmado el convenio, en agosto empezaba en Fontilles el I 
Curso con un temario previamente pactado con la Orden de Malta, programa que fue impartido 
por los propios médicos del sanatorio a 10 misioneros (ocho religiosos y dos seglares) y a cuatro 
Hermanas Franciscanas de Fontilles. Si la variedad de Congregaciones era ya una riqueza del curso 
que el P. Carsi valoraba expresamente, el desarrollo del mismo lo consideró altamente positivo 
a pesar del desnivel formativo de los cursillistas: «Los alumnos –informaba al finalizar a los res-
ponsable de la Orden de Malta– trabajaron intensamente y realizaron toda clase de prácticas de 
clínica y laboratorio, que les hace aptos para realizar las funciones que les serán encomendadas; 
están percatados perfectamente del funcionamiento de un sanatorio antileproso». Terminadas 
las clases y hechos los exámenes, se había entregado a los alumnos el diploma correspondiente. 
Este sería, básicamente, el esquema que seguirían en adelante las ediciones del curso que cada 
dos años –por alternarse con los mencionados para médicos dermatólogos– se irían haciendo 
en Fontilles hasta la actualidad (si bien en los últimos años, además de la lepra, ha quedado 
ampliado el contenido a otras enfermedades dermatológicas tropicales). La numerosa presencia 
de misioneros extranjeros fue dando a estos cursos un verdadero carácter internacional y un 
renombre mundial al sanatorio de Fontilles.12

11  En 1952, según un texto del Príncipe Gran Maestre de la Orden de Malta, se concedía a Fontilles la medalla de oro 
en atención a sus funciones sanitaria y religiosa «y con objeto de que tan meritoria obra trascienda por ejemplaridad 
a los diferentes países en que nuestra Orden tiene establecidos Prioratos»: en AF-(21/mayo/1952)-Doc.	Sin embargo, 
a pesar de este vínculo precedente, la Orden de Malta quiso darle mayor rango al convenio y en lugar de firmarlo con 
los directivos de Fontilles prefirió, por razones políticas, hacerlo con el Ministerio de Asuntos Exteriores del Gobierno 
español: en AF-(12/octubre/1957 y 13/mayo/1958)-Contreras/Carsi. La revista Fontilles denominaba «Escuela Interna-
cional de Leprología» para referirse a la función que le atribuía el citado convenio de la Orden de Malta: julio de 1958 
(Núm. 517), p. 3.

12  La composición del curso y valoraciones, en carta del director de Fontilles P. Carsi al provincial Blajot: en ACP, 
de 7 de agosto de 1958. La cita transcrita del P. Carsi, en ACP	de 25 de septiembre de 1958. En las Memorias anuales 
presentadas al Patronato se informaba habitualmente de estos cursos para misioneros; tan sólo a título de ejemplos 
sobre la presencia de extranjeros, valga señalar que en la edición de 1964 de entre los 20 cursillistas había italianos, 
etíopes, brasileños, etc. pero ningún español; en la de 1970, asistieron veintidós italianos, seis españoles, un francés y 
un guatemalteco (trabajando en Misiones de India, Camerún, Corea, Brasil y Madagascar); y en 2007, los 32 cursillistas 
procedían de Portugal, Haití, México, Italia, Argentina y España.
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Sin embargo, cuando Fontilles estaba volcado de lleno en la labor sanitaria, docente e inves-
tigadora que se ha comentado, Félix Contreras pidió ser relevado de la Dirección médica tras 
veinticinco años en ese puesto. En una extensa carta de octubre de 1968, dirigida al presidente de 
la Junta de Gobierno Antonio Guillén Martí, mostraba su cansancio y la conveniencia de dar paso 
a un nuevo responsable que, con una dedicación mayor de la que él podía tener desde Madrid, 
diera un nuevo impulso a las tareas y prestigio de Fontilles. Aprovechaba, además, el escrito para 
apuntar en sentido autocrítico un conjunto de deficiencias que, pese a la buena imagen exterior, 
venían dándose últimamente en el seno del sanatorio y que juzgaba urgente corregir: 

«La revisión bacteriológica y de otros análisis de laboratorio de todos los enfermos, no se 
realiza en el Sanatorio con la regularidad que mantuvimos durante muchos años, con exce-
lente resultado. Tampoco las historias clínicas se mantienen al mismo nivel. Encontramos 
dificultades para ensayar nuevas medicaciones, que antaño nos significaban positivos resul-
tados para mejorar el tratamiento y curso de la enfermedad de nuestros enfermos, aparte del 
prestigio alcanzado en el exterior por la prontitud, rigurosa ejecución y buena publicación de 
sus resultados. La investigación clínica, de laboratorio, epidemiológica y de todo orden han 
decrecido marcada y evidentemente, y no por incompetencia de los encargados de realizarla, 
sino exclusivamente por falta de dedicación. También ha quedado paralizada la acción epide-
miológica sanitaria del servicio de Fontilles con los contactos de nuestros pacientes que viven 
en sus pueblos de residencia, así como de los casos dados de alta y regresados a sus casas.

En la actualidad, casi todos los días del año, y a partir de las diez de la mañana y hasta 
últimas horas de la tarde, no se encuentra ningún médico en nuestro Sanatorio. […]

Tengo el convencimiento de que nuestro Sanatorio necesita en estos momentos, urgen-
temente, una concienzuda e inteligente racionalización, seguida de una reorganización fun-
damental de sus estructuras hospitalarias y de servicios».

Detallaba seguidamente una serie de reformas organizativas y de servicios para que Fontilles 
fuera pareciéndose cada vez más a la estructura y funcionamiento de cualquier hospital moderno, 
cambios necesarios que requerían una Dirección médica a plena dedicación que Contreras decía 
no poder asumir, si bien añadía que «Fontilles podrá contar siempre conmigo para mantener 
todas las relaciones que, a través de mí como Director Médico de nuestro Sanatorio, se han esta-
blecido y consolidado en estos veinticinco años pasados».13

13  La carta, en AF-(29/octubre/1968)-Contreras/Guillén. Unas semanas antes, Contreras había estado en Londres en el 
IX Congreso Mundial de Leprología y, al parecer, había quedado sorprendido porque «la mayoría de los Sanatorios 
han ascendido en nivel cultural, hospitalario y de investigación científica»; en la misma carta en que volcaba estas 
impresiones, ya adelantaba al P. Carsi de modo informal su propósito de dejar la Dirección Médica por cansancio: en 
AF-(26/septiembre/1968)-Contreras/Carsi. El texto citado, en AF-(29/octubre/1968)-Contreras/Guillén.	En ese año, para 
casi trescientos enfermos, la plantilla médico-sanitaria de Fontilles la formaban: un director-médico no residente, un 
director del Colegio San Enrique de Alzira no residente, un subdirector y un médico residentes, cuatro enfermeros, 
cuatro auxiliares para las curas, religiosas encargadas de la farmacia, laboratorio y quirófano, y, finalmente, una serie 
de especialistas (oftalmólogo, neurólogo, cirujano, odontólogo y ginecólogo) que semanalmente acudían al sanatorio. 
Al fallecer Contreras en 1984, la Revista	de	Leprología.	Fontilles (enero-abril/1984, Núm. 4) le dedicó una serie de artí-
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La Junta de Gobierno aceptó, efectivamente, la dimisión de Contreras y acordó que siguiera 
representando a Fontilles en determinados organismos europeos. Asimismo, para cubrir la 
Dirección médica abrió un concurso público de méritos que finalmente quedó resuelto a favor 
del doctor José Terencio de las Aguas, miembro del equipo de Contreras desde 1953 –cuando 
aquél se incorporó al sanatorio– y subdirector desde 1964. Durante el último tercio del siglo xx, 
al nuevo director-médico Terencio correspondería la introducción en el sanatorio de la multite-
rapia sulfónica, la gestión sanitaria de los acelerados cambios producidos en la institución y la 
intensificación de la presencia de Fontilles en los foros científicos internacionales y en los orga-
nismos de cooperación con el Tercer Mundo. En 1998, al jubilarse, sería sustituido por el doctor 
José Ramón Gómez Echevarría, que junto con la doctora Montserrat Pérez, coordinan los cursos 
de formación y la cooperación internacional.14

4. Economía dependiente de la solidaridad

El mayor control y mejor detección de los casos de lepra en España dio cierta fiabilidad a las 
estadísticas oficiales, que señalaban la existencia de 3.458 enfermos en 1957, de los que 1.073 
estaban ingresados en sanatorios. Para ese problema de salud pública, en dicho año el Presupuesto 
Ordinario de la Sección de Lepra –integrada en la Dirección General de Sanidad– había sido de 
755.400 pesetas, a las que cabía sumar otra cantidad similar procedente de los fondos de la Lotería 
Nacional. Ahora bien, el recopilador de los anteriores datos, José Gay Prieto, jefe de la Sección 
de Lepra, informaba de que en el presupuesto anti-lepra de 1958 ya no había sido posible contar 
con la totalidad de los fondos de la Lotería, pues un decreto de marzo de 1958 había establecido 
que en el reparto debían también contemplarse los programas contra las enfermedades vené-
reas y la dermatosis. Es decir: en 1958 quedaban notablemente disminuidos los recursos para la 

culos firmados como homenaje a su persona y labor; en los mismos puede apreciarse la intensa actividad profesional y 
variedad de cargos nacionales e internacionales ocupados por quien había sido, sin duda, el principal protagonista del 
prestigio médico de Fontilles en esta etapa. Por medio de Contreras, puede afirmarse que Fontilles estuvo presente en 
los Congresos Internacionales de Leprología de La Habana (1948), Madrid (1953), Tokio (1958), Río de Janeiro (1963) y 
Londres (1968): en éste último, presentaron comunicaciones los médicos de Fontilles Contreras, Terencio, Oliete, Aparisi 
y Chover, siendo además reelegido Contreras como vicepresidente de la Asociación Internacional de Leprología. 

14  Aceptada la dimisión por la Junta de Gobierno en su reunión de noviembre de 1968, la decisión de convocar concurso 
y el acta final del Tribunal, en AF-(9/febrero/1969)-Carsi/Contreras y (20/Febrero/1969)-Doc. El nuevo director-médico 
Terencio se había doctorado en 1961 con una tesis («La reacción de Donaggio en la lepra») realizada en el propio sana-
torio: ver revista Fontilles, de diciembre de 1959 (Núm. 530), pp. 7-9 y febrero de 1969 (Núm. 633), p. 2. En 2007, tres 
médicos prestaban servicios a las diferentes patologías de los internos, y periódicamente se desplazaban al sanatorio 
los especialistas (oftalmólogo, otorrinolaringólogo, odontólogo y psiquiatra); además, en la enfermería había tres Her-
manas Franciscanas, siete enfermeras contratadas, una voluntaria y cinco auxiliares de clínica; la rehabilitación de los 
enfermos era atendida por dos fisioterapéutas; la farmacia estaba a cargo de una Hermana; finalmente, en el laboratorio 
para las tareas de hematología, bioquímica, inmunología y microbiología había un farmacéutico-analista y una técnico-
especialista: AF-Memoria	2007.
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lucha contra la lepra. No obstante, Gay Prieto indicaba con evidente optimismo que para 1959 
se tenía previsto un presupuesto de más de tres millones de pesetas. Muy probablemente no se 
cumplieran sus expectativas, pues en la década siguiente el presupuesto global de la Dirección 
General de Sanidad perdía peso relativo en el conjunto de los gastos del Estado.15 

Lo anterior tiene el interés de mostrar que si la ayuda estatal a Fontilles ya había sido exigua 
en la etapa precedente –tal como vimos en el capítulo anterior–, en nada cambiaría en los años 
que faltaban para el final del régimen franquista. Lógicamente, el estancamiento de la subvención 
del Gobierno relativizó aún más la contribución oficial al sostenimiento ordinario del sanatorio. 
Lo ilustraba perfectamente el director P. Carsi en una entrevista: decía que en 1958, para el gasto 
ordinario de cuatro millones y medio que tenía el sanatorio, la ayuda de 700.000 pesetas del Es-
tado y las 15 pesetas por día/enfermo que pagaban las diferentes diputaciones sólo daban para 
sostenerse cinco meses, «y los siete restantes estamos a merced de la Providencia». Con la misma 
claridad, en la Memoria correspondiente a 1964 se recogía la queja de los directivos de Fontilles 
y la situación de impotencia ante la falta de interlocutor oficial: «Hemos de lamentar, todavía 
con más motivo que el año anterior, que no recibimos de Sanidad Nacional la colaboración a 
que creemos tener derecho. El Estado debería fomentar y ayudar, mucho más de lo que lo hace, 
las obras de carácter sanitario realizadas en beneficio de los económicamente débiles, como la 
nuestra. La subvención en conjunto de 750.000 pesetas, no aumentó desde 1954 y, habiéndose 
suprimido la Comisión Permanente de la Sección de Lepra de la Dirección General de Sanidad, 
no tenemos ni la facilidad que antes para hacer oír nuestra voz». Sin que nada sustancial hubiese 
variado, la Memoria de 1967 reiteraba: «La proporción de los ingresos que tienen su origen en 
organismos oficiales, con relación al total, es cada vez menor. Dicho de otro modo, la proporción 
de las limosnas es cada vez mayor».16 

15  Los datos citados están recogidos en J. GAY PRIETO, La	lucha	contra	la	lepra,	dermatosis	y	enfermedades	venéreas, 
Madrid, 1959, pp. 7, 10 y 20, que venía a ser una especie de Memoria oficial de 1957 y 1958 elaborada por la Sección 
de la que era jefe. Aunque siempre habían sido muy discutidas las cifras oficiales sobre el número de casos de lepra 
en España, no es extraño que Félix Contreras en un artículo periodístico («Se puede desarraigar la lepra de España») 
señalase que «en nuestro país hay de 6.000 a 7.000 leprosos», elevando así notablemente la cifra oficial: en Informa-
ciones	de 1 de febrero de 1970. La pérdida de peso relativo de Sanidad es innegable si se tiene en cuenta que en 1958 
el presupuesto de la Dirección General de Sanidad equivalía al 1,02% de los gastos del Estado; en 1963 había bajado al 
0,60%, y tan sólo en 1969 con el 1,29 volvía al nivel de una década antes: en P. MARSET CAMPOS y otros, «La Salud 
Pública durante …», artíc. cit., p. 220.

16  La entrevista al P. Carsi, en revista Fontilles de junio de 1958 (Núm. 516), p. 5. La queja de la Memoria de 1964, en 
revista Fontilles de julio de 1965 (Núm. 594), p. 7. En la Memoria de 1967 se señalaba que las diputaciones seguían 
pagando 30 pesetas diarias por enfermo desde la última subida en 1959, siendo así que el coste real se calculaba en 95 
pesetas por día: en AF-(22/febrero/1968)-Acta. En el mismo sentido, un informe sobre Fontilles con membrete de la 
Jefatura Regional de Coordinación Hospitalaria de Valencia declaraba que con las rentas del patrimonio del Patronato 
«no se pueden cubrir los gastos ordinarios de sostenimiento, que en el año 1968 han ascendido a 12 millones de pesetas», 
pues las 30 pesetas por día/estancia «sólo cubren el 21,7% de los gastos ordinarios»: en AF-(septiembre/1969)-Doc.	Hubo 
que esperar a finales de 1969 para que se ordenase a las diputaciones el aumento a 50 pesetas del coste por enfermo/
día; sin embargo, la Comisión de Beneficencia y Obras Sociales de la Diputación de Valencia tardaría más de un año en 
adoptar el acuerdo: en Archivo	Diputación	de	Valencia, «Expedientes Generales, 1952-1979», de 7 de octubre de 1969 
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En efecto, puesto que la subvención del Gobierno quedó prácticamente congelada durante 
todos esos años, tuvieron que ser –una vez más, como en el pasado– los donativos de particulares 
los que en buena medida financiasen los gastos ordinarios, De forma global, sin especificar canal 
concreto, en la Memoria de 1966 se indica que las limosnas y legados sumaban cinco millones y 
medio, lo que representaba la mitad de los ingresos totales: «así vive el Sanatorio», se subrayaba. 
Poseemos una secuencia completa de los donativos (sin los legados) recibidos entre 1955 y 1994, 
cuyo gráfico ilustra la aportación de miles de modestas ayudas económicas: 

Como puede observarse, la importancia progresiva de esta fuente llegó a ser en verdad deter-
minante, sólo explicable por el prestigio que en la sociedad española había logrado la labor de 
Fontilles. En 1966, una red de 50 tesoreros oficiales y activos propagandistas distribuidos por la 
geografía valenciana y en algunas ciudades (Bilbao, Barcelona, Madrid, Palma de Mallorca, Pam-
plona, San Sebastián, Vitoria y Zaragoza) canalizaban mensualmente los centenares de donativos 
recibidos. En 1990, la red se había ampliado a 73 tesoreros (24 en la provincia de Alicante, 41 en 
la de Valencia, cinco en la de Castellón y siete en diversas ciudades españolas). En esta función, 
hay que atribuir de nuevo a la revista –cuya tirada mensual era de 8.400 ejemplares en 1971– un 
papel decisivo como instrumento difusor y movilizador de solidaridad. 

y 21 de enero de 1971. La tradicional morosidad de las diputaciones se mantuvo todos esos años: como ejemplos, al 
finalizar 1970 la deuda de los veintinueve organismos provinciales que costeaban enfermos de la respectiva provincia 
ascendía a 673.920 pesetas, y en 1988 había aumentado a cinco millones: AF-(5/marzo/1988)-Actas.
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A lo anterior se sumaban las colectas que en los años sesenta y setenta procedían de las 
parroquias, recaudación que cada año se convocaba con una circular del arzobispo. En 1961 lo 
recogido ascendió a 525.764 pesetas; en 1965 a 659.485; en 1968 a 1.024.552 y en 1970 a 833.716. 
Un cambio en el período en que habitualmente se venía haciendo la colecta –las fiestas navide-
ñas– explicaba, según se dice, el descenso paulatino de lo recaudado a partir de los años setenta, 
circunstancia que llevó finalmente a abandonar esta vía de ingresos.

Sin embargo, si la gestión económica ordinaria encontraba un innegable alivio con los datos 
anteriores, los resultados anuales de Fontilles en esta etapa volvieron a mostrar fuertes altibajos, 
principalmente por los gastos extraordinarios que desequilibraban el balance. Así, mientras los 
años 1959-1961 el resultado ordinario daba un déficit anual en torno al medio millón de pesetas, 
en los años siguientes, hasta 1976, iría bajando hasta situarse alrededor de las cien mil pesetas. Los 
gastos extraordinarios (ampliación de la capacidad del teatro, reforma de la Hospedería, finalización 
del pabellón de la Sagrada Familia, instalación de calefacción, mejoras en los edificios, reforma de 
las «Casitas de Nazaret», etc.) fueron haciéndose en función de algunos ingresos extraordinarios. 
De este modo, el teatro experimentó en 1958 una notable mejora –ampliando su capacidad hasta 
300 butacas en patio y 140 en anfiteatro– gracias a una parte del legado de siete millones de una 
señora madrileña; el aludido pabellón de la Sagrada Familia pudo avanzar en su construcción en 
1962 por el donativo cercano a seiscientas mil pesetas de una señora norteamericana; la Caja de 
Ahorros de Valencia había financiado en 1970 una mesa de operaciones y una lámpara de qui-
rófano, y al año siguiente regaló un equipo de esterilización por valor de más de trescientas mil 
pesetas; un aparato de rayos X y la calefacción del pabellón de Santa Isabel se costearon en 1972 
con los dos millones de pesetas de la asociación belga «Amigos del Padre Damián»; etc.17

Buena prueba de la evolución económica del sanatorio fue la necesidad de modificar sucesiva-
mente los Estatutos para poder ampliar legalmente el presupuesto de gastos autorizados, según la 
Ley de Asociaciones de 1964 a la que estaba sometido el Patronato de Fontilles. Si en un primer 
momento el artículo 20 de los Estatutos de 1966 fijaba el presupuesto máximo autorizado en 16 
millones, en 1970 se solicitó que pasara a ser de 20 millones, en 1974 de 50 millones, en 1979 de 
100 millones, en 1985 de 200 millones y, finalmente, en 1991 de 400 millones. Los progresivos 
incrementos dan idea del volumen económico que con el paso de los años requería el funciona-
miento del sanatorio, el mantenimiento y mejora de las instalaciones, así como sus diversificadas 

17  Los datos económicos apuntados así como los ingresos extraordinarios, aparecen en las respectivas Memorias anua-
les, donde figuran los balances económicos. Las obras del pabellón de la Sagrada Familia se habían iniciado a finales de 
los años veinte, aunque en 1932 no se había completado la planta baja; se reanudaron entre 1946 y 1950, avanzándose 
muy poco por la falta de ayuda oficial; tras un nuevo proyecto arquitectónico de Rogelio Jardón Laffaya, en junio de 
1962 se dio a las obras el último empujón, inaugurándose en mayo de 1965 como pabellón de mujeres con 140 camas 
y enfermería: en revista Fontilles,	de julio de 1965 (Núm. 594), pp. 1-3; el donativo de la señora norteamericana para el 
citado pabellón, en AF-(20/febrero	y 3/marzo/1962)-Carsi/Iranzo. 
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actividades en la lucha contra la lepra: en esta línea, los gastos de Fontilles en 2007 ascendieron 
a 884.503.340 pesetas.18

El concierto firmado en 1976 con el Instituto Nacional de Previsión alivió, ciertamente, la 
situación económica, sobre todo porque permitía planificar los ingresos con mayores garantías. 
Incluso los acuerdos adoptados en dicho año por las diputaciones de Valencia y Alicante de abonar 
300 pesetas/día por sus respectivos internos –ejemplo que siguieron otras diputaciones al año 
siguiente– abrieron unas expectativas económicas realmente optimistas, que sólo parcialmente 
se verían cumplidas. Un tiempo después, en 1985, con la Seguridad Social cubriendo los gastos 
de todos los enfermos residentes, podía escribir el director del sanatorio, P. Juan Costa Catalá, al 
Provincial que con los ingresos públicos «se cubre aproximadamente la mitad del presupuesto 
[de Fontilles]; la otra mitad sigue proviniendo de limosnas, herencias y legados». Sin depender ya 
de las secciones de Beneficencia de las diputaciones, en 1998 la Seguridad Social abonaba 2.800 
pesetas por cama y día de los enfermos de lepra. Ese mismo año, cuando estén adaptadas unas 
instalaciones para el denominado Centro Geriátrico Borja y se acoja a ancianos enfermos crónicos 
asistidos, los convenios con la Conselleria de Sanidad y la Diputación de Alicante asegurarían los 
costes económicos del nuevo servicio concertado.19 

5. Cambios en la vida del sanatorio

Ya dejamos apuntada la soterrada rivalidad que mantenían entre sí Fontilles y la Leprosería 
Nacional de Trillo por encabezar la lucha contra la lepra en España. Una nueva ocasión se pre-
sentó al decidir las autoridades sanitarias en 1958 el cierre del Hospital de San Lázaro del Horta, 
en Barcelona, en el marco de un plan de reestructuración de los centros leprológicos de España. 

18  Con arreglo a la nueva Ley de Asociaciones del franquismo, el Patronato tuvo que elaborar unos nuevos Estatutos 
(cuyo autor fue Antonio Guillén Martí, nieto, curiosamente, de quien había redactado los primeros Estatutos, Timoteo 
Guillén del Soto, en 1902) y, acordados en febrero de 1966 en una Junta Extraordinaria, someterlos a la supervisión 
del Gobierno Civil, que los aprobó en julio de dicho año: AF-(25/febrero	y 22/julio/1966)-Docs. Unos meses después se 
solicitó de la autoridad gubernativa que Fontilles fuese declarado de «utilidad pública», obteniendo dicha consideración 
en diciembre de 1966: AF-(22/septiembre/1966)-Contreras/Carsi	y (12/diciembre/1966)-Doc. Asimismo, por la citada Ley, 
el Patronato solicitaba cada año autorización gubernativa para celebrar su asamblea anual, enviando después la Memo-
ria de actividades, copia del Estado de Cuentas, presupuesto y composición nominal de las dos Juntas. La solicitud de 
modificar el aludido art. 20 de los Estatutos se aprobaba en la Asamblea Extraordinaria correspondiente a los referidos 
años. La cifra de gastos de 2007 aparece en la Memoria de dicho año (donde figura como 5.315.972,14 euros). 

19  El convenio con el INP, en AF-(11/marzo/1977)-Acta. Las gestiones en 1976 de Julio de Miguel –vocal del Patronato 
provincial del INP, dependiente del Ministerio de Sanidad, y miembro de la Junta de Gobierno del Sanatorio– lograron 
que todos los enfermos de Fontilles recibieran el subsidio a que tenían derecho. La cita del P. Costa, en ACP, de 10 de 
enero de 1985. Cuando el INSALUD se transfiera a la Generalitat Valenciana, las subvenciones del sanatorio pasarían 
a depender del Servei Valencià de Salut, con el que se firmó el Concierto de Servicios Públicos. Según las Memorias 
económicas auditadas, en 2004 los ingresos del sanatorio –además de otras fuentes– procedían el 18,42% de cuotas, 
donativos y legados, y el 2,01% de subvenciones públicas; en 2007, el 18,82% y el 2,66%, respectivamente. 
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Y en el pulso de intereses entre las dos instituciones fue Fontilles la ganadora, sin duda por las 
mejores condiciones organizativas y médico-sanitarias de ésta. El citado Hospital, situado en un 
montículo del Horta, estaba administrativamente a cargo de una Fundación (integrada por el 
Cabildo eclesiástico, el Ayuntamiento de Barcelona y el Hospital de la Santa Cruz y San Pablo) y 
albergaba a unos veinticinco enfermos atendidos por tres religiosas Hospitalarias de la Santa Cruz 
en unas instalaciones viejas, sin laboratorio ni clínica y con deficiente control por un médico no 
especializado que les visitaba semanalmente. Tenía, además, muy cerca un Preventorio Infantil, 
con el consiguiente peligro de contagio para los niños. Pero las gestiones para el cierre y traslado 
de enfermos al sanatorio no fueron fáciles, primero por la resistencia de varios miembros de 
la Fundación a la desaparición definitiva del centro y, después, por la oposición de los propios 
enfermos que no querían perder la proximidad geográfica de sus familiares. 

Tras dos años de negociaciones con la Fundación, tuvo que ser finalmente un oficio de no-
viembre de 1960 de la Dirección General de Sanidad el que ordenase la clausura del Hospital del 
Horta y el traslado de los enfermos a Fontilles. En los primeros días de enero de 1961, llegaban 
en autobús al sanatorio 20 enfermos (12 hombres y ocho mujeres) en un estado de ánimo cierta-
mente deprimido: «Lo más tétrico –se dice en una carta– fue al salir los enfermos del Hospital; 
todo el mundo lloraba, incluso los chófers de los autocares estaban emocionados. Hubiera dado 
cualquier cosa para que la persona que dio la orden de clausurar el Hospital estuviese presente 
en aquellos momentos. Sin duda alguna, esta persona lo ha hecho a fin de bien, pero también le 
digo que lo ha llevado con muy poca delicadeza. Más que un traslado de hospital, aquello parecía 
que se los llevasen al patíbulo». Aunque llegaron a Fontilles con un informe de que sólo había tres 
enfermos baciloscópiamente positivos, los exámenes posteriores dieron un número mucho mayor. 
Unos meses después, la integración del grupo catalán en la vida de Fontilles estaba normalizada. 
Incluso su insistente deseo de que se les autorizase a disponer de radios individuales –hábito 
que traían arraigado del Horta– sirvió para que el director P. Carsi extendiese la autorización a 
todos los enfermos del sanatorio. En cuanto al problema que suponía las visitas de los familiares, 
fue Antonio Pérez de Olaguer Felíu el que inició de inmediato la costumbre de organizar todos 
los años una excursión en autobús con los familiares y amigos de los nuevos internos, visita que 
estimulaba antes y después por medio de sus crónicas periodísticas.20

20  Sobre el interés de Fontilles y el inicio de las primeras gestiones con el Hospital del Horta, AF-(24/febrero/1958)-
Contreras/Carsi; (10/marzo/1958)-Carsi/Batllé; (16/octubre/1958)-Despujol/Carsi; (3/agosto/1960)-Carsi/Romaní; (19/
noviembre/1960)-Carsi/Contreras. Una entrevista a la Superiora del Hospital, hermana Palmira, en La	Vanguardia, de 1 
de enero de 1960. El representante de los grupos de la Tercera Orden Franciscana –que acostumbraban a visitar el Hos-
pital del Horta– expresó su protesta por el forzoso cierre y traslado de enfermos: La	Vanguardia, de 30 de diciembre de 
1960; la respuesta le vino de uno de los responsables de Sanidad de Barcelona, Jorge Montfort Barba, que argumentó el 
propósito de la Dirección General de Sanidad de agrupar a los enfermos en «grandes centros bien dotados de personal 
médico especializado, con laboratorios de histopatología y análisis generales», sin la carga económica que suponía tener 
abierto un hospital con un número reducido de personas: La	Vanguardia, de 4 de enero de 1961. Una carta muy crítica 
por el modo como se había hecho el traslado de los enfermos, en AF-(6/enero/1961)-Pérez/Carsi; el mismo remitente, 
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Por otra parte, la vida interna del sanatorio experimentó en esta etapa notables cambios. Ya 
quedó apuntada la transformación que habían supuesto los talleres en la actividad cotidiana 
de los internos. El hecho de que un número creciente de éstos empezasen a pasar temporadas 
con sus familias o se incorporasen definitivamente a sus domicilios, unido a la introducción de 
nuevos recursos de ocio en el sanatorio, fueron factores que favorecieron también una mejora 
en el ambiente general e introdujeron un lógico alivio en el estrecho mundo del internado. Así, 
en los años sesenta, a la emisora de radio particular de Fontilles –que por los altavoces emitía 
semanalmente charlas y discos dedicados, y organizaba concursos internos–, se sumaron las 
salas de televisión, la práctica del fútbol los domingos por la tarde, el bar y los juegos de mesa, 
las concurridas tómbolas periódicas, las corridas de vaquillas, las proyecciones domingueras con 
películas de entretenimiento, etc. innovaciones que acabarían incluso por desplazar la tradicional 
costumbre de actuaciones teatrales de los propios enfermos. 

Novedad importante fue la autorización de que los enfermos contrajesen matrimonio, cues-
tión que –como se dijo en el capítulo anterior– había sido muy controvertida al prevalecer los 
criterios restrictivos. Todavía en 1962 la Junta de Gobierno, a propuesta del P. Carsi, reiteraba 
que «por regla general, no se admitirán casados que hayan contraído matrimonio después de 
haber ingresado en un sanatorio», norma con la que se quería evitar la picaresca de quienes se 
iban temporalmente a la Leprosería Nacional de Trillo para casarse y regresaban después a Fon-
tilles pidiendo una de las «Casitas de Nazaret» (habilitadas para los matrimonios de enfermos). 
Sin embargo, una nueva realidad fue imponiéndose a medida que mayor número de enfermos 
acababan siendo abacilíferos con la monoterapia sulfónica y permanecían voluntariamente en 
el sanatorio sin posibilidad de casarse. La visita en julio de 1973 del P. Pedro Arrupe, Prepósito 
General de la Compañía de Jesús, fue la ocasión elegida por los directivos de Fontilles para au-
torizar oficialmente el matrimonio entre internos y su convivencia en el sanatorio. Podría, pues, 
decirse que con su espíritu y estilo decididamente innovadores, el P. Arrupe contribuyó a derribar 
una anacrónica barrera en la normalización de la convivencia entre enfermos.21

Antonio Pérez de Olaguer Feliu (ex presidente y fundador de la «Asociación de Amigos del Hospital San Lázaro» y 
director de la revista La	Familia) publicó después un duro artículo contra la supresión del centro: en El	Noticiero	Uni-
versal, de 12 de enero de 1961; la réplica al artículo se la hizo por carta el médico-director de Fontilles dándole detalles 
de los pasos dados antes del cierre y del alarmante atraso terapéutico en que se hallaban los internos del Horta: AF-(16/
enero/1961)-Contreras/Pérez. La cita transcrita, en AF-(17/enero/1961)-Galvany/Carsi. En cuanto a la organización anual 
de las visitas de familiares catalanes, puede verse una crónica en la revista Fontilles, de junio de 1967 (Núm. 615), pp. 
5-8; al fallecer en 1968 Antonio Pérez de Olaguer sus cinco hijos asumieron el mismo compromiso, que se mantuvo 
ininterrumpidamente hasta 1997: en revista Fontilles,	de mayo y julio de 1968 (Núms. 625 y 627), pp. 13-14 y 11-13, y 
AF-(15/mayo/1979)-Pérez/Acha. Sobre las aludidas crónicas de Antonio Pérez, a modo de ejemplo puede verse una en 
El	Noticiero	Universal, de 17 de julio de 1962; también, una referencia a Fontilles en A. PÉREZ OLAGUER, Mi	padre,	un	
hombre	de	bien, Barcelona, 1967, pp. 282-293.

21  Las consideraciones del P. Carsi a la Junta de Gobierno, en AF-(14/febrero/1962)-Acta. La visita del P. Pedro Arrupe 
estuvo rodeada de gran solemnidad al ser la primera vez que un P. General de la Compañía de Jesús visitaba el sanatorio. 
Una amplia información sobre la visita, en Fontilles, de agosto-septiembre de 1973 (Núm. 677-678), pp. 1-2 y 17-18. Unos 
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Los días festivos, alterando la habitual tranquilidad de Fontilles, llegaban las visitas de grupos 
procedentes de muy diversos puntos. Podemos reproducir un texto que describe con gran viveza 
lo que suponían esas visitas:

«Semanalmente, los domingos y sobre todo en tiempo estival, llegan expediciones de vi-
sitantes amigos de Fontilles, que desde muchos lugares del solar patrio en grandes y lujosos 
autocares, se desplazan a este valle para obsequiar a los enfermos y hacerles muy grato el 
domingo. Permanecen todo el día aquí; hacen, unos el reparto de tabaco, golosinas y objetos 
de uso personal en los dos comedores y en las salas para los que no se levantan. Otros visi-
tantes suelen dar lo que traen por la tarde en el teatro –que es muy lindo–, en los descansos 
del espectáculo que traen o de la comedia que ellos mismos ponen en escena. Cabe resaltar 
que estos amigos de Fontilles de las ciudades o pueblos que nos visitan, están todo un año 
laborando en favor nuestro, recogiendo para todos y cada uno de nosotros, bien por medio 
de tómbolas, rifas o de otra forma de allegar fondos para lo cual han de trabajar mucho, pero 
no les importa; ellos lo hacen con una gran voluntad y espíritu de caridad y verdadero amor 
cristiano».22

Con ese objetivo general de solidaridad humana y económica hay que situar la costumbre 
de muchos grupos locales –iniciada en los años cincuenta– de visitar anualmente el sanatorio, 
costumbre que no haría sino extenderse en las décadas siguientes. La revista Fontilles, con sus 
numerosas fotografías y crónicas al respecto, constituye una excelente fuente para comprobar 
la importancia y procedencia geográfica de los visitantes: valgan como datos ilustrativos, los 
87 grupos que visitaron el sanatorio en 1961, y los 72 que lo hicieron en 1997. Si la peña de 
Alcoi era especialmente esperada por la fiesta de moros y cristianos que reproducía cada año en 
Fontilles, algo similar ocurría con la tradicional buñolada que solía hacer la comisión de Albal. 
Coros, representaciones teatrales, números de magia, festivales de canciones, partidos de fútbol, 
vaquillas, etc. eran la parte lúdica que aportaban la Peña Donostiarra –muy organizada, incluso 
con una publicación específica–, la asociación «El Amparo» de Valencia, los alumnos de colegios 

meses después, el P. Arrupe agradecía la fotografía de los enfermos recién casados y decía haber expuesto en la Curia el 
álbum de fotos de su estancia en Fontilles para que todos pudieran conocer lo que se hacía en el sanatorio: en AF-(22/
octubre/1973)-Arrupe/Berra. Años más tarde, en septiembre de 1995, el nuevo P. General de los Jesuitas, Peter Hans Kol-
venbach también visitaría Fontilles. Es ilustrativo de los nuevos tiempos del sanatorio que desde 1994, aprovechando la 
remodelación del edificio denominado «Sagrada Familia» para geriátrico, el pabellón Santa Isabel (actualmente denomi-
nado «Padre Ferrís») haya pasado a ser mixto. Por otra parte, aunque tenga carácter anecdótico, hay que dejar constancia 
de la audiencia que los Reyes de España concedieron a la Junta de Gobierno de Fontilles el 4 de julio de 1978.

22  Sobre las emisiones de radio-fontilles, en revista Fontilles	de abril de 1969 (Núm. 635), pp. 6-7. La proyección de 
películas en el sanatorio llegó a ocupar un papel importante como medio de distracción, la mayoría prestadas gratuita-
mente por diversas distribuidoras; un documento de 1969 recoge que ese año se proyectaron un total de 78 películas 
(de ellas, 49 en domingo y el resto en diversas festividades); por géneros, 15 fueron películas del oeste, otras 15 de 
aventuras, 18 comedias, 4 religiosas (El	evangelio	de	San	Mateo; Un	hombre	para	la	eternidad; etc.) y el resto de género 
variado (Mary	Poppins; Candilejas; La	caída	del	Imperio	romano; etc.). La cita transcrita, en revista Fontilles,	de agosto-
septiembre de 1967 (Núm. 617), p. 2. 
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religiosos, los grupos de Canals, Tavernes de Valldigna, Meliana, Novelda, Pego, Elda, Nules, Elx, 
Monóvar y muchas otras asociaciones parroquiales. Ciertamente, desde las páginas de la citada 
revista se estimulaba y valoraba positivamente el creciente número de visitantes, al mismo tiem-
po que se exhortaba a superar actitudes de antaño desacordes con la dignidad de los enfermos: 
«Quisiéramos que las visitas fuesen cada día más numerosas, más alegres, más naturales, más 
fraternales, más cristianas. Para esto, convendrá también que vaya disminuyendo algo que hoy 
se llama paternalismo». 

Tan pujantes llegaron a ser estas movilizaciones grupales que en 1979 se decidió convocar una 
«Asamblea de Peñas-Amigos de Fontilles» y, años después, constituir una «Asociación Nacional 
de Amigos de Fontilles en lucha contra la Lepra» (ANAFLE) como federación permanente para 
coordinar y potenciar los apoyos al sanatorio, entidad en la que en 2005 persistían integradas 
un total de 76 grupos de Barcelona, Guipúzcoa, Alicante, Zaragoza y Valencia. Un balance re-
trospectivo de lo que suponía esta acogida de miles de visitantes lo hacía en 1985 el director del 
sanatorio, P. Juan Costa, al destacar dos logros que juzgaba relevantes: haber contribuido a romper 
barreras y prejuicios sociales respecto de los enfermos de lepra y haber reforzado la base popular 
de Fontilles. En los últimos años, además, las visitas de colegios y grupos vienen aprovechándose 
para tratar de sensibilizar pedagógicamente sobre la realidad de la lepra en el Tercer Mundo.23 

Paralelamente, con el progresivo aumento de abacilíferos en Fontilles, las salidas organizadas 
al exterior empezaron a ser más frecuentes. En un primer momento, a partir de 1965, eran sali-
das puntuales de algunos enfermos para, por ejemplo, interpretar una pieza de ballet en Gandia 
o representar una función teatral (Los	árboles	mueren	de	pie, de Alejandro Casona) en Tavernes 
de Valldigna. Años después, en 1974, incluso alguna excursión al extranjero llevó a un pequeño 
número a Lourdes y, en otra ocasión, a permanecer unos días en Tournai (Bélgica) alojados por 
los «Amigos del P. Damián» de este país. Más tarde, a partir de la década de los ochenta, cada 
año se harían habituales las excursiones turísticas por diversas ciudades españolas, a la vez que 
otras más frecuentes permitían a los internos visitar los pueblos de alrededor. En definitiva, más 

23  Aunque un grupo de Alcoi ya había estado en el sanatorio en 1924, los primeros pasos para formar una peña se 
dieron en 1941, y en octubre del año siguiente quedó constituida con 50 socios; desde entonces –con el decidido apoyo 
del P. Ramón Palau Rodamilans– prácticamente no ha faltado su visita anual, estableciéndose la costumbre desde 1951 
de llevar a Fontilles «les filaes» (en 1968 acudieron 1.472 alcoianos): Alcoy	por	Fontilles.	50	años	de	historia, Alcoi, 2001. 
Por su parte, el primer grupo de Elda que visitó Fontilles lo hizo en 1953, no faltando ningún año desde entonces. En 
cuanto a la Peña Donostiarra, las 550.000 pesetas recogidas como donativos en las navidades de 1973 dan idea de su 
intensa actividad y capacidad de movilización solidaria. La cita apuntada, en el editorial de la revista Fontilles, de marzo 
de 1967 (Núm. 612), p. 2; unos años después, en 1983, se insistía en la misma idea: «Conviene ir dando cada vez más el 
tono de que [las peñas y amigos de Fontilles] no vienen a dar limosna a los enfermos en particular, sino a ayudar eco-
nómicamente al Sanatorio y a ser sus propagandistas; habría que insistir mucho más en todo lo que sea contribución a 
quitar un cierto tono paternalista que todavía perdura»: ACP,	documento encabezado por «Memorial sobre Fontilles», de 
1983 (sin fecha exacta, pero anterior a junio). En la Memoria de 2004 se apunta que las visitas a Fontilles de 21 colegios 
había supuesto la oportunidad de sensibilizar a un total de 895 jóvenes. 
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allá de los aspectos lúdicos y culturales, estas salidas planificadas servían para dar pasos en la 
dirección de facilitar a los enfermos una previsible reinserción familiar y social.24

La aparición en 1965 de un Boletín	de	Información	interior por iniciativa de un grupo de re-
sidentes ha de enmarcarse en el propósito de recoger y estimular la variada actividad que venía 
dándose en Fontilles. Con un tono directo y familiar que no cabía en la revista Fontilles, en las 
hojas ciclostiladas se comentaban los actos religiosos, se apostillaban las películas proyectadas 
y las obras de teatro representadas, se repasaban los acontecimientos internos, se incluía alguna 
redacción literaria, etc. Como la vida del citado boletín fue en verdad efímera –tan sólo tres o 
cuatro números–, dos años después se retomó de nuevo la idea, ahora como «hoja volandera» 
con la cabecera Bol-in y periodicidad semanal. Por sus comentarios sobre hechos cotidianos y 
sus anuncios de próximas películas, su objetivo era claramente dinamizador e integrador de los 
enfermos en la vida interna del sanatorio.25

Sin duda, los actos religiosos siguieron ocupando un puesto relevante en el sanatorio durante 
este período, si bien con una sentida necesidad de cambio para adaptarse a la nueva situación 
de enfermos que empezaban a dejar el sanatorio ya curados o a pasar temporadas provisionales 
fuera del mismo. «Es preciso formarlos para la vida fuera, y no lo hacemos», reconocía el director 
P. Carsi en 1961, al mismo tiempo que se lamentaba de que la vida religiosa en Fontilles se había 
«desmejorado». Desde que se había hecho cargo de la Dirección, el P. Carsi acostumbró a residir 
de forma permanente en el sanatorio, con una actitud de proximidad y cercanía a los enfermos. 
Aunque éstos agradecían el cambio, proseguía una pastoral tradicional –basada primordialmen-
te en la administración de sacramentos y en actos devocionales– que no dejaba de mostrar sus 
limitaciones. Al respecto, son clarificadoras las impresiones que un jesuita transmitía al padre 
director tras una estancia de varias semanas en Fontilles:

«He encontrado en algunos enfermos virtudes pasivas de talla incalculable (aceptación, 
resignación, dependencia de Dios); en general veo una espiritualidad que a algunas personas 
mayores sencillas les va, y quizás no sean capaces de asimilar otra cosa; pero me da la impre-
sión de que los jóvenes se les escapan, y hay que llegar a ellos por métodos y espiritualidades 
diferentes. […] Una espiritualidad de procesiones y rosarios no les puede ir a estos jóvenes; 
quizás les fueran las reuniones con encuestas base para discutir ellos sobre sus problemas 
con una persona que les oriente, grupos de revisión de vida». 

24  La revista acogía con entusiasmo las primeras actuaciones de los enfermos en Gandia y Tavernes: «Hace pocos años 
[…] no se podía pensar en una representación a cargo de enfermos y enfermas sobre el escenario de un pueblo levantino. 
El hecho ya divulgado de que esta enfermedad se cura [con las sulfonas] va disipando prejuicios entre las gentes»: en 
Fontilles, de abril de 1966 (Núm. 603), pp. 13-14. En 1992 de nuevo un grupo de 26 enfermos viajaron a Bélgica invitados 
por la «Asociación Raoul Follerau». En la Memoria de 2006 se indica que persisten 65 peñas o grupos de amigos de 
Fontilles que siguen realizando tareas de información, sensibilización y captación de fondos. 

25  El primer número del Boletín apareció el 12 de octubre de 1965 con motivo de la celebración del 50 aniversario 
de la Congregación Mariana de Fontilles. De la segunda etapa, el último número conservado en AF	lleva fecha de 7 de 
diciembre de 1967.
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Las observaciones anteriores adquirieron mayor sentido en los años setenta con la trans-
formación de la sociedad española respecto de lo religioso y con la renovada espiritualidad 
del concilio Vaticano II. Aunque en Fontilles seguían los retiros y pláticas acostumbradas, las 
Memorias de 1971 y 1973 se lamentaban de la menor frecuencia sacramental de los internos, 
atribuyéndolo a la «crisis de espiritualidad que afecta al mundo entero»; no obstante, las misas 
diarias –se puntualizaba– seguían «bastante concurridas», y los días de precepto cumplían casi 
todos los enfermos. Paralelamente, las instalaciones del sanatorio y su Hospedería se abrían a los 
«cursillistas de Cristiandad» y a sus reuniones comarcales, a numerosos grupos de ejercitantes, a 
seglares o sacerdotes que buscaban el retiro espiritual, etc. Los llamados «Tercerones» –sacerdotes 
jesuitas en su último año de formación– pasaban también temporadas en Fontilles ayudando 
a los padres jesuitas en tareas catequéticas y conviviendo estrechamente con los enfermos. El 
propósito –escribía en 1982 el P. director Juan Acha– era que la espiritualidad de sanos y enfer-
mos no quedase centrada en el estrecho marco del sanatorio, sino que «nuestra vida de oración, 
dolor y amor sea más efectiva y apostólica en la Iglesia universal». A tal fin, se había establecido 
un retiro espiritual cada mes en el que participaban los jesuitas (tres padres y dos hermanos), 
el grupo de voluntarios (16 en dicha fecha) y la comunidad de 18 religiosas franciscanas. En 
cuanto a los enfermos, Fontilles era considerada ahora como una pequeña parroquia en la que, 
en lugar de la pastoral sacramental y piadosa de antaño, se debía buscar «una pastoral posible de 
‘evangelización’ a base de contacto personal, acompañamiento en la agonía, trato desinteresado, 
ejemplo personal, ofrecimiento libre de los actos de culto», cercanía que ahora era más posible 
por la notable disminución del número de internos. Era, en definitiva, una reorientación pasto-
ral exigida por la progresiva secularización de la sociedad que, lógicamente, estaba afectando 
también a la población residente en el sanatorio. Coincidiendo con la llegada del P. José Antonio 
Martínez Paz, un significativo paso más se dio en 1999 al decidirse que las funciones directivas 
y administrativas del sanatorio quedasen totalmente en manos de un gerente seglar –bajo las 
directrices de la Junta de Gobierno– a fin de que el P. director de Fontilles pudiera centrarse en 
la atención religiosa y espiritual de cuantos residían o se acercaban al sanatorio, cambio de res-
ponsabilidades que ponía final a una larga tradición en la institución.26

26  La cita del P. Carsi aparece en una carta al provincial Pedro Ribas Padrós: ACP,	de 14 de julio de 1961. La cita larga es 
del P. Alejandro Egea Marcos, consiliario de la Fraternidad Católica de enfermos: en AF-(2/agosto/1969)-Egea/Berra. Tras 
12 años de director, el P. Carsi fue sustituido en enero de 1969 por el P. José Antonio Berra Pamiés, que venía ejerciendo 
de director espiritual en el sanatorio durante los tres años precedentes. La referencia del P. Juan Acha Aguirre –nuevo 
director, tras el fallecimiento del P. Berra en 1979– figura en una carta al P. Provincial Eduardo Serón Puértolas: ACP, 
de 18 de enero de 1982. Las últimas frases citadas, en ACP,	documento «Memorial sobre Fontilles», de 20 de junio de 
1983. Es ilustrativa la descripción que se hace de la vida religiosa en Fontilles en 1985: «Se celebran diariamente cuatro 
misas: comunidad de religiosas, pabellón de hombres, pabellón de mujeres y una vespertina en la iglesia para quienes 
no han tenido oportunidad de asistir a alguna de las anteriores. Los domingos y fiestas hay una misa más solemne en la 
iglesia para todos en general. La mayor parte del voluntariado asiste y participa diariamente en alguna de las eucaristías. 
La asistencia diaria de los enfermos oscila entre el veinte y el cuarenta por ciento. En los días festivos la asistencia es 
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Por su parte, también la comunidad de religiosas Franciscanas experimentó significativos 
cambios. Por un lado, el número de Hermanas fue reduciéndose paulatinamente por la crisis 
generalizada de vocaciones religiosas, al mismo tiempo que aumentaba la media de edad del 
grupo: si en las décadas sesenta y setenta la comunidad de Fontilles estaba formada por unas 25 
Hermanas, al llegar el cambio de siglo se había reducido a 13, de las que ocho tenían más de 65 
años, sin que esta circunstancia les impidiese seguir prestando sus servicios. Por otro, los nue-
vos tiempos eclesiales hicieron que se tomase conciencia de que su labor en el sanatorio debía 
ampliarse a tareas de mayor cualificación, que requerían una preparación profesional. Con este 
nuevo criterio, en los años sesenta algunas hermanas empezaron a recibir formación específica 
en los cursos organizados en el sanatorio para misioneros y religiosos, al mismo tiempo que lle-
gaban otras nuevas con el título oficial de Ayudante Técnico Sanitario. De este modo, sin dejar 
las tareas que tradicionalmente desempeñaban (lavado y planchado de ropa, cocina y comedor, 
atenciones higiénicas, etc.), algunas se convirtieron en auxiliares técnicas del laboratorio, farma-
cia, enfermería, etc.27

Al margen de los aspectos anteriores, una nueva sensibilidad en los directivos de Fontilles 
hizo que el papel de la comunidad de Hermanas adquiriese mayor relevancia. Por sorprenden-
te que resulte, hasta 1967 no formaron parte las religiosas de la Junta de Patronos, ocupando 
desde dicho año un puesto en el máximo órgano del sanatorio: «Así hemos querido reconocer 
un poco la labor de las hermanas en Fontilles», en palabras del director P. Carsi comunicando 
el acuerdo a la Madre General. En realidad, el reconocimiento formal llegaba poco tiempo antes 
de que las Hermanas franciscanas fuesen solicitadas para llevar a la India el servicio y la expe-
riencia aprendida en Fontilles. La invitación procedía del P. Luigi Pezzoni, que en septiembre 
de 1970 –fecha de su segunda visita a Fontilles– les ofreció fundar una leprosería en Nalgonda 
(ciudad perteneciente al Estado indio Andra Prades), propuesta que recibió la autorización de la 
Madre General Paz Palomero. De este modo, tras un período aprendiendo inglés, en 1974 mar-

mayoritaria y en determinadas fiestas del año prácticamente total. […] Cada mes, excepto en la época estival, doy un 
retiro a la comunidad de religiosas y otro a las voluntarias; con los voluntarios, que son menos, mantengo entrevis-
tas regulares, la mitad de clara dirección espiritual. […] Semanalmente las religiosas tienen una charla de formación. 
También se organiza anualmente una tanda de ejercicios para las voluntarias». Para toda esta labor, el P. director Juan 
Costa contaba con dos sacerdotes jesuitas (de 75 y 80 años) y dos Hermanos (uno de éstos, de 65 años): en ACP,	de 10 
de enero de 1985. En un amplio informe sobre Fontilles del director P. Ignacio Moragues Tarrasó, dirigido al P. General 
Peter Hans Kolvenbach, apuntaba de paso el problema que suponía para la atención espiritual de los enfermos la edad y 
estado de salud de tres de sus colaboradores jesuitas: en ACP,	de 1 de enero de 1990. En 2008 residían tres miembros de 
la Compañía de Jesús en Fontilles: el director P. Antonio Guillén Paredes (responsabilidad que ejerce desde septiembre 
de 2004), el P. José Luis Beneyto Gasset y el P. Santiago Arenas Herrero.

27  Una carta del director P. Carsi a la Madre General Paz Palomero es ilustrativa de la necesidad que tenía Fontilles de 
contar con hermanas bien preparadas profesionalmente: AF-(30/septiembre/1968)-Carsi/Palomero. Sobre la presencia 
y trabajo de las hermanas en el sanatorio, remitimos al documentado libro publicado con motivo del Centenario: P. 
SIMÓN PERLA, Franciscanas	de	la	Inmaculada.	Fontilles,	1909-2009, Valencia, 2009.
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chó a Nalgonda una de las Hermanas de Fontilles, a la que siguieron otras dos en 1975. Desde 
entonces, la comunidad franciscana de Fontilles se fue convirtiendo en escuela privilegiada de 
formación y experiencia para las que deseaban servir a los enfermos de lepra en otras partes 
del mundo.28 

Finalmente, también el voluntariado de Fontilles experimentó una profunda modificación, 
en buena medida reflejo de la evolución de la sociedad española a lo largo de esta etapa. El que 
podemos denominar «voluntariado-permanente» –a diferencia del temporal, que surgiría a partir 
de la década de los sesenta– siguió teniendo un carácter próximo al de una orden religiosa para 
las mujeres voluntarias (ya dejamos apuntado su propósito de constituir en 1918 una especie 
de Instituto Religioso con el nombre de «Hermanitas de los Leprosos de Fontilles»). Es lo que 
se desprende del Reglamento de 1958, que estaría en vigor varias décadas únicamente para las 
voluntarias-auxiliares. El objetivo de éstas –se decía en el citado documento– era la santificación 
y la mayor gloria de Dios, para lo cual tenían que estar dispuestas a las tareas más humildes que 
se les encomendase; debían estar seis meses en el sanatorio viviendo en comunidad y, transcu-
rrido este período de prueba, solicitar del P. director su admisión definitiva con el compromiso 
de permanecer un largo tiempo en Fontilles y dar muestras de un conjunto de virtudes morales, 
sobrenaturales y humanas (caridad, obediencia, humildad, equilibrio mental y una intensa vida 
espiritual); bajo las órdenes de la Madre Superiora de Fontilles, habían de tratar a los enfermos 
«con caridad cristiana y respeto, viendo en ellos a Jesucristo doliente, sin permitirles familia-
ridades que desdigan de su cargo y solamente tendrán preferencia por los que fueren más ne-
cesitados»; debían vivir en comunidad, «en la que deberá resplandecer la caridad, soportando 
por amor de Dios las pequeñas incomodidades que lleva consigo la vida con otras personas»; se 
establecía que anualmente salieran un mes de permiso; una vez al mes debían entrevistarse con 
el P. director «aunque no tuviesen ningún asunto especial»; etc. 

Con ese espíritu y algunas posteriores modificaciones en la reglamentación –hasta que fue 
finalmente suprimido en 1978– hubo, lógicamente, entradas y salidas en el «voluntariado per-
manente», si bien puede comprobarse la estabilidad de un número prácticamente igual durante 
todo el período. Así, en 1959 había cinco hombres y 15 mujeres; en 1985 eran cuatro hombres y 
12 mujeres (de éstas, seis habían cumplido ya los 70 años, y sólo tres tenían menos de 60 años); 
el mismo número se mantenía en 1998, pero en 2004 tan sólo quedaban un voluntario y cinco 

28  El acuerdo de incorporar a las religiosas franciscanas en el Patronato, en AF-(15/febrero/1967)-Acta	y (16/febrero/1967)-
Carsi/Palomero. Más allá de las onomásticas y necrológicas que acostumbraba a recoger la revista	sobre las religiosas,	
hay que atribuir a Antonio Guillén Martí –presidente de la Junta de Gobierno desde 1967 hasta 1994– un especial inte-
rés por resaltar el importante servicio que las Franciscanas desempeñaban en el sanatorio, por lo que escribió algunas 
reseñas históricas: en revista Fontilles,	enero y marzo de 1986 (Núms. 826-829), pp. 15-18 y 15-17. Sobre la invitación 
de Pezzoni y la fundación en la India, P. SIMÓN PERLA, Franciscanas,	ob. cit., pp. 115-118. Las tres primeras Hermanas 
fontillenses que marcharon a Nalgonda fueron: Asunción Herrero Valero, Montserrat Salazar Molero y Gloria Mateus, 
que habían permanecido en Fontilles 18, 13 y 2 años, respectivamente. 
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voluntarias. De los varones «voluntarios permanentes» que había en 1968 se dice que «son 
hombres que poseen estudios superiores y que han estudiado la carrera de derecho e ingeniero, 
y también hay un periodista [José Ruiz de Azúa] que estudió filosofía y letras». Además de Ruiz 
de Azúa –al que ya presentamos en el capítulo anterior–, el vizcaíno Pablo Arrótegui Cobeaga 
(que había llegado al sanatorio en noviembre de 1949 como voluntario y, tras ingresar en la 
Compañía de Jesús, volvió después a proseguir su labor como Hermano hasta 1986) y el navarro 
José Mª Salegui Rodríguez (que permaneció desde 1972 hasta su fallecimiento en 2004) dejaron 
profunda huella entre los enfermos. Como puede suponerse, el núcleo mas estable fue entrando 
en un progresivo envejecimiento, produciéndose en el último tercio del s. xx fallecimientos de 
algunas voluntarias que llevaban más de cincuenta años de servicio generoso en Fontilles.29

Pero otro «voluntariado temporal» surgió con fuerza a partir de los años sesenta en consonan-
cia con cierta cultura de la solidaridad que por entonces empezaba a germinar. En los archivos de 
Fontilles se conservan registros con datos personales de casi un millar de voluntarios, aunque no 
siempre se rellenaron las fichas y otras se han perdido. A las tres primeras voluntarias temporales 
que habían llegado en 1959 sucedieron progresivamente un número cada vez mayor. En este 
sentido, en la década de los sesenta la media se situó en torno a los quince voluntarios cada año, 
subiendo en los años siguientes hasta alcanzar casi los cincuenta anuales en el primer lustro de 
los años noventa, descendiendo su número a partir de entonces por los cambios producidos en el 
sanatorio, tal como se ha estado comentando en este capítulo. Con motivaciones creyentes o de 
otro tipo, la mayoría eran jóvenes estudiantes o recién titulados, seminaristas o jóvenes religiosos 
que iban al sanatorio a ayudar en diversas tareas aprovechando sus períodos vacacionales (en 
mayor número en verano). Procedían principalmente de la Comunidad Valenciana, País Vasco, 
Navarra, Aragón, Andalucía e incluso algunos del extranjero. En los últimos años han seguido 
llegando jóvenes, si bien como grupos de trabajo con monitores que al mismo tiempo que prestan 
servicios se forman en materias afines al voluntariado. Si el que hemos denominado «voluntariado 
permanente» tenía el valor del compromiso personal, el más numeroso voluntariado temporal 

29  El comentado Reglamento –fruto de varios borradores anteriores que habían estado en vigor provisionalmente– 
preveía también que el sanatorio atendería al «voluntariado permanente» al llegar la vejez o en caso de invalidez: en 
AF-(21/mayo/1958)-Doc.	Un cuestionario previo debía ser contestado por los aspirantes al voluntariado, con preguntas 
sobre su salud, carácter, enfermedades, motivo de su decisión, conformidad de su familia, etc. Unos años después, en 
1969, algunas condiciones del aludido Reglamento se habían modificado: en esa fecha se indicaba que después de tres 
meses de prueba en Fontilles, la aspirante volvería a su casa durante seis meses «para ver con tranquilidad si el sanatorio 
era el ideal de su vida», al mismo tiempo que el P. director examinaba si era apta para el género de vida de Fontilles: 
AF-(27/mayo/1969)-Berra/Fernández. Desde 1962, la Junta de Gobierno tenía acordado garantizar, a cargo del sanatorio, 
un seguro de previsión para el «voluntariado permanente»: AF-(14/febrero/1962)-Acta. En 1967 la Junta de Patronos 
acordó incorporar un representante del voluntariado a su junta general. Puede verse una entrevista a dos voluntarias 
que llevaban cincuenta años en el sanatorio: en revista Fontilles,	de enero y febrero de 1968 (Núms. 621 y 622), pp. 9 y 
10-16. Un extenso artículo –con datos de interés– dedicado a las voluntarias que desde 1940 permanecían varios años 
sirviendo a los enfermos, en Fontilles,	abril de 1991 (Núm. 868), pp. 17-21.
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de los últimos treinta años ha tenido además la virtud de romper barreras y prejuicios sobre la 
lepra en centenares de jóvenes.30 

6. Apertura internacional

La participación del P. Romañá y Félix Contreras en el Congreso Internacional de Roma de 
1956, organizado por la Orden Soberana y Militar de Malta –tal como ya quedó apuntado–, tuvo 
como continuación al año siguiente la invitación de la citada Orden para que Fontilles formase 
parte del recién creado Centro Católico Internacional para la Asistencia a los Hansenianos, y, 
poco tiempo después, la organización en el sanatorio de cursos para misioneros, que ya se co-
mentó páginas atrás. Era conveniente recordar esta secuencia de hechos de la mano de la Orden 
de Malta porque fueron, ciertamente, el punto de partida de los contactos internacionales que 
progresivamente llevarían a Fontilles, en un primer momento, a ser conocido y relacionarse 
con destacadas personalidades y, un tiempo después, a integrarse en los organismos europeos 
dedicados a la lucha contra la lepra.31 

En efecto, a principios de los años sesenta, Pierre van den Winjgaert –Secretario de la Fun-
dación belga «Amigos del Padre Damián»– pensó que había llegado el momento de establecer 
asociaciones como la citada Fundación en toda Europa, labor en la que ya venía trabajando 
muchos años el carismático Raoul Follereau. Tras recorrer diversos países comprobó Winj-
gaert que dispersamente existían iniciativas y organizaciones similares sin ningún contacto 
entre sí, a las que convenía vincular para que compartieran el mismo objetivo de erradicar la 
lepra y sus consecuencias. Concibió entonces la idea de crear un organismo para coordinar las 
ayudas e intercambiar las experiencias de las distintas asociaciones; su misión sería respaldar 
las actividades médicas, científicas, sociales y humanitarias para favorecer la reinserción de 
los enfermos de lepra, así como para prevenir y erradicar la enfermedad. De esta forma nacía 
en Berna (Suiza), en septiembre de 1966, el «Comité Europeo de Unión de Organismos de 
Lucha contra la Lepra» como primer paso para lo que acabaría siendo la «Federación Europea 
de Asociaciones contra la Lepra» (ELEP). De acuerdo con sus objetivos, el Comité se puso en 
contacto con algunas instituciones españolas, y a su III Asamblea de Londres, en abril de 1968, 
asistieron como observadores Félix Contreras –en representación de Fontilles– y Claude Satorre 
Bonhomme –de «Jóvenes Amigos de los Leprosos» (JAL), de Barcelona–. Pese a su condición 

30  A pesar de estar incompleta la documentación, en el archivo de Fontilles hay registradas 948 fichas de voluntarios 
temporales que han estado uno o más períodos sirviendo en el sanatorio. Hubo casos –como el de un hermano jesuita– 
que venia de Madrid todos los veranos para hacer únicamente las guardias de noche durante su estancia. Algunos de 
esos jóvenes descubrieron o confirmaron su vocación religiosa durante su servicio temporal en Fontilles. 

31  La invitación a Fontilles para que se adhiriera al aludido «Centro Católico», en AF-(2/agosto/1957)-Bendandi/Ro-
mañá. 
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de invitados, Satorre pasó a formar parte de la Comisión de Propaganda y Contreras de la Co-
misión Médica.32

Pero esa presencia en Londres trajo a los directivos de Fontilles una situación incómoda. En 
España se estaba intentando crear una «Federación de Asociaciones Tutelares de Enfermos de 
Lepra» –de la que iban a formar parte la Leprosería de Trillo, el Patronato del Niño Jesús del Re-
medio, JAL y Fontilles– con el claro propósito de ingresar conjuntamente en ELEP y recibir los 
recursos de esta institución. Sin embargo, una visita de Winjgaert (a la sazón, Secretario General 
del organismo europeo) a Barcelona en el verano de 1968 es probable que sirviera para mostrar 
su reticencia a la integración en ELEP del citado Patronato y de Trillo por su carácter paraestatal 
y público –circunstancia que no se quería para los integrantes del ELEP–, al mismo tiempo que 
reiteraba la invitación a Fontilles y a «Jóvenes Amigos de los Leprosos». Pese a ello, en los meses 
siguientes continuó la aludida Federación de entidades españolas intentando ser admitida en 
la Federación Europea de Asociaciones contra la Lepra, gestión mediadora que se encargó al P. 
Berra y que no tuvo éxito. Ante tal contrariedad, tras algunas vacilaciones para no desairar a los 
dos excluidos, Fontilles presentó oficialmente su solicitud, que fue estudiada y aceptada en la 
Asamblea de la Federación Europea de Asociaciones contra la Lepra celebrada en París en abril 
de 1969.33

32  Raoul Follereau (1903-1977), fundador de las asociaciones «Orden de la Caridad» por diversos países, había conse-
guido en 1954 que se iniciara la primera edición de una «Jornada Mundial de los Enfermos de Lepra», que tendría su 
continuación cada enero de los años siguientes precedida de un Manifiesto que escribía él mismo; especial repercusión 
mundial tuvo su campaña «Un día de guerra para la paz», que presentó en la ONU en 1968; en su primera visita a 
Fontilles, en febrero de 1961, dejó escrito en el Libro de Visitas un sentido reconocimiento a la labor del sanatorio, 
declarando días después a la prensa de Madrid: «No tengo inconveniente en catalogar el de Fontilles como el primer 
sanatorio de leprosos del mundo»: en Ya,	de 2 de marzo de 1961. Por otra parte, la primera reunión del citado Comité 
Europeo había tenido lugar en Bruselas en octubre de 1965; en septiembre del año siguiente, en Berna, se constituían 
como miembros fundadores: Amici del Lebbrosi (Italia), Amis du Père Damián (Bélgica), Orden de Malta, Deutsches 
Aussätzigen Hilfswerk (Alemania), Deutsches Institut für Aussatzhilfe Misión (Alemania), Féderation Meaux-Suiza, 
Foperda (Bélgica), Hartdegen Fund (Alemania), Leprossy Misión (Gran Bretaña), Order of Charity (Gran Bretaña), y 
Ordre de la Charité (Francia). La sede del organismo quedó fijada en Bruselas. En su segunda Asamblea, celebrada en 
Friburgo en 1967, se nombró a Raoul Follereau presidente de honor del Comité; finalmente, el 19 de abril de 1969 que-
daba ya definitivamente constituido ELEP. Una amplia crónica de la citada Asamblea de Londres la hizo Félix Contreras 
en la revista Fontilles,	de julio de 1968 (Núm. 627), pp. 21-24. En 1975, ELEP rebasó el ámbito europeo al incorporar 
asociaciones de EE.UU, Canadá y Japón, pasando a convertirse en «Federación Internacional de Asociaciones de Lucha 
contra la Lepra» con el nuevo acrónimo de ILEP. En cuanto a Claude Satorre, aunque de origen francés, desde 1967 
había establecido su domicilio en Barcelona como profesor de francés en el Colegio La Salle, fundando al poco tiempo 
con sus alumnos la organización «Jóvenes Amigos de los Leprosos» con el propósito de procurar la reinserción social de 
los enfermos hansenianos: en revista Fontilles,	febrero de 1969 (Núm. 633), pp. 18-19; en la actualidad ha reorientado 
su misión en perspectiva internacional con el nombre de «Ayuda Solidaria a los Leprosos»

33  El Patronato del Niño Jesús del Remedio –promotora de los dos Preventorios de Madrid para hijos de padres enfermos 
de lepra, como ya se dijo– había mostrado gran interés en formar parte de ELEP, tal como se recoge en una carta de 
Rosario Cavestany (presidenta del Patronato) al P. Berra, nuevo director de Fontilles: en AF-(24/marzo/1969)-Cavestany/
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Ya como miembro del ELEP, la actitud de Fontilles en una primera etapa estuvo principalmen-
te orientada a obtener recursos del organismo europeo, al mismo tiempo que se ofrecía como 
centro piloto de formación. Con claridad lo señalaba el P. Berra en una carta a Félix Contreras: 
«Respecto a nuestra política con ELEP sería muy interesante obtener de ésta una ayuda econó-
mica para investigación, pues nosotros podemos ofrecer a ELEP un centro para investigación 
de los leprólogos que han de trabajar el día de mañana en los países del tercer mundo». Puesto 
que la preocupación por preparar y formar especialistas constituía uno de los ejes principales 
de la política de ELEP en esos años, el ofrecimiento de Fontilles fue aceptado por el Comité 
Permanente en su reunión de mayo de 1970. Un año después, tras un acuerdo entre ELEP y la 
Orden de Malta, Fontilles pasó a albergar los cursos internacionales de leprología, que de forma 
alterna se impartirían anualmente en francés, inglés, alemán y, más tarde, en español.34 

Paralelamente, el sanatorio empezó a recibir importantes fondos de ELEP para modernizar 
los aparatos clínicos y material de laboratorio que debían servir para los mencionados cursos 
(además, por supuesto, de su oportuno aprovechamiento para los enfermos). Pero no sólo eso: 
las relaciones personales con determinadas asociaciones de ELEP fueron tan estrechas que desde 
Fontilles se recurrió a alguna de ellas –en particular, a «Les Amis du Pere Damián», por medio 
de su presidente René Henrión– para resolver concretos apuros económicos del sanatorio (así, 
en 1975 se recibieron tres millones de pesetas). No es extraño, pues, que el balance que en 1974 
hacía el P. Berra de estos primeros años como socio de la Federación Europea de Asociaciones 
contra la Lepra fuese claramente positivo por los beneficios que había reportado en contactos, 
financiación y prestigio: «Fontilles se va proyectando cada día más en Europa, y las Organizacio-
nes Europeas de Lucha contra la Lepra tienen franca simpatía hacia nosotros, siendo así que al 
principio nos miraban casi con oscuridad. Hemos recibido fuertes ayudas económicas que nos 
permitirán elevar el tono en la investigación».35 

Berra	y (28/marzo/1969)-Berra/Cavestany. El acuerdo para que el P. Berra hiciera de mediador ante ELEP, en AF-(14/
marzo/1969)-Doc;	al respecto, tiene también interés la carta del P. Berra al provincial Mariano Madurga Lacalle, en ACP, 
de 15 de abril de 1969. Un cierto tono displicente respecto de ELEP se encuentra en un escrito del director General de 
Sanidad, José García Orcoyen, al arzobispo Casimiro Morcillo: AF-(2/abril/1969)-Orcoyen/Morcillo; es la misma actitud 
de autosuficiencia que mantuvo Orcoyen en una reunión de la Organización Mundial de la Salud en Ginebra: AF-(20/
enero/1970)-Contreras/Berra. 

34  La cita, en AF-(10/marzo/1970)-Berra/Contreras; también (26/marzo/1970)-Berra/Corti.	Una amplia información del 
contenido de la reunión de la Comisión Médica de ELEP, en AF-(31/marzo/1970)-Contreras/Berra.	Como socio de ELEP, 
Fontilles empezó aportando la cuota de cien mil pesetas, cantidad ciertamente gravosa para su economía. En un primer 
momento, Fontilles confiaba en convertirse oficialmente en «Escuela Superior de Leprología» para toda Europa, pero 
en la reunión de ELEP en Bolonia (abril de 1971) no se aprobó; tuvo que esperar a junio de 1973 para ver cumplido su 
deseo y ser reconocido como «Centro Piloto Europeo de Investigación y Docencia de la Lepra».

35  Para la modernización de las instalaciones sanitarias de Fontilles, una primera ayuda de 250.000 pesetas llegó de 
«Amici dei Lebbrori», de Bolonia, por medio del P. Gianni Corti: AF-(13/abril	y 2/mayo/1970)-Berra/Corti. Por medio 
de ELEP, y para el mismo fin, la organización estadounidense «Relief Fundation», de California, envió 9.902 dólares: 
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Una segunda etapa en la apertura internacional de Fontilles llegaría en los años ochenta. El 
paso hay que enmarcarlo en la notable transformación que se estaba produciendo en el sanatorio 
por los avances terapéuticos sobre la lepra. Inevitablemente, la disminución en la entrada de enfer-
mos, así como las cada vez más numerosas salidas temporales o definitivas de los abacilíferos para 
ser controlados en ambulatorios o en Fontilles, había introducido en los directivos del sanatorio 
el interrogante sobre el futuro del mismo. De esta forma, en 1983, tratando de adelantarse a los 
previsibles cambios –según se decía– de los seis u ocho años siguientes, las primeras reflexiones 
se orientaron a la posibilidad de abrir Fontilles a otros tipos de marginación distintos de la lepra. 
Unos años después, en 1990, sobre la base de que Fontilles debía dedicarse a los más pobres y 
marginados, el director P. Ignacio Moragues Tarrasó exponía en un amplio informe al General de 
los jesuitas, P. Peter Hans Kolvenbach, las consideraciones que estaba trabajando conjuntamente 
con la comunidad de religiosas y la Junta de Patronos:

«1. Unión con Trillo. […] Hay conversaciones muy avanzadas, y espero que sea realidad en 
unos meses. Eso llenaría un poco más los pabellones de Fontilles. […]

2. Creación de una Asociación Nacional fuerte [Asociación Nacional de Amigos de Fontilles 
en lucha contra la Lepra]	con vistas a seguir la lucha contra la lepra en todo el mundo. […] 
Creo que sería seguir el espíritu de los fundadores, y unirnos a las asociaciones que existen 
en Europa […] que están apoyando los proyectos de erradicación de la lepra en todo el mun-
do. […]

3. Transformación de edificios, pero teniendo en cuenta la futura finalidad de los mismos para 
dentro de diez o quince años. […] Todos los médicos están de acuerdo en que no es un sitio 
bueno para la atención del SIDA; dicen que eso ha de ser en una gran ciudad con muchos 
especialistas. Tampoco parece el mejor sitio para drogadictos, por lo apartado de las ciudades. 
[…] Parece, pues, que el mejor destino de los numerosos edificios de Fontilles sería la atención 
a ancianos enfermos crónicos terminales, que parece ser el colectivo menos atendido hoy. […] 
Sería seguir la tradición más honda de Fontilles: aceptar a los que nadie acoge. […]

4. A largo plazo. Creo que con el tiempo, Fontilles […] podría convertirse en un foco de ayuda 
a marginados sociales. Lucha contra la lepra y todas las lepras de la humanidad. […] Desde 

AF-(27/marzo/1971)-Acta. Para la instalación de un aparato de Rayos X, «Les Amis du Pere Damián», de Bélgica, por 
medio de su presidente René Henrión, entregaron medio millón de pesetas: AF-(15/febrero/1972)-Berra/Henrión; un año 
después, enviaron 3.560 dólares para la investigación científica: AF-(11/junio/1973)-Berra/d.d. La amistad del P. Berra 
con Henrión llevó a que éste fuese admitido como patrono por la Junta de Fontilles, siendo frecuentes sus estancias en 
el sanatorio. Ligado a lo anterior, en el verano de 1973, 20 jóvenes belgas estuvieron en Fontilles en tareas de limpieza y 
pintura de los edificios. Los oportunos tres millones de pesetas enviados por los belgas le hace escribir al P. Berra: «me 
han permitido contemplar el fin de año, que se presentaba muy sombrío desde el punto de vista económico, con paz y 
tranquilidad»: AF-(18/diciembre/1975)-Berra/Henrión. La valoración transcrita del P. Berra, en AF-(4/enero/1974)-Berra/
Egaña. En el contexto de los estrechos contactos con «Les Amis du Pere Damián» hay que situar la visita a Fontilles de 
la reina Fabiola de Bélgica, en abril de 1994, de la que resultaría la nueva asociación «Solidaridad Damián-Fontilles»: 
AF-(25/febrero/1994)-Acta,	(23/abril/1994)-Fabiola/Guillén	y (25/febrero/1995)-Acta.
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esta institución podría apoyarse a los grupos marginados del 4º Mundo que siempre hay en 
la sociedad industrial. […]».36

En paralelo con este proceso de reflexión y análisis de caminos posibles, algunas decisiones 
fueron marcando el rumbo. Aunque en los años sesenta ya encontramos algún apunte sobre la 
necesaria solidaridad internacional de Fontilles, sería en la década siguiente cuando se empe-
zase a entregar gran cantidad de medicamentos para leproserías del Tercer Mundo –tal como 
recogen las Memorias anuales–, y más tarde, en 1986, cuando pudo iniciarse un proyecto propio 
en Harapanahalli (donde, recordemos, estaban las Hermanas franciscanas fontillenses). Fue, no 
obstante, en la asamblea de 1989 cuando la Junta de Patronos adoptó el acuerdo de modificar el 
artículo sexto de los estatutos para extender el ámbito de actuación de Fontilles a cualquier parte 
del mundo: «El ámbito de acción de esta institución –decía la nueva redacción– es el de acoger a 
los enfermos de lepra de todas las provincias españolas primordialmente y, si las circunstancias 
y necesidades lo aconsejan, a enfermos de lepra de cualquier otra nacionalidad. Igualmente, 
este sanatorio podrá dedicar sus esfuerzos y su ayuda a cualquier institución, centro nacional o 
internacional, de cualquier parte del mundo, siempre que su objeto principal sea la dedicación 
a enfermos de lepra y lucha contra esta enfermedad y sus secuelas». Asimismo, en la dirección 
apuntada por el P. Moragues, en la misma sesión de 1989 la Junta aprobó constituir una asocia-
ción en la que estarían todas las peñas de Fontilles al objeto de colaborar también en la ayuda 
internacional; y al año siguiente se acordó acondicionar el antiguo edificio de las mujeres para 
acoger a enfermos terminales (propósito que acabaría plasmándose con el Centro Geriátrico 
Borja). Con este último proyecto en marcha y ante la realidad de nuevas enfermedades ligadas 
a la pobreza en el Tercer Mundo, fue preciso volver a modificar los estatutos en 1995 a fin de 
ampliar los destinatarios de la actuación de Fontilles: el nuevo artículo segundo de los estatutos 

36  Entre las primeras reflexiones para aprovechar las instalaciones del sanatorio se barajó la posibilidad de acoger 
a disminuidos psíquicos; al ser descartada la idea, y tras comprobar las deficientes instalaciones de un centro en El 
Verger, cuatro miembros de la Junta de Patronos y el presidente de la de Gobierno, Antonio Guillén Martí, decidieron 
en 1980 imitar el modelo de funcionamiento del Patronato de Fontilles y constituir uno nuevo («Patronato San Fran-
cisco de Borja») para atender a los enfermos psíquicos de la provincia alicantina; tras visitar varios emplazamientos, 
la Diputación de Alicante cedió al Patronato la finca que poseía en la partida Santa Faz, inaugurándose oficialmente 
el nuevo «Centro San Rafael» en marzo de 1983; por los comentados orígenes, las relaciones entre la Fundación San 
Rafael y Fontilles siempre han sido muy estrechas. Por otra parte, con la financiación de la Orden de Malta o del ELEP, 
a principios de los setenta todavía se pensó en construir un nuevo edificio en Fontilles con funciones de hospital, 
encargándose incluso al arquitecto Jaime Matarredona empezase a hacer los planos del mismo: AF-(4/diciembre/1970)-
Berra/d.d., (29/diciembre/1970)-Berra/Corti y (27/marzo/1971)-Acta. Las aludidas reflexiones de 1983 aparecen en un 
documento encabezado por «Memorial sobre Fontilles» que se halla en ACP,	sin fecha (pero anterior a junio).	El informe 
del P. Moragues al P. General, en ACP, de enero de 1990. En unas anteriores notas manuscritas, el P. Moragues había ya 
planteado la necesidad de reducir gastos en Fontilles: en ACP,	de 10 de marzo de 1988. En la Junta General de Patronos 
de 1990 se dio una detallada información de las conversaciones iniciadas para que los enfermos de la Leprosería de 
Trillo pasasen a Fontilles: AF-(10/marzo/1990)-Acta. 
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ya no limitaba la intervención únicamente a los enfermos de lepra, sino que la abría «a otras 
enfermedades o marginaciones de la sociedad actual».37 

Redefinidos, pues, los estatutos en cuanto al ámbito geográfico de actuación y destinatarios, 
en marzo de 1998 se aprobó un primer documento sobre «Política de Cooperación Internacional 
de Fontilles». Dos ejes principales quedaron definidos. Por un lado, sensibilizar a la sociedad 
española para lograr un mejor conocimiento de la enfermedad, una mayor solidaridad en la 
ayuda económica y una mejor preparación del voluntariado de nuestro país. Por otro, colaborar 
en el desarrollo sostenible de los países endémicos en lepra mediante proyectos encaminados a 
su erradicación y a la solución de los problemas personales, familiares y sociales que producía 
la enfermedad. Para lo primero, las campañas de sensibilización debían adoptar un carácter 
transversal que abarcase desde el trabajo con el voluntariado, peñas, grupos y colegios (para los 
que empezaron a editarse materiales didácticos) hasta la presencia frecuente en los medios de 
comunicación, publicación de informes, libros, revista, etc., todo ello a través de un moderno 
departamento de marketing. Para lo segundo, una sección interna denominada «Cooperación 
Internacional» debía ser la encargada de estudiar y proponer a la Junta de Gobierno los proyectos 
que podían ser financiados y el modo de hacerlo. Además, el mencionado documento definía las 
nueve características que debían marcar el estilo de la actuación internacional de Fontilles, entre 
las que cabe destacar: la realización de un análisis de los contextos y causas de la situación de 
los enfermos de lepra; la actuación conjunta con las organizaciones de los países destinatarios; 
la búsqueda de la continuidad y futuro de las acciones («desarrollo sostenible») por encima de 
la asistencia puntual prestada; la implicación de los propios enfermos, familiares, poblaciones y 
gobiernos para que lleguen a ser los protagonistas de la lucha contra la lepra; el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación de las acciones realizadas; la formación del personal sanitario nativo, 
aprovechando la experiencia de Fontilles; etc.38

37  Un acta de la Junta de Gobierno recoge la sugerencia de su presidente, José Duato Chapa, para que se considerase «si 
sería conveniente que Fontilles ampliase su campo de acción haciendo participantes de algún modo de sus beneficios 
a los enfermos de lepra de otros continentes y especialmente de países subdesarrollados»: en AF-(14/noviembre/1962)-
Acta;	al año siguiente, la misma Junta acordó destinar el 1% del presupuesto de Fontilles para ayudar a tres leproserías 
ubicadas en Los Grandes Lagos, Madagascar y la India: AF-(18/diciembre/1963)-Acta.	Posteriormente, en la Memoria de 
1973 se decía haberse enviado medicamentos por un valor superior a los dos millones de pesetas a distintos sanatorios 
leprológicos del Tercer Mundo, especificando Mbala (Camerún) y Nalgonda (India) como destinatarios de 500.000 y 
400.000 pesetas respectivamente; en la de 1976 se indicaba que el valor de lo remitido a Surat (India), Sucre (Bolivia), 
Mehala (Camerún), Nalgonda (India) y Fortaleza (Brasil) asciendía a cuatro millones de pesetas. Una crónica sobre la 
labor en Harapanahalli, en revista Fontilles,	de agosto-septiembre de 1991 (Núm. 870), p. 34. En cuanto a la ampliación 
del ámbito geográfico y la aprobación de la asociación de peñas, en AF-(4/marzo/1989)-Acta.	El acuerdo sobre el centro 
geriátrico, en AF-(10/marzo/1990)-Acta; la rehabilitación del antiguo edificio permitió disponer de 84 plazas para el 
Centro Geriátrico.	La modificación del artículo 2º, en AF-(25/febrero/1995)-Acta. En los años 1995-1998 la Junta de Go-
bierno estudió la conveniencia de abandonar el carácter jurídico de «Asociación» que tenía Fontilles (acogida a la Ley 
de Asociaciones de 1964) para pasar a convertirse en «Fundación», pero finalmente fue descartada la idea. 

38  El mencionado documento fue actualizado años después, manteniéndose los criterios básicos: AF-(17/
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Con esas premisas, en los años interseculares la ayuda internacional pasó a ocupar un pues-
to fundamental en la actividad y economía de Fontilles, siempre en coordinación con ILEP 
como red internacional que evitaba duplicidades de esfuerzos y recursos financieros. Con una 
concepción integral de la cooperación, Fontilles se centró en la atención sanitaria y formación 
de personal especializado; en la detección precoz de la enfermedad en los países con endemia 
para evitar discapacidades y deformidades; en el tratamiento ambulatorio para que el enfermo 
no quedase excluido de la sociedad; en la rehabilitación física y psicológica; y, finalmente, en la 
reinserción social y económica de las personas afectadas por la lepra. Para esta tarea, Fontilles 
fue simultaneando la financiación de proyectos internacionales propios o compartidos con otros 
miembros de ILEP con la responsabilidad de coordinar determinadas áreas geográficas: así, en 
2007 Fontilles era el coordinador nacional de ILEP en Costa Rica, Cuba, Guinea Ecuatorial, Haití, 
México, Honduras, Guatemala, Nicaragua y Uruguay.39

En cuanto a la financiación de proyectos internacionales, una incompleta relación puede dar 
idea de la importancia que la cooperación fue adquiriendo para Fontilles en los últimos años. 
En la India, desde 1994 colabora con el Arogyamatha Health Center de Harapanahalli; desde 
1995, con el Parvatibai Leprosy Hospital de Surat y con el Junagadh Leprosy Hospital (en éste, 
coordinadamente con las Carmelitas Misioneras); desde 1997, con una ONG inglesa en la erra-
dicación de la lepra en el área occidental del Estado de Orissa y con la asociación que gestiona el 
M. P. Shah Leprosy Hospital; y desde 1998, con una ONG italiana en una zona de intervención 
en el Estado de Karnataka. En China, desde 1998 participa en la financiación de la leprosería 
de la isla de Tai Kam (gestionada por las Hermanas de la Caridad de Santa Ana); desde el año 
2000, con el proyecto de una ONG en Jiangxi (abarcando las áreas de Anyuan, Shangyou y Yi-
chun, ampliadas tres años después al condado de Suichuan y a la ciudad de Nanchang); desde 
el año 2002, con el hospital de Ngai Sai. En Nepal, apoya a dos ONGs (italiana y alemana) en un 
proyecto para promover la salud y el desarrollo entre grupos rurales marginados, especialmente 
mujeres de grupos étnicos minoritarios. En Guinea Ecuatorial, desde 1999 coordina el Programa 
Nacional de Lucha contra la Lepra en colaboración con el Ministerio de Sanidad y la Fundación 
CSAI del Instituto de Salud Pública Carlos III. En Brasil, segundo país del mundo más afectado 
por la lepra, desde 1996 colabora con una organización local en el control y erradicación de la 

septiembre/2004)-Doc. El texto sistematizaba, además, el proceso administrativo interno que Fontilles establecía para 
estudiar y aprobar los proyectos presentados.

39  Como dato que indica las estrechas relaciones que ha mantenido Fontilles con ILEP, en junio de 1973 y en diciembre 
de 2003, el organismo internacional celebró su anual asamblea general en Alicante y Valencia, respectivamente. Asimismo, 
en la Asamblea de ILEP de diciembre de 2002, el miembro de la Junta de Gobierno Max Ebstein Katz fue elegido para 
formar parte del Comité de Dirección del citado organismo. En 2008, Fontilles seguía siendo la única entidad española 
que era miembro de ILEP. Por otro lado, en enero de 2003 Fontilles aparecía en la «Guía de la transparencia y de las 
buenas prácticas de las ONG» –publicada por la Fundación Lealtad– con una calificación de ocho puntos sobre nueve: 
AF-(29/enero/2003)-Acta.
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lepra en Araguaia; además, con una ONG alemana, en los Estados de Mato Grosso y Maranhao 
está formando personal sanitario, asistencia sanitaria, elaboración de materiales educativos, etc. 
En Nicaragua, junto con la activa Asociación para el Desarrollo de los Pueblos (ADP), desde 1997 
coordina el programa de control de lepra en los Departamentos de Managua y Chinandega. En 
Colombia, participa con una asociación alemana en el proyecto de detección de casos de lepra, 
realización de seminarios para agentes de salud y en la elaboración de material educativo. En 
Costa de Marfil, desde 2004 trabaja junto a las Hermanas Carmelitas Misioneras en el departa-
mento de Sakassou en un proyecto de atención a enfermos de «úlcera de Buruli». En Ecuador, 
en 2007 ha iniciado un proyecto para la prevención de la tuberculosis y la leishmaniasis en la 
provincia de Pichincha.

Con la experiencia que se iba adquiriendo, Fontilles diseñó un plan de actuación para el trie-
nio 2004-2007 que suponía duplicar la actividad en Asia (principalmente, en India y Nepal), casi 
triplicarla en África (en concreto, en Mozambique, Madagascar y Angola, además de ampliar el 
trabajo en Costa de Marfil –como ya se ha dicho en el párrafo anterior– y explorar lo que se pu-
diera hacer en Ghana) y aumentarla un 57% en Iberoamérica (concentrando esfuerzos en Brasil 
y Haití, y abriendo nuevas oportunidades en la República Dominicana). 

Para los diferentes proyectos, en 2003 Fontilles aportó 356.473 euros, que en 2004 pasaron 
a ser 431.821 euros, calculándose los beneficiarios directos en 61.245 y 167.308 personas 
respectivamente. Asimismo, los 730.000 euros presupuestados para 2007 se preveía que podían 
beneficiar de modo directo o indirecto a más de nueve millones y medio de personas, pues 
los destinatarios de los proyectos ya no iban a ser sólo enfermos o ex enfermos de lepra y los 
familiares de éstos, sino también pacientes con otras patologías de igual o mayor incidencia en 
los países de actuación. Además, cuando ha sido posible, se ha procurado integrar el trabajo 
estrictamente sanitario en el marco de las comunidades o poblaciones donde se ejecutan los 
proyectos.

Junto a lo anterior, el campo de la formación –primer ámbito en que, como vimos, se abrió 
Fontilles a la cooperación internacional, ya a finales de los años cincuenta– también se reforzó 
en los años interseculares. Así, en 2005 tenía lugar en el sanatorio el II Seminario Avanzado de 
«Leprología y Micobacterias Afines», además de proseguir la IL edición del Curso para Personal 
Sanitario (con veintiocho cursillistas de diferentes países estudiando el problema de la lepra y 
otras patologías de dermatología tropical), y la XVIIIL edición del Curso para Médicos (con 35 
profesionales de hospitales nacionales e internacionales). Ese mismo año, los doctores de Fontilles 
José Ramón Gómez y Montserrat Pérez seguían trabajando principalmente en la investigación 
relacionada con la Biología Molecular, especialidad que promete ser de gran utilidad en el desa-
rrollo de técnicas para un mejor conocimiento de las enfermedades infecto-contagiosas.40

40  Toda la información anterior y los datos, en AF/Memorias	de 2003 a 2008. Con un carácter de aproximación al pro-
blema humano de la lepra y a la labor que hacían centenares de voluntarios, Fontilles publicó en abril de 2006 un libro 
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7. El debate sobre el futuro del valle

Paralelamente al asentamiento y empuje de la cooperación internacional como frente principal 
de Fontilles en su lucha contra la lepra, las Juntas de Fontilles tenían pendiente definir el destino 
y aprovechamiento social de los edificios y servicios existentes en el espacio físico del valle. 
La disminución del número de internos y la práctica erradicación de la lepra en España hacía 
necesario repensar el futuro del sanatorio a fin de adaptar su estructura de personal, instalaciones 
y recursos económicos a la nueva realidad. Aunque el problema ya venía siendo abordado 
ocasionalmente en los años anteriores, sería entre 1995 y 2005 cuando las Juntas de Gobierno 
y de Patronos lo convirtieron en central, con un largo proceso de reflexión y debate interno. La 
apremiante búsqueda de alternativas tenía claramente un condicionante económico, puesto que se 
asistía a una progresiva reducción de ingresos como consecuencia del menor número de internos, 
con la consiguiente menor rentabilidad de la estructura de servicios fijos que se precisaba. Pero 
al mismo tiempo, cualquier alternativa que se aprobase para el uso de las instalaciones juzgaban 
las Juntas que debía ser fiel al espíritu y propósito de los fundadores y de los miles de donantes 
que las habían hecho posible, lo que sin duda añadía una mayor complejidad a las respuestas 
requeridas.41

En efecto, descartadas las propuestas de acoger en los edificios del sanatorio a enfermos de 
SIDA y a drogodependientes por las razones que aducía el P. Moragues en la cita transcrita ante-
riormente, una primera solución la encontró la Junta de Patronos al aprobar en 1995 el proyecto 
de acondicionamiento de uno de los pabellones –el denominado de la Sagrada Familia– para 
acoger a ancianos asistidos, con la convicción de que se respondía a una necesidad social creciente. 
Como la iniciativa presuponía asegurar la viabilidad económica de la nueva actividad, las nego-
ciaciones con la Conselleria de Benestar Social concluyeron con un convenio firmado en 1997 
que aseguraba tanto la financiación de las obras precisas, como la inclusión de los ancianos más 
pobres en el sistema de Bono-Residencia. De esta forma, en enero del año siguiente se inauguraba 

de divulgación de J. SEBASTIÁ, Los	que	se	quedan:	historias	cotidianas	de	la	lucha	contra	la	lepra	en	Brasil,	Nicaragua,	
India,	China	y	Etiopía.

41  Los gastos en las reparaciones y acondicionamiento del llamado pabellón de Santa Isabel fue uno de los factores que 
justificaron en 1991 un déficit de 49.424.304 pesetas: AF-(29/febrero/1992)-Acta.	Para hacer frente a los déficits de los 
ejercicios económicos –recargados con costosas obras extraordinarias en los viejos edificios–, entre 1995 y 2000 la Junta 
de Gobierno recurrió a recabar ingresos mediante la venta de diferentes propiedades urbanas y rurales procedentes 
de legados. Por otra parte, tras 48 años como miembro de las Juntas y 28 como presidente, a finales de 1994 dimitió 
Antonio Guillén Martí al cumplir la edad de 75 años, siendo sustituido en la presidencia por Juan Salañer Piqueres, 
que la desempeñaría hasta septiembre de 2000. Como aportación a las reflexiones que se mantenían, el recién elegido 
presidente de la Junta de Gobierno, José Luis Soto Ros de Ursinos, presentó un documento titulado «Mi opinión sobre 
la situación actual», en el que, además de insistir en la corresponsabilidad y participación de todos los directivos de 
Fontilles, ponía una vez más de relieve la urgencia de afrontar seriamente la tendencia en la minoración de ingresos 
que venía produciéndose: AF-(20/septiembre/2000)-Doc. Consecuentemente, durante 2001 la Junta aprobó un plan de 
ajuste riguroso de gastos y un listado de posibles nuevas actividades para el incremento de ingresos.



352 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

el Centro Geriátrico Borja, admitiéndose los primeros ancianos –la mayoría, con necesidad de 
atención asistida– con carencias económicas y privados de estructura familiar.42 

Por otra parte, con igual objetivo de darle utilidad a las instalaciones, una solicitud de los dieci-
séis alcaldes del Valle de Laguar de disponer de un pabellón para los ancianos de sus municipios, 
llevó a la Junta de Gobierno a firmar un convenio con la Diputación de Alicante para acondicionar 
uno de los edificios más antiguos. No obstante, por diversas circunstancias, el proyecto quedó sin 
concluir y no se hizo realidad el destino previsto. Tras descartar posteriormente su uso para enfer-
mos mentales, en 2004 la Dirección General de Familia, Menores y Adopciones mostró su interés 
en destinar, por un período de diez años, el pabellón a Centro de Internamiento y Formación para 
jóvenes delincuentes de entre 15 y 20 años. Pero finalmente sería dese chada la idea.43 

Pese a todo lo anterior, no avanzó mucho más la Junta de Gobierno en este proceso de re-
flexión, si bien continuaron las conversaciones con la Conselleria de Benestar Social sobre la 
posible utilización de alguna parte del sanatorio para servicios sociales, e incluso se encargó a 
un gabinete externo –la Fundación SAR– un estudio sobre posibles usos de la infraestructura del 
sanatorio. La insistencia en que debía ponerse fin al debate con propuestas globales que fueran 
fieles al espíritu de los fundadores, aparecía repetidamente en las reuniones de los órganos de 
Fontilles, aunque sin llegar a encontrarlas. Hubo que esperar hasta mediados de 2007 para que 
una renovada Junta de Gobierno, estructurada en comisiones de trabajo, aprobase finalmente 
un documento que introducía novedosas consideraciones en la reflexión que se venía haciendo 
hasta entonces.44

42  Respecto de las reformas en el pabellón de la Sagrada Familia y el convenio con la citada Conselleria, AF-(13/
junio/1998)-Acta. Al finalizar el primer año de funcionamiento, el Centro Borja tenía 48 ingresados. Sobre la petición 
de los alcaldes, en AF-(11/julio/2001	y 13/septiembre/2001)-Acta. 

43  Sobre la petición de los alcaldes y su posterior paralización, AF-(29/septiembre/2004)-Acta.	En esta misma reunión 
la Junta de Gobierno fue informada de las conversaciones con la mencionada Dirección General de la Familia. En la 
insistente búsqueda de alternativas, en una de sus sesiones la Junta de Gobierno aceptó estudiar la posibilidad de de-
dicar un pabellón a enfermos de esquizofrenia, al mismo tiempo que descartaba convertirse en un centro de medicina 
naturista: AF-(29/junio/2000)-Acta. En otro momento contempló la propuesta de alquilar algunas viviendas del sanato-
rio –concretamente las llamadas «Casitas de Nazaret»– a los trabajadores propios, siempre que persistiera la relación 
laboral: AF-(26/febrero/2003)-Acta.

44  En 2001, un «Plan director» que estaba estudiando la Junta de Gobierno apuntaba «que la Administración puede 
ser la vía por la que se dé ocupación al sanatorio», línea de colaboración a la que se mostraba receptiva la Conselleria 
de Benestar Social: AF-(29/marzo/2001)-Acta; en este sentido, el 3 de julio de 2003 el President de la Generalitat firmó 
en Fontilles un convenio-marco de colaboración entre las dos instituciones, del que derivaría tanto un incremento de 
la subvención por enfermo/día, como la firma –el 13 de abril de 2004– de un «Concierto para la prestación sanitaria 
de estancias y tratamiento a enfermos de lepra», por un importe de poco más de un millón de euros para dicho año. 
Para adaptarse a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo de 2002, la Junta de Gobierno elaboró unos nuevos Estatutos 
que mantenían las últimas redacciones sobre los fines y el ámbito de actuación de Fontilles, si bien explicitaba ahora 
que la «Asociación, fiel a sus orígenes, actuará siempre inspirada en los principios del Humanismo Cristiano y en los 
valores consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos» (art. 4º); fueron aprobados en la Asamblea 
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En efecto, bajo el encabezamiento «Fontilles: informe sobre el futuro del sanatorio», el escrito 
pretendía definir la «hoja de ruta» –era la expresión utilizada– que debía orientar en adelante las 
decisiones y actuaciones de los responsables de Fontilles. Partía el documento de la constatación 
de que en el sanatorio quedaba un número reducido de enfermos (sesenta) y de edad avanzada 
(muchos con más de 74 años), unas disminuidas comunidades de religiosas franciscanas y de 
padres jesuitas y un pequeño grupo de «voluntarios permanentes» de avanzada edad. En conse-
cuencia preveía para los próximos años «un espacio sanitario que ya no podrá estar destinado a 
la atención de enfermos de lepra», debiendo buscarse una adecuación del sanatorio a los fines 
fundacionales. Puesto que no se esperaban cambios en la realidad descrita, para una fase de 
transición –que no se consideraba muy prolongada– las instalaciones ocupadas se limitarían al 
pabellón denominado P. Ferrís (anteriormente, de Santa Isabel) para los enfermos internos y para 
aquellos que eventualmente pidiesen volver al sanatorio, de edades igualmente avanzadas; inclu-
so los pocos matrimonios existentes serían alojados en el citado pabellón; en cuanto a los pocos 
voluntarios, cabía la posibilidad de que, si lo deseaban, permanecieran en Fontilles hasta el final 
de sus vidas. En definitiva, el documento admitía como inexorable el final del ciclo de atención 
leprológica en el sanatorio y de quienes desde sus inicios habían sido principales actores.

Proseguía el escrito esbozando tres líneas de actuación próximas y futuras. Por un lado, sin 
establecer fecha determinada, admitía con naturalidad la marcha del sanatorio de las hermanas 
y padres jesuitas en el momento en que desaparecieran los últimos enfermos de lepra residen-
tes, si bien les invitaba a que continuasen en el futuro vinculados a la institución a través de la 
Junta de Gobierno. Era un modo de poner de relieve que tanto las hermanas como la Compañía 
de Jesús saldrían cuando acabase la misión para la que habían sido llamados a Fontilles, con la 
misma actitud de gratuidad con que entraron a su servicio. En realidad, el documento recogía la 
iniciativa y el compromiso del P. provincial Carlos Sancho de Claver al anunciar el año anterior 
que la Compañía de Jesús permanecería en el sanatorio mientras hubiese enfermos de lepra, 
estando después vinculada a Fontilles de otra forma. En segundo lugar, reafirmaba el interés 
de la Junta de Gobierno en que el sanatorio siguiera siendo un espacio sanitario adecuado a las 
necesidades sociales del momento, lo que se concretaba en el propósito de establecer convenios 
con la Conselleria de Sanidad para atender enfermos hospitalizados y para proseguir –e incluso 
ampliar– el Centro Geriátrico Borja, tratando de que fuesen económicamente autosuficientes. 
Finalmente, debía quedar a salvo la gestión y conservación del valle de Fontilles mediante la 
defensa de sus intereses (frente a agresivos planes urbanísticos) y un adecuado mantenimiento 
de las instalaciones. En este sentido, especificaba que las edificaciones podrían destinarse a los 

General de 21 de junio de 2003, coincidiendo con el inicio oficial del proceso de beatificación de Joaquín Ballester. El 
estudio de la Fundación SAR concluía recomendando la transformación del sanatorio en un espacio sociosanitario, lo 
que supondría unas inversiones de seiscientos mil euros; la Junta de Gobierno decidió no aceptar ese planteamiento: 
en AF-(6/julio/2004	y 23/Abril/2005)-Actas. Por fallecimiento del presidente de la Junta de Gobierno, José Luis Soto, en 
la sesión de 26 de abril de 2006 fue elegido Joaquín Sapena Davó.
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cursos de formación para médicos y sanitarios, a la conservación de los archivos del sanatorio, a 
exposiciones relacionadas con la propia historia, etc.45

Con esa «hoja de ruta», que venía a completar la otra línea sobre la cooperación internacional 
de Fontilles, se ha llegado a 2009. A la vista de esos dos ejes de actuación bien articulados aho-
ra en la misión de la institución, no es exagerado afirmar que en las últimas décadas se ha ido 
produciendo, poco a poco, una re-fundación de Fontilles. Y ello en un doble sentido: en cuanto 
que se ha ampliado el espacio preferente de atención –que ya no es la provincia de Alicante, ni 
siquiera España, sino los países pobres–, y, asimismo, «refundación» en cuanto que el sanatorio 
del Valle de Laguar ha sido abierto a nuevos enfermos no-leprosos pero igualmente marginados 
de la sociedad. Sin ruptura, la línea de continuidad o denominador común entre la anterior etapa 
y la iniciada en el siglo xxi es la preocupación por atender a los excluidos sociales por razón de 
su enfermedad allá donde estén. 

 

 

 

 

45  El anuncio del P. provincial, en AF-(23/junio/2006)-Acta. El comentado documento fue aprobado por la Junta de Gobier-
no en su sesión de 20 de julio de 2007, manteniéndose después reuniones con los superiores provinciales de las Hermanas 
Franciscanas y de la Compañía de Jesús, mostrando ambos su respaldo a lo acordado: AF-(27/septiembre/2007)-Acta.
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Epílogo

Los 100 años de Fontilles han requerido una extensión en su repaso histórico que hacen acon-
sejable destacar las líneas maestras de cuanto se ha ido exponiendo, al modo como se comenta y 
pondera lo principal de una película tras abandonar la sala de cine; en estas situaciones, lo que 
realmente importa es el hilo conductor del guión y las escenas más significativas, orillando los 
detalles por conocidos. Valga la comparación para lo que me propongo hacer en estas últimas 
líneas, en las que no se quiere presentar un resumen de lo visto en el estudio sino un subrayado 
de lo fundamental del guión de la particular película fontillense. Ciertamente, en buena medida 
vienen a ser los rasgos básicos que han marcado la trayectoria histórica de Fontilles y que le han 
permitido convertirse en institución singular que ha acompañado durante cien años la lepra en 
nuestro país. 

1. Suplencia de la sanidad pública

El Sanatorio de Fontilles ha cumplido el papel histórico de cubrir una necesidad social a la 
que el Estado no pudo –o no quiso– responder. La pobreza de recursos de Hacienda dedicados a 
Sanidad y una administración sanitaria muy deficiente serían –entre otros factores– dos claves 
que explicarían la crónica miopía con que actuaron los diferentes gobiernos de buena parte del 
siglo xx en relación a la salud pública general de sus ciudadanos, y en especial en lo relativo a la 
enfermedad de la lepra.

En ese marco de inoperancia del Estado hay que situar la iniciativa del P. Ferrís y de su amigo 
Joaquín Ballester de hacer «algo» que diera respuesta al problema de centenares de enfermos 
de lepra en el levante peninsular. En realidad, el peligro de contagio para la salud pública, la 
inhumana situación en que se encontraban los afectados y la marginación social en que se les 
mantenía habían ya provocado algunas reacciones caritativas locales, claramente insuficientes. 
Pero fue un sentimiento de hartazgo compartido con algunos médicos de la zona lo que im-
pulsó al P. Ferrís y a Ballester a suplir la pasividad y falta de determinación de las autoridades 
sanitarias con un proyecto de carácter privado. Así nació la idea de crear un Sanatorio-Colonia, 
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a la que desde el primer momento buscaron asociar a un grupo de dirigentes del movimiento 
socialcatólico valenciano y, poco después, a una serie de personalidades de toda España, pues la 
envergadura del proyecto –inicialmente pensado para acoger a los enfermos de todo el país– así 
lo requería. Sin recursos públicos, creyeron necesario lanzarse a una amplia movilización para 
recabar financiación, movilización ciudadana que pasaría a ser una constante en la historia de 
Fontilles para cubrir las carencias de la sanidad oficial.

Compradas las tierras del valle de Fontilles y construidos unos modestos pabellones sin nin-
guna ayuda de los poderes públicos, fueron acogidos los primeros enfermos. Entre 1909 y 1917, 
la caridad de centenares de bienhechores y una reducida pensión por enfermo/día pagada por 
las diputaciones de Valencia y Alicante y por algunos ayuntamientos en razón de los internos de 
la provincia o localidad, fueron las únicas fuentes de ingresos del sanatorio. Hasta 1917 fueron 
estériles las peticiones al Gobierno para que contribuyera económicamente al sostenimiento 
de los enfermos y a las mejoras de las instalaciones en razón del servicio público que se venía 
dando. Tras reiteradas promesas incumplidas, en septiembre de dicho año el Ministerio de la 
Gobernación publicaba una Real Orden en la que se destinaban 100.000 ptas a la lucha contra 
la lepra: era la primera vez en la historia de España que los Presupuestos del Estado recogían 
una cantidad para dicha finalidad, de las que casi la mitad estaban destinadas a Fontilles con la 
condición de admitir un número de enfermos de otras provincias enviados por el Gobierno. De 
este modo, tras muchos años, Fontilles pasaba a ser un sanatorio privado subvencionado por 
el Estado. Independientemente de las cantidades entregadas –ligeramente aumentadas en los 
años siguientes–, lo relevante era, por un lado, la nueva consideración de Fontilles como centro 
subvencionado, y por otro que el Estado asumiera por primera vez un compromiso económico 
para el específico problema de la lepra en el país. Asentado el paso anterior, la Dictadura de 
Primo de Rivera fue un período privilegiado para Fontilles por el especial trato que recibió del 
nuevo régimen. Todo indica que las nuevas autoridades optaron por potenciar Fontilles por sus 
instalaciones, nivel sanitario y prestigio investigador, sin duda a notable distancia de las otras 
tres leproserías públicas existentes en España (Granada, Santiago y Las Palmas). Una institución 
privada, dependiente en gran medida de donativos y legados particulares, había logrado superar 
en todos los sentidos a los mencionados centros públicos.

La llegada de la República introdujo un giro radical en la trayectoria de Fontilles. Una nueva 
concepción de lo que debía ser la sanidad pública quedó reflejada en los cambios de la estructura 
administrativa de Sanidad, aunque apenas pudo desarrollar su potencialidad por la brevedad 
del bienio azañista. En cuanto a la lucha contra la lepra, al margen de una disposición legislativa 
finalizando el bienio, poco se hizo en la práctica si exceptuamos la intervención (mayo de 1932) 
e incautación (junio) de Fontilles por la suspensión gubernativa de la Junta de Patronos como 
asociación civil. Por el procedimiento seguido, la drástica medida de las autoridades no hemos 
dudado en calificarla de atropello jurídico desde las propias bases del sistema legal republicano, 
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sólo explicable por el antijesuitismo dominante y por el propósito de aprovechar las instalacio-
nes del sanatorio privado para convertirlo en el principal centro leprológico del Estado. De este 
modo, durante un paréntesis de siete años Fontilles dejó de ser una institución subsidiaria del 
Estado para ser la principal leprosería pública de España. Sin embargo, por una de esas ironías 
de la historia, y a pesar de algunos logros innegables (creación de plazas de médicos especialis-
tas y avances en investigación), ni desapareció la precariedad de la financiación pública para el 
sanatorio (situación agravada al faltarle ahora los miles de donativos particulares), ni se alivió 
su endeudamiento en los años siguientes, ni se solucionó la grave conflictividad interna por el 
descontento de los enfermos.

Devuelto el sanatorio a la Junta de Patronos como legítimos propietarios, el régimen del ge-
neral Franco optó por crear una Leprosería Nacional en Trillo y por volver a reducir a Fontilles 
al papel subsidiario en la lucha estatal contra la lepra. El reducido presupuesto dedicado a Sani-
dad por los diferentes gobiernos del general tuvo su lógico reflejo en las muy limitadas ayudas 
económicas a Fontilles, lo que no fue óbice para que el régimen dedicase a Fontilles toda clase 
de elogios y reconocimientos públicos. En las décadas centrales del franquismo, Fontilles pudo 
compensar la insuficiente subvención pública gracias a un mayor número y cuantía de donativos 
de particulares, que llegaron a representar casi el 50% de sus ingresos totales. De este modo, a 
pesar del carácter público y de la ayuda oficial, nunca Trillo arrebató a Fontilles el primer puesto 
en la lucha contra la lepra, ni por el número de enfermos internados, ni por el nivel de investi-
gación y experimentación terapéutica, ni mucho menos por su presencia e importancia en los 
organismos internacionales.

Paradójicamente, con la llegada de la democracia a España, el convenio entre Fontilles y el Ins-
tituto Nacional de Previsión, primero, y la universalización de las prestaciones sanitarias y sociales 
después, aliviaron la situación económica del sanatorio cuando ya prácticamente la lepra había 
dejado de ser un problema de salud pública en nuestro país, y por tanto el papel subsidiario de 
Fontilles había finalizado. En definitiva, en relación a la lepra, un ciclo histórico quedaba cerrado, 
ciclo al que Fontilles había estado estrechamente unido más por su compromiso institucional 
con los enfermos que porque hubiera contado con el apoyo de los poderes públicos.

2. Atención integral al enfermo

La misión de Fontilles quedó muy pronto definida con las palabras cuidados y consuelos, dos 
líneas paralelas de actuación que –según un jesuita coetáneo– condensaban el programa del Pa-
dre Ferrís y que el paso del tiempo se encargó de sintetizar con la expresión espíritu	de	Fontilles. 
En el pensamiento de los fundadores no cabían sólo los cuidados físicos de higiene, medicación 
y alimentación, puesto que Fontilles nacía como institución confesional creada por católicos (o, 
mejor, socialcatólicos) que, desde sus planteamientos cristianos, buscaban catequizar y trans-
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mitir a los enfermos una fe y una religiosidad que diera un sentido creyente a su enfermedad. 
Pero tampoco quisieron reducirlo a los consuelos espirituales, sino que, desde su sensibilidad 
social respecto de los marginados por causa de su lepra y con una concepción moderna del papel 
de la ciencia, buscaron proporcionar a los enfermos las mejoras terapéuticas que la medicina 
leprológica en cada etapa fue aportando. La combinación y equilibrio de esos dos polos –como 
«ciencia y caridad» los calificaba el doctor Jaime González Castellano– constituyó un elemento 
identitario celosamente defendido por los diferentes equipos directivos de Fontilles cada vez que 
veían amenazada la autonomía que ellos reclamaban para gestionar ambos elementos, pues en 
todas las etapas las autoridades sanitarias trataron de interferir en diversos grados bien sobre 
la organización médica del sanatorio (Restauración y franquismo), o bien sobre la organización 
religiosa (República). 

Cuando la lepra era considerada incurable por todos, para los cuidados o atenciones sanitarias 
Fontilles contó en los primeros años con alguno de los médicos de los pueblos vecinos para las 
enfermedades genéricas, y con un médico-director (el dermatólogo Mauro Guillén Comín) para 
el tratamiento leprológico (que durante décadas consistió en el aceite de chaulmoogra como prin-
cipal paliativo contra los dolores). En primera línea colaborando con los anteriores, un grupo de 
religiosas Franciscanas de la Inmaculada se encargaban de las labores higiénicas y de intendencia. 
Además, con la idea de colonia asociada desde el principio a la de sanatorio se quiso buscar el 
beneficio psicológico que podía tener para los enfermos la ocupación y entretenimiento en pe-
queñas tareas agrícolas, verdadera innovación en España respecto de los tradicionales lazaretos 
de los hospitales. A partir de los años veinte, una vez que la situación económica mejoró por la 
ayuda del Estado, el sanatorio pudo disponer de una reducida plantilla de practicantes y médi-
cos residentes. Paralelamente, la investigación de laboratorio y los ensayos clínicos, junto con la 
participación en algunos foros internacionales, habían dado a Fontilles al llegar la República un 
innegable protagonismo en el panorama leprológico español.

A mediados de los años 40, los cuidados en el sanatorio dieron un salto cualitativo con la 
aplicación pionera en España de una primera sulfona –el Promín–, que permitió convertir en 
bacilarmente negativos a un número creciente de enfermos (los que tenían la variante de lepra 
menos dañina). Progresivamente, con la monoterapia sulfónica todo fue distinto en Fontilles, 
pues para muchos enfermos el sanatorio dejó de ser un internado de por vida para convertirse 
en un lugar y tiempo de transición. Entre los años cincuenta y setenta, junto a la rehabilitación 
física de cara, manos y pies (es decir, aquello que más delataba un pasado de lepra), se procuró la 
rehabilitación profesional acondicionando una parte de las instalaciones en verdaderos talleres 
de formación, con la perspectiva de una previsible inserción laboral y familiar. El cambio psico-
lógico que todo ello produjo en los internos poco tenía que ver con el ambiente de Fontilles de 
las décadas anteriores. Después, en los años ochenta, la aplicación de la multiterapia sulfónica no 
hizo sino acelerar ese mismo proceso, transformándose el sanatorio desde entonces en una especie 
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de hospital especializado en leprología al que vienen acudiendo los enfermos con los primeros 
síntomas y aquellos otros que tienen que someterse a revisiones y controles periódicos. 

Los consuelos religiosos y espirituales los encontraron los enfermos en el testimonio directo 
y cercano de las Hermanas Franciscanas y en la pastoral de los Padres de la Compañía de Jesús. 
En el trato cotidiano con las religiosas y voluntariado pudieron percibir la entrega generosa 
derivada de una fe cristiana y escuchar palabras de apoyo. Por su parte, la labor de los Padres 
jesuitas estuvo marcada, lógicamente, por la propia evolución de la Iglesia y de la sociedad es-
pañola. Durante décadas, una pastoral sacramental y devocional caracterizó la religiosidad en 
Fontilles, de forma que la vida interna del sanatorio giraba en torno a las fiestas y costumbres 
piadosas de la época. Los enfermos, con mayor o menor convicción en función de sus creencias, 
se adaptaban a ese ambiente que lo impregnaba todo, y mientras para algunos esa religiosidad les 
servía de verdadero alivio para sobrellevar con alegría su enfermedad, en cambio para otros era 
motivo de protesta, que estallaría en los años republicanos. Más tarde, los cambios de todo tipo 
introducidos por el Concilio Vaticano II, junto con la progresiva secularización de la sociedad, 
afectaron a la pastoral de enfermos en Fontilles y al sentido cristiano que los enfermos-creyentes 
podían dar a su enfermedad. 

3. Vincular la sociedad a Fontilles

La implicación de la sociedad civil y religiosa fue un propósito que, bajo diversas formas, ha 
permanecido constante a lo largo de la historia de Fontilles. Si esa implicación siempre tuvo un 
objetivo económico para compensar la insuficiente ayuda estatal, no es menos cierto que buscaba 
también recordar a la sociedad que por razones de solidaridad no debía desentenderse de los 
enfermos aislados en Fontilles. El interés por vincular a la sociedad española con el sanatorio de 
forma que éste fuese en verdad una obra colectiva, constituye, sin duda, una de las aportaciones 
más originales de sus fundadores y directivos. Para este fundamental objetivo, Fontilles contó 
con diversos instrumentos y medios. 

Diferentes publicaciones –Caridad	heroica, La	Lepra, postales y folletos– acompañaron desde 
el principio al que pronto se convertiría en el principal instrumento de difusión y propaganda: 
la revista Fontilles. Con este modesto recurso editado mensualmente durante cien años (salvo el 
paréntesis republicano), la revista recordaba a miles de lectores que la sociedad tenía un proble-
ma en el que debía implicarse; si el sanatorio recogía a los enfermos y los atendía en un espacio 
forzosamente apartado, la sociedad no debía olvidarlos y tenía que estar informada e interesada 
por cuanto ocurría en el valle de Fontilles. Como una ventana, la revista trasladaba al exterior la 
vida interna de los enfermos (sus actividades religiosas o recreativas) y sus necesidades, a la vez 
que servía para que los ciudadanos se asomasen y acercasen al problema humano del enfermo 
de lepra.
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Pero la citada revista no pasaba de ser un instrumento que dejaba al lector en su casa. El si-
guiente paso se dio a partir de los años 40. Con el mismo objetivo de buscar la complicidad de la 
sociedad ha de entenderse el interés de Fontilles en fomentar la presencia de grupos locales que 
anualmente se acostumbraron a visitar el sanatorio. La constitución de peñas en muchos pueblos 
de la Comunidad Valenciana y de algunas ciudades españolas dio lugar a una red asociativa que 
ha de contemplarse como un pionero fenómeno de solidaridad y compromiso social (verdaderos 
embriones de las posteriores ONGs). En las décadas de la segunda mitad del siglo xx, cualquiera 
de esas peñas podía reunir en un día festivo en Fontilles a varias decenas –e incluso centenas– 
de visitantes, de forma que una partecita de la sociedad entraba y se metía durante unas horas 
en la vida de los enfermos, rompiendo su forzado aislamiento. Con esa convivencia anual, los 
visitantes volvían a sus casas con menos prejuicios sobre la enfermedad, y los enfermos, por su 
parte, veían allanarse el camino para su más o menos próxima reinserción social. Sin duda, como 
fenómeno sociológico de los últimos cincuenta años, esas visitas han contribuido a reducir el 
estigma social de los enfermos de lepra.

También el fenómeno del voluntariado en Fontilles puede enmarcarse en el propósito de 
implicar a la sociedad. A las pocas semanas de abrirse el sanatorio ya se había sumado un grupo 
de señoras a colaborar con las religiosas franciscanas en las cotidianas tareas de curar y cuidar 
a los enfermos. Eran mujeres –a las que al año se unió un varón– que buscaban en el servicio 
a los internos un compromiso personal que brotaba de su modo de entender la fe y la caridad 
cristiana, permaneciendo muchas de ellas en el sanatorio de por vida. Por similares motivos, tras 
la Guerra Civil lo harían igualmente un grupo de hombres.

A partir de los años sesenta, a la anterior modalidad se sumó el voluntariado temporal, fórmula 
elegida por centenares de jóvenes para una experiencia personal de colaboración en Fontilles 
durante semanas o meses. Procedían de toda la geografía española, e incluso del extranjero. Si 
el voluntariado permanente tuvo el valor del completo compromiso personal, el temporal de los 
últimos cuarenta años del siglo xx, además de representar una vía para estimular tempranamente 
en la sociedad una solidaridad que derivaría después en las actuales ONGs, sirvió igualmente 
para romper barreras y prejuicios sobre la lepra en numerosos jóvenes generosos. 

4. La actualización de la misión

Según la idea de sus fundadores, el radio de acción de Fontilles debía alcanzar allá donde 
hubiera un enfermo de lepra. Por eso, en la perspectiva de principios del siglo xx, su primera 
intención fue levantar un sanatorio «nacional», pero tan sólo por la fuerte oposición encontrada 
en algunos dirigentes y pueblos se vieron obligados a modificar el ámbito espacial, convirtiéndo-
lo en regional. A partir de los años veinte, el interés del Estado en atender los casos de lepra de 
otras provincias y la ayuda económica que éste empezó a prestar al sanatorio lo reconvirtieron 
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prácticamente en «nacional», recuperando de esta forma su propósito inicial. Erradicada la lepra 
de España finalizando el siglo xx, la misma vocación original de sus impulsores abrió Fontilles 
a los países empobrecidos para proseguir allí su labor sanitaria contra las enfermedades ligadas 
a la pobreza.

Fueron los contactos de Fontilles, primero con la Soberana Orden de Malta, y después con su 
integración en el ELEP-ILEP, los que le introdujeron en la lucha contra la lepra en los países del 
bloque sur. En una primera etapa, su colaboración fue básicamente formativa, impartiendo do-
cencia y compartiendo experiencias sanitarias con sacerdotes, religiosas y seglares que trabajaban 
en misiones. Después, fue el envío de medicamentos y ayudas económicas a algunas leproserías 
de Asia, hasta que en 1986 promovió su primer proyecto propio en Harapanahalli (India). Desde 
entonces, la cooperación internacional no hizo más que crecer hasta convertirse actualmente en 
la actividad central que sigue dando sentido a su misión.

Paralelamente, en los años interseculares fueron revisados los Estatutos para incorporar la 
cooperación internacional entre los fines de la Asociación Fontilles, al mismo tiempo que se 
determinaba el destino de las instalaciones y servicios del valle de Fontilles en coherencia con la 
originaria voluntad de sus creadores. Una realidad presente bien distinta a 1909 hacía necesaria 
cierta «refundación» de Fontilles con los mismos principios cristianos y nuevas perspectivas 
mundiales. Así se ha empezado a recorrer el segundo centenario de la institución. 
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Sinopsis cronológica de Presidentes, Directores y Médicos

Años
Presidente

Junta Gobierno
Padre Director Director Médico

Marco político

en España

Abril 1903 Juan Vallier García Alessón   Restauración

Enero 1905 Rafael Vidal y Bas    

Enero 1909  Carlos Ferrís Vila   

Agosto 1911   Mauro Guillén Comín  

Febrero 1912 Diego Pérez de los Cobos    

Enero 1916 Rafael Vidal y Bas    

Sept. 1923    
Dictad. Primo de 

Rivera

Octubre 1924  Antonio de León Núñez   

Enero 1925 Joaquín Ballester Lloret    

Abril 1931    República

Febrero 1932  
(Disolución	de	la	Compañía	
de	Jesús)

  

Junio 1932 (Decretada	la	suspensión Pablo Montañés Escuer  

Sept. 1934 del	Patronato)  Pablo García Berasategui  

Marzo 1936   (Sin	Director	titular)  

Abril 1939    Franquismo

Mayo 1939   Manuel Such Sanchis  

Oct-dic. 1940 Juan Villalonga Villalba Vicente Villalonga Villalba   

Febrero 1943   José Fernández de la Portilla  

Mayo 1943   Félix Contreras Dueñas  
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Enero 1947 Vicente Villalonga Villalba    

Febrero 1953 Mauro Guillén Prats Ignacio Romañá Pujó   

Marzo 1956 José Duato Chapa    

Dic. 1957  Felipe Carsi Vergez   

Febrero 1967 Antonio Guillén Martí    

Febrero 1969  José Terencio de las Aguas  

Sept. 1970  José A. Berra Pamiés  

Junio 1977 Democracia

Sept. 1978  Juan Acha Aguirre   

Sept 1983  Juan Costa Catalá   

Sept. 1987  Ignacio Moragues Tarrasó   

Febrero 1995 Juan Salañer Piqueres    

Sept. 1997  Vicente Almiñana Lloret   

Sept. 1999  José A. Martínez Paz José R. Gómez Echevarría  

Sept. 2000 José Luis Soto Ros    

Sept. 2004  Antonio Guillén Paredes   

Abril 2006 Joaquín Sapena Davó    
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Cronología de Fontilles
(Los números romanos entre paréntesis indican el mes)

Años Acontecimientos

1901 P. Ferrís y Ballester impactados por la situación del enfermo de Tormos (XII).

1902 Empieza búsqueda de terrenos (I). Primera reunión en casa Condesa Pestagua y Comisión organizadora 
(22-IV). Aprobación interna Estatutos (17-V). Circular a todos los prelados españoles (X). Estatutos apro-
bados por la autoridad civil y eclesiástica (XI).

1903 Barberá pide el respaldo a un grupo de médicos (I). Visita al paraje de Fontilles (9-I). González Castellano 
habla del proyectado Sanatorio en Congreso de Madrid (IV). Reunión constituyente del Patronato en 
Gandía (22-IV). Se forman Juntas locales de apoyo en ciudades y pueblos (V-VII). Compra de terrenos 
para carretera Tormos-Orba-Fontilles (VII) e inauguración obras (7-VIII). Primeras anotaciones registra-
les de compras de terrenos en el valle de Fontilles (XII). Acuerdo de constituir Caja de Ahorros de Pego 
(22-XII).

1904 Se publica Caridad Heroica (III). Aparece La	Lepra (8-IV). Solicitud de préstamo (20-IV). Empieza la opo-
sición de Ruano con un artículo (11-V). Reunión de alcaldes con representante Patronato y paralización 
obras en el valle (16-V). Debate público en Instituto Médico Valenciano (17-VI). Manifiesto de oposición 
de los alcaldes y favorable Dictamen del Instituto Médico (24-VI). Apoyo de entidades mercantiles al 
proyectado Sanatorio (VII). Apoyo de algunos ayuntamientos (VII-XII). Folleto de Ruano (X).

1905 Acuerdo del Patronato para que el Sanatorio sea regional (4-IV). Reanudación obras Sanatorio (V). Inau-
guración Caja Ahorros de Pego (21-VI). Escrito a curandera Pinnelli (X).

1906 Tres enfermos y dos Hermanas Franciscanas van a Argel para tratamiento Pinnelli (14-I). Por Real Orden, 
se reconoce al Patronato carácter de «beneficencia particular» (V). Llega Pinnelli a Valencia y polémica en 
la prensa (VIII). Marcha de Pinnelli (4-IX). Se crea una Comisión Facultativa para el Sanatorio (XI).

1907 Enfermos del Hospital Valencia piden al Gobernador  traslado a Fontilles (I). Primeros criterios para ad-
mitir enfermos (VI). Zuriaga dona finca en Caudiel para construir un sanatorio (6-VII). Mitin de Ruano 
en Pego y amenazas (14-VII). El senador Odón de Buen se hace eco de la oposición (22-VII). Se nombra 
administrador a Mengual (26-VIII) Contactos con leprosería de Bergen (VII-X). Primera visita Comisión 
Inspectora a instalaciones Fontilles (14-IX). Manifiesto de oposición a Sanatorio (25-IX) y escrito al Mi-
nistro (5-X). Memoria del Patronato sobre instalaciones existentes (26-IX).

1908 Informe Subdelegado Medicina de Denia sobre instalaciones (3-I). Nuevo escrito enfermos Hospital pi-
diendo traslado a Fontilles (17-II). P. Ferrís visita al Ministro Gobernación (VIII). Real Orden autorizando 
apertura Sanatorio con condiciones (7-IX).

1909 Entrada en Fontilles de los ocho primeros enfermos (17-I). Primer grupo de voluntarias (II). Ingresan 
los enfermos del Hospital (V-VI). Convenio con Hospital Valencia (11-V). Se aprueba Reglamento inte-
rior (VI). Primera visita de Vilariño a Fontilles (VII). Noticia de Fontilles en Conferencia Bergen (VIII). 
Abandonan el Sanatorio seis enfermos (VIII). Bases sobre responsabilidades PP. Jesuitas y Hermanas 
Franciscanas (1-XI). 
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1910 La revista Fontilles sustituye a La	Lepra (I). Convenio con Diputación Alicante (III). Suspensión obras 
por falta dinero (IV). Entra el primer voluntario (V). Tensiones con Dirección del Hospital por salida de 
ocho enfermos (V) y fuga de otro grupo (VIII). Mauro Guillén y Alapont viajan a Frankfurt para conocer 
el tratamiento con «606» (XI).

1911 Crítica situación económica y petición de ayuda al Gobierno (III). Empiezan obras iglesia.

1912 Reunión con ministro Gobernación para subvención (III).

1913 Inauguración nueva iglesia (16-X).

1914 Visita al Ministro Gobernación para subvención (VI). Solicitudes de ingresos desde Jaén y Bilbao (VI-VIII). 
Visita del Director General Martín Salazar (16-VII). Instalación línea telefónica entre Fontilles y Pego 
(VIII). Debate parlamentario sobre presupuesto enfermedades infecciosas y para Fontilles (XI).

1915 Gestiones en Ministerio Fomento para subvención camino Orba-Laguar (III-V) y Real Orden aprobándola 
(22-V). Se empiezan fichas médicas de enfermos (VIII). Inauguración del teatro (IX).

1916 Normas para el uso de la Hospedería por los visitantes (20-VIII).

1917 Ajardinamiento del recinto (6-II). Dos intentos frustrados de tener un médico residente (II-IX). Entrevista 
de Ferrís con ministro de Hacienda (V). Documento precisando las funciones de los PP. Jesuitas, Hermanas 
Franciscanas y administrador (13-V). Remodelación de la Hospedería (V-VI). Fallece González Castellano 
(25-VII). Primeras noticias en la revista sobre el cubano Angelito (VII). Tensiones con Inspector Gral. 
Martín Salazar por su plan sobre Fontilles (VII). Por Real Orden, primera subvención oficial de 40.000 
pesetas para sostenimiento enfermos (24-IX). Negociaciones para recibir la subvención (XI).

1918  

1919 Plan médico del Director Mauro Guillén (12-V). Problemas económicos en Caja Ahorros Pego (29-VI). 
Entra practicante voluntaria (Fugassot) (VII).

1920 Gobierno aumenta a 75.000 pesetas la subvención (III). Practicante residente, Fayos (V). Llega al Sanatorio 
el curandero Angelito (VII).

1921 Marcha Angelito a Cuba (I). El gobierno acuerda conceder al P. Ferrís la Gran Cruz (21-IV). Dependencias 
para Laboratorio (VI). Carta de los enfermos a Angelito pidiendo su regreso (7-IX).

1922 Venta terrenos de Caudiel (30-III). Se suspende el tratamiento del cubano (III). Fin de la relación con-
tractual con Angelito (6-IV). Fuga de 21 enfermos para reunirse con el cubano (5-V). Tensión con las 
autoridades por la expulsión del Sanatorio de algunos fugados (V-VII). Instalación de baños (VII). Médico 
residente, Pedro Abal (XII).

1923 Mauro Guillén en Conferencia Estrasburgo (28-VII). Se aprueba construir un  muro como cercado (13-
XII).

1924 Entrevista del P. Ferrís con Primo de Rivera (II). Propuesta de colaboración con gobierno (7-III). Tensión 
con Hospital Valencia por readmisión fugados (IV). Readmitidos y recluidos los últimos fugados (V-VII). 
Enfermedad (VIII) y fallecimiento del P. Ferrís (18-X). Primera alta médica (10-X).
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1925 Participación de Fontilles en beneficios Lotería Nacional (12-II). Presencia en la Sección Médica de la 
«Exposición Misional Vaticana» (X).

1926 Visita del Director Gral. Sanidad Murillo (7-III). Inicio obras pabellón Sagrada Familia (IX). Visita del 
dermatólogo Souza (XI). Nuevo Reglamento en fase experimental (23-XII).

1927 Inicio obras pabellón Santa Isabel (I). Real Orden creando la Escuela de Leprología (22-I). Real Orden 
regulando las relaciones de Fontilles con el Estado y Diputaciones y creando el Instituto de Leprología 
(23-III). Bendición del monumento al P. Ferrís (19-X).

1928 Críticas de Mauro Guillen al discurso de Sánchez Covisa en la Academia de Medicina (VII) y respuesta 
de éste (IX).

1929 Nuevo convenio con Diputación Valencia (5-III). Presencia de Fontilles en la Exposición Universal de 
Barcelona (VII-VIII). Inauguración Pabellón Santa Isabel (18-XI). Doce altas provisionales de enfermos 
en el año (19-XII).

1930 Traslado restos mortales del P. Ferrís a Fontilles (3-IV). Real Decreto clasificando a Fontilles como ins-
titución intervenida (13-VI). Entrevista con Director Gral. Palanca y cambio de clasificación (VII-VIII). 
Mauro Guillén en Congreso Internacional en Copenhague (5-VIII).

1931 Entrevista con el director general Sadi de Buen y envío de unas Bases para Concierto (VI). Protestas de 
enfermos (VI). Estancia temporal de Montañés en Sanatorio (VII). Medidas disciplinarias (X). Acuerdo de 
renunciar a la subvención de 100.000 pesetas (15-X). Creación de un sindicato de enfermos (IX). Visitas 
inspectoras de Ferragud (25-X-XI). Intervención parlamentaria de Sánchez Covisa criticando a responsables 
Sanatorio (29-X). Reunión de Ballester con Ferragud (23-XI). Visita inspectora de Sadi de Buen (30-XI). 
Entrevista con Director Gral. Pascua y escrito de renuncia a subvención Estado (XII).

1932 Nuevo administrador, Mengual (I). Abandonan el Sanatorio los PP. Jesuitas (10-II). Se hace cargo de lo 
religioso el sacerdote de Murla, Martínez (14-II). Revuelta enfermos, amenazas a Ballester y presencia 
Guardia Civil (17-III). Noticias exageradas en prensa (24-III). Visita del Director Gral. Pascua y De Buen 
(25-III). Oficio del organismo incautador Bienes Jesuitas al Sanatorio (30-III). Fallecimiento Director 
Mauro Guillén (6-IV). Enfermos celebran aniversario República (14-IV). Patronato presenta en Madrid 
documentación propiedades (21-IV). Actos indisciplina enfermos (V). Orden ministerial de intervención 
en Fontilles (20-V). Visita oficial interventora de De Buen, Sánchez Covisa y otros (21-V). Patronato acuerda 
recurrir intervención (27-V). Enfermos retiran imágenes (30-V). Autoridades nombran Director-médico 
(2-VI). Dictamen jurídico para el organismo incautador Bienes Jesuitas señalando que Fontilles no es 
de la Compañía (9-VI). Las Hermanas Franciscanas abandonan el Sanatorio por las presiones e insultos 
(24-VI). Decreto ministerial de incautación del Sanatorio y disolución del Patronato (25-VI). Autoridades 
nombran administrador (26-VI). Patronato presenta recurso al Tribunal Supremo contra incautación (29-
VI). Último número revista Fontilles (V). Sacerdote Martínez es sustituido por Teófilo Escudero (26-VII). 
Retirada de estatua del P. Ferrís de la plazoleta (VIII).

1933 Nombramientos de médicos especialistas (II-III). Se niega al Ayuntamiento de Albal la estatua del P. Fe-
rrís (17-II). Protestas de los enfermos reclamando la vuelta del curandero Angelito (III). Amotinamiento, 
expulsión de ocho enfermos y presencia Guardia Civil (2-VIII). Confección de historias clínicas (X-XII). 
Diputaciones exigen participar en control gastos Sanatorio (17-X).
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1934 Grave situación económica (III). Gestiones políticas de Ballester con diputado CEDA Palanca (III). Mon-
tañés participa en Congreso Nacional Sanidad (6-V). Cesa Montañés de Director (7-VII). Polémica entre 
Diputación Valencia y Sindicato Médico (VII). Nuevo Director, García Berasategui (IX). Gestiones Romañá 
con autoridades sanitarias de CEDA (XI). Tensión por morosidad de Diputación Valencia (5-XI). Patronato 
presenta escrito demanda ante Supremo (26-XI).

1935 Fiscal presenta alegaciones a la demanda del Patronato (29-IV).

1936 Cesa el Director García Berasategui y queda Vicente Jimeno como Director interino (III). Grave déficit 
económico (VII). Es asesinado el jesuita Hermano Brottons (23-VIII). Es asesinado el P. Bori (29-IX).

1937  

1938  

1939 Situación caótica interior Sanatorio (IV). Regresan a Fontilles grupo Hermanas Franciscanas y un jesuita 
(VI). Director Gral. Palanca insta al P. León a retomar Fontilles y condiciones de éste (IX). 

1940 Avance de negociaciones con Director Gral. (I-II). Decreto rehabilitando el Patronato y sus bienes (11-III). 
Primera reunión Patronato y acuerdo de constituir Comisión Gestora (IV). Negociaciones Comisión mixta 
de Gestora/Sanidad (VI-X). Primera reunión Junta Gobierno (1-XII). Disposición ministro Gobernación 
sobre dualidad de poderes en Fontilles: médica y organizativa (17-XII). Primera reunión Junta Gobierno 
(XII).

1941 Reaparece revista Fontilles (II). Tensión con Diputación Valencia por coste pensión enfermos (IV-VII). 
Tensión con Sanidad por deudas del pasado (XI).

1942 Malestar por interferencias entre las dos Direcciones y  propuesta de separación (II). Entrevista con minis-
tro Gobernación, exposición de quejas y petición de autonomía plena (28-V). Plan de Juan Villalonga para 
el Sanatorio (VI). Decreto de autonomía para Sanatorio y separación del Instituto de Leprología (24-X).

1943 Patronato asume la dirección médica y organizativa (II). Sanidad autoriza el medicamento «Calancoba 
Fontilles» (IV). Fallece el Médico-director Fernández (4-V). Apertura en Valencia de oficina administrativa, 
nuevo domicilio social Patronato (V). Reconstrucción del Laboratorio (VI). Conflicto con enfermos expec-
tantes por triunfo aliados en Guerra Mundial (VII). Escrito al general Franco sobre cuestiones económicas 
y participación en Lotería (X). Inauguración edificio Religiosas y Auxiliares (X). Llega el voluntario Ruíz 
de Azúa (XII). Se inaugura el Sanatorio Nacional de Trillo (XII).

1944 Circular de Gobernación a las Diputaciones sobre pago pensiones enfermos (II). Empieza publicación 
Revista	de	Leprología.	Fontilles	(VI). Problemas por indisciplina grupo enfermos (VII-X).

1945 Visita al ministro Gobernación por enfermos conflictivos y prohibición de radios (I). Debate médico y 
moral sobre el matrimonio en los casos de enfermos y opción por restringirlo (IV). Tratamiento con mo-
nosulfonas (VI). Nuevo Reglamento experimental (X). Empiezan los jesuitas Tercerones a ir a Fontilles 
(XI). Juan Villalonga presenta su dimisión por discrepancias con P. Provincial (8-XI).

1946 Carestía de productos de primera necesidad (I-X). Patronato acepta un nuevo modelo de Dirección, con 
mayor protagonismo de la Compañía (15-I). Adquisición aparato Rayos X (III). Aumento de las visitas 
de grupos (VII-VIII). Difícil situación económica (X).
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1947 Viaje a Brasil del P. Villalonga y Contreras, donde visitan Preventorios (VII). Testamento de Ballester 
declarando heredero a Fontilles (16-VIII). Primeras gestiones para construir Preventorio (XI).

1948 Búsqueda de terrenos para Preventorio (VI). Primer Curso especializado para Médicos (IX). Fontilles es 
miembro del organismo oficial Patronato Social Antilepra (9-IX). El Gobierno otorga a Ballester la Orden 
Civil de Beneficencia (20-IX).

1949 Entrevista con ministro Gobernación sobre cuestiones económicas (13-V). Problemas en la importación 
medicamentos (VI). Fugas de enfermos a Trillo (XII).

1950 Reanudación obras pabellón Sagrada Familia (V).

1951 Fallecimiento de Ballester (1-III). Necesidad urgente de importar medicación sulfónica (17-IV). Inicio de 
las visitas anuales de las filaes de alcoyanos (11-XI).

1952 La Orden de Malta concede la medalla de oro a Fontilles (21-V). Traslado restos mortales de Ballester a 
la cripta iglesia Fontilles, junto a restos P. Ferrís (28-XI).

1953 Visita del Director Gral. Palanca e inauguración Preventorio Alzira (5-II). Gobierno concede al Patronato 
la Gran Cruz Orden Civil de Sanidad (16-IV). Visita a Fontilles de los participantes en el VI Congreso 
Internacional Leprología (8-X).

1954 Primeras instalaciones de talleres (II). Quejas de la Junta Gobierno por sentirse marginada por el P. Ro-
mañá (13-II). Críticas de los médicos a la actuación del P. Romañá (13-XI).

1955 Inicio obras edificio para Comunidad PP. Jesuítas (V). Se estrena la película El	último	villancico	(VII). 
Entra el primer grupo de niños en Preventorio San Enrique” de Alzira (VIII). Se incorpora el P. Carsi 
como subdirector (IX)

1956 Participación en Congreso Internacional de Roma (IV). Conflicto médico con el P. Romañá por operaciones 
del doctor Tarabini (VI). Reflexiones en la Compañía sobre el modelo y estilo de Dirección en Fontilles 
(VI). 

1957 Se instala taller de encuadernación (I). Fallecimiento del P. Romañá (10-XI).

1958 Inicio gestiones por decisión de Sanidad de cerrar Hospital del Horta (III). Primer Curso de leprología 
para Misioneros (VIII). Diversificación de talleres de formación profesional (I-VIII). Obras ampliación 
del teatro (VI-X). Puesta en marcha de una escuela mixta para enfermos (VIII).

1959 Gobierno ordena a Diputaciones subir la pensión/enfermo a 30 pesetas/día (9-VI). Informe sobre problema 
interno por numerosos casos de abacilíferos (V).

1960 Se empiezan a aplicar baños de parafina (II). Generalización de las visitas de grupos y peñas locales 
(VIII).

1961 Llegan grupo de enfermos del Hospital del Horta (5-I). Primera visita de Follereau (25-II). Primera ope-
ración de transplante tendinoso (VI).

1962 Reanudadas otra vez las obras en pabellón Sagrada Familia (VI).
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1963 Empieza quirurgia plastia (I). Acuerdo de apoyar económicamente a tres leproserías de India y África 
(18-XII).

1964  

1965 Inauguración pabellón Sagrada Familia (28-V).

1966 Patronato aprueba nuevos Estatutos (23-II). Uso de la talidomida para las náuseas (III). Ocho talleres en 
funcionamiento (XII).

1967 Las Hermanas Franciscanas y un representante del voluntariado pasan a formar parte del Patronato (15-
II). Mejora servicios fisioterapéuticos de rehabilitación (II).

1968 Se asiste a la Asamblea de ELEP (IV). Gran número de voluntarios temporales (VII-VIII). Dimite el 
Director-médico Contreras (XI).

1969 Gobierno ordena a Diputaciones subir la pensión/enfermo a 50 ptas/día (XI) Emisora interna de radio (IV). 
Documento señala notable mejora ambiente interno Sanatorio (2-VIII). Reformas en la Hospedería (X).

1970 Intentos de revitalizar el organismo oficial PSA (III). Alta morosidad de las Diputaciones (XII).

1971 Obras de reforma en Clínica (I-V). Numerosos enfermos pasan vacaciones con sus familias (VII-VIII). 
Envío de medicinas a Camerún y Nalgonda (India) (IX).

1972 Ayuda económica recibida de una asociación belga (15-II). Decisión de cerrar el Preventorio de Alzira 
(21-II).

1973 Declive de los talleres (I). Inauguración nuevo quirófano y sala esterilización (2-VI). ELEP reconoce a 
Fontilles como centro docente e investigador (VI). Visita del P. Arrupe y autorización de matrimonios 
(VII). Estancia grupo de jóvenes belgas colaborando en Sanatorio (VIII).

1974 Primera celebración de boda en la iglesia (23-II). Obras y reformas en Casitas de Nazaret (IV). Grupo 
enfermos viajan a Lourdes (XI). 

1975 Grupo de enfermos en Bélgica (VIII). Importante ayuda económica de los amigos belgas  (18-XII).

1976 Concierto con Instituto Nacional Previsión (III). Acuerdo con Diputaciones de abonar 300 pesetas/día por 
enfermo (IV-VI). Incremento de las ayudas económicas a otros países (XII).

1977 Empieza tendencia en la disminución del número de internos (XII).

1978 Representación Patronato visita a los Reyes (4-VII). Fallece el P. Berra (XII).

1979 Numerosos enfermos abacilíferos siguen tratamiento en ambulatorios (24-II). Excursiones enfermos por 
ciudades españolas (IV).

1980  

1981  

1982 Consideraciones sobre progresivo envejecimiento población internada (7-III).

1983  



374 Cuidados y consuelos | Cien	años	de	Fontilles	(1909-2009)

1984 Primeras reflexiones sobre el futuro de Fontilles (V).

1985 Empieza el tratamiento con la multiterapia.

1986 Acuerdo con la Seguridad Social. Patrocinio de la leprosería de Harapanahalli.

1987

1988  

1989 Grave morosidad de las Diputaciones (5-III).

1990 Modificación Estatutos para extender la actuación al ámbito internacional (4-III).

1991 Informe al P. General Jesuitas sobre alternativas de futuro (I). Patronato aprueba posibilidad acoger a los 
enfermos de Trillo (10-III).

1992 Terminadas obras de remodelación del pabellón Santa Isabel (19-X).

1993 Grupo de enfermos viajan a Bélgica (VI).

1994  

1995 Visita de la reina Fabiola de Bélgica (18-IV).

1996 Modificación Estatutos para incluir otras enfermedades o marginaciones (25-II). Visita del P. General 
Compañía, Kolvenbach (IX).

1997 Se constituye internamente la sección de Cooperación Internacional (III).

1998 Prosiguen reflexiones sobre el futuro de las instalaciones del valle (I). Primer Congreso en Fontilles de 
la asociación internacional que agrupa a ex enfermos (IDEA) (IV).  Convenio con Consellería para bono-
residencia del Centro Geriátrico (23-X).

1999 Apertura Centro Geriátrico (15-I). Se financian veintiún proyectos en ocho países (13-VI). Aprobado 
documento sobre políticas en cooperación internacional (2-XII).

2000 Funciones administrativas pasan a ser asumidas por un seglar  (dejándolas el P. Director) (IX). Se estudian 
alternativas para nuevos servicios de las instalaciones (IX).

2001 Importante déficit económico (29-III). Documento-reflexión sobre instalaciones valle (20-IX)

2002 Plan de ajuste de gastos y de nuevos ingresos (III).

2003 Aprobación nuevos Estatutos (21-VI).

2004 Convenio-marco con Generalitat para subvencionar los servicios (3-VII). Asamblea anual de ILEP cele-
brada en Valencia (XII).

2005 Plan de intensificación de la cooperación internacional.

2006  

2007 Coordinación de la cooperación del ILEP en nueve países (I). Aprobado documento sobre orientación 
futura de la Asociación y sobre las instalaciones del valle (20-VII).
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Costa Catalá, Juan (P. director)  322, 333, 337, 340, 367
Cuesta, Josefina  49
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Eijó Garay, Leopoldo (obispo)  307
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Ferrís Vila, Carlos (P. director)  9, 13, 16, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 

26, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 110, 
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298, 299, 307, 357, 371
Francos Rodríguez, José  165, 166
Fugassot Elías, María (voluntaria)  187, 193
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124, 125, 126, 127, 133, 135, 142, 144, 173, 200, 238, 
368

Instituto Nacional de Previsión  15, 37, 41, 42, 43, 46, 84, 308, 
333, 357

Iñesta, Antonio (P.)  103, 114
Antonio Iturmendi  282
Ivars, Jerónimo  138

J

Jimeno Rodrigo-Jaén, Vicente  267
Jorro Miranda, José  126, 141, 145, 169, 180, 183, 184, 185, 

195
Jóvenes Amigos de los Leprosos  343, 344
Juliá, Santos  229
Junta de Gobierno  27, 104, 105, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 

124, 125, 127, 128, 129, 131, 132, 133, 135, 136, 137, 

138, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 147, 149, 151, 154, 
155, 156, 159, 161, 163, 168, 171, 172, 173, 175, 176, 
177, 178, 179, 181, 183, 186, 187, 189, 190, 192, 193, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 205, 207, 208, 209, 
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Melo, Prudencio (arzobispo)  209, 243, 253, 275, 277, 279, 

280, 303, 304
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164, 165, 169, 171, 173, 174, 175, 176, 177, 179, 180, 
183, 188, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 
200, 202, 203, 205, 207, 209, 210, 212, 215, 219, 220, 
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Pérez de los Cobos, Juan  278
Pérez de Olaguer Feliu, Antonio  335
Pérez Fuster  120
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Souza-Araujo, Heráclides (médico)  213, 214
Such Sanchis, Manuel (director-médico) 273, 274, 282, 283, 

285, 286, 287, 288, 366

T

Tarabini-Castellani, Giovanni (médico)  314, 315, 372
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305, 306, 308, 309, 310, 313, 372

Villalonga Monforte, hermanos  307, 308
Villoria Sánchez  269, 270
Villoria Sánchez, Víctor  269, 270
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W

Wilson Brand, Paul  318
Winjgaert, Pierre van den  343, 344

Z

Zambaco, Demetrio (médico)  106
Demetrio Zurbitu (P.)  156
Zuriaga Soler, Manuel (médico) 18, 106, 130, 131, 132, 135, 

137, 140, 158, 163, 190, 368



Este libro se terminó de imprimir, en 
los talleres de Addo Impresores, el 30 de 
mayo de 2009, año en que se celebra el 
centenario de la fundación de Fontilles. 

Cien años después, el espíritu	de	Fontilles 
de sus fundadores permanece vivo.




